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ADVERTENCIA

SOBRE ESTA SEGUNDA EIHe ION

La primera edicion de este libro se hizo sobre un ma­

nuscrilo redactado y dado á luz en el espacio de cuatro me­

ses, para satisfacer la necesidad de un texto cn la Univer­

sidad de Buenos Aires para la enseñanza de los principios

del derecho constitucional. Fué un trabajo festinado y por

consiguiente poco ordenado y melódico, al mismo tiempo

que defectivo en algunos puntos. Pero habiendo merecido,

á pesar de esto, buena acogida en los Estados hispano­

americanos, por ser la primera obra escrita en español en

que se desenvuelve la teoría del gobierno republicano, tal

como se ha reducido á la práctica en los Estados Unidos con

buen éxito, y estando casi agotada la primera edicion, doy

á luz esta segunda, mejor ordenada, reformada en gran

parte, llenados los vacíos de que adolecía la primera, y en­

riquccida con las doctrinas de publicistas americanos mo­

dernos sobre las cuestiones constitucionales mas importan­

tes. Esperoquc, en la forma en que ahora ofrezcoal público
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hispano-americano este trabajo, satisfará mejor la necesidad

de un libro que ponga al alcance de todos la teoría dei go­

llierno republicano, y contribuirá así á facilitar el plantea-

miento de las instituciones libres en los Eslados formados

de las antiguas colonias españolas.



INTRODUCCION

La filosofía del gobierno, 6 la política constitucional, es

una ciencia de observación, como todas las ramas de la cien­

cia social. Todos nuestros conocimientos en esla materia

tienen que deducirse de hechos, como diceun escritor ame­

ricano' j y así es que lo que se llama la ciencia constitu­
cional no es otra cosa que la filosofía de los hechos que han
sido el resultado del régimen que han tenido las diferentes

sociedades políticas.
Esto supuesto, el procedimiento lógico para establecer

los principios que deben guiarnos para constituir el go­
bierno para regir una comunidad política, de manera que
esla pueda alcanzar el mas alto grado de prosperidad, con
la mejora progresivade la condicion individual de sus miem­
bros, es.una atenta observación y comparación de losresul­
tados que han tenido los experimentos quc, desde los pri­
meros tiempos de la existencia de las sociedades, se han
hecho de las diferentes instituciones políticas que en ellas
han funcionado.

, I'EDERICO GIUIIKE. Naturaleza y tendencia de las instituciones libres,
CAP. l.
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El gobierno de toda sociedad política tiene que estar en

manos de hombres y ejercer su accion sirviéndose de los

elementos que le proporcione para obrar la misma sociedad
que está encargado de regir. La accion del gobierno será,

por lo mismo, tanto mas eficaz y provechosa cuanto mas
apropiada sea la organización de la sociedad para prestarle

la cooperacion que necesita para ejercer el poder de que
aquel sea investido, ycuanto mejor organizadose halle para

aprovecharse de eIJa.

Así es, que los dos grandes hechos que llaman primero
la atención del filósofo politice, son: la organización del

gobierno, que llamaremos el sistema político, y la oraani­
zacion de la sociedad, á que daremos el nombre de sistema
social. Los demas puede decirse que son secundarios y me­
ras consecuencias de aquellos hechos complejos.

El sistema político - la organizacion del gobierno ­
tiene tal conexion con el sistema social, y es tan necesario
que el uno armonice con el otro, que en donde quiera que
hay discordancia entre uno y otro, la sociedad no puede
marchar sino con perturbaciones continuas, hasta que el
sistema social se ha adoptado al político, ó este á aquel

La monarquía tuvo que ceder el puesto á la democracia
en Atenas,porque el sistema social ateniense no podiaadop­
tarse al gohieruo de uno solo j y en Roma pudieron Bruto,
Colulino ~. Yalerio arrojar con fucilidad á losTarquines, por­
que el sistema social ofrecia base sobre que fundar la repú­
blica (ltlC duró 700 uños] mejor que para sustentar un
trono.

Tan cierto es que el sistema político y' el social deben
estar r-narmonía para que las instituciones políticaspuedan
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funcionar bien, que los que po~. tantos siglos se han arro­

gado el poder de gobernar en los pueblos europeos ':1 asiáti­

cos, se han ocupado constantemente en establecer artificial­
mente un sistema social adaptado á su régimen, destruyendo

el fundado sobre la naturaleza del hombre y apropiado para

realizar el propósito que ha tenido al reunirse en sociedad.

Este propósito no ha sido ciertamente el de que en ella se

formen grupos de privilegiados que monopolicen los bene..

ficiosque son el fruto del trabajo comun, sino para que á
cada uno se le imparta la porcion á que sea acreedor y se
le facilite igual cooperacion para obtenerlos.

De aquí se deduce que, al constituir un gobierno, es ne­

cesario arreglar la sociedad de manera que su forma la haga
á propósito para facilitar la accion de aquel y hacerlo eficaz

para producir el mayor bien comun; y que si, en una socie­
dad organizada en cierta forma no apropiada para facilitar

la accion de una especie de gobierno, se trata de establecer

tDI gobierno, es necesario que enmiende los defectos del sis­

tema social que sean un embarazo ó 11n impedimento para

que funcione el sistema político. Si así no se hace, el go­

bierno que se establezca tendrá el nombre quc se quiera,

pero no será en realidad sino lo que el sistema social le
permita ser.

Las naciones cristianas mas adelantadas en civilizacion,
que se ocupan en mejorar sus instituciones políticas. se

encuentran entre dos sistemas de gobierno y dos sistemas

de sociedad diferentes: uno artificial, en que un individuo

y una clase ejercen el poder político por derecho propio, y
el resto de la sociedad lo ejerce por medio de represen­
tantos en un dcpartnmcnto del gobierno, que es lo que se
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llama monarquía conshtucional, y á que daré el nombre de
sistema europeo; yel otro natural, en que nadie ejerce poder

en la comunidad, sino en representacion y por delegacion

de ella, y en que no existe clase alguna privilegiada: á este

daré el nombre de sistema americano.

Doy aquel nombre al primero, porque los legisladores eu­

ropeos, ya porque realmente hayan creido imposible cam­

biar la forma que la accion perseverante de la monarquía
ha dado á la sociedad en aquellas naciones, ó porque, per­
teneciendo á las clases privilegiadas que esa forma admite,

no quieren renunciar á la posicion predominante que ella
les da, se han decidido por el. Queriendo dejar subsistente

una forma de sociedad artificial, creada y calculada para
Iacilitar la accion de la monarquía, han apelado á un sis­

tema semi-democrático y semi-monárquico, en que el rey y
los nobles ejercen el poder por derecho propio, junto con

representantes del pueblo, que lo ejercen pOI' delegación de

este, y que diariamente van tomando el ascendiente que les
corresponde como delegados del único soberano real.

En América,los anglo-sajones que dependian antes de la
Inglaterra en el Norte, al declararse independientes, esta­
blecieron la república democrática representativa, como el
gobierno de la nacion que fundaron; y al establecerla en­

mendaron la formade la sociedad, deslni yendotodo aquello
que en ella pudiera servir de obstáculo para que funciona­
sen las instituciones libres. Cesó el sistema social, que ad­
miria las clases de losnobles y los sacerdotescon privilegios

asegurados á ellas por las leyes, y desapareció todo lo que
puuiera ser un ohsláculo pnra que cada individuo de la co­
munidad prestase su cooperacion en la esfera de sus facul-



INTHOlJUCCION.

ludes para facilitar la accion de las instituciones. Nadie
ejerce poder sino pOI' delegación del pueblo, y todos los

miembros de la comunidad pueden concurrir á conferir á

los delegados ese poder. Con justicia puede darse á esa

forma social y politica el nombre de sistemaamericano.

La teoria de uno y otro sistema político tiene muchos

puntos de semejanza; pero la teoría del sistema socialofrece
grandes diferencias. La teoría del sistema político europeo

admite la división de las funciones del poder en varios de­

par/amentos, como la teoría del sistema americano. En
cuanto á la responsabilidad de los que ejercen las funciones

del poder, los europeos la aceptan como los americanos,
menos con relación al monarca, que propiamente no hace

otro oficio que el de moderador de los demas gobernantes,

aunque todas las cosas se hagan en su nombre. Difiere tam­
bien la teoría política europea de la (Americana, en que en
aquella hay quienes ejercen poder por derecho propio para
facilitar la conservación del sistema social arliMcial, que

admite las clases privilegiadas de los nobles, los sacerdotes
y otras. La teoría americana presupone un sistema social

que no admita clases privilegiadas; las desecha, porque una
clase social con preeminencias de que no pueden gozar los
demas individuos de la comunidad, se convierte necesaria­
mente en un poder político, en una entidad gubernamental,
que ejerce autoridad sobre el pueblo, sin que sea por dele..
gacion de este.

Si la teoría que mejor consulte la distribución igual dl~

los beneficiosde la sociedad segun los méritos de cada UIlO,

ts la verdadera, la americana tiene sin duda esta cualidad.
Por consiguiente, para fundar los principios que exponga
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en estas lecciones, me serviré con frecuencia de ejemplos

tomados del pais en que esta teoría se ha aplicado con el
éxito mas brillante durante ochenta años, 'Y de las razones

que los publicistas americanos, yúltimamente muchos ilus­

trados europeos alegan en su favor.

lié oido decir muchas veces que la teoría americana no

puede ser aplicable en los pueblos de raza latina, yque, por

consiguiente, es inútil 'f aun perjudicial para nosotros el

estudiarla y hacer tentativas para realizarla. Se fundan para

ello en que las costumbres de los pueblos de raza latina son

diferentes de las dc las naciones de raza latina, y que siendo

indudable que las costumbres tienen grande influencia en

modelar las instituciones políticas, estas estarán en contra­

diccion con aquellas, supuesto que son diferentes, y no las

dejarán funcionar. Convengo en que las costumbres tienen

eS3 influencia sobre las instituciones políticas; pero como

las costumbres provienen de la forma de sociedad que existo

en un pais, si esa forma sc cambia y se pone en armonía

con la de la sociedad americana, se hará en las costumbres

una asforrnacion correspondiente, que las hará armonizar

con la forma política. Dcaquí se infiere, no quc no deban

tratar de plantearse las instituciones políticas americanas

en los pueblos de raza latina, sino que al mismo tiempo de­

Len corregirse todos los defectos de la forma de sociedad de

esos pueblos, destruyendo toda clase privilegiada y dando éÍ

todos igual parlici pacion en }¡IS funciones políticas y en los

beneficios sociales. Asi desaparecerá la diferencia de cos­

tumbres, porque cesará de existir la causa de ellas. « No

hay máxima mas errónea 'Y perjudicial, dice Grimke, que
la que enseña que en un pueblo no pueden establecerse ins-
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ti luciones que se hallen á un nivel mas elevado que sus cos­
lumbres. Si se hubiese obrado con arreglo á esta máxima

en la Gran Bretaña y en Francia, los habitantes de ambos

paises se hallarían hoy en la misma condicion que en el

siglo primero. La civilizaciony las instituciones romanas se

plantearon en esos paises cuando se hallaban aun en un

estado semisalvaje, y dieron el impulso á los bretones y
sajones, á los galos y á los francos. »

En efecto, la civilizacion romana dió á la sociedad y al

gobierno de esas naciones otra forma. y con ella costumbres

que armonizaban con las instituciones.

Por esta razon no participo de la opinion de esos publi­

cistas que con tanta confianza aseveran que en los pueblos

hispano-americanos no pueden establecerse las insLitucioncs

republicanas que con tanto provecho para la humanidad

funcionan cn la América del Norte. Creo, si, que si los que

se proponen establecer la república en las naciones hispano.

americanas fijan solo su atencion en la organizacion del
mecanismo gubernamental, sin curarse de la forma de la
sociedad, sus esfuerzos fallarán, no por culpa de la raza,

sino por lo incompleto del plan. Todo arreglo político que

no va acompañado de un arreglo social correspondiente, es
defectivoy no puede funcionar sino imperfectamente.

Lossectarios de esa máxima, que tanto temor les ha ins..

pirado para trasplantar ü estos paises las instituciones
norte-americanas, y que han sido los autores de las dife­
rentes Constitucionesque en cada uno de ellos se han ensa­

yad?, no nos han dado muchos motivos para tener CUIl­

fianzaen las teorías que han tratado de poner en práctica.
Ellos nos han dicho que esas Constituciones eran l... s mas
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apropiadas para los pueblos á que se las daban, pOl'que al

formarlas habian tratado de adaptarlas á las circunstancias

del país. Pero 10 cierto es que esas Constituciones, confor­

mes, segun los que las hicieron, á las circunstancias 'Y cos­

tumbres del pais 'Y al nivel de ellas, no han dado olro fruto

que confusion y desórden. En la república argentina, esa

confusion y desórden no han cesado, y la nacion no ha em­

pezado á tener una marcha ordenada 'Y próspera hasta que

sus legisladores hicieron una Constitucion calcada sobre el

modelo de la de los Estados Unidos, que contiene en si
disposiciones no solo relativas á la organización del meca­

nismo gubernamental, sino tamhien las fundamentales para
que la sociedad tome una forma armónica con ese meca­

nismo y coopere á hacerlo funcionar. Esas instituciones,

superiores á las costumbres de los pueblos de raza latina,

son las únicas que han podido tener vida y dársela al país,

entretanto que las inventadaspor los que seguian lamáxima

que arriba he condenado, solo quedan en la historia como
ejemplos de los errores en que puede incurrir el entendi­
miento humano cuando se deja guiar por doctrinas falsas.

Por estas razones, teng? fé en la teoría americana. Siem­
pre debe inspirar mas confianza lo que por muchos años
se ha practicado con huen éxito por muchos millones de
hombres, que las teorías inventarlas por la imaginación de
los legisladores. Lateoría americana, ademas de ser la única
fundada en principios deducidosde la naturaleza del hombre
social, no sometido á condiciones artificiales de sociedad

que encadenensus facultadesó impidan el desenvolvimiento
de sus cualidades. ha confirmado su bondad con la practica
de ella, aunque Incompleta. Ella es la que ha podido poner
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á la república argentina en vía de ser una nacion próspera,

poderosa y feliz; y, aun en Africa, la república de Liheria

está acreditando que tiene por si la virtud de mejorar la

condicion del hombre y conlribuir á su progreso y civiliza­
cion una vez puesta en práctica. Es por esta razon que me

propongo instruir á la juventud que se ha puesto á mi cui­
dado en esa teoría, y que voy á desenvolverla en estas lec­

ciones.





LECCIONES

DE DERECHO CONS1'lrrU(:IONAJ~

LECCIüN 1

La sociedad política. Su formacion. - La soberanía ó supremo poder par=­
reglar el modo de regir la sociedad. - Limites de la soberanía.

No podemos saber con certidumbre cuál rué el procedimiento
que se siguió para la formacion de las primeras sociedades, y si
ellas debieron su existencia á un contrato, en que los hombres
que las componían hayan convenido en reunirse, y estipulado las
condiciones de la asociaciou.

La historia, que podia servirnos de guia para establecer este
hecho, no nos da luces suficientes para afirmado de una manera
incontestable.

Ella nos dice solamente que, desde que los indi viduos de la
especie humana fueron bastante numerosos, se extendieron sobre
la tierra en grupos mas ó menos grandes, de los cuales 11ll0S

adoptaron una vida nómade y trashumante, y olros ocuparon
dvlerminndos territorios, se establecieron en ellos de una ma­
nr-ra fija, y construvoron habitaciones unos cerca de otros, 1'01'­

mando una comunidad con un régimen mas Ó menos apropiado
para mantenerse unidos, defenderse de ataques externos, y 1'1'0­

1I\1)\'t'1' su prospt-ridad y bienestar. Esta conumidurl asi Ioruradu,

ha sido la primera sociedad, dcnoruiuuda política, ú causa de
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la vozpoli.¡;, con que los griegos designaban la ciudad-estado, que
fue la primera reunion de hombres, organizada bajo un régimen
comun, é independiente de los domas.

Las ciudades-estados tomaron grandes proporciones, á me­
dida que sus miembros fueron multiplicándose; unas se ligaron
con otras voluntariamente bajo un régimen comun, y otras fueron
sometidas á él por la conquista, hasta que han venido á formarse
esos grandes cuerpos políticos que llamamos naciones. Una na­
cion es el conjunto de hombres nacidos en un mismo pais, que
viven bajo un mismo régimen con independencia de otros grupos
de la misma clase.

Estos son los hechos que podemos establecer como ciertos,
segun el testimonio de la historia antigua.

Pero si ellos acreditan que la sociedad política ha existido
desde muchos siglos ha, nada nos indican sobre la participacion
que la voluntad de los miembros de ella hayan tenido en for­
marla. Sin embargo, considerada la naturaleza del hombre ­
ser racional y animado siempre del deseo de proporcionarse la
mayor suma de felicidad, - es lógico deducir, que se ha re­
unido con sus semejantes voluntaria y deliberadamente, para em­
plear unidos sus esfuerzos para satisfacer aquel deseo.

Hay, sin duda, en el hombre facultades y cualidades de que
puede hacer uso, sin necesidad de tocar con los demas, y si solo
nos fijamos en estas, no hallaríamos razon para decir que es
naturalmente un ser destinado ú la sociedad con sus semejantes.
Pero hay multitud de facultades y cualidades de que el hombre
no podria usar sin tocar con otros, sin que su uso y ejercicio
afecte á otras personas. Desdeque esto sea aSÍ, y cada cual se
encuentre en la necesidad de asegurar por su parle el uso y ejer­
cicio de esas facultades y cualidades, á un ser racional natural­
mente l(~ viene la idea de entenderse con los demas que se hallan
en el mismo caso, y someter á una regla cornun el uso y ejer­
cicio de esas facultades y cualidades. Así es que hay motivos
para presumir que la sociedad política debe su origen á un
pacto, sea tácito ó expl'(~so.

« AUIl en jurisprudencia hablamos de convenios tácitos ó im-
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plícitos, y les damos la misma fuerza y autoridad que á los c.x­
plicitos, y con mucha razono Nuestras nociones de lo hueuo y lo
malo, de lo justo y lo injusto no son determinadas por nuestros
convenios positivos, sino que, al contrario, estos son determi-

.nados por ellas... y esto es tan cierto, que algunas veces damos
la misma fuerza á lo que debe ser, que á lo que efectivamente
está ya declarado que es así. Por la misma razon, aunque )]0

podamos hallar vestigios en una comunidad primitiva de un con­
trato expreso, siempre descubriremos mas pruebas de la forma
de sociedad que resulta de un pacto, que del gobierno aislado
de cada individuo, En otras palabras, las causas que conducen
al hombre á reunirse en sociedad, y sugieren la formacion de
comunidades políticas, son de tan poderosa eficacia, que obran
independientemente de cualquier convenio formal ". »

Podemos,pues, decir, que la sociedad se ha formado, porque el
hombre comprendió que, unido á otros, podia realizar mejor esa
aspiración que carla cual tiene á la felicidad; y que es su voluntad
la que ha concurrido á la formacíon del cuerpo social, sea porque
consintió, como quiere Locke, en someterse á ser gobernado por
este ó aquel, sea porque, segun piensa Ilousseau, se hizo un
pacto entre los individuos que forman la comunidad simplemente.

Es lo que racionalmente podemos presumir que sucedió res­
pecto de la formacion de las primeras sociedades.

Pero sea cual fuere el modo como, en tiempos remotos, se
procedió á la formacion de los cuerpos políticos que se Ilamau
naciones, lo que nos interesa es saber, como sabemos, que las
sociedades del continente americano, que han formado diferentes
estados independientes, después que se emanciparon de la Eu­
ropa, existen bajo su actual forma por la voluntad de los indivi­
duos que las componen, y que estos están reunidos formando
naciones indrppndíentes unas de otras, para proveerse, con los
esfuerzos reunidos de sus miembros, la mayor suma asequible
de felicidad.

Este es el fin que el pueblo asociado, que forma cada naciou,

• Grimke.l'·aturalc;.a!J tendencia de las instaucioncs libres, cap. JI, lib. l.
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ti-no en vista ; ~. de la necesidad de aplicar los medios 'para lo­
grar ese fin se deduce, que la comunidad política tiene, por el

consentimiento implícito de los miembros que la componen, el
peder necesario para reglar el uso de todas aquellas facultades
de los mismos miembros que, por su naturaleza, exijan ser
sometidas á un régimen comun, para empleadas en la realiza­
cion del propósito social. Este poder es lo que se llama la sobe­

rnuia, Ó la supremacía de la voluntad general de los miembros
de la comunidad política sobre la de cada uno de ellos.

Es indudable que si la sociedad se ha formado, por el con­

sentimiento de sus miembros, para conseguir un determinado
fin, empleando para ello sus esfuerzos reunidos, el cuerpo so­
cial ticne, por ese mismo consentimiento, el poder de someter á
la voluntad general la de cada uno de los socios; pero inútil
seria que tuviese este poder, si no hubiese modo de manifes­
tarlo, y hacerlo eficaz. Se presenta, pues, la cuestión de cuál
puede ~. debe ser el medio de manifestar esa voluntad general;

)" corno pudiera presumirse que por tal se entiende la voluntad
de todos, es necesario que examinemos si hay razón para ello,
atendida la posibilidad ó imposibilidad de que tal hecho exista,
y sea conforme con la naturaleza del hombre,

Es tan vario y diferente el modo de ver y apreciar las cosas,
<Iue tiene cada individuo de la especie humana, como son varias
)' diferentes sus facciones y la extensiou de sus facultades natu­
rales. líificilmente se obtiene la unanimidad de pareceres sobre
cualquier materia que se someta á la apreciacion de una reunion
de hombres, aunque sea poco numerosa En una vasta comuni­
dad, jamás seria ella posible.

Por consiguiente, es necesario adoptar un partido para poder
llegar á una dcterminacion ; y no hay otro que el de tener como
la voluntad general la de la mayoría de los miembros de la co­
munidad. En tal caso, la soberanía puede definirse la suprema­
cia de la voluntad de la mayoría del pueblo subre la de cada
uno de los individuos que lo furuuur.

11 A veces, die!' Grimk«, t se manilivsl« gran diflcuHall con

I Slllllralc.;a y tendencia ele las instituciones libres. Callo 11, Jiu I.
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respecto al gobierno de la mayoría. La diflcultad no es, á "
verdad, mayor en el caso de comunidades que en el de indivi­

duos, cada uno de los cuales tiene opiniones, intereses y senti­
mientosencontrados, y saben sin embargo que tienen que seguir
algun plan determinado, no precisamente para obrar con suceso,
sino únicamente para obrar. Si se pudiese concebir que todos
los individuos del pueblo de un Estado formasen un solo y pode­
roso individuo, este gran ser estaría agitado y embarazado por
ideas discordantes, como lo están las comunidades políticas, y
se veria obligado á someterse al imperio' de la maycrla de razo
nes que se le presentasen en favor ó en contra de una propuesta
línea de conducta. Seria una explicacion imperfecta decir, que
el gobierno de la mayoria es una regla de pura necesidad, y
que por ese motivo debe prevalecer. Pero si decimos que ella es
como esas grandes leyes generales, que ligan al mundo físico
con el moral, y que se hacen necesarias solamente porque pro­
ducen resultados benéficos, entonces damos luz sobre la razon
así como sobre el modo de obrar de ella. »

El principio de la soberanía del pueblo así explicado, es ad­
mitido por todas las r.aciones de América y por muchas de
Europa. Es una verdad de la ciencia del gobierno, que habia es­
tado olvidada por siglos, y que ha sido restablecida en lostiempos
modernos. Ella es la guia mas segura de nuestras disquisiciones
sobre el modo de organizar mejor el gobierno y la sociedad que
ha de ser regida por él ; pero, para no extraviarnos, es menester
que no demos al principio mayor extensión de la que puede te­
ner. Ne quid nimis, decia una sentencia escrita sobre un templo
de la antigüedad, y en nada es tan importante seguir la máxima
como en el empleo que se haga de la soberanía. Hayun limite
señalado para ella, mas allá del cual no puede extenderse. Es
limitada, no absoluta, como lo creyeron los republicanos fran­
cesesde f 793, que en nombre de ella se permitieron toda clase
de excesos.

Pero ¿ cuáles son los límites del poder soberano? Bien sea
que, corno Bentham, adoptemos pOI' guia para nuestros razona­
m:rntos en poq'ica el principio de In utilidad, ya que sigamos el
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de la justicia, qur es el verdadero y mas seguro, hallaremos que,
si la regla de la mayoría es, sl'gun la expresión de Grimke,
como esas leyes generales que ligan al mundo físico con el mo­
ral, y que se hacen necesarias solamente por los benéficos re­

sultados que producen, esa ley á tanto puede extender su fuerza,
á cuanto sea necesario para producir tales resultados benéficos.
\' como solamente lo que es conforme á la justicia puede pro­
ducir resultados realmente benéficos, es evidente que ella debe
servir siempre de limite al poda soberano.

Si seguimos á los utilitaristas, y explicamos el principio de la
utilidad como Bentham, excluyendo, de la misma manera que
él lo aconseja, de nuestros cálculos para apreciar las acciones,
los intereses que llama siniestros, que son los que favorecen á
unos pocos con perjuicio de muchos, llegamos al mismo resul­
tado; porque el principio así entendido se confunde con el de
la justicia, supuesto que consulta el que no se haga aquello de
<Iue resulta perjuicio á otro. Así es que Bentham, guiado por su
principio, y desechando, en sus cálculos para apreciar las accio­
nes humanas, los intereses siniestros, ha establecido como ba­
ses de una buena lcgislacion civil y penal reglas análogas á las
fijadas por los que han tomado la justicia por principio del ra­
zonamiento en legislación,

Pero sea de esto lo que fuere, como la noción de la justicia
está lilas difundida entre los' hombres, y aceptada como un prin­
cipio para apreciar las acciones, y el conocimiento de la utilidad,
qllt' para medir las acciones excluye en sus cálculos los intereses
siniestros, está limitado a muy pocos, estahlecerernos : flue la
soherania del pueblo es limitada, y que su acción, ya sea ella
<'jl'rcida por el mismo pueblo, ya por personas á quienes delegue
ese ejercicio, no puede extenderse á otras cosas que á aquellas
<¡u(! sean con lorrnes á los preceptos de la justicia, como lo en.
seña la moral universal. « No hay poder sobre la tierra, dice

Grimke, ni el del pueblo ni el del priucipo, que pueda creerse
absuelto de conformarse it los principios eternos de la justicia.
I)PI'ir lo contrario, seria Iwgar la existencia de algunas de las
leyes inas fuudamentales de nuestro ser, de esas leyes que irn-



LECCION 1.

primen en todas las acciones humanas el carácter de buenas ó

malas. Esas leyes no son meras reglas arbitrarias, sin ninguna

dependencia de algun principio dominante, y que haya libertad

para respetar ó desechar. Son parte de nuestra eonstitucion

original, tanto como cualquiera de nuestras facultades ). pasio­

nes, pero con mas elevada autoridad. Hay, por consiguiente, una

regla que es superior á la voluntad del pueblo, y que lo obliga á
observar lo que es recto, con tanta ó mayor autoridad, que

aquella con que liga las conciencias de los individuos priva­

dos. !)

Hay, sin embargo, quienes creen que como no existe ningun

poder que pueda controlar activamente la voluntad del pueblo,

este, por la necesidad del caso, tiene el poder y el derecho de

obrar como quiera. «( Pero, dice el mismo Grimke, aquí se dan

muy de prisa por concedidas algunas cosas que no pueden ad­

mitirse, Propiamente hablando, no hay modo de impedir las ac­

ciones de los individuos mas que las de los pueblos. Pueden
castigarse las acciones después que se han cometido, pero el

monarca mas absoluto se ve obligado á permitir á sus súbditos

que sean libres hasta el momento en que hayan obrado. A ello

le compele una necesidad física. Si, pues, porque el Estado tiene

libertad para obrar como quiera, tiene derecho para hacerlo,
por la misma razon las personas privadas tendrán derecho para
cometer asesinatos ó cualquier otro delito odioso. » 1

Nos queda por resolver la cuestión del modo como la sociedad

puede emplear el poder soberano para regir la comunidad; pero
esta !'('ril materia de la siguiente leccion.

• Nall/1'llle:a y tendencia de lasinstüuciones libres. Cap. 111, lih.1.
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El gobierno. - Sus diferentes forma,

Acabamos de ver que la sociedad, en razón de las causas y
motivos que hall concurrido á su iormacion, posee el poder su­
premo ó sobe: ano, para reglar los negocios, intereses y accio­
nes de los miembros de la comunidad, que sea necesario
someter á un ri'gimen comun pam facilitar la realizacion del
propósito social. Para realizar este propósito, es necesario
poner el poder soberano en acción, y ordenar su ejercicio de
manera que se emplee en mantener la sociedad en paz, y á los
miembros de ella en buena armouia, asegurando el concurso de
las cualidades ~. facultades activas de estos para promover su
progl'Pso y civilización.

De aquí la necesidad de establecer un gobierno con poder
suficiente para rcgir la comunidad política, empleando los me­
dios para dar á esta la tendencia constante á la realizaciou del
fin social. Debe haber quien ejerza el poder con autoridad y
fuerza, para dirimir las diferencias que ocurran entre los miem­
bros de la suciedad, para mantener á cada cual en el uso libre
de sus facultades naturales, de los derechos que nacen de su
calidad de ser racional y libre, que no deban ser sometidos al
)"i'gimcn común, y de los que la sociedad les conceda.

Deolra manera, el concurso de las facultades individuales de
los asociados á la rcalizacion del propósito social no podría
ohtenerse ; porque lo hariun Irustrúueo las contrapuest as pre­
tensiones de cada uno, que se traducirian {l cada momento en
riñas mas ó menos funestas; las mejoras que cada tino pudiese
idear é iniciar 110 se llevariun al caho ; la div.sion se introdu­
ciria cutre los que rlchcu marchar acordes para aprovvchur sus
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mútuos auxilios; y el cuerpo social no representaria la union de
todas las inteligencias, voluntades y fuerzas individuales,' em­
pleadas de cousuno en proporcionarse el bienestar comun. Sig­
niñearía mas bien una masa, cuyas parles tendían siempre á

desagregarse, 6 que por la union quedaban cada una privadas
de la virtud que por sí tuviesen para cooperar á aquel resultado.

La necesidad de que en toda nacion haya un gobierno, con
poder suficientepara reglar la marcha de la sociedad ordenada­
mente, la administracion de los negocios sociales, y proveer á la
protección de los derechos del individuo y á la defensa común,

es reconocida hoy por todos los publicistas sensatos. No han
faltado, es verdad, visionarios que hayan insinuado la idea de
que el medio mas seguro de que el hombre llegue á la perfec­
cion, es el de abolir todo gobierno; pero sus extravagantes teo­
rías han sido desechadas como aberraciones de entendimientos
enfermos, cuya práctica conduciria necesaria y fatalmente á la
disolucion de la sociedad, y á privar al hombre de los beneíl­
cios que de ella le resultan.

Pero si la necesidad de que en la sociedad haya un gobierno
ha sido reconocida por todos, y cada nación tiene uno que In
rija, no por eso el establecido en todas ha sido el mejor para
encaminarlas á la realizacion del propósito social, ni siempre
han tenido ellas parte en constituido. Tampoco se ha tenido
siempre en cuenla para organizarlo la estructura natural de la
sociedad, con cuya cooperacion debla funcional', sino que se ha
dado á la sociedad una forma artificial y forzada, que la hiciese
propia para servirla de base.

De aquí ha provenido el que se hayan establecido gobiernos
poco apropiados para cumplir el propósito de la sociedad, go­
biernos (fue facilitaban el goce de los beneficios de esta á linos
pocos privi.legiados, en perjuicio del resto de la comunidad, ó
por lo menos que daban á esta la menor parte de ellos.

~rimke divide con mucha razón los gobiernos en naturales y
a~tJfic'ales, comprendiendo en la primera c1asificacion los que
ejerceu el poder por dclegacion del pueblo y en rcprescntaciou
de él, y sujetos á su control y a una efectiva responsabil idad Ú él
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pO'r todos sus actos; y en la segunda J todos aquellos que vmcu­
lan el poder á un individuo 6 una clase, 6 uno y otra, que lo
ejercen por derecho propio, y no por delegacion del legítimo
soberano, que es el pueblo. Esta es la c1asificacion mas general
que puede hacerse de los gobiernos; y ella es en realidad
sumamente exacta. Una vez demostrado que el poder soberano
reside natural y esencialmente en la comunidad política - en el
pueblo - y no siendo el gobierno otra cosa que el ejercicio del
poder soberano, natural es que ese poder no se ejerza sino por
delegacion y en representacion dcl dueño de él. No hay razon
para que nadie lo vincule en sus manos, como si le perteneciese
de derecho, para que se constituya en soberano, y disponga á
su agrado de la suerte de los demas miembros de la sociedad.
Naturalmente, ningun gobierno es soberano ; porque es un mero
delcgatario del poder del pueblo 'i obra en representacion de él,
quc es el soberano. La soberanía reside en el que delega; el
delegatario es un mero agcnte suyo, que tiene que arrcglarse á

los términos del mandato que ha recibido. Es muy impropio
dar el nombre de soberano al gobierno, en donde se ha seguido
el procedimiento natural para constituirlo; y lo es mas todavía
darlo á alguno de los departamentos del gobierno - al legisla­
tivo por ejemplo, corno impropiamente se lo dan algunos.

Las formas de gobierno que no se arreglan á estos principios,
pueden con razon llamarse artificiales, porque son únicamente
fruto del arte, y no tienen base en la forma natural de la socie­
dad. Por el contrario, para establecerlas y darles facilidad para
fu.icionar, es necesario alterar la forma natural de la sociedad.
Asi se hace que la sociedad se amolde al gobierno, en vcz de
que este se amolde á aquella.

Esto tiene el inconveniente de que no solo se desnaturaliza
por lo pronto el cuerpo social, sino que se da un pretesto, una
vez que se le ha dado esa forma artiflcial, para que se resista
toda tentativa para cambiar la forma del gobierno, por cuanto
la nueva que se trate de introducir no se adaptaria á esa socie­
dad artificial, que, una vez formada, opondrá obstáculos inven­
cibles á la innovacion. Los que no tuvieron dificultad para
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alterar la forma natural de la sociedad)' darle una artificial, que
pudiese servir de base al gobierno establecido por ellos, serán
los mismos que se opongan á establecer otro gobierno que
exigiría el restablecimiento de la sociedad á aquella forma

primitiva.
Húcense, sin embargo, otras divisiones de las formas de go­

bierno, que será conveniente tomemos en consideracion.
Llamase monarquia, 6 gobierno monárquico, aquel en que el

poder es ejercido por un solo individuo: por derecho propio, si
por la astucia ó por la fuerza se ha apoderado de él y vinculádolo
en sus descendientes; por delegacion, si el pueblo, por algun
acto expreso, lo ha delegado en él. En uno y otro caso, el go­
bierno es despótico 6 absoluto, si la voluntad del monarca es la
única regla quc haya de seguirse para la administracion de los
negocios comunes, y para servir de regla de las acciones de los
individuos; y limitado 6 moderado, si se han establecido leyes
que reglen las operaciones sociales y los actos de los individttos,
á los cuales el monarca mismo tenga que conformarse, para ejer­
CCI' su poder.

Si los que ejercen este, son unos pocos - la parte selecta de
los asociados - hien sea porque ellos lo han asumido por la
fuerza Ó la astucia, bien porque el pueblo les haya delegado su
ejercicio, el gobierno se llama una aristocracia. Esta puede ser,
como la monarquía, despótica 6 absoluta, ó moderada, segun
que la voluntad de los selectos 6 nobles sea la única regla de
gobierno, ó que haya leyes á que ellos deban conformarse.

Cuando el pueblo mismo ejerce por sí el poder soberano, y
los miembros de la sociedad reunidos establecen las leyes á que
cada uno deba someterse, y adoptan los medios de ejecutarlas y
aplicarlas, el gobierno se llama democracia - aobierno del
pueblo. o

Estas son las formas de gobierno conocidas desde la infancia
de las sociedades políticas, y que es necesario tener en cuenta
para averiguar cómo es posible hacer la combinacion que sea mas
apta para regir la sociedad, de manera que ella puerln realizar su
i.lspiracion á la mayor suma de felicidad. - Porque si ha de ha-
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ber un gobierno, sea natural, ó artificial, que rija la sociedad,
necesario es que el poder sea ejercido por uno solo, por algunos
de los miembros de ella, ó por todo el pueblo; ó que el ejercicio
se distribuya entre el pueblo, unos pocos y uno solo', ó entre el
pueblo y unos pocl?s, ó entre unos pocos y uno solo, ó entre el
pueblo y uno solo.

Esta combinaciónde dos ó mas formas, es lo que se llama go­

bierno mixto.
Aunque hay ejemplos de sociedades gobernadas en nombre de

Dios por los sacerdotes, que asumieron el poder soberano como
representantes de él, y lo ejercieron segun las leyes que dijeron
les habían sido reveladas por el Omnipotente, no nos preocupa­
remos para nada de ese gobierno que se llama teocracia- go­
bierno de Dios; - porquc aunque, como cristianos, creamos
que Diosse encargó del gobierno del pueblo hebreo, y reveló á
~Ioisés las leyes que debían reglar sus operaciones, sabemos
también que llegó un tiempo en que lo dejó en posesion de
.larse un rey que lo gobernase. Esto prueba que Dios mismo
quiso que, aun el pueblo que él se encnrgó de regir en su infan­
cin - tal vez porqlw de él habia de salir el que dehia regenerar
el mundo, y encaminarlo Ú la felicidad con la práctica de la mo­
ral evangélica- en la edad adulta lo dejó en posesion de su so­
beranía, para que pudiese darse un gobierno, Quedó así confir­
mado el principio de la soberanía del pueblo por la escritura
santa, y quedó también establecido que elpuehlo, en uso de esa
soberanía, es quien puede constituir el gobierno que haya de
regir la comunidad política.

Las formas de gobierno simples puede decirse que nunca han
exi-tido ('11 toda su pureza. En los paises en que ha existido la
Iorura democrática, siempre ha sido necesario dejar á uno ó algu­
nos el ejercicio de "arios poderes, de ciertos actos de gobierno
en que el pueblo entero no podia constantemente ocuparse, Esto
le da al gobierno un carácter mixto. En las aristocracias, alguno
presidia á los nobles, y ejecutaba sus disposiciones, como el Dux
en Venecie, y la combinacion participaba de la aristocracia y la
monarquía. Ylos r('~'rs siempre han asociadoal ejercicio del po-
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der un cuerpo de nobles, como consejeros por lo menos) si no
como participes en la formacion de las leyes.

Ninguno de estos gobiernos, simples ó mixtos, en que el poder
se ejerce por derecho propio, ha sido apto para regir la sociedad

de manera que ella pueda alcanzar el fin de su institucion, en
toda la extensión posible. Atcndiendo á lo que es PI hombre, á
los senlimienlos y pasiones inherentes á su naturalezu, y á lo que
ha comprobado la experiencia de siglos, los monarcas y los no­
bles, que ejercen el poder por derecho propio, mas atienden á
beneficiarse á sí mismos que á la sociedad que rigen. Irrevoca­
bles por el pueblo en los empleos que ejercen, son inaccesibles
al sentimiento de la responsabilidad, y carecen del freno que
podría contener sus 1'3siom's. Bajo tales gobiernos, los pueblos
han sido hordas de esclavos al servicio de un monarca, ó de unos
pocos nobles, mas bien que miembros de una comunidad de se­
res libres.

Lademocracia ha halagado á los pueblos, porque ejerciéndose
el poder por ellos mismos, se creia que necesariamente los in­
tereses de todos serian atendidos. Pl'I'O tal gobierno es imposible
en una gran nacion ; y, aun en una pequeña, no puede existir
sino adoptando la institución abominable dc la esclavitud, que

ponga á disposición del pueblo gobernante otro pueblo de sier­
vos, quc se ocupcn cn las tareas domésticas, agrícolas é indus­
triales, mientras aquel está empleado en las tareas políticas.

La democracia, como la aristocracia y la monarquia simples)
tienen adernas el defecto de ser necesariamente absolutas. No
hay quien limite el ejercicio del poder; y faltando todo freno que
contenga ü los que gobiernan, los miembros de la comunidud
110 licuen ninguna garantia de que el podcr no sc ejercerá fuera
de los limites debidos, de quc 110 se convertirá en opresor, el!
vcz de ser el protector de los guhcruados,

Las formas mixtas, aunque sin todos los inconvenientes de 13s
simples, no han satisfecho tampoco las necesidades que la insti­
tucion de llll gobierne eslá destinada á satisfacer. cuando los
elcmentos que forman el conjunto, han sido funcionarios ó
cuerpos que ejercen el poder por derecho propio. Han hecho
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algun bien, es verdad; pero no todo el que de la institución debe

esperarse, por razones que diremos mas adelante.
La única combinacion, en que la forma mixta ha correspon­

dido á los objetos que la institución de un gobierno tiene ('JI

vista, es aquella en que el poder se ejerce por delegacion y en re­
presentacion del pueblo, 'Y no por este mismo, ni por UlIO Ó al­
gunos individuos de él por derecho propio. Esta combinacion
para poner en accion el poder, es la que conocemos con el nom­
bre de gobierno representativo. Esta forma de gobierno es la qU(~

parece haber resuelto el problema difícil, y que por tantos siglos
ha ocupado la atencion de los estadistas, de hallar el medio de
emplear el poder político en regir la sociedad de manera que
sus intereses comunes sean bien atendidos, se fomente el pro­
greso intelectual, moral 'Y material de sus miembros, y se dé im­
pulso á la civilización.

En esta lección lile he propuesto solamente demostrar la ncce­
sidad de que en la sociedad exista un gohierno, y dar una idea
en general de las diferentes combinaciones que se hall inventado
para satisfacer esa necesidad. Tendré ocasión, en el curso de esta
obra, de demostrar que la forma representativa es la que lIH'jOI'

se presta á cumplir los fines que tiene en vista la institución del
gobierno. Pero como para que esta forma de gobierno pueda fun­
cionar provechosa y fácilmente, es preciso que, al establecerla,
la constitución ponga las bases de una forma de sociedad con­
gruente con la del gobierno, (porque el gobierno será siempre
lo que la forma de la sociedad permita que sea, segun lo he indi­
cado en la introduccion á estas lecciones ), importa ante lodo que
nos ocupemos en examinar las medidas que la ley fundamental
debe adoptar para dar á la sociedad una forma apropiada para
que las instituciones politicas operen con facilidad y eficiencia,
y produzcan todo el bien que se tiene en vista al establecerlas.
El sistema social y el sistema político tienen que andar siempre
junios, y si el UIlO no está en armonía con el otro, el gobierno en­
contrará inmensos embarazos para desempeñar su tarea, y no
podrá llenar cumplidamente el fin de su institución.
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Poder que ejerce el gobierno. - En qué r.a~'ácl('r se le confier~ este P?dcl'.­
Derechos y libertades absolutas de los clUd.adanos, - .Su influencia {,II la
forma de la sociedad y en mantener la acerendel gobierno dentro de los
limites debidos.

Hemos visto ya las razones que demuestran que la soberanía

-reside en el pueblo - en la comunidad política - y que esta nece­

sita un gobierno que, ejerciendo aquella, regle los negocios co­

munes y los administre de la manera que sea mas propia para

encaminarla á la consecucion del fin social. Igualmente hemos

dicho que el poder soberano, que reside en el pueblo, es limitado

por las eternas leyes de la justicia. Es, pues, de suma importan­

cia, que al formar una constitucion politira para una nación, que

se halla en posicion de hacer pleno uso de su soberanía, se de­

clare que el poder que el gobierno ejerce le es delegado por el

pueblo, y no puede extenderse mas allá de los limites que esta­

blece en su ley fundamental. Una declaracion semejante pondrá

término á la falsa nocion de que el gobierno es soberano, y al

mismo tiempo dará á la comunidad política la conciencia de su

importancia y poder; contribuyendo por lo mismo á establecer la

hase de una forma de sociedad adecuada para facilitar la accion
del sistema político.

La suma de poder que debe delegarse al gobierno, y que este

puede ejercer en virtud de tal delegacion, se determina por e

objeto con que se instituye, y por los principios de justicia que

sirven de límites á la soberanía. Felizmente, el objeto de la insti

tucion del gobierno, es conducir la sociedad á la consecucion

del mayor bien posible para todos los miembros de ella; y como

ese bien no puede resultar, sino del goce de cada individuo de

.ciertas libertades y derechos inherentes al hombre, por su natu-



t6 DEI\ECIIO CONSTlTl!CION.U.

raleza de ser raciounl y libre, y la conveuieucin pal'a la misma
sociedad aconseja que se le deje en completa y absoluta posesion
de ellos, es perfectamente conforme a los principios de la justicia
el que así se haga, y que esos derechos sean uno de los mas esen­
ciales límites del poder que se delega al gobierno, Debe, pues,
declararse, que el poder que eú este se delega no podia exten­

derse á quitar ni reglar esos derechos y libertades de los in­
dividuos,

Siendo esto asi, la dclegncion de poder no dl'1w comprender
sino la del necesario pura l'l'glar ~I uso de aquellas facultades que
hayan de ejercerse segun un patrón uniforme y común para lodos

los miembros del cuerpo político, á fin de que no embaracen la
acción del gobierno. y pOI' el contrario, coopera.' ú hacerla efl­
dente y beneflca, Las domas deben ser absolutamente libres, y
un mero negocio de competencia individual. Si los individuos
que forman la comunidad política tienen ciertas facultades y
cualidades que pueden ejercer por si mismos, aconsejados sola­
mente por su sano Juicio y su interés propio, sin necesidad de
que en ello intervenga el legislador, hay injusticia en someter á
la aceion y juicio de otro esas facultades y cualidades; porque se
comhate 1'1 pudor d(~ emplearlas bien al individuo que es apto
para dio, y se pone ese po.ler en ruanos de quien es inapto para
dirigir el uso de ('1. Sin preocuparnos, pues, de saber si el indi­
viduo ha querido, al reunirse en sociedad con otros, dar Ó 110 á

la comunidad facultad de reglar el uso de todas sus facultades y
cualidndcs, hallamos en los principios eternos de la justicia ra­
zou suficiente para poner fuera de la accion del gobierno muchas
de ellas, )' erigirlas en derechos absolutos del ciudadano.

A~i lo hall comprendido los pueblos que se han hallado en po­
sicion de dietar reglas, segun las cuales dehiera el gobierno
ejercer el poder, )' han establecido en sus constituciones limi­
taciunes al I'j(IITicio dl'l poder, que ponen lucra del alcance de
la autoridad del gobierno ciertos derechos y libertades.

El pueblo ingll's fue el primero que compreudiú la necesidad,
justicia y conveniencia de hacer este deslinde, y compelió á sus
ll!gisladores á consignarlo en los diferentes actos que, con el
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nombre de bilis de derechos, forman parte de la constitucion

lu'itánica.
«Losderechos absolutos de cada inglés (que tomados en un

sentido político y extenso, llamamos nuestras libertades), dice
Sir Guillermo Blackstone r, así como están fundados en la natu­
ralezay la razon, son de la misma manera coetáneas de nuestra
formade gobierno, aunque sujetos lt veces ¡\ fluctuaciones y cam­
hios, como todo lo establecido por los hombres. A veces los he-

, mos visto deprimidos por principios imperiosos y tiránicos, y
otras extendidos con tRI lujo, que aun tendis su extensión á la
anarquía - estado peor que la tiranía, pues cualquier gobierno

1 es mejor que ninguno absolutamente. l'ero el vigor de nuestra
constitución libre ha salvado á la nacion de estos embarazos; y
tan pronto como han pasado las convulsiones consiguientes á la
lucha, la balanza d(~ nuestras libertades y derechos se ha puesto
en el fiel, y sus artículos fundamentales han sido confirmados
de tiempo en tiempo en Parlamentos, tan frecuentemente como

", se ha conocido el peligro. ))
Es curioso é instructivo seguir la historia del progreso de es·

tas libertades y derechos, y la trasformacion que gradualmente
ha ido produciendo el goce de ellos en la forma de la sociedad
iuglesa; porque ella nos enseña la influencia que tiene en el ar­
l'l'glodel sistema social la acción de esas libertades y derechos.
La sociedad que disfruta de ellos se modela congruentemente
paru asegurar la accion de un g-obiernopropio para conseguir el
fin social. Asíse verá, leyendo ú Hume y It Mac8ulay, que la so­
ciedad inglesa ha ido tomando gradualmente las formas que po­
dian habilitarla para cooperar á la acción provechosa de un go­
hierno liberal, Ú medida que los derechos absolutos de los ciuda­
danos ingleses se hall ido extendiendo y afirmando, y que el
gobicl'lloha ido perdiendo la importancia artificial que le dió al
principio la fuerza, para tomar la importancia natural que le va
dando la forma rnodilicada de la sociedad. Para instrueeion del
('sluoinntl', tl'[I~(Tihil'{' iHIUi las palabras dI' Illnckstene, en cl

I l:f1I11(,llt. Cap. 1, lih. 1.
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lugar citado, sobre las sucesivas confirmaciones de esos de­

rechos.
Primero, por la Magna Carta de las libertades, obtenida con

espada en mano del Rey Juan, y después confirmada, con algu­
nas observaciones por su hijo Enrique 111; la cual Carta contenía
pocas nuevas concesiones, pero, como observa Sil' Eduardo Coke,
rué en su mayor parte declaratoria de las principales bases fun­
damentales de la constitucion inglesa. Por el estatuto llamado

Confirmatio Ehartarum, en tiempo de Eduardo 1, por el cual se

ordena que la MagnaCarta sea aplicada como el derecho eomun;
siendo nulos I de ningun valor todos los juicios que se pronun­
cien en contra de ella. En seguida, por diferentes estatutos cor­
roboradores de ella, desde Eduardo 1 hasta Enrique IV. Y des­
pues de un largo intervalo, por la petición de derechos (petition
uf' rights), que rué una declaraciou parlamentaria de las liberta­
des del pueblo, consentida por Cúrlos1al principio de su reinado,
la cual rué seguida inmediatamente por concesiones, mas amplias
todavía, hechas por aquel desgraciado príncipe á su parlamento,
antes del fatal rompimiento entre ellos; y por muchas leyes sa­
ludables, particularmente la ley de Habeas Corpus, pasada en.
tiempo de Carlos 11. Aestas sucedió el hill de derechos; entregado
por los Lores y Comunes al"principe ~. princesa de Orange, cn15
de febrero de 1688, y despues convertido en ley de Parlamento,
cuando aquellos príncipes llegaron á ser re~'es; la cual declara­
cion concluye con estas notables palabras: « y ellos reclaman,
demandan é insisten sobre todas y cada una de las cosas antedi­
chas, como sus indudables derechos y libertades. 11 Y la ley del
l'arlamento reconoce igualmente que «todos los derechos y li­
bertades afirmados y reclamados en la dicha declaracion, son
verdaderos, anl iguos eindubitables derechos del pueblo de este
re:no.ll

Las constituciones de los Estados que forman la union au.eri­
cana, iI semejanza de la inglesa, contienen todas declaraciones
de libertades y derechos mas ó menos extensos, poniéndolos
tuera del alcance del poder delegado it las autoridades constituí­
das. Aboliendo los privilegios que pudieran tender á la formacion
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de clases propensas á absorber el poder de la comunidad, y ase­
gurando las libertades y derechos que ponen á los individuos en
igual condicion pal'3 cooperar al bien de ella, han dado á la so­
ciedad una forma propia para que en ella pueda funcionar fácil y
nuetuosamentc el gobierno democrático representativo.

Los hombres notables que componian la convencion que pre­

paró la ley fundamental que, por la ratiflcacion de cada uno de
los Estados, vino á ser la Constitución federal de la Union ame­
ricnua, no pensaron, es verdad, cn hacer en ella declaraciones
de libertades )' derechos. Se contrajeron únicamente ú organizar
el mecanismo del gobierno, sin preocuparse de asegura.' una

forma de sociedad que pusiese la comunidad en armonía con el
sistema político, probablemente porque confiaron en que esta
parte de la tarea constituyente la descmpeñarian las leyes fun­

damentales de los Estados. Pero el pueblo de estos pensó de otra
manera, )' tina de las graves dificultades con qlh~ se tropezó en las
convenciones de los Estados pal a aceptar la con ..'.itllcion, filé que
no contenia declaraciones de libertades y derechos, y restriccio­
nes positivas pal'a que las autoridades constituidas no los in­
fringiesen l. Fue necesario, para que la aceptasen, hacerles en­
tender que el primer congreso que se reuniese haria esas decla­

raciones, por medio de enmiendas °ú la constitucion, que se
somelerian inmcdiatamenteá la aprobacion de los Estados. Jeffer­
-ou, que estaba l'n Europa, pensaba como muchos hombres pro­
minentes de los que cumponian las convenciones de los Estados,
que la constituciou federal seria sin esto incompleto, y solo con­
vino cn que se ruuficuse en la confianza de que se harían a(lue­
Hasenmiendas.

No sé si los que exigieron con tanto empeño que se agrcga­
sen il la coustitucion federal esas declurnciunes, pensaron en la
influencia que pilas dehiun tener en dar á la sociedad entera de
la unión una forma adecuada para facilitar la accion del gobier­
no; ó si solamente se propusieron señalar ú este un límite del
cual no pudiera pasar. Pero lo cierto es que el haber asegurado
á los illdividuos de la sociedad americana esas libertades yesos

I ~lIrlis. llistoriu dc la t.:ulIstilllciulI dc lus fslwl ..s-Enulos.
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derechos, no solo ha contribuido á contener al gobierno dentro
de los limites justos, sino á conservar a la sociedad su lorma
democrática.

Con esas declaraciones de libertades y derechos se completó
la obra, porque no solamente quedó constituido el gobierno,
sino tambien la sociedad. Comoesas declaraciones han producido
tan saludables efectos en los Estados Unidos, es de suma im­
portancia que las tengamos presentes. Pueden verse en las en­
miendas á la constitucion de los Estados Unidos, en el apéndice
á este libro.

Ellas, así como las declaraciones de las cartas y bilis dc dere­
chos de los ingleses, prueban que los que pueden considerarse
como maestros de la ciencia constitucional, han dado una su­
prema importancia á esas disposiciones, que ademas de poner
un limite invenciblc al poder del gobierno, conservan á la socie­
dad la forma adecuada para favorecer la union de este. Con este
objeto es que las han consignado en su carta fundamental, que
es la ley de las leyes, que solo el pueblo mismo puede variar.

Es así únicamente como esas libertades y derechos pueden
quedar garantidos contra cualesquiera ataques de los poderes
constituidos; porque como. ¡;~ó~titucioll -esla SUprema ley, y
estos no pueden alterarla, cualquiera disposición legislativa que
los restrinja" anule, es inconstitucional y de ningun valor u;
efecto, - - '-o "- ."

Este es el principio de la teoría americana; pero el de la in­
glesa no es el mismo, segun algunos, 'que profesan como una
máxima inconcusa que el Parlamento puede hacer todo, menos
cambiar los sexos. Otros piensan que, estando los actos que con­
tienen las declaraciones de derechos equiparados al derecho
comun (commonlall'), una ley que loscontrariarse seria sin valor.

Sea de esto lo que fuere, el principio americano es el verda­
dero, 'Y seguro para la libertad y derechos de los ciudadanos,
como tendremos ocasiou de verlo cuando tratemos del departa­
mento judiciario.

Losamericanos han declarado que 'i~iel'tos d~s' no pue­
den ser suprimidos ni rcstriugidos por la ley; porque, recono-
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ciendo que esta debe reglar el ejercicio de las facullades de los
individuos que las\' necesidades del órden sociar exigen sean
sometidas á un determinado régimen, han comprendido, al
mismo tiempo, que o!!:.~l>uede~~jerc~ ffi~ ')egulI el juicio
v discreción de cada individuo, y prestar así un concurso mas
~f1caz al progreso y bienestar de la comunidad. Obrando así, han
adoptado la medida mas eficaz para formar una sociedad propia
pal'a el gobierno democrático representativo, porque facilitan el
qllc el hombre se eduque en el sel{ government individual, y
así le hacen apto para tomar una parte útil é inteligente en el
sel] yovernment social. El sentimiento de la libertad que de esta
manera se inculca en el individuo, se propaga en la comunidad,
y la hace apta para conservar la calidad de un pueblo lihre y
hábil para proporcionarse su felicidad, bajo un gobierno inspi­
rado por la ~~nion, y contenido por la responsabilidad.A '

Expuestas estas consideraciones, que [ustiflcan en general In
necesidad de ~s declaraciones de liberl;des-y derechos, recla-
-í;lild~s siempre con empeño por los ingleses, y consignadas en
las constituciones americanas, pasemos á OC\lp3rnOS especial­
mente de las principales de ellas, para apreciar m-jor la impor­
tancia que cada una tiene, tanto para limitar la unión del poder,
como para contribuir á mantener una buena forma de sociedad.

} '1'1., vf,
(" ¿"hV,","''I.''· (M Z- ..... 'é)--t./l. /7,..2.1/ 3' '::; t~'\.~C;v, tA--~tl,
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I ibertad religiosa-

Entre los derechos individuales que la ley fundamental debe
garanlir COIIIO absolutos de cada miembro de la comunidad polí­
tica, figura en primera linea el de profesar y ejercer la religión
y culto que ú bien tengan. Por esto, los americanos del Norte
han consignado en sus constituciones la libertad religiosa de la
manera mas terminante y expresa. Comprendieron que sin ella,
la libertad civil no era posible; porque, como dice Kent, (( la
libertad civil ~' la religiosa siempre andan juntas, y la supresión
de cualquiera de ellas por algun tiempo hará que desaparezca
la otra t. ))

Cupoel honor de romper con la tradicion intolerante de todos
los sectarios religiosos, que en la época colonial poblaban la
América del Norte, it los católicos de Marilandia, quienes, segun
nos refiere el mismo Kent, declararon por ley desde el año 1649,
que mnguna p"rsona que profesase creer en Jesucristo seria mo­
lcstada por razón de su religión, ni embarazada en el libre
ejercicio de ella, ni compelido acreer Ó ejercer otra religion
contra su voluntad y libre consentimiento. (( Así, dice aquel,
para usar las palabras de un erudito y liberal historiador, lus
colonos catolico« de Marilandia, procuraron ¿l su pais adoptivo
la distinuuida celebridad de ser el primero de los Estados ame­
ricanos en que se estableció por ley la tolerancia ; y mientras los
puritanos estaban persiguiendo á sus hermanos protestantes en
la NuevaInglall'l'ra, y los episcopales talionaban con la misma
severidad en Yirginia, los católicos, contra qUiCIH'S lodos los
domasestaban combinarlos, formaron en Mal'ilandia un santuario,

1 Comeut, '., \I'C. XXIV, parle IV
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en donde todos pudiesen adorar al Criador y ninguno oprimir, y
en donde aun los protestantes buscaron asilo contra las perse­

cuciones de la intolerancia protestante. II

En Irlanda y en la Gran Bretaña, los católicos están luchando
siempre, desde el tiempo de Enrique VIII, por la libertad reli­
giosa, 'Y la primera ha logrado últimamente que una inmensa
mayoria protestante en el Parlamento les reconozca el derecho
por el cual han lidiado, libertándolos de la opresión en que los

tenia el cirro de la Iglesia anglicana.
Es verdad que esta decision de los católicos por la libertad

religiosa, solo existe en general en donde el catolicismo no tiene
por ley el carácter de religión del Estado; pero hay, sin em­
bargo, excepeiones honrosas de esta regla, las cuales prueban
que el sentimiento del derecho ha penetrado tan hondamente en
muchos ilustrados y severos católicos, que aun estando domi­
nantes en su pnis, han cooperado á asegurar á todos los creyentes
completa libertad para profesar su religion y ejercer su culto.
En los Estados Unidosde Colombia,desde el ario de 1~5:1, se con­
signó en la constitución política del pais la disposición que de­
clara que todos los que habiten en él tienen derecho de profesar
pública ó privadamente la religión y culto que á bien tengan.
Estadisposicion se dictó, y la Iglesia católica se separó del Estado,
y dejó de ser una entidad oficial, con acuerdo casi unánime de
los obispos 'Y demas miembros del clero. En 186 1, usurpó el
poder público y se erigió en dictador el general Mosqnera, y uno
de sus primeros actos fué restablecer el patronato, con el nombre
de derecho de tuición, medida que tenia el efecto de anular la
libertad religiosa. El clero y la mayoría de los ciudadanos resis­
tieron tal medida, y el país estuvo agitado con disturbios ince­
santes, hasta que se restableció la completa libertad religiosa,
garantida por la constitución de 1855, que tan saludable influen­
cia habia tenido para poner término á las cuestiones que con
frecuencia se suscitaban con motivo del anterior sistema reli­
gioso.

Citoestos ejemplos, antes de examinar las razones que justi­
ficanla declaración de una completa libertad religiosa en la ley
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fundamental, porque hay católicos que pretenden que la pro­
fesion de esta doctrina es contraria al catolicismo y condenada
por él. Los irlandeses, ingleses y colombianos, que han luchado
por esa libertad, y los americanos que la introdujeron en los
Estados Unidos,antes de que la constitucion federal la garantizase,
no han dejado por eso de ser católicos. Antes bien, son los que
en la comunion católica se distinguen como los mas fieles obser­
vantes de los preceptos de su divino fundador. Estos hechos
desengañarán á los que hayan podido creer que los preceptos del
catolicismo condenan la libertad religiosa.

La religión es un mero negocio de conciencia para cada indi­
viduo, 'Y de los que mas le interesan. Aun cuando no tuviese ese
carácter, que lo pone fuera del alcance del poder temporal, no
es de aquellos que sea necesario someter al régimen comun,
porque el hacerlo así, antes es perjudicial que ventajoso, tanto
para la sociedad, como para la religión misma.

Dos cosas tenemos que considerar al tratar de religion : el
dogma y el culto. El gobierno que la sociedad establezca no
puede reglar el primero, sin degenerar en tir{mico y opresor
como los reyes de España y demas monarcas europeos que auto­
rizaron, unos d abominable tribunal de la iuquisicion, y otros
algunos parecidos, para juzgar)' condenar á suplicios espantosos
á los que disentian de lo que ellos calificaban como la doctrina
dogmática. Y aun así, logrará á lo mas que, por temor de los
suplicios, los que le obedecen aparenten creer lo que realmente
no creen, y que en lugar de hombres relígiosos, haya en la so­
ciudad un enjambre de hipócritas perversos, como los que abun­
dan en donde tal régimen existe.

Evidentemente, el dogma 110 puede ser un negocio de com­
petencia de la autoridad política. No puede ejercer jurisdiccion
sobre él, porque no tiene medios eficaces para reglarlo, aun
cuando solo se extendiese á esta circunstancia de hecho, y no
hubiese otras razones para que se abstuviese de ello.

Pero respecto del culto, se dice, no hav las mismas razones
para que la autoridad se abstenga de I'l.glarlo. Él consiste en
actos externos, necesita de ministros que oficien en estos actos,
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y es preciso que la autoridad tenga intervención, si no en reglar­
los, por lo menos en inspecoiouarlos. Nos contraeremos, pues,
it examinar la cuestión bajo este punto de vista; porque bajo el
otro ya no hay necesidad de hacerlo: esa pretension de inter­
venir en reglar el dogma está juzgada mucho tiempo há por la
filosofía y la civilizacion: y los defensores de la union de la

Iglesia 'i el Estado, ya no pretenden sino que este intervenga en
presentar ó nombrar los ministros del culto, 'i proveer de fondos
para los gastos de él.

Si, como hemos dicho en la introducción á este libro, la filo­
sofía política 110 es otra cosa que el conjunto de principios de­
ducidos de los hechos que han tenido lugar en las comunidades
políticas, nada puede ilustrar mejor la materia en que nos ocu­
piJIIlOS, que la cornparaciou entre los efectos que ha producido
el sistema de la intervención del Estado en reglar 'los negocios re­
ligiosos, y el de la absoluta libertad religiosa. Fácil nos será de
este modo fijarnos en el que se debe seguir, tanto por las ven­
tajas que redundan en favor del Estado, como por las que se
extienden á la religion misma.

El primer hecho que puede notar todo el que lea atentamente
la historia, es <¡ue en donde quiera que la Iglesia ha estado
unida al Estado, y en donde continúa en la misma condicion,
ella ha sido adversa á la libertad de la prensa, á la de reunion,
y á todas las libertades: y los gobiernos, para tener propicios á
los sacerdotes y convertirlos en instrumentos de sus empresas
políticas, se prestan á poner á esas libertades trabas que no de­
ben tener. Un culto establecido y mantenido por la autoridad
política, y en cuyos arreglos interviene esta, pone fuera de dis­
cusion lo que á él se refiera, y los ministros de ese culto traba­
jarán siempre con incansable solicitud para que se impida el
que, por la prensa, 6 en las reuniones públicas, puedan los ciu­
dadanos discutir cuestiones conexas con él, 6 se persiga á los
que tal hag-an. Al contrario, si no existe protecciou especial á
una religion, ni intervencion en los negocios de ningún culto,
todos los creyentes SOIl los defensores de la libertad de imprenta
y la de reunion, que "on entonces los medios que están á su dis-
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posición, no solo para su defensa, sino para propagar sus ideas.
Ninguno puede invocar la autoridad en su auxilio, para hacer

prevalecer sus doctrinas y práct icas é imponerlas á los domas :
tienen que apelar á su ciencia l ú su palabra, para obrar sobre
los espíritus, por medio de las razones que expongan en favor
de ellas; y la sociedad 110 puede menos que ganar con un arreglo
que pone á los ciudadanos en la necesidad de estudiar y apren­
del', y servirse del medio filosófico y moral de la discusión para

hacer triunfar sus ideas. El clero americano de los Estados Unidos
es un ejemplo de esta verdad, y cl último concilio de Baltimore,
comparado con todos los concilios de las iglesias protegidas,
ofrece una muestra de la inmensa difcrencia que hay entre el
ilustrado, tolerante y moral clero de la república del Norte, y
el intolerante y fanático de los paises en donde no hay completa

libertad religiosa.
Cuando la Iglesia está unida al Estado, y del tesoro público se

paga el clero, este se corrompe necesariamente ; porquc atenderá
II1t1S bien á tener gratos ó los que ejercen el poder político, que

les paga su salario y puede promover á sus miembros á mejores
beneflcios, que á cultivar la moral de los creyentes, y grangearse
su afecto cumpliendo con solicitud celosa los deberes de su mi­
nisterio. ¿Quien ignora lo que han sido los curas, y aun los pre­
lados eclesiásticos en España, Italia y en las colonias hispano­
americanas? Besprcto de estas últin.as, el informe dado al rey
de España por don Jorge Juan y don Antonio Ulloa, acerca del
estado en que se hallaban, da un testimonio irrecusable del
estado de las costumbres del clero, y de la degradante condicion
ú que contribuia á someter la poblacion de esta parte de Amé­
rica. A mediados del siglo pasado, cuando aquellos ilustres espa­
ñoles visitaron estos paises, una de las cosas que fué para ellos mo­
tivo de asombro, rué la conducta de los ministros de la religion,
quc siguiendo las huellas de los empleados administrativos, que
explotaban al pueblo y le envilecían, se entregaban á los mismos
excesos que ellos.

Los sacerdotes son hombres, y accesibles pOI' lo mismo á las
inlluencias que mueven la conduela de lodos los individuos de
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la especie humana, Si se les presentan estímulos para inducirlos
á obrar en un sentido diferente del quc cumple á Sil misión reli­

giosa, es muy probable que obedecerán á ellos como cualquier
otro mortal. Un pastor religioso, que no depende de los fieles á

quienes está encargado de dirigir, sino del gobierno que se lo
impone á estos, le paga un salario, y puede promoverlo á me­
[ores puestos, contrae su atencion á los negocios temporales, se

convierte en un agente político, y en lugar de ser él conservador
de la moral, cntre Incomunidad de creyentes que preside, se con­
vertirá en instrumento de los manejos de los gobernantes ó de los

partidos. Clérigos de esa especie son los que ha habido y habrá
siempre, en donde existe la unión entre la Iglesia y el Estado;
y hombres tales pueden ser los instrumentos del despotismo, ja­
IIIás los sostenedores de la libertad. Por eso, dice con mucha
razon Kent, que en donde la libertad religiosa no existe, nece­
sariamente desaparecerá la libertad civil.

La libertad, lejos de debilitar, refuerza el sentimiento reli­
gioso, como la experiencia lo ha demostrado de la manera mas
perentoria. « Es un hecho indudable, dice Grimke 1, que hay en
el pueblo americano un profundo sentimiento religioso y moral,
como el que puede existir en cualquier otro, y mucho mas in­
tenso que en el gran número de naciones que han tenido una re­
ligion del Estado. No puede dejar de convenirse en que, si los
hombres consintiesen voluntariamente en pagar los impuestos,
en cumplir con fidelidad sus contratos privados, ~. en abstenerse
de cometer ofensas personales, no habria necesidad de la inter­
vencion del gobierno para el nombramiento de recaudadores oc
mpuestos, ni de que se estableciesen tribunales de justicia. :\0

sucede así en matcrias de esta clase, pero si en materias reli­
giosas. Con sus deberes religiosos cumplen los hombres, por la
inspiracion de su concit'ncia, no tan bien como seria de de­
searse, pero si mejor infinitamente que cuando el Estado inter­
viene en exigir el cumplimiento de ellos. La misma razon que
aeonseja que el gobierno se interponga para proteger cierta
clase de intereses, á fin de impedir Sil decadencia, le impele á

• .\ntIiTflle~a y lrntlcncia c/c las instituciones libres, Cap. 1, libro 111.
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abstenerse de inmiscuirse en otros, para que no se desmejoren
ó deterioren. Nada importa que á unos demos el nombre de in~

tereses seculares y á otros el de intereses religiosos: llamemos­
los á ambos seculares ó religiosos, si se quiere ; de aquí no se
deduce que ambas clases deban estar sujetas á la misma disci­

plina. Así, pues, la verdadera teoría es, que por cuanto la reli­
gion crea una relacion entre Dios y el hombre, la intervención
del gohierno es necesariamenle una perturbación del sentimiento

religioso.
« El plan de una Iglesia del Estado, rué en un tiempo adop­

tado por todos los Estados americanos, excepto Pensilvania y
Rhode Island. El establecimiento no era de la misma clase en
todos. En Massachussels, Conuecticut, Nueva 101 k, Virginia y la
Carolina del Sur, la conexión entre la Iglesia y el Estado era tan
estricta corno en la Gran Bretaña. En los demas existia en una
forma modificada. En todos ellos se abolió esta conexion, en la
ma~'or parle poco despues de la revolucion. Pero no fué sino
hasta el año de '1816 que se le puso fin en COl]necticut, y solo
en 18713 se le dió el último golpe en Massachussels '. lIoy, los
hombres de todas las sectas, aun los mas opuestos á la introduc­
cion del lluevo sistema en esos Estados, reconocen que él ha
producido el mayor benelício, tanto á la Iglesia como al Estado.

(( Hay mas arruouiu religiosa, y consiguientemente mayor
grado de tranquilidad política, simplemente porque no hay oca­
sion de fomentar el poder de uno secta, y provocar la hostilidad
de otras. Como en donde existe la conexion, es porque las leyes
la cstahleccn , las sectas que se sienten agraviadas tomarán
parle IIIUY activa en las elecciones polilicas, para proporcio­
narse el medio de libertarse de la carga de que se quejan. Así,
en Conuccticut, en donde la secta congregacionsl era la favore­
cida, todas las otras - episcopalistas, metodistas y universalis­
las - se unieron para destruir las leyes, y despues de años de
ludia 'Y de penosas animosidades cntre todas las clases de la
sociedad, al Hu tuvieron una mayoría en la legislatura, y ..d­
quirierou la libertad cristiana, ú que todos los hombres son

I H. llird. Itcliyiu in Amcrica, Ilag. t15, 1W.
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acreedores. Lo mismo sucedió en ViJ'ginia despues de la revo­

lueion. »
La historia nos enseña (Iue la Iglesia unida al Estado ha sido

un instrumento de opresion en manos de los gobiernos, y una
rémora para el establecimiento de instituciones libres en todo
pais en dondc tal sistema ha existido. Ella es la que facilitó :1 los
reyes de España los medios de mantener por siglos su poder
despótico, 'J la que ha retardado el advenimiento de la libertad
en aquel país, y en los demas en donde tal arreglo se conserva.
No importa que sea la Iglesia católica 6 la protestante la que
haya contraido esa union sacrílega ; pues esta última ha sido un
instrumento de opresion en manos de Enrique VIII, de su hija
Isabel, y de Jorge 111 en Inglaterra, tanto como la católica en
manos de los Felipes de la dinastia austriaca, 6 de los Borbones
que les sucedieron en España.

El riesgo de que la rcligion unida al gobierno se emplee en
fines tan adversos lJ la sociedad, sube de punto si esa religión es
una secta autoritaria, corno 1& católica y la episcopalista, llamada
anglicana; porque esas sectas son enemigas t1pl libre exámen,
'J centralizadoras del poder religioso. Esto puede ser necesa­
rio en religion, y ventajoso para mantener la unidad de la
creencia; pero en política toda doctrina esencialmente autori­
taria y centralizadora del poder, es funesta para la libertad y
para el progreso intelectual, moral y material de la sociedad.
La democracia representativa, quP, como veremos lilas adelante,
es el gobierno qU(~ reune todas las cualidades para rcg-Ir la socie­
dad de manera que realice ese progreso, es esencialmente
racionalista; y si il disposicion de los que ejercen el poder
político se pone una religion autoritaria y enemiga del libre
examen, es muy probable que las tendencias centralizadoras y
autoritarias de la religión pasen á ser las tendencias del go­
bierno. El Conde de Maislre dice, que fueron los protestantes
los que trasladaron la doctrina de la soberunia del pueblo de la
r(~hr.;ion a la polilica; y en efecto, protestantes han sido los que
cun mas fervor la han predicado y propagado, y protestantes
fueron los que la consagraron en la constitucion de los Estados
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Unidos del Norte. El racionalismo religioso no portia dejar de
traer consigo el racionalismo político j porque naturalmente el
que está penetrado de la conviccion de que puede examinar con
su razon la doctrina religiosa, no tardará en tenerla de que

puede someter á ese mismo libre examen la doctrina política,
y en hallar que esos gobiernos artifleíales, en que ciertos indi­
viduos del pueblo sc arrogan el poder de gobernar por derecho
propio, no tienen fundamento ninguno en el sistema natural de
la sociedad ; y concluirá por encontrar que no puede haber otro
origen legitimo del poder de gobernar quc el mismo pueblo.

Creo, por consiguiente, que el conde José de Maisll'ctiene razon
en lo que dice. Pero si esto es asi, tambien lo es que él catoli­
cismo, el episcopalismo, ú cualquiera religión esencialmente
autoritaria y centralizadora, y por lo mismo enemiga dcl libre
exúnu-u, es adversa á la soberanía del pueblo, y no puede
menos que ser peligrosa para las libertades públicas unida al
gobierno. El clero de esa Iglesia favorecerá las emprcsas centra­
lizadoras y uuloritarias del gobierno á quien esté unida.

Esto es natural: una Iglesia unida al Estado es una institucion

religioso-política, en vez de ser pura y simplemente una institu­
cion religiosa, como en los Estados Unidos, ó en Colombia. Los
intereses de los ministros de esa Iglesia son los intereses de los
(Iue ejercen la autoridad, no los del pueblo de que ella emana;
porque es de ellos, y no de este, que dependen para sus nom­
bramientos ~. para el pago de sus asignaciones; para las pro­
inociones en la gerarquia eclesiástica; para lodo lo que pueda
halagar su aiubiciou ó vanidad. En consecuencia, están siempre
1'01' la autoridad, y contra la libertad. Una Iglesia semejante es
de ludu punto incompatible con las instituciones democráticas,

POI' el contrario, la Iglesia libre es una instituciou puramente
religiosa y la natural aliada de la dcmocrucia ; porque la liber­
tad. no la uiuoridad, es la que le da la vida. Será, pOI' tanto,
defensora de ella, lo mismo (IUC del derecho de reuuiou, y de

todos los dumas que SOJl para los ciudadanos el ruedio de con­
trolar' el gobiaJlo y pom-rse á cubierto de las usurpaciouos de
los (IUl' lu ('jl'I'Céll.
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Basta echar una ligera ojeada sobre el mundo, y observar lo

que pasa en diferentes paises, para convencerse dc esta verdad._
El clero católico, y el episcopalista ó auglicano , practican en los
Estados Unidos los principios mas liberales, entretanto que en
los paiscs en donde el catolicismo ó el episcopalismo son la re­
ligion del Estado, npoya y sostiene las mas atrasndns doctrinas

política~, y se distingue por su orgullo fastuoso y sus costum­
hres poco ú nada severas. Los obispos católicos de los paises en
donde la Iglt'sia está unida al Estado, han sido y son siempre
adversos á todas las verdades políticas, que sirven de base ú las
instituciones libres; y si tienen parte como tales en el gobierno
por derecho propio, han sido los adversarios decididos de toda
reforma Iuvorable ú la libertad)" {l los derechos populares, Los
obispos anglicanos han sido ú este respecto lo mismo que los

católicos, y por la misma razono Ellos fueron los que con mas
decisión se opusieron ú la abolicion del tráfico de esclavos y á la
aholicion de la esclavitud, como lo nota lord llrougham, tratando
sobre los debates que á propósito de esta cuestiou tuvieron lugar
en el Parlamento. Ellos fueron la remora que por mucho tiempo
cerró ¡'l los católicos la entrada al l'arlumento , y los que han

sido causa de que se tarde tanto en hacer cesar la escandalosa
opresión religiosa de la Irlanda. Autoritarios y centralizadores
por sus ideas religiosas, estan siempre en política pOI' la autori­
dad y la ccnlralizacion del poder, y jamás por las libertades
populares; porque dificilmento el hombre que cree que el régi­
men autoritario y centralizador es el que debe aplicarse á la di­
rcccion de las conciencias, puede pensar que para la dirección
política de los pueblos deban ponerse en práctica las ideas lilJe­
rules, descenlralizadoras y racionalistas, que son la base de la
deruocracia representativa. Desde que se le ponga en conexión
estrecha con el Estado, influirá uecesuriaruente en todas ocasio­
nes en favor de la autoridad, no eu fa \'01' de las libertades po­
pularrs.

i\apoleoll 1, que comprendía el uso que podia hacer 'del clero
p~l'a consolidar su imperio autoritario, desde que lo tuviese
\IMv.;lJJtll~l.l ..1 .';~laJo, se aXlrctiuró ti celebrur ese funesto concar-
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dato, que restableció en Francia la union de la Iglesia con el
Estado, y puso ú su servicio un ejército de obispos y curas con­
sagrados adespopularizar las instituciones libres, y preconizar
la excelencia del gohierno imperial. Hoy, esa falange de hombres,
que en política siguen los mismos principios centralizadores y
autoritarios que en religión, son el principal apoyo del trono de
Napoleón 11I, y serán uno de los grandes obstáculos para que la

Francia llegue ti tener ulgun dia instituciones libres.
Un hombre, que evidentemente amaba la libertad, y la quería

para su patria, pero que no siempre acertó á encontrar el medio
de asegurársela - Benjamin Constant - sugirió la idea de que
el Estado sostuviese todos los cultos, no calculando que así se
ponian en manos del gobierno medios para convertir en agentes
suyos á los ministros de todas las religiones. Así ha sucedido,
desde que se adoptó tal arreglo; y el autor de la idea, si vi­

viese, no teudria hoy motivos de felicitarse de su invención,
porque el rabino y el ministro protestante, sirven como el obispo
católico, para apoyar las pretensiones centralizadoras y absolu­
tistas del gobierno imperial.

Constituir un gobierno democrático-representativo, y dejar
subsistente la unlon de la Iglesia con el Estado, es una absurda
eontradiccion, que no puede explicarse sino por ignorancia de
los principios sobre que tal sistema de gohierno debe reposar
para tener firmeza, t'J por una débil condescendencia con las
exigencias de un clero acostumbrado {i explotar al pueblo ú la
sombra del gohierno. La democracia representativa no es po­
sihle, si la libertad religiosa no es un derecho absoluto de los
ciudadanos, sobre el cual no puedan legislar ni ejercer autori­
dad alguna las autoridades constituidas. Esas constituciones, se·
dicentes republicanas, que dejan subsistente en el pais la union
de la Iglesia COIl el Eslado, introducen en las instituciones polí­
ticas el gérmen de su destruccion. Las disposiciones de los
artículos ~u y 14 de la constitución argentina son de esta clase;
pues el primero deja unida la religión al Estado, y el segundo
permite que el legi-lador pueda reglar el ejercicio de los cultos,
E~o I'S encadenar la Iihortad religiosa, no garautirla ; y es ade-
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mas poner en manos de los que ejercen el poder uno de los
instrumentos de que con mayor eficacia pueden servirse para.
destruir las libertades públicas, como creo haberlo demostrado
en los párrafos anteriores. Nada importa que en la constitucion
se declare que los ciudadanos son libres para profesar la reli
gion y el culto que á bien tengan, si en esa constitución se dice
que de esa libertad no pueden usar sino en los términos que lo
di~ponga la ley, como lo dice la constitucion argentina. Se deja
así la rcl.gion en la condicion de esos negocios variables, que la
ley puede reglar hoy de un modo y mañana de otre ; y lo que
es todavía peor, se deja á discreción de los sectarios, que estén
en mayoría en la legislatura, el medio de oprimir á las sectas
que esten en minoría. Consignar en una constitución disposi­
ciones semejantes, es incurrir en la falla de declarar un derecho
por un lado y destruirlo á renglón seguido por otro. Es el de­
fecto de las conslituciones de los Estados hispano-americanos,
con una sola eseepcion. Todas ellas son ricas en declaraciones
de derechos; pero todas ellas dicen que esos derechos se ejcr­
cerún segun lo disponga la ley. No dan derechos absolutos a
los ciudadanos, sobre todo, no hacen de la libertad religiosa un
derecho absoluto, y quitan por consiguiente á la democracia
representativa la base sobre que debe y puede reposar.

Pero aun cuando las razones políticas no prescribiesen la
completa abstraccion del Estado en negocios religiosos, y el
establecimiento de la plena libertad religiosa, las razones mo­
rales serian bastantes para que todo verdadero cristiano se eme
pcflC en que cese esa union sacrílega y simoniaca, que no se ha
efectuado sino cediendo la Iglesia á las autoridades políticas
facultades cclesiá~ticas, en cambio de facultades temporales,
que los sacerdotes no deben ni pueden ejercer. St~ ha hecho así
del clero una entidad gubernamental, )' dúdole motivo para que
pítlllsemas en los negocios temporales que en los religiosos.
Esto le corrompe necesariamente, y hace de él un objeto de
escándalo, en 'fez de un ejemplo digno de imitar. Compárese la
Igipsia de los ESlados Unidos y la de Colombia, COIl la de los
paises en que ella está unida al Estado, y se hallar Ú que la eo-

3
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munion católica de estos últimos no puede sufrir la compara­
ciou ventajosamente con lit de aquellos. En los primeros se
encontrará una Iglesia abstraída de los negocios temporales,
ocupada en buscar la salud eterna de sus miembros. y en hacer
conocer y amar su doctrina á los que están fuera de ella entre.
t81110 qne en los segundos sucede lo contrario.

Hay ciertos derechos que es necesario q~.~..~o~~~~
de una manera absoluta, exentos del control de las autoridades
constii'lílaas',paráque¡;ué'da ser un miembro eficiente de\m puc­
blo libre, y la libertad religiosa figura en primera línea entre
ellas. Es lo que han comprendido perfectamente 108 legisladores
de los Estados Unidos, y lo que la experiencia ha acreditado ser
útil, justo y verdadero. Un americano sabe que nunca el Con­
greso, ni el presidente, pueden mezclarse en r~ment8rel modo
como debe adorar á Dios,como no puede regla~~"t;r ~I modo

de-~~pl;~a~Buspensarj¡ientos de palabra ó por la prensa, ni de
reunirse con otros para lo mismo ó para pedir justicia al go­
bierno. Esos son derechos absolutos que no están sujetos á ser re­
glados por la ley; que son de la exclusiva competencia del indi­
viduo. Escon este carácter que debe existir la libertad religiosa
en una república democrática representativa, para que la reli­
gion sea un apoyo de las demas libertades, y no un medio de anu­
larlas.

Los que en la Am61'ica española sostienen que debe conser­
varse la Iglesia unida al Estado, dicen que el clero católico no po­
drta subsistir con contribuciones voluntarias de los fieles. Esto lo
dicen católicos que ven á su lado comuniones protestantes que,
uun1llle poco numerosas, sostienen su culto con decencia, en
templos iuaguiflcoa construidos asus expensas, sin que la autori­
dad pública haya intervenido para nada en ellos. Pero si esos ca­
tólicos hacen Ú SUB coreligionarios la ofensa de creerlos tan des­
tituidos de interés por conservar su culto, les citaré el ejemplo,
no solo de Irlanda, Inglaterra y los Estados Unidos, en donde se
sostiene el culto con contribuciones voluntarias de los fieles, sino
de Colombia(república hispano-americana), en donde desde f 853
se sostiene de la misma manera. No es de prcsumirse que los es-
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tólicosde los demus paises de la América española dejasen de
hacer Jomismo que los colombianos para mantener 'Su culto, el
(fiaen que cesase la liga de la Iglesia y el Estado.

Por último, la igualdad, sin la cual no hay justicia, reclama
esa separacion. Es una injusticia admitir en el pais otros cre­
yentes, y emplear los impuestos que estos pagan en suuvencio­
llar al clero católico; es esto tan absurdo como el que los celó­
licoshayan estado pagando en Irlanda el culto protestante. Los
religionariosque reclaman contra aquella injusticia, 110 serian
consecuentes haciendo que aquí continúe lo mlsmu con los rru­
teslanles.
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Libertad de In nalabr« 'f de la prensa. - Derecho de rounion.

Desde que se reconoce como un principio (lue la soberanía. le­
sitie esencialmente en el pueblo, y que los que ejercen las íunco­
nes de ella son meros delegutarios de este, por el mismo hecho
queda admitido que el pueblo puede controlar la conducta de sus
ruandaturios. ella constiíucion que establece un gobierno derno­
crático-rcpresentativo, debe por lo mismo asegurar al pueblo los
medios de ejercer de una manera eficiente ese control, así como
los de ejercer la legitima influencia que el mandante tiene sobre
los quc ejercen sus poderes.

La libertad religiosa retira de las manos de estos los medios de
convertir á unos individuos en opresores de otros, y de servirse
de la religion para fines políticos, dcsuaturulizúudola y corrom­
piéndola. Con esa libertad se pone así UIl límite al ejercicio del
poder, que es sumamente necesario, útil y conveniente para cvi-

tal' que se abuse de él. ,/\\111~nJ ~,L 1.
Pero no basta esto. Es preciso que el pueblo'lctlga constante­

mente á su disposición medios de inspirar á sus mandatarios y de
controlar sus actos, para que obr~1l segun s¡;-;~í~~l~d~-~us'
t-engan de coútl'3I'iarl;:'La distribución de las funciones del pode.
entre mandatarios nacionales y mandatarios locales, la división
de ellas en diferentes departamentos, I~_ 1 esponsabilidadpor los
actos de los funcionarios públicos, son precauciones que pueden
impedir 'os abusos, COliJO lo' veremos mas adelante, porque los
Iuncionurios de los distintos departamentos se controlarán de al­
gUII modo unos á otros. Pero el control activo y eficiente del pue.

blo sobre todos ellos, es el que hará que el control iutuno entr«
\Olt gobernantes sea una realidad, ademas de oln jll' ron grau



L~r.IO;'; v. 31

fuerza sobre el conjunto. De aquí la justicia, necesidad y conve­
niencia de garantir tI los individuos del pueblo la libertad de la .
palabra y de la (u'cnsa, y el derecho de reunirse para tratar de
cnalcsquiera nezocio, sin que los que ejerzan el poder puedan

impedírselo.
La palabra es el medio de expresar nuestras ideas, y la pl'ensa

es el de'trasmitirlas ú mayor número de personas. Es el vehículo
por medio del cual los individuos de la comunidad política se
ponen <'11 cornunicacion unos con otros, y el medio de unifor­
marse en sus propósitos, y formar lo que se llama opinion pú­
1~lica. El pueblo licue en ella un medio de influir sobre los que
ejercen su poder, y de inducirlos á obrar segun Sl\ voluntad. Con
la libertad de la palabra y de la prensa, se facilita la cooperacion
de la inteligencia de los ciudadanos par~ ilustrar al gobierno en
los negocios de su competencia, y para la iniciativa de las medi­
das que sean propias para producir el adelanto de los intereses
de la comunidad. La prensa libre, es una institución esencial é

indispensable en lJlI pais que tiene un gobierno representativo,
y, como dice f~rimke, es ella misma uno de los representantes del
pueblo.

Asi, pues, sil prensa dcbe estar disponible para tos ciudadanos,
para publicar libremente por medio de ella sus pensamientos,
1'01' la coopcracion ilustrada que de esta manera pueden prestar á

los encargarlos del poder público, para desempeñar su tarea de
acuerdo COII la voluntad nacional.

Perono es solo este el servicio que presta la prensa libre. Ella
es adernas <'1 freno mas eficaz para impedir los abusos de los fun­
cionarios públicos, por el temor que les inspira la censura que
~t' haga de sus actos. Este temor seria de alguna influencia para
inodernr la accion de los gobernnntes, aun en los paises en donde
t'slos ejercen el poder por derecho propio; pero en donde hay un
~ohil'rno electivo, y los delegutarios del poder son revocables, la
Illfluencia de la prensa es inmensa, porque puede privar de la
I't't'It'ccion Ú los qu» se conducen mal. Así, es una salvaguardia
de los demas derechos y libertades, y tal vez la mas efectiva y
poderosa en un pais democrático, en donde es necesario que los
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que ejercen el poder se capten la benevolencia del pueblo,)' no
incurran en su desagrado, para que sigan mereciendo su con­
fianza. La prensa es el medio de ilustrar al pueblo sobre esto, e
inducirlo á aprobar 6 condenar la conducta de 100s (fue gobiernan.
Estos pueden lisonjearse de escapar de la responsabilidad ante
5US respectivos jueces; pero nunca de la que la prensa les exija
ante la upiuion.

Cuando Césil, el célebre ministro de Isabel, estableció en In.
glatcrra el primer diario, pensó poco en que creaba un contrapeso
al trono de que era idólatra. Su objeto fué informar á la naclon
de los preparativos que hacia Felipe 11 para invadirla, y poner así
el pais en aptitud de hacer una vigorosu y concertada defensa.
Se dilundian en el pais los mas exagerados rumores con respecto
á los armamentos españoles, el terror se habia esparcido entre
los habitantes, y lord llurleigh , que había reflexionado madura­
mente sobre la influencia moral que la prensa podia ejercer, in­
dicó ese expediente como medio cierto de calmar la ansiedad pú­
blica é inspirar resolueion al pueblo. Se creó el diario, diseminó
extensos informes á lo lejos, corrig-ió los exagerados que circula­
ban, y produjo unión y comhinacion entre todas las partes de 1"
poblacion. Pero el plan ha resultado en un vasto y complejo sis­
tema, por el cual los derechos del pueblo son protegidos contra
las invasiones de su propio g-obierno. Se creo un nuevo agente,
que ha contribuido materialmente iI efectuar UIIO de los mas gran­
des cambios que desde entonces hayan tenido lugar en la liber­
tad civil '.

Teniendo la prensa tan grande importancia, que muchos ln
considcrnu como un poder, han creido algunos que no debe de­
jarse completamente [1 disposicion de los ciudadanos, sino qUl:
debe reglamentarse su liSO. De aquí traen su origen la censura ~

esas leyes que en Francia, en Italia, en España ~' dcmas Estado­
de la Europa continental, exigen tantos requisitos para la puhli­
cacion de un diario, qUl~ casi anulan los beneücios que la prensa
ruede producir.

1:t ~\:tllkl" Srüura!c:« y tendencia de las in-tituciones tibrcs, Cal" IV,
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En Inglaterra se ha pensado siempre que el control del pueblo
sobre el gobierno es tan necesario, que sin él la libertad no
puede existir, y la prensa libre es el medio eficaz de ejercer ese
control. « No veo otro medio de que los representantes con­
serven una decente atención á los intereses públicos, decia
Burkel, sino la interposicion de la masa del pueblo mismo, siem­

pre que p6r algun acto flagrante y notorio - por alguna inno­
vacion capital - aparezca que esos representantes van á saltar
las barreras de la ley é introducir un poder arbitrario;. y por la
prensa es que esa interposición puede hacerse de una manera

de las mas eficientes.
« La libertad de la prensa, dice sir Guillermo Dlackstone ', es

esencial de la naturaleza de un Estado libre. Ella consiste en no
establecer previa censura de las publicaciones, no en la excepción
de persecución por materia criminal despues de hecha una pu­
hlicacion. Todo hombre libre tiene incuestionable derecho para
exponer ante el público cualesquiera sentimientos que le agrade;
impedir esto seria destruir la libertad de la prensa. Pero si pu
hlica lo que es impropio, perjudicial ó ilegal, debe sufrir las
consecuencias de su propia temeridad. Sujetar la prensa al
poder restrictivo de un censor, como se hacia antes de la revolu­
cion de {688, es someter todos los actos del pensamiento á las
preocupacionesde un hombre, y hacerlo el juez infalible de todos
los puntos controvertibles en letras, religion y gobierno. Pero
castigar cualesquiera escritos que, despues de publicados, se
hallen de una tendencia peligrosa, segun un juicio imparcial,
es una cosa necesaria para la conservación de la paz y el buen
órden. ,.

Delolmees de la misma opinion, y aun el desconocido autor
de las cartas de Junius coincide en ella, pero dándole mas am­
plitud. Los términos en que habla Blackstone tienen, sin em­
bargo, algo de vago y peligroso, porque si nos conformásemos
literalmente á ellos, podrían darse disposiciones como las que
han existido en Francia, y aun existen todavía, para perseguir

1 Ul'ou:,:klln's Stalcrmcn of thc tinu: uf {;c(I/,ye lJlr
, lllackslol\c. Eonuu, lr>t, lj;J.
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los escritos públicos con el protesto de que excitan alodio del
gobierno. Los términos en que se expresa Junius son mas pre­

cisos)" exactos y tranquilizadores para los amigos de la libertad,

y los que están de acuerdo con la práctica de los tribunales que

hacen efectiva la libertad de la prensa. « Esta. dice Junius, es el

paladion de todos los derechos civiles, políticos y religiosos de
los ingleses, y <'1 derecho de los jurados para pronunciar un

veredicto gencral ', en lodos los casos, cualesquiera que sean,
es una parte esencial de nuestra constitución. Las leyes de Ingla­
terra proveen, tanlo como pueden hacerlo cualesquiera leyes

humanas, ú la protección del súbdito en su reputación, persona

~' propiedad. Con respecto á observaciones sobre caracteres de

hombres que ocupen puestos públicos, el caso es un poco dife­
rente: una considerable latitud debe concederse en la discusión
de los rlt'gocios públicos, ó la libertad de la prensa de nada ser­
viria ú la sociedad. 1)

Kent ~' Slorv opinan de la nnsma manera, y convienen en que
el que, us¡mdo de la prensa cometa una accion crirninosa, debe
responder de ella ante la justicia. l'ero lodos ellos están acordes
t'1l CJue la falla se juzgue por un jurtulo fIlie pronuncie 1111 rere­

dirt» ~/enel'(ll, ~' no de utra manera. Allí, un tribunal popular,
como P5 ,,1 jurudo (compuesto segun el sistema inglés y arneri­
cano, 110 S"gllll el sistema francés] es quien aprecia el hecho, no
jueces correccionales, como en Francia y en otras partes, en
donde por ('slt, medio se hace de la libertad de imprenta una
•o-a casi nominal, ynada mas. .

Las opiniones de estos publicistas podnan dar lugar á dudas

sobre si la libertad de la prensa es~~ll~~o~tode los
ingleses y americanos; pero la práctica entre los primeros, y la
cmuicuda primera tic la constitución de los Estados Unidos res­
pedo de los secundes, 110 dejan lugar á dudas sobre este parti­
cular. El Parlaurcuto se ha abstenido en Iuglaterra de dictar leves
rcglanu-ntaudo la prensa, y en los Estados Unidos e] Conzreso está

i.01abilila<10 para .r~_~l!.ingirla. Es para todo inglés yame~'iea;o un

I ~l: ll.uua vr-r.:dicto gl~lIeral aquel eu que el jurado se prOIlUII\.:i3 sobre
el hecho ~' sobre el derecho.
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principio, que nadie puede intervenir para coartarles el uso de la
prensa, para tratar libremente sobre cualesquiera asuntos, y para

censurar la conducta de los funcionarios públicos.
Pero si en uno y otro pais esta libertad está garantida á los

ciudadanos, no por esto dejan de castigarse los aClO~_!I'~i~_~~11

delitos, que puedan cometerse por la prensa, así corno los que
;;-~~;;i~~ fanático de cualquier secta, ú pesar del derecho

absoluto filie se le concede para profesar su religion y su culto.
El código penal ha erigido en delito la injuria hecha á la honra
privada de cada individuo, ysi la prensa se emplea en la difama­
cion de las personas, el que se sirva de ella para tal efecto res­
ponde del hecho corno libelista difamador, así como el sectario
que sacrificase á su dios un hombre responde del homicidio que
cometa ; porque cuando se habla de derechos absolutos, se en­
tiende que lo son en la extensión marcada por el derecho de otro.
Leseguridad de la vida y de la honra, son un derecho de cada
cual en la sociedad, y si ellos no sirviesen de limite al que pro­
fesa una religión, ó al que se sirve de la prensa para expresar
sus pensamientos, tal seguridad seria negatoria.

Esta teorin dI' la libertad de imprenta presupone, eso sí, que
los delitos por difamacion se juzguen precisamente pOI' jurados,
por' este tribunal popular, que es el único que puede apreciar
imparcialmcnte tules hechos, y no deja ú los ciudadanos expuestos
ú que, con el protesto de que difaman ú las personas, se les cas­
liguc par las censuras justas y patrióticas que hayan hecho tic
la conduela de los que ejercen el poder público. El jurado debe
ser el tribunal que conozca de los procesos {Iue sc formen pOI'

estas como pOI' cualesquiera otras fallas, como lo veremos cuando
tratemos del departamento judicial. Poner la imprenta bajo la
jurisdiccion de un tribunal correccional permanente, como en
Francia, es poner' la facultad de expresar sus pensamientos á

discrecion de funcionarios interesados en restringirla y anularla
casi completamonte. Sin juicio por jurados, no ha... suficientes
garantías para ninguno de los derechos de los ciudadanos,
pOl'que el pueblo, que es quien tiene positivo interés 1'11 asegu­
rarlos, no tiene interveucion en la administracion de la justicia,
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que es la que hace efectivas las garantías. Esto es cierto respecto
de todos los derechos; pero lo es todavía mas respecto de la
libertad de imprenta".

La imprenta es un arma tan poderosa para contener las usur­
paciones de losgobernantes, y defender los derechos de los ciuda­
danos, que siempre ha sido el objeto preferente de las persecu­
ciones de los gobiernos Quequieren emanciparse del control de
la opinion pública, y ejercer el poder en una extension indebida.
Pero es necesario, para que la prensa ejerza un control prove­
choso, que la libertad de imprenta sea coexistente con otros dere­
chos que son propios para formar el carácter del ciudadano, y
que las instituciones le den funciones que lo hagan partícipe en
el manejo de la cosa pública. Sin esto, aunque el pueblo del Es­
tado sea muy ilustrado, la prensa no tendrá una gran influencia
política. Grimke observa con mucha razón que la prensa era libre
en Dinamarca y en Prusia hasta tiempos muy modernos, y que lo
es oc la misma manera en China. Que la educación ha estado en
mu~' buen pié en aquellos paises, y un jóven danés 6 prusiano
puede ser tan bien educado como un jóven americano; pero que
un ciudadano de Dinamarca ó Prusia no será la mitad tan bien
educado como el ciudadano de los Estados Unidos. El que no
tiene la educación del ciudadano, que no se adquiere sino con la
práctica de los derechos individuales y del self government, no
adquiere el carácter que lo hace hábil para dar á sus escritos la
influencia que la prensa puede y debe tener.

El derecho de reunion es, así como la libertad religiosa, otro
de los derechos absolutos y concomitantes de la libertad de im­
prenta, que deberá as~rse al ciudadano para que pueda exis­
tir la democracia representativa y regir provechosamente la co­
munidad política. « Apenas parece ;eccsario dar disposiciones
expresas sobre el derecho de reunion en un gobierno republi-

I lIahtando de I~ libertad de imprenta tenemos tambien que preocuparnos
de la licencia Ó ,abuso .de ella. Toda tentativa para reprimir la última, que
no Sl';1 por medio del Jurado, debe igualmeutr restringir S,U libertad. Pre­
tender 1('111'1' lo uno sin lo UII'O, es como pretender que el sol madure y
peitcccionc las llores y las frutas, pero (IUC JIO tueste nuestros semblantes.
1.0HU H"~~I::LL. Hu: cnqlish. gOVl'l'lI1l1ellt, ami constüution, cap, xxxv.
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eJJlO, dice StOlY·, supuesto que él resulta de la misma naturaleza
de su estructura é instituciones. Es imposible que pueda negarse •
prácticamente, hasta que el espíritu de libertad haya desapare­
cido del todo, y el pueblo haya venido á ser tan servil y abyecto,
que sea completamente inepto para ejercer niuguna de las fun­
ciones de los hombres libres. »

La constitución de los Estados Unidos, qlle es la que en térmi-

nos~~~~o de reunion.,'~-ar;;cc
autorizar la opmlOn de que en aquel pa:s puedan ponersele algu­
nas restricciones. Sin embargo. uno de los historiadores ameri­
canos, nos refiere que Wa~hington, hablando sobre esto, dijo una
vez: « El verdadero pueblo reunido ocasionalmente para expresar
sus sentimientos sobre asuntos políticos, jamás debe confundirse
con esas sociedades permanentes constituidas por ~í mismas, que
se arrogan el derecho de controlar á las autoridades y dictar la
opiuion pública. Entretanto que el primero es acreedor á respeto,
las últimas son incompatibles con todo gobierno, y ó caen en ab­
soluto desprecio, ó concluyen por destruir el órden de cosas es­
tahlecido, )) Esto parece indicar que aquel grande homhre opi­
naba que no podia autorizarse en los Estados Unidos la formación
de clubs que, como los jacobinos en Francia, se apoderaban de
todas las cuestiones políticas y ejercían sobre los gobernantes
una presiou escandalosa; y en efecto, jamás en la Union americana
se ha intentado siquiera formar clubs á semejanza de aquellos.
Tanto alli, como en Inglaterra, ha habido y hay, es verdad, so­
ciedades que se proponen promover alguna reforma especial, y
que han sido el medio de generalizar la opinión, por medio de
sus escritos, ó por los discursos de sus miembros en las reunio­
nos públicas, convocadas por ellos en los diferentes lugares del
pais, para discutir tal reforma; pero nunca se ha visto en esas
naciones.c1ubssemejantes al de los jacobinos en Frnncia.

Lascircunstancias en que se encontró este último pais, fueron
las que dieron orígen a un club semejante, que era el órgano de
una Iaccion, no dt~ un partido, como lo son los clubs en Iugla-

I ilu tlu: CO/lslilllliiJ/l, §. 18!H.
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torra ~. los Estados Unidos. No hay partidos políticos, como dice

mll~' bien Grimke i, sino en los paises en donde hay un gobierno
representativo ya establecido. En donde rige un gobierno abso

luto 110 ha~' partidos, compuestos de individuos que se propongan
hacer triunfar una idea, enviando á sus hombres á los cuerpos
representativos por medio de las elecciones, sino facciones que
conspiran á destruir el gobierno existente para tomar el poder
en sus manos. En Francia existia un gobierno absoluto, aun
cuando fuese una asamblea representativa la que lo ejercia i ~. los
clubs eran facciones que luchaban por dominar esa asamblea, ó

destruirla, no partidos que luchaban por la prensa y en las elec­
ciones para hacer prevalecer una idea. No hab.a habido lugar á
que se formasen partidos, pOl'queestos no nacen sino de la prác­
tica de las instituciones representativas, cuando ya se hallan es­
lablecidas ~. funcionando.

Entonces no ha~' riesgo de que se formen clubs como ·el de Jos

jacobinos, pOl'qu~ no hay los mismos motivos para ello; y es á
esa razon, y no ;1 la iullueucin que haya podido tener la opinion
de W3~hington, que debe atribuirse que nunca se hayan formado
sociedades de esa especie en los Estados Unidos. IJ3 centraliza­
ciou era tambien IIn incentivo en Francia para que se organizuso
esa facción llamada sociedad de los jacobinos, por las facilidades
que les olrecia de doruiuur todo el país desde que lograseu la
prepotencia en el centro. En los Estados Unidos, )' en cualquier
pais en que el poder esté distrihuulo entre un gobierno nacional
y gobiernos locales, tal incentivo no existe, porque no hay espe­
ranzas de satisfacerlo. La descentralizacion es un obstáculo in­
vencible para ello".

Las sociedades políticas que se establecen para promover ce.
formas especiales, ~. cuyos miembros van por ('1 pais convocando
meciinqs en que el pueblo manifieste Sil opinion sobre esas re­
formas, como ha sucedido en lrglalerra con los que hall truha-

t .\I/II/I'rtIC~f1 y tendencia dl' fati instituciones libres, Cap, VIJ. lib. 1.
! l\(!coll1iendo IIII1Y f'!';I'~,:ialllll'nlc la lectura del capitulo de Grunke, qU(1

l!l'.I0 citado, á los '1"<'d('sl'(~1I ver pOI' extenso torlns la- razones que dilícult.m
el 'lile se lorurcu Iuccioncs, como la de los j.nohino-, en UIl país qlle tcng u
un ~o"i('l"n() federal.



I'::CCION V.

jado en favor de la reforma electoral, la abolición de las leyes
sobre los cereales, y otras, no son de la misma clase del club
jacobinoen Francia. Son un modelo que puede seguirse con ven­
taja para hacer fructuoso el ejercicio del derecho de reunion, y
están exentos de los inconvenientes que indica Washington, sim­
plemente porque son órganos de un partido que se propone in­
fluir con la razon sobre la opinion pública, )' no una faccion or­
ganizada pnra apoderarse del poder, proscribiendo ú todos los
que no seg-undasen sus pretensiones,

Que todo ciudadano, por si solo, ó asociado con otros, pueda
convocar al pueblo pan que se reúna á manifestar su opinion
sobre cualquiera reforma que se desee promover, ó sobre cual­
quiera censura que se intente hacer de los actos de los gober­
nantes, anunciando de antemano de una manera pública el ob­
jeto de la reunión ; que sobre los puntos propuestos á la discu­
sion pública cada individuo pueda decir libremente lo que piensa;
esto es, lo que no solo es útil, sino necesario en un país que
tiene instituciones libres, para que el pueblo pueda inspirar al
gobierno medidas convenientes, )' hacerlo abstenerse de las que
son perjudiciales,

En Inglaterra, para que pueda celebrarse una reunion con el
ohjeto de hacer alguna petición al rey ó al Parlamento, si ella debe
ser suscrita por mas de veinte personas, es menester que tres
Jueces de paz ó la mayoría del gran jurado la autoricen, segun
leyesdel reinado de Cirios 11 y de Guillermo y Maria. t Pero por
lo mismo que este permiso de los jueces ó jurados para celebrar
una reunión, solo es necesario cuando ella tiene por objeto dirigir
una petición firmada por mas de veinte personas, se deduce que
cuando no se trilla de hacer tal peticion, sino simpleuieute de
manifestar una opinion, no se necesita de autorización seuie­
j:1II1p.

En los Estados no existe tal restricción, ni la legislatura na­
cional podria establecerla, porque la enmienda pruuer.i <ie~
cUl1~lilucion lo pl'.?hiL~. Las constitllfiOl;; de los Estados l.uu

• IHal:klSloIlC, (;()I1I7U. 143.
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seguido ('1 mismo principio; )' corno la práctica de él por ochenta
años ha acreditado sus vcntajas , la filosofía política puede
aceptarlo COll\O uno de los fundamentales de un sistema de ins­
tituciones libres.
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Derecho de lener y llevo¡' 3l'1l1OS.

En todo pais , sea cual fuere su organizacion política. es pre­
cisoque haya una fuerza arreglada, tanto para prestar mano fuerte
á los que ejercen el poder, para conservar el órden público,
cuando sea necesario, como para defender la sociedad contra
los ataques dc enemigos externos. La organizncion de una fuerza,
de que pueda disponerse para estos objetos, es una consecucn­
ría necesaria del estuhlucimiento de un gobierno, en una socie­

dad política independiente, porque de otra manera la union de
ese gobierno no podria hacerse eficaz para vencer las resisten­
cias que se le opusiesen en el interior, ni para proteger la couiu­

nidad contra las agresiones del exterior.
Pero el prohlerna de la organizacion de la fuerza no se ha

resuelto en todos los paises de la misma manera, porque él tiene
una íntima concxion con la forma de gobierno que se adopte, y
por lo mismo ha tenido que resolverse de una manera tan varia
como son diíeruutes las instituciones políticas que existen en
cada pueblo. En donde hay esos gobiernos arfiílciales, en que
los que rigen el pais ejercen el poder por derecho propio, no
por delegacion del pueblo, naturalmente se ha apelado al arhi­
trio de tener taurhien tina fuerza artificial, Clue pueda llamarse
propia del gobioruo , y lJUI~ sea diferente del pueblo. Esta ha
sido la tendencia dl~ los gohiernos mouárquicos y aristucráticos ;
y obedcciendoúclla han venido al fin ú formal' esos ejt"I'cilosper­
mancutes, (Iue en Europa sirven para sostener su dominacion
en ('1 interior y amenazar constantemente á SlIS vecinos.

Pero en donde existe un gOUil'I'I10 basado sobre el principio
de la soberania del pueblo, y nadie ejerce poder sino por delega-
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cion del pueblo, es necesario que la fuerza que segunde la acción
del gobierno sea del pueblo, y esté animada de los sentimientos
de este. POI' esto, en los Estados Unidos se ha cstublucido la
milicia, compuesta de todos los ciudadanos hábiles para llevar
las armas; y como no seria posible que esa milicia fuese efi­
cicnle, si los individuos qUI~ la componen no supiesen servirse
de sus armas, y no aprenderían esto si no las tuviesen en su
poder, Ú menos que se les sujetase á ejercicios constantes, esta
es una razón poderosa para que una constitución republicana
gafant ice :'lcada ciudadano el derecho de tener y llevar armas.

Hablando di' la enmienda de la constitución americana que
habla sobre esto, dice con mucha I'3zo~.Juez StOl'Y 1 : « La
importancia de este artículo podrá apell3Spo~por
alguna persona que haya reflexionado debidamente sobre la ma­
teria. La milicia es la natural defensa de un pais libre contra
invasiones repentinas del interior, insurrecciones domésticas, y
usurpacion del poder de parte de los gobermllltes:'--Es contra la
sana polílica el que un pueblo libre mantenga vastos estableci­
mientos militares y ejércitos permanentes, en tiempo de paz,
tanto por los enormes gastos que demandan, como por los fa­
ciles me" ios que proporcionan ú gobernantes ambiciosos y sin
principios para subvertir el gobierno )' hollar los derechos del
pueblo. El dI" echo de los ciudadanos para tener armas, ha sido
considerado corno el paliHI!on ~.~~Ibertades de una república,
por cuanto pOlle 1111 freno moral á lausurpacion de un poder
arbitrario por los gobernantes; y aun, t'lI elcaso en que estos
tuviesen éxito en los I'l'iIlH'I'OS momentos, hahilita al pueblo para
lur har )' obtener el triunfo sobre ellos. II

Los inglt'st's no han sido menos celosos lIue los americanos
tld dl'l'l'cho de tener ~' llevar armas, y aunque la disposiciuu
qUt~ lo ha garantidu deja á la legislatura el poder de reglarlo,
en la prácliru puede decirse que es tan ahsuluto como entre los
americanos, y garantido para los mismos fines, segun lo dan á
entender las palabras de sir Guillermo lllackstone , hablando
sohn: rsl o : « El quinto y último dt'lecho auxiliar del súbdito,

I VII ti/e (;(/".~';(II'IUII, 17~!.l.
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que mencionaré, dice, es el de tener armas para su defensa,
eOI'l'espontlientes á su condición y grado, segun lo determine la
ley; el cual está declarado por la de Guillermo y Maria, y es á la
wrd3d una concesión pública del derecho de resistencia y pro­

pia defensa, bajo debidas restricciones, cuando las sanciones de

la sociedad, y las leyes son insuficientes para contener la vio­

lencia y la opresion. E

Para un inglés y un americano del Norte, es tan óbvio que UII

eiudadano de un pueblo libre debe tener el derecho de poseer

v llevar armas, que es innecesario exponerle razones en favor de
;,1. La experiencia les ha enseñado la verdad del principio, re­
sultante de la utilidad de su práctica.

Pero en los pueblos de la Europa continental y de la América
española, que han estado privados de este derecho, yelltrrgatios
inermes á discrecion de los gobernantes, no se comprende tal
vez la importancia de consignarlo en la ley fundamental, y po­
nerlo al abrigo de las disposiciones en contrario de las autori­
dades constituidas. Los publicistas europeos no se ocupall
mucho en vindicarlo para el pueblo; y por tanto se hace nece­
sario exponer algunas de las razones qUI' lo justifican, ú fin de

que se comprenda su importancia para asegurar la libertad y el
órden. .

Es necesano desde luego convenir en que los hombres hon­
rados, amigos d('1 órden é interesados en el progreso y bienes­
tal' de la sociedad, se hallan en mayoría en toda nacion : y
puede decirse, sin riesgo de errar, en una mayoría inmensa,

que casi se acerca al todo. Los perversos, los que quieren la
violencia y los disturhios, los que puedan desear el retroceso de
la sociedad, son 1'01' fortuna una mínima minnriu. Oc otro modo,
la sociedad seria impo~blc : si los malos estuviesen en mayur!n.
d(,~tl'llirian pronto ú los buenos; después se destruirian IIIÚ­

tuamente ellos mismos, y la sociedad turrninaria.

Si todos poseen t'l dercrho t1t~ tener y llevar armas, los hueuos
y los malos las tvndrúu igualmente, I'S vcrdad ; pt'ro no habrá

en dio riesgo: porque los primeros SOIl mas 11lH' los St'g-lIl11los,
~. en ..1caso qm' los últimos abusen de ese derecho, hay 1II0do,
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seguro 'i eficaz de reprimirlos, porque se cuenta con la mayor
fuerza de los hombres honrados, que tienen igualmente armas
que opouerles.

Si todos los ciudadanos no poseen el derecho de tener armas,
los malos, que se hallan siempre dispuestos á eludir la ley, ú

obrar contra ella, las tendrán á pesar de la prohibición, como

las tienen en donde ella existe para todos los ciudadanos. En­
tonces, no tienen que temer sino de la fuerza permanente, que,

si es poca, puede sucumbir bajo sus golpes, y son mas audaces
para lanzarse al crimen.

No sucede asi, cuando saben que los buenos ciudadanos tic­
nen armas y que, si la fuerza permanente no basta para con­
tener á los malvados, aquellos tienen los medios de prcs'ar

mano fuerte á la autoridad para ello. El número de buenos
ciudadanos que tienen armas, constituye una ferza latente,
que tiene mayor eficacia para conservar la quietud pública y
refrenar el crimen, que la visible de un cuerpo numeroso de
soldados, por numeroso que sea.

Pero la conciencia que cada cual tiene de que existe esa
fuerza latente, no solo produce la ventaja del efecto moral que
sobre cada cual tiene pnl'a contener los delitos privados, por
temor de que apar(lzca y se emplee contra los f]lW intenten per­
perrarlos, sino qUI' 1'5 también un freno para impedir la arbitra­
riedad de los gohernautes, la usurpación del poder público. Los
homhres honrarlos, que estarán dispuestos á prestar mano
fuerte á la autoridad para contener el crimen, no lo estarán para

segundar las usurpaciones del poder, antes bien emplearán sus
armns en impedir sus excesos.

Si en los Estados de la América espnño'a hubiesen los ciudada­
dauos gozado del derecho de tener y llevar armas y formado una
milicia alT"gladél, no huhrian sido el juguete de los caudillos,
quienes solnmeute porque en sus mallos y las d.) sus soldados es
tnhau exclu-ivauu-ute las armas, se hall enseñoreado del pode)
púhliru, ~. lo hall ejercido ú discreciou, - iu quc 1'1 pueblo pudiese
coutcuerlos, )l01' estur dv-arruudo. Si lodos los ciudadanos hu,
hi«.... '1I estudo 1I1111,Hlll~, una lIIa~'oría de ellos se huhicseu eIlCOIl-
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lrado en aptitud efe oponérseles, no se habrian consumado los

atenlados de qUl! los pueblos hispano-americanos han sido vic­
tima, y las instituciones republicanas se habrían al fin plan­

teado.
¡,Qué habría sido de los Estados Unidos, si, cuando los e~-

clavistas del Sur, poseedores del ejército permanente y de los ar­
seuales, se rebelaron contra la Unión, los habitantes del Norte

hubiesen estado desarmados?
l'ero como cada uno de estos tenia sus armas, y pertenecía á

la milicia, cl gobicrno nacional pudo oponcr prontamente á. los
rebeldes una fuerza considerable, entretanto que formaba el ejér­

cito prodigioso con que los venció.
Los legisladores hispano-americanos, hall tenido un miedo

3_yªl..ª1~~_re~llo de los__ ~_iu~~d_~n_os á pos~r- y llevar armas, y
casi lodos ellos se lo han negado. Temiendo que, al concedérselo,
ponian en peligro las instituciones republicanas, han quitado á
los ciudadanos los medios de darlas vida y conservarlas: el prop­
ter mtam vivendi impenderé causas.

1':11 (>feclo. no ('S posible que una democracia representar iva

exista, si elgoberuo tiene u.I~_ej~~~, y el pueblo está
desarmado, ~. no forma una milicia capaz dc contener á este, (;'1 v

cuando quiera convertirse en instrumento dc opresion. Poner
exclusivamente las armas en manos de los gobcrnantes, v del
ejército que ellos ll'ng:lII á bien formar, es suponer que souhorn-
hr-s sin ambiciou ni pasiones, y que no abusarán de ellas para
arrebatar sus libertades al pueblo, cuando es natural que suceda
lodo lo contrario, como la experiencia lo ha demostrado mas de
uua vez.

En II)s paises 1'11 que sern-jnute pésimo sistema existe, no es
~ill embargo el mayor riesgo el de que el goberlla;,te, á quien
t',I\IlIl'blo delega el ejercicio del poder, abuse de Ja fuerza para
hiles adversos á las libertades de SlIS conciududuuos. Sucede algo
Ih'ol'. Los jefes de los cuerpos armados, y aun Jos oficiales su. (
¡'.dleruos de ellos, se ;'~~g~-'~-~ldcl'l)cho de quitar y poner eo- )
Llt'I'IIOS. I:l ¡

Ue aCJllí esos pl'ollllllcialllieulos de caSCI'II1II esas revueltas da
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batallones, que han traído á la América española en confusión y
desorden por mas de medio siglo, renovando con frecuencia las
escenas de los pretorianos de la época de los Césares.

Ese mal no puede curarse sino armándoo~~ogo.-rl~ueblo, y
arreglando una milicia en que scaóbTigáLO¡:oio alistarse á IQs ciu­
dadanos válidos, todos los cuales tengan siempre sus armas en

su poder. El dia en que eso suceda, no habrá mas pronuncia­
mientos de soldados; porque el pueblo estará armado para conte­
nerlos; ni habrá amhiciosos que intenten usurpar el poder, apo­
yados en algunos batallones de fuerza permanente; porque el
pueblo tendrá medios de hacer resistencia eficazá su usurpacion.

Hay paises en que se ha organizado la milicia; pero en donde
el gobierno es el depositario de las armas, que no pone en manos
de los individuos que la forman sino para los ejercicios que esta­
blecen en dias determinados. Este sistema no está de acuerdo
con la naturaleza de una milicia popular y expone al pais á gran­
des peligros; porque las armas depositadas en los arsenales Ó

en las casernas, pueden ser ~~~eba!!d.~_¡~.J~'?Jp~d.:.m~o~o
poralgunos q~.~9_u.i~ran~p~al'lasen subvertí¡' el órden legal,
ú entregadas por los gobernantesá los quc quieran favorecer sus
miras ambiciosas ú opresoras. En donde los ciudadanos no tienen
en su poder las armas de que han de servirse como miembros de
la milicia, esta deja de ser una fuerza del pueblo, y pasa á ser
exclusivamente una fuerza de la autoridad.

Para qU(~ la milicia sea una fuerza del pueblo, al mismo tiempo
que sirva á la autoridad, sin peligro para las libertades públicas,
es menester que los ciudadanos tengan en su poder sus armas.
Si en un pais ha de haber U1~._ejército permanente, no hay otro
medio de impedir que el gobierno lo emplee en oprimir al pue­
blo, que el de que este se halle siempre armado. Es la gurantia
lilas positiva contra el abuso qºe se intente hacer del ejército
permanente.

Por consiguiente, en un pais que quiera tener instituciones li­
hres, la constilucion debe consagrar como uno de los derechos
dl~_~_u_~~~.Qt~~ que la ley no pueda nunca--ilierar,
el de tener y llevar armas..-----
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y aun soy de opi-ion que en pueblos, como los hispano-ame­
ricanos, en donde ha existido la plaga de los pronunciamientos
militares, para ponerles término debe disponerse, no solamente
que en cada localidad haya cuerpos de milicia, cuyos miembros
tengan en su poder sus armas, sino que la comunidad local pro­
veade ellas á los que no tengan los medios de adquirirlas. El
puebloque no esté armado, podrá denominarse soberano, pero
lo será solo nornina'mentc, 110 en realidad l.

I Comoilustracion de las reflexiones que sobre el derecho de tener armas
contieneeste capítulo, pueden verse las muy luminosas que hace Lieher, en
el capitulo XI de su excelente obra sobre la libertad civil y el self goveTll­
ment ,~e en el cap, 111del Iibro 111 de la no menos importante sobre la
naturaleza y tendencia de las inslltuciones'ttbl'es. Esta última hu sitio tradu­
cida por mi del inglés al español, y publicada eu l'aris.
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Igualdad. - Propiedad. - Segurida-l personal. - Inviolabilidad del do­
miciho y la correspondencia de los individuos,

La igualdad con que todos los individuos de la comunidad po­
litica deben participar de los beneficios y cargas de la sociedad,
y tener parte en el modo de reglar y administra.' sus negocios é

intereses, es una consecuencia del principio de la soberanía del

pueblo, ydel fin con que se instituye el gobierno en todo pais
cuyos habitantes se hallan en posesion de esa sohcrania. EH
erecto, si la soberania es la supremacía de la voluntad general so­

bre la de los particulares, y si esta voluntad se manifiesta por el
voto de la mayoriu de los miembros de la comunidad política, es
porque cada individuo de esta cuenta como una unidad de igual
valor á cualquier otro individuo de la misma. Deotra manera, Jl(J

seria posible computar los votos que hubiesen de formal' la ma­

)'oria. Así, es indudable que el principio de la soberanía del pue··
hlo implica igualmente el principio de la igualdad política de to­
dos los miembros de la comunidad l.

Pero si el principio de la soherania del pueblo no tuviese en ~í

mplícito el principio de la igualdad: r-l Iln ton que se instituye
el gobierno es una premisa natural para deducirlo como un I

consecuencia. Un gobierno se establece, entre otras cosa-, par.i

establecer el imperio de la justicia, sin la cual ui la paz ni el ór­

den tienen base segura, ni es posible conducir el cllrrpo social
en la via de la felicidad. Masla igualdad es inseparable de la ju:­
ticia, porque esta exige que la I('y 5('3 la IlIis.l:a pal J to.lc-, 'l":'

l No se me oculta que se dirá que si teúric.unento esto puede ser cierto. l'
imposible realizar esta verdad en b prúcticu ; pero cuando mas adelante h: •
Lle sobre el sufragio, espero 'lile las dudas 'lile hayan ocurrido á e-te le-­
pecto, se disiparán con facilidad.



no haya privilegiados exentos de las cargas que imponga, y dota­
dos solamente de los beneflcios que conceda. Garantiendo á todos
esta igualdad, es también como puede lograrse que todos tengan
el mismo interés por la cosa pública, y se esfuercen en cooperar
con el gobierno á la consecucion del bien común. Cuando no hay
esta igualdad, necesariamente los menos íavorecidos por la ley,

si no son hostiles del todo, son al menos indiferentes por la suerte
'de una sociedad de cuyos beneficios no participan, y la misma
sociedadse resentirá de esa indiferencia.

El conde Ilusscll t, en una obra notable sobre la constitución
inglesa, atribuye con razon ú la igualdad con que las leyes bri­
túnicas favorecen á los súbditos de la monarquía una grande in­
Iluenciaen su adelanto y mejora, así corno en el órdeu y la estabi­
lidad de que goza. Considera la igualdad corno compañera inse­
parable de la libertad personal; y después de manifestar que la
Inglaterra no cierra la puerta á ningun ciudadano para ocupar
lospuestos civiles y militares, como se ha hecho en la Europa
contiucntnl. dice : « El' hijo del labriego puede asi ascender al
mando de sus ejércitos ó de sus fuerzas navales; al puesto de
Gran canciller, ó á la dignidad de arzobispo Je Cuntorbery. Esta
justa igualdad ha recompensado ampliamente pur sus efectos al
Estadoque la estableció. Nosolamente ha recogido la Inglaterra
el beneficio de talentos que de otra manera se habrian perdido
en la oscuridad, sino que, por esta imparcial distribucion de
las dignidades del Estado, la sociedad, en vez de formar' dos
clases hostiles de nobles y plebeyos, se ha unido en una poten­
cia compacta. » Sin embargo, respecto de la igualdad polltica, la
conslitucion inglesa deja mucho que desear, porque conserva
una nobleza que ejerce funciones legislativas por derecho propio,
tiene un sufragio restringido que no dá participacion en las fun­
ciones electorales ú todos los que útil y justamente podrían te­
ncrla, y mantiene muchas otras desigualdades inherentes á tina
forma de sociedad aristoerútica.

Hespecto de la igualdad civil, no sucede lo mismo. Ella es
completa: la misma ley se aplica al noble y al plebeyo, cuando

• Enylis/t gove""/IIel/l and consututiou,
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tienen que ventilar sus derechos civiles anle la justicia, ó cuando
esta los persigue por sus fallas. El pueblo ingles considera esta
igualdad como una de sus mas preciosas conquistas.

Pero para que el principio de la igualdad produzca todos sus
frutos, es menester que tenga su aplicacion en toda su extensión,
tanto en lo político como en lo civil; que sea completa para el
hombre en su calidad de individuo de la comunidad, y en su ca­
lidad de ciudadano. Es necesario que la ley ofrezca á todos igual
Iacilidad para obtener todo el beneficio posible de sus facultades
naturales, y que así la igualdad que ella promete sea una cosa
real, no meramente nominal. De otro modo sucederá que la
promesa nominal de igualdad que hace la ley, engendrará ambi­
ciones, que, no hallando abierto camino para ser satisfechas,
ocasionarán trastornos en la sociedad, con el objeto de abrírselo.
« Entretanto, dice con mucha razon Cárlos Lemonnier, que la
sociedad lleve en su seno millones de hombres á quienes las cos­
tumbres y las instituciones prometan una igualdad de derechos
que no dan, ~. á quienes toda su educaciou inspira una ambición
que no encuentra vuelo y carrera, ella no gozará de un reposo
lilas seguro que lo es la existencia misma de esos millones de
hombres: lo que hay de precario en la vida de cada proletario,
se encontrará en la vida general de la sociedad misma. »

Los Estados Unidos 1\OS ofrecen el ejemplo de las grandes ven­
tajas de la aplicacion completa del principio de la igualdad en
lo político y en lo civil. Allí se ha dado á todos los mismos de­
rechos políticos y civiles, en la extensión y 'con la igualdad posi­
hle, y esto ha contribuido á hacer de la sociedad una potencia
compacta, como dice el conde llussel de Inglaterra, mas qUt'
cualquier otra cosa. .

El derecho de propiedad no es menos ventajoso que la igual­
dad para hacer del individuo un miembro importante y útil dr
la comunidad, aunque por el modo como ha estado establecido
hasta ílnes del siglo pasado casi' en todos los paises, haya sido
causa de gralldes y funestas conmociones; ni es menos necesario
para la subsistelicia y progreso de las instituciones libres, aun­
que sea en nombre de la libertad que se huya tratado algunas
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veces de suprimirlo y establecer en su lugar el comunismo.
Los economistas han demostrado, con una evidencia materná­

tica, los inconvenientes del sistema comunista, destructor de la
energía y del interés individual, que al mismo tiempo que son
los sentimientos que pueden hacer del hombre un activo pro­
ductor de la riqueza, son también los que pueden formar de él
un ciudadano amigo del 6rden y de la libertad. Esto último es
lo que nos importa averiguar si es ó no una verdad, al ocupar­

nos de la política constitucional.
Si la constitución que se dá un pueblo, en uso de su sebera­

nia, deja libre al individuo para trabajar y adquirir con sus es­
fuerzos los medios de proporcionarse goces, y asegura á cada
cual el fruto de su trabajo, 6 lo que otros le han transferido, el
hombre por su propio interés será un celoso defensor de esa li­
bertad, que le ha proporcionado facilidades para formarse una
fortuna, y cooperará á que la sociedad política marche en paz y
en órden; porque la paz y el órden son la garantía de poder
gozar de lo que adquiera, yaumentarlo. En ninguna parte hay
m:lyor número de propietarios que en los Estados Unidos, y en
ninguna son los ciudadanos mas celosos de la libertad y del
órden.

Este ejemplo general bastaría para que prescindiese de hacer
sobre esto otras reñexiones: pero agregaré algunos particulares
que lo ilustran y le dan una fuerza incontestable. M. de Tocque­
ville nos refiere que viajando en los Estados Unidos, encontró á
alguno de los notables revolucionnrios franceses de '1789 y
1795, que acaudillaban en aquella época á la turba comunista
en los excesos de que se hizo culpable, y que habiendo llegado á
i'CI' un rico propietario, era uno de los mas celosos defensores
dt'l órden y de la libertad. En época mas reciente, vinieron tarn­
bien á los Estallos Unidos algunos miles de comunistas con el
cé.h~~re Cabet, con el proyecto de fundar en aquel pais una re­
publica sobre las teorías de aquel profeta político, que apareció
durante la revolucion de 18,i8. Sus sectarios encontraron, sin
l'mbargo, al cabo de poco tiempo, que el sistema americano, fun­
dado sobre el derecho de propiedad, era tan ventajoso, que no
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volvieron á pensar en realizar su extravagante propósito, y si.
guierou la marcha de los dumas emigrados europeos que vienen
á aquella tierra; llegando después á ser también propietarios y
defensores de ese mismo 'derecho que en Francia habian com­
batido .

.Esto nos convencerá de la necesidad de garantir en una cons­
titucion politica el derecho de propiedad, de manera que esté á

cubierto de alteraciones por parte de los poderes constituidos,
asi como se ha hecho en todos los paises regidos por instituciones
libres. Aun en los que no gozan de este beneficio, y en que UII

individuo ha ejercido el poder por derecho propio, se ha com­
prendido la conveniencia de asegurar el derecho de propiedad,
por la relaciou qlle el tiene COI\ la conservacion del órden. Sabido
es que Federico 11 dió á 1... propiedad las mismas garantías que
tiene en los Estados libres, y que se detuvo, y no cometió un des­
pojo ante el molinero de Sans Souci, que resistió destruir su
molino, y qll(" amenazado de Ql1l' se 1(' destruiría por la fuerza,
contestó: Tenemos jueces en Berlin 1.

Con la garantía de la propiedad debe existir al mismo tiempo
la de la libertad del trabajo y de la industria; porque de nada
servirla la primera si no se dejaban al ciudadano expeditos los
medios de llegar á ser propietario, y además porque las cualidades
que habilitan al hombre para ser industrioso son también una
propiedad suya.

Pero ¡,dl'hc la garantía de la propiedad ser absoluta, de ma­
.._~

I Soria muy importante que al declarar y garantir el derecho de propie­
d:1I1 1'11 la Constituciou , se dijese que esta garnntia y este derecho incluian el
de di-poner de ella libremente, y sin resuiccion alguna por venta, donaciou
Ó tastamcnto ; pues conforme á los principios de la jurisprudencia Justinia­
na y ~apoleónica, nadie po-ce rcahnr-nte lIa,1:I en propicdud : todo es fldei­
cornis«, corno lo decia Napoleon á ~II lu-rmuuo José CII una carta que insert.
en 011'0 lug ar : y como esta jurisprudencia es la que siguen los pueblos Iris
J1allo-a"lI'l'icano~, 'i causa los mismos males que ha causado en la EUI'op::
contim-utul, el mudo fll' que 110 continuase tan Iuucsto sistema. seria expre
-ur. del modo II);1S explicito, que la propiedad incluyo la mas ámplia liherta.:
d., trasterirlu pOI'douucion ó test amento. ltecomiendo la lectura, entre otra
obJ'~I~. de la que ha publicado últimamente ~1. F. Le Pluy sobre la reforma
social, cn 1:1 cual están demostrados los funestos electos fluC la jurispru­
deuciu napoleónica sobre la propiedad ha producido en Francia.
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nera que en ningun caso pueda tornarse el todu ó parle de ella

á un individuo contra su voluntad?
No, ciertamcnte. El ciudadano debe contri huir con su propie­

dad para los gastos públicos, ser pasible de las penns é indem­
nizaciones por las faltas en qne incurra, y prestarse á facilitar la
construcción de las obras que se ornprendan por cuenta de la
comunidad. La ley puede, en consecuencia, autorizar que el im­
puesto y las indemnizaciones se hagan efectivas sobre In propie­
dad que posea el que sea responsable de ellas, tomando la parte
que sea necesaria para satisfacerlas; limitando, eso si, la facultad
á tomar la parte de la propiedad CfuC sea extrictamente necesaria
para pagar impuestos distr.buidos con justa proporción entre
todos los miembros de la comunidad política, y á cubrir mul­
tas moderadas establecidas con igual proporciono Todas las
constituciones de los paises libres contienen disposiciones de
acuerdo con estos principios.

Pero respecto de la facultad de tornar In propiedad de los par­
ticulares para uso público, 110 hay la misma uniformidad, aun­
(fue en todas es admitido el principio de que esto no puede
hacerse sin pagar al expropiado una competente indemnizacion.
En tillas partes, está dispuesto que la propiedad pueda tomarse
por causa de utilidad, en otras solamente pOI' causa de necesidad
pública.

(1 En Inglaterra, dice Blackstone1, es tan gl'ande el respeto de
la ley por la propiedad, que no aurorizaria la menor violacion
de este derecho, ni aun á causa del bien general de toda la comu­
nidad. Si, por ejemplo, pudiese abrirse un camino por tierras per­
tClll'cientes á un particular, y esto fuese altamente útil para el
púhlico, la ley no permite á ninguna persona hacerlo sin el con­
sentimiento del dueño de la tierra. En vano se dirú qlle el bien
ddindividuo debe ceder al de la comunidad; porque seria peli­
groso conceder á un particular, ó aun á un tribunal público, (fue
fuese juez del bien cornun, y decidiese si era ó no conveniente
h~cedo. Ademus, en nada está mas especialmente interesado el
bien púhlico lJlll' en la prolecciou dl~ los derechos privudos de los

I CO/llm. 1;)9, 140.
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ciudadanos por la ley civil. En este y otros casos semejantes, solo
la legislatura puede interponerse, 'Y frecuentemente lo hace para
compeler al individuo elcondescender. Pero ¿ cómo se interpone
y lo compele? No despojando absolutamente al súbdito de una
manera arbitraria, sino dándole una plena compcnsacion 'Y UII

equivalente por el daño que se le hace sufrir. El público se con­
sidera como un individuo tratando con otro sobre un cambio.
Todo lo que la legislatura hace, es obligar al individuo á vender
por un precio racional; y aun así, solo con mucha cautela se

permite la legislatura el ejercicio de este poder. ))
En los Estados Unidos, la propiedad puede tomarse para un

canal, un camiuo público ó ferro-carril por autoridad dc la legis­
latura; y se hace esto en uso del dominio eminente que pertenece
al Estarlo; pero una justa compensación tiene que acompañar al
poder para tomar la propiedad, y si no, el acto es inconstitucional.
La mejor opinión es la que establece que la compensacion debe
preceder á la entrega de la propiedad l.

Si es importante el que la Constitucion determine con precisión
las garantías de qlie debe gozar 1ft propiedad, á fin de que los
poderes constituidos no puedan dar disposiciones que destru )'an
ó hagan incierto el derecho, no lo es menos el que se asegurl~

del mismo modo la.-0I~I.u_n(d~!_~~.J.!l_~~~w, del d0!!l}_~_Y

~r{'spon(!~!!~i.<!_~~~~~ La Constitución inglesa
'Y las de los Estados Unidoshan consagrado á este respecto princi­
pios, que seria de desear imitasen todos los pueblos que aspiran
á tener instituciones libres. Segun ellas, ningún individuo puede
ser obligado á responder de ninguna acusacion por causa en­
minal sino por decisión de UI1 jurado, ni su persona puede ser
ernbarguda ú arrestada sino por orden escrita de autoridad COIlJ­

potente, en la cual se exprese indispensablemente la causa de Ll
prisión. La ley de Habras corpus 'Y la Constitución americana no
permiten expedir esa órden contra una persona, sino por caus 1

probable, apoyada enjuramento ó afirmacion de algun individuo;
y así es que todo carcelero tiene obligacion de rehusar recibir
en prisión ú cualquier individuo que sc le envie, no solo por falla

t Kcnt's. Comm, 33~. nota L.
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de Ílrden escrita de autoridad competente, sino por no expresarse
en la que esta dicte la causa probable que justifique el arresto ..
Esto es conveniente, para que el que sea detenido pueda que­
jarse por detencion arbitraria, si la ha habido, la cual queda
probada con el hecho de no producir el que haya dado la órden
de prision deposicion jurada ó afirmacion de alguno, que haya
dado motivo para presumir que al perseguido se le ha arrestado
por haber cometido la falta que en la órden se expresa. Si no se

. impone la obligacion de expresar la causa del arresto, apoyada
en juramento Ó afirmacion de alguno, se deja á los encargados
de la autoridad un vasto campo para hacer arrestos arbitrarios.

Las Constituciones de los Estados hispano-americanos han
copiadoalgunas de las disposiciones de las de los Estados Unidos ¡,l.-r. (
y de la ley de Habeas corpus; pero~n deiadJ~__~!~~.~lpo abie~!~_, ¿
para que pueda pOI' ley reglarse-cl modo de hacer é'fectlvas las

--g~r;~-liasqiicconceden. Así queda al arbitrio de los poderes
constituidos desnaturalizar esas garantías, y deja sujetos á alte­
raciones derechos que deben estar fuera del alcance de los que
ejercen el poda público y permanecer fijos como los ha estable­
cido el soberano en la Constitución. Lo que una Constitución
regla no pucde ser alterado, sino por el soberano mismo que la
dicta; y dar al legislador, creado por ella, la facultad de reglar
los derechos que declara á favor de los ciudadanos, es dejar al
arbitrio de aquel l'l ejercicio de esos derechos. Lo que el sobe­
rallo se ha encargado de reglar definitivamente en la lev funda­
mental, no tiene para que ser materia de legislacion por parle
del gobierno; la Constituciondebe ser la única ley que lo regla.

Estees el principio en los E5tado-~-Urlidos;en(ioilde~lC~,~g;:~so

no podria inmiscuirse en reglamentar el ejercicio de los dere­
chos garantidos á los ciudadanos por la Constitución, sin que la
ley que lo hiciera sedeclarase inconstitucional, en el caso de que
implicase una restriccion de ellos. Cuando tratemos de la orca­
uizacionde los departamentos del gobierno, veremos cuál de ellos
puedequedar encargado de hacer efectiva la inviolabilidad de esos
derechos.

Entre los que la Constitucion americann garantiza á los habi
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tantes de los Estados Unidos, figuran otros dos que son de SUUJa

importancia para que la seguridad personal sea completa, )' en
que los legisladores hispano-americanos no han fijado debida­
mente la ateneion, Ningun habitante dc los Estados Unidos puede
ser sometido á juicio criminal sino por un jurado escogido COIl

imparcialidad, ni ser ohligado á responder dos veces á una acusa­
cion por el mismo delito. Tendré ocasión de hacer ver l;:¡ nece­

sidad de adoptar una disposición semejante en todo pais que
trate de c-Inhlecer instituciones libres, cuando hable de la ol'oa·
nizacion del departamento judiciario del gobierno.
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f,lUé formo puede darse al gobierno que 10 haga lo mas apto ~o:ihlc para
proporcional' á la comunidad polílica la mayor suma de felicidad.

liemos enumerado los principales derechos Ylibertades que

una Constituciou política debe ~aranl ir á los miembros del cuerpo
social, y hecho ver la inl1uencia que la posesión segura é inva­
riable de esos derechos tiene sobre el ciudadano, pal'a mejorar
su condicion individual, y habilitarlo á contribuir ú la consccu­
cion del fin social. Una comunidad política, cuyos miembros po­
sean esos derechos ylibertades con seguridad completa, será una
sociedad propia para ser regida por el gobierno que se establezca,
con el concurso de la inteligencia y la voluntad de los que for­
ruan parte de ella; porque al mismo tiempo que estos tendrán el
campo abierto para el pleno desenvolvimiento de todas sus cuali­
d .dcs individuales, estarán animarlos del deseo de conservar y
hacer adelantar esa sociedad, que tales ventajas les asegura. De
esta manera, lo que los ingleses y americanos llaman el bill de

. derechos, que hace parte de la Constitución política, dá á la so­
ciedad una forma que la hace apta para tener una saludable in­
Iluencia sobre su gobierno, al mismo tiempo que para prestar
voluutaria obediencia á las órdenes de este.

Pero es necesario que el mecanismo del gobierno sea tal, que
habilite á este para aprovechar la aptitud de la sociedad, pnrn
presta.' cooperacion eficaz en sus opernciones y obediencia :" sus
preceptos; porque si la organizacion del gobierno no {'Stil ('11

armonía con la forma que dá á la sociedad la posesión de I\SO~

derechos por sus miembros, se frustrará el objeto de su institu­
ciun, que es pronorciouar á la comunidad política el mnyor b«:n
\>o~ible. La forma de gobierno que ponga en uccion, COIl muyor
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eficacia, los elementos que producen ese bien, será sin duda la

mejor.
Para formar una buena teoría de gobierno, hay, pues, necesi­

dad de determinar cuáles son los elementos del bien, y qué com­
binacion gubernamental es la mas apta para desarrollarlos.
c( Seria una gran facilidad, dice M. Jobn Stuart MilI', poder de­
cir: el bien de la sociedad consiste en tales y cuales elementos;
este exige tal condicion, aquel tal otra; luego el gobierno que
reuna todas estas condiciones en el mas alto grado, debe ser ('1
mejor. Así se conslruiria la teoría del gobierno con las teorías
dislintas de los elementos que componen un buen Estado de so­

ciedad.
I Por desgracia, no es fácil enumerar lo que constituye el bien

estar social, de manera que proporcione la formación de sem.­
jantes teoremas. Casi todos los que durante la generación actual
y la precedente, han estudiado la filosofía política con vistas un
poco extensas, han conocido la importancia de esta clasiílcacion.
Pero las tentativas que se han hecho para realizarla se han det-­
nido en el primer paso. La clasiflcacion empieza y acaba por una
división de las necesidades de la sociedad, entrc los capítulos de
órden y progreso ( segun los escritores franceses), y de perrm­
nencia y progresión, segun Coleridge. »

En efecto, bajo estos dos capítulos pueden contenerse todas
las necesidades sociales; pero las palabras órden y progreso 110

determinan con precisión algo que contribuya á dar al gobien.o
la virtud de ser el mas apto para promover la consecucion d-:l

fin social, algo que pueda servir de criterio de su bondad. Herir
qUt~ la bondad de un gobierno consiste en su aptitud para COII­

servar el orden, es por consiguiente aseverar una cosa inexacla,
« En su acepcion mas estricta, dice el mismo M. Mill,órdeu sir­
nifica obediencia. Se dice que un gobierno mantiene el órdcu.

si acierta á hacerse obedecer. Pero hay diferentes grados t:l'

obediencia, y todos no son laudables. Un despotismo puro, puer«
exigir una obediencia ciega ú todas las órdenes de aquellos qtiC

poset'n {'I poder. Debemos al menos limitar la definición á aquv-
, 011 rcprcsentaucr govel'll1/1C/lt, C. U.
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Has órdenes que son generales y publicadas en forma expres~

de leyes. El órden así entendido, es un atributo del gobierno.
Pero el órrlen, nunquc sea una condicion necesaria del gobierno,
no es el fin para el cual ha sido creado. Un gobierno debe ha­
cerse obedecer á fin de conseguir cualquier otro objeto. Nosfalla
él\"eriguar, haciendo abstraccion de la idea de mejora, cuál es
este otro objeto hácia el cual debe tender el gobierno de toda so­
ciedad,ya sea estacionaria ó progresiva.

« En un sentido un poco extenso, la vozorden significa que la
paz públicano es turbada por ninguna violencia privada. Se dice
qlleel órden existe alli en donde, por regla general, los habitan­
tes del pnis han dejado de terminar sus querellas á mano armada,
~. han adquirido el hábito de referirse al gobierno para la deci­
sion de'sus disputas y la reparacion de sus ofensas. Pero en esta
acepción, como en la precedente, el órden es mas bien una de
las condiciones del gobierno, que no su fin ni el criterio de su
excelencia. Porque el hábito de someterse al gobierno, y de re­
ferirse á la autoridad en toda controversia, puede estar mu.y
arraigado, y sin embargo, la manera como el gobierno trata las
materias de discusión, y todas las demás cosas en que se ocupa,
puede variar entre lo que hay de mejor y lo que haya de peor
ell el mundo.

« Si queremos comprender en la idea de órden todo lo que la
sociedad exige de su gobierno, que no está contenido en la idea
de progreso, es necesario definir el órden como el conservador
de los bienes de toda especie é importancia que existen )'a, y el

progreso en el aumento de esos bienes. Esta distinciou COUl­

prende, en una y otra sección, todo lo que se exija que un go­
bierno favorezca. Pero así establecida, no se encuentra en ella la
hase de una filosofíade gobierno. ~o podemos decir que al cons­
tituir una politicn, es preciso tomar ciertas medidas con resperlo
al úl:dell, y otras Con respecto al progreso, puesto (fllt" ('11 (11
svnlido que se acaba de indicar, las condiciolles del órdeu y del
progreso son, no opuestas, sino semejantes. En efecto, la~ in­
fluencias que tienden á mantener el bien social que ya existe,
Son exactamente las mismas que tienden Ú aumentarlo, )' vice-
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"ersa, con la sola diferencia de que deben ser mas poderosas en
el segundo caso que en el primero.

« Por ejemplo, ¿ cuáles son las cualidades individuales de los
ciudadanos, que tienden mas á mantener la dósis de buena con­
ducta, de buena administracion, de éxito y de prosperidad que
ya existen en la sociedad? Todo el mundo reconocerá que estas
cualidades son el trabajo, la integridad, la justicia y la pruden­
cia. ¿Perono son estas, entre todas las cualidades, las que condu­
cen mas directamente al progreso? Y todo aumento de estas
virtudes ¿no es en si mismo el mas grande de los progresos?
Si esto es así, las cualidades, cualesquiera que sean, que tenga
el gobierno para favorecer el trabajo, la integridad, la justicia y
la prudencia, favorecen igualmente la permanencia y el pro
greso: solo se necesita que haya una mayor dósis de estas cuali­
dades para hacer progresiva la sociedad, que para mantenerla en
el punto á que ha llegado.

« Sipasamos de las condiciones intelectuales á las condiciones
materiales de la sociedad, es imposible encontrar una condicion
política ó una organización de los negocios sociales que con­
duzca solamente al órden 6 solamente al progreso: todo lo que
tiende á favorecer lo uno favorece á ambos. Formad, por ejem­
plo, la institución ordinaria de una policía. El órden es el objeto
que parece mas interesado en la manera como funciona esta
parte de la organización social. Sin embargo, si la policía
acierta á favorecer el órden, es decir, si reprime los delitos de
manera que cada uno sienta segura su persona y su propiedad
¿puede haber algo que conduzca mas directamente al progreso?
La mayor seguridad de la propiedad, es una de las condiciones)"
de las causas principales de una produccion mayor, lo cual es el
progreso en su aspecto mas vulgar y familiar; la represion mas
severa del mal destruye las disposiciones que impelen al mal, y
este es el progreso en el sentido mas elevado.

« Tomad todavía un caso tan familiar como el de un buen sis­
tema de impuestos y de hacienda. A este se le clusiíica general­
mente en el capítulo dcl órden. Sin embargo, ¿qué cosa puede
conducir mas directamente al progreso? Un sistemade hacienda
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que favorece uno de los dos, conduce al otro precisamente po~

las mismas cualidades. La economía, por ejemplo, es un medio
no solamente de conservar el capital de la riqueza pública, sino

de aumentarlo.
f( Una justa distribución de las cargas, ofreciendo á los ciuda-

danos un ejemplo de moralidad 'Y de conciencia en arreglos difi­

ciles, 'Y una prueba de la importancia que seda á estas cualidades,

tiende eminentemente á elevar los sentimientos morales dc la

r.omunidad bajo el doble aspecto de la fuerza y del discerni­

miento. JI

Podría, pues, decirse que el progreso implica el órden, y este

no siempre implica aquel; y de aquí deducirse que el mejor go­

bierno será el que tenga mas tendencia al progreso. Pero, como

dice el mismo M. Mili, aunque esta definicion del criterio de un

buen gobierno se puede sostener metafísicamente, no puede con­

venir; porque á pesar de que contenga toda la verdad, no re­

cuerda al espíritu sino una parte de ella. La idea que sugiere la

palabra progreso es la de adelanto, entretanto que, de la ma­

nera como la empleamos aquí, quiere decir igualmente obstáculo

para retroceder. Las mismas causas sociales, las mismas creen­

cias, los mismos sentimientos, instituciones y prácticas, son tan

necesarias para impedir que la sociedad retrograde como para
hacerla adelantar. ))

Es por lo mismo necesario buscar el criterio de un buen go­
hierno en otra parte; y Mr. Mill lo encuentra con razon en su ap­

titud para crear y cultivar en los individuos de la sociedad las

cualidades que pueden contribuir á conservar y aumentar el bien

que se posea, y combatir con éxito las causas de deterioracion.

Ciertamente, las cualidades de los individuos de la sociedad son
los elementos capaces de producir todos los bienes comprendí­

~os en los capítulos de órden y progreso, y el gobierno que me­
J~I' propenda ¡. cultivarlas hará cuanto es posible para que el

hieu se produzca, ~' por consiguiente, para el logro del fin social;

p.uesto que concurriran á ello, en el mayor grado, la inleligen­

Cl.~ y facultades activas de cada uno, segundando su accion y ha­
clcndola eficiente.
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Esto presupone que el gobierno sea organizado de manera que
su mecanismo sea apropiado para facilitar el desarrollo de las
cualidades ó elementos que pueden producir el bien, al mismo
tiempo que aproveche el concurso de ellos para inspirar sus re­
solucionesy segundar Sl1 acciono Combinar un mecanismo propio
para desempeñar estas funciones, es sin duda uno de Jos proble­
mas políticos mas difíciles de resolver; pero por fortuna Jos re­
sultados de los experimentos hechos en losúltimos ochenta años,
nos suministran bases para establecer principios que puedan con­
ducirnos con seguridad en esta importante tarea.

Los que han admitido corno una verdad que, para que el go­
bierno sea bueno, es menester que en él tengan parte los mismos
que por él han rle ser regidos, han creido que la democracia era
el ideal de la mejor forma de gobierno. En efecto,tiene la demo­
cracia la cualidad de contribuir al cultivo de las cualidades de
los individuos que puedan habilitarlos para cooperar á la conse­
cucion del fin social. Pero tiene dos defectos que la hacen
inepta para cumplir en toda su extensión, y de una manera sao
tislactoria, este propósito: 10 es un gobierno que solo puede
practicarse en un Estado de pequeña extension ; 'Y 20 no es sus­
ceptible de que se pueda limitar su acciono

« El gobierno del ágora (la plaza del mercado en donde se
reuuian los atenienses), dice Lieber t, pertenece á la antigüedad
- al período de las ciudades-Estados - no á nuestro periodo de
Estados nacionales; y los Estados nacionales no significan sola­
mente una extensión íisica del territorio.'

« Se ha observadoque el período de nacionalizacion de las
tribus, hacia el fin de la edad media, es uno de los mas irnpor­
tautcs en la historia del progreso moderno, asi como el periodo
de desiutegracion )' división, en ia edad media, seria el efecto d:
la desnaoionalizacion. Romapereció por una bancarrota política.
porque la antigua ciudad-Estado era incompatible con un Estado
extenso. Solamente un gobit'rno representativo podria haberla
salvado: pues sus recuerdos ~. formas de libertad impedian U1l;1

completa cenlralizacion, que es la sola forma CIlle podría haberle
1 Oll civil libcrb] antl scl] YOl'el'''IIICm, Cap. xv,
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proporcionadouna estabilidad rusa. Es verdad que Constantino
establecióun gobierno de córte centralizado; pero ya era enton­
ces muytarde: estaba decretado que el buque se despedazase

entre los escollos.
(eLa democracia del mercado (ágora) es irreconciliable con la

libertad como nosotros la amamos. En donde el poder está en
manos de un hombre ó de un cuerpo de hombres cualesquiera,
sin mitigacion, sin división, sin freno, no hay otra cosa que abso­
lutismo, que es la negación de toda libertad. El pueblo, que no
es otra cosa que una agregacion de hombres, necesita leyes fun­
damentales que lo refrenen, como cada uno de los individuos
que lo componen. El despotismo es inevitable, á menos que di­
vidamosel poder en dos partes- el poder que elige, que perió­
dicamente nombra y revoca, y el poder de los delegados para
legislar, quienes como mandatarios tienen limitados sus poderes.
El absolutismo es la negación de la proteccion; y esta, en sa sen­
tido mas elevado, es un elemento esencial de libertad. El carácter
de delegados de los gobernantes dá un gran valor al gobierno
representativo. Cuando los atenienses juzgaron y condenaron á
los generales infortunados, despues de la batalla de Argenusas,
se les recordó que estaban obrando en directa contravencion á las
leyes; pero en respuesta exclamaron, que ellos eran el pueblo
que hacia las leyes, y que siendo así ¿cómo no habian de tener
el derecho de desatenderlas Z¡

Estosdos defectos de la democracia pura - su impropiedad
para adaptarla á un gran Estado, y la imposibilidad de limitarla
-la hacen inepta para realizar el fin de la institucion de un go­
bierno,

La monarquia y la aristocracia puras no son mas aptas para
ello ; porque necesariamente, ejerciendo el monarca y la nobleza
el poder por derecho propio, prescindirán de la cooperacion del
rueblo á las tareas gubcrnamenta'es ; )' por lo mismo son inep­
taspara cultivar en los individuos las cualidades que son elemen­
(oshábiles para producir el bien social.

.Sigloshá que se ha dicho, Yaun todavía se repite, que si pu­
diera encontrarse un buen déspota, la monarquía despótica seria
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la mejor forma de gobierno. Es un error funesto que, si no se
propaga de mala fe, solo prueba que los que le profesan, y los
que le dan crédito, no tienen idea de lo que es y debe ser el go­

bierno, aun cuando no se considere sino como director y admi­
nistrador de los negocios colectivos de la comunidad.

Suponen que un individuo capaz, justo yvirtuoso en grado emi­
nente, revestido del poder absoluto, cumplirla lodos los deberes
del gobierno, y esto puede ser verdad, segun la idea que ellos
tengan de esos deberes. Pero si, como hemos dicho antes, la mi­
sion del gobierno es conducir la comunidad politiea á la eonsecu­
cion del fin social- el mayor bien posible para todos los miem­
bros de clla - es menester que los autores de aquella desatinada
máxima, no tengan idea de los muchos y complicados negocios
de la sociedad que tienen el carácter de colectivos. Porque solo

así pueden suponer que haya algun hombre, por inteligente y
virtuoso quc sea, que pueda, no digo manejarlos por si mismo
(porque esto seria absolutamente imposible), sino que ejerza so­
hre aquellos ú quienes bajo su direccion encargue de adminis­
trarlos una acción eficaz, para que las necesidades á que hay que
atender queden satisfechas.

MI', Mili t, después de enumerar las muchas cualidades que se
requeririau en un si~r humano para cumplir semejante tarea,
manifiesta lo diñcil que seria encontrado, y dice: 1( Pero supon­
gamos vencida la dificultad, ¿ qué teudrlamos entonces ? Un horn­
hre de una actividad intelectual sobrehumana, dirigiendo los
negocios de un pueblo intelectualmente pasivo : esto es )0 que
implica la idea del poder absoluto. La nacion en conjunto, y los
individuos que la componen, no tienen ninguna influencia soh;'c
su propio destino. No ejercen voluntad respecto dI! sus intereses
colectivos. Una voluntad, qllt~ no es la suya, y á la cual no pue­

den desobedecer sin crirucn legal, decide de lodo por ellos. ¿ Qué
('spt'eie d(~ seres humanos se formarán hajo semejante régi­
men'! ¿eUill será el desarrollo de sus facultades intelectuales ó
activas '!

« l.n hucn dvspotisuu: signitica un gohieruo hnjc d (:IIIlI, en
t 011 rcprcsrntatu»: YOl't'/'//I/lelll,
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tanto que la cosa depende del déspota, no hay opresion de parte
de los funcionarios públicos, pero en donde todos los intereses
colectivos del pueblo son tratados por él, toda idea relativa ti estos
intereses concebida por él, y en donde los espíritus, con pleno
conocimiento, llegan á ser tales CO(110 puede hacerlos esta abdi­
cacionde sus energías intimas.

«Allandonarlas cosas al gobierno, lo mismo que abandonarlas
lila Providencia, significa que no se toma ningun cuidado de
ellas, y que se aceptan como calamidades naturales las conse­
cuenciasdel descuido, cuando son desagradables. Por tanto, ti
excepciónde un pequeño número de hombres estudiosos, que
lomanun interés intelectual por la meditacion por ella misma,
la inteligencia y los sentimientos de un pueblo se consagran al
cuidado de los intereses materiales, y, cuando han provisto ti
ellos, á las diversiones y placeres de la vida privada. Pero decir
esto, si el testimonio de la historia es digno de fé, es lo mismo
que decir que la hora de la declinacion ha sonado ya para ese
puehlo; admitiendo que haya llegado alguna vez á una altura de
(Iuepueda decaer. Si no se ha elevado á un nivel mas alto que
1111 pueblo oriental, continúa vegetando en la misma condiciono
Pero si, como en Grecia y Homa, ha llegado á mayor altura,
gracias á la energía, al patriotismo, á la franqueza de espíritu
que, como todas las cualidades nacionales, son fruto de la liber­
tad solamente, al cabo de pocas generaciones cae en el estado
oriental. Yeste estado no significa solo una estúpida trauquili­
liad al abrigo de todo cambio enojoso ; significa frecuentcmente
la posibilidad de ser invadido, conquistado, y reducido á la es­
clavitud, sea por un déspota mas poderoso, sea por algun pueblo
bárbaro, que ha conservado con su rudeza salvaje todo el vigor
de la libertad.

o «Tales son no solamente las tendencias del gobierno despó­
tico, sino tarnbien sus necesidades intimas é inevitables, ú me­
nos que el despotismo consienta en no ser despotismo, que el
buen déspota hipotético se abstenga de ejercer su poder, aunque
guardándolo en reserva, y permita que la tarea del g-obiel'llo se
desempeñeCOIIlO si el pueblo segobernase realmente :l si mismo.
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« No debe causarnos asombro el que reformadores impn­
cicntes ó chasqueados, lamentando los obstáculos que oponen á

las mejoras públicas mas saludables, la ignorancia, la indife­
rencia, la indocilidad, la obstinación perversa de un pueblo, ~.

las coalicienes corrompidas del egoismo privado, provistas de
las armas poderosas que les suministran las instituciones libres,
suspiren á veces por una mano bastante fuerte para destruir
todos estos obstáculos, y forzar á un pueblo recalcitrante á ser
mejor gobernado. Pero sin tener en cuenta el hecho de que,
por un déspota que reforma un abuso de tiempo en tiempo, hay
noventa y nueve que no hacen sino crearlos, los que aguardan
semejante remedio prescinden del principal elemento de un
buen gobierno - la mejora del pueblo mismo. Uno de los bene­
ficios de la libertad es, que bajo su régimen el gobierno no
puede dejar á un lado el espíritu de los individuos, ni mejorar
los negocios de estos sin mejorarlos á ellos mismos. Si fuese po­
sible para un pueblo ser bien gobernado á pesar suyo, su go­
bierno no duraria mas que lo que dura ordinariamente la indr­
pendencia de un pueblo que la debe solamente ú ejércitos
extranjeros.

(1 Un buen despotismo es un ideal completamente falso, y en
la práctica es la mas insensata y peligrosa de las quimera!',
escepto como medio de conseguir algun fin temporal. Mal por
mal, un buen déspota, en un pueblo algo adelantado en civiliza­
cion, es mas dañoso qne uno malo; porque relaja y enerva
mucho mas los sentimientos, las facultades. del pueblo. El des­
potismo de Augusto preparó á los romanos para el de Tiberio.
Si el tono general de su carácter no hubiese bajado en los ro­
manos en una esclavitud templada, que duró cerca de dos gene­
raciones, probablemente les habría quedado bastante energía
para rebelarse contra una esclavitud mas odiosa l. ))

t Mr. )IiU examina dctcnidurncute todos los resultados que pueden ag-uar­
darse de la aduuui-trucion de un buen déspota, y de sus luminosas disqui
sicioncs uparccc que de lal g-olJierno no puede nunca esperarse el bien que e­
la :'~pil'acil)lI de los individuos de la comunidad politica. Véase el capitulo JlI

de su cxcek-ntc libia sobre el gobierno representativo.
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Se ve, pues, quc ni la monarquía pura, ni la aristocracia, ni
la democracia, tienen las condiciones que facilitan, bajo su
direccion, la consecucion del fin social - el bienestar dc los
individuos de la comunidad, y el desenvolvimiento y mejora de
sus cualidades intelectuales y morales. Ninguna de esas formas
política.. realiza el ideal de una buena forma de gobierno; por­
que las dos últimas, no dando participación al pueblo en los
n-gocios del gobierno, le quitan todo estimulo para pensar en
ellosy cooperar ¡i su buena administracion; y la primera, aun­
que le dá esa participacion, lo deja sin freno que lo modere y
contengacn sus excesos.

¿Qué gobierno puede entonces llenar el fin para que debe
instituírsele? El gobierno representativo es, sin duda, el que
presenta todas las ventajas que en una combinacian guberna­
mental pueden desearse, para que ella pueda conducir la cornu­
nidad política á la consecución del fin social.

Ejerciéndose el poder por representantes del pueblo, elegidos
por él, y responsables á la comunidad de su conducta, ofrece la
ventajade interesar á los ciudadanos en los negocios públicos,
y de que al ejercicio del poder puedan ponerse límites que im­
pidan el abuso, lo que no seria practicable en la democracia
pura. Los gobernantes solo ejercen un mandato, y el mandante
puedede antemano fijar los límites dentro dp. los cuales deben
ejercerlo, y hacerlos responsables de las trasgresiones de él.
Tal cosa no es posible cuando los que gobiernan ejercen el po­
der por derecho propio; ellos mismos no pueden guardarse
contra el abuso: ¿quis custodiet custodes'i

El gobierno representativo es, corno dice M. Mill, el mas favo­
rable de los gobiernos posibles, sea para una buena direccion
de los negocios, sea para la mejora y clevacion del carácter
nacional.

« Su superioridad, con respecto al hien actual, reposa sobre
dos principios, que son tan universalmente verdaderos y aplica­
bles como cualquiera proposicion general que se pueda emitir
sobre los negocios humanos. El primer principio es, (llIC los
derechos v los intereses de un individuo no tienen la seguridad
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de no ser jamás desatendidos, sino en el solo caso en que los
interesados mismos no tienen voluntad de defenderlos. El se­

gundo principio es, que la prosperidad general se eleva tanto
mas alto, y se muestra tanto mas extensamente, cuanto las facul­
tades personales de los que tienen el encargo de desarrollarla,
son tanto mas intensas y varias.

« Para mayor precision, se podria decir :
« El hombre no tiene sino una seguridad contra la maldad de

sus semejantes: proteccion de él mismo por sí mismo; no tiene
sino una probabilidad de éxito en su lucha con la naturaleza ~ la

confianza en sí mismo, contando con lo que pueda hacer, sea
aislado, sea asociado, mas bien que sobre lo que los demas pue­
dan hacer por él.

« La primera proposicion - que cada uno es el mejor guar­
dian de sus intereses 'Y derechos - es una de esas máximas ele­
mentales de prudencia que sigue implicitamente toda persona
capaz de dirigir sus propios negocios, siempre que medie en
ello su interés personal. Muchas gentes, es verdad, la detestan
como doctrina política, "ise complacen en estigmatizarla como
una doctrina de egoísmo universal. A esto podemos responder:
cuando cese de ser una verdad que los hombres, por regla ge­
neral, se prefieren ellos mismos á todos los demas, y prefieren
los que les tocan de cerra al resto de la especie humana, enton­
ces el comunismo vendrá á ser la forma de la humanidad, no
solamente practicable, sino sostenible, y desde entonces sera
adoptada sin duda alguna. Por mi parte.. no creyendo en el
cgoismouniversal, no tengo dificultad para admitir que el co­
munismo no fuese desde ahora practicable entre la parte selecta
de la humanidad) y llegar á serlo después para el resto. Pero
como esos defensores de las instituciones actuales, que critican
la doctrina del predominio general del egoismo, no favorecen
esta opinión, tal vez piensen ellos que la mayor par'e de los
hombres ·...e prefieren á otros.

« Sin emhargo, no es necesario ir tan lejos en nuestras afir­
maciones, para apoyar el derecho de todos á tener partícipaciou
en el poder público. No hay necesidad de suponer que, cuando el
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, oder reside exclusivamente en una clase, esta sacrificará las
1 p '. . d d rsit d libi domas clases á ella misma, a sainen as y e proposi o e I e-
},rndo. Se sabe, y esto basta, que en ausencia de defensores natu-

rales, el interés de las clases excluidas, corre siempre el riesgo
de ser desatendido, y que aun allí en donde es un objeLo de
atención, es considerado por ojos que no son absolutamente los
de las personas directamente interesadas.

« Por sincera que sea la intencion que se tenga de proteger

el interés de otros, no es ni seguro ni ventajoso atar á estos las
ruanos: esta es una condicion inherente á los negocios humanos.
Todavía es una verdad mas evidente, que ellos no efectuarán sino
por sus propias manos una mejora positiva y duradera en su
situación. Bajo la influencia de estos dos principios, es que todas
las comunidades libres se han hallado mas exentas de crimen y
de injusticia social, mas prósperas y brillantes, en todos res­
pectos, que las otras comunidades, ó que lo fueron ellas mismas
después que hubieron perdido su libertad.

« Comparad los Estados libres del mundo, cuando poseian sus
instituciones libres, con los súbditos contemporáneos del despo­
1i-mo monárquico ú oligárquico : las ciudades griegas con las

I s.urapias persas; las repúblicas italianas y las ciudades libres
de Flandes y de Alemania, con las monarquías feudales de la
Europa; la Suiza, la Holanda y la Inglaterra, con el Austria ó la
Francia, antes de la revoluciono Su prosperidad superior era
dt'masiado evidente, para que pudiera ser negada jamás, entre­
tmto que su superioridad respecto del buen gobierno y las rela­
«ionessociales está probada por su prosperidad misma, y brilla
illlemas en cada página de la historia.

« Si comparamos, no un siglo á otro, sino los diferentes go­
licmos que coexistieron en un mismo siglo, hallaremos que la
-uma de desórden que puede haber existido en medio de la
publicidad de los Estados libres, no es comparable, aun exage­
/':lIldola mucho, á ese hábito de hollar desdeñosamente la masa
dd pueblo, que hahia llegado á ser la costumbre en los paises
1I10nárquico~, Ó ú la disgustante tiranía individual, que se des­
plegaba cada dia en sus sistemas de pillaje, calificados con el
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nombre de arreglos fiscales, y en el misterio de sus espantosa,
córtes de justicia t. »

Estas científicas reflexiones del profundo pensador ingles
hacen ver la conveniencia de la participación del pueblo en el
gobierno, cosa reconocida aun en las democracias puras. Y como
el gobierno representativo, á la vez que facilita esta participacion,
está exento de los inconvenientes que la falta de freno producia
con frecuencia en la democracia del ágora, porque los delega.
tarios del poder tienen que encerrarse dentro de los límites que
se les han fijado, es evidente que el gobierno representativo es
el que realiza el ideal de la mejor forma de gobierno.

Se ha hecho al gobierno representativo la objecion de que es
un gobierno demasiado complicado, y que exige grandísima
atención de los ciudadanos á los negocios públicos, haciéndoles
asi sacrificar su reposo privado y desatender muchas veces sus
ocupaciones. Un gran médico ha dicho, comoobserva MI'. Grirnke,
que la vida y la salud flsica son estados forzados. Nose conservan

bien sino en virtud de constantes y solícitos cuidados. Lo mismo
sucede respecto de la vida y la salud moral y política. Una socie­
dad no podrá conservarlas y cultivarlas, sin la constante aplica
cion de los miembros de ella á cuidar de su buen régimen. Es
verdad que el gobierno representativo exige esa aplicación, y
ella es precisamente la que contribuye al cultivo de las cuali­
dades que son los elementos de donde puede resultar el bin
social. Es esta aplicacion á atender á los intereses sociales, ~. el
cultivo de las cualidades que los habilitan para ello, lo que CO!I­

tribuye IIelevar la condicion de los ciudadanos.
« Estoexplica, dice Grimke, por qué los hombres de las socio­

dades modernas son tan adictos á la reflexiono Noes porque por
la naturaleza sean superiores á los hombres de otros tiempos.
Es simplemente en consecuencia de la condicion á que se h.in

elevado. Los cuidados de la vida se han multiplicado aun mas
que sus goces. Una ma)'or proporcion del pueblo se ha ocupado
en materias industriales. Estas demandan el constante ejercic.o
del juicio, la prudencia y la discrecion; y estando acostumbrados

I Stuart )Iill. Dn rcprcscntatite qovernment. Cap. 111.



Acalcular las consecuencia~ de sus acciones en pequeña escala,
ueden lrasferir el mismohábito á un teatro mas "asto de accion,

~ así hacer no solamente inofensivo, sino esencialmente bené­
fico para la comunidad el ejercicio de sus principios políticos.

C( Si fuese posible construir un gobierno que invariablemente
ligase los intereses del indivi.duo con los del público, formaría­
mosun sistema que prometerla durar eternamente. Hablode los
interesesde los individuos como son considerados por sí mismos;
porque los verdaderos intereses de las personas privadas, jamás
pueden ser incompatibles con el bien general. Esto supuesto,
aunque es imposible realizar tal idea, á causa de la diversidad
de facultades y propensiones de los diferentes hombres, y del
modo diferente como están combinadas en los individuos; sin
embargo, la experiencia demuestra que es fácil conseguirlo, y
en mayor extensión que la que en un tiempo se creyó practi­
cable. Los filósofos, que han bosquejado planes ideales de una
república, han fallado en ellos, no tanto por haberse formado
una idea demasiado elevada de la naturaleza humana, cuanto
por no haber dado lugar á que ejerzan su accion muchas cuali­
dudes muy comunes, de las cuales nacen lo que llamamos patrio­
tismo y espíritu público. Si lo que hace las formas artificiales de
gobierno tan caras á los pocos escogidos que participan en su
administracion,es que todos los intereses de estos están envuel­
los en la conservación de ellas, no parece que haya razon para
que no imitemos el ejemplo en una escala mas vasta, haciendo
que el gran cuerpo del pueblo esté profundamente interesado
en mantener instituciones libres. Para producir este efecto, no
se necesila imaginar la existencia de cualidades mas elevadas
que antes; - porque, admitiendo que no está en nuestro poder
hacer los motivos de la humana conducta mas generales en un
caso que en otro, sin embargo, dándoles un fin mas "asto en el
último caso, descansamos sobre el mismo principio del interés,
)' así comunicamosmas libertad y mas prosperidad á mayor parte
del pueblo. Si el respeto supersticioso que inspira la forma ar­
tiflcial del gobierno, es un poderoso apoyopara su autoridad,
en el pueblo que vive bajo un gohierno libre, hay en acción un
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sentimiento semejante, pero todavía mas fuerte. Está alerta

contra toda tentativa para disminuirla, no solamente porque el
pueblo cree que sus instituciones libres son las mejores, sino
porqne son hechura de sus propias manos.

a Bajo cualquier aspecto que veamos la materia, parece evi­
dente que el gobierno representativo es el único propio para
alcanzar todos los grandes fines para los cuales se ha establecido
la sociedad. No solo eleva grandemente la condicion general de
la poblacion, de manera que haga que el cuidado de sus inte­
reses sea el principal objeto del gobierno, sino que emplea una
multitud de personas en la adrninistracion pública. Magistrados
de todas clases, procedentes del pueblo 'Y que vuelven á él, están
dispersos en todo el pais, Los centinelas de la libertad se hallan
tan cerca unos de otros, que pueden ejercer una perpetua vigi­
lancia, y el complicado y extenso mecanismo del gobierno hace
difícil destruirlo 6 hacerlo pedazos. En los gobiernos artificiales,
el puñado de hombres que rigen los negocios públicos, están

atentos á conservar el poder fijamente; en una república, el
pueblo está cordialmente interesado en el sostenimiento de la
libertad.

« En el evento de una gran convulsión, ocasionada por una
guerra extranjera, 6 de conmocion interior, Ia "enfaja está com­
pletamente en favor del gobierno popular. Las instituciones libres
penetran tan completamente con su inñuencia todas las partes
de la comunidad, que aunque sea posible trasto rilar el gobierno,
queda la cuestión, como trastornar la sociedad ? En la guerra
hay una distincion entre vencer ai gobierno y vencer al pueblo;
y esta distinción es aplicable en este caso. En una monarquía l"

aristocracia, la destruccion del gohierno, por una guerra ex­
tranjera ó civil, casi ha llegado á borrar hasta los vestigios de la
civiliracion. En una república, en donde el cuerpo del pueblo hu
sido genuinamente educado en la civilizacíon, tal desastre jamás
puede ocurrir. Un pueblo tal siente mas profundo interés por

sus instituciones, que el pueblo de otros paises, y sin embargo,
no se halla tan completamente dependiente de cualquiera vici­
situd que pueda suceder al gobierno.
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« Otra ventaja poseen fas instituciones libres: ponen los ci­
mientospara un gran caudal de experiencia. Es de la mas grande
importancia que las sociedades, como los individuos, sean colo­
cados en una situación que les habilite para hacer experimentos
de la utilidad de las leyes que las necesidades de la comunidad
hacennecesarias. En los gobiernos hereditarios, el mecanismo
estan delicado, que con dificultad puede esto arriesgarse sin po·
ner en peligro toda la fábrica. No hablo de esa bastarda especie
de experimentos, fruto de varias y caprichosas teorías, sino de
los que se fundan en los intereses sustanciales de la sociedad.
Como la experiencia, en su signiflcacion mas comprensiva, in­
cluyendo la observacion, es la base de nuestros conocimientos;
comotoda ciencia, en una palabra, no es otra cosa que la con­
densaciondela experiencia humana, pan'ce que hay toda especie
de razón para que podamos valernos de ella en lo que concierne
alos intereses positivos de la comunidad, así como en lo que se
refiere á materias de mas curiosa investigacion. La mas clara
inteligencia, cuando confia únicamente en sus propios recursos,
será siempre demasiado imperfecta para percibir todas las con­
diciones que afectan la determinacion de cualquiera disposicion
dada. Como toda obra fundamental es diferente en una república
de lo que es en cualquier otra forma de gobierno, la cantidad
de experiencia que se adquiere es proporcionalmente extensa;
porque entonces tenemos un pueblo en la genuina expresión de
la palabra. Las leyes, 'Y todo el curso de la administracion pú­
blica, toman una direccion enteramente nueva. La guerra, las
negociaciones y las finanzas, no absorben toda la atencion de los
homhresde Estado. Losnegociospúblicos tienen UI~a significacion
diferente La legislatura abraza un vasto conjunto de intereses
prácticos, que estando mas al nivel de la capacidad de todos,
requieren una mayor suma de talento populnr ; y como los que
hacen las leyes son lasmismas personas que reportan ventajas de
ellasú sufren sus inconvenientes, se establece una escuela de ex.
lH'l'i(llleia muy instructiva, en que todos son compelidos á aprcn­
del' algo'. »

Grimkc. Nature and tendency of free insuuaions.
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Sobre lo complicado del gobierno representativo me es grafo
recordar loque decia Daniel Webster en el senado de los Estados­
Dnidos, en la sesion del 7 de marzo de f 854: (1 El primer objeto
de un pueblo libre es conservar su libertad, y la libertad no se
conserva sino manteniendo restricciones constitucionales, yjustas
divisiones del poder político. Nada es mas engañoso y preñado de
peligros, que el pretesto de simplificar el gobierno.

« Los gobiernos mas simples son los gobiernos despóticos; los
que siguen en sencillez son las monarquías limitadas; pero to­
das las repúblicas, todos los gobiernos de leyes tienen que im­
poner numerosas limitaciones, hacer muchas califlcaciones de
autoridad, y dar muchos derechos positivos y calificados. En
una palabra, tienen que estar sujetos á regla y reglamentos.
Esta es la esencia misma de las instituciones libres. »

La sencillez es sin duda una recomendacion en las institucio­
nes, cuando siendo sencillas llenan el objeto con que se estable­
ceno Pero si instituciones complicadas llenan mejor ese objeto,
estas son preferibles á las otras; porque no es á hacer las cosas
de la manera mas sencilla á lo que la sociedad debe aspira)',
sino á hacerlas de modo que le produzcan el mayor bien. Pue­
den los indolentes y perezosos, que consideran como un mal
verse en la necesidad ele poner en ejercicio las cualidades y fa­
cultades activas con que los ha dotado el Criador, conformarse
COIl instituciones que no les hagan ocuparse de los negocios d.'
la comunidad. Pero los que aspiren á la mejora de esas cuali­
dades y al ejercicio de sus facultades, no podrán dejar de reco­
nocer la excelencia de una combinacion de' gobierno que les
ofrece campo para satisfacer esta aspiracion, y elevar así su con­
dicion intelectual, moral y material, no obstante los esfuerzo.
que para ello tendrán que emplear, á causa de lo complicado dr
sistema.

El ejemplo práctico de los resultados que para la sociedad
produce el gobierno representativo, lo tenemos en la prosperidad
sin igual de los Estados-Unidos. Aun cuando no hubiese otra­
razones, esta nos bastaría para establecer como un principio de
filosofía política, que la democracia representativa. es la que rea-
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liza el ideal de la mejor forma de gobierno, por cuanto es la
mas apta para conducir la sociedad á la consccucion del mayor
bien po~ible, mejorando al mismo tiempo la condicion indi­
vidual de sus miembros.



LECCION IX

Dístribuclon de IrisIunciones del poder entre ('1 g-ohirl'no nacional )"gohicr.
\lOS I0C31cs.

Acabamos de ver, por razones deducidas de la naturaleza dl'\
hombre, y de la experiencia realizndn en los pueblos mas adelnn
tados, que la democracia representativa es la que realiza el idtlal
de la mejor forma de gobierno, porque dando á los miembros de
la sociedad política intervención en los negocios comunes, C':, la
que mas eficazmente propende al cultivo y empleo de aquellas de

sus cualidades que pueden contribuir al aumento del bien social,

y á impedir la deterioracion del que se posee. Al mismo tiempo
(Iue hemos demostrado esto, hemos dicho también que esta lIS'

pecio de gobierno era la que prestaba facilidad para poner limi­
tes convenientes al ejercicio del poder; y dar así garantias á tol«
los miembros de la comunidad de que su accion se concretará
á los detenuinados fines para CJue es instituido. llesolver esl a úl­
tima parte del problema de constituir un ~obiel'l1o, es la t,lI'l~a

lilas dificil de los que se consagran al estudio de la filosofía po­
lítica; y esta cuestión ha ocupado por muchos siglos á los ruas

ilustres pensadores, desde Aristóteles hasta nuestros dias. 1""0
por fortuna, en los últimos ochenta arIOS, se han lu-cho exp-ri­
mentes, COIl tan felices resultados, de una comhinacion quc. ('JI

cuanto es humanamente posible, deja satisfecha esta nccesi.lal
social, que podemos establecer hoy con confianza, los princiji«
que PlHIU('1l guiarnos para combinar un plan de orgunisacion de
la sociedad y el gobierno que, si no evita del todo, hace pO" lo

menos muy remotos los riesgos de que este pueda abusar del po­
der que la sociedad le delega para administrar sus negocios 1:00

muues.

Tres medios se han puesto en prúcticu, formando todos p;¡J'lc
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de un mismo plan, para resolver satisfactoriamente este pro­
ulema: f o distribuir las funciones del poder' entre un gobierno
general, para regir los negocios é intereses comunes de una na­
cion, y gobirl'nos locales que atiendan á los negocios é intereses
(fUC senil peculial'es de cada grupo de asociados establecidos en
las secciones diferentes del territorio nacional: 2° dividir en di­

fl'r'cntes depar'lamentos las varias funciones del poder que ha ya
de ejercer el gobiel'no; y 3° hacer responsables para con el pueblo
á los qUI~ ejerzan el poder que este les ha delegado para regir la .
f~()lIIunidad. Tócanos ahora examinar el primer punto.

Enlas primitivas sociedades políticas, en las ciudades-Estados
de Cl'ceiay de noma, la extensión del Estado era tan pequeña
que nohabia necesidad de distribuir el poder entre un gobierno
g('IIl~ral y gobiernos seccionales : un solo gobierno podía reglar
todos los negocios del Alica, de la Laconia, de Tobas, de Roma,
porque el Estado era pequeño, á todo podía atenderse, y los go ...

lijemos democráticos (Iue existían podían funcionar perfecta­
mente, sin necesidad de distribuir el poder entre diferentes ju­
n-dicciones. La rreacion de un gobierno que rigiese los ncgocios
comunes de diferentes localidades, que tenian sus gobiernos
propios, no vino, sino cuando la necesidad de defenderse de un
cuemigocomun, ó de emprender conquistas para las cuales cada
11110 se consideraba demasiado débil, las hizo unirse y estable­
rcr una autoridad que reglase sus operaciones comunes. Tal fue

l'1 origen de la confederacion de las ciudades de la Beocia, de la
Acaya, de la Lac~nia, de la Etolia, que han servido despues de
1I11HI(llo ¡'Iotras confederaciones l.

I \0 melll'i(l~1O la li~a anfictiónica , aU1UIIIC los autores del Fcdcrnlista y
~1. (II~ Tlll'qlll'vllle se I'l'li('rell a ella como 11110 de los ejemplos del g-oilil'l'1I0

klll'l'al, lol'que el COIISl'jll anfictiónico nunca tuvo lIill~1I11 curúcter politico.
I.ra 1I,IIa iu-tituciun pllralllt'lIlc tic carácter religioso, parecb.n f\ 1111 courrlin
C':IIIllCIlICO católico, 6 Ú UII sínodo protestante anglicuuo, COIIIO lo obscrvu
I rl'('I~I:11I ~~n el capitul» 'lo tic su llistoriu tlel gobierno federal, l.óndres, Hl(jj.
:\\ pl~' dI' el se eucuentra la siguiente noru :

l( ~()bl'e I'sla materiu dd consejo antictiónico dehe leerse dI' lodos modos
(,1 11I11I~t'1'01~ del Frdrruluüa, Es claro que los autores Matlislln y llumiltou
nu tvuian h~ menor idea de la verdadera nnturuleza dI' la in-titucion ; pero
I s IIlIIY ClII'IOso "el' la gruu sagacidad política COII tille los autores luchar
lllllll'a Sil total iguoruucia tic los hechos. Ellos eran bastante politices parla
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Pero si esta especie de organizacion política debe tol vez su
origen solo á consideraciones relativas á la defensa exterior, en
los tiempos modernos se ha comprendido que ella era tambien
adoptable á una vasta sociedad, para fines de administracion
interna: y se ha aplicado con mas ó menos extension en todos los
Estados civilizados. El plan se halla hoy justificado por ejemplos
prácticos, que confirman plenamente los argumentos en favor
de él, que se deducen de la naturaleza misma de las cosas, )' que
nos servirán para apoyar la doctrina que vamos á exponer en
esta leccion. Los Estados-Unidos, sobre todo, nos suministran
abundantes razones de esta especie, para fijar nuestros princi­
pios.

Es indudable que en todo Estado que exceda de los limites de
las ciudades-Estados de la Grecia, ó de Roma, y ocupe un vasto
territorio, habrá necesidad de atender á intereses tan diversos
como son diferentes los grupos de habitantes que pueblen las
secciones de este. Yaun cuando no haya diferencia entre esos in­
tereses, es siempre evidente que ellos serán tanto mejor atendi­
dos por el gobierno que se establezca para reglarlos y manejar­
los, cuanto mas certidumbre haya de que aquellos mas inmedia­
tamente interesados en su buen manejo ejerzan un control
eficiente sobre las operaciones de ese gobierno, y de que puedan
hacer efectiva la responsabilidad de los que desempeñan las fuu­
CiOlIl'S púhlicas. Ahora bien, á medida que es mayor la distancia
á que el gobierno se halla de los gobernados, mas grande es la
dificultad de ejercer ese control y hacer (lfectiv¡ la responsabili­
dad ; ~. disminuye, si no desaparece del todo, la probabilidad de
que los intereses locales sean bien administrados. Es esta una

ver la absoluta nulidad polü ica del cOII!'Pjo en la historia grieca ; pero '10

eran hastuntr: instruidos para saber que él jamás pretendió realmente tener
ninuuu carácter de que pudiese esperarse otru co-u que una completa nu.i­
dad pnliticu. Son IIIUY ingeniosos algunos de los comentarios é ilustraciones
particulares (lile hacen.

I Parece (lile )1. dc Tocqueville tarnhicn ha entendido mal la naturaleza .:e1
COIIS('jo anflctióuico. Compara la posición de Filipo, como ejecutor de los de­
cretos auíictióuicos con la prepnnderaucia de la provincia de Holanda ('11 1:1
contederucion holandesa. La posirion de Filipo era realmente la misma qm' 1:1
de Felipe de Francia, cuando por comision del l'upa lnoccncio cmprellliiú
rescatar el remo de lnglutcrru de las manos del suci-ilego Juan. _
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consideracion poderosa para la creacion de jurisdicciones loca­
les. c~n poderes suficientes para atender á los negocios é intere­
ses de cada localidad, y no hay un solo país civilizado el dia de
hoy, en que no se haya establecido alguna combinación de esta­

especie,mas ó menos perfecta.
( Una division territorial del Estado, de una clase cualquiera,

es un arreglo conocido á toda nacion civilizada. I Aun los go­
hiernos mas centralizados no han podido prescindir de ello,
siendoel único medio por el cual la autoridad pública puede es~

tal'al mismo tiempo presente en todas partes. El principio sohre
elcual estaba fundada originariamente la division era muy dife­
rentede lo que es ahora. Muchosde los Estados europeos estaban
en IIn tiempo divididos en baronías feudales. Tiempo ha que
esosgobiernos inferiores desaparecieron; ahora están refundi­
dos en un gobierno consolidado. Pero en su lugar se han consti­
tuidootras divisiones, conocidas, ya sea como departamentos, ó
1'01110 círculos ó ciudades. Estos distritos ocupan algunas veces la
mi-ma tierra que antes constituía el dominio de la soberanía feu­
dal. Lacasualidad ha determinado la extensión, no el uso de
f'II()~. Cuandola autoridad del gobierno central era débil, estas
jurisdicciones inferiores usurpaban casi todo el poder; ahora que
la autoridad es fuerte, sirven para conducirlo á todas las partes
dd pais.

«( Pero el principio de que depende esta division es muy dife­
reute en los diversos paises, aun el dia de hoy. En algunos, el
poderque se mueve en estos pequeños compartimientos, fluye
lid gohieruo central como de su fuente. En otros, la autoridad"
('('lllral es ella misma la criatura de los gobiernos menores, y
dll~p\les del establecimiento de aquella, estos continuan ejer­
('¡¡'lIdo la mayor parle del poder que originariamente les perte ..
:l¡'l'ia. Los Estados-Unidosdan el ejemplo mas perfecto de este
Idall. '~ircunstancias accidentales dieron origen á él: los Estados
l'l an !:ioberanias independientes cuando se formó la Constitucion
1,'dt~l'al; de manera que 110 puede adoptarse precisamente este
lllTeglo en donde todas las partes de la sociedad están fundidas

1 Gl'illlke. Naturaleza y tendencia ele las iusutuciones libres,
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en una comunidad homogénea. Pero ningun problema es t~n in­
teresante como el de determinar hasta dónde es posible introdu.
cir el principio de este plan en toda comunidad política, tenga
ó no la forma confederada. Importa averiguar esto, no solo por.
que este arreglo conduce á una mas conveniente y eficaz admi­
nistracion de los negocios públicos, sino porque es dudoso que
las instituciones libres puedan conservarse en un Estado de
considerable extensión, á menos que se adopte este arreglo. El
establecimiento de jurisdicciones locales, da una nueva dirceo
cion á todo el curso de la lcgislacion. El gobierno civil es sola­
mente una generalizacion de los principios sobre los cuales son
conducidos los negocios de la sociedad. Pero la generalizacion
puede llevarse á tal extensión, que nos haga perder de vista
muchos intereses que, aunque capaces de generalizacion, no
pueden ser todos colocados en una misma clase. Efectuando una
separacion de aquellos intereses que son comunes á toda la ·socil~.

dad, de los que son locales ó seccionales, se ponen estos á la
vista distintamente, y se compele á la opinion pública a fijarse en
ellos.

« En muchos paises, los legisladores se han ocupado exclusi­
vameute eu esas grandes y graves cuestiones (Iue promueven d
cngraudccuuicuto de la nación mas bien que su sólida prospe
ridad. Este hecho hizo impresion aun al emperador Carlo-Ilagu»,
y dió lugur á que hiciese la famosa dcclaraciou, de que es irnpo­
sible para un gobierno central ejercer la superintendencia de IIIS

negocios de tina extensa comunidad. Los príncipes se atreven
bastantes veces, á decir la verdad, cuando están colocados en
una situacion quc no les obligue á obrar segun ella. I'ero lo qlle

era una verdad en tina época tan remota como el siglo IX, cuando
por todas partes la sociedad se hallaba en una ruda condiciou.
tiene que ser todavia mas verdadero en el siglo XIX: porque lus
negocios de todo Estado civilizado han IIcgado á ser tan compli­
cados )0 minuciosos, que no pueden scr administrados con la p,~­

ricia y habilidad necesarias meramente por una legislatura cen­
tral. La conveniencia sola aconseja la propiedad de una divisioJl
territorial, y la creaciou de jurisdicciones domésticas, si no (;.1/1
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extensascomo la de Escocia é Irlanda antes de la union con In­
glalerra, sí mucho mas que la de los departamentos de Francia.

«Pero lo que al principio puede ser una regla de conveniencia,
conduce directamente á consecuencias de mayor Importancia.
Establece las bases del gran principio de fa distrihucion del po­
der, y concilia dos cualidades aparentemente opuestas -la li­
bertad popular, con el vigor y la eficacia en el gobierno. Si en
los Estados Unidos no hubiese jurisdicciones domésticas, que
presidensobre los intereses locales, el gobierno solamente seria
republicanoen la forma, á pesar de que el modo de elegir los
empleados públicos sea muy repuhlicano.

«( No conozconada mas calculado para ocupar la atención de
unpensador filósofo, así como de un amigo de la libertad, que
el nuevocarácter impreso á los negocios legislativos en los Esta­
dosUnidos.Losgobiernos de los Estados se concretan exclusiva­
menteal cuidado de los intereses locales; y esta completa sepa­
ración de aquellos intereses de todo lo que pertenece á la adrni­
uistracionnacional, hace que sean mejor estudiados y apreciados
que lo serian de otra manera. No hay seguridad de que la legis­
lacion sea para el pueblo, á menos que ella se produzca por y
por medio del pueblo; ni hay garantía de que se produzca por
y por medio del pueblo, á menos que las materias de legislacion
se pongan tan cerca, que sean asunto de inmediato interés y
constante observación.

«Las legislaturas de los Estados americanos se han aplicado
mas efectivay diligentemente al cuidado de los intereses sustan­
ciales del pueblo, que lo que una sola legislatura ha estado nunca
en capacidad de hacerlo en ningun otro país, Si hay motivo de
queja, es mas bien por exceso que por falta de legislacion. Pero
es imposible lener lo bastante de alguna cosa buena, sin expo­
nerse á lener tambien algo superfluo. La experiencia que, en
dondese establece el sistema representativo, llega á ser un gran
maestro, corregirá este defecto.

IrSupongamosque, por término medio, un mes os suficiente
par~ las sesiones legislativas de los Estados, y que la legislatura
naclOnal emplea cinco. Se necesitarian entonces treinta y cuatro
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meses p31'alegislar ventajosamente respecto de Jos intereses na­

cionales y locales - un periodo tres veces igual á un año. En la

Gran Ilretsña, con una poblacion considerablemcnte mayor que

la de los Estados Unidos, el Parlamento tiene sesiones, por tér­
mino medio, durante seis meses. Aunque hagamos concesiones

por la pérdida de tiempo de las legislaturas americanas, y por el

hecho de que los Estados Unidos son el pais que se halla en ma­

yor progreso que cualquier otro, todavía es evidente que el

tiempo empleado por la legislatura británica, es enteramente

demasiado corto para que pueda bastar á una administracion efi­

caz de los intereses públicos, en el sentido en que ahora se en­
tiende esta palabro. Si el pais fuese mas extenso, y la poblacion
mayor, toda vía los seis meses parecerian insuficientes. La nece­

sidad estrecharia los negocios públicos dentro de ese corto espa­

cio de tiempo, y el público se acostumbraria á él, como el pe­
ríodo natural y razonable. El defecto depende de tener una sola

legislatura para presidir sobre los intereses de veinte y siete mi­
llones de almas. No se apercibirán del defecto, mientras conti­

núe existiendo el sistema; porque el espíritu humano tiene una
ductilidad admirable para acomodarse á cualquiera especie de

hábitos que se han apoderado de él.
u Para una comunidad unida, puede ser inconveniente erigir

un gobierno, y despues despedazar la autoridad pública, distri­
buyéndola entre un número de gobiernos menores. No hay, sin
embargo, inconsecuencia en hacerlo, si este plan es el resultado

de la economía de la sociedad. En todas partes puede discernirse
el principio sobre que está fundado este plan, aun en aquellos
gobiernos que están mas firmemente consolidados. Los departa­

mentos de Francia, las ciudades incorporadas de la Gran Bre­
taña, son en realidad gobiernos menores incluidos dentro del
gobierno supremo. Y 110 queda por resolver otra cuestión, sino
la de si puede seguirse ventajosamente el principio mas allá en

donde existe el gobierno constitucional, sin alender á si el Estado
es Ó 110 compuesto de diferentes miembros.

« UII pueblo que constituye una comunidad indivisa, poseería

sobr« Jos Estados Unidos una ventaja para adoptar el plan de es-
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tos: que siendo la creación de soberanías locales la obra del
todo en vezde serlo de las partes, habría menos riesgo de que
estas ejerciesen una influencia perturbadora sobre la autoridad
central. Estarnostan acostumbrados á ver el gobierno americano
comoun sistema sui generis, que deriva su significacion y utili­
dad de la existencia originariamente independiente de las partes,
que se supone que ningun sistema que tenga analogía con él, es
practicable en cualquiera otra comunidad. El espíritu se halla
tan habituado á considerar la causa y el efecto en el órden pre.
riso en que primero se presentaron, que es difícil romper la
asociación, y aplicar nuestra experiencia, en donde el princi­
pio es el mismo y solo las circunstancias colaterales son dife­

rentes.
« Es bastante claro que el carácter independiente de los Esta­

dos no podria conservarse, si no tuviesen poder para manejar
sus intereses domésticos; pero estos intereses 110 adquieren tal
carácter en consecuencia de la forma federal del gobierno. Ha­
hria la misma razon para considerarlos como domésticos, aun­
que no se hubiese creado semejante gobierno. En otros térmi­
nos, si la república americana hubiese constituido originaria­
mente una comunidad homogénea, la autoridad central habria
sido completamente inadecuada para el manejo de esos intereses,
á menos que hubiese distribuido poderes entre una serie de ju­
risdiccioneslocales, no exactamente los mismos, sino semejantes
á los que ahora existen. El efecto del prog-resode la civilización,
no es disminuir, sino aumentar desmesuradamente el total de los
negociosde la sociedad; y á menos que el poder se distribuya
juiciosa y sabiamente entre una clase de gobiernos menores, las
instituciones, aunque hayan sido modeladas cuidadosamente al
principio, deben en último resultado abismarse bajo el inmenso
poder condensado en un gobierno único. El ejemplo que presen­
tan los Estados americanos es, por lo mismo, de gran valor,
principalmente no porque prueba la utilidad de la forma federal
de gobierno, sino porque 1l0S enseña que, para mantener las ins­
tituciones libres en su verdadero espiritu, es necesario hacer una
extensa distribucion del poder de la sociedad: y eslo sin ninguna
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consideracion á las circunstancias que dieron orígen á la forma­
cion del gobierno. Lo que con esto se nos presenta á la vista, es
un gran problema de filosofía política, no una mera cuestion

incidental en la historia de una clase particular de institu­

ciones.
«Un plan en muchos respectos parecido al americano, preva­

leció aun en el gobierno consolidado de Francia, mucho tiempo
dcspues de extinguidas las soberanías feudales, y ya tan tarde
como el reinado de Luis XV. Las legislaturas provinciales, ó Es­
tados particulares, como eran llamadas para distinguirlas de los
Estados generales, ó Congreso nacional, poseian poderes lo­
cales muy considerables. Independientemente de la inferior ci­
vilizacion de la Francia, cuando existía aquel sistema, comparada
con la de los Estados Unidos, por lo cual no funcionaba tan bien,
habia varios vicios que lo acompañaban. Basta mencionar dos:
f o la muy imperIecta responsabilidad de los miembros de aque­
llas legislaturas para con sus constituyentes; y 20 el poder que,
despues de la abolicion de los Estados generales, adquirieron, si
á la verdad no lo tenian antes, de votar dinero para los gastos del
reino, 'Y no solameute el que era necesario para cuhrir los gastos
provinciales.

« El mismo plan existió en las diez provincias de Flandes,
cuando eran parte del imperio austriaco; y aun está mas firme­
mente establecido .cn Ias monarquías holandesa y belga, á pesar
del limitado territorio de cada una de ellas. Si en las dos últi­
mas no funciona el sistema con la misma precisión que en los
Estados Unidos, no es culpa de él, sino de la defectiva base de
representncion, y de la imperfecta responsabilidad de los emplea­
dos provinciales á la población local.

(( Es infundada la opinion de que la existencia de estas juris­
diccion. s locales debilita la fuerza de la autoridad central. Al
contrario. esta se halla menos embarazada en la administraciou
de los intereses nacionales. Es evidente que la formacion de un
sistema de gobiernos menores constituye una deducción de la
masa del poder, que de otra manera estaría depositada en el go­
bierno central. Pero precisamente es con tul objeto que se crean
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esos gohiernos menores. Sin embargo, como la esfera dentro de
la cual este se mueve, se halla distintamente definida, y los de­
beres que se le imponen son mas sencillos que antes, queda en
aptitud de obrar con mas prontitud y energía; así como e! hom­
bre que intenta realizar un importante designio, y cuya atencion
no es distraída por otros objetos, si deja de curarse de estos,
puede proseguir el otro sin interrupcion.

« Un gobierno central, armado de extensos poderes, necesita
mas de freno que de provocativos para el ejercicio de su auto­
ridad; y si el establecimiento de gobiernos locales da mayor
fuerzaá la opiniou pública, y suscita obstáculos al ejercicio de
demasiadopoder, no es menos precioso por este motivo. He oido
á muchas personas manifestar asombro por la admirable energía
con quc el gobierno británico prosiguió las guerras que nacieron
de la revolución francesa; pero si los gastos se hubiesen hecho
con impuestos, y no se hubiese recurrido á empréstitos, el pue­
hlo habria visto que sus intereses sustanciales se hallaban en
oposicion directa á las empresas del gobierno. Es porque este
hecho no estaba á su vista, que fueron sostenidas con tanto en­
tusiasmo. El justo temor de la impopularidad, habria impedido
á los hombres públicos embarcarse en tan innecesaria contienda.
y aunque algunas personas de mu)' elevadas nociones puedan
ver esle temor como un enervante del poder del gobierno, sin
cmbargo, solamente lo habria sido para hacer fuerte al pueblo.
Este obstáculo ha habido siempre para que el gobierno ameri­
cano persiga empresas semejantes, y el simple efecto de él ha
sido elevar el poder y la prosperidad nacional á un grado que
no tiene absolutamente precedente. Y, sin embargo, en una
guerra necesaria, no hay gobierno que pueda ser apoyado con
tanlo entusiasmo, y que pueda mostrar tanto poder, como el de
los Estados Unidos1. De cicn guerras quc hnyan tenido lugar,
mas de noventa y nueve han sido injustas y sin provecho. Por
consiguicntc, si el mecanismo de un sistema de gobiernos locales
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contribuye indirectamente á defender la voluntad popular por
todas partes del pais, y á desarmar al gobierno central del poder
de hacer daño, es un motivo mas para que merezca nuestra ad­
rniracion.

e Pero hay 011'0 aspecto de las grandes ventajas de aquel sis­
tema, en que tal vez no se piensa. Mantener la autoridad pública
en el interior, inculcar una general obediencia á las leyes, es el
objeto principal - el fin ciertamente del gobierno civil. Si esto
se consigue, todo lo dernas va bien. Mas el sistema de gobiernos
locales contribuye directamente á promover este fin; pone la
autoridad de las leyes mas cerca de cada uno. El gobierno que
debe conservar el órden no está á una gran distancia - no es
visto con ojo enemigo - como si estuviese constantemente ínter­
viniendo en los intereses de un pueblo con quien no tiene sim­
patía direcla. Por el contrario, cada individuo siente como si
estuviese rodearlo por una autoridad, en la creacion de la cual
tiene él mismo una parte, y que, sin embargo, es de un modo u
otro mas vigilante, activa, é imperativa que cualquier otra.

e Así, de la manera que la familia y la escuela educan [11
hombre, para lanzarlo despues al mundo, así los gobiernos lo­
cales crean una especie de disciplina moral en una escala mucho
mas extensa. Educan su mismo pueblo en la obediencia á las
leyes, y despues se lo entregan al gobierno nacional. La autori­
dad de este, en vezde debilitarse, se redobla con esta disciplina
preparatoria.

« Otra ventaja de los gobiernos locales es, que impiden el que
partidos geográficos ejerzan una influencia desordenada en lo­
consejos nacionales. En todo pais de una considerable extensión,
aparecerán necesariamente partidos de esta clase. No puede de­
searse extinguirlos, sino solamente tenerlos á una distancia, desde
la cual puedan oirse sus razonamientos, pero no sentirse sus pasio­
nes. Creando jurisdicciones locales, estos partidos geográficos
quedan encerrados dentro de límites geográficos,y no hay lugar á
que venganá estar en colisión perpetua en el corazón del gobierno.
Aunque tales partidos existan actualmente en la arena del Con­
greso americano, habriau, sin embargo, desplegado un frente
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nnicho mas formidable, si no existiesen los gobiernos locales ;
yú habrian puest.o '" peligr.ola integridad de la uni?n, ó la exis~

tenciade las [nstituciones libres. A la asamblea legislativa se le
ha cercenado asi Una gran suma de poder legislativo, y se la
ha confinado dentro de límites tan claramente definidos, que no
solamentees innécua, sino quP. produce una sábia y ordenada
administradon de los intereses públicos. Aunque la Gran Bretaña
es de poca extensión, comparada con los Estados Unidos, sin
embargo, si cuando tuvo lugar la union de la Escocia, no se
hubiese asegurado á esta para siempre sus instituciones civiles
\' eclesiásticas, al instante habrian aparecido partidos geográ­
íleos, y tenido una fatal influencia sobre la prosperidad pública .
.\ pesar de que se abolió la legislatura separada de la Escocia,
('1 efectode la union fué declarar todos sus actos anteriores per­
mauentes, y compeler así toda la legislacion futura á ser con­
forme á ellos. Por falta de esta sábia precaución, cuando tuvo
lugar la reunion de la Irlanda, un formidable partido geográfico
se ha mantenido vivoen aquella isla, con grandes inconvenientes
para ambos paises, produciendo disgustos y odios que no se
curarán hasta que la Inglaterra consienta en ser justa con la
Irlanda, ó sea obligada á ello. »)

Pudiera tal vez decirse que la revolucion hecha por el partido
esclavista en los Estados Unidos, en 18tH, desmiente la doctrina
de Grimke respeclo de la imposibilidad en que se pone á los par
lidos geográficos de tener una influencia desordenada en los
consejos nacionales, y es necesario que veamos si hay razon para
dar alguna fuerza á los argumentos que, fundados en este hecho,
pudieran hacerse en contra del sistema de los gobiernos locales,
Es verdad que el partido- esclavista era un partido que podia
cOl1siderarse confiuadn á ciertos limites, si hubiésemos de ate­
liemos á las disposieiones legislativas que determinaban la zona
('11 que era permitido mantener la institucion de la esclavitud.
Pero, en realidad, por la naturaleza de tal institucion, que era
un contrasentido en la forma de sociedad a que servía de base
el hill de derechos de la Constitución federal v de las de los Es­
tados, estaba en completo desacuerdo con el sistema de gobierno
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que se intentaba adaptar á esa forma de sociedad. Por esta razoll.
todas las cuestiones que se rozaban con tal institución arecl~.

ban, no únicamente á los Estados en que era permitido mam.,
nerla, sino á todos los ciudadanos de la Union, y así vino á

suceder que en la Union se formasen desde el principio los do,
grandes partidos de esclavistas y abolicionistas. Los sectari.,
de la institución de la esclavitud formaban, no ya un partid,
geográfico, sino un partido nacional, asi como los sectarios dé
la abolicion formaban el otro; porque las consecuencias de la
institucion estaban íntimamente ligadas con el 6rden polltic,
entero de la union. Lo que se deduce de la rebelion de los e~·

clavistas, no es que el plan de gobiernos locales no sea apto }l3J'a

confinar á los partidos geográficos dentro de los límites de la
iurisdiccion local, é impedir su mala influencia en los consejos
nacionales, sino que una Constitucion que contiene un bill de
derechos, como el comprendido en las enmiendas de la ame­

ricana, no debe dejar á las jurisdicciones locales poder para
mantener instituciones que falseen ese bill de derechos, y dl'1l

á la sociedad una forma inepta para segundar la accion del ,;:u­

bierno republicano.
« Es una cuestión tan nueva como interesante, continúa

Grirnke averiguar, qué suma de poder deba depositarse en las

jurisdicciones locales, en los paises en donde no se halla e-la­
blecida una forma de gobierno federativa. Deberia, sin duda,
adoptarse un medio entre la cornprehensiva legislacion de los

Estados americanos, y la escasa autoridad que ejercen los I ~(~.

parlamentos franceses. Los Estados americanos son gobien.os
completos dentro de si mismos, con poder ilimitado para impOI:I'J'
contribuciones, excepto sobre el comercio, y con autorid.ul

iguahnente extensa sobre todo el campo de la jurispruden:u

civil y criminal. Educación, corporaciones públicas y privad.»,
mejoras internas, todo se halla dentro del perímetro de 8U ji)'

risdiccion. Tienen una Coustitucion escrita, una asamblea Jegl~'

lativa regular, un lIJ:.Jgi~trado ejecutivo, y un cuerpo de emplr'
dos administrativos, junto con un sistema judiciario tan aventa­
jado como el tlt' cualquu-r otro pais. Nadie desearia alterar es:e
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l\dmirabl~ plan de gobierno, porque solo ha servido para la
sábia administracion de los negocios públicos. Ha hecho mas; ha
apresurado el progreso de la civilización. Si en una república

consolidada fuese imposible adoptar el medio qne se ha suge­
rido, seria mejor establecer este sistema. Pero que tal medio
puede adoptarse, es claro por los ejemplos de los Estados pro­
vinciales de Francia y de las legislaturas provinciales de los go­
biernos belga y holandés á que me he referido; ejemplos que,
aunque imperfectos, son sin embargo altamente instructivos,
por cuanto acreditan la existencia del sistema en gobiernos
monárquicos, á los cuales es menos adaptable, que á paises en
donde prevalecen instituciones libres. »

Apenasparece necesario agregar algunas reflexiones á las del
publicista americano, para poner en evidencia las ventajas de
distribuir las funciones del poder entre un gobierno general y
gobiernos locales; porque ellas son tan llenas de verdad y de
razón, que producen un pleno convencimiento de la excelencia
de este plan, para todos los que lo examinen con ánimo des­
preocupado. El ilustrado americano aun se atreve á insinuar, y
con mucha razon, que tal vez es únicamente con una combina­
cion de gobierno semejante que puede asegurarse en un pais la
permanencia de las instituciones libres. Creo que esta propM i­
cien no es la menos fundada de las que contiene su excelente
libro.

En efecto, no pucde haber instituciones que merezcan el nom­
bre de libres, sino aquellas que el pueblo puede hacer funcio­
llar por su inspiracion y bajo su inmediato control. Esa inspira­
cion y ese control se hacen casi imposibles, cuando tienen que
(ljercerse sobre UIl gobierno que no está en inmediato contacto
con los ciudadanos, y que no obra sobre estos sino por medio de
agentes que ejecutan pasivamente sus órdenes v en cuyo nom­
bramiento 110 han tenido ninguna parte, corno sucede en los
paises en donde todas las funciones del poder están centralizadas
en un gobierno national. La democracia representativa y la des­
centralizacion tienen que ser coexistentes; sin esta aquella 110

puede vivir. Una repúhlica democrática representativa, que se
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trate de haoer funcionar con el sistema centralizador de Napo.
leon 1, como la establecida por la constitucion francesa de
1848, es un absurdo que apenas se concibe cómo ha podido ser
ideado por hombres tan eminentes como muchos de los que
ocupaban un asiento en la Asamblea constituyente. La república
democrática representativa exige que el ciudadano tenga en la
direccion y manejo de los negocios públicos una intervencion
bastante eficaz para obligar á los que ejercen el poder á proee­
der en sus actos de acuerdo con la voluntad popular, y no puede
ser una realidad con combinaciones gubernamentales que ponen
en manos de los que ejercen la autoridad medios de someter las
opiniones de todos á la del jefe del gobierno, como sucederá
siempre que las localidades estén sujetas á la accion exclusiva
de agentes pasivos del gobierno central. Con tal sistema, una
nacion se moverá siempre segun la voluntad del gobierno, pero
este no se moverá sino por casualidad segun la voluntad de la
nacion; no es, pues, apropiado para realizar el gobierno demo­
crático representativo. Es menester, para que el gobierno se
mueva segun la voluntad popular, que el impulso empiece por
las localidades, que en ellas sienta el ciudadano la ucelon de
funcionarios de su elección, y pueda inspirarlos cou su opinión.
Es así que puede lograrse la participacion útil de los ciudad»­
nos en la tarea gubernamental, y que de esta participación resul­
ten los efectos que hacen de la democracia representativa pi
ideal de la mejor forma de gobierno. ~o hay posibilidad de qlle
se mantengan las instituciones libres, sin que el ciudadano gOle
de una autonomía individual en el ejercicio de sus derechos, y
la comunidad local en el arreglo de sus peculiares intereses, de
la misma manera que la comunidad nacional en el arreglo dt~

los suyos, El individuo debe tener el uso libre absoluto de toda,
aquellas facultades que no sea necesario someter al régimen
social, como )'a lo hemos dicho tratando de los derechos índi­

viduales, porqul~ él puede emplearlas mejor segun su propio
[uieio; la comunidad local el de aquellas cuya acción recaiga
solamente sobre los intereses locales; 'Jel cuerpo social entero
solamente el de aquellas cuya acciou pueda recaer sobre los
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negociosé intereses colectivos de las ~iferentes localidades. Es
así corno todos los intereses, por varros que sean, pueden ser
atendidos, que es lo que debe buscarse al constituir un go­
bierno. La forma federativa es la que facilita esta sábia distri­
bucion del poder; y digo la forma, porque, aun cuando las loca­
lidades ns hayan formado comunidades separadas antes de
establecerse este arreglo, lo mismo es que él exista porque e:-:3S

; comunidadeshan obtenido el poder por adjudicación hecha á ellas
: por la comunidad nacional, que porque se lo hayan reservado al
confederarse y formar esta. En este último caso, la reserva se
ha hecho porque era conveniente que ese poder existiese para
atender á los intereses locales; y en el primero, existiendo tam-

o bien la necesidad de atender á los intereses locales, hay igual
razon para crearlo.

La constitución de los Estados Unidos, segun observa Jame­
son t, fué hecha por el pueblo de los mismos Estados Unidos,
que formaba ya una nacion en virtud de los artículos de confe­
dvracion que regian antes de 1787. Pudo el pueblo de los Esta­
dos Unidos consolidar' los Estados en un cuerpo regido por un
solo gobierno, como los Estados consolidados de Europa; pero
conservó la distribucion de las funciones del poder' de la manera
que existe, porque reconoció que cada seccion de aquella comu­
nidad política tiene intereses peculiares que el gobierno local
puede reglar y administrar mejor. Es por la conveniencia para
el arreglo y manejo de esos negocios del mejor modo posible,
que se conservó el plan de gobiernos locales, no por una adhe­
sion caprichosa á una autonomía de que por mucho tiempo se
habia disfrutado.

Es sí necesario, para que 1111 plan de esta especie llene el fin
que se tiene en adoptado, que á los gobiernos locales no se les
dl'je poder para fundar Ó conservar instituciones que estén en
puglla con los principios fundamentales sobre los cuales reposa
la COlIstitucion nacional, como sucedió en los Estados Unidos
Con la facultad que se dl'jÓ para conservar la esclavitud ú los
E~tados que tuviesen esa detestable ill~tillleion. Ese centrasen-

I lile COIIl>lilulio'llll C01IVClIliulI.
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tido de la Constitucion americana rué la causa de la tremenda
insurreccion de los Estados del Sur en 1861, que no pudo ser
debelada sino á costa de inmensos sacrificios de sangre y de
dinero. Sirva esto de lección para evitar esos desvíos del órdén
lógico en que debe procederse al combinar un plan de organiza.
...ion política, y no dejar subsistentes instituciones contradiaa,
rias con los principios sobre que ese plan reposa, si ya existie­
ren, ni introducirlas si no existen 1,

t Los que deseen instruirse a fondo sobre las ventajas de la descentralin,
cion del poder y el efecto que ella produce sobre el progreso intelectual
moral y mater-ial de las poblaciones, harán bien en leer las luminosas re­
flexiones que hace Ca~ey en sn excelente obra sobre la Licencia social, CJpi·
tulo 11.

Hecomiendo también la lectura del Bosquejo de la historia (le los f:sta·
dos Lnulos, por J. ~1. Ludlow, Lóudl'cS,1862, a los que quieran instruir«
sobre las IUIIP~t:H' consecuencias que ha tenido la autorizacion concedida ¡
algunos Estados»ara conservar la esclavitud.



LECCION X

Division de las funciones del poder en varios departamentos,

Acabamos de ver en la leccion [Interior las ventajas, y aun la
necesidad de distribuir las funciones del poder entre un go­
bierno general y gobiernos locales, por la facilidad que este
arreglo presenta para que los encargados de reglar y adrni­
nistrar los intereses colectivos de la sociedad puedan recibir las
inspiraciones de la opinion, y ser al mismo tiempo refrenados
por ella. Pero la distribución que así se haga de las funciones
del poder, no produciria las ventajas que se tienen en "isla al
hacerla, si todo el poder distribuido se ejerciese por unos mis­
mosempleados, si fuesen unos mismos los que hiciesen las leyes,
las ejecutasen y aplicasen á los casos particulares, en los nego­
cios de competencia nacional, 6 en los de competencia local res­
pectivamente.

Loque los ingleses y americanos denominan en la Constitución
Pi hill de derechos ó libertades de los ciudadanos, tiene por ob­
jetoponer fuera del alcance de los que ejercen eJ poder ciertas
facultades de los individuos, y limitar así su autoridad. Pero en
vanose harian tales declaraciones de derechos y libertades en
una Constitución, si al mismo tiempo no se reglase en ella el ejer­
ccio del poder delegado al gobierno, de manera que, en la
cOlllhinacion misma del rnerunismo gubernamental, se encuen­
1:an garuntias de la inviolabilidad de esos derechos, al mismo
I iempoque la aptitud necesaria para reglar y administrar con­
venientemente los negocios é intereses colectivos de la comuni­
dad política. La division de las funciones del poder en distintos
depal'lamentos, es una de las medidas mas conducentes á la rea­
li2ücion de tan importantes fines.
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. ~ ( ':' E~\ :Ci-Ti'~[1s guir, en la historia de las naciones, el curso del
, \,-' ·...descii!91 rIMe o de la idea de la división, "Y ver cómo la necesi-

" l. . /

. J<' ....~ ~!~~ .tttd á los negocios, que aumentaban á medida que la
" huwani~ progresaba, obligó á los reyes, primero, á crear'

·... ···ju .-que aplicasen sus leyes con independencia de ellos, y
últimamente, á compartir el poder legislativo con delegados del
pueblo ó con un cuerpo de nobles. Es en la historia de la Cous­
titucion inglesa, principalmente, que podernos ver cuál ha sido
el progreso de una de las combinaciones que mas han contri­
buido á dar al gohierno el genuino carácter que debe tener, de
administrador inteligente "Y solícito de los intereses colectivos
de la sociedad, y protector de los derechos y libertades de los
ciudadanos l.

lIacer la divisiou de las funciones del poder en distintos de­
partamentos, arreglar las relaciones entre los funcionarios que
hayan de desempeñar las funciones de cada uno de ellos, asegu­
rar á estos la necesaria independencia de accion, dentro de la
esfera de sus respectivas facultades, .lil mismo tiempo que los
medios de hacerlos responsables por los abusos de autoridad que
cometan, es lo que propiamente puede llamarse constituir t>l
gobierno. Las declaraciones ó hill de derechos ó libertades, no
implican en la Constitucionotra cosa que una limitacion puesta
al ejercicio del poder, y la distribución de las funciones de este
entre distintas jurisdicciones, una facilidad para atender mejor á

los intereses comunes, y para que los ciudadanos ejerzan sobre
él el control debido.

El principio de la división del trabajo no es menos cierto en
política constitucional que en economía política, '! no hay duda
ninguna de que, dividiendo las funcionesdel poder en diferentes
departamentos, estas serán mejor desempeñadas. Pero el pl,tn
de la división tiene ademasotras ventajas, y entre ellas figura «u
primera linea la del control de las operaciones, del gobierno,

t Los que ucscen instruirse á fondo sobre el curso del desenvolvimiento .le
a división de las íuuciones del poder, pueden leer la histeria de la con~:i·

ucion inglesa por lIallam, y lo que Grimke dice sobre el gobierno mOIl;I'­

quico en su ol.ra -ohre la naturaleza, tendencia de las instituciones liIJ1"l'S,

que ~o he traducido ,,1 español ~ l'uLllcado en París,
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que ejercen recíprocamente dentro de él mismo los respectivos
departamentos, el cual unido al control externo de la opinion
POFI.1ler, forma una de las mas positivas garantias de la buena
conductade los administradores de la cosa pública.

,( Bejo los gobiernos tiránicos, dice Blackstone, l en que la
supremamagistratura, 6 el derecho de hacer y ejecutar las leyes
l'~tá investido en un solo y el mismo hombre, ó en uno y el
mismo cuerpo de hombres, y en donde quiera que estos poderes
estánunidos, no hay libertad pública. El magistrado puede die­
tal'Iryesíirúnicas y ejecutadas de un modo tiránico, desde que
posee, en calidad de dispensador de la justicia, todo el poder
qlle cree conveniente darse á sí mismo. Pero en donde la auto­
ridad legislativa y la ejecutiva están en distintas manos, la pri­
Ill/'r:I tiene cuidado de no encargar á la otra un poder tan vasto
()lIt' pueda tender á la subversión de su propia independencia,
y ron ella á la de la libertad del ciudadano. JI

~Iolltesquieu y Delolme encuentran que la division de las fun­
('¡tllICS del poder es, en la Constitucion inglesa, una de las ga­
r.unias mas positivas de que gozan las libertades británicas, y la
hi-Ioria concurre con la filosofía política á probar esta verdad.
\11 nos detendríamos en mas reflexiones para demostrar una
vrdad que puede decirse es hoy uno de los axiomas de la cien­
I'ia constitucional, si la importancia de elJa no aconsejase que
1;,lIa cual que se ocupe en las cuestiones conexas con ella con­
lJ':IJuya con su dósis de argumentos para robustecerla, y se em..
l'l',-,e en inculcarla á los que las estudien.

La Constitncion inglesa consagra la división de las funciones
dt'l poder en tres departamentos - legislativo, ejecutivo y judi..
:';:1\; pues, aunque t'l juez Blackstone dice en el capítulo que
':'jo citado, que «en Inglaterra, el poder supremo se ha divi­
¡! Ido. en dos ramas, una legislativa - el Parlamento - que
',II1~lste del rey, los lores y comunes, y el ejecutivo, que consiste
1:,,1 rey ~olamellte,)) posteriormente dice lo siguiente: IC Otra
'1 paridad en que se considera al rey en los negocios domésti­
(.":', es corno la fuente de la justicia, )' el conservador general de

, 1. Comm copo 11.
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la paz del reino. Por la fuente de la justicia, la ley no quiere
dar á entender autorú original, sino solamente distribuidor.La
justicia no se deriva del rey como un don suyo; él es solamente
el mayordomo del pueblo para impartirla Aquien es debido. No
es la fuente, sino el depósito de donde el derecho y la equidad
son conducidos por mil canales á cada individuo. El poder judi­
ciario original, reside en el cuerpo entero de la sociedad, por
losprincipios fundamentales de ella misma; pero como seria irn­
posible que á cada individuo se le hiciese justicia por el pueblo
en su capacidad colectiva, por esto cada nacion ha cometido este
poder á ciertos magistrados escogidos, que con mas facilidad ~

expedicion pueden oir ydeterminar las controversias. s Por estas
palabras se ve que Blackstone admite tambien el departamento
judiciario como una de las ramas de la division de las funciones
del poder.

Los americanos del Norte han adoptado el mismo arreglo,
tanto en la Constitucion federal, como en la de cada uno de los
Estados, aunque no han dicho expresamente que el poder se
divide para su ejercicio en tres departamentos, como general­
mente lo hacen la mayor parte, sino todas las Constituciones de
los Estados hispano-americanos. Se han limitado á decir, que lo­

dos los poderes legislativos que se conceden por la Constitucion
serán ejercidos por un Congreso, el ejecutivo por un presidente.
y el judiciario por una suprema córte. Han consagrado práctica­
mente esta division, y lo mismo se ha hecho en la república ar­
gentina, cuya Constilucion está calcada sobre el modelo de la
americana.

Benjamiu Constant, en su « Curso de política constitucional,»
ha tratado de introducir otra division, y habla del poder rt'd.
cuyas funciones de moderador explica, pero cuya necesidad s('ria
muy dificil demostrar, habiendo medios mas positivos de limitar
la accion de los otros departamentos del gobierno, y menos eil:,­

tosos y peligrosos que el de una magistratura hereditaria, qllt'

no puede sostenerse sino á expensas de mantener formas urtifi

ciales de sociedad, incpmpatibles con la libertad y la ígualdud-
1 Comm; l. Cap. \'111.
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.. Ese poder real, para que sea algo que se haga sentir en la direc­
cionde losnegocios públicos, tiene que estar apoyado en institu­
cionesque, como la nobleza y una religion del Estado, hacen
imposible la justa distribucion de los beneficios de la sociedad á
todoslos miembros de ella, y aun pueden anular completamente
lasoberaníapopular.

Tambíen habla Benjamin Constant de una quinta division, que
denomina poder municipal, como si el gobierno municipal ejer­
ciesefuncionesdiferentes de las legislativas, ejecutivas y judicia­
les, lo que es completamente inexacto. El gobierno municipal
ejerceprecisamente esta clase de funciones, con la sola diferen­
cia del gobierno nacional, que las de aquel tienen que contraer­
se á los negocios puramente locales. Puede tomarse mas bien
como una limitacion del poder delegado al gobierno general en
lodos sus departamentos, pero no como un departamento de
este; por lo menos, si el gobierno municipal se constituye de
manera que sea apto para atender completamente á los intereses
peculiares de las localidades.

En los Estados-Unidos, el poder está dividido en legislativo,
jccutivo y judiciario, tanto en el gobierno general de la confe­

t1cl'llcion, como en el gobierno local de los Estados. Esta es una
1Iivision de la parte del poder soberano cuyo ejercicio se ha dele­
~·ado respectivamenteá uno ú otro gobierno; el gobierno muni­
cipal de los Estados no es un departamento del gobierno general.
I .ada uno de dichos gobiernos es completo para atender á los
ilitereses que se le encomiendan y obra para ello con perfecta
JiHlependencia.

Si no hallo razon para la división que hace BenjaminConstant,
I'llcucntro muy fundada la que hizo Bolívar en su proyecto de
Constitucion para Bolivia, dando al cuerpo electoral el carácter
de un departamento del gobierno. En efecto, la funcion de nOIl1­
brar los que hayan de ejercer las funciones legislativas, ejecuti­
vasy judiciales, es un ejercicio tambiéndel poder de la sociedad.
Esel acto generador del personal que se ha de emplear en de­
sempeñar los deberes de los otros departamentos del gobierno.

Recientemente, lospublicistas americanos han empezado tam-
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bien á incluir el departamento electoral en la división que hacen
de las funciones del poder. Jarneson, en una obra publicada en
f 867 1, dice:' « En muchos gobiernos modernos, incluyendo el
nuestro, hay cuatro ramos ó departamentos distintos, ti los cua­
les están confiados los poderes delegados por el soberano. De
estos, el primero es el de los electores, cuya funcion es la d~ es­
coger de entre ellos mismos las personas empleadas en los otros
departamentos. El cuerpo electoral es el mas numeroso en el Es­
tado, de los encargados de una funcion oficial. Comprende los
sufrngantes, ó en un sentido calificado, el pueblo, y difiere de

los otros tres departamentos en que constituye un cuerpo que
jamás forma una sola reunión, sino que obra en fracciones de ta­
maño conveniente, para que sea impracticable la conferencia y
la cooperación. J)

El adoptar este arreglo en la Constitución, ademas de ser con­
forme á la verdad, tiene la ventaja de dar al ciudadano una idea
exacta del carácter o naturaleza del sufragio, é inculcarle la con­
viccion de que debe ejercerlo en consideracion al interes de la
comunidad, y no á su interés propio. Si el poder electoral es un
departamento del po ler soberano, como no puede haber duda
de que lo es, desde que se admita como un principio que el pllC­
hlo ('S quien posee este pudor y tiene por lo mismo el derecho de

encargar S\1 ejercicio ú personas escogidas por él, cada uno de
los individuos del pueblo que ejercen las funciones electoral, s
desempeña un cargo, en el sentido extricto de la palabra. Y eOlI!O

les corgos públicos, en cualquier departamento del gobierno t'l1

qllt' el ciudadano los ejerza, imponen á este el deber de dese.u­
pl'IIarloSteniendo en co-rsideracion el interés de la comunidad.
~. 110 solamente el su~'o particular, ('S evidente que el mismo prillo

cipio tiene que aplicarse alos que ejerzan el sufragio.
En realidad, los legisladores han considerado el poder elec'o:

rnl como departamento del gobiel'llo; porque generalmente las
Constituciones poi iticas reglamentan la funcion de elegir {t la
maneru que lo hacen respecto del ejercicio de las demas funcio­
nosdel poder. Es una prueba de que han creído que el cjcrci('io

I The constilutional conrcnt u.u e an 11
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de esta funcion debia estar sometido [.or el soberano á reglas
dctermilladas, como las de los demas departamentos del go-

bierno,
Creo. por lo dicho, que la división en los cuatro dopartamen­

tos - electoral, legislativo, ejecutivo y judiciario - es la mas
propia: porque está fundada en las distintas manifestaciones que
('1 pueblo puerle hacer de su soberanía, que son elegir, legislar,

ejecutar y juzgar.
He indicada antes, como una de las ventajas de la división de

las funciones del poder, la facilidad que este arreglo proporciona
para controlar las operaciones de los que 1(1 ejercen. En donde
110 existe esa division, no hay posibilidad de poner limites al po­
der del gobierno, sean uno ó muchos los que tienen en sus ma­
nos el depósito de la autoridad. Una asamblea, que reune en si
mismatodos los poderes, es tan propensa á abusar de ellos como
un hombre solo: tal vez mas; porque la responsabilidad colec­
tivade un cuerpo numeroso es nula ante la opinion ; y los cobar­
des, los espíritus mediocres y mezquinos, se abrigan bajo la co­
lectibilidad anónima para emplear el poder en satisfacer sus
venganzasyhacer desaparecer á los que pueden ser un obstáculo
;'\ su ambiciono Una asamblea que reune en sus manos todos los
poderes, puede además ser dominada por alguno ó algunos de­
lJIagogos que la hagan instrumento de sus designios. La conven­
cion francesa rué dominada é impelida á cometer los excesos Ú

que se precipitó sucesivamente, por los girondinos; por Ilohes­
pierre y sus colegas Couthon y Saint-Just ; por Talieu y los ter­
miderianos; y legó á un directorio corrompido el poder, después
de haber inundado la Francia en sangre, y disgustádola de una
libertad que se ofrecia al pueblo con los atavíos del tribunal
I'l'volucionario, la h·y sobre los sospechosos y la guillotina.

El poder da fuerza, y si no existe una combinacion que pro­
porcionc medios de reglar y limitar su ejercicio, como no los
hay desde que todo úl está centralizado en unas mismas manos,
('5 muy posible que el que lo ejerza crea tener derecho para hacer
todo lo que le agrade, porque tiene la fuerza para ello, sin nin­
guna otra considel'al:ion. Toda libertad dcsnparcce entonces. sea
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una ó muchas personas las que ejerzan el poder, porque, corno
dice Lieber ': ({ En donde uno solo, ó dos, Ó tres, ó algunos
miles ó millones pueden hacer lo que tienen el meropoder ó fuer­
za para hacer, no hay libertad. El poder arbitrario 110 lo el> menos
por'luesea el poder unido de muchos. ))

• OllcÍL'illibel'ty aud sel] government. Cap. UIV.
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Departamento electoral. - Naturaleza del sufragio.

La"libertad de la palabra y de la prensa, la de reunirse para
tratar de los negocios públicos, todos los derechos que una
Coustitucion republicana debe garantir al ciudadano, dan á este
capacidad é importancia para tener una influencia provechosa en
la dirección y manejo de los intereses colectivos de la comuni­

dadpolítica.
Pero la accion de la opinion pública en las operaciones de los

que ejercen el poder, que debe ser la fuerza motriz del meca­
nismo gubcrnamental en una democracia representativa, al
mismo tiempo que la moderadora del movimiento, seria inefi­
ciente para producir el resultado que se tiene en vista, si el pera
sonal que entra en la composicion de ese mecanismo no es el mas
apto para recibir el impulso, ó abstenerse de obrar, cuando mas
convenga. Porque, si es verdad que el gobierno puede compa­
rarse á una máquina, por medio de la cual el pueblo ejerce su
poder sobre sus propios intereses, á fin de mejorarlos é impedir
su deterioracion, las ruedas de esa máquina no son, como en la
mecánica industrial, de materia inanimada, que obedece ciega­
mente al impulso (luese le comunica, ó queda en quietud cuando
este cesa. Son seres racionales, que pueden reflexionar si deben
obedecer ó no al impulso positivo, cuando se lcs quiere poner
en movimiento, ó detenerse ante la resistencia, cuando se trata
de contenerlos.

Sin la aptitud del personal que ha de obrar en el mecanismo
gubernamental para seguir las inspiraciones de la opinion popu­
lar'.el propósito del establecimiento del gobierno representativo
sena, pues, frustránnn. No dejarla de hacer algun bien; porque
por poco competentes que sean los que ejercen el poder público,
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pOI' SUS cualidades, para emplearlo del modo mas conveniente al
pueblo, hay tantos medios de hacer pesar sobre ellos la intolí.
gencia ). demas cualidades de la mayoría, que necesariamenu
serán impelidos á obrar, aunque sea en parte, de acuerdo con

ella.
Un buen sistema electoral es, sin duda, el que puede asegurar

á la opinión popular la influencia debida en la conducta del go­
bierno en la mas vasta extensión, porque será el que proporcione

medios de llevar á los puestos públicos hombres aptos para reci­
bida. Si el sistema electoral asegura plena libertad para el ejer­
cicio del sufragio a todos los individuos á quienes la sociedad
encargue la funcion de elegir los empleados de los otros departa.
mentos del gobierno, puede confiarse en que el poder será ejer­
ciclo por las personas mas competentes para ello; porque la

mayoría que los elija, siendo compuesta de los mismos que km
de sufrir después la accion de la autoridad de que han de estar
revestidos los electos, no dará sus votos sino á los que le inspiren
mayor confianza de que la emplearán en hacer el mayor bien á

la comunidad.
Hemos ya manifestado, tratando de la sohernnia popular, las

razones que justifican el que se tenga el voto de la mayoría
como la expresión de la voluntad popular. En la imposibilidad
de ponl'f de acuerdo todas las inteligencias yvoluntades respecte
de lo que es mejor y mas conveniente resolver sobre cualquiera
cuestion, no hay otro partido que adoptar que el de tener por
tal lo que el mayor número decida; porque hay probabilidad de
que el mayor número acierte á encontrar la verdad y obre (le
acuerdo con la razón y la justicia, mas bien que el menor. E~t()

es t'\11 ciprio, cuando se trata de resolver sobre la aptitud de las

personas para ejercer UII oficio, como cuando se trata de decidir
cuestiones abstractas de filosofía política. Puede fallar la reg l:1,

porque los que deciden, tanto en un caso como en otro, ~Iln

hombres, y por lo mismo susceptibles de engañarse; pero esto 110

quiere decir que la mayoría no deba ser seguida siempre en ~lIS

n-soluciones, sino que á la minería deben dejürsele medios dI'

hacerse oir, para hacer volver á la mayoría de sus resoluciones-
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si fuesen erróneas. Ya he dicho en otra leccion las razones que
inducen á estableccr esto como un principio, y á ellas me re-

fiero.
Un buen sistema electoral será, pues, aquel que asegure mas

eficazmente la participación del pueblo en la eleccion de los em­
pleados públicos, y que, facilitando medios genuinos para que el

· votodela mayoría de los ciudadanos prevalezca, deje campo á la
,. minoriapara hacerse escuchar. Para fijar los principios que pue­

den guiarnos para plantear un sistema de esta naturaleza, tene­
1Il0S que examinar varias cuestiones, y la primera que se ofrece á

nuestra consideración es esta: ¿ cuál es la naturaleza del sufra­

gio?
Desde tiempos muy remotos, ha habido en el mundo gohier-

· nos electivos, y por consiguiente individuos de la sociedad que
ejerzanla funcion de elegir. Mas no por esto se ha comprendido

· d verdadero carácter del sufragio; lejos de esto, se ha aceptado
· una nociónde él, que me parece completamente falsa, y que por

lo mismoconduce tamLicn á IIlUdlOS errores.
Si nos guiamos por lo que dicen casi todos los escritores oe

Iilosofla política, y las leyes redactadas segun sus ideas, el sufra­
g-io es un derecho que el ciudadano tiene para elegir á los indi­
viduosque han de ejercer el poder público para regir la comuni­
dad política.

Pero ¿ es exacta esta nocion del sufragio?
No, ciertamente.

Es indudable que la facultad de elegir las personas que hayan
de ejercer poder para regir la nacion solo corresponde al sobe­
rano, que es el cuerpo social, el pueblo todo entero. Si el sobe­
I'ano cn la Constitur.im, en que establezca el gobierno que debe
I'~gir la comunidad política, dispone que la funcion de elegir se
lIJcrcel:á, 110 por todo el pueblo, sino por los individuos que po­
-eun Ciertas cualidades determinadas, hace a estos individuos
así designados un encargo público para ejercer un acto del poder
~oLerano de los lilas importantcs, no les confiere un derecho de
~uc vu~den. disponer y usar ó no usar á su arbitrio, 'J segun su
conVCIlll'IICla llal'ticular. El sufragio no es un derecho individual,
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como la propiedad, la libertad personal, la de la palabra (, de la
prensa, de que el individuo puede hacer ó no uso, sino un en.
cargo público que el ciudadano tiene que desempeñar simulü.
neamente con todos los designados en la Constitucion, por sus
cualidades, para que lo desempeñen, por y en consideracion al
interes de la comunidad, como todos los oficios públicos. y como
de no ejercerse este encargo, resultaria que la sociedad quedaria
sin gobierno, por no haberse elegido personas que desempeñen
sus funciones, se deduce que el sufragio es un cargo á cuyo des­
empeño no puede el ciudadano renunciar sino por justa causa.
Atendido el modo como confiereal ciudadano la facultad de elegir
y la naturaleza de esta, el sufragio importa real y verdaderamente
un cargo público, y no puede considerársele como un derecho,
sino en el sentido de que el que tiene este encargo por la Consti­
tucion puede exigir que se le deje desempeñarlo, lo mismo que
todo el que tiene cualquier otro empleo público.

t( De cualquier modo, dice Mr. Mili t, que se defina (, como
prenda la idea de un derecho, nadie puede tenerlo (sino en el
sentido legal) al poder sobre otro: siempre que se permite que
un hombre posea semejante poder, tiene con él moralmente' un
cargo en toda la fuerza de la palabra.

« Empero el ejercicio de toda funcion política es una manifes­
tacion de poder sobre otro. Los que dicen que el sufragio no es

un cargo, sino un derecho, seguramente no han examinado las
consecuencias á que conduce su doctrina. Si el sufragio esun

derecho, si pertenece al votante para sí mismo, ¿ cómo vitupe­
rarlo porque lo vende, Ó porque loemplea de modo que sea bien
acogido por una persona á quien quiere agradar por algun rno­

tivo interesado ? A una persona 110 se le exige que solo consulte
el mu-res público en el uso que haga de su casa, de su renta del
tres por ciento, y de todo aquello á que tiene derecho. Un hlllll­

bre debe ciertamente poseer el sufragio ( entre otras razones ) ¡i

fin de protegerse il sí mismo, pero solamente contra un tra\a­
miento de qUI' debe igualmente proteger á sus conciudadano!', en

cuanto de él dependa.
t Onrepresentaticc gOt'crument, e I
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• Su voto no es una cosa abandonada á su capricho: sus de­
seos personales no tienen que hacer con él mas que con el vere­
dicto de un jurado. Es estrictamente un asunto de deber: está
obligado á votar segun su opinion la mas ilustrada y concienciosa
sobreel bien público. Cualquiera que se forme otra idea del su.
fragio, es inepto para poseerlo: su espíritu será pervertido, no
elevado por él. En vez de que el sufragio tenga la virtud de abrir
su corazonúun noble patriotismo I al sentimiento del deber pú­
blico, el sufragiodespierta, en un individuo semejante, la dispo­
sicioná servirse de una funcion pública segun su interés, su gusto
ó su capricho: estos son, en mas pequeña escala, los sentimien­
tos y las miras que animan á un déspota y á un opresor. »

Es un error confundir en una misma denominacion las faculta­
des del hombre que puede poner en ejercicio individualmente y
para su provecho particular, como son las que conocemos con el
nombre de derechos individuales, con las que ejerce por desig­
nacionde la comunidad, para proporcionar á esta los medios de
emplear el poder soberano para reglar y administrar sus inte­
reses colectivos de la manera mas conveniente. Si llamamos de­
rechos á las primeras, es impropio dar á las segundas la misma
denorninacion : porque designarlas con ellas es dar lugar á que
se produzca en el ánimo del que las posee la idea de que son de
la misma naturaleza que las otras, yque de la misma manera que
puede usar de sus derechos individuales, sin considerar sino su
interes particular, puede usar de las funciones políticas que le
delegue la sociedad. Los primeros son garantidos al individuo
para que pueda servirse de ellos en su provecho particular, como
cosas propias é inherentes á su calidad de hombre. Las segundas
son funcionesque el hombre ejerce como miembro de la socie­
dad, por delegacion de ella, para desempeñar con otros un cargo
comun, en consideracional interes del cuerpo social. No les cor­
~esponde la misma denominacion; porque la palabra que da una
~dea exactade la naturaleza de las unas, no puede darla sino muy
IIn perfectamentede la naturaleza de las otras. LasConstituciones
y las leyesse expresarían con mas propiedad hablando de dere­

eho« que asegurau á los indiuiduos, y de funciones politicas cuyo



tt2 DERECHO CO~STlTUCIONAL.

ejercicio delega la comunidad li los ciudadanos; comprendiend(\
bajo la primera denominacion las facultades inherentes al hom,

bre, en su calidad de ser libre y racional, cuya posesión J ejerci.
cio le asegura la ley para su propio bien; y bajo la segunda,

aquellas que la sociedad lo llama á desempeñar como socio para
bien de ella. De esle modo, no habria ocasion para que el ciuds.
dano confundiese la naturaleza de sus funciones políticas Con la
de sus derechos individuales, y á que -e sirviese de aquellas de
la misma manera y por los mismos motivos que de estas ..

Es extraño que esta nocion del sufragio, que recientemente ha
propagado Mr. MilI, haya pasado por tanto tiempo desapercibida
por todos los escritores de filosofía política. Es innegable que el
sufragio es una funcion polirica - el ejercicio de un poder de
suma importancia, que la sociedad encarga á algunos de sus
miembros. Aunque se ejerza transitoriamente, y de tiempo en
tiempo, las consecuencias del modo como se desempeña pueden
tener una influencia permanente muy grave sobre la sociedad;
porque del sufragio nace el personal que debe ejercer perrna­
uentemente el poder para regir la nacion, y este se resentirá
siempre de los defectos del cuerpo electoral, 6 tendrá las cuali­
dades que este posea. Si los electores dan su voto en el concepto
de que ejercen una funcion política que la sociedad les enco­
mienda para que la empleen en nombrar á los 'lue sean mas ap­
tos para hacer el bien de la comunidad, hlJ~' mas que esperar de
ellos, que si creen que el sufragio es un derecho de que pueden
disponer como de cualquier otro en su provecho particular. El
sufragio es el acto de soberunia que ejerce el pueblo por medie
de un número mayor de sus miembros, y por lo mismo es .le
suma importancia que lodos los que son llamados á ejercerlo (,:;­
ten penetrados de la naturaleza de él. Así concurrirán á las \0'

taciones animados de los sentimientos que pueden inspirar' es
una buena elección, no del egoismo que los pervierta yextrJ­
vie.

He dicho que el sufrngio es un cargo, porque es una Iunciou
política, y tal es el carácter de todas las de esta clase j pero ade­
mas, es un cargo que el ciudadano tiene que ejercer forzosamente
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Ysinexcusa. IImenos que haya caus~ justa que se lo impida. La
funcion de elegir se encarga á los ciudadanos para crear con el
ejercicio de ella el personal de los otros departamentos del go­
bierno, y no puede quedar al arbitrio de los electores desempe­
ñar ó no su mision, porque seria lo mismo que dejar á su volun­

tad el que hubiese ó no gobierno.
Si esta nocion del sufragio no fuese una verdad demostrada, un

principio lúcido, deducido de la naturaleza de las cosas, la cien­
cia política deberia admitirla como una hipótesis, así como las
ciencias exactas admiten otras por las consecuencias que de ellos

se deducen.
Las que la filosofía política puede deducir en el presente caso,

se hallan de tal manera de acuerdo con los principios que sirven
de base á la teoría del gobierno representativo, que no puede va­

cilarse en consagrar como exacta semeja~te nocion del sufra­
gio.

Desde luego, ella moraliza al individuo, acostumbrándolo á
pensar, no cn el premio quc puede obtener por su voto para si y
en su provecho particular, sino en el bien que de él puede resul­
tal'á la comunidad. Por el contrario, la idea de que el sufragio es
un derecho distrae su atencion del provecho que de su ejercicio
puede resultar á la sociedad, yhace que lo considere en el carác­
ter de otros derechos, de que puede usar ó no usar consultando
solo su gusto ó su interés particular. Pensará que puede abste­
nerse de ejercer la Iuncion electoral, si así le agrada; regalar su
voto, venderlo como un mueble, una renta ú otra cosa cualquiera
[t que tiene derecho. Deaquí la venalidad de los electores, las
complacenciascriminales con los intrigantes, y otros abusos que
(h~snaLuralizan el gobierno representativo, llevando á ocupar los
lJ'lcstos públicos no á los que sean la eucarnacion de la voluutud
popular, sino á los que representan un círculo reducido de po-
UI'I'OS05 Ó intrigantes. ,

Aunquehasta ahora los legisladores han hablado del sufrazio

e~l1lo de un derecho, parece quc todos ellos han sentido que l'w­
b,Ja en él algo diferente de todos los otros derechos; porque
Siempre las leyes que reglan el ejercicio de esta Iunciou politica

8
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hall castigado al que recihe un precio por su voto, y han lomado
precauciones para que se ejerza en consideracion al interi's de
la comunidad, como las que se toman para el buen desempeño
de todo otro cargo público. Han tratado de reglar su ejercicio,
no para provecho del individuo, sino para hien del pueblo. Im­
plícitamente se trata asi al sufragio segun su verdadero carúcler
de un cargo, y no como un derecho. De otra manera, no se com,

prende pOI' qué no se castiga al que lo vende, ni al que lo como
pra ; no habria motivo para proceder contra los que así ohran
como contra los que sobornan ú los empleados públicos, ó con­

tra estos cuando se dejan sobornar.
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Extensión del sufragio

Para que el gobierno electivo pueda realizar el propósito Que
la comunidad política puede tener en adoptarlo. es necesario
que la eleccion de los que han de ejercer las funciones del poder
se hagade manera que sea la expresión verdadera de la voluntad
popular. Es así como habrá, si no certidumbre, al menos pro­
babilidadde que los llamados á desempeñar los oficios públicos
tomarán el interés debido por los negocios colectivos de In co­
niunidad. El interés de los electores en escoger á los mas dignos
dI' su confianza para esos puestos, y la responsabilidad de estos
para con el cuerpo electoral, son garantes de que así sucederá.
\'l'1'0 cuanto mas numeroso sea dicho cuerpo, mas seguridad hny
d(\ que él sea apto para expresar la voluntad popular, tanto
porquese acercará mas al todo, como porque se hace mas dificil
pOller en práctica manejos para desfigurarla. Deaquí se deduce
I'l'damente que el mejor sistema que puede adoptarse, es el de
rucargar lo funcionde elegir á todos los individuos de la sociedad
uptospara apreciar la importancia del fin que ella tiene en "isla.

Los escritores sobre filosofía política están en su mnyor parte
dI> acuerdo en esto ; pero disienten en cuanto á las cualidades
<)11e pueden denotar l'!l los individuos aptitud suflc.ente para
('j('ITI'r el sufragio. (;n05 no admiten que el individuo sea apto
liara ('jcl'(,cl' el sufragio, si no es un propietario, porque solo así
Illll'uen suponer que dé su voto por personas que tengan interés
por la propiedad. Otroscreen que el elector lo que debe poseer
WI~ califical~ioncs de inteligencia, que lo hagan capaz de apreciar
1:1 lInport;lIlcia de las funciones (:U~ los eleaidos son destinados á
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No hay duda que lo mas conveniente seria que los hombres de
mayor inteligencia fuesen siempre los que tuviesen el encar'go
de regir la sociedad; y como si los electores estuviesen adorna.
dos de ciertas dotes intelectuales, es de presumirse que elegirian
á los que sobresaliesen en la posesion de estas cualidades, parece
que lo que debia exigirse en el que ejerce la funcion de elector
era un cierto grado de instruccion. No habría necesidad de exi­
gir al mismo tiempo calificacion de propiedad; porque se su­
pone que un individuo que tiene una inteligencia algo cultivada,
tiene por la misma razon alguna propiedad, aunque pueda haber
una que otra excepcion á esta regla. De aquí podria deducirse,
como una consecuencia lógica, que el sufragio debe encargarse
atodos los que posean cierto grado de cultura intelectual acre­
ditada por signos visibles, como por ejemplo, el saber leery
escribir. Esta es la opinion que prevalece entre algunos estadis­
tas de los mas adelantados.

« Miro como totalmente inadmisible, dice Mr. Mili', que una
persona participe del sufragio sin saber leer' y escribir, y agre­
garé, sin saber las primeras reglas de la aritmética. Aun cuando
el sufragio no dependa de esto, la justicia exige que los medios
de adquirir este saber elemental puedan hallarse al alcance de
todos, sea gratuitamente, sea á un precio que no exceda del '1ue
puedan pagar los mas pobres, aun aquellos que solamente gallan
el pan. Si fuese así realmente, no se pensaría mas en dar el su­
fragio á un hombre que no sepa leer, que á uno que no sepa ha­
blar, 'Y no seria la sociedad quien lo excluiria, sino su prllpia
p{,l'eza. Esverdad que cuando la .sociedad 110 ha cumplido COIl su
deber, haciendo accesible á todos este grado de instruccion, hay
mucha injusticia en excluir del sufragio á los que carecen de rila;
pero es una injusticia por la cual es necesario pasar. Si la sOI:ie·

dad ha dejado de cumplir dos obligaciones solemnes, es nec,'sa·
rio cumplir primero la mas importante de las dos; la enseñ;llIza
universal dehe preceder al sufragio universal. Solamente ulI

hombre, en quien una teoría irreflexiva haya hecho callar el SL:)l'

t On rcpresentatuie fjUVt:l'Il1I1CIII. Cap. VIII
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tido comun, puede sostener que se podría conceder el poder
sobre otro, el poder sobre toda la comunidad, ~ gentes que no
han adquirido las condiciones mas esenciales para cuidar de sí
mismas, para dirigir por sí sus propios intereses y los de las

personasque lestocan de cerca. »

Cuando salió á luz la obra del célebre publicista inglés sobre
t'lgobierno representativo, el duque de Ayen impugnó su doc­
trina con muv buenas razones, en un notable artículo inserto en
unade las publicaciones periódicas mas acreditadas de la Europa
continental f, Yexpuso los muy sólidos argumentos que justifican
el sufragio universal. Antes que él, el americano Federico
Grimke, en sus Consideraciones sobre la naturaleza y tendencia

de las instituciones libres, habia también expuesto muchas y muy
sabias razones en favor cie la mayor extension posible del sufra­
gio; ydebo confesar que, aunque respeto mucho la opinion de
'fr. MilI, las reflexionesdel publicista francés y las del americano
en favordel sufragio universal me parecen mas perentorias que
lasen que él se apoya para restringirlo.

Mr. Mili es el primero que ha dicho que el sufragio es un cargo
y no un derecho. Hadicho tambien que el gobierno representa­
ti\"O es el ideal de la mejor forma de gobierno, porque es el que
u-las eficazmente puede contribuir al cultivo de las cualidades de
losciudadanosque pueden propender al progreso intelectual, mo­
ral y materialde la sociedad. Igualmente ha demostrado que es
con la práctica de las instituciones libres que se cultivan posili­
vamente esas cualidades; y por supuesto que es necesario que
1'1 individuoparticipe prácticamente de la accion de esas institu­
ciones, para que sus cualidades puedan cultivarse. De otra ma­
nera la influenciaque las instituciones puedan tener en producir
('~le resultado será tan indirecta y lenta, que difícilmente llegará
ü hacersesentir. Ella solo puede venir del contacto con aquellos
quetienenparte activa en la práctica de las instituciones, que no
sIempre estarán dispuestos á impartirles los beneficios de la edu­
cae!Un que los habilitan para ello. Esmuy posible que los privile-

, Jlevllc des dcux .i/olldes. Julio de 18ü3.
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giados traten de guardar para si la íucultad de ejercer el sufragio
y que 110 sean IQUY celosos de proporcionado á los (¡U e no tienen
los medios de adquirirlo. Fácil es decir que la sociedad debe
proporcionarles esos medios, educándolos; pero no me parece
el mejor camino <le llegar á ~1I0, dando solamente á los instruí,

dos el encargo de intervenir en la eleccion de los goberllanles;
pues es muy probable que estos sientan mayor interés en mant«
ner en la ignorancia á los excluidos á causa de ella, que en im­
partirles las luces que los harian hábiles para el sufragio.

Por el contrario, si la Constitución establece que el sufrarioes

una funcion que la sociedad enc.arga á todos los adultos hábiles
para manejarse por sí mismos, sin intervencion de sus padresó

tutores, para que elijan á los que han de regir el pais, y que es
obligatorio el ejercicio de este encargo, se inculcará á todo ciuda­
dano una nocion genuina del sulragio , se le obligará á practi­
carlo, y á meditar sobre su importancia,

Así se creará en los individuos el hábito de la reflexión que,
como dice Grimke, no solo contribuye á que el ciudadano de­
sempeñe bien sus deberes políticos, sino á que arregle mejor sus

negocios privados. A ese hábito, contraído con la práctica de las
i nslituciones libres, atribuye el publicista americano esa supe­
rioridad que tienen sus compatriotas sobre todos los hombre
del mundo para el manejo de los negocios públicos y privarlos.
Es el efecto del sufragio universal, que se halla adoptado C¡J~i en
todos los Estados de la llnion, pues las calificaciones que se l'xi
gen en e! elector son tan pocas, que casi ningun individuo St'iiM

de si mismo carece de ellas.
LosEstallos Unidos, que han sido el teatro de los masnotuule

experimentos políticos, durante los últimos ochenta años, 1I0~

presentan una prueba de que no es necesario aguardar á qlle la

instruccion esté mu~ difundida para dar al pueblo la mas \a~la

intervención en los negocios públicos. Esta intervencion le 1!3Cc

comprender al cabo de poco tiempo la necesidad de extender la
educacion, El sistema de escuelas de educación comun, t311 di·
fundido hoy por toda la Unión,estuvo limitado, durante los Pl'J llIl'"

ros cincuenta años de vida independiente, á los Estados dl' la
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Nueva Inglaterra, y los dernas del Norte y del Este. En los Estados
del Medio, y del Sur y el Oeste, no se introdujo sino despues de
5 5. Los poco instruidos habitantes de estos Estados, practi­
cando las instituciones libres, votando muchos de ellos en las
elecciones nacionales y municipales, contrajeron el hábito de
pensarsobre los ncgor-ios públicos, y cayeron en cuenta de que el
diaen que fuesen mejor educados podrian manejarlos con mayor
acierto. La ruda poblacion que habia estado practicando por
cincuenta años las instituciones libres, fué la que introdujo las
mejorasque se han hecho en la educarion, porque en la práctica
de esas instituciones habia contrado el hábito de pensar en su
importancia 1.

Generalmente se ha dado un gran valor á la calificacion de
propiedad en el elector para poder ejercer la funcion del sufra­
gio, y la Inglaterra persiste en exigirla, aunque ya no tan ele­
vadacomo en otro tiempo. Como al principio no se llamó en la
Cran Bretaña á los representantes del pueblo sino para votar los
impuestos, natural era que fuesen electores los que tcuian con
que pagarlos, y sobre quienes habian de recaer. Pero los repre­
sentantes del pueblo tienen algo mas en que ocuparse que en vo­
lar los impuestos. Tienen que atender á todos los negocios
colectivos de la comunidad de cualquier clase que sean; y es
conveniente que á todos los que tengan interés en estos negocios
se les dé participacion en la elección de los gobernantes, Asi
estarán representadas todas las clases de la sociedad - los pro­
pietarioscomo los que no lo son - y el país será regido segun
la voluntad nacional, y consultando los intereses de todos.

Pudiera tal vez creerse que si la califlcacion de propiedad para
rjereer el sufragio lIO puede exigirse en el elector por las consi­
dl'raciones que daban motivo á ella en otros tiempos, y que aun­
que e.ll~ no esté de acuerdo con la naturaleza del gobierno de­
Ir:ocratlCo representativo, podría justificarse por la razon de que

. ~ ~1. ~l'imke hace SObl'C esta materia muy luminosas reflexiones, que me
¡I,h,CVO a recomendar á los estudiantes, que deseen instrnirse á fondo sobre

tt('II:~I~~n~~ae3~~3~~O~~l'ticiP3Ci()nde los individuos en los negocios públicos



t20 DEnECnO CONSTlTUCl«'N AL.

seria un estímulo para que los individuos se esforsaaen en llegar

a ser propietarios, lo que seria un gran bien para la sociedad.

Pero la experiencia, que es la que con mas acierto puede resolver

estas cuestiones, ha probado lo contrario. Grimke, fundado en
datos estadísticos, observa, que en donde quiera que el sufragio

está restringido á los que tienen cierta propiedad, los propieta
I'WS son relativamente en menor número que en donde no se

exige esta calíflcacion. Esta es una razon práctica de gran peso,

y en mi concepto, decisiva en contra de tal restricción.

Si no se exigen calificaciones de instrucción en el elector,

puede objetarse que para la práctica del sufragio se presentarán

inconvenientes que no existirían si aquellas poseyese.
El sufragio, se dirá, habrá de darse secretamente, por medio

de una boleta escrita, que se depositará en una urna, Ó de pala­

hra públicamente.
Si el elector no sabe leer y escribir, no podrá adoptar el modo

de votar secretamente, 6 tendrá que recurrir á otro para que le

escriba su voto. Este puede engañarlo 6 seducirlo, para hacerlo
votar por otra persona que la que él desearia ; no puede, pues,

haber seguridad de que dé su voto con independencia.
Desde luego hay tlue notar, que tal objeción no puede hacerse

sino por los que creen que debe exigirse en el lector la califica­
ciou de saber leer y escribir, porque tal requisito es el que puede

darles el genuino carácter para ejercer el sufragio. Siendo así,
ellos tienen entonces lo que desean; it saber, que la eleccion sea
hecha por los que poseen esta califlcacion de inteligencia. Sin
embargo, aun en este caso resultara la ventaja de que el elector
que 110 sabe leer y escribir tendrá necesidad de pensar en el
.uíragio, ~. reflexionar sobre la importancia del acto. Muchos
llegarán á comprender la ventaja de escribir ellos mismos sus
votos, para (lados con independencia, y procurarán instruirse
para lo sucesivo. Se interesarán en que se establezcan escuelas
para ello, y habrá mas garantías de que la sociedad cumplirá
con este deber. Si 110 se les encarga la funcion de elegir, perma­
necerán agenos a los negocios públicos, y no se logrará nunca
que cultiven las cualidades que pueden hacerles hábiles para
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manejarlos, privándose así la sociedad de uno de los grandes
bpl\eficios que puede proporcionarle el gobieruo representativo
-la educacion del pueblo.

Si el voto se da públicamente, lo mismo el)que los electores
sepanleer y escribir, que el que carezcan de esta calificacion,
porque aquel habrá de darse de viva voz. El fraude no puede
cmuetersesino por los que reciban los votosy los escriban en los
rl'gistros; pero este puede evitarse, adoptando precauciones de
que hablaremos cuando tratemos del modo de votar.

El gobierno se establece para que atienda á todas las necesi­
dadesde un carácter colectivo, tanto de los ignorantes como de
lo:'instruidos, y bueno es por lo mismo que unos yotros tengan
parte en la elecciónde los gobernantes: que Alos ignorantes se
It1 :, deje votar, siquiera sea, como dice el duque de Ayen, para
saberque es lo que dicen y quieren.

líos son los casos en que puede encontrarse un pais en donde
se establezca el gobierno electivo: ó la gran mayoría de los ha­
hitantessaben leer y escribir, ~. entonces, sin que haya riesgo de
q!¡(~ la mayoría instruida deje de tener el debido ascendiente en
I!:- elecciones, se deja á la minoría ignorante el medio de hacerse
0;1', lo que siempre es un freno para la primera; ó solamente
III,a minoría posee la calificacion de instruccion, y en tal caso,
¡'\('Iuirla del sufragio es falsear completamente el sistema repre­
~tl¡(ativo y el principio de la soberanía popular. La soberanía
ll"~ide en la comunidad politica, y esta hace sus manifestaciones
1,1' PIvoto de la mayoría. Si el cómputo de esta rnayeria se hace
":Jiamente sobre los que saben leer y escribir, aunque en el pri
¡'¡"I' caso puede suceder que realmente ella venga á expresar el
\ll!O del mayor número, siempre será cierto que se deja á la
L!illoría sin medios de hacerse oir, yen el segundo se introducirá
1''1 la combinacion constitucional una verdadera oligarquía, con
~¡ parienciasdemocráticas.

Así es que, todo bien considerado, el mejor partido, para que
],-selegidos para formar el cuerpo gobernante representen todas
l;h clases de la sociedad, es encargar el sufragio á todos los que
:1)11 hábiles para manejarse por sí mismos, por haber llegado á
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una edad en que su razon y sus facultades se hallan tan desen­
vueltas, que pueden obrar por sí, mejor que bajo la tutela de
oLro.

Esverdad que el desarrollo de estas facultades depende en
gran parte de la educaeíon del individuo. Se ha creido que él
llegaá su plenitud, cuando el hombre ha cumplido 25años ; pero
es cierto que la educación lo anticipa siempre. Teniendo estoen
cuenta, podria establecerse una diferencia en la calificacion de
edad para ejercer el sufragio, y disponer, por ejemplo, que los
que sepan leer yescribir ejercerán el sufragio desde que cumplan
veinte años, y los que carecen de esta instruccion solo podrán
ejercerlo desde que hayan cumplido veinte y cinco.

Los que son idólatras de la uniformidad, y querrian que a to­
dos los miembros de la sociedad se les pusiese en condiciones
iguales, no gustarán tal vez de que se hag-a esta diferencia. Pero
no por esto el:' ella menosracional y fundada. Lo que es natural y
fundado en el principio de la soberanía del pueblo, es que los
miembros activos de la comunidad, (entiendo por tales á todos
los que son hábiles para manejarse por sí mismos, y no están en
poder de sus padres ó tutores) tengan parte en los negocios pú­
blicos; ~. si es cierto que la aptitud para ser considerados como
tales varía en los hombres segun el cuidado que se ha tenido en
desenvolverla, es claro <¡ue hay toda especiede razones para ha­
cer esta diferencia.

Grimke t tiene mucha razon en decir, que uno de los princi
pales obstáculos para el progreso de la ciencia del gobierno, ha
sido la dificultad que la naturaleza compleja de las sociedades
políticas presenta para la generalizacion de las deducciones que
hag-amos de los hechos particulares que hall sido materia de
nuestras observaciones. Por esto, es muy aventurado seguir un
sistema exclusivo para organizar los elementos que hayan de ha­
cer funcionar una Constitucion política, por razón de que algunos
hechos particulares han dado ciertos resultados. Estos no pue­
den senil' de regla uniforme para fijar principios generales,

• Sature ami tendencs] uf free 11I.~tltutWIIS. Cap. 1, lib. •
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pOI'que los elementos que deben hacer funcionar un gobierno,
son hombres con sus facullades, y unos y otros varían tanto
comolas fisonomías de los individuos. Nodeben hacerse clasifi­
cacionesinterminables de esos elementos, para servirse de ellos
segunsu aptitud para cooperar á realizar el fin de la institución
delgobierno; pero de esto no se infiere que no 113ya de hacerse
Ilillguna. La que hago entre educados y no educados, me parece
que presenta las dos grandes faces de los miembros del cuerpo
social, y la que puede conducirnos á sacar el mejor partido de
loselementos que ellas comprenden.

Con tales condiciones, el sufragio universal es la institución
que puede servir oe base mas sólida á la democracia representa
tiva, Puede suceder que se logre pervertirlo y convertirlo en
instrumento de usurpaciones de poder ó de territorios 1; pero á la
larga la institución hará sentir su vitalidad y eficienle aptitud
parasalvar la libertad, si solamente se la aplica á fines propios;
l'~ decir, á elegir los que deban ejercer el poder temporalmente.

I Para instrucción del estudiante trascribo aquí algunas reflexiones de un
[lllblicista inglés que da á luz actualmente en un importante libro.

« El sufragio universal napoleónico, que ha destruido la libertad en Fran­
cia, y ha reducido la Saboya y NizJ al mismo nivel de esclavitud, es simple­
illt'nte un engaño palpable, que si no hubiese tenido tan graves resultados.
solo habria sido la burla de la Europa. Es una mera treta para atrapar á
1"(\0 un pueblo y sacarle su consentimiento á propuestas que sus legitimo..
JI'presentantes no habrían aceptado. Hasta aquí ha sitio una mera impostura.
\0 ha habido eleccion libre, ninguna alternativa leal entre dos ó mas pro­
1IIII'sla<;, dos ó mas candidatos. Al pueblo se le ha llamado solamente á decir sí
1I uó sobre algo que ya se ha establecido por la fuerza militar. El nombramiento
d\~ un rey de Polonia era verdaderamente una eleccion, un escogimiento en­
I!'(' candidatos; la pretendida eleccion de Luis Napoleon Bonaparte á la
p'eudo imperial corona de Francia. no 1Ia sido eleccion de ninguna manera.
Pero suponiendo que un voto de esta clase ofreciese una leal alternati va. el
-isterna no seria menos pernicioso. Un pueblo no puede ejercer poder poli­
tiro directo, á menos que esté habitualmente enseñado a ejercerlo, y en un
:,:ran reino jamás puede habituárscle á ello. Puede ser perfectamente apto
l'a)'3 elegir legisladores, pero no para legislar él mismo. Mucho menos
puede ser apto para legislar de cuando en cuando sobre las mas importantes
de todas las cuestiones, la eleccion de una dinastia ó una Constitución. Tal
lojercicio del poder. ocasional y en cierta manera espasmódico. debe ser en­
teram-nte sin valor. Sin duda que un poder tan grande no puede conce­
dcrse á una legislatura ordinaria, sino a un cuerpo especialmente elegido
para esto. La invención imperial es simplemente un biombo; es la treta de
un déspota para engañar al pueblo prometiéndole algo mas libre que la liber­
tad. (E. Freemann. History of federal govel·/mlent. cap. 11, vol. L)
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Emplearlo en aprobar plebiscitos, que se presentan. á la aproba­
cion del pueblo despues que con la fuerza se han consumado los
hechos cu)"a sanción se exige, sin dejar á los votantes otra alter.
nativa, es desnaturalizarlo. Contratal empleo del sufragio obran
todas las razones que hemos expuesto contra la democracia
pura. Pero para elegir á los que representen la opinion popular,
su aptitud es indisputable, despues de lo que acaba de suceder
en Francia. A pesar de que el gobierno imperial tiene envuelto
en la red del sistema administrativo á los elect res, y dispone
por medio de él de los medios mas poderosos para influir sobre
ellos, estos han hecho oir la vozde la Francia en las últimas elec­
ciones, y han obligado al autor del golpe de Estado del 2 de di­
ciembre il poner término al gobierno personal '.

Nosqueda por examinar una cuestión que ha empezado A. de­
batirse con mucho interés en el mundo político. ¡,Debeencar­
garse la funcion del sufragio á la mujer?

Decualquier modo que se considere el sufragio, sea como un
cargo, siempre es cierto que él se confiere al individuo porqur
se le considera capaz de concurrir á expresar la voluntad gene­
ral y tener parte ventajosamente en los negocios públicos. Si la
mujer es tan capaz como el hombre (y de esto no puede haber
duda) para ocuparse en los negocios públicos, no parece que
hay razon para excluirla del manejo de ellos.

Sin remontarnos á los tiempos de Nínive y Babilonia, para ha­
blar de Semiramis (que probablemente no es mas que un mito),
la historia moderna nos muestra á la mujer dotada del genio, la
energía y decisión necesarias para regir la sociedad política con
tanta ó mayor habilidad que los hombres. Losreinados de Isabel,
de Ana y de la ejemplar Victoria, se cuentan entre los mas glo­
riosos de Inglaterra; é Isabel y Catalina1I, figuran entre los au­
tócratns mas hábiles de Rusia. En todas las naciones que no han
adoptado la ley sálica, se ha creído á la mujer hábil pera empu­
ñar el cetro. Si el gobierno español favoreció la empresa de Co­
lon, y dió pasospara consolidar la nacionalidad, se le debe á la

t Sobre esta materia recomiendo la lectura del interesante articulo publi­
cado por M.A. Cochut en la Bevue de. ueu» t.onde«, Julio 15 de 1~(jU.



habilidad y prudencia de Isabel de Castilla. Sin la sagaz coope­
racion de ella, Fernando de Aragon difícilmente hubiera acertado
á consumar este último hecho. Si otra mujer de su nombre ha
abusado del cetro para hacer retroceder á su patria á la época
caliginosa de la edad media, y dado lugar á que el pueblo la
lance del trono, no es porque la capacidad para gobernar le fal­
tase, sino porque el instinto perverso de la ominosa dinastía á
que perlenece la ha impelido á emplearla en hacer el mal. Sin
embargo, su tio D. Carlos, ó cualquiera de sus primos, habrian
sidolo mismo ó peor que ella.

Si respecto de la capacidad de la mujer para atender á los ne­
gocios de la sociedad no puede haber dudas, mucho menos puede
haberlasen cuanto á su interés por ella, estando acreditado el
celocon que la sirven, inspiradas solamente por el sentimiento
de la caridad, en todas las instituciones sociales en que se les
permitetomar parte. Las sociedades de beneficencia, y las her­
ruanas de la caridad, nos dan de ello un ejemplo.

M. Millcree que á las mujeres que reunan ciertas condiciones,
dvhe encargárseles el ejercicio del sufragio, y cree que pueden
d.sempeñarlo con tanta ventaja como los hombres; y cuando se
discutía en el Parlamento inglés el último bill sobre la reforma
parlamentaria, luchó con grande empeño porque se las incluyese
entre los electores. El duque de Ayen piensa de diferente modo;
pt'ro no expone otras razones que la conveniencia de dejar las
l\Iujeres consagradas á las funciones de la vida privada, y exi­
lJlidasde las atenciones de la política. No comprendo por qué el
~l'üor duque, después de abogar porque el sufragio se extienda
;¡ lodoslos hombres mayores, por la conveniencia de que todos
tl'lIganel medio de hacerse oir en el cuerpo representativo, no
[I"iere facilitar' el mismo medio á la mitad de los individuos de
la sociedad, á que por lo menos asciende el número de personas
dd sexo femenino. Las mujeres, lo mismo que los hombres, tie·
1I1!1l negocios é illtereSt~S que tienen que ser reglados por el go­
biemo, y bueno y justo es que tengan parle en la elección de los
que han de ejercer el poder.
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Ejercicio del sufragio. - ~Iodo indirecto. - ~Iodo directo.

Para asegurar la elección de personas que sean las mas corn­

petentes para ejercer el poder público con mayor provecho
de la comunidad, se ha creido conveniente que la función del

sufragio se encargue al mayor número posible de ciudadanos, por
las razones que hemos expresado en la leccion anterior. Pero
piensan algunos que 111 bien de la sociedad se consultarla mas

positivamente si el cuerpo entero de ciudadanos á quienes se en­

carga el sufragio cumpliesen la mision de elegir, no por sí mi«
rnos directamente, sino por un número menor de ellos, á quie­
nes cscogiesenpara este erecto- que el sufragio universal no se
emplease sino para nombrar electores que eligiesen definitiva"
mente los gobernantes,

Este sistema se !:ligllió en Francia por algun tiempo, y 31111

hubo un pequeño intervalo en que se adoptó una tercera catcg«­
ria de electores, quc eran los que hadan deflnitivamente lns

nombramientos; de manera quc el sistema electoral venia Ú St'r

una especie de aparato químico para sacar la quinta esencia di'
la voluntad popular.

En la América española, en donde, por desgracia, los legisla­
dores han hecho sus combinaciones de gobierno tomando por
modelo los sistemas inventados en la Europa continental, princi­
palrnentc en Francia, se ha seguido lambien al principio, pOI'
muchos E~la(l(Js, l'l de la elección á dos grados. Él no deja dl~

tener su lado sedurtor ; porque, cvidcutcmenu-, siendo ciert«
que el elector pone ~IIS ojos en UJl hombre que le sea superior ('11

inu-liguncia, cuaudu lo nombra para l'jl'/'cpr alguna luucion im­
portante, el f.ucrpo electoral escogido por el sufragio universal
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seria una asamblea. selecta que, á su vez, escogería los mejores
de entre sus 1JJiembr~s para desempeñar los cargos elecLi.o~.

Pero este sistema llene, por otra parte, tan graves objéciones
en su contra, y la experiencia ha acreditado tan perentoria­
mentesu incongruencia para dar por resultado una genuina ex­
presionde la voluntad popular, que es necesario renunciar á

él, si no completamente en todos los casos, por lo menos como
reglageneral.

Desde luego es evidente, que cuanto menor sea el número de
electores, mas fácil es ejercer influencia sobre ellos; y necesa­
riarnente, al adoptar el sistema de eleccion á dos grados, el nú­

mero de escogidos que formen la segunda categoría de electores
tiene que ser muy reducido. Los designados para ella, en cada
grandecircunscripcion electoral, habrán de reunirse todos en un
puntode ella, que naturalmente será la capital de la seccion ter­
ritorial correspondiente, en donde residirán las autoridades que
la administren. Allí, 6 en cualquier otro punto en que se reunan
lo- «lectores de la segunda categoría, estará el colegio electoral
qll(, formen bajo la mfluencia de los que actualmente ejercen el
poder,y estos tendrán muchos mediosde seducirlos 6 intimidarlos
p;ll'a hacerles dar sus votos, no en favor de los mas aptos para
d('~cmpeñar los deberes de los puestos públicos, sino de los que
11,:; tI"e están gobernando deseen que los ocupen.

Sucederá lo que en Francia durante el tiempo en que existió
l':-Ie sistema electoral, que los prefectos de los departamentos
nilll los que gencr.rlmente hacian las elecciones, ofreciendo va
1::-1(', yael 011'0 favor á cada elector, si enviaban á las Cámar;s
ll'~i:ilativas á los individuos que les designaban.

l'ero no es este solo el inconveniente. Otro mas grave nace de
I:tadopeion de este sistema. Los que tienen las cualidades reque­
Ildas para ser electores de la segunda categoría, y que saben
(!Ill', designados para ejercer el sufragio en este segundo grado,
]Illl'dl'n servirse de él para promover sus intereses particulares,
~,. l'sfol'zarilll en corromper ú los sufragantes de la primera ca­
ll'~'(J1'ía en cada localidad, para que los designen á ellos para la
~('gllllda. Se crean así esos intereses que Bcutharu llama snues-
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ros, y dan una tendencia aviesa á los actos de los que están en­
cargados de ellas.

Los partidarios del sistema de eleccion II dos grados, apoyan
su opinión en la observacion que hace M. de Tocqueville sobre
la diferencia que hay siempre entre el personal de que se como
pone el Senado y el que forma la Cámara de representantes de los
Estados Unidos. El primero es elegido por el método indirecto,
y la segunda por el directo; y en el Senado de la Union está
siempre lo que podemos llamar la flor y nata de los americanos
delNorte-los hombres de Estado mas eminentes, los mas distin­
guidos jurisconsultos, tos que por sus servicios relevantes, ó por
sus notables talentos y patriotismo se distinguen en la sociedad.
Noasí en la Cámara de representantes, en la cual abundan las
personas vulgares, y pocosson los que entre 8US miembros tienen
las dotes que distinguen á los senadores. Esto es lo que se dice
para calificar como preferible el método de eleccion indirecta.
No se hace alto, sin embargo, en que en la Cámara de represen­
tantes han figurado primero esas notables figuras que después
han brillado en el Senado, y en que la consideracion de los grall­
des negocios de Estado en que este ti..ne que intervenir, dicta
naturalmente á los electores la conveniencia de escoger para (,1
puesto á los mas competentes para desempeñarlo debidamente.
elay, Wcbster, Calhouu, todos los que han honrado la tribuna
del Senado, brillaron antes por sus dotes oratorias y sus cuali­
dades de hombres públicos en la de la Cámara de represen­
tantes.

Haytambien una circunstancia que puede contribuir á que L1

eleccion del Senado de la Unionpor el método indirecto ten~;1

un hilen resultado. MI'. Mili atribuye este á la circunstancia de
que los miembros de las legislaturas de Estado, que son los que
eligen a los senadores eh los Estados Unidos, son nombrados
para otras funciones 'J con objetos muy distintos del de hacer
elecciones. Para los legisladores de los Estados, el hacer 1I

elección de senadores '!S una cosa accidental, que 110 se tiene I'JI

vista al nombrar aquellos. Se les elige principalmente para 41\('
layon a hacer leyes sobre los negocios colectivos encomendados
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ti losgobiernos de los Estados, y se echa mano de los que son
mascompetentes para esto, quienes por lo mismo son los mejores
de la poblacion y mas' dispuestos á poner sus ojos en los mas
aptospara ocupar un puesto en el Senado, no á los que sean mas
del gusto de los snfragantes primarios por participar de sus
defedosvulgares.

Siendolas legislaturas nombradas para otros objetos distintos
de]de hacer elecciones, y teniendo sus miembros el carácter de­
terminado de legisladores, y solo accidentalmente el de electores,
no están expuestos, como los que son simplemente electores,
á la influencia de intereses siniestros que puedan extraviar su
voto,

Esto es lo que se dice para explicar el resultado que da la
elecciónde los senadores en los Estados Unidos por el método
indirecto, y de aquí pudiera tal vez inferirse que, en donde quiera
qlll' exista un gobierno de forma federativa, no solo una de las
Cámarasdebiera ser elegida por este sistema, sino ambas.

Sinaceptar el que el sistema indirecto, aun practicado de la
manera que se hace en los Estados Unidos, pueda ser el mejor, y
reservándome para manifestar mi opinion sobre la elección de
SI'lJa¡\ores, cuando trate del departamento legislativo, convengo
enque una república puramente federativa, en cuyo gobierno
sol» figurasenlos Estados como tales, y 110 el pueblo como masa
dI' uua sola nacíoll, tal sistema de elcccion podria ser lógico '!
eOll\t'lIiente respecto de ambas Cámaras legislativas. Tal gobierno
no ohruria sino sobre los Estados, '! lo que importaria seria que
10-: ~ohit~rnos de los Estados estuviesen representados en t'l.
PI'I'O lal forma de gobierno es completamente inepta para con­
~1'.:":\Iil' PI Iin que debe tener su institucion, como lo ha probado
l'I Ill~d resultado que tuvieron todas las confederaciones que ha­
b'dll I'xistidocuando se formó la Constituciou de los Estados
L111:los 1'11 17~7, YS!~ resolvió por ella el problema tll~ hallar una
1"1111;1 que combinase las vcntajas de 1111 gobierno nacional y
1"¡jI'I'al al mismo tiempo, En tal formn de gobierno, t'S nH\IIt'stCI'
(~lI" \'stl~11 representados il un mismo lit'HIPO los Eslados ú juris­
ulcciulles locales e01l1O tales, y pi I,uehlo de ('sos E::-Iados como
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un conjunto de ciudadanos de una misma nacion. En un go­
bierno semejante, las Cámaras legislativas debennecesariamente
presentar un aspecto diferente, por la naturaleza de la represen..
tacion de cada una.

Noesextraño que aM. de Tocqueville, noble, culto é instruido,
le haya cautivado la superioridad del Senado de los Estados Uni­
dos, sobre cuantos cuerpos legisladores nacidos del sufragio hay
en el mundo. Los notables miembros de ese cuerpo armonizaban
perfectamentecon él, precisamente por su superioridad, porque,
como dice don Ramon Campos'en su filosófico tratado sobre el
Origende la desiyualdad personal en la sociedad civil, el flujo
por armonizar domina siempre en el hombre, y los que armo­
nizan con nosotros conquistan nuestras simpatías. Por el con­
trario, lo que desarmoniza con nosotros, nos r.epeley disgusta.

Tal vez por esto, M. de Tocqueville, á pesar de la elevacion
de su espíritu y de su perspicaz penetracion, no pudo alcanzar
á descubrir la razon de ser la Cámara de representantes como
es, y su competencia para llenar su mision, tal como se halla
compuesta, tan bien como el Senado la suya.

UnaCámarapopular debe representar no solo las grandes inte­
ligencias y los grandes intereses colectivos de la comunidad, de
que pueden ser una personificacion los hombres mas selectos y
notables, sino todas las inteligencias, voluntades é intereses, con
los diferentes matices que tienen en la masa del pueblo. Esto es
lo que representa la Cámara de representantes de los Estados
Unidos. Allí se ven las altas inteligencias, las grandes fortunas,
mezcladas con las medianas capacidades y los que viven del
trabajo en las fábricasó de la labor .de los campos; y es precisa­
mente por esto que esa Cámara es una verdadera representación
del pueblo, y que todos los intereses de este se toman en consi­
deracion, al discutir las leyes que deben reglarlos, y que ellos
son reglados de la manera mas conveniente á lodos. Y esa Ci\­
mara de representantes no seria así, y no representaria genuino­
mente al pueblo, si no fuese elegida directamente por este; POl­

que las legislutrras de los Estados enviarian probablemente al
Congreso nacional hombres parecidos á los que se sientan en el
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Senado. Tales hombres representarían muy bien el cuerpo colec­
tivo de cada Estado; pero no los variados matices de los inte­
reses populares. El gobierno seria entonces estrictamente Cede­
ral,ynotendria las ventajas de la forma mixta nacional yfederal,
que distinguen al gobierno de los Estados Unidos.

Loque acabo de decir respecto de un pais que tiene un go­
biernofedero-nacional, es aplicable en menor escala en cada
unooc los Estados de una federacion; porque aunque cada uno
tCIlf('a un gobierno supremo, que centralice mas ó menos el poder,
siempre habrá juri ..sdicciones locales que contengan grupos de
habitantes,que tienen colectivamente intereses varios, que todos

deban ser representados. Si el gobierno se organiza siguiendo
los principios que hemos establecido, cuando hablamos de la
conveniencia de distribuir el poder entre un gobierno general y
gobiernos locales, el Estado será una federacion en pequeña
escala, y á ella son aplicables los mismos principios relativos á
la eleccion de. los gobernantes.

Creo que lo dicho justifica plenamente el método de eleccion
directa de los miembros de la Cámara popular, como se hace en
los l.stados Unidos; y que lejos de que sea una objecion contra
e~l' método el que da lugar á que vayan al Cuerpo legislativo
al~ullos hombres vulgares, es una prueba de que él facilita la
g"lI11illa representacion del pueblo l.

Ll eleccion por el método directo tiene indudablemente la
"PI Jiiljade asegurar mejor la expresion de la verdadera voluntad
popular; porque dificulta, si no anula del todo. la influencia de
illh-Il~ses siniestros que puedan falsearla. Hablo en el concepto
dI' que, como he dicho en la leccion anterior, el sufragio se
Clll'ilrgue al mayor número posible de ciudadanos; porque si la
fllJ:l"iun de elegir se defiere solamente á un reducido número de
illdividuos que posean elevadas calificaciones de inteligencia ó

1 I~l'illlke observa con mucha razón que todas las grandes mejoras hechas
eu !Ill1cho~ ¡\p los Estados han sido decretadas por legislaturas compuestas de
bLI','dorcs y fabricantes, y no de personas letradas y brillantes por su cul­
tur:!, .10 que prueba la competencia de tales hombres para reglar sus intcre­
5L~, .\alureand lcmleucy of [ree institutions,
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propiedad, la eleccion será mala, ya sea hecha por el método
directo, )'a pllr el indirecto.

Siendo muy considerable el número de ciudadanos que han
de tomar parte en una eleccion, hay necesariamente mayor difi­
cultad para reunir un número de voluntades suficiente para
elegir una persona, que cuando ese número es reducido. Sea
que se empleen promesas ó dádivas para ganar los sufragios, sea
que se trate de obtener estos por el temor, menos probable es
que tales medios tengan suceso sobre un gran número de indi­
viduos que sobre uno pequeño. Si se quiere emplear el dinero
par:] comprar los votos, el que sea bastante rico para comprar
centenas ó miles de electores, no podría hacer lo mismo con cen­
tenares de miles, ó con millones de ellos. DidioJuliano, á pe~al'

de su inmensa fortuna, no habria podido comprar en Roma á los
que loeligieron emperador, si en lugar de algunos milesde preto­
rianos, que se habían arrogado el derecho de disponer del trono
imperial, hubiese tenido que comprar los sufragios de la mayoría
de millones de ciudadanos romanos.

Si se pretende seducir á los electores con promesas de venta­
ja~ personales, menos probable es todavía que tal cosa pueda
realizarse con éxito siendo el cuerpo electoral muy extenso, qUt!
cuando este es limitado. Yarian tanto las aspiraciones individua­
es de cada hombre, que apenas puede concebirse que haya quien
se proponga contentar á miles de ellos, ni que pueda dispone;'
de medios para ello.

(lueda solo la intimidacion como medio eficaz de hacer preva­
lecer sobre un gran número de electores la influencia de los qw'
por fines particulares quieran dominar su voluntad é inducirlo­
á hacer una elección de acuerdo con sus deseos. En efecto, I'!

temor puede obrar de la misma manera sobre un gran númer­
que sobre uno pequeño, para uniformar la voluntad de los qu«
lo íunnen, segun sean los medios que estén á disposición d-:
los que lo empleen para hacer efectivos netos de violencia.

Pero esto quiere decir que no deben ponerse en mallos de nin­
gllll individuo medios de ejercer esos actos de violencia ; que lo­
que dispongan de la fuerza pública no puedan intervenir par<J
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nadacon ella en las elecciones, ni emplearla para violentar á los
eleclol'cs; que nadie pueda concurrir con armas á los comicios
electorales: que los votos sean recogidos por personas esco­
gidas por los mismos electores 6 por cuerpos electivos, y que
se tomen otras precauciones de que hablaré cuando trate del
1II0do de votar.

Auncuando no se tomasen esas precauciones, todavía seria
siempremas difícil ejercer una presion violenta sobre la voluntad
de los electores, formando estos un cuerpo numeroso de todos
losque tienen el encargo del sufragio, que cuando este cuerpo
solo se compone de unos pocos elegidos por aquellos.

Ejerciendo el sufragio muchos individuos, y siendo directa la
eleccion, por necesidad hay que dividir los electores en diferen­
tes grupos, distribuidos en todo el pais, para que la votacion sea
posible; y el que quisiera violentarlos, tendria que hacer obrar
la fuerza en muchos puntos, y disponer de medios para ello en
lod:1S las localidades. Cuando no hay que obrar sino sobre un co­

Il'~i(l electoral, escogido para hacer las elecciones, ~. que el su­
frag ioestá restringido á muy pocas personas, la posibilidad de
que la violencia pueda emplearse y produzca su efecto, crece
inmensamente.

LIl suma, el método de eleccion directa, siendo el mas propio
para facilitar la expresión genuina de la voluntad popular, es
talllhien el que da lugar á tomar mejores precauciones contra
las iuflueneias siniestras que pueden desnaturalizar las elec­
Cill¡JCS.
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Calificllcion de los electores. - Medidas propias para asegurar el ejercicio de
su encargo.

¿ Quéprocedimiento debe adoptarse para determinar las pel'.
sonas á quienes se delega la función de elegir, y qué medidas
pueden adoptarse para que cumplan con el deber de ejercerla ~

Una vez establecido que el sufragio es una funcion polltica,
que la sociedad delega á aquellos de sus miembros que tengan
ciertas cualidades, pnra que ellos elijan los empleados públicos
que han de ejercer el poder para regirla, es necesario averiguar
quiénes tienen estas cualidades, hacerles conocer que tienen tal
encargo, ~. designarles la época y lugar en que tienen que des­
empeñarlo. Lasociedad es la principal interesada en que aque­
llos il quienes designa para que ejerzan la funcion de elegir 8 IIIS

gobernantes cumplan con este deber. Por consiguiente, los que
en su nombre ejerzan la autoridad en cada localidad, deben ser
los que, en épocas oportunas, averiguen quiénes tienen las cua­
lidades de elector, lo hagan saber al público, y los convoquen
para que ejerzan su cargo.

Establecer, como sucedeen algunos paises, que los ciudadanos
'fluedeseen ejercer el sufragio acrediten qUl' tienen las cualidades
requeridas para ello, es hacer depender de su voluntad el ejer­
cicio de una Iuncion política que es necesario tenga efecto p3l:l
que haya gobierno representativo de la voluntad nacional. Es ex·
poner la suciedad ú que un reducido número de individuos, UJ!3

minoría del pueblo, sea quien nombre los que representen á este
en el gobierno; porqne no puede esperarse que todos los qllC

tengan capacidad para ser electores, concurran á justiflcarl«
'Y prOVCl'rse de un documento que lo acredite para poder vouu-

En los paises en donde no ha exist ido por muchos años el go
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biérnorepresentativo y se trata de plantear, 'Y en donde por
consiguiente pocos ó ninguno se han ocupado en pensar en la
importancia del sufragio, ni han tenido ocasion de apreciar su
influencia en que haya buenos ó malos gobernantes; sobre todo
endonde reina el error de que el sufragio es un derecho, de que
el ciudadano puede ó no usar á su arbitrio; en tales paises, es
unabsurdo dejar al arbitrio -de los ciudadanos asumir ó no el ca­
rácter de electores, Sucederá lo que en la provincia de Buenos
Aires, en donde no van II inscribirse como electores sino los que
SOIl arrastrados por algun circulo que los cuenta entre sus afilia­
dos, Ó los que se proponen vender su voto, comosucede en Chile,
en donde es vergonzoso el cínico tráfico que se hace con los do­
cumentos de calificacion de los electores. Este es el resultado d~

abrir un registro en que vayan á inscribirse los que tengan las
cualidades requeridas para ejercer la funcion política de
elp¡.dr.

Condeno este procedimiento como impropio para obtener el
resultado que la sociedad se propone al encomendar la funcion
de l'legir los gobernantes á aquellos de sus miembros que cree
mas competentes para ello. Es 'ella, que los encarga de ejercer
esaIuncion, á quien toca designar quiénes deben desempeñarla.
Ührar de otro modo, y dejar al arbitrio de los que tienen que
cumplirese encargo, el que se hagan calificar como hábiles para
ello,es ilógicoy absurdo. Es un procedimiento que abre las puer­
taspara la corrupción y da facilidades para que se desfigure la
voluntad popular.

i.Quédebe, pues, hacerse?
En el supuesto de que el sufragio se encargue á todos los ma­

yores de veinte años que sepan leer y escribir, y á los mayores de
,'pinte y cinco aun que no posean esta caliñcacion, se formaria de
lit'TrIpo en tiempo en cada localidad el censo de electores, inclu­
~:elltlo en él todos los que reunan las califlcaciones dichas. Esta
h~ta sefijaríaen lugares públicos, en épocas oportunas, á fin de
'jllt' todos los designados como hábiles para ejercer la funcion de
P1(lgir, sepan que deben ir á votar el día'en que hayan de hacerse
LIS elecciones. Para evitar que los que formen el curso electoral
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omitan deliberada y maliciosamente á algunos de los que eñ él
deben ser comprendidos, se dejaria á los omitidos,6 á cualquiera
que lo desee, el derecho para exigir que la omision se repare,
justificando que ella ha recaído en persona que tiene las cuali­
dades requeridas para ejercer el cargo de elector. Así se tendria
una lista completa de todos los electores en cada localidad; ycon
la publicación de ella quedarian notificadas de que debian ir á

cumplir con el deber de volar el dia designado para la elección,

en las respectivas circunscripciones electorales en que cada loca­
lidad se divida para los efectos de que hablaré en la leccion si­

guiente,
Es la sociedad en general la principal interesada en que la fun­

cion de elegir á los que han de manejar sus intereses y reglar
sus negocios, cumplan con el encargo que les hace. Ella es quien,
por medio de sus agentes nombrados por ella misma, debe ave­
riguar quiénes tienen las cualidades que los habilitan para ser
electores, y hacerles saber que tienen ese encargo. No debe dejar
al arbitrio de ellos el que acrediten 6 no que tienen las cualida­
des para encargarse de ejercer la funcion de elegir. Hacerlo, es
dejar il voluntad de los ciudadanos á quienes se designa para
que concurran con su voto á la creacion del personal del go­
bierno, el que se forme 6 no ese personal; es exponerse á que la
mayor parle de ellos, por indolencia ó pereza, 6 por no dar al
sulrugio la importancia que tiene, omitan ejercerlo, y den así lu­
gar á que sea nna minoría de los electores, y no la mayoría <\4'
ellos, la que haga la eleccion ; falseando así el principio sobre
que reposa el gobierno representativo.

Podrá tal vez suceder que, en los paises en donde el gobierno
representativo se ha practicado por largo tiempo, yen donde los
ciudadanos aprecien toda la importancia que tiene el sufragio, no
sea un obstáculo, para que todos los que son hábiles para ejer­
cerlo COIH:UlTan á votar, la necesidad de hacerse inscribir previa­
mente en Ull registro. Podrá confiarse en que hombres que corn­

prenden el alcance que su voto puede tener sean bastante cuida­
dosos de inscribirse en ese registro, y estarán siempre atentos iJ

llenar su encargo el dia señalado para ello. Sin embargo. aun en
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esospaises, si se exige que los ciudadanos soliciten ser inscritos
eu un registro para poder ejercer el sufragio, siempre el número
de elecLores inscritos será muy inferior al de los individuos que
la sociedad designe como encargados de elegir los gobernantes,

porquehabrá muchos que por negligencia ó pereza no solicitarán
11I inscripción.

PI~I'O en los paises en donde el gobierno representativo es
nuevo,en donde los individuos de la sociedad han estado antes
acostumbrados á ver los negocios públicos como una cosa agena
de ellos, puede con toda certidumbre afirmarse que el número
de los que se inscriban será muy reducido. Para probarlo me
bastallamar la atencion sobre lo que sucede en la república ar­
gentina, en Chile y en cuantos paises se exige que los ciudada­
nos soliciten ser calificados é inscritos en el registro cívico. A
pesar de las excitaciones de la prensa, solo algunas centenas de
ciudadanos se presentan á inscribirse como electores, en ciuda­
desen donde hay decenas de miles de ciudadanos que serian
húhiles para serlo. Solo se inscriben aquellos á quienes algun
círculo, clubs, ó clica induce á ello para que puedan segunder
sus propósitos.

~i en vez de aguardar á que los ciudadanos soliciten y obten­
gall el ser inscritos como electores, la sociedad que les encarga
la Iuncion de elegir designase, pOI' medio de sus agentes, los
qllt~ deben desempeñar este deber, la lista de electores seria
compuesta de todos los que la ley fundamental del pais declara
1J;'i1',I(ls para figurar en ella. Seria numerosísima, )' el dia de las

l'I"ITioIlCS concun-irian muchos mas ciudadanos á votar, qu~ los
(JI:I' se pueden presentar en caso contrario.

Los Estados Unidos, que han experimentarlo diversos siste­
Illil', y que conservan el que ha dado mejores resultados, nos
Idl't'Cen ejemplos que podemos imitar, con la seguridad de que
Yd su bondad está probada por varios años de práctica.

La ley electoral del Estado de Nueva York contiene respecto
di',esto disposiciones que pueden servir de modelo en cualquier
í';I1,S que tenga gobierno electivo, )' quiera que los ciudadanos á

1I11lt~1l se encarga de elegir los empIcados públicos llenen dehi-
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damente su misiono Ella dispone S: que las ciudades y condados
se dividan en distritos electorales, cada uno de los cuales con.
tenga IIlo mas quinientos electores; que de cada distrito se haga
un mapa, yse fije por lo menos en diez lugares públicos, el cual
debe comprender los electores que en él pueden sufragar 1; que
la municipalidad respectiva nombre tres inspectores para cada
distrito, que son los que intervienen en conducir las eleccio.
nes1; que el dia de las elecciones, ningun elector pueda ser
demandado ni citado ante ningun juez'; y otras varias medidas
tendentes á facilitar el ejercicio del sufragio, y hacer desapare­
cer cualesquiera embarazos que pudieran retraer á los electores
de concurrir á una eleccion.

Agre~ando ú estas disposiciones la esencialisima de que nadie
pueda concurrir armado á las votaciones, y que el que contra­
venga il esta disposicion sea severamente castigado, creo que se
habrá hecho lo bastante para que los que tengan el cargo de ele­

gir á los gobernantes concurran II cumplir con este deber, ! lo
hagan con libertad y seguridad.

t lterised statutcs o{ Sew York §. 9, arto ::;, cap. 6, tito 3, parle l.
!! ~. 10, ibid.
:¡ ~. H Y 12 iLid.
& 3. 3, tit. t.
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lodo de ~otar.

Ilna de las cuestiones que con mas calor é interés se ha venti­
ludo últimamente en Inglaterra, es si el voto debe darse por el
electorpublicamente, ó si, por el contrario, es mas conveniente
qUt~ sufrague en secreto, depositando en una urna su voto en una
balda, cuyo contenido no pueda saberse sino al tiempo de hacer
el c-crntinio.

~I. John Stuart Mili. es de opinion que el elector debe dar su
voto publicamente, por cuanto al darlo ejerce una funcion poli..
tira, y tonas las de esta clase deben estar sujetas al control del
púldico. Cree también que, de esta manera, el elector será in­
ducido á pensar que debe ejercer la funcion de elegir en conside­

ruriun del interés de la comunidad, y no de su interés privado.
Adlllite, sin embargo, que pueden existir circunstaueias en que
(Islas consideraciones deben ceder á la ventaja de garantir á les
l'lt'\'lor('s contra la influencia de los poderosos que, teniendo II su

disposicion, con la publicidad, el medio do cerciorarse del modo
('(¡IIIO han votado, pueden ejercer sobre ellos una presión eflcaa
P::I inducirlos á tlne lo hagan segun sus deseos. El volo secreto
f'~j, l'JI tal caso, el medio de preservar al elector de esa especie
dI'influencia coercitiva.

Uu gran número de hombres eminentes son, sin embargo,
pdrtidarios del sufragio secreto en todas ocasiones, como el me­
diu mas seguro de garantir la independencia del elector.

ble os el sistema generalmente adoptado por los amoricanos
dl'l \orlc, quienes, mas que los iugleses , son sumamente celosos
'¡l~ somcl('r al control del público el ejercicio de todas las funcio­
ll('~ políticas. La Constituciou del Estado (Il' Nuevn York dis-
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pone 1: que las elecciones hechas por los ciudadanos serán por
voto secreto, excepto las de aquellos empleados municipales que
la ley pueda disponer que se hagan de otra manera.

Convengo en que el control dcl público es una garantía tie que
los que ejercen funciones políticas ajustarán sus actos á los- pre­
ceptos de la probidad y las conveniencias de la comunidad, mas
bien que los que no tienen que temer esta inspeccion de sus
conciudadanos. Esta es la regla general, pero considerando que,
tratándose del ejercicio del sufragio, lo que importa es que el
elector use de él segun su conciencia, exento ele todo apremio que
pudiera pervertir su juicio, y que es mas probable que se ejerzan
sobre él las influencias que pueden extraviarlo, que las que pu­
dieran darle una buena direccion , las conveniencias de la
sociedad aconsejan mas bien el secreto que la publicidad del
voto. Hay por lo mismo razones suficientes para hacer en este
caso una escepcion á la regla general.

La publicidad del voto, si es verdad que somete al elector al
juicio de la mayoría de los que vean en qué sentido lo emite, lo
deja sin embargo expuesto á olra influencia que para el elector
puede ser mas poderosa que la de la mayoría - la de aquellos
de quienes tenga que temer en particular algun mal, si no IIIS

complace, ó esperar algun bien si obra segun sus deseos. t:UII

la publicidad, tienen los corruptores del sufragio el medio dl~

cerciorarse de que los electores les cumplen la promesa d('
votar por esta ó la otra persona; y desde que tal facilidad exislr,

no puede menos que influir en aumentar las tentativas de COITU!'­

cion, yen hacer que ellas tengan el funesto resultado de falsear
la voluntad popular.

El secreto es por el contrario, una garantía contra la corrup­
CiOIl, porque los que emplean el medio inmoral de comprar )0:;

votos de Jos electores, no se atreverán á emplearlo por temor de
ser engañados, no habiendo modo de cerciorarse si los que acep­
tan un precio por su voto, cumplen ó no la promesa que les ha­
yan hecho de darlo en favor de laspersonas que se les hayan dt,·

Sección V, art 3.



si1rllado. El secreto, privando al corruptor del medio de averiguar
si se lecumple ó no lo que se le haya prometido, es por lo mismo
una garantía positiva de la independencia del elector. En Ingla­
terra,en donde el voto es público, la corrupcion se ejerce en la
mas vasta escala, y jamás ha podido ponérsele remedio, á pesar
delas severas medidas que en muchas ocasiones se han dictado
á este efecto por el Parlamento. Lo mismo sucede en otros paises
endondeel voto es público. El caso es muy diferente en donde al
elector se le permite volar en secreto. En los Estados Unidos,
pOI' ejemplo,jamás se ven esos escandalosos ejemplos de corrup­
cion que constantemente tienen lugar entre los ingleses. Los que
pudieran intentar seducir con dádiva al elector, naturalmente
renuncian á ello, por la carencia de medios para averiguar si se
lescumple lo que se les promete.

lmportantisimo es, sin duda, que los que ejercen cualquier
cal'~() político tengan en cuenta, al ejecutar sus actos, el juicio
quedt' ellos formará la opinión. De aquí la conveniencia de que
den ;'\ sus acciones toda la publicidad posible. Pero si hay casos
en ljllt' esta puede ser un medio de que se ejerza coaccion inde­
bida sobre su voluntad, entonces hay razon para preferir el se­
creto

El luismo Mr. Mili, que tan decidido se muestra por el voto
público, dice que el secreto es justificable en un gran número
dI' (a~oS ; y no es una cobardía tratar de garantirse de males
1)111

1 se puede honradamente evitar. Tampoco puede sostenerse
raz':llablemente que no hay caso ninguno en que el votosecreto
Sl'U preferibleal público. Puede muy bien suceder, sin duda, que
si Il'atamos de hacer responsable de su voto al sufragantepara
:0" ('1 público, venga ú ser responsable de hecho para con algun
111<11 viduo poderoso, cuyo interés es mas opuesto al interés gene­
fal de la comunidad, que lo seria el del votante mismo, si prote­
gldl' pOI' el secreto, estuviese exento de toda responsabilidad.
Cll;llll!o la condición de un gran número de votantes es tal en
UII alto gl'3do, el voto secreto puede ser el menor de los males.
(.11;111<10los votantes son esclavos, se puede tolerar todo lo que
111, ¡¡aga capaces de sacudir el yugo. El caso en (llIe el voto se-
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ereto es mas ventajoso, es aquel en que el poder de dañar del
pequeño número tiende b. crecer. Durante la decadencia de la
república romana, habia en favor del voto secreto razones irre.

sistihles. La oligarquía llegaba á ser cada dia mas rica ymas ti­
ránica, el pueblo mas pobre y mas dependiente, y era necesario
levantar barreras mas y mas fuertes contra un abuso del derecho
electoral, que se convertia en un instrumento de mas para co­
meterlo entre las manos de personajes eminentes y egoístas.
Tampoco se puede dudar que el escrutinio, como existia en la
Constitucion ateniense, haya tenido allí un efecto ventajoso. Aun
en la menos instable de las repúblicas griegas, la libertad podia
ser destruida en un tiempo por un solo voto popular, obtenido
deslealmente ; y aunque el votante ateniense no estuviese en una
dependencia suficiente para que se pudiera usar de presion sobre
él, habria podido ser corrompido óintimidado por las violencias
ilegales de alguna banda de individuos, como se encontraban
aun en Atenas, entre los jóvenes ricos y de elevado nacimiento.
En estos casos, el votosecreto era un precioso elemento de órden
y conducia á la buena administracion que distinguia á AtcluS
entre las antiguas repúblicas t.

No obstante las reflexiones que preceden, el eminente pul.li­
cista inglés se decide en favor de la continuacion en su pais del
voto público, fundado principalmente en la influencia que la 111\.

blicidad debe tener en formar al ciudadano la convicción de <¡lle
el sufragio es un cargo que debe desempeñar en consideracion
del interés cornun, y no del interés particular suyo, y en que IJS

progresos que han hecho las luces yla riqueza, han puesto á los
electores en condiciones que los hacen aptos para resistir á !LIS

influencias de los poderosos y á sus medios de seduccion.
Pero me parece que si la idea que el elector tiene del sufrario

viene de que la ley le da una nocion impropia de él, diciéndole
que es un derecho, y dejando á su arbitrio el usar ó no de 1',1,

como respecto de cualquier otro derecho, el medio para que CIl'a

que deue ejercerlo en provecho de la comunidad, 110 es hal'l't

• Stuard ~1i1l" Vn rcprescutatitc guvO'lllllClll.
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quevotepúblicamente, sino que la ley sea mas precisa y exacta
endefinirla funcion política que le encarga de ejercer. Esla ley
quien puede cambiar la nocion que tenga del sufragio, definién­
dolo con propiedad. Si ella no lo hace, y sigue hablándole del
del'echo de sufragio, muy difícil será que la publicidad contri­
buya á hacerle apreciar el voto de una manera diferente.

No sé hasta qué punto tenga razon MI'. MiIl en creer que los
electores ingleses no necesitarían ya del secreto para emitir con
independencia sus votos. Pero, si este puede ser el caso en Ingla­
terra, no lo es ciertamente en todas partes, y mucho menos en
Estados como los de la América española, en donde subsisten y
habrá por mucho tiempo condiciones de sociedad, creadas bajo
elantiguo régimen, que ponen á un considerable número de
ciudadanos bajo la dependencia de otros, si no tanto como en la
república romana, lo bastante para justificar toda medida que
lospongaá cubierto de la influencia siniestra que pueda ejer­
cerse sobre ellos.

Me parece infundada la presuncion de que el secreto pueda en
estecasofomentar en el individuo propósitos egoístas. Los efec­
tos que el voto secreto ha producido en los Estados Unidos, no
danbase para fundar esa opinion ~ y tal sistema se ha practicado
ya allí por bastante tiempo. Sin necesidad de que se hagan en
aquel pais los gastos que tienen lugar en Inglaterra para llevar
los electores á votar, ellos van por centenares, por miles, por
millones á dar su sufragio, y no puede suponerse que sea por su
illtl'r~s particular exclusivamente. ¿Cómo podria cada uno de
elloslisongearse de que este prevaleciese? Van á votar con la
e~pe)'anza de que su voto haga mayoría con los que tengan las
lJli~ula:; vistas y propósitos que ellos; y es natural suponer que
~sto~ no serán otros que los que crean mas de acuerdo con los
11lll'l'l\~eS colectivosde la comunidad; pOl'que solamente en favor
dl~ dios pueden lisonjearse que la mayoría coincida con sus de·
sell';.

VOlando públicamente, no sucederia tal vez lo mismo. Un
gral1 número de electores aprovecharia la ocasion de complacer
l:OIl su votoa personas cuya benevolencia quisiesen captarse, y



U~ DEHECIfO CONSTITUCIONAL.

otros 10darian al que mas les hubiese ofrecido por él, quien, con

la publicidad, tendria el medio de averiguar si se le cumplia lo

prometido.
Una objecion puede hacerse á la adopcion del voto secreto, en

los paises en que el sufragio se extienda á lodos los que ha~'an

llegado á cierta edad, sin exigir ninguna otra califlcacion. Mu.
chos de los electores no sabrán leer ni escribir, y tendrán que
ocurrir á los que poseen estos conocimientos para que les escri.
ban sus votos. Se pone así á los que no saben leer yescribir á dis·
crecion de los que saben, que pueden inducirlos á votar, no por
las personas que aquellos escogerian, sino por las que estos de­

seasen.
Esta objeción no es de gran fuerza, si se considera que, aUII'

que es verdad que el que no sabe leer yescribir tiene necesidad
de que otro le escriba su voto, no por esto está él en necesidad
de pedir este servicio á personas que tengan un interés siniestro
en dictarle un voto, ó á aquellos cuyo desagrado pudiera temer,
si no se prestaba á darlo segun sus deseos. Buscarán para ello á
personas de su confianza, que no les inspiren temores ni espe­
ranzas por razon del voto que hayan dee p .J

Por otra parle, si por el uso que los electores hayan hecho del
voto secreto)" del voto público puede prcsumirsc cual es la idea
que se forman del sufragio, la experiencia nos suministra lilas
razones para afirmar (Jue la garantía del secreto no les da una
uocion de él menos elevada que la que pueden concebir los que
tienen que darlo en público. La venalidad de los electores es IIlC­

IIOS comun en donde se vota en secreto, que en donde se vota pú­
hlicamente ; ~' esto prueba que' el secreto evita el que el votose
convierta en un objeto de tráfico; y siendo así, se da lugar á que
se piense por el elector, que el sufragio no es una cosa de que
puede disnoner segun su interés particular, ni el de las perSOI\¡IS
ti quienes quiera complacer, ó tema desagradar.

En los casos en que las elecciones se hacen por el método in­

directo, siempre se ha adoptado el voto secreto para los electores
de la scgundn calPgolía. Lo mismo se hace en los cuerpos r('\,n"
sentutivos para la eleccion de su presidente y tiernas oficiales I\C'
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CC6arÍOs para dirigir BUS trabajos y guardar el órden en sus deli­
beraciones, no obstante que los electores son, en tales casos, muy
superiores á la masa de individuos que en la sociedad en general
ejercen el sufragio. Sehace así, porque cuando se trata de votar
por personas, el secreto es la mayor garantia de que el elector
usarádel sufragio con independencia. Así, ni se le ofrecen faci­
lidades para complacer á unos, ni puede temer el disgusto de
otros. Niestos ni aquellos pueden saber como ha votado; el elec­
torlo sabe, y esto le da un carácter independiente.

No creo, coino MI'. Milt, que MI'. Bright y su escuela de demé­
eralas, por ser partidarios del voto secreto, tengan probable­
mente la idea de que el sufragio se da al elector para su uso y
provecho particular. Tal idea viene de la falsa nocion de que el
sufragio es 1Inderecho, no del modo de ejercerlo. Si la nocion
quela ley da de él es de que es un derecho, es natural que el
elector piense que puede disponer de él como de cualquier otro
derecho, Ilectifiquese esa noción, definiendo propiamente el su­
frílgio, y entonces la apreciará de muy distinto modo, sea cual
'UC1'l' el modo como lo ejerza. Solamente, ejerciéndolo en ~e­

ereto, estará menos expuesto á influencias que lo perviertan.
MI'. Mili, atribuyendo al secreto el origen de la idea que el su­

fra~'io es un derecho y no un cargo, se engaña á si mismo con
uno dt'esos sofismas que Bentham ha considerado como causa de
los filas grandes y perjudiciales errores legislativos. Decir que,
porqllL' los partidarios del voto secreto se consideran fuerte­
/llllnlt' interesados en sostener que el sufragio es un derecho, y
no U!) cargo, esta idea les viene de ser amigos del secreto, es un
~oftsllla non causa: pro causa. Los que han sostenido la conve­
/lil~ll('ia del voto público, tambien han considerado el sufragio
CUlllu un derecho, sin que de aquí se deduzca por eso que de esta
eil'l:lInstancia les ha venido esta falsa nocion, que 110 ha empe­
ladl) ;'1 J'l'ctificarse, hasta que MI'. MilI hizo á la filosofía política
el Sl~1 vicio de dar 1I1la idea de la funcion de elegir mas conforme
COll el principio de la soberanía del pueblo y la naturaleza del
golúl'l'no representativo. El error viene exclusivamente de que
los 'q;isladol'es no ha1\ definido el sufragio como una funcioo

tu
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política, cuyo objeto es determinado por el interés general de la
comunidad, no por el interés particular del individuo á quien se
encarga su ejercicio. Sea público ó secreto el voto, los ciudada,
nos no se formarán del sufragio la idea de que es un cargo que
están obligados á desempeñar, mientras la ley les esté diciendo
que es un derecho de que pueden usar ó no.

Establecido uue el voto debe ser secreto, es necesario adoptar
todas las precauciones posibles para que no haya modo de ave·
riguar por quién ha votado el elector. Esto es de suma impor.
tancia para que no se frustren los buenos efectos del sistema.
Una de las precauciones esenciales á este efecto, es la de que el
elector no flrrne su voto; los votos firmados no deben compu­
tarse á favor de ningun candidato. Esto parecerá tal vez extraño á
primera vista; pero pocas reflexiones bastarán para justificar
esta precaucion. Desde que se permita á los electores firmar sus
votos, se deja á los que quieran corromperlos el medio de averi­
guar, al hacerse el escrutinio y publicar su resultado, si el elec­
tor venal cumple ó no lo que haya prometido. Con el voto alió­
nimo desaparece ese riesgo, que es tanto mayor, en el caso
contrario, cuanto que los mismos á quienes se encarga de rcci­
bir los votos pueden ser empleados como agentes de la cor­
rupcion.

Dividir los electores en grupos que no pasen de cuatro ó qui­

nientos, para facilitar las votacioncs; hacer que estas se efectúen

en uno solo y mismo dia por cada grupo, sin que por ningún
pretesto puedan prolongarse por mas tiempo para cada ellle­

cion ; hacer que el escrutinio se haga, y se publique el re~lIl·

tado cn el mismo dia; y tomar varias otras medidas que han
adoptado los americanos del Norté, asegurarán suficientemenle
la iudcpcndencia y pureza del sufragio.
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flepartamenlo legislativo. - Division de él en dos Cámaras,

Laleyes la norma á que todos los individuos de la sociedad
deben conformar sus actos en todos los negocios que deban ser
reglados por el gobierno. Ella es la que traza el camino por donde
lodos deben marchar, para que la sociedad política se mueva
ordenadamente, y dirija sus pasos á la consecucion de la Ielici­
dad común. Es por lo mismo conveniente, y aun necesario, que
sea dictada en consideracion de la influencia que la práctica de
ella puede tener sobre los negocios é intereses que se propone
reglar: y nada puede darnos mayores gurautias de que esta
eon-ideracion será la que guia al legislador, que la certidum­
LI'I' de que conoce bien esos negocios é intereses, y se halla ani­
mndodeldeseode fomentar su desenvolvimientoy progreso.

Fsta es la razon por qué el ejercicio de las funciones corres­
pondientes al departamento legislativo debe encargarse á un
curpo de representantes del pueblo tan numeroso como sea
('(J!l'patible con la facilidad de las deliberaciones. Elegidos Jos
lIli"lIlbros de este cuerpo por el pueblo, estarán animados de
la" mismas aspiraciones y deseos qu.~ este, y se esforzarán en
qu. las leyes sean las mas á propósito para satisfacer unas y
IIIlh

LII esto se hallan acordes todos los escritores de fllosofia poli­
lil'·¡ que han dilucidado las cuestiones de organizacion constil u
t:d1Ilal, v admiten la conveniencia de la división de las funciones
litI lIod"er en varios departamentos, para que su ejercicio pueda
P\,(Il\lteil' el buen régimen de la sociedad. Pero no están de la
IlIi~llla manera de acuerdo respecto de los arreglos internos del
Cll1'l'po legislativo, que sean mas propios para que haya órden,
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madurez y prudencia en las deliberaciones, y para que todos los
intereses y opiniones se hallen en él representados.

La primera cuestion sobre la cual son divergentes las opinio.
nes, y de que me ocuparé en esta lección, es si el cuerpo legis.
lativo debe componerse de una, Ó de dos Cámaras.

\( Ello,dice MI'. Mili, ha ocupado la atencion de los pensadores
mas que un gran numero de otras cuestiones diez veces mas
importantes, 'J se la ha mirado como une especie de piedra de
toque para reconocer, sea á los partidarios de la democracia
limitada, sea á los de la democracia sin límites. Por mi parte,
doypoco valor al freno que una segunda Cámara puede imponer
á una democracia que n.ida modere por otra parte, y me inclino
á pensar que si se ha llegado á una ju-ta conclusion sobre todas
las demas cuestiones cousutueionales, es poco importante, com­
parativamente hablando, que el Parlamento se componga de dos
Cámaras ó de una.

« Si hay dos Cámaras, pueden componerse de una manera
semejante ó diferente. Si la composicion de ambas es semejante,
estarán una y otra sometidas á las mismas influencias, y cual.
quiera que tenga la mayoría en una, puede casi estar seguro de
tenerla en la otra.

(( Es verdad que la necesidad de obtener el consentimiento de

ambas Cámaras, para hacer pasar una medida, puede algunas
veces ser un obstáculo material al progreso; puesto que, aduri­

tiendo que las dos asambleas sean representativas é iguales t'lI

número, una porcion excedente en peso á la cuarta parte de la

representación, puede impedir la aprobacion de un proyecto de
ley, mientras que, si solo hay una, Cámara, el proyecto puede
pasar por una simple mayoría. Pero, aunque la cosa no sea iin­
posible, no es ni con mucho probable. No sucederá con frecucn­
cia que, de dos Cámaras compuestas de una manera igual, la una
esté casi unánime, )' la otru dividida en dos porciones aproxi­
mudamente de la misma fuerza.

« Si en una de las Cámaras, una medida es rechazad n por la

, Uu reprcscutauvc YUt'CI'1I1IlCllt, Cap. XIII.
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mayoría, esa medida habrá encontrado en la otra Cámara una
lIul~lerosa minoría desfavorable á ella. Luego todo progreso que
pudiese por este motivo tropezar con trabas, seria casi siempre
un progresoque tendria apenas en su favor una simple mayoría
en todoel cuerpo entero; y lo peor que podria seguirse seria, Ó

un ligero retardo en la medida, ó una nueva apelacion á los elec­
tores,para asegurarse de que la mayoría en el Parlamento COl'­

rl'~pondc á una mayoría efectiva en la nacion.
« El inconveniente del retardo podría considerarse compen­

sado en este caso, con la ventaja de la apelacion á la na­
ciuu.

« Doy poca importancia al argumento que se presenta lilas
frecuentemente para apoyar la división en dos Cámaras; á saber.
quees un medio de impedir la precipitacion, y de obtener una
sl'~1I11<1a deliberación. Porque es necesario que una Asamblea re­
preseutativa esté muy mal constituida, si las formalidades esta­
bb'idas para el despacho de los negocios no exigen siempre
mucho lilas de dos deliberaciones. La consideracion que en mi
l'~pill: II habla mas en favor de la division en dos Cámaras (y esta
la\'1'11 cornode cierta importancia) es el mal efecto que produce
enel [mimo de todo el que ejerce poder, sea un individuo, sea
una Asamblna, el sentimiento de que no hay sino él á quien con­
sulla!'. Es importante que ninguna Asamblea de hombres pueda,
aun te\llporalm~nte, hacer prevalecer su sic volosin pedir el con­
sentilllil'nto de otra persona. Una mayoría de una Asamblea
úni(~;], cuando ha tomado un carácter permanente, y se halla
~'Ol\l\lll('sta de las mismas personas, que obran habitualmente
Illllta~, y están seguras de la victoria, llega fácilmente á ser des­
púlll';\ y presuntuosa, luego que se ve libre de la necesidad de
l'xalllillar si sus actos serán aprobados por otra autoridad cons­
!¡Iuida.

\( Es de desear que hl'ya dos Cámaras, por la misma razón que
a(:oll~t'.iaba á los romanos el nombramiento de dos cónsules.
pard '1IIl' ni el uno ni el otro pudiese estar expuesto á la influencia
C~l'lll \llora del poder absoluto, aun durante el espacio de UH solo
l!111J. Lilade las cualidades mas indispensables para la direccion
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de los negocios públicos, Ysobre todo para el manejo de las ins.
tituciones libres, es la conciliación, la prontitud en transigir; el
tacto en hacer concesiones á los adversarios, 'Y en hacer que las
buenas medidas ofendan lo menos posible á las personas de opio

nion opuesta.
« Ceder de un lado, exigir del otro, como se hace entre d0S

Asambleas, es una escuela permanente de esta saludable coso

tumhre.
« Pero puede suceder que ambas Cámarasno estén compuestas

de la misma manera, que se haya tratado de moderarlas una
por otra, al componerlas. Si la una es democrática, la otra será
naturalmente constituida con la intencion de poner freno á la
democracia; pero bajo este respecto su utilidad depende como
pletamcnte del apo)"o social sobre el cual puede contar fuera de
ella misma. Una Asamblea que no tiene por hase algun gran po­
der en el pais, es poca cosa cerca de otra que liene esta hase.
UnaCámara aristocrática no es poderosa, sino en una sociedad
de forma aristocrática. La Cámara de los lores fue en otro tiempo
el poder mas fuerte en nuestra Constitución. 'Y la Cámara de los
comunes solamente un poder moderador; pero entonces los bare­
nes eran casi el solo poder en la nacion. »

Creo, como MI'.Mili, que no es de muy grande importancia el
que el cuerpo legislativo esté dividido en dos Cámaras, en donde
una de ellas no tiene un apoyo social, y en donde este apoyonn
sea diferente del de la otra Esto puede suceder en donde, ('omo
en Inglaterra, una de las Cámaras no es representativa, sino que
sus miembros tienen parle en el gobierno por derecho propio;
que no representan á nadie, sino á sí mismos: 6 en una I'¡'pú'
blica consolidada, en que no haya jurisdicciones locales, 6 l'~laS

tengan mu~' poca signiflcacion, por lo limitado del poder qlll' se
les haya atribuido; en donde exista un gobierno estrictanv'n"
nacional. Pero en donde se establezca el gobierno perfecto eu qU!!

estén combinadas la forma federal con la nacional, como e» I~

Estados Unidos, la division del cuerpo legislativo en dos CánIllra~

es no solamente útil, sino necesaria, para que tanto el pueblO
que forma la nacion se halle representado en el gobierno, ('0010
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lasjurisdicciones locales, Estados ó provincias unidas por el
"ínclIlo federal. En los Estados Unidos, y lo mismo en la Repú­
blica Argentinay en Colombia, la Cámara de representantes ó di­
putados representa al pueblo de la nacion en razon de su número;
esel elemento nacional en la Constitucion del departamento le­
gislativo del gobierno del pais. ~~I Senado representa las jurisdic­
ciones locales, provincias ó Estados con perfecta igualdad; se
compone de un número igual de senadores por cada Estado, y es
elelementofederal del departamento legislativo del gobierno na­
cional.

Grimke t, que se manifiesta algo adverso á la division del
cuerpo legislativo en dos Cámaras en los Estados de una confede­
racion , hablando del del departamento legislativo nacional,
dice:

«Pero este gobierno presenta un caso del todo diferente. Es
unarepública federal, no consolidada; y el medio mas óbvio de
ejecutar este plan, y mantener la existencia separada de los Esta­
dos, era tratarlos comosoberanías co-iguales, y por tanto acreedo­
fes :1 igual número de representantes. Así se ha construido una
Cúmal'a que, en lugar de un cuerpo de nobles, procedia del pue­
blo corno la Cámara baja de representantes.

« Este plan de construir un cuerpo senatorial es enteramente
IlUC\"II. La Cámara de nobles en la dieta germánica no tiene con
elllillgllna semejanza; puesto que sus miembros no se sientan
enella por elección, sino por derecho propio. Puede decirse que
el ~i:,tt'llla americano constituye el Estado de transición entre la
e~lrllclllra artificial de la Cámara alta en todos los Estados euro­
(ll'II:-;, ~. el modo mas simple y d'irecto de fundarla, como la
ulr.. Cámara, sobre una representacion igual del pueblo. Este
Si~ll'il\a puede ejercer una influencia inexplicable sobre otras co­
IIlllniJades, puesto que demuestra la practicabilidad de corn­
¡JOnl!\' un cuerpo senatorial de otros materiales que un órden
deIllJhleza, y muestra que una Cámara así compuesta puede te­
111'1' tan grande estabilidad, y desplegar tanta sabiduría y íir-

, Salure and telldellcy uf free instituuons, cap. VII, lih.H,
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meza, como cualquier cuerpo privilegiado que haya alguna vez
existido.

«Laforma republicana de gobierno no puede mantenerse en
un pais de considerable extension, sin el establecimiento de ju­
risdicciones locales ó domésticas; pero puede muy bien existir,
aunque esas jurisdicciones no posean tan ext.ensos poderescomo
los que se les han atribuido en los Estados Unidos.

« Entonces se presenta inmediatamente la cuestión : - .. Hay
alguna razón para que en una república, el poder legislativo se
distribuya siempre en dos Cámaras? y SO)' de opinion que sí la
hay, solamente por lo que respecta á la Asambleanacional. Como
en semejante forma de gobierno, las jurisdicciones locales erna­
narian de la autoridad íntegra del Estado, en vez de que el go·
bierno central emanase de ellas, las parles ni serian Estados
soberanos, ni contendrian una poblacion 'desigual. Así comoel
censo se hace ahora en los Estados Unidos con el objeto de corn­
putar la representacion en la Cámara baja segun la población,
así, en una república simple, el censo tendría el doble efecto de
variar los distintos compartimientos, y ajustar la representacion
igualmente á todos. ~o habria entonces razon para construir una
Cunara alta sobre el principio que determina la composición del
Senado americano. Nola habria, aun en el caso en que las divi­

siones territoriales fuesen siempre tan desiguales; porque como
esas divisiones no formarian Estados soberanos, no habria 1110'

tivo para hacerlas desiguales al principio, y ninguno, por eonsi­
guiente, para que llegasen á serlo así despues que el gobierno se
hubiese puesto en práctica. Las Cámaras serian crearlas COIl el
objeto de administrar los intereses locales, casi sobre el mi:'II1o
plan que los gobiernos de Estado'en América; porque en un pais
extenso, una sola legislatura, sea nacional ó federal su carácter,
no puedeentender fácilmente y con ventajas en la vasta suma de
negocios que propiamente caen bajo el conocimiento del go'
bierno. He declarado ~a PlI otro capítulo, que seria un error su'
poner que porque una república es simple, y no confederada. sC,

puede prescindir de crear jurisdicciones locales. Su uso seria el
mismo que el de los gobiernos locales de América,pero el n10do



deconstl'ltirlosseria diferente, En los Estados Unidos, las legis­
laturas domésticas no solamente son una parte del mecanismo del
gobierno,sino que seria imposible marchar sin un gran número
dejurisdicciones menores, subordinadas é incluidas en los go..
biel'Oos de Estado, tales como el condado y el municipio ó co­
mun.Ylo mismo tiene que suceder en cualquier otra comunidad
siempre que la forma de gobierno sea republicana.

(l No puede esperarse que todas las repúblicas que existan en
adelante se compongan de Estados independientes. Pero en lodo
caso, puede evitarse la cuestion: ¿debe el poder legislativo divi­
dirse en una república simple?

(\ Yahe dicho que me inclino á la opinion de que así debe ser,
solamente por lo que respecta á la legislatura nacional. Pero mis
razones son directamente opuestas á las que alega Delolme. Él
quiereque la legislatura esté dividida, para que una Cámara con­
trole á la otra. Llama esto un freno exterior; pero esto no es un
freno externo á todo el cuerpo y existente en la sociedad, sino un
freno impuesto por cada Cámara á la otra. En una república este
principiode control es superado por otro de mucha mayor efica­
cia, porque es de una influencia mas comprensiva: la respon­
sahilidaddel cuerpo entero al cuerpo que lo elige. El freno en­
tonces no es exterior respectivamente á cada Cámara, sino exterior
á todo el cuerpo, y obra con una fuerza que está en actividad
constante. El defecto es ahora el reverso de el de que se queja De­
lulme.Los frenos son demasiado fuertes en lugar de ser dema­
siado débiles. El control cs en extremo restringente, en lugar de
ser muyflojo. En otros términos : corno los legisladores son los
m,TOS agentes dcl pueblo, y elegidos por un corto periodo, 110

I'~lar.in únicamente sometidos siempre á la influencia de la opi­
Ilion pública, en todas sus deliberaciones -lo que es una feliz
I'il'cunstancia - sino que habrá una tendencia constante ala for­
111l(:ion de una opioion pública facticia que, en tiempos de grande
(~\cilacion, puede ser difícil distincuir de la otra. Por lo mismo,
\', !ir.suma importancia colocar al cuerpo legislativo en una si­
ttlJcion en que sea capaz de distinguir la mayoría real de la fac­
tiria, yproteger aIncomunidad contra las maquinaciones de esta,



154 DEHECnO CO;-;SrITUCIONAL.

Dividiendoel cuerpo, los procedimientos están acompañados de
mayor número de formas, y tienen mas solemnidad. Las discu­
siones serán mas detenidas; el tiempo que se consuma mas largo:
á lo cual se agrega, que dividir el cuerpo es como crear dos
cuerpos. Por esto la autoridad é influencia que se le atrihuye
debe doblarse, y todas estas circunstancias no solamente contri­
huirian á facilitarle una clara percepcion del genuino sentimiento
público, sino que harian al cuerpo, 6 por lo menos á una de las
Cámaras, capaz de resistir la influencia de la facticia represen­
tacion de afuera. Así es que )'0 dividiría la legislatura, no con el
fin de disminuir su autoridad, sino con el de agregar algo á ella,
y precaverme contra su debilidad. Parece, sin duda, que ella es
muy fuerte cuando la arrebatan las pasiones extraviadas de una
parte de la poblacion, que logra hacer oir su voz sobre la mayo­
ría del pueblo. Pero en realidad, este es un sistema de dehi­
lidad, no de fuerza; puesto que exhibe al cuerpo como presa
de los artificios de aquellos que no son sus verdaderos contri­
buyentes.

l( Hedicho en otra parte que un buen gobierno debe tener dos
propiedades esenciales: primera, ser susceptible de sufrir la ill­
fluencia de afuera, de ser inspirado por la sociedad; y segunda,
una fuerza correspondiente para reaccionar sobre la sociedad. Es
para conciliar estos dos fines opuestos, que yo dividiría la legis­
latura en un pais de vasta extensión, en donde es difícil recoge¡'
y madurar la opinión pública.

l\ Pero de aquí no se sigue que sea necesario seguir el mismo
plan para construir' el departamento legislativo de los gobiernos
locales. El gran principio de la responsabilidad para con el pUl'·
blo ha hecho inútil el control que antes ejercia una Cámara so­
bre otra. Yese principio jamás será modificado, á menos que sea
para hacer la responsabilidad mas estricta, Las leyes sobre ini­
puestos solo pueden tener orígen en la Cámara baja, porque lo­
constituyentes son las personas sobre quien recae el mayor peso

. de la contribucion. La posesión de este privilegio es un freno
efectivode los procedimientos de la Cámara alta. Pero en donde
ambas Cámaras se componen de representantes del pueblo, y el
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territoriono es de mayor extension que uno de los Estados de la
Ilnion, no parece qne haya ninguna buena razón para distri­
buir los miembros de la legislatura en dos Cámaras, á menos
quese tenga por I al la de ser )'a un plan identificado con todas
I:Js nocionesque se han formado de un gobierno regular; y que
a\'('I:I'S es tan difícil desarraigar una idea como fundar una ins­
tituciou, El Estado de Vermont ha tenido una sola Cámara
hasta! 836, y los negocios legislativos se han conducido con la
nJa~'ol' sabiduría y prudencia. La legislacion de vaiven, la con­
duela refractaria seguida por las legislaturas de otros Estados,
erandesconocidas; porque el carácter sencillo del cuerpo alejaba
latentación y la capacidad de obrar así.

(( El plan de gobiernos locales da lugar á que se considere la
cuestion bajo otro aspecto de grande importancia. Se hace de la
Il'gislatura una division sobre un plan diferente del que contern­
1'\;11'011 Delolmey Montesquieu, y que es mas eficaz que la com­
hiu.u.ion antigua. Consiste en una división del poder, y no mera­
m-uto del cuerpo. Las instituciones americanas son el único
t'jl'lllplo de este plan. El poder ~('gislalivo íntegro no está inves­
tido. el!esta gran república, en un solo cuerpo; está distribuido
pul re el Congreso nacional, y treinta legislaturas de los Estados
(en -IX48). Los poderes que se ejercen sobre los intereses domes­
tien::; de los Estados, están separados de los que se refieren Íl sus
intereses exteriores; y así este arreglo, que originariamente
tuvo en vista un propósito, ha tenido el efecto de ocurrir á otro
igllalrnente importante. El cuidado de los intereses nacionales
t'~I;'1 encargado á un Congreso; el de los intereses de localidad á
a~;lll1bleas locales; de modo que, cualquiera que sea la constitu­
eion de los treinta y un cuerpos - compónganse ó no de dos Cá­
IlLll'aS - podemos decir que el cuerpo legislativo está dividido.
P\'ro entonces perderíamos de vista el principio sobre el cual
L':'\;',hecha la división. así como el modo en que ella obra. Seria
n;u:lo decir que en Suecia el cuerpo legislativo está distribuido
vn cuatro Cámaras. Pero en América es el poder el que está dis­
ll'lllllido. y aunque hay sesenta y dos Cámaras, estas no obran
coordinadamenle, sino que cada uno de los treinla y un cuerpos
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legislativos ejerce poderes que son distintos é independientes de

~QS otros.
«Esta disposición del poder legislativo en América constituye

una substraccion de una parte del poder, que de otra manera
habría sido ejercida por la Asamblea nacional. Ella establece
barreras todavía mas fuertes y numerosas contra las empresas de
la legislatura, y estas barreras están fuera, no dentro del cuerpo.
Ella no solamente balancea el poder, sino que lo contiene. Si toda
la masa de autoridad que ejercen la legislatura nacional y las de
los Estados, estuviese delegada á una sola Asamblea, todos los
demas baluartes de la libertad serian minados; el poder político
de la comunidad estaría completamente centralizado. El cúmulo

)" carácter complejo de los negocios que habria Gue tratar auna
distancia tan remota del teatro de observacion, perturbaría los
espíritus de los hombres; los negocios públicos vendrian á ser
un gran misterio j y cuando este es el caso, el gobierno está en
via franca de adquirir u,n poder desordenado. Pero bajo el admi­
rable arreglo presente, los negocios públicos, como toda otra
cosa, están clasificados y distribuidos de manera que, por un
lado están protegidos contra la usurpacion, y que por la otra
haya seguridad de una administracion ordenada de toda parte de
la sociedad.»

La conveniencia de la división del cuerpo legislativo en dos
Cámaras, en donde la orgauizacion del gobierno se ha combinado
sobre el plan de distribuir el poder entre un gobierno nacional
y jurisdicciones locales, es evidente. Es preciso que el elemento
nacional y el elemento federal se hallen representados en el go­
bierno, )' SO~H'C todo en'la rama de él que es mas importante, para
que las leyes se dicten en atencion tanto á los intereses naciona­
les, como á los intereses locales.

M.Grimke piensa, que si esto es cierto respecto de una gran
nacion, no lo es de la misma manera cuando se trata de una co­
munidad política que no ocupe una extension mayor que uno d.:
los Estados de la Union americana. Dice, sin embargo, que aun
en una sociedad tal , siempre convendría distribuir el podvi

entre el gobierno general y un número de jurisdicciones me-
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llores; y siendo asi me parece' que, aun cuando no hubiera
(ltras razones para dividir la legislatura en dos cuerpos, esta se­
ria bastante para que siguiésemos el plan ; puesto que habria
elcmrntos distintos que debian ser representados en el departa­
mento legislativo.

Por mi parte, creo que, aun cuando una comunidad política
nofuese mas extensa que una de las ciudades - Estados de la an­
ligua Grecia, el plan es bueno; porque aun cuando es cierto que
ensemejantecaso la legislatura puede ser muy eficazmente con­
trolada por el pueblo mismo, no por esto deja de ser también
verdad que la division aumenta las probabilidades de que ha­
brámayormadurez en las deliberaciones, y de que se obtengan
las dunas ventajas de que hablan el mismo MI'. Grimke y Mr.
MilI.

En los gobiernos de las jurisdicciones locales menores puede
nohnhernecesidad de esta división, tanto porque la suma menor
depo.ler y la mas pequeña importancia de los intereses sobre que
laautoridadlocal ha de ejercerlo, no exigen tantas precauciones
para asegurar el buen uso, como porque la autoridad superior
pllt'd\~ ejercer un control eficaz sobre ellas.

1.11
:) franceses han sido muy adversos á la division de la legis­

latura en dos Cámaras; y á propósito conviene tener presente
lo41:(~ acerca de esa opiniondice uno de los publicistas notables
de,";1 nacion, quc en los últimos tiempos ha contribuido mas A
ha(\,¡ conocer las instituciones americanas, y á desvanecer los
t'l'l'Ull'S políticos de sus compatriotas.

1( l.n este pais, dice M. Eduardo Laboulaye1, la unidad del
legi;.;!ativo es una de aquellas preocupaciones que tienen origen
eu 111I1~:)tl'O culto por todas las ideas de la revolucion ; gunaria­
run, muchoen desprendernos de ella. J)

¿ /Jor quéha de hallarse el poder legislativodividido en dos Cá­
1lI(lr(\~ y Cierto autor, que ha gozado de celebridad en el siglo
pa~'¡lío, y que la merece hoy mismo, Dclolme, publicó en 177t
Un (\:itudio sobre la Constitución de Inglaterra, que ha sido reim-

I l~·:.illlclios sobre la Constüucion de los Estados- Unidos, Ieccíon XVI.
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preso muchas veces. La Constitución inglesa ha cambiado mucho
de un siglo á esta parte; pero su espíritu es poco mas ó menos
el mismo. Ha obedecido á la ley del progreso, sin recurrir á
bruscas revoluciones. Delolme hace las siguientes reflexiones
sobre la necesidad de dividir el cuerpo legislativo:

« Sin duda que para asegurar la Constitucion de un Estado es
esencialisirno limitar el ejecutivo; pero interesa mas limitar el
legislativo. Lo que aquel realiza poco á poco -la revocacion de
las leyes - por una serie mas ó menos larga de medidas, este lo
efectúa en un momento. Como los leyes no necesitan para existir
de otra cosa que su voluntad, puede destruirlas á su antojo; y,
si me permitís la palabra, diré que el legislativo cambia la Consti­
tucion como Dioshizo la luz.

« Para dar estabilidad á la Constitucion de un Estado, es
absolutamente preciso limitar el poder legislativo; pero al
paso que esta limitacion es fácil respecto al ejecutivo, que es
único y mas limitable, el legislativo no puede serlo, si no t'~lá

dividido; porque cualesquiera que sean las leyes que dicte pilra
limitarse, solo serán simples resoluciones con relación á si pro.
pio.

a Como los puntos de apoyo para las barreras en que quiera
encerrarse, se relacionan yestán bajo su propia influencia, puule
decirse que estas son efímeras. En una palabra, para limitar el
poder legislativo, cuando no está dividido, se necesita lo q:Je
buscaba Arquimedes para mover la tierra: un punto de apoyo
imposible.

4t La división del poder ejecutivo introduce necesariamente
oposiciones de hecho, violencias entre sus miembros; y el ql:e

logra ganarse á los dernas se hace desde luego superior á .ns
leyes. Pero la oposición que se insinúa (que debe insinuarse <:011

justos fines) entre las diversas fracciones del legislativo, es
siempre una oposición de principios y de intenciones. Todo e~lo

tiene lugar en las regiones morales, 'J la única guerra que se
hace, es una guerra de voliciones y noliciones, de votos en (Irá

'j en contra, de sí y de no.
41 Ademas, cuando, á consecuencia del triunfo de una de las
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partes,se reunen todas, es para dar una ley que tiene todas las
probabilidades de ser buena.

(l Cuando una de ellas sucumbe, y ve perdido su proyecto, lo
peor que puede suceder es, que se aplace una ley, sin costal' al
Estado otro sacrificio que el de un ente de razon, de una espe­
culacion útil que ha fracasado, pero que puede existir mas tarde.

(( En una palabra, el efecto de la division del ejecutivo es,
ó el establecimiento mas 6 menos pronto del derecho del mas
fuerte, 6 una guerra continua; el efecto de la división del legis­
lativo es, 6 la verdad 6 el reposo.

« Por consiguiente, regla general, para que haya estabilidad
en el Estado, es preciso que el poder legislativo esté dividido:
para que haya tranquilidad, es preciso que el ejecutivo sea
único. »

(( Esta comparacion es justisima ; es evidente que una barrera
quellevamos en nosotros mismos, y que cambiamos á nuestro
gusto, no es un obstáculo; que se necesita de algo exterior, de
unaresistencia efectiva. Una sola Asamblea no tiene nada que la
detl'nga; la facultad de dictar leyes es forzosamente ilimitada,
y fatalmentedespóticat.

t( Tan esparcidas se encontraban estas ideas en América, que
fueron adoptadas por todos Jos Estados en sus Constituciones, lo
mismo que en la federal. La única excepcion rué la Pensilvania'.
Durante mucho tiempo, este Estado tuvo una sola Cámara; y esto
pOI' influencia de Franklin, que á su vez había sido influenciado
porTurgot. El resullado fué malo y transitorio.

\1 Enla convencionfederal, no ocurrió siquiera la idea de una
Asallllllta única; hnbia siglo y medio de experiencia en contra.
l(idos los gobiernos coloniales tenian dos Asambleas, estaba pre-

\0 es esto exacto en un país como 11)S Estados-Unidos, en donde hay una
Cl)n-tllucion escrita. que limita la accion de todos los departamentos del ~o­
),1

11'1111, lo mismo la del legislativo que la del ejecutivo, y que ha combinado
UI: '¡"partamento judicial, que asegura la preponderancia de la Constitucion
~Úln' todas las leyes. Lo que dice M. Laboulaye puede sel' cierto en lngla­
("Ira. en donde el Parlamento es omnipotente; pero esta no es la teoría ad­
!I11'i1,le.

jf. Laboulaye olvida el Estado de Vel'lll01lt, que, como he dicho arriba,
eon~el'\'ó una sola Cámara hasta tN;)fi.
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sente por otro lado el ejemplo de Inglaterra: además, salían de
lo confederacion, y habian visto la impotencia de una Asamblea
única.

« ¡Cosa rara! la idea de dos Cámaras repugna al carheter
Irancés; nosotros idolatramos la unidad. Unode los hombres mas
notables del siglo pasado, el que ha sabido reunir las ideas mas
nuevas en economía politica - hacer el bien posible estando en
el poder, - Turgot, escribia á su amigo el docLor Price, que­
[ándosede no encontrar en la Coustitucionamericana sino vejeces
inglesas. La división de la legislatura en dos Cámaras era á sus
ojos una de aquellas antigüedades góticas que era preciso en­
terrar. »

« No estoy contento, decia, de las Constitucionesque han re­
)l dactado hasta hoy los Estados americanos; en la mayor parte
)l de ellas solo veo una imitacion inútil de los usos de Inglaterra.
l' En vezde concentrar todos las autoridades en tina -la nacio­
1) nul - han establecido diversos cuerpos : una Asamblea (le
• representantes, UII consejo, un gobernador, porque la Ing:a­
)1 terra tiene una Cámara de comunes, una Cámara alta y un 1'1')'.

» Se preocupan del contrapeso de los poderes, como si l'~le

D equilibrio de fuerzas, que han podido creer necesario p;lJ'a
) balancear la enorme preponderancia de la reyedad, pudiese
» ser de alguna utilidad en las repúblicas fundadas en la igual­
» dad de todos los ciudadanos, y comosi loque tiende á establecer
» cuerposdiferentes no fuese una fuente de divisiones. Mientl as
) procuran precaverse de peligros quiméricos, hacen nacer otros
» mas positivos. »

« 1U1'gOl ernitia en estas palabras una opinion que iba mucho
mas lejos de lo que imaginaba él mismo; porque si es verdad
que todo )0 que tiende á establecer diferentes cuerpos es un ~;~.

millero de división, es evidente tambien que una asamblea COII)'
puesta de un considerable número de miembros se halla en
idénticas circunstancias. Cuatrocientos miembros en una asalU­
hlea, son una causa de división mucho mayor que dos 3S3111­

hleas. La consecuencialógica es, que el gobierno entero debt'l'Ía
confiarse á una sola persona: á esto tiende semejante principie-
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Observad que la idea de que la representacion de una nacion debe
sersimple, ha sido siempre predicada á la multitud por personas
que deseaban ser únicos representantes de la nacion. Augusto,
el fundador del imperio, no se descuidó en reunir en si todos los
poderes. Al fin de la república todos los poderes estaban divi­
didos; los tribunos tenian en jaque á los cónsules; los pontífices
tambien ejercian cierto poder. Augusto se hace cónsul, pontífice,
seatribuyeel poder tribunicio, que le permitía contener á todos
os que le ha cian sombra, sin tener que responder á nadie de
sus actos. Los emperadores se envanecian mucho con el título de
lreprpsentantes, de tribunos perpetuos, inventado por Augusto.
[11díaque el Cuerpo legislativo ofreció á MariaLuisa los respetos
delosrepresentan1es de la nacion, Napoleón hizo publicar en el
~Ionilor una nota diciendo, que el Cuerpo legislativo ejercia una
funcion 'en el imperio, pero que el único representante de la na­
cion (1 fa él mismo.

« Elemperador, nombrado como lo era por el sufragio univer­
sal, y con la Constitución que él mismo había hecho, tenia en
efecto razon para decir que solo él representaba el pais de de­
recho y de hecho, y por esto precisamente su gobierno no era
libre.

\( Lateoría de Turgot lleva directamente al abismo; su mismo
auto!' había retrocedido ante las consecuencias de su principio.
¿DÚllde está el sofisma? ¿dónde el error? El error consiste en que
supolll'is siempre que la representacion nacional es la nacion.
h'l'ci~amente es con este sofisma que los representantes usur­
pan d poder. No; los representantes no son la nacion, son sus
mandatarios; y, como lo decia Benjamín Constanl, la nacion
solo es libre cuando los representantes tienen un freno.

l! Veamos los razonamientos empleados en favor de una sola
a~;lIl1hlea. : siempre encontraremos el sofisma que identifica al
pUl'hlú con sus mandatarios.

« La nacion, dicen, es una, es preciso que la representación
lo~(\a tambien. Acabo de contestar á esta objecion. A veces se
rl'l~<;l'lIla la cuestion bajo esta fórmula : « Una naciou es lo mis­
[Hu que el hombre, no tiene dos voluntades. Si teneis dos Cáma-

ti
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ras, estarán ó no acordes; en el primer caso, hay impcrfeccion:
en el segundo, peligro. » Siempre el mismo sofisma. Sí, es pl'e.
ciso que la voluntad sea una, sin lo cual hahria dos leyes con.
tradictorias sobre el mismo objeto; pero lo que constituye la
voluntad de la nacion es la ley, no la deliberacion de las Cáma.
ras que precede á ella. Que exista una, que existan dos Cáma.

ras, siempre se encontrará que del sacrificio parcial de las volun.
tades particulares se formará la voluntad general. Toda la
cuestión consiste, pues, en saber si, con dos Cámaras, habrá
mas garantías que con una sola. Basta abrir la historia para
'Ver que, con una Asamblea única, las pasiones tienen mas pro
bahilidades de éxito que la razón.

u Háse dicho tambien que dos Asambleas disputarán siempre,
y tendrian la opinión en suspenso. La Inglaterra presenta algu­

nos ejemplos de lo primero. En aquel país existe una Cámara
hereditaria, que sostiene á veces intereses particulares; pero lal
cosa no ha ocurrido en América, en razon de que cuando 31l1UaS

Asambleas proceden del voto popular, el objeto de esta divisiones
excitar al pueblo á pronunciarse por una ó por otra, y por cunsi·

guiente, en vez de que la division sea inconveniente, es una ven­

taja. Tnmbien se ha dicho que como dos Asambleas se equili­
bran, llegan á producir una completa inaccion: la historia
nos prueba todo lo contrario. Las diputaciones que reciben un

mandato temporal desean siempre obrar; y tan es así, que á

veces se les increpa el ser demasiado activas, rara vez lo cOlltra·
rio.

« ¿ Qué ventajas ofrece la división del poder legislativo"! La
primera consiste en evitar la precipitación : hemos visto, en

1~48, que se suprimió un impuesto por un voto, y que al diu si­
guú~nte se anuló la votacion. Con una Asamblea única, es illlpu'

ble evitar tales percances : la suerte del pais puede encoJl'
trurse en manos de un diputado, quizá vendido, ó que eu uJl

momento dado carezca de buen sentido. Para evitar este peL;!J'o,
la Constitucion de 1848 decretó que habria tres discusitll1es;
garantia poco seria, porque fácil es encontrar pretexto para e1u·
dir las discusiones reiteradas. Se principia declarando la urgeJl'
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cia para las declaraciones poco importantes, y de la noche á la
mañana, cuando conviene hacerlo así, la práctica se hace exten­

siva á las de mayor gravedad.
«El sistema bicamarista es, pues, una garantía que preserva

alpueblo del peligroso sendero de las aventuras.
(( Otra ventaja de este sistema consiste en destruir el egoísmo

le('islativo, observación que hace con bastante penetración Har­
ri~gton, autor que nadie lee en nuestros dias. En vez de estu­
diar la Constitucioninglesa, Harrington se habia divertido escri­
biendo una novela política, titulada Oceana : Montesquicu lo
compara a los vip~os quc fundaron Calcedonia teniendo 8izancio
alfrente. Harrington refiere que todos los misterios de la polí­
tica le han sido revelados un dia que vi6 cómo se repartían
uua torta dos niñitas. La que hacia la repartición escogia el
buen pedazo. Con una Asamblea única, dice, el que reparte
escoge también el mejor pedazo. De esta observación deduce
la consecuencia, que es menester equilibrar el egoismo y el
interés por la justicia y la razon, lo que no puede verificarse sin
la división. El hombre nunca es egoista ni exigente por cuenta
ageua.

«Para evitar, pues, la precipitacion, é introducir la sabiduría
en 1(1:' debates, es útil la division del legislativo. Puede. agre­
gar5P, que dos Asambleas, discutiendo repetidas veces un mismo
asunto, educan al pueblo. Durante el reinado de Luis Felipe, he
oido ;', varias personas quejarse de esta división. La ley votada
enI~ Limara de diputados, era discutida en la de los pares en el
Illesillmediato. Quizá este proceder fastidiaba á algunos, dema­
siadonnpacientes; pero era muy útil para la instrucción de un
pueblo tan olvidadizo como nosotros, y que necesita le repitan á

nWl1udo la misma cosa para llegar á sacar de ella algun pro­
Vecho .

. (l Laúltima ventaja de este sistema, la mas importante, con­
Slslp en que la division del legislativo es el único medio de obte­

~rl' que los diputados del pueblo respeten á sus representarlos.
Es 1111 principio constante, que toda vez que se confla cierto
pode!' á un hombre, trata de sacar de él todo el provecho posi-
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ble. Dad Íi una Asamblea poderes ilimitados, podeis estar segu,
ros de que no los limitará por si misma t.»)

Creo que lo dicho hasta para demostrar la conveniencia de la
division de la legislatura en dos Cámaras, aun en los paises en

que una de ellas no sea representativa, sino que ejerza poder
por derecho propio, como la Cámara alta en Inglaterra.

Los publicistas americanos, con excepcion de Frunklin, J los
que lo siguieron en Pensilvania y en Vermont, son todos favora.
bies á la division. Hamilton, Madison, Jay, y despues de ellos
Kent, Story, Curtís, Porneroy, han demostrado con razones ine­

luctables la sabiduría del plan adoptado por lil Constilucion de
los Estados Unidos. Hayalgunos, como Grimke, que como lo he
hecho notar arriba, creen que en los gobiernos locales ó juris­
dicciones seccionales, no hay la misma necesidad que en el go·
bierno nacional, de hacer semejante division : pero las razones
que antes he expuesto me parece que prueban suflcientemeute
que no hay necesidad de hacer esta excepciono Ademas, los Es­
tados de Peusilvauia y 'de Vermont, que han ensayado los dos
sistemas, se han encontrado muy bien con el bicarnarista, des­
pues que lo adoptaron, J este es hoy la regla universal en la
Union americana, porque la experiencia ha acreditado sus ven-

~,

tajas.
Expondré por último en favor de él una consideración que en

mi concepto es de mucho peso para justificar el sistema hica­
marista. La gran cualidad del gobierno representativo, es que se
presta á hacer efectivas las limitaciones que quieran ponerse al
poder que ejerzan los delegados del pueblo, así como el tran

t Parece que M. Laboulaye hablase, en e-tc último párrafo, en el l'on­
cepto de que toda Asamblea legislativa se hallase en el predicamento del
Purlatucnto inglés. que segun la opinion de los publicistas británicos, I'ilcde
hacer todo, menos de un hombre una mujer. Pero cn donde hay una t:on5­
titnciou escrita. que determina la extensión de los poder es que ejerce Lad~
departamento del gobierno, y la facultad de reformar la Constitución 11'1 e,ta
comprendida cutre esos poderes, el lcgi-Iutivo no tiene poderes ilimil:,l!o5,
como 110 los tiene uingun otro departamento del gobierno. compónga» de
una Asamblea única Ó de dos. Solo si, es cierto que la limitación sei á de
hecho mas efectiva con dos Cámaras, por cuanto p21':1 traspasada seri:' ne­
cesario que ambas se conviniesen en ello, lo que no es ni con mucho pre­
bable.
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rlcrcclo de las formas simples, en que los gobernantes ejercen el
poder por derecho propio, y no pOI' delegacion, es que no hay
mOllo de ponerle limites. En la práctica, aunque la Constitución
ponga limites [.1 poder, mas fácil es que la legislatura se detenga
dentro deellos, y no intente I raspasarlos, siendo dos las Cámaras
que siendo una sola. Dividiendo la legislatura, obedecemos á
11110 de los princiuios que sirven de base al gobierno represen­
tativo,
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torm;¡"ion de las dos Cámaras I%IS."(I\ CIa.

Acabamos de 'el' que la razón ~. la experiencia concurren de

cousuno Ü justificar la división de la legislatura en dos cuerpos.

Pero ~ sucede lo mismo respecto de la formacion de cada UIlO de
ellos. y de las cualidades que deben tener los individuos qlll~ las

forman?
Cuatro cuestiones ocurren desde luego, al ocuparnos en cxa­

lIIílHU' esta materia.
i a ¿Deben los miembros de ambas Cunaras ser electi vos'!

2a Siendo electivos ¿ conviene adoptar un método diferente dé
elección para los miembros de cada una de ellas?

3B ¿ Deben exigirse calificaciones de edad, propiedad y re~i·

delicia diferentes en los individuos que sean elegidos para cada
una de las Cámaras?

/~a ¿ Deben ambas Cámaras componerse de igual número de
miernhros ?

La primera de estas cuestiones es una de las que con roa... in­
terés se han debatido por los escritores de filosofía politir 1;Y
aUllque la Coustitucion americana la resolvió afirmativalWIIII',
hace el espacio de ochenta años, y la experiencia tiene acredi'ada
la excelencia del método electivo, todavía 110 faltan l'stadi:,I~I'

llIuy liberales é ilustrados, que se adhieran al sistema cOI)(.cido .
antes que se hiciese d ('nsayo de las instituciones republicanas
del norte de América.

La historia de la Cousritucion inglesa nos da á conocer el Ilri­
gen y progreso dt'l gohiel'llo representativo en la Gran lll'l'llrií1•

que es la nuciou lJue ha servido dI' modelo para la l'ol'lnaciuJl d~

las diferentes Constituciones polilicas. Allí la Asamblea de los
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barones formaba originariamente con el rey, el cuerpo legisla­
tivo, y 110fué sino muy poco á poco que se dió participación en
lafarmacion de las leyes á diputados elegidos por las ciudades y
burgos, á quienes se convocaba mas con el objeto de que con­
sintiesen en pagar los impuestos que la corona necesitaba, que
con el de que discutiesen los demas asuntos que interesaban al
país 1, La participación de los representantes del pueblo en las
tareas legislativas, era una especie de gracia que el rey y los ba­
rones, que ejercian el poder por derecho propio, concedian á los
comunes ; y aunque con el tiempo la Cámara popular ha adqui­
rido pI ascendienteque le corresponde como el delegado induda­
ble delverdadero dueño del poder, que es la nacion, la Cámara
alta conserva su Constitucion, sostenida por el imperio de la
costumbre y las preocupaciones j pues ante la experienciahecha
con tan buen éxito, en los Estados Unidos, con una Cámara alta
electiva, no es posible defender la subsistencia de la Cámara
aristo(')'útica inglesa.

Humus ya indicado en la leccion anterior, que una Cámaraque
no l!'lIga un apoyosocial en el pais, porque no representa a na­
die sino á sí misma, no tiene razon de existir. Necesariamente
cOlltribuye á frustrar la influenciabenéfica del principio que sirve
debilse ~ un buen gobierno, que es el que este tenga el mismo
inle)'l':-; que los gobernados. Estosolo puede esperarse de los que
ejercl'1I el poder en nombre de otros, no de los que lo tienen
por dl'fecho propio, que necesariamente forman una clase pri­
"il"¡.:iada con tendencias distintas é intereses diferentes del resto
dela t~(Jmunidad.

Siri vmbargo, hay un escritor, que en los últimos tiempos ha
diful,ditlo ideas muy luminosas sobre el gobierno - tfr. John
Slual'tMiH- que propone un medio de formar una Cámara alta,
que PI'Psentavarias ventajas,y merecepOI' lo mismoserexaminado.

I :-:"!J1'I' el progreso que el principio representativo ha hecho en Ingluterra
fU('¡['I, leerse princípnlmente el cap. VI, lIL. 11 de la obra de Grimke sobre
~ Ilol,¡rale:..l y tendencia de las instituciones libres, y los capit, XXXI y filial
~l' 1,\ ,,j'ra del conde ltu-ell sobre el gobierno y la constitucion inqlesa, en
,IJII;1,. l()~ lectores hallarán resumido lo que otros autores, como Hollam, di­
cen ['!JI' extenso acerca de esto.
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41 Dc todos los principios, dice 1, segun los cuales se puede
constituir un cuerpo sabiamente conservador, destinado á mo­

derar y reglar el ascendiente democrático, me parece que el me­
jor es el que ha servido de base al Senado romano, cuerpo el
mas sagáz y prudente que haya jamás administrado los negocios
públicos. Los defectos de una ásamblea democrática, que repre­
senta al público en general, son los delectos del público mismo:
la falla de educacion especial y de saber. Lo que se necesita para
poner remedio á esto, es asociarle un cuerpo cuyos rasgos ca­
racterísticos serian la educacion especial y el saber. Si una Cá­
mara representa el sentimiento popular, la otra debería repre­
sentar el mérito personal, pro bado y garantido por servicios
públicos reales, y fortificado por Ja experiencia práctica. Si la
una Cámara es del pueblo, la otra debería ser la de los hombres

de Estado - un Consejo compuesto de todos los hombres públi­
cos que han ocupado cargos ó funciones políticas importantes.
Una Cámara semejante podria ser mucho mas que un cuerpo
simplemente moderador. Seria no solamente un freno, sino una
fuerza impulsiva.

« Allí el poder de contener al pueblo perteneceria á los hom­
bres mas capact's, yen general, los mas deseosos de hacerlo ade­
lantar en toda direccion útil. El Consejo á quien se confiase la
mision de rectificar los errores dcl pueblo, no representarla 1\I1a

clase sospechosa de antipatía por los intereses de este, sino que
se compondria de sus jefes naturales en la vía del progre~o.

Ningun otro modo de constituir una 'segunda Cámara lograria
dar tanto peso y eficacia á su íuncion JIloderad~ra. Sea cual fUI se
la suma de mal qlle pudiese impedir, seria imposible des­
acreditar como un puro obstáculo á un cuerpo que seria siempre
el primero en favorecer el progreso. »

No puede ponerse Cll duda que una Cámara compuesta de la
manera que indica MI'. Mili contemh-ia, corno el Senado romane.
los hombres de Estado mas aptos para manejar los negocios ad­
ministrativos, siguiendo el órdeu establecido para ello por 1~IS

I Un rcprcscutativc f/'1t'C1'IlmclIl, cap, XIII.
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leyes que hubiesen regido por muchos años; porque los conoce­
rian mejor que otros que no hubiesen ocupado los mismos pues­

tos. Pero de aquí no se infiere que fuesen los mas aptos para
contribuir á dar al pais una legislacion progresiva, que satisficiese
las necesidades que surgen sucesivamente en la sociedad, que
esuna de las cualidades que recomiendan el sistema representa­
tivo.Comotodos los que han ejercido por mucho tiempo ei po­
der, en cualquier departamento del gobierno, serian conserva­
dores rutineros de la legislacion existente, y resistirían toda
innovacion que tendiese á aumentar el bien que se posee, sobre
lodo siendo vitalicios, como propone MI'. MilI; porque esta es la
tendencia de todos los que se hallan en las mismas circunstan­
cias. Desde que al legislador no Jo afecta el sentimiento de la
responsabilidadpara con el pueblo, que pesa sobre el cuando es
electivo y renovable su mandato al cabo de algun tiempo, no hay
motivo para esperar que este atente á la voluntad de sus comí­

t-utes, y consulte sus intereses.
El plan de Mr. Mill puede ser bueno como medio de transición

d.! sistema hereditario, sobre que reposa la Cámara de los lores
en Inglaterra, al sistema electivo, para no atacar de frente la
Pl'l:ocupacion que lo sostiene, fundada en la idea de que se nece­
sitaque la Cámara alta este basada sobre la permanencia de sus
mi.rnbros en sus puestos, para que sea un cuerpo conservador
f¡!I(' modere los arrebatos de Ja democracia. Pero Ja experiencia
hl'l'ha COIl el Senado americano, demuestra perentoriamente que
p:;l'de tenerse esa Cámara conservadora con miembros electivos
y rvnovables al cabo dc cierto periodo; y por consiguiente, no
ha: razón para crear una institucion que seria el núcleo para la
f¡'l'lllacion de UIIll oligarquía como Ja romana, que 110 puede por
I'lt'l'lo prescntársenos como modelo de un cuerpo apto para figu­
I.¡J' entre las instituciones Iihres.

.\demas, la república constituida sobre el plan de la de Jos
L.ladosUnidos, puesto en planta, tanto en el gobierno nacional,
¡'t'1I10 en Jos gobiernos locales, facilita el que en la Cámara alta
II.:ya siempre esos hombres notables dc que MI'. MilI desea se
t:lIlllponga. Deello es una prueba ese Sellado que excitó la admi-
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racion de Mr. de Tocqueville, y que en medio de la tremenda
crisis por que ha pasado la Union, durante la guerra con los es­
clavistas del Sur, se ha conservado lt. una allura lt. que nunca ha
estado en la Gran Bretaña la Cámara alta en los dias de contien­
das civiles.

Mr. Miliconviene en que positivamente el Senado americano
llena las condiciones que se pueden desear en una Cámara alta,
y atribuye al método de eleccion que se sigue para escoger sus
miembros, el acierto de los nombramientos - el que estos re­
caigan en las personas mas notables. Es pues, evidente, que el
sistema electivo puede dar el resultado de tener en una de las
Cámaras legislativas hombres tan competentes como los que for­
maban el Senado romano para administrar los negocios públicos;
pero sin los inconvenientes inherentes á la calidad vitalicia de
los miembros de este cuerpo, ni al motivo porque entraban en él.
Estos adquirían un asiento en uno de los cuerpos legisladores
porque habían ocupado otros puestos, no porque el pueblo les
delegaba el poder de hacer leyes, y no tenian el sentimiento de
la responsabilidad para con sus comitentes, porque estos no po­
dian hacerlos cesar en sus funciones.

Por estas razones, creo que la eleccion debe ser el medio de
crear el personal de ambas Cámaras.

Pasando á examinar la segunda cuestión, diré que creo justifi­
cado el sistema adoptado por la Consritucion americana y las de
los Estados para la elcccion de los miembros de ambas Cámaras,
aunque me permitiré sugerir alguna innovacion respecto de la
elección de senadores, que creo produciria siempre el efecto de
llevar al Senado los hombres mas competentes, sin adolecer de
los inconvenientes del método establecido en los Estados Unidos.

La Constituciouamericana dice que los miembros de la Cámara
de representantes serán nombrados, en razon de la poblacion ell

cada Estado, por el método que haya establecido para el nom­
In-amiento de los miembros de la Cámara legislativa mas nume­
rosa del mismo Estado.

El método adoptado en los Estados es el siguiente: Cada Es­
lado se divide en tantas circunscripciones electorales cuantos
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son los representantes que le corresponden segunsu poblacion,
procurando que cada circunscri pcion comprenda un número de
habitantesproporcionado para la eleccion de un representante.

Esel método adoptado tambien en Francia, y tiene la ventaja
defacilitar el que todos los grupos de poblacion sean representa­
dospor los ciudadanos mas competentes; porque, teniendo los
electores que votar por un solo diputado, no se da lugar á esos
manejos que) en donde se vota por muchos, hacen poner en la
listade elegibles á ineptos é intrigantes) que solo con esta con­
dicion se prestan á trabajar por la eleccion de los demas.· Hay
quefijarla consideración en uno solo, y en. consecuencia no se
da lugar á otra cosa que á una contienda leal entre los que se
di-puten la confianza del pueblo.

Enla república argentina, tuvieron sus legisladores la mala
ideade disponer que, para la eleccion de diputados, cada pro­
vmciase considerase como un distrito electoral, yen consecuen­
ciase vota en ellas por una lista de individuos, resultando todos
los inconvenientes que trae consigo el escrutinio de lista. Lo
IIJi:'IIIO sucede en Chile, en donde cada departamento forma una
I:il'cunscripcion electoral y cada elector vota en él por una lista
di' tantos individuos cuantos diputados corresponden á su pobla­
cion,Un sistema semejante prevalece en el Perú y en varias otras
partes, y no ha tenido poca influencia en que sus legislaturas
seantan mal compuestas, porque tal sistema se presta admira­
blt-mente á que, ya sea los que ejercen la autoridad pública, ya
la~ clicas de intrigantes, influyan siniestramente en las elec­
t:irJIICS.

1:011 tal método de eleccion se dificulta también el que las mi­
1l()l'íassean representadas en la legislatura, porque los electores
q!¡ e, distribuidos en diferentes circunscripciones, presentarían
Val'jos grupos que difiriesen unos de otros en opinión, formando
un solo cuerpo no hay sino una masa, cuya mayoría dictará siem­
pre la ley. Verdades que solo la mayoría debe tener derecho de

I En 1818 y 1X4U se publicaron en los diarios de Parjs vario'! artículos
~'IJ}¡l'e los inconvenil'ntcs del escrutinio de lista, que los que puedan propor­
clonal'se k 3 escritos de aquella l'l'oCa liarán bien en leer.
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gobernar; pero no lo es menos que debe adoptarse aquel plan
que mejor conduzca á averiguar cuál es la voluntad de la mayo­
ría, y el americano, como observa Grimke, es el que conduce á
este resultado.

La elección directa, por las razones que expresamos al tratar
de este modo de elegir, empleada en circunscripciones electora­
les que nombren cada una un solo diputado, es el método que
convienepara nombrar los miembros de la Cámara popular. Este
es un principioadmitido hoy por la Iilosofiapolítica, yconfirmado
por la experiencia.

Respectode la eleccion de los miembros de la Cámara alta, ó

Senado, que representa, no la voluntad y los intereses de los
individuos, sino los intereses colectivosde las jurisdicciones sec­
cionales, los EstadosUnidoshan adoptado el sistema de nombrar
dos senadores por cada Estado, y de deferir la funcion de ele­
girlos á la legislatura del Estado. El mismo plan ha adoptado la
república argentina.

Pero aunque es indudable que, siguiéndolo, se ha obtenido en
el primer pais la eleccion de hombres los mas prominentes y ap­
tos para ocupar un asiento en el Senado, en el segundo no siem­
pre ha dado este resultado, y además ha dado lugar en una pro­
vincia á una completa perturbación del órden constitucional,
para tener uua legislatura que hiciese la elección de una de­
terminada persona, que un partido se empeñaba en nombrar se­
nador '.

E~ indudable que si á un cuerpo legislativo se atribuyen fun­
cioues electorales, el nombramiento de sus miembros será en
gran parte determinado por la consideracion de las elecciones
que haya de hacer. Se volará, pues, por individuos que vayan ü

la legislatura á votar por las personas que deseen los electores,
no por los que sean mas aptos para las funciones legislativas. La
promesa que haga UIl candidato para la legislatura. de que vota­
rá por determinada persona para senador, se tendrá mas en cuenta

, \'éall~c los dOCUIllt'lItOS publicados pOI' órdr-n del Senado argcntiuo s:lbrr.
la iuu-rvenciou del gobierno nuciouul en la provincia de San Juan, en el aiUl
uclHtiU.
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queel mérito y aptitud de otro para ocuparse en las tareas le­
O'islati\'as. Es lo que sucede en la república argentina, y tambien
;11 los Estados Unidos, como habrán tenido lugar de notarlo los
quese hayan detenido por algun tiempo Aobservar lo que pasa
enambos paises. Así es que si se logra con este sistema un buen
nombramiento de senadores, por otro lado se desnaturalizan com­
pll'lamente las legislaturas locales.

CI'CO que el resultado de una buena eleccion se obtendría de
lamisma manera por el método directo, sin desnaturalizar la
lt'gislarura, no votando nunca por los dos ó mas senadores que
hayan de nombrarse, sino por uno solamente, lo que es muy po·
sihle; pues, como veremos mas adelante, conviene que los miem­
brosdel Senado se renueven por partes, y JlO todos simullá­
neumente.

Contraída la eleccion á un solo miembro del Senado, y ~abién­

dose que es el que va á representar en la Cámara alLa la jurisdic­
cíon local, es para mí evidente que la mayoría de los electores
fijaría sus miradas en el ciudadano de mas notables aptitudes
para desempeñar el cargo. De una reforma de esta clase, ha ern­
pezado á hablarse últimamente con bastante generalidad en los
Estallos Unidos; y creo que el dia en que se realice en cualquier
pais que siga el sistema que ha estado en práctica en la Union,
hllhl'áuna gran mejora en la calidad de los miembros, tanto del
Sl'nado nacional. como de las legislaturas seccionales,

LaConstitucion americana, y generalmente todas las Constitu­
cienes exigen en los candidatos elegibles para miembros de las
Glllal'as legislativas calificaciones de edad, propiedad y resi­
dl'll<:ia ; y exigen que estas sean mayores en los que pueden ser
cll'~idos para una de las Cámaras, que en los que son aptos para
OI'll!lnl' un asiento en la otra. Es muy probable que si la ley fun­
d;IIIIl'lIlal no exigiese la posesion de esas calificaciones, siempre
llJ:-- «lectoresfijarian sus miradas en hombres que las tuviesen.
1,:1 COllslitucion no las exige sino como signos de aptitud en los
e;¡lI'¡iJalos para desempeñar mejor las funciones legislativas; es
la "'lliea razon para exigirlas. Pero puede suceder que haya indi­
\iduos que careciendo de esas calificaciones sean, sin embargo,
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mas aptos para ocupar un puesto en las Cámaras, que los que las
posean; que los electores tengan la conciencia de que este es el
caso; y que á pesar de esto no pueden enviarlo á las Cámaras
porque carece de los requisitos que la Constitucion exige.
MI'. Milinos refiere el caso de un ciudadano inglés á quien los
electores tuvieron que formarle una pension, cotizándose, para
enviarlo al Parlamento, porque él no era bastante rico para ha­
llarse en capacidad de ocupar un asiento en aquella asamblea, á

pesar de ser mas apto para ello que la mayor parte de sus cole­
gas en la legislatura. Respecto de la calificacion de propiedad,
por lo menos, creo que no hay razon para exigirla, y la Constitu,
cion americana ha prescindido completamente de ella. No exige
ninguna para poder ser elegido senador ó representante. La Cons­
titucion argentina es menos liberal en esta parte; exige que no
puedan ser elegidos senadores sino candidatos que posean una
renta de dos mil pesos. No por esto creo que se vean en la Cá­
mara alta argentina senadores mas eminentes que en los Estados
Unidos.

Una y otra Constitucion parece que concurren en el propósilo
de hacer que una de las Cámaras tenga las tendencias de la edad
madura, y la otra las de la juventud, porque exigen que los cau­
didatos para senadores sean mayores de treinta años, y permiten
que sean ,'legidos representantes los que tengan veinte y cinco.
Esta disposiciou es mas razonable que ·la que exige propiedad;
pero creo qu,~ se ha fijado una edad muy alta en el segundo cas«.
Alos veintc y dos años, Guillermo Pitt ocupaba con brillo un asiento
en la Cámara de los comunes, y flguraba entre los ministros de
la corona. Lord Staulcy, qu~ ha pasado á ser conde de Dcrby, era
t.unhien diputado á los veinte y do~ arIOS. Resérvense los asieu­
tos en una de las Cámaras para la edad madura, á fin de que en
ella se encuentre el elemento conservador del departamento
legislativo ; pero dl'jese á la juventud abiertas las puertas en la
otra, desde una edad mas temprana. No hay riesgo de que los
electores pengan los ojos en un individuo muy jóven pal'a ele­
girlo diputado, -ino cuando hala dado pruebas relevantes de su
aptitud para serlo. En tal caso, no hay razon para impedirlo.
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Respecto de la residencia, la Constitucion americana exige
para poder ser elegido senador, haber sido ciudadano de los
Estados Unidos por nueve años, y siete para ser representante, y
residencia actual en el Estado que haga la elección. La Constí
lucion argentina solo exige residencia por dos años en la pro
vincia que elija, sin mencionar tiempo de posesion de la ciuda
dania. Una y otra disposición me parecen infundadas, y que nc
puedenconducir IIotra cosa que á privar al pueblo de la facilidad
deenviar A las Cámaras legislativas personas mas competentes
para ser miembros de ellas, que otros que tengan una larga
residencia en el pais. Los candidatos habrán de ser ciudadanos
por nacimiento, ó por naturalizacion. En el segundo caso, habrán
residido en el pais bastante tiempo para obtener la calidad de
tales,y lo que puede desearse en el candidato - conocimiento
delpais y amor á él- está justificado. En el primer caso siem,
pre se presume. Esta especie de trabas á la libertad de elegir,
nosufren el exámen razonado de la crítica, y solo la costumbre
puedehacerlas subsistir.

I\l'~stame examinar en qué proporción deben distribuirse los
legisladores en ambas Cámaras.

~;egun nos informa Mr. Ticknor Curtis 1, está fué una de las
cuestiones mas debatidas en la convencion que preparó la Cons­
titucion de los Estados Unidos. La idea de que un pueblo, for­
m.o.do una sola nacion, estuviese al mismo tiempo regido por
dosgobiernos - el nacional y el doméstico de cada E~tado­

era enteramente nueva. Los que estaban por el establecimiento
de un gobierno nacional, querian que en ambas Cámaras hubiese
Uf);] representacion igual del pueblo, encomendada Aindividuos
cllgidos de un mismo modo y en la misma proporciono Los
dl'IIJas sostenian que, en una de las Cámaras, cada Estado debia
tl'll('runa representación igual, cualquiera que fuese su pobla­
('iun y extension, entretanto que en la otra convenian en que el
Pltl1hlo estuviese representado en razón del número. La lucha
fui~ .·mpeñada; pero al fin se adoptó el último plan. A este re-

Jiistory o{ t/UJ constituuon ot tlle United State« cap 11.
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sulLadose llegó mas por una especie de transaccion, para aquie­
tar los recelos de los Estados pequeños, Jos cuales tendrían de
esta manera en una de las Cámarasuna fuerza igual á los grandes,
para defenderse de las pretensiones injustas de estos que el nú­
mero hubiese favorecido en la otra, (Iue por la conviccion de que
este era el medio natural de hacer funcionar ordenadamente el
gobierno federo-nacional que se iba á establecer. El experimento
ha sido tan satisfactorio por ochenta años, que podemos esta­
blecer confiadamente como un principio, que el plan de repre­
sentacion mas conveniente es aquel en que el pueblo es reprs.

sentado en una de las Cámaras en razon de su número, y en la
otra cada una de las jurisdicciones secciouales con perfecta

igualdad.
Este arreglo no está sujeto á objeciones en paises como los

Estados Unidos, Colombia, la República argentina, y otros que
hayan adoptado una forma de gobierno federo-nacional; porque
nada hay mas conforme á la razón que si el gobierno participa
de la naturaleza de un régimen nacional, y de las condiciones de

una liga de soberanías, estas se hallen representadas en el me­
canismo gubernamental sobre el pié de igualdad. Su importancia
en la Union, sea cual fuere su extensión y el número de sus 11,1­
bitantes, es la misma, y deben tener á su disposición medios
iguales de hacerla valer.

« Este sistema de curioso origen, dice MI'. Laboulaye1, ha
producido resultados excelentes. Transigiendo, haciéndose mútilas
concesiones, se ha llegado á un principio de incontestable ver­
dad en politica ; principio poco conocido 6 no comprendido t'tI

Francia, á saber : que la variedad de la representación es 1111 a

garantía de la libertad, que da á" los pueblos asambleas exc­
lentes.

« Cuando los franceses creamos una representación nacional,
5010 vemos en ella el Húmero. Nos parece que la igualdad arit­
mélica es esencial á la democracia y á la Iihertad ; que si la

necesidad exige crear dos Cámaras, hacemos mucho corafiando

Estudio« sobre la C(JII.~tjlllci()/1 de los Estados-Unulo»,
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8b nombramiento á los mismos electores, y dándoles una sala de
sesiones aparte. Esto rué lo que hizo la Constitucion del año 111.
Secreyóuna precaueion exagerada exigir que los miembros del
Consejo de los ancianos tuviesen cuarenta años, y fuesen casados
ó viudos, por no tener la ley suficiente fé en los celibatarios. En
otro país se exige al elector que pague un impuesto mas consi­
derable ; pero todo esto no es suficiente. Doblar la representacion
no es darle esa ponderscion, esa variedad necesaria á la eonser­
vacion de la libertad.

«( Dos Cámaras nombradas por los mismos electores bajo a
influencia de una pasion idéntica, pueden disputarse el favor del
pueblo, tener celos recíprocos : estos celos pueden servir al eje­
eutivopara obtener un equilibrio; pero ¿ qué ganará el país en
ello? Cuando mas cierta garantía para la formacion de las leyes
por una doble discusión, cosa de poca monta. Por otra parte,
imponiendo condiciones de censo, se arriesga que el Senado sea
impopular : tampoco es esta una soluciono

«( l.En dónde está, pues, la solucion? En donde los ameri­
callo:' lahan puesto.

« Si solo pretendeis representar el número, tendreis un go­
hieru« mal constituido. En un pueblo existe algo que no es el
núm-ro : grandes intereses legítimos y municipales, por ejemplo,
la industria, la navegacion, el arte, las ciencias, las letras, en
fin, intereses múltiples que pueden hallarse sin representacion
enb asnmbleanombrada por el sufragio universal, es decir, pOI'
el nÚlIlCro. Si dais á estos intereses una representacion ¿ será

peligrosa? Nociertamente; representará otra cosa que el nú­
mero: pero nada hostil á la libertad : habréis dado ú los inte­
reses la seguridad que han menester, tendréis una discusión
VCI'(\;)d"ra y variedad de apreciaciones. Así, supongo que se dé á

la FLlllcia un Senado compuesto de senadores por cada dopar­
talllt'IIIO, al lado de otros que representen los grandes cuerpos
del E'lado, Ó bien la industria, las letras, las ciencias, las artes :
de I'~t' modo tendreis ciento veinte ó dento treinta senadores.
qUe ~"\'¡'1Il la personificncion de los intereses vitales del pais. Es
e\'ldellle que la reunion file estos hombres verá las cosas bajo uu

SoS
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aspecto diverso que la Cámara nombrada por la masa de los elec.
torés. Esta Cámara tenderá particulamente á defender con mas
ó menos vivacidad tal ó cual cuestion , habrá en ella un gran ele.
mento moderador: será la vozdel pais entero, la representacion
de las ideas y de los intereses, es decir, de cuanto mas fuerte y
vivo existe entre los hombres; las pasiones del momento halla­
rán en ella su contrapeso.

« i Problema de primer órden en política l La América ha en·
eontrado su solucion en la representación de los Estados. Estos
son un algo lleno de vida; así, en el Senado hay representanles
del Norte y del Mediodía, y por consiguiente elementos de esta­
bilidad y de variedad. lié aquí una de las cosas que menos como
prendemos en Francia, donde somos demasiado matemáticos sin
saber las matemáticas, y lógicos á todo trance sin saber la lógica:
nada nos cautiva tanto como la uniformidad. Esta puede ser muy
buena en las cosas materiales, para tener calles rectas, por ejem­
plo; pero querer que todos los hombres pasen por el mismo caro
tabon, es condenar á un pueblo al suplicio de Procusto. ¿Sera
mas racional someter al número la infinita diversidad de derechos
é intereses? La variedad es la vida, la uniformidad es la muerte,
decia BenjaminConstant. Tal es el descubrimiento de la América
al dar dos senadores á cada uno de los Estados. El acaso se ha
puesto á su servicio.

t Losamericanos no han sido nunca afectos á las representa­
ciones numerosas; en la Cámara de representantes solo se f,lIcn·
tan doscientos veinte y tres miembros, mientras los ingleses tie­
nen en la Cámarade los Comunesseiscientos sesenta y nueve. En
cuanto al Senado, razones especiales imponian la necesidad de
reducir el número de sus miembros. En primer lugar, si Stl hu­
biese enviado á ese cuerpo un considerable número de delega­
dos, los Estados habrian perdido la soberanía: no habrian puJido
comunicar íúcilmeute sus sentimientos á los elegidos; pero la ra­
zon principal consiste en que se daban al Senado atribuciones tU'
hernativas.

(( Si exislieson dos Cámaras compuestas como el Senado, ~tJ'j8

un JIIal ; puesto que es muy importante que el número, Ó :;l'a la
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masa de la nacion, se halle representada, y en tal casoes preciso
qlle lo sea por un gran número de diputados, si se desea que la
representacion se halle (In relacion con todos los intereses. Pero
una segunda Cámara, que al mismo tiempo que es un consejo de
legislacion, es tambien un consejo de gobierno, puede compo­
nerse de pocos miembros, y la experiencia prueba que la Amé...
rica ha hecho bien en constituirla así. »

Me parece que las razones expuestas ponen en completa evi­
dencia las ventajasde la distribución de los miembros de la legis­
latura de la manera que lo hace la Constitución americana 1. El
plan no puede encontrar objeciones en una república organizada
Sf~gl\1I el sistema de la de los Estados Unidos; y puede asegu­
rarse, sin riesgo de errar, que él mismo ú otro semejante es el
único que puede convenir en todo pais que quiera asegurar sobre
basesfirmes la democracia representativa. Cuando hablé sobre
ladi-tribucion del poder entre un gobierno nacional y gobiernos
locales, expuse las razones que justifican la necesidad de que las
localidades tengan un gobierno propio que administre sus nego­
cio- domésticos.No hay necesidad de que esos gobiernos domés­
ticos tengan tanto poder como los gobiernos de las ciudades-Es­
tados delaGrecia,ni precisamente tan extenso como el que tienen
los dl~ los Estados americanos; pero, como dice Grimke, siempre
cOllvl'ndrá que lo tengan mayor que los departamentos franceses,
para que no sea frustráneo el propósito de su inslitucion. Desde
ql\~ «stesea el caso, es necesario que los intereses colectivosde
c[ld;¡ una de esas jurisdicciones locales tengan representacion en
eldl'parlamento legislativo del gobierno general, y que esa re­
pre"l~lltacion sea igual.

1] C~llidiallle hará bien en leer los capítulos IX y 1 de la excelente obra
ll.¡ ,:I:,,/. ~tory sobre la Const itucion de los Estados-Unidos, purs en tilos están
ddl:l

,
udas extensamente todas las cuestiones relacionadas con esta materia,

y 1"':"1 zadas las razones que el Federalista expone en íavor del plan adop­
Lid'I, f.:IS rcllexiones que hace sobre las prescripciones orgánicas de las dos

contribuirán á lijar las ideas del lector, no solamente sobre la cues­
'1111

' ahora nos ocupa, sino sobre las otras que se desprenden tic los de­
IIJ.!, 1'1('(;I'I I \os de la CtllIslitucioll americana que á ellas se refieren, v de los
Sl:IJII'jOlnlcs de otras leyes Iundamentales. •



18. D~RECIIO CONSTITUCIONAL.

Queda ahora por examinar si es ó no ventajoso que las Cáma­
ras se compongan de un número muy crecido de diputados. Ne
quid nimis, se ha dicho siglos há ; en la formacion de las Cáma­

ras es en donde la prudencia aconseja seguir preferentemente esle
e~sejG, absteniéndonos de hacerlas demasiado numerosas. El
sistema representativo, aplicado para practicar la democracia,
tiene la ventaja de facilitar la deliberación y decision sobre los
negocios del pueblo, por los que, teniendo los mismos intereses
e ideas que ese pueblo, poseen mayor caudal de luces, mas jui­
cio y prudencia que el resto de la comunidad; es de suponerse
quc hombres de esta clase serán siempre los que reunan los votos
de la mayoría para formar una asamblea legislativa. Otra de las
ventajas, es la de que, al mismo tiempo que evita el tumulto y
desórden de 13s discusiones, que son la enfermcdad de que ado­
lecen las grandes reuniones populares, dificulta la influencia de
los demagogos, preserva á los que deliberan de ser arrastrados
por ellos. Cuanto mas numerosa sea una Asamblea legislativa,
tanto mas participará de los vicios y defectos de una reunion po­
pular.

« Es evidente, decia Ilamiltun ', que cuanto mas considerable
sea el número de los representantes, mayor será también la pl'o·
porcion de los menos instruidos Ó expertos. La elocuencia ó hubi­
lidad de ciertos individuos concentra sus esfuerzos á este lado dé·
bil del sistema. En las repúblicas de la antigüedad, en las quc
todo el pueblo se reunia en cuerpo, por lo comun solo aparvria
un orador, un político hábil, dominando Con el imperio de 1111

soberano.

« Cuanla mayor multitud contenga una Asamulea, tanto 11IJS

purt icipal'il de la debilidad consiguiente á las reuniones pOlilla­
res La ignorancia será víctima de la intriga, la pasión cscLl\'a

del suíisruu y la declamacion.

t( El pueblo caerá en un ('1'1'01' grosero al suponer qne, multipli­
cando el número ele los representantes mas allá de una cifra .le'
terminada, fortificará la barrera que pretende levantar contr« el

inílujo de una minoría.
t ft;demlisla,u< tlti.



• Laexperiencia universal nos dice, pur el contrario, que es

menester cierto número de representantes en razon del interés

público, de la comunicacion entre mandantes y mandatarios, del
conocimiento de los intereses particulares; pero al mismo tiempo
nos enseña que, pasado ese número, todo aumento es precisa­
mente en contra del objeto que se tiene en vista. La forma, la
apariencia del gobierno, puede ser lilas democrática; pero el es­
píritu que la domina se vuelve aun mas oligárquico.

• Lamáquina se ensancha; pero los resortes que la ponen en
movimiento son menos numerosos y mas secretos, »

Creo que el plan que han seguido los americanos respecto del
número de legisladores, de acuerdo con la opinion de los dis­
tinguidos redactores del Federalista, consulta el que el pueblo
sea debidamente representado, sin los inconvenientes de una
Asamhlea demasiado numerosa.

Las Asambleas francesas de la primera época de la revolución,
y la de i 848, dan una prueba de los vicios de esos cuerpos deli­

berantes demasiado numerosos. Es verdad que en Inglaterra no
es plllllll~1O el número de miemhros de que se eOII,¡lle la Cá·
mara dc los Comunes, y no por esto ese cuerpo ha dado el ejern­
p!o d:· una Asamblea expuesta á los mismos inconvenientes que
SI' ILIII notado en las francesas. Pero es necesario tener presente
(fUI' ~i, antes de la última reforma, los miembros de la Cámara
de losComuneseran 669, y ahora cerca de 700, nunca ese nú­
ml'l'O se reune, porque bastan 40 para deliberar t. Cuando hay
/lIO'IlII:l notabilísima cuestiónque resolver, la reunión es numerosa;
lit'rl) puede decirse que los diputados van casi solamente á vo­
lar', [Iilrque la materia ha sido discutirla ya por la prensa y en
lo~ 1I11'etings, y generalmente los votos son conocidos. Las deli­
bl'l';I('illllcs comunes tienen lugar siempre entre un corto número
dedipulados.

El plan americano ha probarlo bien en la practica de cerca de
un ~iglo, y creo que por lo mismo hay razon para creer que es
el nll'jor.Ademns, no es cuando la Asamblealegislativa es muy

I Antesde 183:! hastubnn veinte miembros pm';¡ hacer quorum,
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numerosa, que la voluntad popular puede estar mejor represen.
lada; cuando el sufragio es muy extenso es que ese cuerpo re­
presentará mas positivamente á la nacion, aunque el número de
sus miembros no sea muy crecido, porque para nombrados se
ha consultado la opinion de mayor número de personas, como lo
observa con mucha razon Grimke.

Lo dicho se aplica á la Cámara baja. En cuanto al Senado, ya
ne dicho antes las razones que justifican el que cada una de las
jurisdicciones locales tenga en él una representación igual, ~. he
hecho notar el buen resultado que ha tenido en la práctica el
plan americano. En vista de esto, seria aventurado hacer varia­
cion en el número de miembros que nombra cada jurisdiccion
local para tener un cuerpo mas numeroso.

Conexionada con la cuestión del número, se halla otra que ha
llamado últimamente mucho la atencion de los estadistas filó-o­
foso ¿ Debe la minoría ~CI' representada en el cuerpo legislar¡vo'!

Varias veces he insinuado, en las lecciones anteriores, la cun­

veniencia, la justicia de que las minorias sean representadu-. ~.

he indicado que solo así puede averiguarse lealmente cuál e- el
votoreal de la mayoría, de la voluntad popular. Sobre esto luce
M. Laboulaye reflexiones que me parecen dignas de toda aten­
cion.

« Toda sociedad, dice l, encierra en su seno intereses diversos.
Tomemos por ('jcmplo uno de tantos, la religion : supongallloS
que los católicos en Francia, que son activos, celosos, entendi·
dos en política, representan dos quintos de la población. AllOra
bien ¿ qué cosa {'S la democracia? El gobierno del pueblo pUl' el
pueblo, ó bien por los representante!'; del pueblo. Si la repre~en·

tacion es fiel, debiera pues, haber dos quintos de católicosCilla
Cámara, que es la imágen de la nacion, Buscadlos, y no los en­
contrareis.

ti EIl vez de los católicos, tomemos á los liberales de la es'
cuela constitucional. Supongamos que estos representan dos
décimas partes de la nación: las Cámaras deberian contcllt'r1as:

• Estudio. sobre la Const¡ 'ucion de los Estados-Unido•.
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contadlos, J vereis cuantos encontráis en el seno de estas. Con
el sistema electoral que poseemos, existe en las Cámaras una
mayoría compacta, que ama el liberalismo con un sentimiento
de Josmas platónicos, y una minoría de las dos décimas partes
de la nación, que brilla por su ausencia, y carece de representa­
cion. i Inconvenientegravísimodel sistema actual! Teóricamente
hablando, la representacion debe ser la imagen de la nacion, J
de hecho solamente lo es de la mayoría; la minoría, pues, se en­
cuentra, si no oprimida, por lo menos excluida de la Asamblea
nacional. Es cierto que la condicion de los gobiernos libres
consiste en que la mayoría imponga la opinion ~ la minoría;
perotambien es una verdadera iniquidad, que revela un vicio
orgánico de nuestras instituciones, que la minoría no . .uga en­
tradaenlas Cámaras.

«( Puede demostrarse con facilidad la injusticia d este 515­

tuna. Por ejemplo, M.Thiers se ha presentado como candidato
en muchascircunscripciones: en Paris, en Marsella, en Aix, en
Yalenciennes. En esta última obtuvo quince ó diez y seis mil
votos, diez mil en Aix, cerca de quince mil en Marsella. Supon­
gamosotros tantos en París; bien, pues, á pesar de esto, no ha­
hria podido ser diputado.

1I Elcandidato que cuenta con cincuenta y cinco mil votos, es
vencido por cuatro concurrentes, ninguno de los cuales ha
reunido mas de diez y seis mil votos. ¿ Hayjusticia en esto? No:
lllt'~o el sistemaes malo, porque no dá á la minoría la represen­
tal'loll á que es acreedora, conduciendo las cosas de tal manera,
qu«muchos intereses y opiniones considerables no pueden pe­
n!'! rar en las Cámaras; solo un color político tiene acceso en
e\l;¡~;. LaCámarano represent.a la Francia, sino la opinion domi­
Ilaule en circunstancias determinadas. Deesta manera, el sistema
~epl't)sentativo se convierte, no ya en procomun de la nación, en
l~l:-!l'lJmento de llbertad, sino en privilegio, en arma de par­
tillo.)

In miembro distinguidode la Cámarade loscomunes, MI'. Tho­
trla:s liare, ha propuesto hace algunos años, y Mr. Alill ha
8po~ado con gran suma de razones, en su obra sobre el go-



131 DERECHO CO~STITUCIO~AL.

bierno representativo, un plan de eleccion que facilitaría la re­
presentacion de las minorías i. El Parlamento inglés, en la ley
de reforma de 1868, ha reconocido la justicia de facilitltr esta
representaeion, y ha dictado disposiciones en virtud de las cua­
les la minoría pueda ser representada. Debidoá ellos, la minoría
conservadora de la ciudad de Léndres ha podido, por la primera
vez en mas de veinte años, enviar un diputado conservador al
Parlamento, entre los cuatro que corresponden á aquella cir­
cunscripcion electoral. Antes, solo la mayoría liberal de Lóndres
ha tenido representantes en la Cámara de los comunes.

Aludiendo al plan de Mr. Hare y Mr. Mili, que no es exacta.
mente el que ha adoptado la ley de reforma, M. Laboolaye dice:
« Tal reforma es fundada en justicia y en razon ; no es este su
único mérito. Tal sistema seria sincero, lo que no es poca CO~3

en política; tendria en su favor una ventaja enorme, á saber,
que cada uno estaría seguro de que su voto contaba por algo),
entretanto que hoy, con el sistema de una mayoría local, se 1I('~a

á este resultado :- las diversas minorías, seguras de su derrou,
no quieren molestarse, y un cuarenta y cinco por ciento de los
electores no se presenta al escrutinio.

ti En América, lu mismo que en Francia y en Inglaterra, se ne­
cesita gastar mucho dinero para mover una masa de elector-,
y resulta generalmente que lo que se representa no es mas que

una minoría turbulenta, en vezde ser la mayoría del pais. ¡Qué
diferencia, si cada elector supiese que su voto seria contado. Y
que desde (>1 fondo de su provincia podia ayudar con él al canrli­

dato de sus simpatías, que se presenta en Paris ! Una Cámara
así elegida representaría sinceramente el pais, porque repreSI'Il­
taria, no la mayoría del acaso'que vota en un colegio, sino, lo
que es d,' diversa irnportannia , el voto y la opinion de la Fralil'ia
entera.

« Tal es el sistema de Mr. llare 2; confieso que me parece .iIIS­

tisimo, mientras los demás son falsos, Multiplíquense los sufra-

t Puede. verse el pormenor de este plan en la obra de Ir. ~Iill,yen el Ol'lít
culo publicado por Mr. liare, Ú Il1lC aquel alude
. I El plan de MI'. Ilarc es en compendio el siguicnte : á cada candidato ~(. le
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gios como se quiera, no por eso se mejorar' la representacion
nacional; mientras no se dé su parte á las minorías, lo que se
conseguiré. será aumentar la violencia de los partidos.

«(Mr.Mili confia en otra ventaja que producirá el reeenoei­
miento del derecho de las minorías, á saber : elevar el nivel in­
telectual de las Cámaras, llevando al sello de ellas los hombres
de JIJas mérito. Creer que el sufragio universal producir' de por
si la eleccionmas acertada, es una i1usion : el sufragio universal
esunamasa enorme, muerta, impulsada por la pasion: los hom­
bresde mas talento no son, por lo comun, los mas populares, y

esnmydudoso que la multiplicidad de sufragios produzca nece­
sariamente las elecciones mas ilustradas. JI

Cuando hablo de la justicia y conveniencia de que las minorías
sean representadas en la legislatura, me refiero á la Cámara que
repr-senta el número, no á la que representa las jurisdicciones
locales, 'Y en que cada una de estas tiene una representacion
igual. Ni hahria medio de aplicar á la elecciónel procedimiento
de ~Ir. Uare ú otro cualquiera para dar un representante á la mi­
noria. Un solo cuerpo de electores, que forman una sola cirCIlI1S­
Cri}kion, tiene que hacer la eleccion, ~'a sea que se vote directa­
melll e por los senadores, ya que se adopte el sistema indirecto
ql\(~ Sp practica en los EstadosUnidos; porque se trata de enviar
ála !t'gislalura, no á los que representen los diversosmatices dI:!
laOpillion popular, sino la entidad colectivaé intereses del Estado
ó jUl"isdiccion seccional.

EII conclusion, creo que en la composicion dc la legislatura
debl' l'xCluirsc de ella á todos los que ejerza11 al mismo tiempo
fU~lciones de otros departamentos del gobierno. Admitir como
n1lellilll'os de las Cámaras á tales individuos, es anular práctica.
n~('Il.t(' las ventajas de la division del ejercicio del poder. ¿ Qué
SI~llIfica esta cn el hecho (aunque se simuleen apariencia) si los
nll~lllos quese sientan en los tribunales comojueces, ó ejercen eru-

~~'~~~::I~:~,m ,los votos que ~e diesen por él en cllal~uier pa~olc. del país, no
L:1 rnalol....ltL l~s qll.eobtuviese CIIlI,nadell'l:mlllada.clrCIlIlSrI°.pCIOII. t'\l'doral.
cedl'IlI;' al necesal'la para ser elegido, seria IIn numero de votos Igual Ó cx­
8sient ,1 que resultase de la division del número de electores por el de

osqUehaya en la Cámnrn
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pleos ejecutivosse sientan en las Cámaras comolegisladores,como
sucede en Chiley en la provinciade Buenos Aires? La Conslilu..
cion de los EstadosUnidosprohibe semejantes elecciones, y la
de la Confederacion argentina coincide en parte en el mismo pro.
pósitot. Es sensible que la última no haya adoptado completa.
mente la disposicion de la Constitucion americana, y que se haya
limitadoá prohihir que los miembros de las Cámarasreciban em­
pleo ó comisiondel poder ejecutivo,sin previo consentimiento de
la respectivaCámara,y á declarar que los eclesiásticos regulares
no puedenser elegidos para el Congreso, ni los gobernadores de
provinciapor las de su mando.

Lafacilidad que se da para que el juez y el funcionario ejecu­
tivo puedan ser miembros de las Cámaras, es ademas un incen­
tivo para que ellos abusende sus puestos para influir siniestra­
trarncnte en las elecciones. En Chile, en donde siempre se ven
en lasCámaras jueces de la SupremaCórte y de las Córtesde apeo
luciones, intendentes de provincia y otros empleados ejecu­
tivos, he visto cometer los abusos mas escandalosos, con el ob­
jeto de hacer recaer en ellos las elecciones de diputados.

t V~anse el inciso 2, secoVI, art , 1 de la Constitución de los Estados-Unidos,
)' los art. 64 y G5 de la argentina en el apéndice de esta obra.
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ebcnlos representantes ser sometidos al mandato imperativo de los elec­
tores? ¿ Debe dárseles una rcrnuneracion pecuniaria por el desempeño de
suencargo?

Esconveniente que el poder necesario para regir la comunidad
política se ejerza por medio de delegados del pueblo, y no por
e~lt' mismo, como lo hemos manifestado tratando de la excelencio
del ~obierno rcpresentalivo ; y est.a conveniencia viene de que
esta forma de gobierno facilita el que los encargados del ejercicio
dI" poder obren segun las inspiraciones (h~ los gobernados, quo
naturalmente serán en el sentido mas favorable al interés co­
mun. Para que los ciudadanos puedan expresar sus opiniones y
vi~t;¡s sobre los negocios que interesan á la sociedad, y tengan al
mi-uro tiempo en sus manos un medio de refrenar á sus manda­
lari"s,es que la Constitución les reserva, como derechos absolu­
(os, la libertad de la palabra y de la prensa, y el derecho de re­
lllli'lJl. No puede ponerse en duda que es ventajosisimo el que
ha~'1 todas estas facilidades para inspirar á los encargados del

ejl'lTieio del poder; es en donde ellas existen que la experiencia
,ll'J'l'dita que hay el mejor gobierno. Los resultados han sido ex­
ccltllles. Perú si esto es así, como no puede negarse ante los he­
C1l1h, ¿ no serian ellos mas ciertos, positivos y mejores, si á Jos
di¡llItados se diesen, por los electores, instrucciones conforme á
la, cuales debiesen obrar?

;\,¡ pensaron los holandeses probablemente, en otro tiempo, y
POI' "sto los diputados á los Estados generales llevaban instruc­
cio~:l's de que no podían separarse; y si se suscitaba alguna cues­
ti,,) importante, no prevista en ellas, tenían que referirse it sus
~olllilentes, de la misma manera que un embajador, en igual caso
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se refiere á su gobierno, Cuando en 1789 se reunieron en Fran.
cia los Estadosgenerales, muchos de los diputados llevabancua­
dernos de instrucciones de sus constituyentes, porque la práctica
de Holanda y de algunas de las provincias de Estados de la misma
Francia en otro tiempo, parecia tan fundada en razón, que ere­
)'eronno debian separarse de ella. En un tiempo en que la prensa
diaria no existia, Ó por lo menos no habia adquirido la extension
que tiene en los tiempos modernos, ni el derecho de reunion es·
taba garantido ni se poniaen práctica, como en nuestros dias, na­
tural era que se hubiese ocurrido á ese medio de trasmitir á los
delegados los deseosde sus comitentes.

Ningunade las Constituciones modernas, de que yo tenga no­
ticia, ha establecido, sin embargo, tal práctica. No por esto deja
ella de tener sus partidarios. Por lo mismo, creo importante exa­
minar si es ó no fundada.

Mr. Mill cree que esta no es propiamente una cuestion de legis­
lacion constitucional, sino masbien de moralidad constitucional.
« Esta cuestion, dice, no toca tanto á las instituciones, comoal
espíritu con que los electores deberian llenar sus funciones, ~' á

las ideas que deberian prevalecer en cuanto á sus deberes mora­
les. En efecto, cualquiera que sea el sistema de representacion,
loselectores pueden, si les parece bien, cambiarlo en un simple
sistema de delegación.

«(Mientrasson libres para votar ó no votar, segun les agrada,
no se les puede impedir que pongan á sus votos todas las condi­
ciones que crean convenientes. Rehusando elegir á cualquiera
que no tenga voluntadde obligarse aadoptar todas sus opiniones,
y aun, si lo exigen, á consultarles sobre todo asunto importante
é iruprevisto, pueden reducir á su representante á ser simple­
mente su intérprete, y obligarlo, en consecuencia, a dar su di­
mision el día en que esta posicion le desagrade. Y como tienen
el poder de hacer esto, la teoría de la Constitución deberia supo­
ner que desean hacerlo. - Porque el principio mismo del go­
bierno constitucional descansa sobre la presunción de que los

, On representatnie qoocrnment, cap. XII.



LECCIO~ XVlII. i89

que poseen el poder político aprovecharán de él en beneficio prc­
pio: no porque sea siempre así, sino porque tal es la tendencia
natural de las cosas, tendencia que las instituciones políticas tie­

uenpor objeto ordenar. Es por esta razon que, aun cuando pueda
ser infundada 6 necia la pretension de convertir á su represen­
tante en simple delegado, siendo natural y de ningun modo im­
probable esta extension del principio electoral, se deben tomar
las mismas precauciones que si fuese cierta.

«La cueslion del mandato imperativo no es una ae las que to­
cande una manera vital la existencia del gobierno representa­

tivo ; pero es de una gran importancia en cuanto al efecto bené­
fico. Las leyes no pueden prescribir á los electores los principios
segun los cuales dirigirán su eleccion; pero los principios se­
gun los cuales creen ellos que deben dirigirla hacen una gran
diferencia en la práctica, y se abraza el conjunto de esta cues­
tion, cuando se examina si los electores deben poner por con­
dirion al representante que adoptará ciertas opiniones impuestas
por sus comitentes.

« Desde el principio hemos afirmado, y jamás hemos perdido
devista la importancia igual de las dos grandes condiciones del
gohierno: tI, la responsabilidad para con aquellos en cuyo pro­
verho político debería funcionar el gobierno, y hace profesión
dp íuncionar : 2a , el ejercicio de esta funcion (para que ella sea
bien cumplida) por espíritus superiores, que una larga medí­
ta('ion y una disciplina práctica han preparado para esta tarea es­
pel~ial.

(1 si es de alguna importancia la persecucion de r~~e segundo
ohjl'1O, 'valeel que se pague su precio. Un espiritu superior, ). es­
tudiosprofundos, de nada servirian, si algunas veces no condu­
CPII [, IInhombre á conclusiones diferentes de aquellas á que sin
estudio llegan las capacidades ordinarias; y si hay interés en
olJkllcr representantes superiores, bajo el aspecto intelectual, á
10:-) electores ordinarios, es preciso conformarse con que el re­
pr"~elltante no esté siempre de acuerdo con la mayoría de sus co­

n,i1(~nles, como ínmhien esperar que en semejante caso, Sil opi­
nionsea casi siempre la mejor de las dos. De aqui se sigue que
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los electores no obrarán prudentemente, si exigen por precio de
su voto una conformidad absoluta con sus opiniones.

« Hasta aqui el principio es evidente ; pero hay dificultades
reales para aplicarlo, y empezaremos por exponerlas en toda su

fuerza. Si es importante que los electores escojan un represen.

tante mas ilustr ado que ellos, no es menos necesario que este

hombre de mas saber sea responsable para con ellos: en otros
tél minos, ellos son jueces de la manera como cumple su man­
dato; ¿y de que otro modo juzgarán sino segun el criterio de sus
propias opiniones? Y aun ¿ cómo lo elegirían desde luego sino

segun el mismo criterio? 1\0convendría elegirlo simplemente por
el brillo de una cualidad notable. Los signos segun los cuales un
hombre ordinario pu. de juzgar de antemano del talento de un
candidato, son muy imperfeclos ; tales cuales son, se refieren (IX­

c1usivamente al arte de expresarse, y IIlUY poco Ó nada al valor
de lo que se expresa. La primera de estas dos cosas no puede
hacer suponer la otra: empero, si los electores han de echar ;1

un lado sus propias opiniones, ¿cuál es el criterio que les queda
de la aptitud p:lI'ajuzgar bien? Aun cuando pudieran reconocer
de un modo infalible al hombre lilas capaz, tampoco deberiuu
darle plena libertad de juzgar por ellos, sin tener ninguna consi­
deruciou por sus propias opiniones. El candidato puede ser UIl

conservador, ~ los electores pueden ser liberales, ó viceversa. Lis
cuestiones políticas del dia pueden ser cuestiones religiosas, y
puede suceder que el representante sea un partidario de la rclj·
gion dominante ó un racionalista, mientras los electores son di~i·

dentes Ó de la religion evangélica, ó al contrario. En semejante
caso, los talentos del representante no servirán sino para darle
mayores medios de ir mas lejos ú obrar mas eficazmente en una

dirección que sus comitentes pueden creer mala en conciencia; y
pueden ser conducidos pUl' sus conviccionessinceras á hallar 1lI;1~

importante ser representados por un hombre quc sobre todas esl:\S
cuestiones participa de sus ideas de deber, que por lino dotado dl~

talentos excepciouales.I'ueden tener necesidad de examinar, no :-0­

lamente cómo serán mejor rcpre-entados, sino cómo log-raránh.i­
cer representar su posicion mural particular y su modo de Wl'·
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Estasconsideraciones y las que las combaten, se hallan de tal
modo ligadas unas con otras,-es tan importante que los electores
elij(ln un representante de mas saber que ellos mismos, yconsien­
tanen ser gobernados por este saber superior, mientras es impo­
sible que la conformidad con sus opiniones (cuando tienen opinio­
nes) no influya grandemente en su modo dejuzgar con respecto
alcandidato, que posee el saber, y á las pruebas que de él ha
dado, - que es preciso desesperar de poder establecer una regla
positiva de deber para el elector: y el resultado dependerá me­
nosdeun precepto establecido, ó de una doctrina fija de morali­
dad política, que del giro general de los ánimos en el cuerpo
electoral, tocante á una condicion Importante: la deferencia por
la superioridad intelectual.

" Losindividuos y los pueblos que sienten vivamente el valor
delsaber superior, lo reconocerán aun á despecho de una gran
diferencia de opiniones; y cuando lo hayan reconocido, desearán
taiuoasegurárselo á cualquier precio razonable, que no tendrán
tentacion de imponer como ley su propia opinion á las personas
que respetan á causa de su saber superior.

« Por otra parte, hay caracteres que no sienten consideracion
pOI' nadie, que no creen que nadie pueda tener una opinion
IIll'jor que la suya, 6 tan buena como la de un centenar ó un
millarde personas hechas como ellos. En donde este es el giro
dd auimo de los electores, estos no nombrarán á nadie que no
t"I¡~a, Ó al menos profese tener sus sentimieulos ; y no conser­
Viii áu su representante sino el tiempo durante el cual sus sentí­

Jllil'lltos se reflejen en su conducta.
« No se puede negar que la democracia tenga una fuerte ten­

dpllciaadar este hábito á los sentimientos de los electores; la
t!l'illocracia no es favorable al espíritu de respeto. Que destruya
el respeto por la simple posición social, es cosa qlle debe mi­
r¡ll'se mas como un buen efecto que como uno malo de su in­
lIUl'lIcia; aunque obrando así, cierra la principal escuela de
I'\,:-;pelo (en cuanto á las relaciones puramente humanas) tille
eXhle en la sociedad.

, ~i existe en el cuerpo electoral un sentimiento de la dife-
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rencia extraordinaria de valor que puede haber entre una per­
sona y otra, los indicios no faltarán á ese cuerpo para reconocer
las personas mas capaces de alcanzar los fines que él se propone.
Naturalmente, los servicios públicos serian la primera de las in­
dicaciones : haber ocupado una posicion elevada, y haber hecho
cosas importantes, cuyos resultados son una prueba del saber;
babel' hecho predicciones que el evento ha confirmado con fre­

cuencia, y raras veces ó jamás ha desmentido; haber dado
consejos que han aprovechado al país, ó que se ha lamentado
no haber seguido; todas estas cosas serian otros tantos indicios,

« Los indicios de que hablo no pueden aplicarse sino á hom­
bres experimentados, y se debe colocar en esta categoría á los
que, no habiendo hecho sus pruebas de un modo práctico, las
han hecho de una manera especulativa; á los que en discursos
ó escritos, han discutido los negocios públicos de modo qne
muestre que los han estudiado seriamente. Semejantes hombres

pueden haber probado, como pensadores políticos simplemente,
que tienen los mismos derechos ti. la confianza pública, qne
aquellos á quienes se ha visto obrando en calidad de hombres
de Estado.

«( Cuando es necesaria escoger personas que no se han puesto
jamás á prueba, el mejor criterio es la reputacion de talento de
que estos hombres gozan entre los que los conocen, y despurs
la confianza que les conceden y el apoyo que les prestan las P('I'­
sanas la respetadas. Por medio de tales pruebas, los electores
que aprecian justamente el valor intelectual y lo buscan con
ardor, acertarán en general á procurarse hombres superiores á
lo mediocre ; y frecuentemente homhres que pueden ser aban­
donados asu propio juicio, en cuanto á la dirección de los nr­
gocios públicos, y á quienes no se podria exigir, sin hacerles UII

insulto, que renunciasen a ese juicio por órden de sus iní.'­
riores. ))

MI'. Mili expone muchas otras consideraciones, que induda
blemcnte se tendrán presentes por los electores para dar su voto
á un individuo que los represente, y que al mismo tiempo obr«­
rlm en el ánimo del elegido, para formarle la conciencia de ,:¡UP.
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sueleccionse hace en el concepto de que él tiene que obrar de
acuerdo con los sentimientos de los que le eligen. pesar de
esto. y de que discurre en el concepto de que el sufragio no se
exlenderá sino á los individuos que posean cierto grado de ins­
truccion, que los habilite para tener pretensiones á imponer su
opinion al elegido, el publicista inglés se decide en contra del
mandato imperativo. Aun en esa hipótesis, la teoría de la repre­
senlacion por mera delegacion le parece falsa en sus efectos.
Pero si la Constitución, dice últimamente, no reconoce las garan­
tíasde que se ha esforzado en rodear el principio representativo,
sinose han tomado medidas para la representación de las mino­
rías,ó si no se admite alguna diferencia en el valor numérico de
losvotos, segun un criterio cualquiera de la dósis de educacion
que poseen los votantes..... en este caso, ninguna palabra es
bastante para exagerar la importancia que hay, en principio, en
dejaral representante plena y entera libertad: porque esta seria
entonces la sola ocasion que se tendria, bajo el régimen del su­
fl'i.I~io universal, para que otras opiniones que las de la mayoría
pudieran hacerse oir en el Parlamento.

Convengo con MI'. Mili en que las instituciones políticas deben
prllpenderá que el ejercicio de las funciones públicas se halle
en ruanos de los mas inteligentes, y bajo el régimen del sufra­
giuuniversal, será dificil que este sea el caso en la generalidad
(Il~ los que ejercen la función de elegir. Pero bajo el régimen del
~\I¡l.lgio universal me parece que es todavía mas posible, que
hil,¡u el régimen del sufragio restringirlo, el que los hombres
~\1 pel'Íores sean los que obtengan el voto de la mayoría. Por
1'1'~ la general. esta superioridad es la quc hace Iijar una rnuyoria
Ue electores en un candidato, si no hay influencias siniestras que
dt'.)viell su juicio, sea ó no ilustrada la masa de los que sufragan.
PIlO es mas dificil que se ejerzan esas influencias bajo el rcgi­
IIl'll del sufragio universal, como lo he demostrado al tratar
ud departamelllo electoral, que bajo el régimen del sufragio
)'(':-ll'ingido. Es verdad que, en ciertas epocas de excitaciou y de
I'd~iones, se atenderá tal vez á la mayor vehemencia con que
alguno atice las animosidades, para encargarle la represeutaciou ;

13
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pero esta es la excepeion, no la regla. La presunción de mejor
inteligencia de los negocios estará, pues, en general, mas bien
en favor del representante, que en favor de la mayoría que le
ha elegido. Siendo así, es mas racional dejar que aquel use libre­
mente de su juicio, que someterlo-al mandato imperativo de los
electores. El representante sabe que, si se separa sin razon de las
ideas de sus constituyentes, corre el riesgo de no volver it ob­
tener su confianza; y esta consideracion es bastante para que
no se aventure caprichosamente á contrariarlas. Si lo hace, es
porque la razon que lo mueve es de tal evidencia, que le inspira
confianza de que sus comitentes la reconocerán, y acatarán su
voto sin retirarle su confianza. La mayoría tory que eligió á lío­
berto Peel cuando se agitaba en Inglaterra la cuestion sobre la
abrogacion de las leyes sobre los cereales, no deseaba cierta­
mente esa reforma. La aristocracia, que tenia el monopolio de
proveer de subsistencias al pueblo inglés, y los que se adherinn
á las pretensiones de ella, le habían enviado al Parlamento, 110

para que se plegase á las ideas de llicardo Cobden, sino para qur
las combatiese; es lo que racionalmente puede presumirse
sabiendo cuáles eran las ideas del partido tory. Peel y sus COIIl~

pañeros torys que cooperaron á la reforma, obedecieron á :-lt'S

convicciones. no á las de la mayoria que los eligió. Esta se rin­
dió iI ellas, y les conservó su confianza.

Bajo el régimen elecciOl;ario que habia en Francia y en I:lr

landa para nombrar diputados á los Estados generales, era
posible dar instrucciones iI los elegidos con la seguridad de qHe

ellas «onteuian realmenLe los deseos de la mayoría de sus corui­

teutes, Pero.bajo el régimen del sufragio universal sucederia (pie

los clubs, círculos ó clicas, que se Iorrnan para dirigir la opiniou
ó fraguar uua facticia, se arrogarían el derecho de dictar su \,0­

luntad á los legisladores, como lo hicieron sucesivamente tOn

Francia los clubs de los fuldenses, de los franciscanos' y de !tI:;

jacobinos. Los demagogos que tenian asiento en la legislatura,
y eran al mismo I iempo miembros de esos clubs, fabricaban cll 'ls
mismos la opinion que favorecia sus pretensiones, los clubs la
proclamaban como el voto del pueblo, y en nombre de este la
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faccion odocrática que pervertía el sistema representativo, dic­

tabaen nombre del soberano las disposiciones lilas atentatorias
contralas libertades y derechos de los ciudadanos. Las conse­
cuencias de esa política son sabidas de lodos.

Laopinion que favorecela sumision de los diputados al mandato
imperativo, tiene hoy en dia muy pocos sectarios. Pero no sucede
lomismo respecto de otra, que no es menos importante exami­
1131'. Son muchos los que piensan que las funciones de diputado
deben ejercerse sin ninguna remuneracion, y esta opinion se ha
reducido á la práctica en varios paises, en los cuales subsiste ac­
tualmente. En la Gran Bretaña, en Chile, en la provincia de Bue­
nosAires, el cargo de diputado no tiene remuneración ninguna

Lntre los escritores que defienden este arreglo figura MI'. Mill;
perolas razon~s en que funda su opinion no me parecen de grall
fuerza. «La mayor facilidad, dice 1, que un salario daria para ha­
cer una elección, es una ventaja ilusoria. Cualquiera que fuese la
rvmuneracion asignada á la función, no seria un atractivo para
laspersonas empleadas seriamente en otras profesiones lucrativas
con la perspectiva de medrar en ellas. Por consiguiente, la ocu­
pacion de un miembro del Parlamento llegaría á ser, en si, una

'orupacion proseguida, como otras profesiones, en vista única­
IIlt'nle del provecho pecuniario, y sujeta a los efectos desmora­
lizadoresde una ocupacion esencia lmcnte precaria: Seria el objeto
de la codicia de los aventureros de baja esfera. Los que pose~'c­

send puesto, y aquellos que esperasen llegar á él, se esforzariau
siu cesar por ganar ó conservar los sufragios de los electores J

(JIlllllctiéndoles toda especie de cosas honrosas ó deshonrosas,
po>iLles Ó imposibles : se harian ú cual lilas los lisongeros com­
pLlcielltes de los sentimientos lilas bajos y de 'las preocupaciones
IIJ;lS ignorantes de la parte mas vulgar de la multitud. La puja
e:Ill'e ~~on y el salchichero en Arislófmles, es una caricatura de
lo que 'sucedería todos los dias, Cuando á causa de cualidades
l'I'I'I~ll1inentes (lo que puede suceder á veces), es de desear que
Hila persona que no tiene ninguna fortuna, ni medios de adqui-

I OIlI'I'¡};:esCIlI((liL'c govc,'mIWltl. cap. x
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rirla, sea nombrada para prestar en el Parlamento servicios que
ninguna otra persona prestaría tan bien, hay el recurso de una
suscriciou publica: el miembro puede, como Andrés Manci,
vivir, mientras se halla eu el Parlamento, de las contribuciones
de sus comitentes. J)

Nodigo que los temores de que el aliciente de la remunera­
cion produzca el efecto de crear algunos cortesanos de la multi.
tud que adopten por ocupación lisongearla para ganar sus votos,
no sean fundados. Sucede esto algunas veces en los paises en
donde los diputados reciben una remuneración por sus servicios.
Pero no deja de suceder también en donde el cargo se desem­
peña gratuitamente, como en Inglaterra; porque el puesto tiene
otros atractivos, fuera de la remuneración, que lo hacen objeto
de las aspiraciones, no solo de los que necesitan esta, sino de Jos
que tienen medios abundantes de hacer sus gastos.

Prescindiendo de esta consideración, es innegable que el ha­
cer gratuito el desempeño del cargo, tiene necesariamente el
efecto de vincular la representación en los hombres bastante ricos
para poder hacer tos gastos que exige la posicion de diputado;
pues seria una ilusion confiar en que los electores se hiciesen
cargo de proveer de recursos ú un candidato, como en el caso
de MI'. Marvel, cuando fuese deseable elegirlo de preferencia al
que los tuviese abundantes. Es contar demasiado con el interés
que puedan tener los electores en ser representados por hombres
muy dignos de ocupar un asiento en la legislatura, para suponer
que aquellos se hallen dispuestos á proveer á estos de medios de
hacer los gastos que exige su posiciono Solo en casos rarlsiruos
podría suceder esto. No tengo noticia que ha~'a en Inglaterra otro
ejemplo que el de MI'. 'Iarvd, y sin embargo, es cierto que mu­

chos de los asientos de la Cúurara popular estarian ocupados I'(I!'

hombres mas dignos que muchos de esos ricos vecinos de !¡\:j

ciudades ó los condados, que gastan miles de libras esterlinas l'Il

cOl'I'omper á los electores para hacerse elegir, y que aunque 110

tienen en vista una remuueracion determinada, asignada pOI' la
ley, obtienen con el puesto la facilidad de proporcionarse olpS
mayores, Noes necesario ocurrir á Junius ó á otro libelista pala
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8aher que los diputados que van á desempeñar gratuitamente las
funciones de legisladores en la Cámara de los Comunes, no son
mejores que los de otros paises en que esas funciones son retri­
buidas. Las pesquisas parlamentarias entabladas varias veces
para descubrir fraudes y cohechos en les elecciones, revelan
que los candidatos ricos no son menos solícitos en granjearse el
favor popular por malos medios, que podrian serlo los que fra­
tasen de hacerse elegir en vista de la remuneracion asignada al
puesto.

No comprendo cómo Mr. Mili,que tan adverso es á todo lo que
pueda propender á establecer tina dominacion de clase, decide
por d sistema de la representacion gratuita. Es vincular el ejer­
cicio de las funciones legislativas en la clase mas rica de la so­
ciedad, probablemente en los que viven de gruesas rentas, reti­
rados de los trabajos de la industria y el comercio, que no son
ciertamente los mas aptos para atender á los intereses generales
de la comunidad. Un sistema tal puede convenir en donde se
qui(ll(J conservar á todo trance una forma de sociedad aristocrá­
tica; peroseria una incongruencia repugnante en una democracia
representativa. En donde tal forma de gobierno exista, las fun­
cion«- de los miembros del cuerpo legislativo deben ser retri­
buidas.
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DUraClO11 de la representacion,

Dos cosas pueden contribuir poderosamente á que los que ejer­

cen el (Joder público lo empleen en administrar bien los intere­
ses colectivos de la comunidad política: t a, el que las institucio­
nes faciliten los medios de que la voluntad popular se tenga
presente en las deliberaciones y decisiones del gobierno; y 2a, el
que la responsabilidad de los delegatarios del poder con sus

comitentes sea cierta y segura. Estas dos cosas pueden eonso
guirse con la renovacion periódica oe los miembros del cuerpo
legislativo. Ella es un medio de que Ias opiniones y deseos popu­
lares sean representados á medida que se van produciendo, é

influyendo en que se dicte una legislación progresiva, consistente
con los adelantos que haga la sociedad. Hace que el diputado
esté atento á la voluntad de sus comitentes, y facilita á esto, la
ocasion de reemplazarlo, si no llena satisfactoriamente su COlllf'­

tido.
De aquí podría deducirse que la renovación deba ser lo lilas

frecuente posible; pero hay razones poderosas para señalar
á las funciones legislativas un periodo de duración de alg11110S
años.

• Ilcmaniíestado ~'a la conveniencia de <JIW no se someta it los
diputados al mandato imperativo de los electores, y de que se les
coloque en posición de apreciar con calma y madurez las nll'di­

das sometidas á sus dcliheraciones. Mientras mas frecuente ~1'3

la reuovacion de los miembros de las Cunaras, menos prob;dJk
es que ellos se encuentren en esa posiciou. Atentos á los earnl,ios
de la opiniou, para seguirlos y 11'lh'" gratos á los clcctore-. :'1

fin de lograr la rceleccion , (H'IlSarÚIl menos en las razones de
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esa opinion,que en seguir el impulso de ella, no por ser la mal
fundada, sino porque es por lo pronto la de la mayoría á quien
desean complacer.

Esverdad que el diputado debe estar atento á la opinion de
sus eomitentes; pero, como dice Mr. MilI 1, «es preciso que se
sienta seguro de conservar su puesto por un tiempo suficiente
para poder ser juzgado, no por un acto aislado, sino por el con­
Junto de su conducta. Es importante que tenga la mayor latitud
de opinión y de determinacion individual, compatible con el
control popular indispensable en todo gobierno libre; y leste
efecto es necesario (lo que es preferible en todo caso), que la
censura solamente sea ejercida, cuando el que es objeto de ella
hatenido tiempo de mostrar t.odas las cualidades que posee, y
deprobar á sus comitentes que puede hacerse un representante
deseable y digno de confianza, sin ser precisamente el órgano y
elahogado liheral de sus opiniones.

« Cuando el poder democrático en la Constitucion es débil, ó
demasiadopasivo, y tiene necesidad de estimulantes; cuando el
representante, despues de haberse separado de sus electores, en­
Ira en una atmósfera cortesana y aristocrática, en que todas las
innllencias tienden á desviar su conducta de la direccion popu·
lar,;\disminuir todos los sentimientos populares que podía tener.
yhact'rleolvidar los deseos ydesatender los intereses de los que
leh:11l elegido; entonces es indispensable, para mantener su ca­
rácll'!' y sus sentimientos á la altura requerida, que tenga que
oeul'l'ir con frecuencia lila fuente de sus poderes.

\( Cuando, al contrario, la democracia es el poder dominante;
cuando este poder tiende á aumentar todavía, y que hay nece­
sidad lilasbien de moderar su acción que de alentarla; cuando
una publicidad sin limites, y diarios siempre presentes, dan al
repl'í'Sl'ntante la seguridad de que cada uno de sus actos sed in­
1l1(ldiillamente conocido, discutido, juzgado por sus comitentes,
y qlll~ sin cesar pierde ó gana terreno en sn estimacion, entre­
lauto que, por los mismos medios, la influencia de 'sus sen-

I , )1/ 1"e/l1"cseTltatit'(~ qouernment, cap. XI.
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timientos 'Jtodas las demas influencias democráticas se conservan
vivas 'J activas en el espíritu del representante...•. entonces un
período de cinco años seria apenas suficiente para evitar esta de­

pendencia tímida. ,.
El publicista inglés, admitiendo en su plan de gobierno un

Senado ó Cámara de pares, compuesta de miembros que no tienen
asiento en ella por mandato del pueblo, sino por derecho propio,
no se preocupa sino de lo que debe hacerse respecto de la Cú­
mara popular. Nosotros no admitimos esa Cámara artificial, y tr­
nemos que pensar en la duración de las funciones de los rniem­
hros de ambas Cámaras, porque una y otra deben ser electivasy
renovables periódicamente. 1\0 por esto pueden dejar de combi­
narse en ellas el elemento de impulsión 'J de conservacion, de
manera que produzcan el efecto saludable de que las opiniones
del presente encuentren en el Cuerpo legislativo las del pasado,
y se puedan comparar en él las razones que favorecen las unas
'J las otras, a fin de averiguar en favor de cuáles está la razóny
la conveniencia.

LaConstituciónde los Estados-Unidos ha resuelto el problema
fijando la duracion de los senadores en seis años, y la de los re­
presentantes en dos. Laargentina dispone que los diputados rer­
manezcanen sus puestos por cuatro años, renovándose la milad
cada dos, y los senadores nueve, renovándose la tercera parle
cada tres años,

El plan adoptado por los legisladores americanos respecto del
Senado me parece que llena todas las condiciones que pueden
exigirse para dar á esa rama del·departamento legislativo el ca­
racter conservadory la importancia que debe tener. Veamoscuá­
los fueron las razones que se tuvieron presentes para dictar la
dispnsieion constitucional que rige á este respecto, y en favorde
la cual habla hoy la experiencia de ochenta años.

El juez Story nos refiere que esta materia rué objeto de madu­
ras deliberaciones,en el curso de las cuales se propusieron diver­
sos periodos de duraciun, u En la Convencion, dice', hubo gran

t (J" l/Ir. constitution, !:;~. 70!1, 'l10, 'lB y sig,
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diversidad de pareceres entre aquellos cuya pureza y patriotismo
estaban exentos de toda sospecha, y cuyos talentos y servicios
públicos eran igualmente incuestionables. Se hicieron varias pro­
posiciones : que el periodo de los senadores fuese durante su
huena conducta; por nueve años, por siete, por seis, por cinco,
por cuatro, por tres. Todas ellas fueron sucesivamente negadas:
y ai fin se aceptó el término de seis años, con la limitación de
que una tercera parte de los senadores cesaria cada dos años.

(( Xo fueron pocas las objeciones que se hicieron contra este
prolongado término de servicio de los senadores, mas allá del
'iJlllo il los representantes, tanto en la convención, como en el
pueblo, cuando se sometió la ConsLitucion á su juicio. Tal vez
esas objeciones existen todavía en el ánimo de muchos, que ven
gl'lll'ralmentecon recelo los poderes de la Union, y por ese mo
tivo se persuaden con facilidad que el poder debe cambiar con
frCl'1Irncia de manos, á finde evitar corrupción y tiranía. La per­
petuidad de un cuerpo, se ha dicho, favorece todo paso que esté
dispuesto á dar para aumentar su propio poder é influencia en el
gohierno. Tal tendencia puede descubrirse en todos los cuerpos,
allllllue sean constituidos, para los cuales no hay otro freno efec­
tivo que frecuentes disoluciones v elecciones. Puede admitirse la
verdad de esta observacion ; pero hay muchas circunstancias que
\';Iríall su fuerza )' aplicacion. EnLretanto que es, por una parte,
o,bjrtable la perpetuidad de un cuerpo, no lo son menos las con­
h.I1U:lS Oucluacionesen lo que se relaciona con sus deberes, fun­

CIOIlI'S, poderes y eficiencia. Hay peligros tanto en la mucha,
COlllo en la poca frecuencia de las elecciones. El objeto que debe
tenf'1' en vista la prudencia, se logra probablemente mejor evi­
tando losextremos. Puede asegurarse que cuando se da lugar li·
brerllcnte en los consejos públicos á demasiado recelo 6 extrema
tonlianza, son tan perjudiciales cornola traiciono

u Pareceuna paradoja afirmar, pero es teórica 'Y prácticamente
~na wrdad, que un sentimiento profundo de responsabilidad es
11\('0111 t'bll' pa I e con grande frecuencia en las elecciones. Los hom-
)~es Vencon poco interés un poder que se escapa tan pronto como
vIene á las manos, y medidas (fue apenas pueden hacer otra cosa
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que iniciar, sin esperanza de llevarlas á la perfecciono Pocas me­
didas tienen un inmediato ysensible efectoque se halle de acuerdo
exactamente con su prudencia ó política. Por la mayor parte, de­
penden de otras medidas, ó del tiempo, de las graduales combi­
nacioru~ con los negocios de la vida, y de las instituciones gene­
rales de la sociedad, Puede el aspecto superficial de ellas chocar
con las preocupaciones ó errores populares, entretanto que los
resultados pueden ser tan admirables y excelentes como profun­
dos y distantes.

« Las objeciones al término del oficiosenatorio se resuelven
todas en un solo argumento, aunque sean varias en sus formas
ó ilustraciones. El argumento consiste en el riesgo que hay <le
que se abuse del poder político : la gran seguridad para las li­
bertades públicas está en establecer responsabilidad y depen­
dencia en los que están encargados del empleo; y estas se con­
siguen con los cortos períodos de duracion en ellos, y la frecuente
expresión(le la opinion pública en la eleccion de los empleados.
Si se admite el argumento en su mas amplia extension, queda
sin embargo abierto ti mucha discusión; ¿cuál es el período pro­
pío de duracion de los empleos, y cuán frecuentes deben ser las
elecciones? Esta cuestión debe, por su naturaleza, ser muy com­
plicada; y puede admitir, si es que. no requiere absolutamente,
diferentas respuestas, segun que se aplique á diversas funciones.
Sin ocuparnos en ingeniosas especulaciones sobre este punto,
en su forma mas general, nuestro objeto será presentar las razo­
nes que se han tenido, ó en que puede confiarse, para justificar
la profunda política y sahiduría de la duracion del oficio de los
senadores, como se halla establecido por la Constitucion ame­
ricana.

« En primer lugar, todos las raZOIlI~S que se pueden alegar I'n
favor de la duracion del oficiolegislativoen general, fundadas eu
las ventajas de los varios conocimientos )' experiencia que se ad­

quieren en los principios y deberes de la legislación, pueden
aplicarse con mayor fuerza respecto del Senado. Un buen go­
bierno implica dos cosas: primera, fidelidad al objeto del go­
bierno, que es la felicidad del pueblo; segundo, conoclrnientv
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de los medios por los cuales se consigue este objeto. Algunos de
nuestros mas sabios hombres de Estado no han tenido escrúpulo
en afirmar, que en los gobiernos americanos se ha atendido
O1u~ poco á la última. Es imposible que cualquier asamblea de
hombres, sacados de la vida privada, continuados en el puesto
por pocotiempo, y no guiados por algun motivo permanente á
consagrar los intervalos de ocupaeion pública al estudio de la
naturaleza y operaciones del gohierno, escape de incurrir en er­
rores en el desempeño de sus funciones legislativas. En propor­
eien á la extension y variedad de estas, de los intereses nacionales
que envuelven, y de los deberes nacionales que implican, deben
elevarse las calificaciones intelectuales y las sólidas dotes de los
mi-mbres que la componen. Aun en nuestros negocios domésti­
cos. ¡.qué son nuestros voluminosos y aun variahles códigos,
sino monumentos de deficiente sabiduría, resoluciones ligeras, y

aun mas precipitadas revocatorias? ¿Qué son ellos sino admoni
ciones al pueblo de los peligros de una legislacion temeraria y
prematura, de ignorancia que no conoce sus propios errores, ó
presuntuosa confianza que no se cuida de sus propias locuras?

( Por tanto, un Senado bien constituido, que interponga algu­
nas restricciones á los repentinos impulsos de una rama mas nu­
m('rosa de la legislatura, seria por este motivo de gran valor.
Pern este se aumentaria incalculablemente haciendo tal la dura­
don del empleo que, con mediana aplicación, talentos y consa­
gra(~ion al servicio público, sus miembros pudiesen con dificultad
C:ll'ect'r de conocimientos razonables, que los preservarían de
re(~I1ITir en cualesquiera errores groseros, y de razonable firmeza,
!IUI' los haría aptos para resistir á especulaciones visionarias y á

eXciladoll~s populares. Si los hombres públicos saben que pue­
den con seguridad aguardar la gradual accion de una sana opi­
nioll pública, para decidir sobre el mérito de sus acciones y me­
didas, antes de que pueda echárselas á tierra, estarán mas prontos
~ asumir la responsabilidad de ellas, y á prescindir de la popu­
laridad presente por la sólida reputación futura. Si por la misma
l'strucllll'a del gobil'rno, están designados para garantir los Esta­
Llos de usurpaciones contra sus derechos y libertades, esta misma
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permanencia en el empleo les da medios adicionales para llenar
su fin. Puede acaso la opinion pública, en sus extravagantes aro
ranques ocasionales, á instancia de algun demagogo lisonjero, ó

caudillo favorito, allanar ó saltar las barreras constitucionales,
con el objeto de auxiliar sus avances ó satisfacer su ambiciono
Pero el juicio sólido de un Senado puede contener el mal, si la
duración de su propio poder es mayor que la de las otras ramas
del gobierno, ó si combina la duración unida de ambas. En el
hecho, el Senado tiene este límite deseable. Combina el período
del empleo del ejecutivo con el de los miembros de la C.ámara,
mientras que, al mismo tiempo, por sus propios cambios bienales
(como vamos á verlo ahora) está silenciosamente sujeto al voto
deliberado de los Estados.

(( En segundo lugar, se ha experimentado que la mutabilidad
en los consejos públicos, proveniente de una rápida sucesion de
miembros nuevos, produce serios males. Es un hecho sabido en
la historia de los Estados, que cada nueva eleccion produce un
cambio de casi la mitad de los representantes; ~. apenas es posi­
ble esperar que en el gobierno nacional no haya cambios menos
frecuentes ú menos numerosos. A este cambio de hombres debe
inevitablemente seguir un cambio de opiniones, y otro corres­
pondiente de medidas. Ahora bien, la experiencia ha demostrado
que un cambio continuo, aun de buenas medidas, es inconsis­
tente con toda regla de prudencia y con toda perspectiva de
suceso. En todos los negocios humanos, se requiere tiempo para
consolidar los elementos de las medidas mejor concertadas. Y
para allanar los pequeños tropiezos que son incidentes á toda
l{'gi~lacion. Perpetuos cambios en las instituciones públicas, no
solamente ocasionan intolerables controversias y sacrificios de
los intereses privados, sino que impiden el desarrollo de las in­
dustrias y empresas, que tienen por fundamento de su futura
prosperidad una sabia prevision. Ademas, la instabilidad de los
consejos públicos proporciona ventajas desrazonables á los capi'
talistas sagaces, astutos 'J acaudalados.

« Todo nuevo arreglo respecto de comercio, rentas, manuf«?
turas ú agricultura, ó que de algun modo afecte el valor relativO
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de las diferentes especies de propiedad, ofrece una nueva cose­
chaá los que estan vigilando los cambios y pueden calcular las
consecuencias; una cosecha puede arrebatarse de las manos del
honrado labrador ó del confiado artesano, para enriquecer á los
que fríamente buscan el modo de sacar provecho de donde nada
hansembrado. En una palabra, tal estado de cosas engendra las
posiciones de egoísmo, y el espíritu de juego. Aunque parezca
paradoja, es sin embargo una verdad, que en los negocios de go­
bierno, las mejores medidas, para ser seguras, deben introdu­
cirselentamente. Bajo este punto de vista es, pues, importante
que todos los funcionarios públicos no terminen el período de
sus empleos al mismo tiempo. La infusion gradual de nuevos
elementos, que puedan mezclarse con los viejos, asegura una
renovación gradual, y la permanente union del todo.

«( Pero los malos efectos de UH gobierno mudable sc hacen
sentirtodavía mas en las relaciones con las naciones extranje­
ras. Quita el respeto y confianza de los otros pueblos, ). todos
las ventajas relacionadas con el carácter nacional. Nosolamente
quedan sus medidas expuestas á los manejos silenciosos de la
illtl'i~a extranjera, sino que sujeta toda su política á ser frus­
lrada por la mas estable de sus rivales y adversarios extranjeros.

(( I.ua nación es á otra nacion lo que un individuo á otro, con
esta melancólica diferencia tal vez, que las naciones, con menos
areecíul1l's benévolas que los individuos, tienen menos restric­
CiOll"S para tomar indebidas ventajas de la indiscreción de otras.
Si tilla nacion está fluctuando perpetuamente cn sus medidas
l'e~}lL:clo de protección á la agricultura, al comercio, á las mu­

lIufacturas, en tOO'15 ellas muestra incertidumbre de propósito;
y las naciones extranjeras, que la notan, minarán con una sa­
gaeidad sistemática los cimientos de su prosperidad. Por este
lOotivu, América sufrió bajo la conledcracion los males mas se­
rios. (( Ella, dice el Federalista con demasiada libertad y au­
da('ia, encuentra que sus amigos no le tienen respeto ninguno;
qUe (IS la irrision de sus eucmigos , y la presa de cada nacion
4Ue tielle interés en especular sobre sus fluctuuutes consejos y
cllIlJlIl'azados negocios.



206 DERECHO CONSTITUCIONAL.

« Los gobiernos extranjeros no pueden, además, entrar con
seguridad en arreglos permanentes con uno CU}'OS consejosestán
perpetuamente fluctuantes. Para asegurar el respeto de las na.
ciones extranjeras, debe haber aptitud para cumplir sus como
prometimientos, confianza para sostenerlos, y duracion para
asegurar su ejecucion por parte del gobierno. En casos de esta
clase, el carácter nacional es inestimable. No basta el que haya
un sentimiento de justicia; una permanencia ilustrada debe ca­
racteriznr la política del gobierno. Tan dañino es el capricho
como la locura, y la corrupcion es apenas peor que la indeci­
sion y la fluctuacion. Bajo este aspecto, independientemente de
sus atribuciones legislativas, la participacion del Senado en las
funciones del ejecutivo, en nombrar embajadores, y en hacer
tratados con las naciones extranjeras, da fuerza adicional á

las razones en favor de su prolongado término de servicio. »
Las razones expuestas son, en mi concepto, decisivas para

justificar la duración que la Constitueiou de los Estados Unidos
da al cargo de senador; pero ¿no lo son de la misma manera
para disponer que los miembros de la otra Cámara tengan igual
duracion?

Convengo rn que las ventajas de la estabilidad son muy gran·
des; pero es necesario que no degenere en inmovilidad é iruuu­
tabilidad. Habría este riesgo, si todos los funcionarios públicos
durasen mucho tiempo en sus empleos. Es menester que la silvia

de la opinion penetre constantemente en el gobierno para rea­
nimarlo. Y como esto puede lograrse, sin comprometer la l'~ta'

bilidad, renovando una de las Cámaras con mas frecuencia que
la otra, debe hacerse. Basta que el principio conservador de la
larga duraciou en el empleo, obre en una de las Cámaras, para
que se evite cualquier n-solución precipitada en los consejosk­
gislativos, Una sirve de contrapeso á la otra; PP1'O hay un Il1edio
de hacer obrar la opiniou sobre la que pudiera estar dispuesta
á ignorarla.

Por esto, la ConsLilucion americana, que fijó el periodo de seis
años para los senadores, estableció el de dos años para los
miembros de la Cámara de representantes. Creo, sin embal'go.
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que este último periodo es muy corto, y que es preferible el de
cuatro años fijado por la Constitucion argentina, renovándose la
mitad del cuerpo cada dos años. Tal vez los legisladores ameri­
canos nabrian fijado tambien el termino de la duración de los
representantes en cuatro años, si, en el tiempo en que se hizo la
Constitucion, la prensa, los ferro-carriles y el vapor hubieren
facilitado al pueblo los medios de ejerce!' una activa y constante
influencia sobre sus delegados, como puede ejercerla y la ejerce
eldiade hoy. Cuatro años de duracion en el empleo no pueden
tener el efecto de impedir la identificacion del representante con
sus comitentes; pero sí tendrán con seguridad el de hacerlo
mas apto para el desempeño de las funciones legislativas, de
hacerle apreciar mejor la importancia de su cometido, y de
aumentar por lo mismo el sentimiento de responsabilidad para
con el pueblo. El sistema de renovacion gradual facilita el que
Jas opiniones nuevas tengan siempre un número crecido de re­
presentantes en la legislatura, sin dejar á esta expuesta á ser
dominada por ellas irreflexivamente, porque siempre habrá en
ella IIn elemento conservador bastante poderoso para hacerlas
examinar con detención.

Si tlstoy de acuerdo con el plan de duracion y de renovacion
gradll:ll adoptado por la Constitucion argentina respecto de la
Cámal'a de representantes, no encuentro igualmente fundado el
que ha seguido respecto de los senadores. Un término de nueve
8iío~, corno el fijado por la Constitucion argenLma para los
mil'IlILros del Senado, me parece demasiado largo, y ocasionado
81 peligro de que esa Cámara adquiera un carácter aristocrático.
No SIIY enemigo de las innovaciones cuando encuentro funda­
Jnento para separarme de lo conocido, como creo que lo hay
pal'a adoptar respecto de la Cámara de representantes el plan
deUll/'ilcion y renovación gradual que he indicado; pero el Se­
nado americano ha íuncianado tan satisfactoriamente para todos
dUl'll 11Ie ochenta años; se han encontrado tan bien consultados
enél todos los requisitos que debe tener una Cámara alta, que
00 \I~O cual haya podido ser la razon para separarse del sistema
seguido por los Estados Unidos.
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Aun á este plan se objetó que podia conducir "á formar una
clase aristocrática: y el juez Story, aunque admite la posihü;
dad del hecho, dice acerca de esto: « Pero la irresistible res.
puesta á todo razonamiento de esta clase es, que antes de quetal
revolucion se realizase, el Senado debe, en primer lugar,corrolll.
perse; que despues debe corromper las legislaturas de loses.
tados; y últimamente corromper al pueblo en su mayoría.A
menos que se haga todo esto, y se continúe, la usurpacion del
Senado seria tan vana como transitoria. El cambio periódico de
sus miembros regeneraría de otro modo todo el cuerpo. ysi
tal corrupcion general existiese,es enteramente ocioso hablarde
usurpación ó aristocracia; porque el gobierno seria entonceslo
que el pueblo escogiese que fuera; representaría lo que juzgase
propio que representara.

« Pero la experiencia es, despues de todo, la mejor pruebaen
toda materia de esta clase. El tiempo, que destruye la frúgil fá·

brica de las opiniones de los hombres, no sirve sino para confir·
mal' los juicios de la naturaleza. ¿Qué nos dice la historia de
nuestras propias instituciones ). de las de otros paises? En la
Gran Bretaña, la Cámara de los Comunes es elegida por sieíe
años ; y no por eso es menos un órgano de la opinión popular,
ni menos celosa de los derechos públicos, que cuando había par·
lamentos anuales ó trienales.

(( En Marilandia, el Senado es no solamente elegido por cinco
años, sino que tiene el derecho de llenar las vacantes quc ueUJ"
r an en su propio cuerpo, y no hay votacion entre los miclllhros
durante el termino. i Qué fuente tan fecunda podia ser esta para
objeciones teóricas y alarmas aparentes por la seguridad dc las
libertades públicas! Sin embargo, Marilandia continúa gOfaudo
de las bendiciones de buen gobierno y racional libertad, sin te·
mol' ni molestia. »

Cuando la forma que da á la sociedad la posesión pOI' I' atli!
ciudadano de los derechos absolutos que consagran las CIlllliell

das de la Constituciouamericana, y la distribución del poderen
tre un gohierno nacional y jurisdicciones locales, de maucr« que
se facilite el activoy eficientecontrol del pueblo en las opcl'acio'
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nes de todos sus delegados, no hay riesgo en COU$erVQf á estos
en 8USpuestos por un tiempo algo largo. Elelemento democrático
tiene entonces bastantes medios de hacer sentir su influencia en
elgobierno, y las libertades públicas, puestas fuera del alcance
de la aecion de los que ejercen el poder. que no pueden em­
plearlo en anular ni reglar lo que es meramente de competencia
individual, no corren ningun riesgo. Pero si la ley fundamental
es una de esas Constituciones sedicentes republicanas, que des­
pues de enumerar una larga .série de libertades y derechos de
que deben gozar los ciudadanos, terminan diciendo, que esos
ciudadanos no podrán gozar de tales libertades y derechos sino
segun lo disponga la ley... entonces los que ejercen el poder tie­
nen ensus manos los medios de convertirse en lo que quieran,
porque está en su arbitrio destruir la barrera que la posesion de
derechos individuales absolutos por parte de los ciudadanos es­
tablece contra los avances de los que quieren abusar de él ; sobre
tcde, ~i á los que ejercen funciones ejecutivas ó judiciales se les
permito sentarse en las Cámaras como legisladores, al mismo
tiempo que desempeñan aquellas. Con tales Constituciones que
dl'jan ;\discreción de las autoridades constituidas las libertades y
del'l'cll(Js que deben asegurarse de un modo absoluto, poniéndo­
los fuera de su accion y reunen en unas mismas manos los po­
deres que deben estar divididos entre funcionarios distintos,
aUIHl'1l' las elecciones para estos empleos fuesen bienales ó anua­
les, lalibertad correrá siempre grandes riesgos; porque se deja
allegi~lador el poder de anularla por leyes, y en manos de los
que h;¡~an estas, el de ejecutarlas y aplicarlas. El tiempo de la
duracioll en el empleo, no es por sí solo una Iimitacion del po­
der qllt~ impida el abuso de él, como lo prueba la historia de las
repúblicas italianas, en algunas de las cuales los magistrados du­
raban ('11 sus puestos solamente un año y aun seis meses, y sin
elllbar~(), ellas nos presentan ejemplos de los mas flagrantes ex­
cesos. l.a limitacion positiva, el freno eficaz para impedir estos,
PSt[1 en la forma que da á la sociedad la posesion por sus míern­

111"08 de I~iertos derechos absolutos, que les dan la importancia
neeeSlll"ia para obrar como individuos de una comunidad sobe-

U
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rana; y la descentralizaeiondel poder, que facilitael que los que
lo ejercen se controlen y contrapesen recíprocamente. Ladura.
cion de los legisladores debe, pues, fijarse, no precisamente en
consideracion de la facilidad que proporcione para impedir
usurpaciones, sino de la Que preste para que la opinion popn,
lar ejerza sobre la legislatura una influencia racional y salu,
dable.
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Formación de las leyes

Entrelas tareas en que deben ocuparse los encargauos de ejer­
eer(11 poder público, ninguna es de mayor importancia que la
Iormaeion de las leyes. Ellas son las que han de reglar los nego­
cios eintereses de la comunidad política, y á ellas deben confor­
mal' susactos los ciudadanos, así como de acuerdo con ellas tie­
nen que usar de su poder los funcionarios del departamento
ejecutivo y judicial. Son la expresión de la voluntad del soberano,
por medio de sus delegados al efecto; y por lo mismo es de sumo
inll'l'l'~ que el procedimiento para hacerlas dé las mayores ga­
rantias de que realmente serán la manifestacion de la voluntad
popular, y ademas de que serán las mejor combinadas para sa.
lisfacerlas necesidades á que se debe atender.

Lo primero se consigue encargando de su Iormacion á un
cuerfJO legislativo constituido de la manera indicada en las lec­
cion,., anteriores; porque en él estarán representadas todas las
\Ollllllades y opiniones; por personas competentes para expresar·
las, .\~i 1 los deseos del pueblo tienen órganos caracterizados que
los 111:lIlifiesten, y habrá en el cuerpo legislativo voluntad pro­
nllllcial1a de atender á sus intereses. Este es )'a un gran bien;
pOl'q\l'~ puede contarse con que los miembros de la As.tmblea re­
!'I\'SI'lltati\'a tengan el propósito de hacer lo mejor por ese
PUpIJIII, con quien tienen que confundirse y sufrir las eonsecuen­
eias d,~ sus disposiciones, luego que espire Sil mandato, y aun
dlll';llllt l él.

, P"IO no basta el deseo de hacer el bien para poder realizarlo.
Ls Pl't't.:iso adoptar y poner por obra los medios mas adecuados
~al'a 1'110. Latarea de reglar los muchos y complicados negocios
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é intereses de la comunidad política por medio de leyes apropia­
das para su mejor adrninistracion, es una ocupacion compleja,
que solo puede tener buenos result.ados procediendo con los co.
nocimientos, prudencia y método necesarios para lograr el
acierto. Por esta razón, desde que ha habido cuerpos representa­
tivos encargados de hacer leyes, se han adoptado en ellos ciertas
reglas de procedimiento en la preparacion de los proyectos, la
discusion y aprobación de ellos, las cuales tienden á hacer ords­
nadas las deliberaciones, y á que ellas recaigan sobre planes
bien preparados, que faciliten la discusion y decisión discreta de
ellos.

«Hacer leyes, dice Mr. Mili, es una obra que requiere, mas
que cualquiera otra, no solamente espíritus experimentados y
ejercitados, sino también hombres formados para este otlciopor
medio de estudios detenidos y laboriosos. Esta razon bastada,
aunque no hubiese otras, para (Iue las leyes no pudiesen [amas ha­
cerse sino por una comisioncompuesta de un pequeño número de
personas. Una razon no menos concluyente es, que cada cláusula
de la ley exige que se redacte con la percepción mas exacta ~. lilas
previsora de su efecto sobre todas las demas cláusulas, y que la
ley, una vez completa, pueda fundirse y colocarse con propiedad
entre el conjunto de leyes pl...iexistentes. Es imposible que c:ilas
condiciones puedan llenarse en un grado cualquiera, cuando las
leyes son votados, cláusula por cláusula, en una Asamblea t~()m­

puesta de elementos diversos. La incongruencia de tal manera de
legislar saltaría á la vista, si nuestras leyes no fuesen ya, en
cuanto il la forma y la interpretacion, un caos tal, que nada pa­
rece p capaz de aumentar la confusiou y contradiccion. Sin 1'10­

bargo, aun bajo este régimen, la ineptitud completa de Illll' S'

tro mecanismolegislativo, para alcanzar el fin que se propllllt.!,
se hace sentir cada año mas y mas por inconvenientes p:·ac·
ricos,

« Solo el tiempo que emplea necesariamente el procedimicr''"
"por el cual tienen que atravesar los bilis, hace del ParlaHlI'I1lo
un cuerpo mas }" mas incapaz de acordar alguno, si 110 es sobJ'l'

objetos aislados)' limitados. Que se haya preparado un bili, que
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te proponga en su conjunto tratar de un asunto cualquiera (y es
imposible estatuir sobre alguna cosa sin tener presente el con­
juntode ella) ese bill se arrastrará de sesion en sesion, porque
nosepuede encontrar el tiempo de ocuparse en él. Pocoimporta
que haya sido redactado despacio por la autoridad mas compe­
tente, yprovista ademas de todos los recursos é informes; ó que
haya sido preparado por una comisiohselecta, encargada de este
cuidado por su profundo conocimiento de la materia, y que haya
pasado años enteros en el estudio y la coordinación de la medida
dequese trata, .... el bill no pasarú ; porque la Cámara de los
comunes no abandonará el privilegio (le retocarlo con sus pesa­
das manos.

Poco ha, se ha adoptado con bastante generalidad la costum­
bre,cuando ya se ha aceptado un bill, de enviarlo á una comí­
sien selecta para ser examinado detenidamente. Pero no se ha
hallado que esa costumbre ahorrase mucho tiempo; porque
cuando eh seguida la comision de toda la Cámara pronuncio
sohr.: 1'1 bill, las opiniones y las humoradas privadas, dominadas
hasta entonces por el saber, insisten siempre en encontrar su
ocasinn favorable nnle el tribunal de la ignorancia. La Cámara de
los pares ha adoptado generalmente esta costumbre, porque sus
mielllbl'os son en menor número, son menos ávidos, de ínmis­
cuirs.. en todo, y menos celosos de la importancia de sus votosin­
dividllall's, que los de la Cámara electiva. Y cuando el bill de nu­
mel'll~as cláusulas logra hacerse discutir en dotal i cómo pintar
ele~!ado en que sale de las mallosde la cornision! Se han olvidado
c1ú1hlllos que eran necesarias para que el resto produzca efecto,
eehall insertado otras increíbles para favorecer algun interés
privado, ó contentar it algún miembro sujeto á humoradas que
81l11'llllzan retardar el bill j pOI' instigacion de algun semi-sabio,
qUI' 110 tiene sino una tintura superficial de la materia, se han
inll'oducido artículos que conducen á consecuencias que no se ha­
biílll prevlsto en el primer momento, ni por el miembro que ha
pr0i'uesto el bill, ni por los que lo han apoyado; y será nncesa­
rIO (In la sesion siguiente un acto reformatorio para corregir sus
malos efectos. Es un mol de la manera actual de conducir las
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cosas, que la exposicion y la defensa de un bill sean raras vece!
el hecho de una persona que lo haya concebido, y que probable.
mente no tiene asiento en la Cámara. La defensa de un bill toca
aalgun ministro ó él algún miembro del Parlamento que no loha
coucebido ; que tiene necesidad de que otro le suministre losaro
gumentos, con excepcion de los que son evidentes por sí mismos;
que no conoce toda la fuerza de su causa, ni las mejores razones
que tiene en su apoyo, y que se halla en completa incapacidad
de responder á objeciones imprevistas. Con respecto Alos bilis
del gobierno, se puede remediar este mal, y en algunas Constitu.
cienes representativas se ha remediado, permitiendo al gobierno
ser representado en las dos Cámaras, por personas que poseen
su confianza y tienen el derecho de hablar, aunque no tenganel
de volar.

« Si esa mayoría de la Cámara de los couiunes, mayoría hasta
ahora considerable, que no desea proponer alguna modificacion
ni hacer un discurso, quisiese no abandonar por mas tiempo to­
das las cosas á los que proponen y hablan; si quisiese acordarse
de que necesitan otras facultades para legislar, que la de hablar
fácilmente y obtener los votos de un cuerpo de constituyentes, y
que estas cualidades pueden encontrarse buscándolas, bien pronto
se reconoceria que, en materia de legislacion, como de adrniuis­
tracion, el solo oficio de que una asamblea puede ser capaz, no es
de hacer ella misma la cosa, sino de hacerla hacer, de decidir á

quien debe conílarse ; y una vez hecha, concederle ó rehusarle la
sancion nacional. Todo gobierno hecho para un grado elevadode
civilizacíon, debería tener entre -sus elementos fundamentales 1111

cuerpo cu~·os miembros no excediesen en número á los del gabi­
nete, y Cu)"O encargo especial fuese el de hacer las leyes. Si las
de nuestro pais fuesen revisadas y refundidas, COlIJO lo serán ~in

duda dentro de poco, la comision de codiflcacion que ejecll1aSe
esa obra debería subsistir como institución permanente, para ve­
lar sobre ella, impedir la deterioracion, y hacer todas las mejoras
que llegasen á ser necesarias. Nadic desearia que este cuerpo po'
seyese por sí el poder de dar leyes; la comision no haría sino rc'
presentar el elemento de inteligencia, el parlamento repre~en-
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taria el elemento de voluntad. Ninguna medida vendria á ser ley
sinhabersido sancionada expresamente por el Parlamento; y este
ó la Cámara de los lores tendria el poder, no solamente de
rechazar el bill, sino de devolverlo á la comision, para ser exa­
minado de nuevo, y mejorado. Cada una de las Cámaras podria
tambien desplegar su iniciativa, señalando una materia de ley á
lacomisiono Naturalmente, esta no tendria derecho de rehusar la
formacion de las leyesdemandadas por el pais. Dándoseleinstruc­
ciones por ambas Cámaras de concierto para preparar el bill que
tuviese algun fin particular, estas instrucciones deberian ser obe­
decidas par los comisarios, á menos que prefiriesen dar su di­
mision". »

Mr.MiIl indica que los comisarios para tal efecto podrian nom­
brarse por un término de cinco años, con condicion de que las Cá­
maras pudiesen pedir su renovación, antes de ese tiempo, y con­
tinúa diciendo: « A la espiracion de los cinco años, un miembro
perderia su puesto, á menos que fuese nombrado de nuevo. De
este modo, se tendria un medio cómodo de desembarazarse de
los miembrosque no se hubiesen mostrado á la altura de su em­
pleo, y de infundir en las venas del cuerpo sangre nueva y mas
jó\'en.

(( Lanecesidad de una precaucion semejante se habia hecho
sentir aun en la democracia ateniense, en donde, en el tiempo de
su lI1ayor poder, la Ecclesia popular podia dictar Psephismos,
qu- 1'1'3n casi siempre decretos de simple policía; pero en cuanto
á la~ leyespropiamente dichas, no podian ser expedidas sino por
Un clll'rpo diferente y menos numeroso, denominado el Nomo­
tela, que tenia también el deber de revisar las leyes y concor
daI'Ll~. )

Elplan de Mr. Mili me parcce digno de la mayor atencion; y
enalt;unas partes, aunque la Constitucionno hace obligatoria la
prp\laracioll de los proyectos de ley, 6 el exámen preciso por una
cOllli~ion de los que presenten los diputados, 6 los ministros ó
rUllcionarios del departamento ejecutivo, se ha procedido de

, 1)11 r/!!jJTesentative qooernment,
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acuerdo con esta idea. La redaccion de códigos, ó de proyectos
de ley de alguna importancia, se ha encargado á un individuo
competente, y su trabajo ha sido sometido al examen de Una CQ.

mision de igual competencia, antes de prensentarse á la aproba.
cion de las Cámaras. Es el procedimiento que se ha seguido en
Chilepara la preparaciónde los códigos que ha aprobado el Con­
greso de aquella república.

Es sin duda muy importante que cada miembro de las Cá·
maras pueda tener 1:\ iniciativa de una ley cualquiera, que en su
opinion sea demandada por las necesidades del pais, Ó propia
nara su progreso y bienestar. Pero ningún mal puede resultar
de que cualquier proyecto, que un diputado presente, se pase á

la Comisionlegislativa,para que lo examine, y proponga, ya que
se adopte en los términos en que ha sido presentado, 6 que in­
dique las reformas que deban hacérsele. Por el contrario; resul­
tará el bien de que el bill 6 proyecto sea comparado con las
disposiciones existentes, y puesto de acuerdo con ellas, ú de
que se promueva la reforma de estas, si las ideas que contiene
el bill propuesto son tan importantes que deban prevalecer
sobre aquellas.

El sistema de hacer examinar los proyectos de ley por una
comision, antes de aprobarlos definitivamente, está en general
arloptado en todos los paises que tienen asambleas representa­
tivas; solamente, que las comisiones no son establecidas de la
tnanera que indica Mr. MilI, sino que se las nombra ocasional­
mente. La idea tiene, pues, hasta cierto punto el asentimiento
general en su favor ; pero creo que poniéndolaen práctica en los
términos enque lo desea Mr.Mili, produciria mejores resultados;
se tendria así una comision compuesta de los hombres mas com·
petentes para tratar las materias legislativas.

La intervención de los funcionarios del departamento ejet:U·
tivo del gobierno en la discusión de los proyectos de ley, se halla
en práctica en la mayor parte de las naciones en que existe la
forma representativa. Casi en todas ellas, los ministros tienen
parte en la discusión, y se ha considerado esto tan necesario Y
conveniente, que en Inglaterra, por ejemplo, en donde esto solo
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espermitido á los que son miembros de las Cámaras, no se nom­
braria ministro al que no fuese par del reino, Ó diputado, porque
enestecarácter es que puede tener voz y voto en las delibera­
ciones. La Constitucion de los Estados Unidosse ha separado.
sin embargo, de esta práctica, así como de la de autorizarlos
para iniciar proyectos de ley; la seccion 38 del art. 2° solo auto­
riza al presidente para :'ecomendar á la consideración del Con­
greso aquellas medidas que creyere convenientes y necesarias;
mas no para presentar bilis, como el ministerio inglés. Este
ejemplo ha dado lugar á que se impugne la práctica inglesa, y
se la crea incompatible COIl la naturaleza del gobierno republi­
cano; por lo mismo me detendré algun tanto en examinar esta
materia,

Esindudable que los funcionariosdel departamento ejecutivo,
que "C hallan constantemente ocupados en las tareas de la ad­
ministracion pública, y por consiguiente en contacto con todos
los intereses y en aptitud de apreciar todas las dificultades con
que se tropieza para manejarlos, pueden mejor que nadie com­
billar las medidas legislativas que deben dictar las Cámaras.
Bajo el aspecto de la combinacion acertada de los proyectos y
de la mas luminosa discusion de ellos, la intervencion de los
miuistros del ejecutivo es á todas luces provechosa. Para esos
puestos se escoge siempre á hombres capaces y experimentados
qUI'. por su saber y conocimientopractico de los negocios, dan
garantlas de que pueden desempeñar satisfactoriamentela tarea
deredactar un proyecto y de dilucidar las aserciones á que la
disclIsion de él dé lugar El que ha de cargar con el deber de
rjecutar la ley, puede prever mejor los efectos que ella habrá de
producir, y las dificultades con que puede tropezar en su eje­
ClIl'ion; porque, por la naturaleza de su empleo, tiene obliga­
cioll de pensar en ellas.

Estas Son las razonesque se aducen para dar á los miembros
del ejecutivo la facultadde iniciar las leyesy de intervenir en su
dbl'usion. Sin embargo, no faltan ejemplos que aducir en
CO\ltl'a de esta intervención, y que hacen temer que, si ella
puede ser útil para que las leyes sean bien combinadas "J COn-
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gruentcrucnte redactadas. puede también ser muy peligrosa.
por cuanto facilita á los funcionarios del ejecutivo una poderosa
influencia sobre los miembros de las Cámaras. Estos, se dice,
darán sus votos en favor de los proyectos, ya sea por complacer
al ministro que los propone, ya pOI' temor de incurrir en su
desagrado. Los ministros tendrán así el medio de obtener la
aprobacion del Cuerpo legislativo á medidas adversas II los
derechos de los ciudadanos y á los intereses de la nacion. Los
reinados de Carlos 1, de Cárlos 11 y de Jacobo 11 nos presentan
hechos que justifican estos temores; y despues de los Estuardos,
no han dejado tampoco de repetirse estos en Inglaterra, bajo los
reinados de Jorge 111 y Jorge IV. Durante ellos, el Parlamento
fué arrastrado á aprobar leyes perjudiciales ó inconvenientes
por ministros que, con su participación en las deliberaciones
legislativas, tenian medios poderosos para ejercer una influencia
poderosa sobre los diputados. Es verdad que entonces la Cámara
de los comunes no tenia ese carácter popular que empezó á

adquirir con la reforma electoral hecha en i832, y que ha cre­
cido con la realizada en t868, y el ministerio tenia medios de
que ahora no puede disponer en tan vasta escala, para formar
en el Parlamento una mayoría acomodaticia, que le facilitase
realizar sus propósitos, aun cuando fuesen ellos contrarios al
voto de la mayoria nacional. Desde 1832, el pueblo ha tenido
una represcntacion mas congruente con sus aspiraciones, y con
ella medios mas positivosde resistencia á los avances del ejecu­
tivo; y lo que ha sucedido es, no que los diputados se dobleguen
á cumplir con los deseos del ministerio, sino que este tenga que
aceptar y realizar los de aquellos. ó dejar el puesto. Roberto
Peel luchó mucho tiempo contra la ley derogatoria de las que
existian sobre los cereales, apoyado por la poderosa aristo­
cracia británica; pero tuvo al fin que rendirse, y cambiando de
filas, unirse á los diputados que soslenian la reforma económica
promovida por el ilustre llicardo Cohden, que es una de las
preclaras glorias cívicas de la nacion inglesa. MI'. Disraeli tuvo
que hacer, en la cuestión de la reforma electoral, una evolucioll
semejante á la de Pcel en la de los cereales, y realizar con su
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firma la mejora del sistema eleccionario, que los torys con él
habian combatido. La posicion que le dió esta condescendencia

con la voluntad nacional, no lo habilitó, sin embargo, para for­
maruna mayoría que rechazase el biII que abolia la iglesia ofi­
cial en Irlanda, que MI'. Gladstone vino á hacer triunfar por una
mayoría inmensa, despues que el jefe de los torys tuvo que
ahnudonar el puesto.

Estosejemplos demuestran que si la iniciativa de las leyes
porlos ministros del ejecutivo, y su intervencion en la discu­

sion de ellas es peligrosa cuando el elemento democrático es
débil en la Constitución del gobierno, este peligro no existe
cuando el elemento democrático es fuerte.

Otraobjecion se hace, que puede tener fuerza, aun en este úl­
timo caso. Hemos visto la necesidad de la division del ejercicio
delas funciones del poder, para que el gobierno pueda llenar
mejorel objeto de su institucion, y los derechos de los ciudada­
nos sean mas respetados. Si los ministros pueden iniciar las me­
di(lds legislativas y participar en la discusion de ellas, no existe
ladivisión de los poderes legislativo y ejecutivo. A esto respon­
dl)rL' con lo que dccia Madisonllralando de esta division:

(( El oráculo que siempre se consulta y cita sobre esta materia.
es('\ célebre Montesquieu. Si él no es el autor de este precioso
pn>,:t'pto de la ciencia política (la división del poder) tiene por lo
menosel mérito de ser quien con mas eficacia lo ha desenvuelto
y rvcomendado á la atencion del género humano. Esforcémo­
nos, en primer lugar, en establecer su significado sobre este
PUlltO.

1( La Constitucion británica fué para Montesquieu lo que Ho­
ffil'l'O ha sido para los escritores didácticos sobre la poesia épica.
Dl'l mismo modo que estos han considerado la obra del bardo
inllllll'lal como el perfecto modelo de donde dcbian tomarse los
PI'I'("'ptos y principios del arte épico, y por los cuales halria de
jllZ~;¡rse ; así este eminente crítico parece haber mirado la Cons­
titu('ion inglesa como el modelo, Ó, para usar su misma expre-

I Fedcralista n0 ,i7.
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sien, como el espejo de la libertad polltica : y haber presentado,
en la forma de verdades elementales, los varios principios carae.
terlsticos de ese especial sistema. Para estar, pues, seguros deno
equivocarnos respecto de su inteligencia en este caso, ocurratnos
é.la fuente de donde se ha tomado la máxima. Almas ligero exá­
men de la Constitución británica, percibiremos que los departa­
mentos legislativo y judicial no están en manera alguna total­
mente separados, ni son distintos entre éLEl magistrado ejecutivo
forma una parte integrante de la autoridad legislativa ; soloél
tiene la prerogativa de hacer tratados con los soberanos extran­
jeros que, una vez hechos, tienen, con ciertas limitaciones, la
fuerza de actos legislativos. Todos los miembros del departa­
mento judicial son nombrados por él; puede removerlos, II peti­
cion de las dos Cámaras del Parlamento, y cuando le place con­
sultarlos, forman uno de BUS consejos constitucionales.

«Una rama ~} el departamento legislativo formo tambien un
gran consejo constitucional para el jefe del ejecutivo i así como
por otra porte es el único depositario del poder judicial en los
casos de acusacion publica (imlJeachment), y está investido conla
suprema jurisdicciou de apelacion en todos los domas casos. Los
jueces, además, se hallan tan relacionados con el departamento
legislativo, que á menudo concurren á RUS deliberaciones y pnr·
ticipan de ellas, uun cuando no se les admita á votar.

CI De estos hechos, que sirven de guia á Montesqnieu, pllf'de
claramente inferirse (lueal decir: (l no puede haber libertad nin­
guna donde los poderes legislativo y ejecutivo están reunídos en
la misma persona 6 cuerpo de magistrados, » 6 « si el poder de
juzgar no está separado de los poderes legislativo y ejeeutlvo)),
nunca entendió que esos departamentos no debían tener unio»

parcial ninguna, ni ser de ningun contrapeso pora los actos del
otro. Lo que quiso decir, como sus mismas palabras lo dan a
entender, y está aun mas concluyentementeexplicadopor el ejell1­
plo que tenia á la vista, no puede ser sino esto: -que dondellldo

el poder de un departamento es ejercido por los mismos que
poseen todo el poder de otro departamento, están subvertidos los
principios fundamentalesde una Constitución libre
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• Lasrazones en que Montesquieu funda su máxima,son una

pl'lJeba adicional de lo que ha querido decir. «Cuando los pode­
res legislativo y ejecutivo, dice, están reunidos en una misma
persona ó cuerpo, no puede haber libertad ninguna, porque hay
que temer que el mismo monarca ó Senado dicte leyes tiránicas
para ejecutarlas de un modo tiránico. 11 Ademas, (t si el poder de
juzgar estuviera unido con el legislativo, la vida y la libertad de
los súbditos se verian expuestas á una acción arbitraria; porque
eljuezseria entonces legislador. Reunido al ejecutivo. el juez po­
dria proceder con toda la violencia de un opresor. Il

MI'. Madison cita variaa de las Oonstitucioues de los Estados que
Iorman la eoníederacion, segun las cuales los funcionarios de un
depnrtamento tornan parte en las tareas de los otros, y despues
dice 1: « En un gobierno en que se colocan en manos de un mo­
nurca hereditario numerosas y extensas prerogativas, el departa­
mento ejecutivo es con mucha rnzon mirado como fuente de peli­
gro,y observado con toda la desconfianza quo debe inspirar el
celo por la libertad. En uno democracia en donde el pueblo ejerce
enpersona las funciones legislativas, y está constantemente ex­
puesto, por su incapacidad para la deliberación regular y las me­
dida- concertadas, b. las ambiciosas intrigas do sus magistrados
ejecutivos, puede muy bien recelarso que de allí mismo surja la
tirauia en una Iavoruhle circunstancia. Pero on una república
ad/llinistrativa,en que el magistrado se halla cuidndosamente
limitado, tanto en la extensión como en la duración de su poder,
yCII donde el logislativo se ejerco por una asamhlou inspirada
POI' la presunta influencia del pueblo, COII intrépida confiuuzu en
su fllerza propia; siendo bastante numerosa parll experimentar
loda'l las pasiones que agitan it la multitud, es contra la ambi­
ciou emprendedora de esto departamento que el pueblo debe
empioar toda 6U desconfianaa y agotar todas sus precauciones. )\

lstus reñexiones que Madiaon hacia para desvanecer In obje­
cio ll que se hacia ú la Constituciou de los Estados Unidos, de <JtlU

not:ollsu1taba el principio de la división del poder, ion aplioahles

I ¡,'cdcl'lllisla 110 41i.
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para justificar la intervencion que se dé á los funcionarios del
departamento ejecutivo en la iniciacion y discusión de las leyes.
Hay todo que ganar, y muy poco riesgo de perder algo en pero
mitirles presentar proyectos de ley elaborados por ellos, y en
oir lo que digan sobre esto, y los demas que sean materia de las
deliberaciones de las Cámaras. Existiendo la comisión de legisla.
cion de que he hablado antes, componiéndose ella de hombres
independientes elegidos por las Cámaras, teniendo que pasar los
proyectos por el exámen de esta, y no teniendo ningun empleado
de los otros departamentos voto decisivo (por cuanto ninguno
puede ser diputado y obtener otro empleo al mismo tiempo), ni
hay motivo para decir que se confunden los poderes, ni riesgo de
que el ejecutivo tenga una influencia perjudicial en la forma.
cion de las leyes.

Bueno es que los que ejercen las funciones del poder delega­
das á un departamento, no tengan parte en las decisiones de otro:
pero 110 que estén incomunicados con él. La comunicación cons­
tante de los funcionarios del ejecutivo COIl los. miembros de la
legislatura, contribuye á que aquellos se inspiren de la voluntad
'i deseos de la mayoria de estos, y marchen en mejor armonía
COII ellos. Hayasí mas facilidad para que el ejecutivo y las Cáma­
ras se entiendan y vengan á acordarse sobre medidas legislativas
de importancia, respecto de las cuales disientan al principio en
algunos puntos.

Mucho respeto me inspira la opinion de los hombres emillt'n·
tes que redactaron la Constitucion de los Estados Unidos; pero
creo que si no hubiesen cerrado las puertas para que los secre­
tarios del presidente no pudiesen tomar parte en las delibera­
ciones legislativas, es probable que en las desavenencias {lile
últimamente ha habido entre el presidente Johnson 'i las Cáll1a­
ras, que han conmovido la Uniontan profundamente, los dos de­
partarneutos habrian podido entenderse, y las leyes sobre recoi»­
truecion de los Estadosdel Sur habrian sido menos imperfectas­
Hablo en el concepto de que también hubieseexistido la comisio»
permanente de legislacion de que he hablado antes.

Existiendo esa comisión, las disposiciones del art. 58 de la
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Constitucion argentina, que permite al ejecutivo iniciar las leyes,
y la del 92, que autoriza á los ministros á tomar parte en la dis­
eusion de ellas, me pareceria excelente. Tendría todas las venta­
jas de que he hablado anteriormente, sin el riesgo de que los mi­
nistros pudiesen ejercer una influencia indebida sobre los miem­
bros de las Cámaras, puesto que la discusion versaria sobre lo
quela comision, y no el ejecutivo, creyese conveniente someter á
su deliberacion y decision.

Si se permite la iniciacion de los proyectos de ley á los funcio­
narios del departamento ejecutivo, del mismo modo que á los
miembros de las Cámaras, y se establece que no puedan esos pro­
yectos tomarse en consideracion, sin ser previamente examina­
dos por la comision de legislacion como indica Mr. Mili. no doy
ninguna importancia á esos procedimientos dilatorios de someter
las leyes á varias lecturas antes de aprobarlas. Basta aquella
precaución para que sean examinados detenidamente. En tal
caso1 me parece que los trámites establecidos por los articulos
dl'l ¡in al 75 de la Constitucion argentina, que son idénticos á los
ql1C prescribe la sesion 71 del art. 10 de la Constitucion de los
Estados Unidos, para la forrnacion de las leyes, son haslantes para
fundar la confianza de que estas serán el fruto de una reflexion
detenida, y de la consideracion debida porlos intereses de la co­
mllJlidad política.

Entre estas disposiciones, figura la que dá al jefe del departa­
ml'lIto ejecutivo el poder de suspender los efectos de la ley acor­
(Lida por las Cámaras y devolverla á estas para que sea conside­
rada de nuevo. Ella ha sido y es todavía objeto de controversias
E::¡pl'üarlas entre 'os que se ocupan de la filosofía política. Se cree
queel veto suspensivo y la condicion de que la ley no pueda lle­
varseá efecto si las Cámaras no insisten en sus disposicionespor
el votode las dos terceras parles de SUi miembros, es una facul­
tad peligrosa, una participacion exorbitante del ejecutivo en la
formacion de las leyes, la cual puede privar muchas veces á la
nacion de medidas demandadas por sus necesidades y por la vo­
IUlltad popular. Seria mejor, se dice, que lo acordado por la
lIIayoría se llevase á efecto por el departamento ejecutivo, sin
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que este tuviese derecho de suspender la accion de la ley, ni h'l.
eer objecion de ninguna clase; de otra manera, se pone en manos
del ejecutivo el medio de frustrar la voluntad pronunciada del
legislador, 6 de que la existencia de la ley dependa de él.

Es menester tener presente lo que es, y debe ser, una asarn,
blea legislativa, para que sus miembros tengan la mayor inda.
pendencia. Deben goaar de completa inmunidad en BUS opinio­
nes y en razon de sus votos, para que se sientan seguros y emitan
sus ideas libremente sin consultar sino su conciencia y la vo­
luntad nacional. No pueden tener otra responsabilidad que la
que pueden exigirles sus comitentes, no reeligiéndolos. Pero
esta no es bastante pal'a eximirlos de aer arrastrados por la
pasión, estimulada por oradores, que con su elocuencia los in.
duscan á adoptar medirlas inconsultas y perjudiciales. Una
asamblea numerosa, por muchas precauciones que se tomen,
se halla siempre expuesta, aunque en mas reducida escala,
á los mismos arranques apasionados que una asamblea popu·
lar, y A adoptar, cediendo á ellos, disposiciones inconvenien­
tes. En tal caso, es prudente oponer una barrera a sus movi­
mientes imprudentes, indiscretos, ó apasionados, y hacer que
reconsidere lo que ha acordado ; y que no pueda convertirlo «u
ley sino con el voto de una mayoria mas considerable. Ninguna
barrera mejor que el veto suspensivo, puesto en manos del que,
por la naturaleza de su posición, esta en mayor aptitud de aprc­
ciar las consecuencias tIllO pueden resultar do que se lleve á
efecto una ley, y del que, pOI' ser responsable individualmente
ante la opinion, y sentir sobre su .sola persona todo el peso dl~

la responsabilidad, no hará uso de tal facultad sino c~do la h'Y
sea á todas luces inconveniente.

Si sus ministros tienen parte en las discusiones de los pl'oyel'~

tos, y si estos han pasado por la ordalia de la oomiaionde logis­
Iacion, de que he hahlado antes, es casi seguro quo jamás se
usará del voto. En Inglaterra, el monarca tiene el derecho de
veto absoluto; pero desde ha muchos años, es una faoultad no­
minal de que no se hace uso; porque cuando los proyectos van
i la sancion real, han sido debatidos y ccnsidersdos con tanta
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delencion, las razones que el ejecutivo pudiera tener en contra
deellos, se han examinado tan minuciosamente, y la opinión na­
cional se ha manifestado de tal manera en favor de ellos, que
ningun monarca se atreveria á ponerles su veto.

Con un sistema de representación que no consulla el 4ue las
minorías sean representadas, como sucede generalmente con los
que existen, es sobre todo importante el que el ejecutivo tenga el
voto suspensivo, siquiera sea para obligar á que las leyes sean
aprobadas por una mayoría que exprese mejor la voluntad de la
,'erdadera mayoría nacional. Este es el efecto que produce el
veto suspensivo: las Cámaras tienen que aprobar el proyecto por
elvoto de las dos terceras partes de sus miembros, número que
dámasgarantías que una simple mayoría, de que esta es la ex­
presion de la voluntad de la mayoría nacional.

En las apasionadas y tempestuosas deliberaciones de las Cá­
maras americanas, que dieron por resullado la aprobación de las
h'YI'S sobre reconstruccion, ha habido ocasion de conocer la im­
port.meiu del veto suspensivo. Esas leyes, quc tantas reclama­
cienes han causado, 'i que es probable se reformen antes de mu­
cho, habrían contenido disposiciones mas inconvenientes, los que
las promovieron hubieran dado todavía mas vuelo á la pasion, si
MI', Johnsonno hubiese tenido en sus manos el poder de suspen­
der :'1I efecto y devolverlas á las Cámaras para que las recon­
S!dllrasen. Muchasde esas medidas quedaron sin efecto, porque
en id reconsideracion poslerior no reunieron la mayoría de dos
tercills de los miembros de las Cámaras para su aprobaciou de­
finitiva. Otras fueron menos exageradas que lo que habrían sido,
sino"ehubiese tenido en consideracion la probabilidad del veto.

11" (Teido uecesai io detenerme en justificar la disposición
laCúnstitucion americana que autoriza el veto suspensivo, porque
entrl' los escritores franceses de la escuela llamada radical, que
de~g:'aciadamellte han servido de guia á los políticos de la
Amériea española para hacer constituciones, no faltan algunos
qUI" lo impugnan. Sin embargo, aun los hombres de esta escuela,
qUehieieron la Constitucion de la República francesa de 1848;
creYlton necesario que el ejecutivo tuviese esa facultad, pues,

i5
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por el articulo 58, dispusieron que el Presidente podria devolver
á la reconsideracion de la Asamblea, con un mensaje motivado,
los proyectos de ley. Dispusieron, eso si, al mismo tiempo, que
para insistir en ellos solo fuese necesaria la simple mayoría de
los votos de los diputados, lo que no dá las garantías de acierto
que ofrece lo prevenido por la Constitucion americana. Esto es,
sin embargo, una prueba de que, aun esos radicales, consideraron
ventajoso el veto suspensivo 1.

Terminaré esta lcceion exuuunando si es Ó no fundada la dispo­
sicion de la Conslitucion americana (inciso 1°, seccion 7·, arl.lO)
que previene que el proyecto de ley para levantar renta tendrá
orígen en la Cámara de representantes, y la de la Constitucion
argentina (arlO 44) que dá !a misma iniciativa, y ademas la de
las leyes sobre reclutamientos de tropas, á la Cámara de dipu­

tados.
Entre los ingleses, ha sido siempre un principio, que no puede

gravarse con impuestos á los ciudadanos sino por decreto de los
representantes del pueblo, y que aquel á quien no se concede
representacion no se le puede exigir el impuesto. Por esto, la
Cámara representativa es la que en la Gran Bretaña tiene la
iniciativa de las leyes sobre impuestos. Las colonias inglesas de
la América del Norte no tenia n representación en el Parlamente,
y por esta razon resistieron los impuestos con que se pretendió
gravarlas pOI' el gobierno británico, resistencia que dió princi­
pio á la lucha por la independencia".

Al corstituirse en nacion soberana é independiente, consi.n>
ron, como era natural, el principio en su ley fundamental; dando
á la Cámara de representantes la facultad que en Inglaterra te­
nia la de los comunes. Se ha dicho, sin embargo, por algunos,
que, siendo electivas las dos Cámarasen una república, 110 IJauia
razón para conceder á una un privilegio, dándole exclusivamente

t Para mayor esclarecimiento de esta cuestión y otras retativas á la for­
macion de las leyes, couviene ver las luminosas reflexiones que, con ba~tante

extension, hace sobre ellas El Federalista,
:t En la Historia de los Estados Unidos por Spencer, pueden verse las es­

cenas á que diú lugar en Boston la ~.lIcJida de gravar • las colonias con i/ll'
puestos sobre el té.
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lainiciativa de las leyes sobre impuestos. Y en efecto, varias de
las Constituciones de las repúblicas hispano-americanas, fundadas
enesta consideracion, no hacen diferencia entre las dos ramas
dela legislatura á este respecto.

SOIJ empero muy bien fundadas las disposiciones de las cons­
tituciones americana y argentina sobre esta materia. Es verdad
qUl' las dos Cámaras del departamento legislativo son electivas;
pero la una representa el número, y la otra entidades colectivas
que, aunque tengan igual representación, la una no es nom­
brada, como la otra, en razon del número de ciudadanos. Ahora
hien, los impuestos deben gravar á los habitantes en razan de
los medios que tengan para pagados, y como es natural presumir
quet'\ mayor número posea mas riqueza que el menor (aunque
la I,¡·¡.da pueda tener sus excepciones), se sigue la consecuencia,
qUt' la Cámara que representa el número es la mas competente
para apreciar cómo y en qué cuota debe pagarse el impuesto; y
taml.ivn cómo debe gastarlo. Y siendo evidente, segun lo hemos
demo-trudo tratando de la descentralización del poder, que en
dondl' quiera que se desee constituir un ~olJierno de forma de­
mo('[';'t1ica representativa, es necesario, para que él corresponda
al fin de su institución, que el poder se distribuya entre .m go­
bienio general y jurisdicciones scccionales, y la forma de socie­
dad :-l' adapte en lo posible al modelo americano, creo que hay,
entodopais así constituido, la misma razón para que la Cámara
que/'(~present3 el número sea la que tenga la iniciativa de las
ley!'..; "ohre impuestos,

El: cuantoá la disposición de la Constitucionargentina (art. 44)
(lue da á la Cámara de diputados la facultad de iniciar las
ICYll~ sobre reclutamiento de tropas, hallo la misma razon para
llpuyal'la, que la que he expuesto en favor de la que le da la ini­
Cillll',a de las de impuestos, Si hay razon para que el impuesto
PC<'II'liario sea decretado por los que representan el número, la
hay ::..;uahnente, 6 tal vez mas fuerte, para que los mismos sean
los fjllP decreten el impuesto de sangre, que habrá de pagarse
en)';¡zon del número.

lb y varias otras cuestiones interesantes respecto de la forma-
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cion de las leyes; pero ellas son relativas al modo de proceder de
las Cámaras,que cada una debe reglar) y hall sido tan bien di.
lucidadas por los escritores que han tratado sobre In lUdicil

parlamentaria (Jeñerson y Beutham, entre otros) que seria inúlil
el que me ocupase de ellas. Ademas, no son estrictaments de
derecho coustitucional.
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Extension de Jos poderes del departamento legislativo. - Ilistrlhncion de
elloscutre el gobierno general y los gobiernos seccionalcs ó locales.

lluuos visto en la leccion anterior la grande importancia de la
función de legislar, y la conveniencia de rodear la formacion de
las l~ycs de tantas solemnidades y precauciones como las que
han adoptado las Constituciones de los pueblos mas adelantados.
En efecto, la ley puede considerarse como la voluntad del sobe­
rano, expresada por medio de sus representantes, y una vez
emitida, es menester que los individuos de la comunidad la obe­
dezcan; pues, como dice el conde José de Maistre, « la sobe­
rana :-(~ muestra bajo formas diferentes. Ella no habla en Cons­
IUlIlillOpla como en Lóndres; pero cuando ha hablado á su
n:o<iu en una ú otra parte, el bill es sin apelación como el [etfa. ))

El billingles, sin emhargo, reglará mejor los negocios e intereses
Ile la comunidad británica, que el (et(a turco los de la sociedad
OIOnIlllla; porque no podrá invadir el dominio de los ciudadanos
SOhl'l' todas las cosas que la Constitución del pais ha dejado á su
Cllllll'l'Lencia individual, ni el de los gobiernos locales. Losde­
rechos individuales de los ciudadanos son - libertades absolu­
las, --- y las libertades locales fijan un limite a las funciones
de IliS encargados del departamento legislativo del gobierno.

IJt.lIIOS hablado ~·3 del modo cómo debe formarse el cuerpo
repl \';(~nlalivo que ejerce la funcion de legislar, y qué medios
del» !I adoptarse para la Iorrnacion ~. discusión de los proyectos
deky, il fin de que salgan de manos de los empleados en el de­
parLI:1It>nto legislativo con la perfeccion requerida para que sean
~ficil"ltes en promover el bien de la comunidad. Pero ¿basta esto
P;lI nque las leyes sean las mas propias lIara satisfacer las necesi­
UUd':i del pueblo?
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La construcción del departamento legislativo, de que hemos
hablado en las lecciones anteriores, es compatible con una orga­
nizacion del gobierno en que el ejercicio del poder esté mas ó

menos centralizado; su eficiencia no será, sin embargo, la misma
en una república unitaria, ó consolidada (como dicen los arneri.

ranos), que en una república federativa. En el plan mas com­
plejo de esta, el legislador general y el legislador seccional se
distribuyen la tarea de reglar los intereses de la comunidad,
pueden por lo mismo atender mejor los de su respectiva com­
petencia, se hallan mas en contacto con aquellos á quienes sus
arreglos conciernen, ~. hay, por consiguiente, mayor seguridad
de que la legislacion será la mas propia para conservar á la so­
ciedad los bienes que posea, y para aumentarlos. En una repú­
hlica unitaria ó consolidada, por muy huena voluntad que tengan
los legisladores para atender á las necesidades del pais, yaun·
que consagren mucho tiempo á sus tareas, ni pueden conocer
los múltiples y varios intereses de la comunidad diseminada en
un vasto territorio, ni dictar medidas que combinen toda- las
diferencias de los que son peculiares á los diferentes grul)(lsde
habitantes distribuidos en las secciones de un vasto territorio.
Creemos haber demostrado esto con una evidencia fuera de
toda duda, cuando hablamos sobre la distribución del poder
entre Ull gobierno general y gohiernos secciouales ; y nos parece

innecesario decir nada lilas sobre este particular. Loque inlt'resa
es establecer que porcion del poder de legislar debe asigll:ll'se
al gobierno general, y cuál á los gobiernos seccionales ó 10l';des.

La cuestión, como dice Gruuk«, es mas fácil de resolver,
cuando se trata de una república consolidada que se federa:iza,
que de Estados independientes que se confederan; en el plllller
caso, el gobierno general es el que cede; 'j en el segundo, son
los Estados, los cuales pueden no estar dispuestos á ceder lodo
el poder que racionalmente deba estar en manos del golJi\~rllo

general. Estas son dificultades de hecho, cuya solucion del'lllde
de la mayor ó menor voluntad que los poseedores de todo el
poder tengan de despreuderse de una parte de él, y del conllci­
miento que cada uno POl:>lO de cuánta es la suruu de auloridad
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que á cada uno es necesaria para poder realizar los fines de su
institucion respectivamente. Estas dificultades han"sido el es­
coIlo de las federaciones, desde las de las ciudades-Estados de
laGrecia, hasta la confederacion primera que formaron las co­
lonias inglesas de la América del Norte, cuando se declararon
independientes. Pero, por la Constitucion que estas aceptaron
en 1789, han sido tan satisfactoriamente resuellas, segun lo
prueba la experiencia de ochenta años de marcha ordenada de
los Estados Unidos bajo su régimen, que no puede hoy vacilarse
en tomarla por base, para establecer la teoría que debe servir
deguia en esta parle de la organizacion constitucional.

~Ias fácil es determinar los negocios é intereses colectivos del
cuerpo entero de una nacion, que pueden ser sometidos á un
rl~girnen uniforme y general, y ser por lo mismo de competencia
del gobierno nacional, que los muchos y varios que conciernen
~ cada asociacion local. Puede por esto adoptarse el procedi­
miento de clasificar los que deben caer bajo la competencia del
guhil'rno general y pueden ser objeto de legislacion nacional,
yatribuir á los gobiernos seccionales el poder de legislar sobre
lodu:- los demas, no enumerados en aquella clasificacion. Es el
pl'lJl:edimiento adoptado por la Constitucion de los Estados Uni
do- ::- por la de la república argentina.

i\l) me lisongeo, sin embargo, con la esperanza de que, sea
cual fuere la distribucion que se haga del poder entre la legis­
latura nacional y las seccionales, no dé ella lugar á controver­
sias y dificultades, suscitadas ya por la natural divergencia que
habrá siempre en las opiniones de los hombres, ya por la que
VrU\\'llga de los intereses de partido. En la Union americana
hall vxistido siempre, y aun existen hoy dia esas divergencias.

Al tratar de esta materia, dice el juez Story I : « La conside"
raeiulI de tan importante asunto detendrá nuestra atencion por
UII I iempo considerable, tanto por la variedad de puntos que
abl'al.a, como por las controversias y discusiones IIque ha dado
orícl·lI . Ha sido en los tiempos pasados, lo es en el presente,

l 1)" t!tCCOllstitltlioll. Cap. XIV, lib. Hl,
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con toda probabilidad será en lo futuro el terreno disputable de
la Constitucion, notable á la vez por las victorias y las denotas
de los mismos partidos. En ellos partidarios de los derechos
de los Estados (states riyltts) y los de la Union, se encontrarán
en ademán hostil; en él, los que han perdido cl poder man­

tendrán largas y arduas luchas para recobrar la confianza pú­
blica; y los que han asegurado el poder disputarán cada posi­
cion, que puedan tornar, ~'a sea para el ataque Asus adversarios,
ya para la defensa de su política ó de sus principios. Ni debe
absolutamente sorprendernos que lo que ha sido verdad en la
historia política de otras naciones, lo sea tambien en la nuestra;
á saber : que se verá muchas veces que los partidos de oposición
sostendrán ocasionalmcnte.. cuando llegan al puder, el mismo
sistema que han combatido obstinadamente cuando estaban
fuera de él. Sin suponer que haya falta de sinceridad ó de prin­
cipios en tales casos, fácilmente puede imaginarse que el giro
del razonamiento y cl modo de ver las cosas 110 son los mismos
para los que tienen que responder de las medidas dcl gobierno,
que para los que están animados por el ardor de la oposici(J1l
y los celos de la rivalidad, que pueden impelerlos á destruir lo
que 110 tienen interés en apoyar. ))

Sea, pues, cual fuere la distribución que se haga de las facul­
tudes legislativas, será siempre disputada; pero si la experiencia
de Cl'I'Ca de un siglo de buenos resultados en general: que ha
tenido la hecha en los Estados Unidos, es una garantia -ie su
excelencia, creo que se me permitirá el tornarla como unmodelo,
y el que impugne en muchos casos las disposiciones de otlas
Constituciones federativas que sehan separado de él.

Los18 incisos de la seccion 88
, art. f o de la Con-titucion de Jos

E~lado~ Unidos", enumeran los objetos sobre que puede legislar
el Congreso de la Union, los cuales reduce Madison' ú las seis
clases siguientes: f8 Garantía conlra peligro exterior: 2a Arr{'~I(I

de las relaciones exteriores : 58 Conservacion de la armenia y
relaciones convenientes entre los Estados: 4- Diversos obj{'1 ()~

t "('a!'(l~ 1'\ apélldice al fin del volúmcn
~ Fcdcrulista.sv 41.
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de utilidad general: 58Restriccionde ciertos actos perjudiciales
impuesta á los Estados: 6a Disposicionespara dar eficacia á todos
estos poderes. La tonstitucion argentina (art. 67.) da al Con­
greso poder para legislar sobre mayor número de objetos, ade­

mas de los que ent~r~ la americana. Entre ellos figuran los
siguientes: jo dictar los códigos civil, comercial, penal y de
minoría : 2° admitir en la nacion órdefr~ religiosas, reglar el
ejercicio del patronato, y aprobar los concordatos que se hagan
con la Santa Sede : ;)0 permitir el transito de tropas extranjeras
por el territorio nacional : 4° fijar los límites de las provincias;
y !Jo dictar disposiciones sobre educación y mejoras materiales;
en lodo lo cual no puede intervenir el gobierno de los Estados
Unidos.

Ilcspccto de los poderes que la Constitución americana atri­
huve 31 Congreso, yde los idénticos que le delega la Constitucion
argentina, las razones expuestas por Madison en el Federalista,
dll~dt~ el número XLI en adelante, ampliadas por Story en su obra
sol.re la Constitucion, son perentorias para justificar tal delega­
riulI. Nada podria yo agregar á lo que dicen estos maestros de la
ciencia, que diese mayor luz sobre esta materia, y por tanto re­
fil'IO en un todo á sus escritos á los que puedan tener dudas sobre
la convenienciade hacer al Congresoesa asignación de poderes,
para no trascribir aquí textualmente sus extensas demostra-
'iolll's \.

U resultado que la distribución del poder, hecha por los ame­
Jit';IIIOS, ha producido para el buen gobierno de la Union, es su­
fieil'lltc para justificarla. Me contraeré, pues, solare..ente ;\ exa­
milla!', si hay ó no razon para dar a los poderes del departamento
ll'~ i~lativo mayor extensión que la concedida por Ia Constitucion
dI' lus Estados Unidos, y para incluir en los poderes legislativos
dd ;..:obierno general los que la ley fundamental argentina agrega
tI ¡'fluellos, y adenias á hacer algunas observaciones sobre la fa­
:u!lad de fundar un banco nacional.

I:s importante distribuir el poder entre un gobierno gllnrral

I En Buenos Aires se ha publicado una traduccion esr;;cla ::;.,~ Federalista,
11 l:ual pueden consultar los que no posean la lengua inglesa.
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'Y gobiernos locales ó seccionales, por cuanto así los intereses de
la comunidad, de todas clases, serán mejor atendidos, los que
ejercen la autoridad pública serán mas efectivamente controlados
por el pueblo, ! el gobierno en general estará mejor equilibrado.
Los intereses serán mejor atendidos, siendo administrados por
los que mejor los conocen, y mayor interés tienen en su conser­
vacíen y adelanto. Pero estos intereses, con excepcion de muy
pocos, varian tanto como las localidades habitadas por los dife­
rentes grupos de habitantes. Un gobierno general para reglar y
administrar todos los intereses por leyes iguales para todos, es
necesariamente un g-ohierno inepto para llenar el fin que debe
tener su institucion. Sus disposiciones serán opresivas, porque
pretenderán reglado todo uniformemente, cuando la naturaleza
ó las circunstancias lo han hecho vario, ó serán Irustráneas, en
muchos casos, porque, si alcanzan á afectar algunos de 'os inte­
reses que tienen en vista, muchos otros de la misma clase esta­
parún á su acción. De aqui la necesidad de que haya, en (Olla
nación extensa, gobiernos seccionales, como lo hemos demos­
trado, hablando sobre la distribucion del poder entre estos y un
gohierno general. Estos gobiernos seccionales son los mas nece­
sarios e importantes, porque son los mas competentes para reglar
los intereses de sus respectivas localidades, los que puetlllo
ejercer una accion mas provechosa sobre ellos, 'Y los que cuidan
de la marcha ordenada de los respectivos grupos sociales qne
presiden. El gobierno local es el gobierno real, el gobierno pur
excelencia, en donde quiera que el régimen político se establece
para administrar bien los intereses colectivosde la comunidad,
para proteger á los ciudadanos en el ejercicio de las libertades y
derechos individuales, y promover su progreso moral, intelvc­
lual y material.

A la verdad, un gobierno general no es necesario para los gl'll'
pos sociales, que viven reunidos en un vasto territorio, formando
una gran nación, sino para que mantenga entre estos grupos las
relaciones 'i vínculosque son necesarios para que vivan en buen»
armonía; que regle las cosas que son comunes entre ellos; que
decida sus diferencias; que los represenle en todas sus relaciones
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conlos pueblos extranjeros, y los proteja contra las agresiones
deestos. Para todo esto, debe el gobierno nacional tener poderes
tan extensos como sea necesario, pero nada mas.

Puestos estos antecedentes, veamos si la disposicion de la Cons­
titucion argentina que da al Congreso nacional la facultad de
dictar los códigos civil, penal, comercial y de minería, es fun­
dadaen razono

I:eglar los derechos civiles de las personas, la organizaciónde
la familia y el modo de disponer de la propiedad, establecer las
pellas con que deba castigarse á los que cometan ofensas pri­
vadas ó públicas, son cosas que pueden hacer los gobiernos de
las jurisdicciones seccionales mejor que el gobierno general.
Aquellos están en un contacto mas inmediato con l~s personas y
laspropiedades, sobre las cuales ha de ejercerse la accion legis­
laliva, y pueden por lo mismo dictar leyes adaptables IIellas con
1I1l'.l0r conocimiento de las condiciones locales que deben consul­
larse. Dar al gobierno general la facultad de reglar estas cosas
pOI' códigos uniformes, y privar de ella á los gobiernos domésti­
cos(asi llaman los americanos á los de los Estados) es privarse
dt~ tina de las ventajas que el gobierno representativo puede pro­
porcionará la sociedad, á saber: que sobre los gobernantes pese
la influencia de los poseedores de estos intereses, para inducirlos
á dictar las leyes mas propias para fomentarlos, y que aquellos
g-l'lIpOS sociales que estén mas adelantados en civilizncionno sean
~a('\'ificados por consideración á los que lo están menos. Porque
nodejará de convenirse en que grupos sociales, distribuidos en un
\';l~lo territorio, no habrán alcanzado todos un mismo grado de
civilizaciony de progreso intelectual y moral. Unos estarán muy
ad·'lantados, otros muy atrasados: y todos pesarán sobre la Asam­
1J11'J legislativa nacional de una manera diferente, segun el grado
de adelanto intelectual á que hayan llegado. Los mas ignorantes
y atrasados contrariarán la influencia de los mas ilustrados J
prugresistas, )' la legislación se resentirá de esas influencias con­
tradictorias, adversas á su perfecciono Esto, que puede no tener
lllalasconsecuencias cuando la legislatura nacional solo tiene que
ocuparse en los grandes intereses uniformes, comunes á todos,
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es funesto cuando se trata de la legislación civil y penal concer.
niente á cada individuo privado.

No es esta una mera reflexion especulativa y caprichosa, que
no tenga en qué apoyarse en la práctica. El que haya estudiado
la legislacion de los Estados Unidos, encontrará en la de los Es
tados de Pensilvania 'i Nueva York un admirable sistema penal,
que han ido adoptando algunos otros con mejoras. Él no existi­
ria, sin embargo, si el Congresogeneral fuese el que tenia el po­
der de dictar el código penal. Los ilustrados representantes de
esosEstadoshabrian sido agobiados por la mayoría dura y agreste
de los Estados del Sur 'Y del Oeste, que no creian que el humano
y morigerador sistema penitenciario, tan popular en los Esta­
dos del Norte, conviniese para contener el crímen en el Medio­
día y el Occidente.

Si de la Jegislacion penal pasamos á la civil, basta leer la lu­
minosa obra de Story sobre conflicto de leyes, p~ra ver cuántas
diferencias existen entre las leyes civiles de unos Estados y la.;
de otros. ¿ Por qué ha~' conflicto entre ellas? Porque sus disposi­
ciones sobre una misma materia difieren unas de otras sustan­
cialmente. Esta diferencia proviene necesariamente de que en las
hechas por los mas ilustrados no se han adoptado los mismos
arreglos que en las que dictan los que no tienen igual grado de
luces, ó en que las circunstancias peculiares de las localidades y
los habitantes las hacen las mas propias para reglar sus intere­
ses, aunque el arreglo no sea igual al adoptado para otras locali­
dades y otros habitantes. ¿ Cómopodrla suceder esto dictando el
Congreso general una ley uniforme para todos? Ydictando este la
ley ¿cómopuede evitarse que esa regla general sacrifique los iu­
tereses mas preciosos de la parte mas adelantada de la pobla­
cion, porque los representantes de las mas atrasadas pesen co«
'Su influenciapara contrariarlos l Cadacual es el mejor juez de:
modo cómo deben reglarse sus negucios ; y un gobierno gener;¡[
en una república modelada sobre la forma federativa - q'le ha
adoptado esta porque acepta aquel principio - no debe tener po~

del' para reglar otros intereses que los que no pueden ser bien
atendidos por los gobiernos locales. .
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La Constitucion general debe sin duda contener disposiciones
que contribuyan á constituir una sociedad de forma propia para
que á ella se adapten las instituciones políticas que se propone
plantear. Debe, por ejemplo, consagrar la inviolabilidad de la
propiedad, la libertad de disponer de ella. la igualdad antela ley,
la ~eguridad personal 'i doméstica, y otros principios esenciales
deal'reglos civiles propios para dar á la sociedad una forma con­
vsniente, para que en ella puedan funcionar las instituciones li­
bres. Por esto hemos establecido que al individuo deben asegu­
rarse ciertas libertades ó derechos absolutos, que los que ejercen
elpoderno puedan nunca invadir. Por eso estableceremos despues
qne debe haber un departamento judiciario encargado de mante­
nerincólumes estos derechos, declarando inconstitucional 'i anu­
lando todo acto de las autoridades constituidas que los invadan.
Con esto se tienen las bases de una buena forma de sociedad 'i la
Constitución nacional ha hecho lo bastante. Ningun peligro hay
entonces de.dejar al cuidado de los gobiernos locales el reglar los
derechos de lo.. ciudadanos que deben ser sometidos á un régi­
men cornun ; 'i habrá la ventaja de que, al rcglarlos, serán atendi­
daslascircunstancias de localidad y costumbres, que influyan en
modificar los intereses respecto de los cuales hayan de ejercerse.

Los Estados que formaron la Union americana daban tal im­
pOI'Llllcia al poder de legislar en lo civil y lo criminal por sus
propios gobiernos, que aun la disposicion que autoriza al Con­
gr('~11 á dictar una ley general sobre quiebras ó bancarrotas, fué
aCl'l'tada con suma dificultad. Podrá tal vez decirse que no es ex­
lrano el que, cuando se hizo la Coustitucion americana, no se
hUIJiese pensado en dar al Congreso de la Union el poder de le­
gi~IClI' en lo civil y lo criminal, porque entonces no se tenia el
t'jl'mplo de las ventajas que ha reportado la Francia de un Código
cilil uniforme, corno el Código Napoleón ; pues de otra manera
Se habría comprendido la conveniencia de hacer esta materia de
COlllpetencia del gobierno general.

~é que son muchos los admiradores del Códigocivil francés, y
'111f> no solo creen que él regla de la manera mejor posible los
nl'goeios civiles de los individuos, sino que contribuye ~ dar a la
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sociedad una forma propia para la democracia. Pero yo no pienso
de la misma maner~. Tengo á la vista la carla que Napoleon eser],

bia á su hermano José, cuando era rey de Nápoles sobre la COIl­

veniencia de que plantease allí el código civil francés, en que le
dice lo siguiente: « Estableced en Nápoles el código civil; todo
lo que no os sea adicto se destruirá en poco tiempo, y lo que que­
rais conservar se consolidará. Héaquí la gran ventaja del Código
civil. Él consolida vuestro poder, porque dá en tierra con todo lo
que no es fideicomiso, y no quedarán casas grandes, sino las que
erijáis en Ieudos.Esto esloqueme ha movidoá predicar un Código
civil, y lo que me ha conducido á establecerlo 1. ) El autor, que
decia en público que él iria él la posteridad con el Códigocivil en
la mano, para dar á entender que las generaciones venideras le
agradecerian esa obra, en lo menos que pensaba era en reglar del
modo mas conveniente los intereses de los ciudadanos, ni en dar
il la sociedad una forma democrática. En la correspondencia ín­
tima ron su hermano, nos ha revelado cuál era su propósito.

y en efecto, ese Códigotan renombrado, que los Estados his­
pano-americanos se han apresurado incautamente á adoptar, en
cincuenta años ha desorganizado en Francia la familia y la pro­
piedad, ~ ha destruido los elementos que pueden servir de base
sólida á las instituciones libres, como lo demuestra de un modo
práctico un escritor eminente, en una obra notabilísima de re­
ciente publicación i.

t MemoriaS y correspondencia politica del retJ Ios«, lomo 1I, página ~~5,

Paris,IXj;'j.
~ F. LE PUY. La reforme sociale, Gap. 11 y 111, Paris, 1867. En ese l¡"ro

está probado con los hechos la funesta influencia que han tenido en el V,is
las disposiciones sobre donaciones y sucesiones, y la reglamentacion de Ji,ll­

chos actos de la vida pr-ivada, y que á ellas se debe el que se haya desnat \1­

ralizado completamente la familia, y -c haya reducido il una eondicivn
precaria una gruu parte de la poblacion , En efecto, Napolcon, aboliendo \3
libertad de tr-siar é imponiendo la obligncion de la división forzosa de la
propiedad entre los herederos, ha convertido esta en un mero fideicomi-o.
como lo dice ti su hermano José, y de esta manera ha hecho instable una de
las liases de la sociedad, uno de los fundamentos mas sólidos de las institll­
cienes libres.

Otro escritor eminente, en un libro que ha contribuido poderosamente á
popularizar las insi ituciones americanas, dice lo siguiente:

• Me admiro que los publicistas antiguos y modernos, RO hayan atl'ibuido



LECCION XXJ.. t39

Ademns, el reglar los negocios de los individuos de la socie­
dad por un Código cuyas partes tienen una estrecha relacion, y
enqueno se pueden hacer reformas sin desorganizar el todo, es
poner una barrera á la legislación progresiva, que todo pueblo
que tiene gobierno representativo aspira á tener. Es para que
hava una legislacion de esa especie, que consulte el progreso de
lo; intereses á medida que van naciendo, que se tiene un cuerpo
legislativo electivo, y renovable de tiempo en tiempo. Un Código
encierra á la sociedad en un círculo de prescripciones calculadas
para la época en que se dicta; pero que pueden ser inconvenien­
tesó perjudiciales en tiempo posterior. Parece que así han pene
sado los ingleses y los americanos del Norte; pues, entre estos
últimos, solo en el Estado de Luisiana se han hecho Códigos
como los napoleónicos. En el Estado de Nueva York, lo que se
hizo en f 848, rué compilar las leyes vigentes hasta aquel año,
ordenando la compilacion por materias, para facilitar el modo de
consultar las disposiciones legales. Esa compilacion es lo que se
llama Códigos de Nueva York.

Perosea de esto lo que fuere, háganse ó no Códigos sobre el
plan de los napoleónicos, no es el cuerpo legislativo nacional
quien debe dictarlos, en paises organizados como 1\)5 Estados
Unidos, la República argentina, Colombia I ó Méjico. Es muy con­
veni-nle que la legislatura general tenga poderes para reglar
todos los negocios comunes de los grupos de asociados que for­
m.ru una gran nación ; no solo es conveniente, es necesario que
los tenga, para que pueda realizar el propósito de su institucion,
como lo han demostrado Hamilton, Madison y Joy, en el Federa­
lis/a,con una fuerza de razonamiento incontrastable. Pero es así
mi:-lI1o innecesario, es inconveniente, y aun perjudicial, el que

á la, leyes sobre sucesión una influencia mas grande en la marcha de los
nr¡""l'ios humanos. Es verdad que estas leyes corresponden al órden civil;
pero dcberian ser colocadas á la cabeza de las instituciones políticas, porque
mllllyen de un modo increíble en el estado social de los pueblos, del cua
SOIl la expresion las leyes políticas. » (DE TOCQUEVILLE, Democracia en Ami­
r/ca, vol. 1, Cap. m.)

I Colombia era una república consolidada, que adoptó despues la forma
retil'l'al, creando IIUl'\C Estados, y sin embargo, atribuyó á estos, no al go­
blc1ao federal, el poder de legislar en 10civil, ccmercial j' criminal,
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tenga poderes pnra legislar en lo que los gobiernos domésticos
de esos grupos sociales pueden arreglar mejor que el gobierno
general. En este caso se hallan los negocios que son objeto de las
leyes civiles y penales.

Ademas, si á un gobierno se delega el poder de dictar la le.
gislacion sustantiva que establece los derechos y deberes civiles
de los individuos, y se da a otro gobierno el poder de acordar la
legislacion adjetiva que arregla el modo de hacer efectivos esos
derechos 'J los deberes correlativos, el poder del primero es im­
potente para conservar la legislacion. Es lo que sucede en la
República argentina, cuya Constitucion atribuye al Congreso ge­
neral el poder de dictar los códigos civil 'J penal, 'J deja á los
gobiernos de las provincias el de crear 'J organizar los trihu­
nales que hayan de aplicarlos, 'J establecer el procedimiento
que para ello dehen seguir, siempre que las disposiciones de
esos códigos recaigan sobre personas ó cosas á la jurisdiccion
provincial.

y no puede dejarse de poner en manos de los gobiernos seco
cionales este poder, porque sin él se destruirian todas las ven­
tajas de la decentralizacion, principalmente la de ~-ner·-ádmini~.

tradoresde la justicia sujetos al control inmediato de aquellos
á quienes ella interesa mas de cerca. El poder de dictar la le­
gislacion adjetiva tiene que dejarse enmanos de las jurisdicciones
locales, so pena de destruir una de las mayores garantías (le \3

libertad ; y ¿ qué sucederá entonces?
Sucederá que cada jurisdiccion seccional establecerá un órdrn

judicial completo para la administracion de la justicia, con 19
códigos dietados por el gobierno general, 'J que, no habiendo
una corte de casación central, como en Francia, que dé unidad
á la jll! isprudcncia, se formaran, al cabo de algun tiempo, tant.is
jurisprudencias diferentes como jurisdicciones locales hay en la

nacion. De esta manera la ley que se dictó con el propósito de
que fuese general, no será aplicada de la misma manera en too
das parles, porque los tribunales de un Estado no la interpreta
rán como los de otro, 'J no hay lugar á ocurrir á una suprel1lJ
córte de casación, para que establezca la genuina significacion de
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laley.Losque tanto precio dan á la uniformidad, que no quiere
urcirotra cosa que la centralizacion que, como dice-Carey, an da
siempre en compañía de la decadencia y la muerte, y desean evi­
tal' losconflictosde leyes, ven, purs, frustrado el objeto que, sin
duda se tiene, al dar al gobierno nacional el poder de dictar c6­
digos sustantivos generales. No hay medio de conservar la uni­
formidad, desde que no puede establecerse esa córte de casación
comun que la conserve,-sin anular completamente las ventajas
de la descentralizacion. Una córte suprema federal no tiene ni
puede llenar el lugar de la córte de casacion, eomo lo haremos
sercuando tratemos del departamento judicial.. !¡ ,
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Conlinuacion de la misma materia de la leccionani&rif»r

Habiendo demostrado la justicia 'Y conveniencia de garantir
como un derecho absoluto la libertad religiosa, nada diré aqui
sobre esas absurdas disposiciones que dan ingerencia, sea al
gobierno general, sea á los seccionales, en admitir ó no en el Es·
tado órdenes religiosas, celebrar concordatos con el Papa, y
ejercer el patronato de alguna religión. Merefiero en un todo alo
que he dicho sobre esto en la leccion sobre la libertad religiosa.

En cuanto á permitir el tránsito de tropas extranjeras por el
territorio nacional, creo que si se limitase el poder que para eslo
se da al gobierno, á consentir que por el territorio del Estade
pasen tropas extranjeras en caso que estas fuesen enviada, par;1
otro punto del pais que las envia, como sucede con los que el go·
bierno de los Estados Unidos envía á California por el Estado de
Panamá, perteneciente á la confederacion colombiana, no hay
ningun inconveniente en concederlo al gobierno general. Esun
medio de facilitar al gobierno del país el ejercer actos de COdl'si I

internacional que pueden ser muy útiles á una nación ltmi;.:-a.
Pero no pienso de la misma manera cuando las tropas e\11'311'

jeras son destinadas á hacer la ~uel'ra á otra nación. EnttlllCI'S,
el permiso para el tránsito de los tropas por territorio d!' una
naciou que no está en guerra, implica un acto de coopel'ilcion

á esa guerra, una verdadera alianza, una infraccion de los prin­
cipios de neutralidad. Tal poder no debe, en mi concepto, tc·
nerlo UII ~obi('rnl) sino cuando el país se halle tambi- JI ('11

guerra, y <'1 permiso se haya de eouccder á un aliado. Dar ;'1 un
F,ohil'I'IIO la facultad de concederlo en otros casos, es exlt'lltkf
sus poderes á la iufracciuu del derecho internacional.
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Respecto de la intcrvencion del gobierno gcneral en la instruc­

cion pública, y en las mejoras materiales, siendo ella concur­
rente con la de los gobiernos locales, y extendiéndose mio á la

proleccion que ellas pueden necesitar para su desarrollo y me­
jora, no hallo objecion racional que hacerle.

La instruccion pública se desenvuelve y mejora mas bajo el

régimen del sel] government, que bajo el régimen autoritario,
quiero decir, bajo el impulso que le den los profesores com­
pell'ntes que se encarguen de ella, y no bajo la direccion del go­
bierno, Los profesores deben tener completa libertad para en­
seúar las doctrinas que crean mas racionales, no las que el
gobiallo les prescriba. La intervencion de este debe limitarse
bproporcionar á los establecimientos quc costee la nacion los
auxilios pecuniarios que se apropien para fomentarlos; á que
los profesores cumplan con el dcber de dar sus lecciones, pero
sin mezclarse en ningún caso en designarles textos para ellas.
Dar al gobierno la Iacultad de dictar á los profesores lo que de­
hen .nseñar, es pervertir la instruccion, convertirla en instru­
mento para favorecer los ensanches de poder á que puedan as­
pirar los que ejercen la autoridad. La enseñanza libre está bajo
la inspección de la opinion pública, que es la única que puede
ser saludable para que contribuya á fecundar' la libertad, y á
forlllar ciudadanos aptos para hacer funcional' las instituciones
librl'''o La enseñanza libre es la sávia que puede nutrir el árbol
de la libertad, y hacerle producir ópirnos frulos ; la enseñanza

autol'itaria es como el viento agostador del desierto africano,
l¡UI' lo seca y esteriliza. Al dar, pues, al gobierno intervcncion
enb iustrucciou pública, es necesario ser muy cauto, y expre­
sar, de un modo 11IUY terminante, que ella nunca pueda exten­
del'~(' it determinar las doctriuas que los profesores han de en­
S61d1' , Ó designarles textos para ('110. Que el gobierno determine
lasJilalerias que hayan de euscñarsc en los establecimientos (Iue
Co~".,. la nacion, y cuide de que se enseñen; pero que 110 se
IlIl'Z,1(. <'11 las dnctrinus (fue sobre esas materias se enseñcn '.

1 ' 1", que deseen ilustrarse sobre las ventajas de la enseñanza libre, pueden
elr 111;" excelenlcs estudios sobre las universidades alemanas y americanas,
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Mucho se ha discutido, en los Estados Unidos, 'Ia cuestion
sobre la conveniencia de que el gobierno general intervenga'en
promover mejoras materiales en el interior del pais;:Ó''éjecutar.
las por cuenta de 'la nacion. LaConstitucion no leda ·'expresa.
mente tal facultad; pero se 'ha considerado como una conss,
cuencia necesaria (fe los demas poderes delegados en cuanto las
mejoras que seintente hacer seanindispensables para que ellos
sean eficientes. «'El Congreso, dice Story, no puede empeñarss
en tales empresas, á menos que caigan dentro de la esfera de
los poderes enumerados. J) Por esto puede hacer caminos para
los correos, mejorar la navegacion de los rios y los fondeaderos
delos puertos. Por esto ha podido hacer abrir varios caminos,
y subvencionar últimamente el gran' ferro-carril que ha' puestoen
comunicacion á Californiacon los'Estadosdel Este del eontinente.

La competencia del gobierno para promover esa' especie de
mejoras, ó emprenderlas por si, es reconocida generalmente en
los Estados Unidos, en casos como' los citados. Pero lo que no
ha obtenido la misma aquiescencia es la permanencia de las
obras bajo la jurisdiccion de las autoridades federales.' El presi­
dente Monroe, en un mensaje célebre, que pasó en 11822 al
Congresosobre mejoras internas, cuya lectura recomen'damos á

todos los que deseen instruirse á fondo en esta interesante ma­
teria, parece haber fíjado los principios que en el ejercicio de
este poder deben seguirse. El presidente Monroe establece ,'1\ su
mensaje que el gobierno general puede ejecutar por sí tales
mejoras; pero que las tierras, ó ru.rlesquiera inmuebles que se
necesiten par llevarlas al cabo, dehen comprarse ó expropiarse
segun las leyes del respectivo Estado en que se realicen, y' las
obras, una vez concluidas, quedan bajo la accionde las leyes)'
la jurisdiccion del mismo Estado. La intérvencion del gobierno
nacional se limita, pues, á ejecutar los trabajos, emplear las per­
sonas que administran las obras, y percibir sus productos; pero
siempre que se necesite hacer algo para la protección de dichas

) sobre la instrucción primaria, que se han publicado en varios nú\l1I'J'os.de
. la Beuue des Deux !lolldes, en los cuales están demostrados los bíeno que
, tal sistema produce.
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obras, como castigar:á los que hagan daños en ellas, Ó entablar
acciones civiles por indemnizaciones de perjuicios ú otros moti­
vos, debe hacerse todo segun las leyes del respectivo Estado.
En el mensaje se demuestra de una manera, ami modo. de ver
incontestable, la necesidad de proceder segun estos principios,
1áél referimos á los que deseen esclarecer completamente esta
cueslion l.

Los Estados, sin embargo, han estado en general poco dis­
puestos á pedir la cooperacion del gobierno general para .Ia eje­
cucinn de mejoras materiales en el interior de ellos. Cuando se
proyectó el canal q~e puso en comunicacion á Nueva York con
el la~o Erie - obra que emprendió y llevó á efecto el célebre
gebernador de Wjt~ Clinton - se trató de ocurrir al gobierno
de la Union para que favoreciese la empresa, y cooperase á
construirlo, porque se temia que el Estado no pudiese encontrar
medios suficientes para ello. Suscitóse con tal motivo la cuestion
no solo sobre si, segun la Constitucion de los Estados Unidos,
podi., el gobierno general intervenir en la construccion de esa
obra, sino también sobre la conveniencia de la facultad p~ra

ello. Se creia, peligroso para el Estado q~e el gobierno federal
tuvip~c tal ingerencia en los negocios internos de él, porque ella
podria contribuir á favorecer cualesquiera designios que se tu­
"¡PSt'lJ de anular su autonomía, é inmiscuirse en su administra­
cioll interna, De WiU Clinton, acometiendo la obra con los re­
curSIIS del Estado, puso término por entonces á la discusion.
Pero d Estado de NuevaYork ha sido siempre celoso de conser­
ViII'~~I jurisdiccion.sobre cualesquiera obras que en su territorio
COIl~!l'uya.el gobierno general, como puede verse en los diferentes
acto..; lit cesión de territorxo:que ha hecho para construir obras
nal'i()llales, en los cuales reserva siempre su jurisdiccion sobre
ell"" para todos los efectos de las leyes civiles y penales".

I L: mensaje del presidente Monroe se halla en la coleccion de mensajes
de.ll" lll'esidentes de los Estados Unidos, y los que no puedan leerlo en in­
~"", !I.tllarán una traduccion de d hecha por mi al español, en la coleccion
~e di: urncntos publicada por el gobierno de Buenos Aires, sobre la cuestión
l'l 1'-1"1'10 en 1lH.i9.

d
~ J:I'I'iscd statutes of New York, tomo t, págs. 116, 119, 120 Yt24, edicion

e 11':,'1
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En la República argentina la facultad del gobierno general
para la ejecucion de mejoras internas es expresa, 'i concurren.
tcmente con él la tienen las provincias, segun el artículo i07 de
la Constitucion. Pero la de Buenos Aires ha sostenido, en la cues­
tion pendiente sobre la construccion de un puerto, la misma doc.
trina establecida por el presidente Monroe, en su mensaje es,
pecial al Congreso de los Estados Unidos, en t 822, sobre mejoras
internas, y nos parece que el gobierno provincial tiene razon
para pretender que se sigan los mismos principios. Que seade·
ducrivamente que el gobierno tiene poder para ejecutar mejoras
internas, 6 sea porque la Constitucion se lo atribuye expresa­
mente, siempre Iwy la misma razón para que las obras queden
bajo la jurisdicción de las leyes de la provincia, um vez ejecuta­
das. Los fundamentos de la doctrina de Mouroe son aplicables lo
mismo en un caso que en otro, porque son deducidos de la con­
veuiencia para la conservación y protección de las obras que se
construyan, y de la posición en que para ello se hallan los go­
biernos de los Estados.

La cuestiou sobre si el Congreso nactonal deba tener poder

para establecer un naneo nacional ha sido una de las mas dcha­
tidas. En los Estados Unidos, el Congreso consideró que tenia

un poder implícito para hacerlo, y en t 791, bajo la presidellcia
de Washington, se fundó el llaneo nacional que funcionó hasta
que el Presidente Jackson dió en tierra con él en f 855. No dejó
de existir porque su fundación fuese inconstitucional, put':i la
córte suprema había declarado constitucional la ley que autorizó
su Iundacion, en diferentes decisiones de casos sometidos ;', su
juicio, sino porque el gobierno no creyó conveniente su slllJ~i~·

í encia, y retirándole el depósito de los caudales públicos lo hizo
claudicar.

El fundamento en que los defensores de un establecimiento
de esta clase se apoyan para sostener su conveniencia, es la IIC­

cesidad de que haya un regulador de la circulacion de ll!ol1"da
corriente (currency); pero hasta ahora lo que ha sucedido, ColllO

lo l~emlleslra Careyt, es que se ha puesto en manos de estoS

I La ciencia social. Caps. 'UIV, xsv y UVI.
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establecimientos el medio de producir las mas funestas oscila­
ciones en la circulacion monetaria. Un Banco nacional, como el
edinguido de los Estados Unidos, ó como el de Inglaterra ó el de
Francia. no solamente es perjudicial bajo el aspecto económico,
sino que es sumamente peligroso para las libertades públicas

bajo el aspecto político.
Ninguna verdad hay mas demostrada por los hechos, que la

deque la centralizaciónes tan perjudicial en lo económico como
en lo político.•~lla trae siempre consigo, como dice Carey, la
decadencia y la muerte. Y un Banco nacional necesariamente
tiende á centralizar en él el poder de ejecutar las operaciones
del negocio sobre moneda, y convertir estas en un monopolio.
Es por su naturaleza una institucion de crédito privilegiada.
Iodos los depósitos públicos se harán en él; en sus manos estará
elfijal' el interés del dinero, y producir segun convenga á sus
intereses la abundancia ó la escasez de la moneda; los depósitos
de los particulares irán de preferencia á sus arcas; y tendrá así
mas medios que los negociantes en moneda que no gozan de
estos privilegios, para hacer' operaciones con fondos agenos, y
ganar dividendos fuertes para sus accionistas, cuando un Banco
tal no está fundado absolutamente sobre el crédito del Estado,
COmoel célebre Banco de la provincia de Buenos Aires. Un Banco
taldiljr,ulta en gran manera, si es que no imposibilita absoluta­
lIh'ntl" la fundacion de otros bancos, porque estos tendrán que
luchal' con un concurrente, que no cuenta solo con las fuerzas
naturales que le da para luchar' en la competencia, sino con las
adieillllales y mas poderosas que artificialmente le dan sus pri­
"ill'g,os. En lugar del regulador natural de la circulación, que
eXiSLil'ia con la libertad y la competencia de los negociantes en
moneda sobre un pié de igualdad, se tiene un regulador artifi­
cial, que explorará su posicion en su provecho, y ejercerá sobre
laeUlllunidad un poder inmenso, que el economista americano
arriha citado cree mayor que el que nunca ejercieron los Plan­
tagell(~ts en Inglaterra.

Lila vezque se proceda sobre el falso principio de que es ne­
ceslIllO tener ese regulador artificial del negocio de moneda, el
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Banconaeional"Vendrá á ser en el pais el solo establecimientode
emisión, y se privará al públioo de las ventajas-que-la libertad
produciria para activar la circulacion. Aunque no se prohiba la
emision á otros establecimientos, siempre los demas privilegios
darán á la emisiondel Banco nacional una posicion que' excluya
la de los demás, Ó la reduzca considerablemente.

Naturalmente, una vez establecido un Banco nacional, comoel
antiguo de los Estados Unidos,.ó el de Inglaterra ó Francia, las
notas de banoo de este serán admitidas como oferta-legal.para el
pago de los impuestos en las oficinas fiscales,ysemejante ventaja
no se concederá á los demas Bancos. Este es el mas efectivopri­
vilegio para alejar la concurrencia; porque, dejando al papel del
Banco nacional la.facilidad de servir para todos los efectos dela
moneda, y cerrando ~ los demas la puerta para emplearla-en una
de las aplicacionesmas usuales de ella, los pone en.oondicion de
no poder hacer emisiones, porque no tendrian demanda.

Pero todo esto seria de leve importancia, si un establecimiento
semejanteno ofreciese al gobierno la facilidad y la. tentacionde
hacerel papel de banco de curso forzoso, eldia en!que quisiese
entregarse á empresas extravagantes, que exigiesen.grandes fono
dos para llevarlas al cabo, y que el Banco se los ofreciese á cam­
bio de autorizar la circulacion de sus notas como moneda 1:01"

riente en el morcado, que es uno de los mayores perjuicios que
pueden causarse á la riqueza nacional. Sean. cuales fueren las
garantías que se ofrezcan para elpago de una nota pnomísoria en
algun tiempo venidero, que no sea la de la conversión en nUI:Il~­

rario á presentucion, sufrirá siempre una depreciación mas Ó

menos grande, y traerá por consecuencia para las oreracioJlcs
agricolas, industriales y comerciales, la perturbación que nec(·sa­
riamcnte produce la desaparicion de una medida general fija de
los valores, como loes la moneda metálica, ó.el papel convertible
en ella. Solu con este puede reemplazarse aquella. El:papel de
Bancoque no tenga esta calidad, en lugar de ser moneda de pa­
pel, es papel de moneda. Él introducirá inmediatamente, con su
circulacionforzosa, dos precios enel mercado,para todas las co­
sas-uno en papel, mas alto, otro en metálícormas. baio.-'



expondrá ,álos, agricultores, á los industriales yá los comerciantes
hlas grandes pérdidas que causan las fluctuaciones del papel,
,casionadaspor los manejos de Ios agiotistas,

El gobierno. de Jos Estados Unidos ha adoptado últimamente
un sistema de Bancos nacionales, que combina en cierto grado
los beneficios de· la libertad y la competencia, con la garantía
que se desea tener de una circulacion monetaria regular y,bas­
tante para las exigencias del. mercado. La,ley permite emitir bi­
lletesá todo Banco que deposite en el Tesoro nacional garantías
suficientes. En ese caso, el Banco puede emitir una suma en no­
lasequivalente al, noventa por ciento del valor de esas segurida­
des. Así,. todos los Bancos que pueden dar esta seguridad emi­
ten papel, que· se recibe en todos los pagos que deban hacerse
en el Tesoro, la emision 110 se centraliza en una institucion pri­
vileaiada, y existe una circulación suficiente para satisfacer las
exigencias del mercado.

)Ie he detenido algun tanto sobre esta materia, porque des­
grariadamente, en los Estados hispano-americanos, hay dema­
siada tendencia á adoptar ciertas instituciones económicas y finan­
cieras europeas, que no son menos inconsistentes que las políticas
con las instituciones libres. A esa.tendencia obedecieron los.cons­
tituyentes argentinos al atribuir al Congreso nacional la facultad
de vstablecer un Banco nacional con sucursales en las provincias;
pt~J'(J es 8.e esperarse que esa disposicion será siempre letra
mlll'rta ; porque los principios de la ciencia social que condenan
lid .stablecimiento como perjudicial económicamente, ó como
pl'1q;l'oso políticamente; están ya bastante difundidas, y harán
ql¡I~ los legisladores se abstengan-de dictar una medida semejante.

¡ xaminemos por último otro plinto en que la Constitucioname­
ricdlln da intervencion.al departamento legislativo nacional, pero
r(~',il'jngiéndola ;1 una sola de las Cámaras. El inciso 2°, art. 2°,
S(;reion 2-, atl'ibuye al Senado la facultad de aprobar los tratados
qll'~ celebre el ejecutivo con las naciones extranjeras. Tal vezun a
dI' las principales razones qU(! los americanos tuvieron para dar
al\enado este poder, fué la consideracion de que teniendo los
¡':'! ados como tales. antes de la Confederacion, la facultad de ha-
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cer los tratarlos, nadie mejor que el cuerpo que mas genuina.
mente los representa en el gobierno general, podía ejercer la
funcion de aprobarlos. El juez Story aduce además varias razones
p'lra que sea exclusivamente al Senado á quien se delegue tal

poder. Cree que en negocios tan graves como los tratados pú­
hlicos, solo interviniendo en su aprobación un cuerpo tan respe­
table como el Senado, y tan calificado para tratar los grandes
negocios de Estado, puede lograrse que las naciones extranjeras
tengan la debida confianza para entrar en estipulaciones con el
gobierno del pais. Piensa además que la Cámara de representan.
tes seria incompetente para apreciar en su justo valor las razones
en que esas estipulaciones se fundan, porque la naturaleza de
su composicion no le parece que es la mas apta para darle esa
competencia.

Muchorespeto me inspira la opinion del juez Story ; pero COIl­

flesoque no me hace ninguua fuerza. Sea cual fuese la gravedad
é importancia de la materia sobre que verse un tratado, no lile
parece que haya motivo para negar la competencia á una de 1:Is
Cámaras legislativas para apreciarlas, toda vez que esas Cámaras
sean aptas para dictar todas las leyes que necesite un pais, entre
las cuales necesariamente figuran muchas que versan sobre ma­
terias diliciles, ~' otras que afecten intereses de grande entidad.
Los trat ados, por el hecho de su aprobación, llegan á ser una de
las leyes del pais, y una ley de tal naturaleza, que no puede 1'('­

vocarse sino con el consentimiento del otro contratante. Esa ley
obliga no solo á los Estados en su calidad de tales, sino á los ciu­
dadanos como miembros de la nación. Las dos Cámaras del de­
partamento legislativo deben, por lo mismo, intervenir en su
aprobacion.

Así,lo establece la Coustitueion argentina, cuyas disposiciones
me parecen á este respecto mas fundadas que las de la ameri­
cana. El pueblo tendrá mas garantías de que no se le somete ú
estipulaciones onerosas y perjudiciales, cuando ambas Cámaras
hayan concurrido á aprobar un tratado, que cuando esta función
la ejerce una sola. Se tendrá entonces mas cuidado en no pactar
Cosas que no le sean provechosas.
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Lo dicho me parece que basta para fijar nuestras ideas sobre
laexlension de los poderes que debe ejercer el departamento le­
gislativo del gobierno general. Los demas poderes legislalivos
deben ser de competenciade las legislaturas scccionalesl.

I Para ver por extenso las razones que justifican la delegacion de cada
uno de los poderes que la Constitucion americana delega 31 departamento
le,.:i~lali\"o del gobierno general, repito que deben verse el Federalista y 103

c~pítlllos del XIV al xxx de la obra del juez Story sobre la Consfitucion ; pues
estando tratada la materia en aquellas obra- de una manera tan satisfactoria,
hecreído que no deLía ocuparme sino de aquellos puntos que, ó no están
comprendidos en las disposiciones de la ley fundamental de los Estados
l'nidos, ó respecto de los cuales difiero de la opinion de aquellos publi­
cistas,



LECCION xxu:
Facultades fiscalizadoras y jurisdiccion política de que debe investirse a 'IS

Cámaras legislativas.

Laresponsabilidad por los acto) que ejecuten los encargados
de ejercer las funciones del poder público, es una de las princl­
pales garantias de que usarán de él para contribuir, en la esfera
de sus atribuciones, á que el gobierno lleve cumplidamente el
fin de su instituciou. La recompensa por el bien que se haga, y
la pella por el mal que se cause, son los dos grandes móviles de
las acciones del hombre. Así, es de suma importancia poner en
acción medios eficacespara hacerlos obrar sobre los funcionarios
públicos que, armados con el poder de la sociedad, puedan ser
tentados á emplearlo en favorecer sus particulares intereses, Ó

satisfacer sus malas pasiones. Para que un gobierno sea bueno,
es menester que los que ejercen las funciones de él sean respon­
sables, Yque los medios de exigirles la responsabilidad sean
ciertos ~. eficaces. De otra manera, no puede haber freno para
los abusos, garnntia ninguna eficazpara las libertades y derechos
de los ciudadanos.

Los que ejercen las funciones del departamento legislativo 110

pueden, por la naturaleza de su encargo, tener otra responsabi­
lidad que la moral que sus comitentes les exijan, retirándoles -u
confianza, y censurándolos por medio de la palabra en rru­
niones públicas, ó de la prensa. Elegidos para que vayan á eX­

presar lo que crean en conciencia que es la voluntad nacional,
y lo conveniente al bien de la comunidad, dehen tener complr!"
libertad para manifestar SlIS ideas CII las deliberaciones y deci­
siones de las Cámaras, y gozar de absoluta inmunidad en sus
personas y en sus hicnes, para no ser perseguidos en ningulI
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tiempo por razon de las opiniones que emitan. Su castigo, si se
conducen mal á este respecto, no puede ser otro que el que les
imponga la opinion pública expresada 'por la palabra ó por la
prensa, y sus comitentes rehusándoles' la reelección, cuando
termine su mandato. Su recompensa consiste en los aplausos de
esamisma opinión, y en la renovacion del encargo, cuando han
correspondido dignamente á 'Ia confianza del pueblo. Estos son
medios bastante eficaces para moverlos á obrar bien; la expe­
riencia lo tiene demostrado. Para que la influencia de esos'me­
dios sea mas eficaz, se les elige por periodos que no sean dema­

siado largos.
Pero si la inmunidad de los diputados por las ideas que

manifiesten ó los votos que den, debe ser completa, á'fin de que
puedan ser órganos genuinos de la voluntad popular, no por
estodeben" estar exentos de responder de los actos criminosos
qu~ puedan cometer, sea dentro del recinto de las mismas Cá­
muras,sea fuera de ellas. Las violencias contra' las personas y
las propiedades deben ser castigadas en ellos, cuando las
co.uetan,segun la ley comun y por los jueces ordinarios; nunca,
sil¡ embargo, sin que previamente la respectiva Cámara· haya
su-pendido de sus funciones al diputado culpahlevy puéstoíorá
diposicion del tribunal competente.

Esta facultad de apreciar los motivos que haya para procesar
criminalmente á un diputado y autorizar su entrega á los jueces
C(JJIlUnes, es una prerogativa que la Cámara de los comunes' ha
po.-cido siempre en Inglaterra, y tenido que sostener varias
V('ces contra las pretensiones de los Tudores y los Estuardos,
y aun contra el tercer Jorge de la dinastía de Hanóver. Es un
PI'¡llcipio consagrado por la Constitucion no escrita del pueblo
Ill".lánico, y se ha reputado siempre tan esencial para conservar
1:1 integridad é independencia del Cuerpo legislativo, que sin él
lJlldria este ser completamente anulado, ó supeditado por los
fll!I(:ionarios del departamento ejecutivo ó judicial. Los demas
{lilcblos que han adoptado la forma de gobierno representativo,
('¡'Ilstituido de una manera genuina, han seguido el mismo prin­
~Ipio, y en todos ellos son las respectivas Cámaras las que pueden
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apreciar los casos en que puede ,Droccsarse á sus miembros cri­

minalmente.
He la misma manera, son las Cámaras legislativas las únicas

competentes para ordenar todo lo relativo á su policía interior, y
para hacer juzgar y castigar segun sus reglamentos á los que
turben el órdcn de sus deliberaciones, atenten contra la inrnuní.
dad de sus miembros, ó cometan cualquier violacion de las ga­
rantías establecidas para asegurar su independencia. En todo

pais en que la forma de la sociedad yel mecanismo del gobierno
estén organizudos de manera que el pueblo tenga expeditos los
medios de controlar los 'actos de los que ejercen el poder, la
influencia de la opinion popular es bastante nara que las Cáma­

ras no abusen de estos privilegios.
Nadie disputa hoy á estas la competencia para ejercer los actos

de jurisdiccion á que aludo, respecto de sus miembros y de los
que contmvengan á Jos reglamentos dictados para su policía in­
terior, en donde quiera que existe un gobierno democruticc
representativo bien constituido, ni se niega la necesidad de qlle

los legisladores sean inmunes.
Pero si basta que sohre estos no pese otra responsabilidad

que la que puede exigirles la opinion, no sucede así respecto de
los que ejercen las funciones de los otros departamentos del go·
bierno. La responsabilidad de estos debe ser mas extricta, y
exigible en el momento en que se cometa la falla. Ellos no dellll1
gozar de esa inmunidad que se concede á los miembros (Iel

cuerpo legislativo, porque no es necesaria para qne llenen bivn
su misiono No pueden tener la misma libertad de ideas, porque
su tarea no es de deliberar sobre las reglas con arreglo á Is
cuales deben manejarse los intereses colectivos de la cornunida 1,
sino aplicar esas reglas y ejecutarlas. Sus opiniones y sus ac!,¡s
tienen que andar de acuerdo con ellas. Se les ha nombrado pilJ';I
cumplir la ley y aplicarla; no puede autorizarse el que obren
en contra de ellu porque no este de acuerdo con su opiniou
Cuando así lo hagan, la sociedad debe tener medios no solo P:II a
censurarlos de palabra ó por escrito, como á los legislador.'-.
sino de hacerlos cesar inmediatamente en sus funciones, y JI!
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ponerlos bajo el imperio de la ley comun y de los jueces
que han de aplicarla, si hubieren incurrido en falta que los
haga pasibles de una pena, 6 de la indemnizacion de perjui-

cios.
Anadie puede cometerse esta facultad, limitada á suspender ó

destituiral funcionario culpable, con mayores ventajas 'Que.á una
de las Cámaras legislativas. Ante ella debe seguirse este juicio

puramente político.
(( En todas partes, dice Mr. Laboulaye, es una necesidad que

los funcionarios públicos cumplan con los deberes de su cargo;
,slán armados de un gran poder, y expuestos al abuso. ¿CÓIIJO
mantenerlos en los límites de su deber? En Inglaterra existe el
sistemade la responsabilidad ministerial, que refrena á los mi­
nistros, ypuede hacerlos volver al puesto de ciudadanos ordina­
rios. En América, no se conoce la responsabilidad ministerial.
Era, pues, útil asegurar por otro medio la obediencia de los
grnudes funcionarios á las leyes. Al efecto, han ideado un arbi­
trio ingenioso, que da al sistema americano ~na marcada supe­
rioiidad sobre el inglés.

II La responsabilidad ministerial en Inglaterra, es una garan­
tia uias eficaz para el gobierno popular, que la mayor parte de
lossistemas inventados por las constituciones que nosotros hemos
he! ho de sesenta años á esta parte. A pesar de ser muy antigua,
h3~ta principios del siglo hemos visto soberanos empeñados en
COllSPI'var sus ministros é imponerlos á la Cámara. Pero muy
11I(';~O se reconoció á los comunes el derecho de enviar á los mi­
ni- ros á responder de las acusaciones que aquellos entablasen
ea:,'ra ellos ante los lores: lo cual estableció una justicia 1'0­

Iíli":I. La C.1mal3 de los comunes puede constituirse acusadora,
y i:l'vará los otros funcionarios á responder ante la de los lores,
la <ual constituida en tribunal, decide sobre la suerte de los
aCll-ados. El gran defecto d(' esta justicia política, consiste en
qll., nunca se sabe cuál es el límite en que debe detenerse. Si
Se diclase una ley para especificar lodos los abusos posibles de
lo> puderes ministeriales, tal ley llenaría volúmenes en octavo.

E'i 1IlCnester, pues, dejar á la acusacion la deliuicion del ni-
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men. Tambien será al juez á quien incumbe 'lijar Ita pena
que ha de aplicar; pero entonces se incurre en un peligro
real, que consiste en hacer de la justicia un instrumento de ven­
ganza, y si, como en Inglaterra, se cree tener el derecho de
aplicar el destierro 'Y la muerte, el abuso es inminente; se ar­
riesga caer en los excesos que tanto han perjudicado á la revolu­
cion francesa. Sin embargo, en Inglaterrahan persistido en estas
ideas.

« En América, teniendo á la vista tales precedentes, los fun­
dadores de la Constitucion,con una sensatez digna de los mayorss
encomios, comprendieron el inmenso peligro de conferir á un
cuerpo político la justicia criminal. Al jurado, es decir, á los
ciudadanos únicamente, compete decidir sobre la vida 'Y la liber­
tad de un ciudadano.

« Se adoptó el procedimiento inglés no obstante; pero se re­
dujo la competencia del Senado á sus justos límites, atribuyendo
ti su tribunal políticouna justicia meramente política. La Consti­
tucion dispone que, si un funcionario es encausado, 'Y llevado
ante el Senado por la Cámara de representantes, el primero juz­
garü, pero sin poder imponer mas pena que 'la degradarion.
Puede decir: tal juez perderá su puesto, 'Y pronunciará contra
él la interdiccion de ocupar ningun puesto público en el territo­
rio de los EstadosUnirlos; pero no podrá ir mas allá : la pen.~ no
alcanzará al individuo, se limitará al funcionario. Pero si el acu­
sado ha cometido un crimen que no sea únicamente político, si
por ejemplo ha llamado al enemigo, semejante delito nll'rece
una pena mas grave. En tal caso, la ley americana dispone, 1uC

no habrá inconveniente en que 'el encausado sea enjuiciado ante
los tribunales ordinarios; pero el Senado solo decide' qUI' tal
funcionarioserá destituido por tal delito; lo demas es ageno ;'¡ su
jurisdicción.

( Existe una separación completa entre el derecho comun yel
político. Untribunal especial conoce de las causas políticas; pero
no existen tribunales excepcionales: esta es una de las mas 110'

tahles innovaciones de la Constitucionamericana.
« Esta justicia política, que se ejecuta entre el:funcionario Yel



LECCION XXIII. 25'

Senado, Yque no toca al individuo, es digna de imitarse, segun

mi manerade ver t. 1)

El plan adoptado por los americanos para hacer efectiva la
responsabilidad de los que ejercen el poder, por mal desempeño
desu encargo, no ha dejado de suscitar objeciones, fundadas
en que se hace una confusion de las funciones legislativas con
i¡sjudiciales. Ellas probablemente influyeron en que los autores
de la Constitucion de la República francesa de f848 adoptasen
otro sistema. Por el arliculo 68 declararon, que el presidente, los
ministros, los agentes y depositarios de la autoridad pública, son
responsables, cada uno en lo que le concierne, de todos los actos
del gobierno y de la administracion ; y por los articulos 91 y 92
establecieron una alta córte, compuesta de cinco jueces y treinta
yseis jurados, que debia conocer de las acusaciones que se en­
tablasen contra esos funcionarios. Pero aun cuando el em­
perador de los franceses dió motivo para que esa córte ejer­
ciese su jurisdiccion, no hubo ocasion de saber como habria
obrado este tribunal, porque el golpe de Estado puso término á

todo el órden constitucional, y trajo por consecuencia el gobierno
persoual á que ha estado sometida la Francia. En mi concepto,
este arreglo de los republicanos franceses, consecuencia de la
adoption de una Cámara legislativa única, no hahria tenido, sin
embal'g"O, tan buenos resultados como el sistema americano, ni
aun tomo el inglés, si hubiese llegado á practicarse:

Per« sea de esto lo que fuere, dejemos á un lado un plan, tJlIe
aUnqllP consignado en una Constitución que estuvo vigente dos
alios, quedó siempre en la esfera de las teorias puras; yveamos
si el arreglo de que nos habla MI'. Laboulaye tiene en su Iavor
raZIJlies bastantes para ser adoptado como el mas propio para ha­
cer l'l'l'etiva la responsabilidad política de los empleados en los
departamentos ejecutivo y judicial del gobierno. Ycomo para
dilllcidar esta materia nada podría yo decir de mi propio caudal
de1';lzoncs que llenase este objeto mejor que lo que ha expuesto
soh. l' ella uno de los maestros de la ciencia constitucional

. I 1 '¡',nAn:. Estudios sobre la Constituciou de los Estados Unuios, Lu­
~IO 11 \ 1x..

n
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en los Estados Unidos, trascribiré algunas de sus reflexiones:

e Los grandes objetos, dice el juez Story 1, que deben tratar de

obtenerse en la eleccion de un tribunal para el juicio político
800 imparcialidad, integridad, inteligencia é· independencia. si
falta alguna de estas, el juicio debe ser radicalmente imperfecto.
Para asegurar la imparcialidad, el cuerpo debe hallarse en algun

grado abstraido de las pasiones populares, de la influencia de

preocupaciones seccionales, y de la aun mas peligrosa influencia
del mero espíritu de partido. Para asegurar la integridad, debe

haber un sentimiento elevado del deber, y una intima responsa.

bilidad para con los tiempos futuros y para con Dios. Para ase­
gurar la independencia, debe haber número, así corno talentos,
y á la vez prudente confianza de permanencia en el puesto, dig­
nidad é ilustrado patriotismo. ¿Combina el Senado en un grado

conveniente todas estas calificaciones ? ¿ Las combina mejor que

cualquier otro tribunal que pudiese constituirse? ¿Qué otro tri­
bunal pudiera ser investido de tal autoridad? Estas son cuestiones

de la mas alta importancia y que ocurren con frecuencia. Se pro­
movieron en la convencion, y fueron discutidas completamente.

Discutiéronse de nuevo en las convenciones de los Estado- ; y
despues se han agitado varias veces por los jesuitas, hombres de

Estado y cuerpos políticos. Pocas partes de la Constitucion han
sido atacadas con mas vigor, y pocas han sido defendidas con
mayor habilidad. Un instruido comentador, mucho tiempo des­

pues que se adoptó la Constitucion, no tuvo escrúpulo en declarar

que era un poder Illuy desordenado, y en algunos casos total­
mente incompatible con las otras funciones del Senado; esta opi­
nion se ha propagado con frecuencia con abundante celo. El
diario de la Convencion acredita que no fué poca la divergencia
de pareceres sobre la materia en aquel cuerpo.

" Ella es por si misma de una dificultad intrínseca en un 00­
bierno puramente electivo. Hay que ejercer jurisdiccion s(1IJl'c
ofensas que se cometen por hombres públicos, violando la cuno

nanza y deberes públicos. Estos deberes son en muchos casOS

1 On the constituuon, Cap. 1,~. 745 Y siguientes.
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políticos, Yen otros casos, en los cuales se aplicará probable­
meute la facultad de acusar, se referirán á funcionarios de alto
carácter, respecto de los cuales otro remedio seria inadecuado,
vno habrá posibilidad de reparar la ofensa. Hablando estricta­
~ente, el poder participa entonces de un carácter político, por­
que ~e ejerce respecto de ofensas á la sociedad de esa misma
naturaleza. Con este motivo, es preciso que esté en guardia con­
trael espíritu de faccion al ejercerlo, contra la intolerancia de
partido y los arrebatos repentinos del sentimiento popular. Pocas
veces dejará el proceso de agitar á toda la comunidad, y de divi­
dirla en partidos mas ó menos favorables ú hostiles al acusado.
La prensa, con su rígida vigilancia, se colocará á uno Ú otro
lado para controlar la opinion pública é influir sobre ella, y ha
brá siempre algun peligro de que la decisión se regle mas por la
fuerza comparativa de los partidos, que por las pruebas reales de
lainocenciaó el crimen.

No pueden: por otra parte, echarse en olvido la delicadeza y
magnitud de la confianza, que tan profundamente interesa á la
etistencia y reputación de todo hombre empleado en la adminis­
tracion de los negocios públicos. El poder no debe ser ni tan
activo y apremiante que pueda intimidar á un hombre de Estado
modl',~to y conciencioso, ó á olro funcionario, para aceptar un
ofleio público; 'ni tan débil y adormecido, que pueda halagar á
los d.Iincuentes para sumirse en una seguridad é indiferencia
gCllt'l'.d. La dificultad de colocar este poder propiamente, cn un
goLi\¡ no que reposa sobre la base de elecciones periódicas, se
perciiJirá mas vivamente, cuando se considere que los hombres
ambiciosos y astutos frecuentemente convertirán fuertes acusa­
eion-, contra hombres públicos en medios para su propia eleva­
cien ,', un empleo; y así darán impulso al poder de acusar,
preOt:'pando la opinión pública. Parece que la convencion se
imIJll";ionó fuertemente con la dificultad de constituir un tribu­
nal IIl'opio, y finalmente vino á la conclusion de que el Senado
erael mas apto depositario de esta alta confianza.
• ti Portanto, será bueno pasar en revista el campo, yaveriguar

611a:s objeciones son bien fundadas, y si otro plan habría estado
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menos sujeto á excepciones. Las que principalmente se le opu,

sieron fueron las siguientes: t a, que la disposicion confunde las
autoridades legislativa y judiciaria en el mismo cuerpo, violando
la bien conocida máxima que requiere la division de ellas: 21 , que
acumula en el Senado una indebida suma de poder, la cualliene
una tendencia II hacerlo demasiado aristocrático: 51, que la efi.
ciencia de la córte será enervada por la circunstancia de que el
Senado tiene intenencion en el nombramiento de empleados ~

.la, que su eficiencia se disminuirá todavía mas por su participa­
cion del poder de hacer tratados.

« La primera objeción, que se refiere á la supuesta necesidad
de una entera separacion de los poderes legislativo y judicial, se
ha discutido ya en su forma mas general en otro lugar. Se ha
demostrado que la máxima no se aplica á parciales mezclas de
esos poderes, y que ellas no solamente no están sujetas á objecio­
nes, sino que en muchos casos son indispensables para conservar
la debida independencia de los diferentes departamentos del go­
bierno, y su armóniea y saludable accion para promover el ade­
lanto de los intereses públicos, y para conservar las libertades
populares. La cuestion no es si la mezcla debe permitirse, sino
si la que se hace de otras funciones del Senado con la de juzgar
las acusaciones contra los empleados públicos, es saludable y
útil. Esto supuesto, algunas de esas funciones constituyen ellas
mismas una razon muy sólida para investir de ese poder á l:,la

rama de la legislatura. Las ofensas que el poder de acusar ¡'.,ti!
destinado á perseguir principalmente, son las de un carácter po­
lítico ó judicial. No son de las que caen dentro de la esfera de
jurisprudencia municipal ordinaria de un pais. Están fundadas
sobre diferentes principios; son regidas por máximas diíercntrs ;
se dirigen á otros objetos; y requieren medios diversos de los
que ordinariamente se emplean en los crimenes. Cuando ten~an

un carácter judicial, mas sl'guro es para el público confiarlas al
Senado que á una mera córte de justicia. Puede siempre pre::U'
mirse que el Senado contiene un número de letrados distinj,ui­
dos, y probablemente algunos que han ocupado puestos jud,cia·

les. Almismu tiempo, ellos no tendrán ninguna indebida símpillía
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con el acusado por común espíritu de cuerpo ó profesional, el

cual puede muy bien existir en los que están ocupados en las
mismas tareas y tienen que desempeñar las mismas funciones.

• Con respecto á las ofensas políticas, la calidad selecta de los
senadores ofrece algunas ventajas positivas. En primer lugar

puede con razon suponerse que ellos tienen mayor conocimiento
de las funciones públicas, y de sus dificultades y embarazos,

que personas colocadas en otras situaciones; están mas al cabo
dela naturaleza de los derechos y deberes diplomáticos; de la
extensión, limites y variedad de las facultades y operaciones eje­
culivas ~ y de las causas de involuntario error y exceso sin inten­
cion, para distinguirlas de un meditado y violento desprecio del
deber' y del derecho. Por otra parte, este mismo conocimiento y
experiencia los llevará al juicio con un espíritu de candor, inte­
ligencia y habilidad para comprender y examinar los cargos con­
trael acusado; y de otro lado, su conexión con los Estados y su
dependencia de ellos, les harán tener una justa consideración
pOI' la defensa de los mismos Estados)' del pueblo. Esto con­
duc« propiamente á una observación, ... saber: que es peculiar­
men!o propio depositar el poder de juzgar estas acusaciones en
un tribunal compuesto de representantes de todos los Estados,
que tienen un interés en mantener los derechos de todos, y que
sin embargo está fuera del alcance de nreocupaciones seccionales
ylocales,

(1 La siguiente objecion se refiere á la indebida acumulacion de
pod-.en el Senado, procedente de esta causa en conexion con
otl'a-. Respecto de la inconsistencia y embaraeo para el conve­
nil'lI! ' ejercicio del poder de juzgar las acusaciones públicas,
que I'ü)ria en la coexistencia de este con otros poderes, habla­
remu,· al tratar de otro punto. Pero no es fácil descubrir cuál es
laJll'l'('isa naturaleza y extension de la ohjecion. ¿Cuál es la me­
dida l') criterio propio del poder que debe darse al Senado? Cuál
esel lllodclo á que debe ajustarse? Si hemos de fijarnos en la
leol ¡,I, ningun poder es indebido en cualquier departamento del
goIJil'I'1l0, desde que sea seguro y útil en sus operaciones actua­
les, y 110 sea peligroso en su forma, ó demasiado Amplio en su
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extension. Incumbe, pues, á los que hacen la objeción, presentar
algun sólido razonamiento, que pruebe que el poder no solono
ofrece seguridad, sino que es perjudicial ó peligroso. A masde
esto, tal poder no es de aquellos que deba aguardarse que se ha.
lIen en constante ó frecuente ejercicio en ningun gobierno. Es
en casos ocasionales y extraordinarios en que este poder supe­
rior, que obra por todo el pueblo, se pone en accion para proteo
gel' sus derechos, é impedir la violacion de sus libertades. No
puede decirse que tal poder no presta seguridad ó es peligroso,
si se ejerce con las precauciones necesarias por funcionarios res·
ponsables y prudentes; á menos que pudiera decirse que, en
ningunas circunstancias, debiera delegarse un poder qu.e esta
sujeto á abuso. Si, pasando de la teoría, ocurrimos á la historia
de otros gobiernos, no hay razón para creer que la posesion de
este poder haya servido para hollar los derechos populares. Sipor
él han sido abatidas elevadas víctimas, ha seguido, ó mas bien
conducido la opinion popular. Si ha sido un instrumento de in­
justicia, ha sirio por ceder demasiado, no mu~' poco. Si algunas
veces ha permitido que el culpable escape, con mas frecuencia
ha purificadolas fuentes de la justicia, y reducido á los favoritos
de las cortes, y á los pervertidores del patrocinio á pública hu­
millaciony desgracia. Y contrayendo el caso á nuestros gobier.
nos de Estado, aunque el poder de los Senadosde Estado ha sido
eficiente,no ha ofrecido hasta ahora peligros.

(( Otra objecion es, que teniendo el Senado participacionen los
nombramientos, el poder de juzgar no es seguro ni eficiente en
conexioncon aquella facultad. El argumento que se hace, es que
los senadores que han convenido en un nombramiento, .eráu

jueces demasiado indulgentes para con los hombres eu cuya
creacion han participado. La misma objecion puede hacerse con
igual luerza contra todos los gobiernos que encargan el poder
de nombrar á personas que tienen el derecho de remover á. su
arbitrio, En tales casos, podria decirse que el favcritísn:» del
nornbrante escudaría siempre la mala conducta del nomblado.
Nadie pone, sin embargo, en duda que tal poder deba conferirse;
y se confia y debe confiarse, con razon, en el carácter y rc~:pon·
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sabilidad de los que hacen el nombramiento. La fuerza de la oh­
jecion disminuye grandemente con la consideracion de que el
Senado no tiene sino una ligera participacion en los nombra­
mientos de empleados. El presidente es quien debe designarlos
ynombrarlos; el Senado solo es llamado á confirmar ó rechazar
alpropuesto. Los senadores no tienen derecho de eleccíon ; de­
ben por lo mismo sentir menos interés por el individuo que es
nombrado. Pero en el hecho la objecion en sí misma no es bien
fundada; porque raras veces ocurre que las personas que hayan
concurrido al nombramiento, sean las mismas que forman el Se­
nado, al tiempo que tenga lugar el juicio. Comocada dos años se
cambia 6 puede cambiarse una tercera parte, es altamente im­
probable el caso; y todavía será mas raro que el hecho del nom­
bramiento pueda hacer impresion sobre un considerable número
desenadores. ¡,Qué impresion posible podria hacer sobre el juicio
deun hombre de razonable inteligencia é integridad, la conside­
racion de haber consentido en el nombramiento de algun indivi­
duo de quien ordinariamente poco ó ningun conocimiento perso­
nal puede tener, y á cuya eleccion ha concurrido por el juicio y
recomendacion de otros? Tal influencia es demasiado remota,
paraque haya necesidad de temerla en los negocios humanos; y
si existe, es demasiado comun para que pueda formar una justa
excppcion de la competencia de cualquier foro.

l( Laúltima objecion es la inconveniencia de la union de ese
porl,)r con el de hacer tratados. Se ha alegado fuertemente que
los vmbajadores son nombrados por el presidente con la concur­
rencia del Senado; y que si él hace un tratado que es ratificado
por los dos tercios de los miembros de este, por corrompida y
excl'pcional que haya sido su conducta, hay poca esperanza de
CO'l.'eguir la separacion por un juicio. sí el tratado es ratificado,
y s(~ acusa al ministro por haberlo hecho, á causa de ser deroga­
tOl'iudel honor, del interés, ó tal vez de la soberanía de la na­
CiOll, ¿quiénes (se dice) pueden ser jueces? ¿ El Senado, que lo
hailprabado y ratificado? Si el acusado es el presidente, por ha­
berdado instrucciones impropias á un ministro, y por ratificar
el 'rutado segun sus instrucciones ¿quiénes serán sus j.ueces?
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¿El Senado, á quien el tratado rué sometido, 'i por quien fué apro.
hado y ratificado? Esto seria constituir á los senadores en todo
C;]So jueces de una corrompida 'Y pérfida ejecución de su en.
cargo.

« T<ll es la objecion expuesta en toda su viveza, y que cierta.
mente tiene mas fundamento que todas las precedentes. Ellapre·
supone, sin embargo, un estado de cosas de un carácter extraer­
dinario ; y habiendo presentado un caso extremo, deduce de él
los argumentos contra la conveniencia de cualquier delegacion
de poder de que en tal caso pudiera abusarse. Este no es un
justo modo de razonar en ningun caso, 'i menos en casos rela­
tivos á política y organizacion de los gobiernos; porque en todos
los casos en que se ha de depositar poder en alguna persona ó

cuerpo, 'Y en donde quiera que se deposite, puede abusarse de el.
Ahora, el supuesto caso es uno en que el Senado ha ratificadoun
nombramiento ó tratado, creyéndolos inocentemente sin excep­
cion y benéficos para el pais ; ó en que el Senado los ha ratifl­
cado por corrupcion, y ha traicionado bajamente la confianzaen
él depositada. En el primer caso, habiendo el Senado obrado con
fidelidad, con el mejor sentimiento de sus deberes, ninguna sim­
patía podría experimentar por un ejecutivo ó ministro corrom­
pido, que hubiese héchose culpable de fraude ó deshonor de que
aquel no tenia noticia. Y aun siendo bueno el tratado, tod,Hia
podria desear castigar á los que habian obrado baja 'Y cOrJ'onJ·

pidamente al negociarlo.
(( Si era malo, sentiría indignación por el engaño que se le ha­

hin hecho sufrir, por un ejecutivo ó ministro en quien habian
depositado su confianza,mas bien que simpatía por su mala eon·
duela. Sentirian que habían sido inducidos en error, y mas bien
tendrian inclinaciones contrarias que favorables al engañador.

« Si por otra parle, era el Senado quien por corrupción hahia
asentido al tratado, es verdad qUéno habria ningun remedio efeC·
tivo con la acusación, mientras fuesen miembros del Senado las
mismas personas. Pero aun entonces, en dos años quedaria sepa­
rado gran número de esos criminales conspiradores; y la indiglla­
cion pública probablemente compeleria á los <lemas á dar su di-
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misiono Pero¿ puede suponerse tal caso? Si así fuese, hayenton­
ces otros, que tambien pueden de la misma manera suponerse,
que sonigualmente malos y para los malos no puede haber reme­
dio. Supónese una mayoría delSenadoó de la Cámarade represen­
tantes, que por corrupción aprueba una ley ¿en dónde está el
remedio?Supóncse una Cámara de representantes que por corrup­
cion apropia dinero para llevar á erecto ese tratado; ¿ en dónde
está elremcdio? Lo cierto es que todos los argumentos de esta
clase, que suponen una combinacion de los funcionarios públi­
cos para destruir la libertad del pueblo, y los poderes del go­
bierno, son tan extravagantes, que probarian que debiera re­
nunciarse á toda delegación del poder; ó son tan raros y remotos
enla práctica, que no deben tenerse en cuenta en la estructura
de un gobierno libre. La Constitución supone que los hombres
se hallan razonablemente guardados. Presume que el ejecutivo
yel Senado no conspirarán para destruir el gobierno mas que la
Cámara de representantes. Supone que la mejor prenda de fide­
lidad es el carácter de los individuos, y la colectivaprudencia del
puehlo en la eleccion de sus agentes. Decentemente no puede
presumir que dos tercios del Senado,que representa los Estados,
seuniráncorrompidamente con el ejecutivo, y abusarán de su
pod-r. Nisupone tampoco que una mayoría de la Cámara de re­
pre~,Jlllantes rehusará pOI' corruncion acusar Ó pasar del mismo
modo una ley. »

blas objeciones tienen todavía menos fuerza, desde que la
apl'()uacion de los tratados se haga por el Congreso,y no por una
sola de las Cámaras, segun he manifestado que convendría dis­
POIIl'l'10, al tratar de la extension de los poderes del cuerpo II!.
gislativo. Así es menos probable que llegue el caso de que el Se­
Ilad'l tenga que juzgar á un funcionario por haber hecho un tra­
ladl) que no podria tener efecto sin la complicidad de tantos
deL'~atarios del poder público.

Lit la convencion que preparó la Constitucion americana, se
propusieron varios proyectos, de que hace mencion el histo­
riadllr de ella, Mr. Ticknor Curtís, y el mismo juez SIOI'Y. Tres
fUeron los principales, á saber : que se encargase el juicio poli-
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tico á la suprema córte de justicia, ó á un tribunal compuestode
esta y el Senado, ó á un tribunal nombrado permanentemente
para este objeto. Estos proyectos están examinados en la misma
obra de Story y en el Federalista, de donde ha tomado los prin­
cipalesargumentos para justificar la atribucion de juzgar que da
al Senado de la Union el inciso 6°, seccion 58, artículo l° de la
Constitucion americana. Los mismos son aplicables para demos­
trar la conveniencia de que la jurisdiccion política, para conocer
de las acusaciones contra los funcionarios públicos, exista en la
Cámara alta, en cualquier país cuyo gobierno esté organizado
sobre el plan de los Estados Unidos. Refiriendo á aquellos escri­
tores á los que deseen ulteriores esclarecimientos sobre esta ma­
teria, que es una de las mas interesantes de la legislacion consti­
tucional, pasaré, pues, á ocuparme en examinar quién debe
ejercer las funciones del ministerio público en los juicios que
hayan de surtirse ante el Senado.

La Cámara, que representa el número, es naturalmente la lla­
mada á hacer en este caso las veces de gran jurado ó jurado de
acusacion. Nadie mas propiamente que ella puede resolver si
hay ó no lugar á formar causa á un funcionario indicado de ha·
ber abusado del puesto en que se le ha colocado, porque allí está
representado el pueblo en razon de su número, y por lo mismo
ese cuprpo es un verdadero jurado nacional, el mas apto para
apreciar cuándo ha de llamarse á un empleado á dar cuenta de
su conducta ante el Senado.

Este poder fiscalizador, que la Cámara de los comunes ha po­
seido en Inglaterra, ha venido á ser en aquel pais uno de los fue­
ros mas poderosos para contener los avances de la corona contra
la libertad y los derechos del pueblo. Los ministros que se han
prestado á favorecer aquellos, 'Y tratado de consumarusurpacinnes
liberticidas, han temido ser arrastrados ante la Cámara alta á res­
pender de su conducta, y aun pagar, como el conde de StrlllTord

con su cabeza, sus condescendencias culpables, ó losconsejos j'H­

versosque den al monarca. LaCámara popular es el guardian !llaS
celoso que puede encontrarse de losderechos del pueblo, y nadie
mejor que ella puede ejercer útilmente el poder de acusar.



LECCIO~ XXIII. 267

Una falta de los altos funcionarios de los departa.nentos ejecu­
tivo y judicial en el ejercicio de sus respectivos poderes, es un
delito contra la nacion, á cuya confianza 110 corresponden debi­
damente. Debe por lo mismo ser un cuerpo que represente al
pueblo quien aprecie si una falta es de tal gravedad que deba
llamarse al funcionario que la cometa á responder de ella ante el
tribunal político nacional.

« Los articulos de ncusacion, dice Story', son una especie de
libelo de querella (bill of indictment) acordado por los comunes
~. juzgado por los lores, quienes son considerados, en los casos
de mala conducta, no solamente como pares de ellos mismos,
sinocomo pares de toda la nacion. )

LaConstitucionamericana (inciso 5°, secc, 2-, art, jO) ha dado
á la Cámara de representantes la misma facultad que tienen los
comunes en Inglaterra, y lo mismo ha hecho la argentina por el
artículo45. Unay otra no han querido que tal facultad se ejerza
sino para promover un juicio puramente político, que facilite
~l'parar del empleo al acusado, que es lo que con propiedad
puede hacer un tribunal semejante, segun lo demuestra M.La­
houlayeen el pasaje que arriba he citado.

On publicista distinguido considera que la facultad de contro­
lar al gobierno es una de las mas importantes de un cuerpo re­
prcsentativo. « El verdadero oficio de una asamblea representa­
tiva, dice, no es gobernar; - es radicalmente impropio para
él - sino vigilar y finalizar al gobierno; escudriñar todos sus
allos; exigir la exposiciónyjustificacion de ellos cuando parecen
«ntestables ; censurarlos si son condenables; arrojar de sus em­
11'"os á los hombres que componen el gobierno, si abusan de su
(":eargo Ó lo desempeñan de un modo contrario á la expresa
\ldulltad de la nacion, y nombrar sus sucesores, sea expresa, sea
\';Itualmentel • »

Así es que el poder de la CAmara popular no se limita única­
I¡,l'nte á hacer el oficiode gran jurado, llevando á responder de
~!l conducta ante 1'1 Senado á un alto funcionario público, sino á

I The constitution, G88. Cap. IJ:.

I STUART MILL. On representatioe gove1"nme/lt.
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interpelarlo, hacer que explique.sus actos y pasar votos de cen­
sura sobre ellos cuando no considere que las tallas son de tanta
gravedad que exijan el recurso al supremo tribunal político, para
que separe de su puesto al culpable. Esta facultad de controlar
asíalos funcionarios del departamento ejecutivo y judicial, debe
ser exclusivade la Cámara popular, y la otra Cámara no debeen
ningun casoasumirla, como lo hace en algunas partes. Siendo la
Cámara alta quien debe juzgar á los funcionarios del departa.
mento ejecutivoÓdel judiciario, seria impropio que pudiese Ilsca­
lizar actos sobre los cuales podria ser llamada por la Cámara
popular á pronunciarse ('0100 juez t.

t Cuando la Cámara popular cree 'lile algún acto de los funcionarios ejeru­
tivos 6 judiciales son censurables, pero que no exigen que se llegue al ex­
tremo de promover un juicio ante la Cámara alta, es costumbre hacer b
censura de las actas por medio de lo que se l1amaun orden del dia motivado.
Este es un acto en que la Cámara, censurando que se haya ejecutado el he­
cho de que se trata, ó lamentando que él haya tenido lugar, resuelve p¡I~;lr

al orden del día, lo que quiere decir que no da lugar á ulterior procedí­
miento sobre él limitándose á censurarlo.
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Limitaciones de los poderes Ieg islativos, tanto del gobierno ~eneral comede
los gobiernos locales.

Establecido por la Constitución nacional cuáles son los poderes
que el departamento legislativo del gobierno general puede ejvr­
cer,determinados los negocios que pueden ser reglados por sus
leyes, asegurados los derechos individuales absolutos de los ciu­
dadanos contra la acción de las autoridades, y declarado que los
poderes no reservados expresamente al gobierno general serán
ejercidos por los gobiernos domésticos de las secciones territo­
rieles, pareceria tal vez innecesario establecer limitaciones al
pod(lr de uno y otros. Los poderes constituidos no pueden ejercer
otl'a:-; funciones que las que la Constitucion determina: este es un
principio sobre el cual reposa la teoría de un buen gobierno, y
porconsiguiente bastaría enunciarlo con generalidad para que
todos los empleados públicos circunscribiesen su accion al perí­
metroque ella les traza.

PIl'O una Constitucion es un instrumento que enumera las ma­
leri.« sobre que puede recaer la accion del poder, no un acto
qu« describe minuciosamente los objetos que pueden ser afecta.
dos por esa acciono « Daniel Webster, con un poder de compre­

hl'll -ion y expresión, que condensaba un volúmen de discusion en
un- sola sentencia, dice MI'. Pomeroy 1, observaba que nuestra

COf/\lilucion es de enumeracion, no de descripcion. Ella contiene,

en II hecho, una lista de las grandes materias y propósitos que
del'i'll ser objetos finales de toda legislacion : pero no intenta defi­
Ilif' los medios y métodos segun loscuales se puede alcanzar estos
ohHos. »

I (;O/l.\lillltiollul Laui. Cap. 11I S' ~6g
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POI' lo mismo, es conveniente que algunos objetos, que pudie­
ran tal vez quedar comprendidos en las materias enumeradas
como aplas para ser regladas por la ley, y que seria perjudicial,
en vez de ventajoso, el que pudiesen entrar en el número de
los que caen bajo la competencia del legislador , sean puestos ex­
presamente fuera de ella. Laparte de una Constitucion que COII­

tiene la enumeracion de los derechos absolutos de los ciudadanos,
y que los ingleses 'i americanos llaman el bill de derechos, COm­

prende generalmente los objetos exentos de la accion del gobier­
no. Es la limitacion principal puesta á los poderes del legislado!'
nacional 'i del secciona1.Todoacto que los traspase ó infrinja, es
nulo 'Y de ningun valor como contrario á la Constitución.

Pero ademas se ha creido conveniente establecer, de una lila­
nera mas precisa y determinada, que ni el gobierno nacional, ni
elseccional, pueden dictar disposiciones sobre ciertas materias,
'Ya porque antes de constituido el gobierno estaba en uso legislar
sobre ellas 6 ejecutar OlDOS actos de autoridad, no siendo couve­
niente que tal práctica subsistiese, 'Ya porque así se logra que el
gobierno se encierre mas fácilmente dentro de la órbita de sus
atribuciones racionales.

En los Estados Unidos, antes de que se aceptase la Constitución
de 1787, los Estadosreglaban su conducta segun la práctica del
gobierno inglés. En Inglaterra había estado en práctica, en un
tiempo, alojar los soldados en casa de los ciudadanos, hasta que
el bill de derechos vinoá poner término á semejante abuso. Los
americanos, para que él no se introdujese en ningun tiempo eu
los Estados Unidos, establecieron por la enmienda tercera di' la
Constitución que. ningun soldado seria acuartelade en ningima

casa en tiempo de paz, sin consentimiento de su dueño, ni en
tiempo de guerra sino de la manera prescrita por la ley. J) Lsta
es una limitacion puesta por la Constitucíonal poder delgobierno
general. En el mismo caso se halla la disposición que prol11uc

dietar leyes de condenacion sin juicio contra las personas (¡,¡f/s

o{ attainder), que fueron muy comunes en Inglaterra hasta el ,Id­
venimiento de Guillermo 111 y la aprobación del bill de derechoS
por aquel monarca.
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Elgobierno general 'Y los de los Estados podian ser tentados á

imitar ~stos precedentes ingleses, y los sabios legisladores que
formaron la Constitucion quisieron de este modo alejar la tenta­
cion dedictar leyes de esta especie, lo mismoque disposiciones ex
post (acto (retroactivas) y las que enervasen las obligaciones y
fuerza de los contratos.

I Estas leyes, dice Madisont, son contrarias A los primeros
principios del pacto social, y á todo principio sano de legisla­
cion. Las dos primeras están expresamente prohibidas por las
declaraciones preliminares de algunas de las Constituciones de
los Estados,y todas ellas son rechazadas por el objeto y carácter
fundamental de estas. Nuestra propia experiencia nos ha enseñado
que era conveniente poner barreras adicionales para defendernos
de estospeligros. Por tanto, la convencion, con mucha propiedad,
dió á la seguridad personal y á los derechos privados de los ciu­
dadanos este baluarte adicional en la Constitucion. El juicioso
pueblo de América está cansado de la política fluctuante que ha
dirigido los consejos públicos. Con pesar é indignación ha visto
que cambios repentinos é intervenciones legislativas, en casos que
afectan los derechos personales, vinieran é.ser engañifas, ó cuca­
ñas, «n manos de especuladores influentes, y trampas armadas á
lamas industriosa y menos instruida porcion de la comunidad.
Ha visto también que una ingerencia legislativaen estas materias,
no es sino el primer eslabon de una cadena de repeticion, siendo
C3(L, subsiguiente ingerencia provocada por los efectos de la pre­
ced('lltC. Hadeducido, por tanto, quc se necesita una reforma com­
pleta que destierre las especulaciones sobre medidas públicas,
iuspil'c una prudencia é industria general, y dé un curso regular
álo: negociosde la sociedad. »

ElI efecto,eran tantos los inconvenientes que se habian experi­
mPlilado de que los Estados se ingiriesen en legislar sobre los
Ohjll os á que se refieren las prohibiciones de la seccion tOadel
art. lo de la Constitucion de los Estados Unidos, y tan habitúa­

dos estabanaquellos á dar disposiciones perjudiciales sobre ellos,

l helera/isla, n0iI.
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que era necesarioponer un término á esa corruptela, con precep.
tos perentorios de la ley fundamental. Así únicamente podia
darse completa seguridad á las personas y á la propiedad, y con.
fianzaal comercio.

Unacuestion se ha suscitado en los Estados Unidos, que llama
poderosamente la atencion, "! que conforme á la Constitucionde
aquel pais no ha podido resolverse de la manera mas ventajosa
para la libertad. ¿Aquiénse dirigen las limitaciones de poder que
contienen las ocho primeras enmiendas de la ConstitucionI? ¿Son
una restriccion para los Estados lo mismo que para la nación!ó

solamente son aplicables á la última?
Unode los mas hábiles comentadores de la Constitucion ame.

ricana', dice sobre esto: (( Esta cuestion no se ha presentado to­
davía con frecuencia en una forma práctica, porque como las
Constituciones de Estado, con pocas excepciones,han consagrado
todas estas garantías de la libertad individual, sus legislaturas
han sido refrenadas por sus propias leyesorgánicas. Pero la cues­
tion puede fácilmente asumir una forma práctica, y llegar ü ser
de suprema importancia. UnEstado, cuya Constitucion contiene
limitaciones semejantesá las contenidas en la ley fundamentalde
la nación, puede interpretar, por medio de sus departamentos
legislativo, administrativo y judicial, estas disposiciones de una
manera opresiva á sus propios habitantes, y destructora de sus
libertades. ¿Podrian los habitantes ocurrir á la autoridad nacio­
nal, para hacer que las prevencionesde la ley fundamental di' la
nacion tuviesen su efecto sobre el gobierno local!

(( La respuesta es que las limitaciones generales contenidas -n
la Constitucion de los Estados Unidos, que han sido citadas, se
refieren solamente al gobierno nacional, y no se aplican á los
variosEstados. Nose establecieron con el propósito de restrinxir
los poderes de las repúblicas locales, sino solamente los varios
departamentos que administran los negocios públicos de la JI"­
cion entera, y que fueron creados por I~ ley orgánica. Enll!!-

t "l"all~e en el apéndice al fin.
!! 1'('lII(,/,oy's constitutionol Laui, Cap. IJI, §§. 231, ~52 Y siguientes.
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I8nto, pues, que los Estados no infringen las disposiciones ex­
presas de la Constitucion que expresamente se dirigen IIellos, 6
las queson implícitas en el propósito general de ella, pueden re­
glar su propia economía como mejor les parezca. Para los Esta­
dos Unidos es prohibido que sus departamentos legislativo, eje­
cutivo y judicial, priven II cualquiera persona de alguna de las
IIImunidades y privilegios asegurados por el bill de derechos.
Para los Estados, es permitido infringirlas todas respecto de sus
propios habitantes, si se hace de acuerdo con sus leyes orgáni­
eas.»

En este sentido han sido resueltas por la -córte suprema de los
Estados Unidos las cuestiones que en conexion con esta materia
se hall sometido á su decision en varias controversias judiciales,
yaludiendo IIestas decisiones, Mr. Pomeroycontinúa diciendo:
( La regla de interprclacion queda así firmemente establecida;
pero ciertamente la tal regla es un infortunio. Los Estados Uni­
dos, como soberano, como poder supremo sobre todos los go­
biernos, deberian ser capaces de dar completa proteccion IIsus
ciudadanos. No basta que esta protección se extienda á los ciu­
dadanos mientras se hallen en el exterior; debe ser tarnbien po­
dero~a dentro del pais. El ciudadano debe estar asegurado en el
goce de sus derechos civiles de vida, libertad, miembros y pro­
piedad contra cualquiera legislacion desigual y opresiva de los
Estados. J)

Elllutor alude á varios casos que pueden ocurrir, en que los
0p"illliLios quedarian sin ningun remedio, y luego continúa:
« Es!!' es un resultado que causa desmayo, y un remedio es abso­
lutallll'nte necesario. La seccion t a de la enmienda 148

, propuesta
alaCllnstitucioll de tos Estados Unidos, está concebida en estos
lérmlllos: I Ningun Estado hará ni llevará á cabo ley alguna
qUe /I1ellgue los privilegios ó inmunidades de los ciudadanos de
los E:,lados Unidos ; ni podrá ningún Estadoprivar á ninguna per­
Son:1 de la vida, libertad ó propiedad, sin juicio debido conforme
~ der(~cho. ni negar á ninguna persona la proteccion igual de las
leyes. » Considero esta enmienda de mucha mayor importancia
quP (~\lalquiera de las que se han adoptado desde la organizacion

18
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del gobierno, exceptuando solamente la que abolió la escla.
vitud. Ella daria á la nacion completo poder para proteger A
los ciudadanos contra la injusticia y opresion local. Ni adop­
tar esta enmienda seria ingerirse en los derechos, prhilegios
y funciones que pertenecen propiamente á los Estados. Cuan­
do la Constitucion ha contenido desde el principio prohibicio_
nes que quitan el poder á los Estados para dictar leyes conde.
nando sin juicio (bills o( attainder), leyes ex post (acto, y leyes
que enerven ó destruyan las obligaciones de los contratos, es
muy extraño que desde entonces no se les hubiesen tambien
prohibido actos que priven de la vida, la libertad ó la propie­
dad sin debido proceso segun derecho; y aun mas extraño
es todavía que se hayan presentado objeciones al remedio pro­
puesto. »

La enmienda propuesta debe estar aceptada por los Estados de
la Union en los momentos en que escribo, y así habrán subsa­
nado el defecto de la Constitucion americana, que en realidad
era uno de los mas notables. Él daba lugar á que en la misma
nacion se viese el espectáculo triste de que los gobiernos locales
sacrificasen derechos preciosos de los ciudadanos, que la Cons­
titucion nacional les garantia contra la accion del gobierno gene­
ral. Por otra parte, es evidente que los derechos que la Constitu­
cion americana declara á favor de los ciudadanos, son una con­
dicion necesaria para dar á la sociedad una forma propia para
que pueda funcionar en ella la democracia representativa ó la
república, como dicen los americanos, y era una anomalía per­
mitir que los Estados destruyesen lo que puede servir de base
para dar á la sociedad esa forma.

La Constitución argentina no prohibe á las provincias dietar
leyes retroactivas y que enerven la fuerza de los contratos, pro·
bablemente porque reservó al Congreso nacional la facultad de
dar los códigos civil, comercial, penal y de minería, que SOIl los
que comprenden la gran masa de la legislacion sustansiva; Yel
Congreso, al expedir esos códigos, tiene que sujetarse á lo pres·
crito en los artículos t 7, t8 Y29 de la misma Constitucion, que
hacen nulas cualesquieraleyesde esa clase que lleguen á li¡ct;11 se.
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Pero, como ya he manifestado en las lecciones XXI y XXII, la con­
veniencia de que la facultad de legislar en estas materias se re­
serve á los gob.ernos de los Estados, en el caso de que tan im­
portante reforma se realice, habria las mismas razones para que

laConstitucion reformada contuviese iguales prohibiciones que

laamericana.
'[ambieu falta la prohibicion de emitir billetes de crédito, que

se hallaentre las que comprende la sección 10a del artículo t·
de la Constitucion americana, y esta es tal vez mas necesaria en
las repúblicas del Plata que lo era en los Estados Unidos, por la
propellsion que ha habido á servirse de papel moneda, Bueno
seria que la Constitucion hubiese puesto una barrera invencible
para que ninguna provincia fuese tentada á repetir el abuso,
Aunque es cierto que el articulo 108 prohibe á las provincias
estahlecer Bancos con facultad de emitir billetes sin autorizacion
del gohiernofederal, y est~ es una garantía de que por medio de
un Brinco no se emitirán billetes de crédito sino con las seguri­
dades convenientes, esto no equivale á la prohibición de que los
emitan los gobiernos locales por su cuenta.

Encuanto á las limitaciones que el articulo 107 pone al poder
dI) lasprovincias, las razones con que el Federalisla justifica las
semejantes de la Constitucion americana son igualmente aplica­
bles para sostener aquellas.

La Constitucion de los Estados Unidos de Colombia contiene
una edensa y liberardeclaración de derechos, que es una limi­
laciulI 110 8010 del poder del gobierno general, sino tambien del
de 10:-: Estados. Así ha asegurado las bases de una forma oc so­
cieliali que hace á la nacion apta para la práctica de las institu­
ciont" libres, y sus legisladores han atendido no solamente á or­
ganiz<11' el mecanismo delgobierno (que es en lo que generalmente
lijan ~ 11atención los fabricantes de Constituciones}, sino también
á COIHltuil' una sociedad apta para que él pueda funcionar con
prO\"'dll). Pero desgraciadamente los colombianos han puesto al
podl'!' del gobierno general una limitacion extravagante y ah­
surdii, que ha empezado ya á ser un motivo de serias dificulta­
des t'lltre la Union ~ los Estados, y que, si no se reforma, es pro·
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bable venga con el tiempo á producir una completa escision
entre aquella y estos. Hablo de la disposicion que autoriza á los
Estados á oponer en ciertos casos su veto á las disposieiones
legislativas del gobierno general - disposicion extravaganlev

absurda, que los constituyentes colombianos solo han podid~

aceptar bajo la presion del caudillo que encabezó y llevó á cabo
una revolución en nombre de las doctrinas disociadoras deCa.
lhoun y de John Taylor, y sus sectarios los nulificadores de la
Carolina del Sur. Este desatino ha sido combatido victoriosa.
mente par Daniel Webster en el famoso discurso sobre la mate­
ria, pronunciado en el Senado de los Estados Unidos, y por
Grimke en el capitulo t o del libro IV de su excelente obra sobre

la naturaleza y tendencia de las instituciones libres. Esle último
era un celebre abogado de la Carolina del Sur, y su opiniones
por lo mismo del mayor peso. A estos publicistas refiero á los
que deseen ulteriores esclarecimientos sobre tan inteiesame
cuestión, aunque creo que á primera vista salta á los ojos de
cualquiera la imposibilidad de conservar un gobierno qlle,le·
nicndo los caracteres de nacional y federal, proporcione al puehle
las ventajas que una y otra forma ofrecen, para hacerlo apio
para proporcionar al pueblo el mayor bien, dándole al ruisme
tiempo una educación política conveniente. Es menester que el
elemento nacional sea supremo en la organización guberuune­

tal y los poderes del gobierno general no tengan mas limitl1l'Íones
que las establecidas por la Constitución nacional, no las que los
gobiernos locales quieran ponerle cada vez que les OCUlTa la
idea de hacerlo, como sucederá desde que los Estados ten~al\ el
poder de veto que les concede la Constitución colombiana. liarles
tal poder en una Constitución, es introducir en ella un eleltll!nlO

de unarquia )' disociacion.
Querriu de buena voluntad extenderme algo mas sobre esta

materia de las limitaciones de los poderes de los respectiv'» go'
biernos, porque hay muchas otras disposiciones que una C()I1~ti·

tuciou debe contener. que envuelven implícitamente esas 11 lIlita'
cienes. Pero lo dicho hasta para que se forme una idea de la- qllt

principalmente deben establecerse, ademas de las que implica la
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Constitucion que se llama el bill de derechos, ó decla­
ibertades t.

mtriotas, los colombianos del partido liberal, se han quejado
1 de que yo no haya marchado de algunos años atrás con ese
haya mantenido alejado de mi país y de sus negocios públicos,

-sto á disgusto por no haberse seguido la direccion que yo de­
diese. En efecto, yo 110 podía acompañarlos en su empresa de
disposiciones de una Constitucion para mi pais las doctrinas
:adores de la Carolina del Sur. que ron las nue sirven de base á
111 que hicieron en Hionegro en 1863. Sirva esto ae rcspue-ta á
n que sobre ello hace el ilustrado redactor de la Revista de
regu ~'. setiembre de 1~li~),
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uepartamento ejecutivo. - Cómo debe constituirse.

« Cuál es la mejor Constitucion del departamento ejecutivo,
dice el juez Story1, )' cuáles los poderes de que debe estar inves­
tido, son problemas de la mayor importancia, y probablemente
os mas difíciles de resolver entre todos los que envuelve la teoría
de los gobiernos libres. Nadie que ha estudiado la materia con
profunda atencion, se ha levantado del trabajo sin estar pene­
trado de un profundo )' casi abrumador sentimiento de sus in­
trincadas relaciones, y agoviado por perplejas dudas. Nadie qUt!

haya leido la historia de la humanidad atentamente, y con espe·
ciulidad la de las repúblicas, deja de tener la conciencia de lo
poco que se ha hecho hasta ahora para establecer un depósito
seguro del poder en cualesquiera maROS; y frecuentemente en
las manos de uno, Ó de UIlOS pocos, Ó de muchos, de un monarca
hereditario ó de un jefe electivo, el poder ejecutivo ha uaido
ruina al Estado, ó se ha hundido bajo el peso opresivo de Sil im­
becilidad. Nuestra propia historia no prueba tal vez todavía que
nosotros hayamos escapado totalmente á todos los peligros, y
que no haya de encontrarse en este punto la parte vulnerable de
la república, como ha sucedido'en otras naciones. 11

A la verdad, ningun problema político ha ocupado tan!u la
alencion de los que se han consagrado al estudio de la cil'llria
constitucional, como el de hallar una organizacion del dep"Ila­
mento ejecutivo del gobierno, de manera que la accion de los 'luc
ejerzan sus funciones, al mismo tiempo que sea la mas 'eficil'lItc
para promover el progreso moral, intelectual y material de la <:0-

l (JII the consiüution , Cap. XXX", IiL. 111.
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munidad política, ofrezca menos peligros para sus libertades. El
departamento ejecutivo es el que resume en sí la accion prác­
tica del poder sobre el país, porque es el que constantemente
ydeun modo mas sensible obra sobre los negocios é intereses
colectivos de la sociedad, haciendo ejecutar las leyes' que el le­
gislador dicte para reglarlas. Es el depositario de la fuerza que
laley haya creado para garantir los derechos y libertades de los
ciudadanos, conservar el órden interno, y defender la nacion
contra las agresiones del exterior. El que, ó los que ejerzan las
funciones de este departamento, tienen en sus manos un poder
inmenso, de que pueden abusar valiéndose de los mismos medios
que la Constitucion y la ley hayan puesto á su disposicion para
labuenaadministracion de los negocios que son de la compe­
tencia del gobierno.

Varios son los sistemas que se han ensayado para resolver el
difícil problema de constituir este importante departamento del
gobierno. Los antiguos romanos encargaron el ejercicio de las
funciones ejecutivas á dos cónsules elegidos anualmente; bus­
cando la garantía contra los abusos en la corta duracion de los
elegidos en su puesto, y en el contrapeso que uno á otro debian
hacerse recíprocamente. En los tiempos modernos, tenemos ejem­
plos de diferentes arreglos, entre los cuales el que ha llamado
mas la atencion en Europa, por los buenos resultados que ha
producido, es el que nos ofrece la Constitucion inglesa; y en
AII,él'Íca, la Constitucion de los Estados Unidos. Estas dos Cons­
litllt'iones son ciertamente las que, por haber funcionado con mas
Pl'uvecho para] os pueblos regidos segun ellas, pueden servir de
llIoddo para una combinacion que dé las mayores probabilidades
dl' resolveracertadamente la cuestiono

1-:11 uno y otro sistema se ha buscado el medio de combinar la
I1lli,iad y energía de accion, con la huena distribucion del trabajo
)' \;1 cñcacía de la responsabilidad, encargando la direccion su­
(11'1'1113 del departamento ejecutivoá un jefe, obligado il obrar con
1" l'ooperacion y por medio de otros funcionarios, con el título d~

CÚ11sejeros, ministros ó secretarios.
«Supuesto que debe haber un departamento ejecutivo, dice
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Story 1, la siguiente consideración es como debe organizarse. En
términos ~enerales, puede decirse que la mejor organizacion es

la que ofrece mayor probabilidad de energía en la ejecucion, y
de seguridad para el pueblo. Sin embargo, no es poco comun la

idea de qu; un ejecutivo vigoroso es inconsistente con el génio de

un gobierno republicano. No ohstante, es difícil encontrar fun­

damentos bastantes sobre que apoyar esta nocion ; los que gene­

ralmente se alegan, pertenecen á esa clase de espíritus, que fácil,
mente se entregan á las ilusiones de una perfección general, así

como de la perfectibilidad de la naturaleza hnmana, 'Y juzgan

que la menor suma de poder con que un gobierno pueda subsis­

tir es la mejor. Los que echen una mirada al exterior, y lean

atentamente la historia de otras naciones, antiguas y modernas,

recibirán muy diferentes lecciones, enseñadas con severa verdad

y fuerza. Estas lecciones los instruirán de que la energía en el

ejecutivo es el carácter esencial en la definicion de un buen go­

bierno. Es necesaria para la proteccion de la comunidad contra

los ataques del exterior; y no lo es menos para la firme adrniuis­
tracion de las leyes, para guardar la propiedad contra las irreau­

lares combinaciones que algunas veces interrumpen el curso de

la justicia, 'Y para asegurar la libertad contra las empresas y asal­

tos de la ambicion, de las facciones, y de la anarquía. El menos

instruido en la historia romana sabe cuán frecuentemente la re­
pública se vi6 obligada á ampararse bajo el poder absoluto de

un dictador, tanto contra las intrigas de individuos ambiciosos,

que aspiraban á la tiranía, 'Y las sediciones de clases enteras de
la comunidad, que amenazaban la existencia del gobierno, conlO

contra los enemigos exteriores, "que intentaban la destrucción Y

conquista del Estado. Un ejecutivo débil implica una débil accion

del gobierno. Accion débil no es sino otra frase para expresor
una mala ejecucion ; y un gobierno mal ejercido, cualquiera qile
sea su teoría, debe en la práctica ser un mal gobierno.

« Los ingredientes que constituyen la energía en el ejecutiYo

son, unidad, duracion, provision adecuada para apoyarlo, y po-

1 On lI¡e constiiution, Cap. UXTI, lib. 111.
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deres de competente extension. Los ingredientes que constituyen
la seguridad en un gobierno republicano son, debida depen­
dencia del pueblo, y debida responsabilidad para con él.

« Los mas distinguidos estadistas han sostenido uniformemente
ladoctrina que debe haber un ejecutivo y una legislatura nu­
merosa. Hanconsiderado la energia como la cualidad lilas nece­
saria del poder; y esta se obtiene mas fácilmente colocándolo en
unas solas manos. Montesquieu ha dicho, que el poder ejecutivo
debia estar en las manos de un monarca; porque este ramo del
gohierno, necesitando que su accion sea pronta, es mejor des­
empeñado por uno que por muchos. Por otra parte, todo lo que
depende del poder legislativo, es frecuentemente mejor arre­
glado por muchas que por una sola persona. Pero si no hay mo­
nana, y el poder ejecutivo se encarga á cierto número de perso­
nas escogidas del cuerpo legislativo, toda libertad terminaria ;
porque los dos poderes estarían unidos, puesto que las mismas
personas poseen y tendrian medios de poseer una parte en am­
bos. Delolme, adenias de otras ventajas, considera de la misma
importancia la unidad del ejecutivo en un gobierno libre, porque
así ('S mas fácilmente restringido. « En aquellos Estados, dice,
endonde la ejecucion de las leyes se halla encomendada ~ dife­
rentes manos, y á cada una con diferentes títulos y prerogativas,
lavt'l'dadera causa de los males del Estado se oculta bajo lo va­
riahle de las medidas, que debe ser la consecuencia natural de
ello. Unas veces tienen el imperio tribunos militares, cónsules
otras, y algunas los patricios ó los que se dicen nobles. Ora el
puelJlo es oprimido por los decemviros, ora.por los dictadores.
En talesEstados, la tiranía no siempre derriba las barreras que
Se han levantado v~ra contenerla, sino que salta por sobre ellas.
CUil:;·io se piensa que ha desaparecido en una parte, aparece en
orla. Seburla de los esfuerzos del pueblo, no porque es invenci­
ble sinoporque es desconocida. Pero la indivisibilidad del poder
públieo en Inglaterra, siempre ha mantenido las miradas y es­
rUel'ZIIS del pueblo fijossobre Ull solo y mismo objeto. )) Apenas
pUP!l,. disputarse que la unidad conduzca á la energía. Decision,
aCli\itlad, secreto y prontitud, caracterizarán grnl1ralmente los
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procedimientos de un hombre, en un grado mucho mas eminente
que los de un mayor número; y en proporcion que este se au­
mente disminuirán esas cualidades.

(1 Esta unidad puede destruirse de dos maneras: primera, in.
vistiendo del poder á dos ó mas magistrados de igual dignidad;
y segunda, colocándolo ostensiblemente en un hombre, sujeto,
sin embargo, en todo ó en parte al control y parecer de un con­
sejo. Ambosplanes están sujetos aobjeciones semejantes, si no
iguales. La historia romana recuerda muchos ejemplos de males
causados a la república por las disensiones de los cónsules y de
los tribunos militares, que algunas veces sustituian aaquellos.
Tales disensiones habrian sido todavía mas frecuentes si las espe­
ciales circunstancias de aquella república no hubiesen obligado
a105 cónsules adividir el gobierno entre ellos. Y como los cón­
sules eran generalmente elegidos del órden patricio, que estaba
empeñado en perpetua lucha con los plebeyos por la conserva­
cion de sus dignidades y privilegios, habia una presion exterior
que los compelia á obrar juntos para apoyarse y defenderse mú­

tuarncnte.
« Pero prescindiendo de las luces con que nos ilustra la histo­

ria, es óbvioque con la división del poder entre una 6 mas pl'rso­
nas que están empeñadas en un plan 6 empresa comnn, hay riesge
de que exista diferencia de opinión. Si es un encargo ú (llicio
público, en que están colocados con igual dignidad y autoridad,
existen peligros peculiares, provenientes de emulación ó animo,
sidad personal; de superiores talentos de un lado, que encuen­
tran fuertes celos del otro; de orgullo de opinion por una parte,
'j de servil y de débil sumisión á preocupaciones populares por
otra; de la vanidad de ser autor de un plan, ó resentimiento por
algun imaginario desden implícito en la aprobacion del de litro.
De estas y otras causas de igual naturaleza, nacen frecuente­
mente las mas amargas rivalidades y disensiones. Siempre r¡ue
ocurren, menguan la respetabilidad y perturban los planes y Ilpe·

raciones de aquellos a quienes dividen. Asíse frustran 6 retardan
frecuentemente las mas sabias medidas en los momentos lilas
críticos. Y, lo que es aun un mal mayor, la comunidad se divide
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con frecuencia en faccionesrivales que se adhieren á las diferen­
tes personas que componen la magistratura, sucediendo así que
animosidades temporales llegan á ser fundamento de perma­
nentes calamidades para el Estado. Ciertamente los ruinosos
efectos de facciones rivales en Estados libres han sido el constante
lema de reproche contra ellos por parte de los admiradores de
la monarquía, y de pesar para los amigos de la república. Las
facciones de los Güelfosy los Gibelinos, los blancos y los negros,
sehan inmortalizado en la historia de las repúblicas italianas, y
ellasno son sino un compendio de las mismas invariablesescenas
enlasotras.

« Por la misma naturaleza de un gobierno libre, hay que so­
meterse, en la formacion de la legislatura, á inconvenientes que
proceden de la division del poder. Pero es imprudente é innece­
sario en la Constitución del ejecutivo. En la legislatura, no es de
gran importancia la presteza en la resolucion. En vez de un bien,
esconfrecuencia un mal. Diferenciasde opinion retardan á veces
en aquel departamento medidas saludables, pero con frecuencia
tan.bienconducen á ma~'or circunspección y deliberacion, á ma­
Y0l' perfeccionyexactitud en las leyes. Una resolución del cuerpo
ll'~j:;lativo, una vez aprobada, viene á ser una ley, y la oposicion
á «llaes ilegal ó impolítica. Antes que sea ley, la opinion puede
ui:-minuir los males ó aumentar el bien de la medida. Pero nin­
gUIJa circunstancia favorable puede paliar ó disminuir las des­
\'L'utajas de las disensiones en el departamento ejecutivo. Los
males son puros y sin mezcla. Embarazan y debilitan todo plan
á que se refieren, desde el primer paso hasta la conclusion. Con­
lI'i1l'ian constantemente los mas importantes ingredientes del
cal'úcter ejecutivo -- vigor, presteza y certidumbre de accion
En paz, es bastante alarmante la divisionen los consejos ejecuti­
V(l~. Pero en guerra, enerva toda energía y quita toda seguridad.
TI""e consigo el triunfo del enemigo y la desgracia del pais.

" Objeciones de igual naturaleza, aunque en algunos respectos
dl~ mucha menos fuerza, se aplican al plan de un consejo ejecu­
li\u, cuya concurrencia constitucional se haga indispensable. Una
eilLala artera en el podría perturbar y enervar todos los consejos
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públicos. y aun sin esa cábala, la sola diversidad de vistas y opio

niones marcarian casi siempre el ejercicio de la autoridad ejecu.
tiva con un espíritu de habitual debilidad y retardo, ó de degra
dante inconsistencia. Pero en un gobierno republicano, es una
objecion casi del mismo peso la de que la participacion de tal
consejo en el poder ejecutivo tiene una tendencia directa á ocul..

tar faltas y destruir la responsabilidad. Esta es de dos elases :
á la censura y á la pena. En un gobierno electivo, la pria 'era el;
la mas importante de las dos. Los homhres que tienen un cargo
público obrarán con frecuencia de un modo que no los haga in­
dignos del favor popular. por temor á la censura mas bien que
por miedo al castigo legal. Pero en los negocios del ejecutivo, la
multiplicidad de votos dificulta los medios de fijar la responsa­
bilidad de cualquier clase, porque ella está cambiando perpetua­
mente de una á otra persona. Frecuentemente se hace imposible,
en medio de las mútuas acusaciones, determinar sobre quien
debe recaer el vituperio. Un sentimiento de recíproca inconve­
niencia induce á veces á los partidos á recurrir á pretextos plau­
sibles para disfrazar su mala conducta, ó el temor de la respon­
sabilidad pública los lleva á cubrir sus propias faltas ó vaellacion-s
bajo la direccion de algun demagogo popular. Así, un consejo
llega cun frecuencia á ser el medio, ó de librar de toda respon­
sabilidad efectiva al principal magistrado, ó de intrigas yoposi­
ciones que destruyen su poder y suplantan su influencia. La
constante excusa de la falta de decision y de espíritu público por
su parte, será la de que ha sido dominado por el consejo; y e..te
á su vez pretenderá que no ha querido atender sanos consejos ó
ha resistido á una cordial cooperacion. Con respecto á las opera­
ciones ordinarias del gobierno, el resultado general es introducir
un sistema de tratos y manejos en los consejos ejecutivos. é

igualmente un dañino sistema de corrupcion é intriga en la elec­
cion y nomhramiento de consejeros. Se ofrecen los empleos 1''''­
blicos á personas indignas para congraciarse con algun miembro
principal, ó se hacen mútuas concesiones para enfriar la opmi­
cion 'i desarmar la enemistad. No es sino demasiado cierto que,
en aquellos Estados en que existe UIl consejo ejecutivo, ó el prin-
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cipal magistrado queda reducido á comparativa insignificancia.
ó mantiene su poder en virtud de arreglos, que ni son honrosos
paraél mismo, ni saludables para el pueblo. Cuando debia con.
ducir, es compelido con frecuencia á seguir; y algunas veces
sufre la censura de actos sobre los cuales no tiene control, ó de
nombramientos que se le han arrancado por una especie de ne­
cesidad política.

1( La legitima consecuencia que se deduce de estas considera.
cienes,es que la pluralidad en el ejecutivo priva al pueblo de las
dos grandes seguridades que hay para el fiel ejercicio del poder
delegado. Primero, remueve las justas restricciones de la opinion
pública : segundo, disminuye los medios, así como el poder de
fija r la responsabilidad por las malas medidas sobre los que real­
mente son autores de ellas.

« El caso del rey en laGran Bretaña se aduce como una prueba
de locontrario; pero este es un caso completamente inaplicable
en una república como la nuestra. En la Gran Bretaña hay un
nuvistrado hereditario ; y es una máxima establecida en aquel
gobierno que el rey no puede obrar mal, cuya verdadera signi­
flcucion es que, por causa dc la paz pública, no tendrá que dar
cuenta de la adrniuistracion de los negocios públicos, y su per­
soua será sagrada. Es una cosa sabia que en aquel reino haya un
cOIl:,ejo constitucional, que al mismo tiempo que sea el consejero
de sus medidas, responda por ellas. De otra manera no podria
hact1rse efectiva la responsabilidad del departamento ejecutivo.
El rey no está, sin embargo, obligado á seguir su COfl!'I'jO; es
ah~olutamenle dueño de su conducta, y la sola alternativa que se
d('ja al ministerio, es'compelerlo á seguir su consejo, Ó resignar
la administracion del gobierno. En la república americana, el

e,!'I) es del todo diferente. El magistrado ejecutivo es elegido por
el pueblo y responsable á él; Y por tanto, es mas propio que
ll'lI:.;a el manejo exclusivo de los negocios por los cuales se le
hace responsable. En "una palabra, la razón que hay para tener
Un consejo en la Gran Bretaña, es la misma que existe para re­
chitlarloen América. El objeto, en tul caso, es asegurar la ener­
gLI )' responsabilidad ejecutiva: en la Gran Bretaña esta queda
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asegurada con un consejo; en América seria destruida con él. )1

Hetrascrito en toda su extension las reflexiones que hace sobre
esta materia uno de los mas hábiles comentadores de la Constitu,
cion americana, y aun agregaré otras de un publicista no menos
notable, porque habré de diferir algun tanto de las opiniones de
ellos, :' quiero que se tengan á la vista las razones en que las
fundan.

u Para obtener un ejecutivo bien organizado, dice M. Lahou­
laye 1, es menester que este sea único, pues lo que simplemente
se exige de él es obrar, hacer respetar la ley. Deliberar, discutir,
preparar las leyes, cuadra mejor á una asamblea que á un indi­
viduo ; esta contiene mayor suma de experiencia que la que po­
see una sola inteligencia. Pero obrar, hacerse obedecer, son
atributos de mando que requieren voluntad, accion, y por lo
tanto unidad.

« Es inexacto que la libertad se vigorice debilitando al ejecu­
tivo; es todo lo contrario. No hay responsabilidad sino cuando el
ejecutivo es único; en otros términos, no existe garantía para la
libertad contra la tiranía sino en la unidad del ejecutivo. El pri­
mer magistrado puede usurpar, es cierto; pero es indudable
que si el poder se reparte entre tres ó cuatro personas, esta divi­
siou y la ausencia de responsabilidad traerán fatalmente en pos
de sí impotencia, y de esta al desórden no hay sino un paso. lre
ello tenemos un ejemplo reciente en el gobierno provisorio de
i848. Difícil es creer que hubiesen tenido lugar los sucesos d(~

junio, si se hubiese confiado á un solo individuo los destinos dl'

la Francia. El comité de salud pública ofrece otro ejemplo de
esta verdad. La ausencia completa de responsabilidad produjo
una perversión de la conciencia que nunca he acertado á explj­
carme, Así, por mucho respeto que me imponga el nombre de
Carnot, nunca he podido comprender cómo un individuo podia
firmar durante un año listas diarias de víctimas destinadas ;11

patíbulo, sin incurrir en responsabilidad, con el pretexto de que
las firmaba en barbecho.

• Estudio, sobre la Constitucion de lo. Estado. Unidos,
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• Dicen que promediaba un acuerdo entre Carnot y sus colegas
encargados de la polic!a interior, segun el cual estos últimos no
semezclarian para nada en los asuntos militares, firmando siem­
pre lo que resolviera Carnol, mientras este firmaria á su vez
cuanto acordasen sus colegas. Claro es que, si Carnot hubiese sido
elúnico jefe del ejecutivo, habria leido las listas antes de enviar
alpatíbulo á una porción de gente honrada, sin saber lo que ha­
cia, lo cual no atenúa su responsabilidad en tales actos.

1ILos americanos decidieron formar un ejecutivo unitario, con­
fiándolo á un presidente, y en su defecto á un vice-presidente;
n6mbranse al efecto dos personas, una de las cuales reemplaza á

laotra. El vice-presidente en los Estados Unidos no es en reali­
dad otra cosa. Noforma parte del gabinete del presidente; no
tiene responsabilidad de ningun género, ninguna influencia en
los negocios.Como sabéis, se le ha hecho presidente del Senado:
este es un papel exclusivo; pero si el presidente llega á morir,
ó tieue algun impedimento que obste al desempeño de sus fun­
ciones, si, por ejemplo, es enjuiciado, el vice-presidente ocupa
elpuesto de aquel. 11

Estas reflexiones parecen satisfactorias para sostener la unidad
del poder ejecutivo, y su consiguiente indivisibilidad, que se su­
pon- ha querido establecer la Constitución de los Estados Unidos,
ysine de base para establecer que la responsabilidad pesa ex­
clusivamente sobre él, y sus consejeros no participan de ella.
Esta parece ser la teoria que quieren hacer prevalecer el juez
StOrl" y M. Laboulaye ; pero prácticamente está sucediendo otra
COsa. El presidente tiene que obrar en muchos casos por medio
deotros empleado" con cuya voluntad ). asentimiento le es ne
ccsal'io contar, y aunque es verdad que él tiene (:1 carácter de
¡ere ~. magistrado principal, y puede cambiar á su arbitrio esos
runcionarios y poner en su lugar otros mas dóciles á sus deseos,
no11(lr esto deja de ser cierto que en realidad la autoridad se re­
pan!' entre el presidente J el empleado, por cuyo medio tiene
qU(' «hrar. La ley que creó en julio de 1789 1 el departamento ~

• ¡;riglttly'8 Dige't., pág. 840·.
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secretaría de Estado, y las posteriores que se han dictado despues
organizando otros departamentos ejecutivos, dan en la práctica
una participacion muy notable á los ministros en la autoridad
ejecutiva. Aun en el ejercicio de uno de los poderes mas impor­

tantes, sus facultades bélicas, el presidente tiene que contar con

el ministro de la guerra, y con el jefe que obra como su teniente
general para llevar á cabo sus medidas, como se ha visto durante
la última contienda con los separatistas del Sur.

La conviccion de la necesidad que hay de que mas de una pero
sona tenga participacion en el poder ejecutivo, ha sido causa,
como lo observa Grimke', de que muchos de los Estados que, al
principio de la unión, habian calcado sus Constituciones sobre el
modelo de la nacional, hayan despues dispuesto en ellas que el
poderejecutivoprincipal será ejercido por un gobernador. Yaun,
en el Estado de Ohio, la Constituéion establece que el departa.

mento del Tesoro estará á cargo de un empleado completamente
independiente del gobernador, quien no tiene sobre él ningún
control. Puede así decirse que hay un ejecutivo para los negocios
financieros 'J otro para los dernas ; y como este arrreglo se ha
practicado con suceso para la buena administracion de los nego­
cios de aquel Estado por muchos años, parece que es digno de
tenérsele en consideracion para modificar la teoría de la unidad.
Por mi parte, creo que él concurre de la manera mas eficienteá

realizar un plan de administración fiscal que obligue á invertir
los dineros públicos de una manera la mas conveniente al Es­
tado. El gobernador, que ejerce el principalpoder ejecutivo, nene
el derecho de librar contra el Tesoro las sumas necesarias liara
cubrir los gastos que autoriza el presupuesto aprobado pOI' la
legislatura; pero sus lihramientos son cubiertos por un fUllcio­
nario que no nombra él, sino el pueblo, y que no está oblig¿ltlo á
pagarlos si no están decretados en la leydel presupuesto. Los que
tengan alguna noticia del modo cómo se manejan los fondos pú­
blicos, por funcionarios que nombra 'J remueve el primer rnagis'

erado, no podrán menos que reconocer todo el mérito del arrt'glo

, linUlliF:, Satur« and tendency of free mstitution•. Cal" 11, lib. IV.
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adoptado por pi Estado de Ohio. Con él, no es fácil que se dis­
ponga ele los caudales públicos de una manera indebida, porque
110 esel mismo empleado que se propone hacer un gasto quien
pueo!' compeler, con amenazas de destitución, á que lo cubra el
rluü m3nrja los fondos; la conducta de este no se regla sino por
la ley del presupuesto.

Ni puededecirse que esto perjudicará á la unidad y energía de
laaccion, porque estas cualidades deben tener una norma para
su ejercicio, y esta norma es la ley, cuyo cumplimiento se ase­
gura de una manera mas positiva, poniendo al Tesoro bajo e)

cuidado de otro empleado. Este facilitará el medio de que la ac­
cion tengaefecto, dando Jos fondos para segundarla, si la ley au­
loriza el gasto. Si no )0 hace, en este caso, la responsabilidad se
hará l'fl~cli\'a sobre él, por falla de cumplimiento de su deber.
[510 ba-ta para que haya garantías de que facilitará toda aceion
ejecutiva que sea lega) ; la accion ilegal, por enérgica que sea,
no hay r¡ue facilitarla t.

En l.iglnterra, á medida que la Constitución del Parlamento
ha vellido á ser mas popular, el principio de la monarquía cons­
IilucioJlal - el rey reina, pero no gobierna - va siendo una
\'erdad. El monarca va llegando á ser ese poder real descrito
por Brujamin Constant, que ni legisla, ni ejecuta, ni aplica las
leyes, tilleson las operaciones del gobierno; una rueda de lujo
yaparato en el mecanismo guberuamental. Los poderes del de­
parlalllt1nto ejecutivo realmente son ejercidos por el ministerio,
yellll'der ejecutivo principal (como dirian los americanos de
alguno:, Estados) reside realmente en el primer ministro. En UIl

pais coruo la Inglaterra, en donde lo que forma su Constitución
es un vonjuuto de hechos cump.idos sucesivamente por una
larga :'1~l'ic de años, y algunas poeas declaraciones escritas, la
VI'úctil';1 de que el individuo que es la síntesis de la mayoria, sea
el prilli''l' lord de la tesorería, 6 primer ministro, ha venido á

ul~ l.Ia l l ; ' ) la atención sobre este arreglo de la Constitución de Ohio, y sobre
la~os q:... en varias de las Constituciones de los Estados difieren de los a ~op­
eie os\"" la Constitucion nacional, porque generalmente Ios que estudian la
\le 1:~la.ld gobiemo solo se fijan CII las disposiciones de esta, y hay en lalA

~ I.,lados muchas que merecen mayor atención.

19
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ser un principio :onstitucional, así como el que sea él quien
escoge sus colegas de gabinete. Pero estos participan de la res.
ponsabilidad con éf, 'Y son igualmente participes del poder.
Existe la anidad apetecible para la buena direccion de los neo
gocios, porque habiendo un jefe que tiene una posicionpree.
mmente, puede imprimírsela; pero en realidad son muchoslos
que tienen parte en el ejercicio de los poderes"ejecutivos.

En el curso de estas lecciones he manifestado siempre la neo
cesidad de fijar nuestra atencion en los hechos, para establecer
los principios á que mas racionalmente podemos arreglarnos
para constituir un buen gobierno, 'Y los que he mencionadome
parece que son bastante instructivos para conducirnos á estable­
cer que la mejor Constitucion del poder ejecutivo es aquellaen
que la dirección suprema del departamento está encargada á un
jefe; pero obligado á obrar por medio de otros empleados que,
aunque sean amovibles por él, participen de la responsabilidad
de sus adoso Así se lograrán siempre dos cosas muy irupor­
tantes : taque teniendo el primer magistrado que contar con
otro para ejercer su poder, se refrenará de hacer cosas indebidas;
'Y 2- que en el caso de tener plena conviccionde que debe librar,
si su ministro se opone il ello, pueda removerlo, y buscar otro
que lleve il efecto sus medidas.

Al tratar de los consejeros y agentes del jefe del ejecutivo.lile
extenderé algo mas sobre esta importante materia.
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Elcccion, duracion y sustitución del jefe del departamento ejecutivo

Si las opiniones de los estadistas han sido tan varias respeclo
dela unidad ó pluralidad del ejecutivo, no 10 han sido menos
acerca del modo de nombrar la persona ó personas que hayan
deejercer las funciones de este departamento, y del tiempo que
hayan de durar en su puesto. Este es de tal importancia, que da
ála persona que 10 ocupa el carácter de jefe de la nación, que
representa el poder de ella en accion, y de quien depende en
gran parte que los negocios é intereses colectivos de la comuni­
dad sean bien administrados, así como que los derechos y líber­

ladl's de los ciudadanos sean respetados. Es un empleo que
lIantil poderosamente la atención de los ambiciosos, y por lo
mism fI se ha considerado peligroso hacerlo electivo; porque, ne.
CeSal'iilmente, en las épocas de elecciones se pondrán en accion
teda «specie de manejos para obtenerlo, se excitarán en alto
grado las pasiones de los partidos, y puede darse lugar á escenas
de ltllllultoy desórden que comprometan la paz interna del modo
mas erave.

Los qUI~ solo han tenido esto en consideraciou, hall creido que
ellllljol' partido seria de encargar del poder á un magistrado
hereditario, como en la monarquía constitucional inglesa; re.
duci"llllo sus funciones á nombrar quien lo ejerza en su nom­
bre, : responda por sus actos. Es un arreglo que ha probado
bielllll la Gran Bretaña desde que, al advenimiento de Guillermo
yMili", al trono, se estableció lealmente su práctica; en Bélgica,
desd"t ~32, y en lIolanda desde algun tiempo antes; pero que
en aIras partes se está ensayando con dificultad, ó solamente se
ha aduptado para acallar por lo pronto las exigencias populares,
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sin practicarlo con la lealtad con que se ha hecho en InglatelTa
yen Bélgica. Este arreglo no parece, sin embargo, sino el estado
de transición de la monarquía absoluta á la democracia repl'e.
sentativa, porque tiene que conducir necesariamente á que el
jefe real del ejecutivo sea elegido virtualmente por el cuerpo
representativo, 'Y que este vaya cambiando gradualmente las for­
mas artificiales de sociedad que son necesarias para la subsisten­
cia de la monarquía hereditaria. Esto es lo que va sucediendo
en la Gran Bretaña, en donde, como dice Mr. Pomeroy 1 : «( Se
guarda la forma, pero la sustancia ha desaparecido; la Corona
es un mero aparato de ostentacion. » El emperador de los fran­
ceses - el mas sagaz de los monarcas actuales - ha compren­
dido que un arreglo semejante tiene que venir á parar sin re­
medio en la supresion de la rueda que se llama el poder real:
por eso ha retenido en sus manos el ejecutivo cuanto tiempo le
ha sido posible; ~. si, forzado por la opinion popular, tan enér­
gicamentemanifestada en las elecciones de i 869, ha tenido que
renunciar al poder personal, lo ha hecho de una manera que
tal renuncia mas bien es ostensible que real, porque 110 P'':
diendo hacer responsable su ministerio sino pOI' voto del S~­

nado, tal responsabilidad es una burla, siendo los sanadores
nombrados por él.

Pero dejemos á un lado esos arreglos europeos, fruto de los
gobiernos artificiales establecidos por las clases privilegiadas
para conservaren manos de estos el poder que pertenece al pue­

blo, y ejercerlo por derecho propio, para empleado en favol'~cer

sus intereses, en vez de permitir que su ejercicio se encargue á

delegados populares que vean por el bien procomunal, YOI'llpé­
monos en examinar cuál es el arreglo que puede convenir en una
república democrático-representativa, cuya teoría estamos l'sIU"

diando.
Desechado el sistema hereditario, como incompatible conel

carácter de un gobierno propio para proporcionar á la sOClt~Jad

el mayor bien posible, y cultivar en los individuos que la C4 ,11·

t Constiuuuma! Law, §. 176, parto 2°.
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ponen las cualidades que los habilitan para cooperar á su pro­
greso moral, intelectual y material, hay que apelar á la eleccion,
para crear el funcionario que haya de encargarse del departa­
mento ejecutivo del gobierno. ¿Cómodebe hacerse esta? u Cues­
tion delicada, dice M. Laboulaye, que embarazó á Jos consti­
tuyentes americanospor algun tiempo. Dejar la eleccion al pueblo
en masa, equivalía á agitar el pais de un modo extraordinario,
produciendo un estado febril en cada período electoral. Peligro
que existe, siempre que se reune el pueblo para elegir un manda­
tario. Este hombre, que representa á la nacion entera, se cree
valer tanto como las Cámaras, tal vez mas en muchas ocasiones,
puesto que cada diputado ha sido nombrado por un distrito,
cuando él lo es por la nacion entera. Existe, pues, un peligro
para la libertad en el entusiasmo popular por un nombre. Por
otra parte, dejar la eleccion en manos del cuerpo legislativo,
equivale á debilitar en extremo el ejecutivo. Si este es nombrado
por una asamblea, lo es por la mayoría, que solo representa una
miuoriade la nacion, una camarilla. Asíse producen coaliciones
é illtrigas, que debilitan al ejecutivo. Por otra parte, este no
tendrá fuerza sobre la nacion, estará muy abajo del legislativo.
¿CtIlIIO encontrar entonces un medio entre el nombramiento po­
pular y el de las Cámaras?

1\ Quisieron que el pueblo participase en la eleccion del presi­
dente, sin que la accion de aquel fuese demasiado directa, y se
IIc~ú á la elcccion gradual. La Constituciondispone que la elec­
ciou de presidente se haga por electores nombrados para este ob­
jeto, y que cada Estado presente tantos electores presidenciales,
cnalllos sean los representantes y senadores que tenga en el
COI1;..;-I'(,SO federal: :t!'í pretendieron dar á cada Estado la misma
inl1ll('IH.:ia que en los demás negociosgenerales del pais,

'1 El pensamiento de los constituyentes consistía en que, divi­
dit'llllo así la elecciou, en cada Estadose ocuparian en reunir per­
SOllas de confianza, diciéndoles: elegid al ciudadano mas capaz.
A~í fueron nombrados Washington y los primeros presidentes;
Pl')'O esta confianza no ha durado. El progreso inevitable de la
dl'll1oQl'8ría ha conducido á los habitantes á decir; puesto que
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60n los electores quienes van á elegir presidente, es menester
escoger los hombres que nos convienen. El pueblo ha comenzado
á agitarse en una esfera inferior á la de los electores, y el dia de
hoy, desde que se trata del nombramiento de presidente, se re.
unen por todas partes convenciones libres. Sejunlan en losEsta­
dos, enviando de todas partes delegados á un punto céntrico.
Son siempre determinados electores los que han de nombrar el
presidente; pero con la condicion de que han de votar por tal ó

cual persona.
Segun la intención de los constituyentes, debia haber en este

sistema una delegación de confianza; los electores debían elegir
con plena libertad de acciono Hoy, por el contrario, existe man­
dato imperativo, y los electores solo tienen por oficiovotar pOI' el
andidato que se les ha designado. Puede decirse que el sistema

actual vale menos que una eleccion directa; los electores son los
partidos. Reúnense veinte personas, declaran que pertenecen á
tal ó cual color político, é imponen finalmente su candidatura; de
donde resulta que, en los Estados, le ha convertido en una espe­
cie de industria agitar el pais, dándose á los que se ocupan en
promover la eleccion presidencial el nombre de politiquistas (po­

lilicians), con tanta mayor razón, cuanto que hoy existe una mo,

neda electoral - los empleos - con la cual se paga á los elec­
tores. »

El sistema adoptado para la eleccion de presidente de los l.sla­

dos Unidos, noes la parte de la Constituciónamericana que (ellga

en su favor mayor número de razones ; ha mostrado, por el con·
trario, en la practica, tan graves defectos, que los mejores l':,ta·

distas del pais reconocen todos la conveniencia de reformarlo.
Con tal sistema no se ha evitado la grande excitación que se Le­

mia trajese consigo la eleccion hecha directamente por el pueblo.
Se ha producido, por el contrario, otra de peor clase-la que
promueven los politiquistas aspirantes á empleos, - que forllLlIl

círculos, camarillas, ó clicas, las cuales se ocupan en pervertir
las elecciones primarias y hacen nombrar a aquellos para que "a­
)'an á ganar un empleo votando por el candidato que ellos miSIlllJS
han hecho sea el designado. Como estos electores son en cMto
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número, hay empleos conque premiar á todos el voto que dan, y
deaquí el que este se haya convertido en medio de obtener una
colocacion en algun puesto público. Los que aspiran á ella usan,
por consiguiente, de toda especie de medios para hacerse nom­
brarelectores y promover que el pueblo se pronuncie por alguno
deesos hombres mediocres, queno se sienten, ó á quienes no se
cree capaces de gobernar sin el apoyode esos fabricantes de opi­
Ilion pública facticia. Los hombres de W1 mérito probado sobre­
saliente, son puestos de lado por los politiquistas, porque con
ellos corren el riesgo de que sus servicios no sean recompensados
de la misma manera. Así se explica que hombres tan eminentes
como Clay, Webster y Calhoun hayan sido puestos á un lado, en
concurrencia de personas que de ninguna manera podian coro­
parúrseles por sus dotes de hombres de Estado. Si al principio
fueron electos hombres tan notables como los que ocuparon la
presidencia desde Washington hasta John Quincy Adams, fué por­
que todavía no se habia comprendido por los politiquistas todo
elpartido que podían sacar de elevar al puesto á un hombre que
se reconociesehechura de ellos, y no pudiese sospechar que su
mérito personal, su patriotismo y virtudes habian sido parte para
que sus conciudadanos le juzgasen digno de regir sus destinos.

La eleceion directa por el pueblo produciria indudablemente
mejores resultados. Noofreciendo á los politiquistas la misma fa­
cilidad para singularizarse, y hacer valer su voto como un mérito
para obtener un empleo, no daria lugar á que se formasen esas
clic:s,cuyos miembros andan á caza de un nombramiento de elec­
tor, para especular con su voto. La votacion tendría un carácter
8nól,irno, que impediria el que nadie pudiese singularizarse. Seria
ma, libre y espontánea, y traería á la presidencia á los hombres
roa, competentes para desempeñarla con provecho de la comu­
nid;llll.

En la república argentina se ha adoptado el mismo sistema que
en losEstados Unidos (art. 8i), con la sola diferencia de que el

f I~'l~ srstema de eleccion directa se probó con buen resultado en la Con­
ed,:acion Granadina (ahora Estados Unidos de Colombia}. La \'olacion se

COlllrajo á dos de los hombres mas notables del pais por sus talentos (Ospina
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Húmero de electores que debe nombra.' cada provincia, debe .er
doble del de senadores y diputados que envie al Congreso. Esta di­
ferencia 110 es bastante para evitar los males y abusos que se aca­
ban de indicar, á los cuales no está expuesta la eleccion di.

recta.
El riesgo de que esta traiga consigo una excitacion popular

que pueda llegar á ser peligrosa, es mas imaginario que real, si
se adopta un n.odo de votar conveniente. Distribuyendo los elec­
tores en circunscripciones pequeñas, y siendo el voto secreto, en
ninguna parte se reunirán grupos de electores tan numerosos,
que puedan servir de base á los demagogos para promover tu­
multos populares. Este sistema tiene, además, la ventaja de que
dificulta muchísimo la accion de las malas influencias, comolo
he demostrado al hablar del departamento electoral.

Pasemos á ocuparnos en examinar cuál debe ser la duracion
del jefe del departamento ejecutivo en su pueslo.

El jcfe del ejecutivo es, sin duda, elegido para este empleo,
porque expresa la opinion de la mayoría en el momento de la
elcccion. Es de desearse que esta cualidad le acompañe siempre;
y por eso creen algunos que el termino de su duración debe ser
corto, puesto (Iue así se facilita el medio de hacer cesar en sus
funciones al que haya dejado de ser la expresion de esa opiuion.

t\ lIa~' algunos, dice el juez Story1, que pueden creer qtll' la
mejor recoruenducion en el ejecutivo es la de plegarse servilrucnte
Ú una luccion predominante, 6 á una opinion eu la comunidad ó

en la legislatura. Pero tales ideas acusan un conocimiento imper­

ft-cto de los verdaderos fincs ). objetos del gobierno. AunqUt' es
verdad que los principios republicanos exigen que el sentimiellto
deliberado de la comunidad gobierne la conducta de los qUI~ ad·
ministran sus negocios, no puede escaparse á un observador,
que el pueblo se extravía Irecuenteruente por lransitorios illlpul­
sos y excitaciones repentinas, causadas por hombres artero- é

'i ~JIII'illo), y los parti.Iarios de ~osqllera, aunque pu-icron ell jueg» ,,,,la
esjucic 11(' ruaut-jos, nn pudieron lograr para su candidato sino una peql""la
miuoria ¡"':"PIJC", se hu adoptado en aquél país 011'0 sistema, (IUC no ha ti J,l~
LUCilo:' resultados.

\ UII lite conslüution , Cap. XXXVI, lib. 111.
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insidiosos, Yque por esto es necesario que los gobernantes no sa­
C1'ífiquen los intereses permanentes de la sociedad á ilusiones de
esta especie.Se ha observado que el pueblo generalmente intenta
elbien comun. Pero nadie que no sea un engañador, pretenderá

que no se equivoca frecuentemente, en cuanto á los medios de

promoverlo. Lo que admira es que, asediado como está siempre
pOI' las lisonjas de sicofantas, por las redes de los ambiciosos y
avarientos, y los artificios de los que poseen mas confianza de él
que la que merecen, ó que tratan de grangcársela apelando ar­

tiflciosamente á sus preocupaciones, lo que mas bien admira,
digo, es que no incurra en errores mas numerosos y dañinos. Es

undeber de sus gobernantes resistir á todo trance tales malos de­

signios; y no es con poca frecuencia que ha sucedido que,
obrando así, salven al pueblo de fatales equivocaciones, y este
les Il¡¡ ya correspondido con su gratitud y reverencia en sus mo­
melitos de mas fria reflexión. Pero ¿cómo puede aguardarse tal
resistencia, cuando la posesión del empleo es tan corta, que lo

IWgd ineficaz é inseguro?
« Lasmismas consideraciones se aplican (:011 igual fuerza á la

legislatura. Si el departamento ejecutivo hubiese de estar subor­
dinado á los deseos de los legisladores, eu todos tiempos, y bajo
cuaL'squiera circunstancias, se frustrarían todos los fines de la
di\'i:--ion de los poderes del gobierno. ¿ De qué serviria separar el
It'gi:--Iativo y el judiciario de la legislatura, si ellos estuviesen de
tallJlanera constituidos que se hallen absolutamente á la devo­
CiOl1 de la última? Estar subordinado á las leyes, es cosa muy
difl'l'l lllte de estar bajo la dependencia del cuerpo legislativo. Lo
Pl'illJ('I'O ('~tá de acuerdo con los principios fundamentales del
LUt"1 gobierno, lo último es una violacion de ellos. En el hecho,
lo"¡,limo tiene pOI' resultado la reunión de Jos poderes en unas
~01;1' JIJallOS, cualquiera que sea la forma de la Constitucion. Es
dl·JI!.I~iado conocida la tendencia de la autoridad legislativa á ah­
SOI'lJI'I' toda otra. En gobiernos puramente republicanos, sc ha
\'i~l() que esta tendencia es casi irresistible. Los representantes
d,·, pueblo son demasiado propensos á imaginarse que son ellos
el I"ll~blo mismo; y muestran síntomas de impaciencia, y aun de
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disgusto, por cualquiera resistencia, no importa de donde venga.
Purece que repulan el ejercicio de los derechos del pueblo porel
ejecutivoó el judiciario, comouna acusacion contra su sabiduría,
y como una infraccion de sus privilegios.Por tanto, si el ejecutivo
ha de constituir una rama efectiva é independiente del gobierno,
es necesario darle alguna permanencia de duracion en el ern­
pleo, y algun apoyo para el firme ejercicio de sus poderes.

(1 La otra razón-la de la estabilidad en el sistema de adrni­
nistracion - se halla estrechamente ligada con la duracion en
el oficio. Pocos hombres se hallarán que quieran arriesgarseá
seguir una política cuya sabiduría puede ser perfectamente clara
para ellos, si no se les permite completar lo que hayan empe­
zado. ¿ Dequé serviria formar los mejores planes de administra­
cion ejecutiva, si perpétuamente han de estar pasando á nuevas
manos sin ser moderados, ó ser desconcertados en el momento
en que su racionabilidad y valor no pueden ser comprendidospor
el público, ó cuando este no puede realizarlos? Una de las ver­
daderas recompensas de los patriotas y los hombres de Estado,
es tener la conciencia de que las objeciones que se hagan ü sus
medidas desaparecerán anle la prueba práctica del experimente
leal; y de que la gratitud y el afecto del pueblo acompañaráná

sus trabajos largo tiempo despues que ellos hayan dejado de ser
actores en las creencias públicas. Pero ¿quién plantará sin espe­
ranza de cosechar? 1,Quién sacrificará sus comodidades, repula­
cion y popularidad presentes, para arrostrar la detraccion y las
persecuciones, por sistemas que no pueden combinarse de ma­
nera que aseguren el éxito, ni dirigirse de suerle que justifiquen
el experimento.

( El resultado general de un cambiode la cabezadel gobicmo,
será un cambio del curso de la administracion, así como una '3­

riacion de las personas subordinadas, que hayan de obrar celJlO

ministro del ejecutivo. Unsucesor en el empleo sentirá poca sim­
patín por los planesde su predecesor. Deshacer lo que ha hrcllo

el último, se tendrá como una prueba de propia capacidad; Y
será una recomendacion para todos aquellos que eran advl'r~a'

rios de la pasada administración ; acaso constituirá uno de los
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principales motivos para haberlo elevado al puesto. El orgullo
personal, las ideas de partido, la ambicion por distincion pú­
blica, lo inducirán naturalmente á abandonar planes viejos, para
combinar otros de acuerdo con ese espíritu de novedad tan grato
á todos los Estadoslibres, que hace de toda nueva adrninistracion
lafundadora de nuevos sistemas de gobierno. 11

Estas observaciones son perentorias para convencer de la ne­
cesidad de fijar un período ele duracion al jefe del departamento
ejecutivo, que lo ponga á cubierto de todo aquello que puede des­
alentarlo para emprender mejoras útiles, y ponerlo l discrecion
delas fluctuaciones inconsideradas de la opinion, ya sea del pue­
blo, ya de las Cámaras legislativas. Pero ¿cuál será el término
que puede fijarse, que contribuyendo á dar estabilidad á la ad­
ministracion, no haga peligroso al jefe de ella para las libertades
púhlicas ? Porque sabido es, que la duracion en el poder, engen­
dra el deseo de continuar en él, y facilita los medios de reali­
zarlo.

~,'~un dice el diario de la convención americana, que preparó
laCOllstitucion de los Estados Unidos, los hombres mas promi­
nentes propusieron que el presidente durase por el término de
su buena conducta. Pero esta idea tuvo poco sequito, aunque
hombres como Harnilton, Madison y Jay la sostuvieron. La si­
gllil'lIte proposicion fué para que su duracion fuese por siete
añ(),~, sin poder ser reelegido; y no habiendo podido reunir en su
faml' los votos necesarios, se vino al presente arreglo, conforme
al cual dura el presidente por cuatro años; pero puede ser reele­
gihlt~ indefinidamente, porque la ConsLitucion no lo prohibe. Sin
elldJill'go, no habiendo consentido 'Vashington que se le reeli­
gicsl' por tercera vez, ha quedado establecido como una práctica
cOIHilucional que no pueda haber sino una sola reeleccion.

l.sta es una de las disposiciones de la Constitucion americana
qu« no ha probado bien en la práctica, sino en los primeros años
de h existencia de la Union, en que la presidencia fué ocupada
Pfl) hombres como Washington, Jefferson y Madison. Estos fue­
ron reelegidos por su reconocida capacidad, patriotismo y apti­
lud para servir bien al pais, acreditada en el primer período de
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su gobierno, no por haber malgastado este en intrigas y manejos
para preparar su reeleccion, como han hecho otros, y harilll
mientras subsista la posibilidad constitucional de la reeleccion,
y el método actual de elegir, que facilita á los politiquistasque
aspiran á ser empleados medios de formar una mayoría popular
Iacticiaen favor del que ha de premiar sus trabajos.

Creo que los constituyentes argentinos han obrado mas sabia­
menLe que los anglo-americanos, dando al período presidencial
la duración de seis años, con prohibición de que el presidente
pueda ser reelegido sino pasado un período (artículo 77 de la
Constitución argentina). En mi concepLo, esta disposición de la

ley fundamental argentina es una de las que mas eficazmenteha
contribuido á que empiece á haber sistema y estabilidad en el
gobierno del pais, 'i se estén emprendiendo mejoras en todos los
ramos, que contribuyen á fomenlar el progreso moral, intelcc­
tual y material de la comunidad. Se emprenden estas mejoras
porque los que las conciben tienen por delante tiempo bastante
para llevarlas á cabo, lo que de otra manera no sucederia.

En los Estados Unidos, es muy general la opinion de qUl~ el
término de cuaLro años, con posibilidad de reelección. no (~S el
mas conveniente para la duración del presidente. El gelll'J'1I1

Jackson se pronunció contra él, ~' consintió sin embargo en (lue
lo reeligiesen; pero desde entonces ningun presidente ha sido
reelegido, sino MI'. Lincoln, por las circunstancias especiales en
que se encontraba el pais, que hacian necesaria-su continuacían
en el empleo.

Permitir la reeleccíon, es la medida mas funesta que plllde
adoptarse; se da al presidente un motivo para ocuparse mas en
asegurar los medios de ser reelegirlo, que en las tareas de la ud­
ministracion de que puedan resullar beneficios positivos al p'lís.

Asíse ha observado que, en aquellos paises en que los pre-i­
dentes han sido reelegidos, el segundo período de su administra­
cion ha estado mas exento que el primero de actos ccnsurahlv"
encaminados á pervertir las elecciones. Es una cosa que dt'IJe
suceder, considerada la naturaleza del hombre. Por muy patriuta,
íntegro y desinteresado que sea, se inclinará siempre á hacer
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todo aquello que pueda tender á facilitar su elevacion personal;
es menester que sea una persona del carácter excepcional de
Washington ó Lincoln para que se abstenga de preparar artifi­
cialmente la reelección, y la aguarde solamente del aprecio que
;nspiren SllS elevadas dotes intelectuales y morales y la fidelidad
ncontraslable á sus deberes. Los homhres mediocres, que no tie­
nen base sobre qué fundar esa confianza, se servirán del poder
:luC tienen en sus manos para preparar medios artificiales de
conservarlo; se entregarán en manos de los poliLiquistas y harán
causa comun con ellos para falsear el sufragio y corromper la ad­
nistracion.

E~ un error creer que la libertad se halla mejor garantida
cuando se encarga el poder por muy cortos períodos á los fun­
cionarios públicos. Lo que se hace con esto es quitar al gobierno
una de las cualidades necesarias para que pueda desempeñar
cumplidamente su cometido - la estabilidad - que es la que
puede inspirar confianza en sus medidas, é imprimir á la socie­
dad una marcha ordenada. No es con tener magistrados anuales,
bienales ó cuatrienales, que puede asegurarse la libertad: 31­
gunasde las repúblicas italianas los tenian hasta semestrales, y
sicllJpre fueron el teatro de los mas grandes atentados contra
ella. Las garantías para la libertad consisten en dejar fuera del
alcance del gobierno los derechos individuales que una Constitu­
cio: debe garantir como absolutos en la descentralizacion del
poder, en la division del ejercicio de él en varios departamentos,
SOI'I'<.'los cuales quede al pueblo la influencia debida, y última­
ml'Jite en la responsabilidad para con él de todos los que ejerznu
fUllI:iones públicas. Esverdad que uno de los medios de asegurar
esLl responsabilidad , es la necesidad en que se pone al empleado
d« ~ometerse en períodos cortos al juicio de sus compatriotas,
qUI' no se expresará con libertad sino estando él fuera del poder i

pel'O un período de seis años no es demasiado largo.
Quédanos por examinar la cuestión de si debe haber una per­

SOlla que sustituya al jefe del departamento ejecutivoen sus faltas
temporales ó absolutas. El hombre que sea elegido para este
puesto, no por eso viene á ser inmortal, ni puede contar con que
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se hallará siempre en capacidadde desempeñarlo. Por esta razon
todas las Constituciones tienen cuidado de asegurar la sucesiol;
en el poder. Si así no fuese, la nacion correria riesgo de quedar
acéfala, por cualquiera circunstancia de las que ponen término
á la vida del hombre 6 lo inhabilitan para ejercer las delicadas
funciones del gobierno. Demanda tambien esta precaucion la se.
guridad misma de la persona que ejerza el poder, cuya vida
pudiera correr riesgo mayor de ser atacada por los que quisiesen
poner el pais en confusión y desórden, si solamente hubiera que
hacer desaparecer un individuo para dejar acéfala la nacion. En
las monarquías, está siempre cuidadosamente establecida la su­
cesion en el poder, y se dice que el rey no muere aunque haya
fallecido: Le roi est mort, vive le roi I decian los franceses. En
las repúblicas se ha cuidado de la misma manera de asegurar la
sucesionen el mando. En unas partes se nombra un vice-presi­
dente, que sustituye al presidente en todas las cosas, y se esta­
blece que otros funcionnrios suplan la falta de aquel en casos de­
terminados. En otras, se nombran dos, tres Ó cuatro personas
que suplan la falta en el órden que se les designa, y no se nombra
vice-presidente. ¿Cuál sistema es preíerible !

En mi concepto, el adoptado por los EstadosUnidos, que eli­
gen un vice-presidente de la misma manera que el presidente,y
que debe durar por el mismo tiempo que él. Es conveniente que,
en caso de faltar el presidente, entre á ocupar su puesto otr« in­
dividuo elegido por la nacion misma y á quien por lo mismo cree
digno de regir sus destinos.

El mismo arreglo se ha adoptado en la república argentin;l, y
mientras no ocurra el caso de 'que el vice-presidente tenga ¡lile
suplir la falta del presidente, preside el Senado, como en los Es.
tados Unidos, pero sin tener voto decisivosino en los caS02 de
empale. Nadie mejor que un funcionario elegido por toda la na·
cion puede ser llamado á decidir una votacion cuando los repre­
sentantes de los Estados están divididos por iguales partes.
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EIll'n~ion de los poderes del departamento ejecutivo. - Conservación del
ordeninterior. - Revision y conmutacion de las penas impuestas por las
leyes.

El departamento ejecutivo es, como he dicho antes, el gobierno
eficiente de la sociedad, porque es el que ejerce constantemente
accion práctica sobre ella. Sus funciones son hacer' efectivos los
preceptos del legislador y administrar segun ellos los intereses
que la comunidad ponga al cuidado de los que ejercen el poder.
Son lan varias como los ohjetos ú que debe extenderse el go­
hierno general ó el local, segun que se trate de uno ú otro; y
para que los ejerza cumplida y fructuosamente, debe estar reves­
tido de poderes competentes.

De la misma manera que lo hemos hecho al tratar de la exten­
sion de los poderes del departamento legislativo, hablaremos
solamente de los que deben concederse al ejecutivo del gobierno
genITal; pues determinados los que este puede ejercer y los lími­
tes lkmtrode los cuales puede hacerlo, queda por lo mismo en­
tendido que las demas facultades ejecutivas corresponden á los
golJil'rnos seccionales ó domésticos.

EII seis capítulos pueden clasificarse los negocios ú que es neo
cesario que atienda el departamento ejecutivo del gobierno gene­
ral d(~ una nacion : 10 Orden interior general; entendiendo por
talI.t conservación de la buena armonía entre los Estados, pro­
vincias ó secciones territoriales, de la forma de gobierno que
esta; deban establecer para (,1 ejercicio del poder que se les re­
ser\l, y la observancia de las leyes generales, tanto por los
gohjl~rnos de los dichos Estados, provincias ó secciones, como
POI' los ciudadanos particulares; 2° La Idrmacion y conservación
de las relaciones con las naciones extranjeras, y los medios para
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ello; 5° Laaduiinistracion ypercepción de los impuestos y rentas
con que haya de atenderse al pago de los gastos públicos nacio­
nales y de las deudas que haya sido necesario contraer; 4°La
dirección ~' empleo de la fuerza pública necesaria para la defensa
exterior y para mantener la obediencia á la autoridad nacional
en los casos en que sea necesario exigirla por medios coercitivos;
5° Participacion en la iniciación y discusion de las leyes, en los
términos que hemos indicado al tratar del departamento legisla.
tivo ; y (ju ~ombramiento y remoción de los empleados necesarios
para atender á los negocios de la competencia del departamento
ejecutivo.

A estos seis capítulos pueden reducirse las materias que han
sido objetos determinantes de los poderes que dan al presidente
de los Estados Unidos las secciones211 '! 511 del articulo 2u dela
Constitución. y los veinte y dos incisos del artículo 86 de la
ley fundamental argentina, á los cuales puede agregarse el ar­
tículo 6° por la parte que, como veremos mas adelante, puede
tocar al ejecutivo en llevar á efecto sus disposiciones1.

Siguiendo el órden de la c1asificacion que acabo de hacer, vea­
mos qué poderes conviene delegar al departamento ejecutivo
para atender á la administracion de cada uno de los negocios
enumerados, á fin de que puedan realizarse prácticamente los
propósitos con que ha sido instituido.

10 Orden general interno.
Cada gobierno doméstico de una localidad puede mantener el

órden interior dentro de los limites de su jurisdiccion respccti\"a,
y en todas las secciones del tvrritorio de una nacion puede h:,ber
órden local. sin que por eso exista órden general en toda .Ila :
porque los gobiernos seccionales, en vez de vivir en buen» al'­
monín UilOS con otros, pueden estar en graves desavenencias Y
aun servirse de la fuerza unos contra otros. En este último c.!,o,

I Eliuiiuo de la clasificacion la religión, el patronato y las relaeiouc- (;lil'l

el jefe de la Iglesia católica ó de cualquiera otra ; porque, como lo he delllllS'
trado hablando sobre la libertad religiosa, es absurda la ingerencia del~()·

hierno en estas materias, t~ incompatible absolutamente con las inslill10 10­

nes libres. Esas son cosas que debe reglar el individuo segun su concicu: liII,

110 los gobiernos.
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elgobierno general debe poseer los medios de evitar colisiones
sangrientas entre las jurisdicciones Iocales ; el ejecutivo debe
estar armado de poder bastante para contener al agresor yobli­
garlo á que busque la reparacion de los agravios que den motivo
á la agresion ante la justicia nacional, quien, como veremos ma,
tarde,debe ser la encargada de dirimir sus controversias. Dehe
elejecutivo estar facullado para servirse de la fuerza pública con
este objeto, y el de someter á juicio, ante la justicia nacional, á

losque se hayan hecho culpables de esta perturbacion del 6rden
genl'ral. De la misma manera puede proceder con los que hagan
armas para destruir el gobierno general 6 impedir la ejecucion
desus leyes. Son poderes consiguientes á su carácter de ejecutor
~e ellas, ysin los cuales el prop6sito de conservar el 6rden ge­
neral no podria realizarse. Tan evidente es la necesidad de que los
posea, y la congruencia de ellos con la naturaleza de una Consti­
lucian federo-nacional, que no hay necesidad de muchas refle­
xiones para demostrarlas. A primera vista resulta la imposibili

dad de que la union entre las diferentes partes de una nacion se
conserve, si no existiese una autoridad superior con poder yfuerza
hastante para mantener en buena armonía á los que deben estar
unidos y castigar á los que la perturben.

I'ero si es indisputable que el ejecutivo debe estar provisto de
poderes suficientes para intervenir en las jurisdicciones seccio­
nalcs, con el objeto de proteger á unas contra las agresiones
deotras, y para hacer ejecutar las leyes generales, no es tan
clul'() que deba tambien lener esos poderes para inmiscuirse en
arl'l'glar diferencias políticas puramente internas de las jurisdic­
ciones locales.

l)lIs casos pueden suceder en que se perturbe el órdeu inte­
riol, y en que tanto la Constitucion de los Estados Unidos (sec­
cioll 4a, art. 4°), como la argentina [art. 6°) autorizan la inter­
Vl'lil:ion del gobiel'llo general en los negocios internos de un
E~l,\do ó provincia, sin determinar cual de los departamentos
del gobierne es el que debe intervenir. La disposición de la
COllstilucion americana dice así: « Los Estados Unidosgarantirán
artilla Estado en esta Union una forma de gobierno republicano,

20
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y protegerán Acada uno de ellos contra invasion; y á pelicioll
de la legislatura, ó del ejecutivo (cuando la legislatura no pueda
serconvocada) contra violencia doméstica. )

Nada tengo que decir contra la competencia del ejecutivo para
llevar á efecto por si la parte de esta disposicion que ordena se
proteja á los Estados contra invasion. El hecho de una in\'l\sioll
es una violacion evidente de los derechos de un Estado, 'Y debe
ser reprimido en el momento que ocurre por el que tiene á su

disposicion la fuerza destinada á conservar el órden general. En
las operaciones que el ejecutivo realice para repeler esa invasion,
no hay riesgo de que se ingiera en los negocios internos del

Estado protegido.
Pero no sucede lo mismo en los otros dos casos, á saber:

cuando se cambia la forma de gobierno republicano, ó los que
ejercen el poder son depuestos por la scdicion, ü amenazados
por ella.

Es indudable que, al constituir una nación distribuyendo el
)odcr entre un gobierno general 'Y gobiernos scccionales, sobre
un plan igual ó semejante al de la Constitución federo-nacional
de los Estados Unidos, debe disponerse que las secciones territo­
riales establezcan gobiernos homogéneos con la forma dl~l go­
bierno nacional. Mastodavía, en un pais que adopte una Cl1llsli·
tuciou calcada sobre un modelo semejante - único apto para
realizar la democracia representativa en una nacion extensa ­
es necesario llue el gobierno sea republicano. Una Cons!iltlcion
de gobierno federo-nacional, 110 es posible entre secciones! ('I'I'i·

toriales regidas por' gobiernos de diferentes formas, ni entre las
que sean regidas por monarcas Ó aristocracias, que ejerzan el
poder por derecho propio. El antagonismo entre los diferl'lIles
gohiernos, á causa de sus formas, destruiría pronto la arll!()l1i~

qU(~ debe reinar entre las secciones territoriales que fOrlJli'II la

nuciuu, en el primer caso. EII el scguudo , no es posible inlrI 1r\1I ­
cir en el gohi"rtIo el elemento nucioual , porque 110 h.rhrá 1'11el
reprcsentuut-s d.-l pueblo, sino de los monarcas Ó al'istón"la~

qU(~ gobiernen las localidades, quienes representarán la vohlllLad

de los re)'cs Ú aristocracias de quienes sean voceros, no la ''o'
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lunlad popular. Tal union deleznable será una confederaciou de
Estados que no formarán una nacion con iguales tendencias y
propósitos, como los Estados Unidos, porque los habitantes de
e~os Estados no tienen en la forma de gobierno medios de asi­
milarse, y acordarse sobre todo lo que les interesa, como los
ticnen los de los que forman la Union americana.

Tal es la necesidad de que las instituciones políticas sean
homogéneas entre las jurisdicciones seccionales (fue formen una
naciou sobre el plan de la anglo-americana, que la última san­
grienta guerra que los Estados Unidos han tenido que sufrir, no
hatenidootro orígen que la anomalía de existir la institucion de
laesclavitud en los Estados del Sur, lo que daba á sus gobicrnos
UII carácter aristocrático, que estaba en perpetuo antagonismo
con las democracias del Norte y el Oeste, y con la Constitución
nacional. Los Estados del Sur lucharon constantemente por ex­
tender la detestable institucion, y someter á los del Norte y el
Oeste el las leyes que ideaban para sostenerla. De aquí las reso­
Íucioues nuliílcadoras de la Carolina del Sur en i 832 )' 33, que
casi hicieron estallar' desde entonces la guerra civil. De aquí los
escandalosos manejos y atentados de los esclavistas del Estado
de ~Iisouri en Kunsas, ~' la mas escandalosa complicidad con ellos
de los presidentes Picrce y Buchanan 1, elevados á la primera
magi~tl'atura por la influencia de los Estados del Sur. Deaqui,
1'11 fin, la tremenda y encarnizada contienda que inundó en sangre
laAlllt'I'iea del Norte durante cuatro años.

Es, pues, indispensable que en una uacion regida por un go­
bil'l'llll federo-nacional, los Estados, provincias ó jurisdicciones
IOl'aL-.:i, sean l'l'giJ;ls por instituciones republicanas representa­
tivas hornogeueas, corno condición (le union y buena armonía
ellll'l~ ellas. Y el gobierno nacional tiene, por consiguiente, que
\"Plar ('11 que esa homogeneidad de las instituciones se conserve.
PIIC<!I' por lo mismo intervenir para hacer establecer un gobierno

I l.,.. I/lle de-cr-u iu-Iruirs« -ohre lus suec-os dr- 1';.III:-as, '1'1t' ("Il'dl' de­
~;:'f" l'll~roll el prúlo;.'o d(' la ¡":lIelTa de scvcesiou, pueden ver una rclnciou de
I os ('11 la obra intitulada u A sketck uf tite llistunj of lite United Statcs, pOI'
, ij, l-udlow, I.éudrcs 1XG~,
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republicano en el Estado, provincia ó scccion territorial que no
llene esta indispensable condicion para que pueda ejercerse el
poder reservado á las jurisdicciones locales, á fin de atenderá

sus peculiares intereses.
Indudablemente es el ejecutivo quien tendrá que hacer efec­

tiva en un Estado ó provincia la obligacion de establecer un ge­
bierno de forma republicana. Pero ¿es el ejecutivo á quien debe
tocar resolver si el gobierno que se establezca en una provincia
ó Estado es de la forma republicana requerida?

No, en mi concepto. El poder de calificar la naturaleza del go­
hierno que constituya una seccion de la nación, no es de ningun
modo ejecutivo; y ademas, seria muy peligroso ponerlo en ma­
nos del encargado de ese departamento del gobierno, que siendo
el mas expuesto á tentaciones de usurpación, podría promover
disturbios que trajesen pOI' consecuencia cambios en el gobierno,
que él calificaria como consistentes con la forma republicana,
porque daban facilidades para la realizacion de sus pretensiones,
aunque se hubiesen hecho violando todos los principios. Basta
leer la historia de los ruidosos ~UCl'SOs de Kansas durante el
período de los presidentes de los Estados Unidos Pierce y I:ucha·
nau, que tan funestos fueron para aquel pais, para eonvmcerse
del peligro que habría en dar al jefe del ejecutivo intervrl1cion
en calificar si el gobierno que se establece en un Estado es de
la forma requerida. Sabido es el empeño que aquellos do- pre·
sidentes tuvieron en admitir como Estado de la Union el terl'lLorio
de Kansas, bajo la Constitucion espuria redactada por la conven·
cion que nombró la minoría de esclavistas del Misouri, e:-itablc­
cidos en él, en la cual se autorizaba la detestable institucion de
la esclavitud, con expresa violacion de la ley de corripromiso, ~.

á pesar de que la mayoría de los habitantes se habían pronun­
ciado en sentido contrario. Pierce y Buchanan pretendi-n a5í
conservar el predominio del partido esclavista á que perlel1{~cial1l

'Y favorecer sus pretensiones de supeditar á los republicanos, dI'
manera qll(~ fuesen incapaces de fomentar el progreso de las
nstituciones libres.

En mi concepto, el poder de ratificar la naturaleza del gO\lierllO
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que se establezca en un Estado ó seocion territorial de una na­
cion cuyo régimen es federo-nacional, solo puede atribuirse, sin
riesgo de que abuse de él, al Congreso nacional. El departamento
legislativo, por razon de su Constitución; no está expuesto á ten­
taciones de pervertir en los Estados las instituciones republics­
JlIS, y ademas la declaracion de la conformidad ó disconformidad
de un gohierno que se constituya, con el sistema republicano, es
mas bien de naturaleza legislativa que ejecutiva.

El ejecutivo debe limitarse, en este caso, á dar efecto á la de­
c1aracion que haga el legislador, haciendo cesar las autoridades
(lile se hayan establecido conforme á la Constitucion que se haya
declarado inadmisible, y rigiendo el Estado ó provincia como un
simple territorio, hasta que llene la condicion de constituirse de­
bidamente.

Esta es la única intervencion que en esta materia puede con­
cederse sin peligros al departamento ejecutivo. Autorizarlo para
hacer otra cosa, es comprometer el sistema político, poniendo
en ruanos de un hombre los medios de falsearlo en su provecho.

Euel caso de scdicion ó rebelión, que tenga el efecto de depo­
aer ;'\ las autoridades constituidas, la Constitución americana y
laargentina autorizan también la intervención del gobierno ge­
11 C1':11, la primera á requisicion de la legislatura, ó del ejecutivo
(cuando esta no pueda ser convocada) y la segunda á peticion de
cualquiera de ellos. Nila una ni la otra dicen quién debe decre­
tarl.. intervencion; pero en ambos paises se ha entendido que e
PI rjl'eutivoquien puede hacer esto, )' llevarla á efecto.

Bedlazo la forma de gobierno puramente federal, en que no
hay relaciones entre los confederados sino en su carácter de Es­
lauo" y en que los ciudadanos de estos no son individuos del
puel.¡o de una nacían formada de todos ellos, como los Estados
[nil:llS. Quiero que el gobierno nacional tenga accion no solo
SOhl'~ los Estados, sino sobre los ciudadanos de cada uno de
ello.. como individuos de una misma nación, y que por si )' por
mr<iio de sus agentes propios pueda obrar sobre estos individuos,
enlodo aquello que la Constitucion declare de competencia del
gohil'rno general.
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Pero creo perjudicial que se dé intervencion á este en restnhle.
cer las autoridades quc sean depuestas por la sedicion. Esta dis.
posicion de la Constitución americana, que desgraciadamsnu se

ha copiado en otros paises, fué una consecuencia de la que dejó
subsistente la detestable institucion de la esclavitud. Fué para

tranquilizar ú los dueños de esclavos, que se prometió á los Esta.
dos que el gobierno general prestarla mano fuerte it sus autori.
dades, para sostenerlas contra la sedicion : porque los esclavistas
temían que los negros pudiesen sublevarse contra ellos" Sin esa
circunstancia, jamás se habria pensado en dar al gobierno gene­
ral semejante intervención en las cuestiones internas de los Es­
tados. Ella es no solamente incompatible con los principios sobre
que se funda el gobierno republicano que aconseja que se dejeá
los que tienen el derecho de constituir un gobierno y elegir sus
mandatarios el poder de conservarlos () no en sus puestos, sino
sumamente peligrosa, porque se pone en manos del ejecutivo
un arma de que puede abusar para causar los mas graves tras­
tornos, en lugar de servirse de ella para filies útiles y favorables
al órden )' la libertad, Puede suceder muchos veces (y hay «erti­
dumhre de quc así ha sucedido en algunas partes) que el mismo
jefe del ejecutivo nacional fomente las sediciones en algun Estado
ó provincia, para hacer deponer sus autoridades y tener oc.r-ion

de intervenir. Podría citar casos; pero cualquiera que conozcn la
historia de los Estados Unidos de Colombia, y la de la Repíildica
argentma, podrá señalar varios de esta especie, en que la mano
del ejecutivo nacional ha sido visible para fomentar las sediciones
que él mismo habia de ser llamado á apaciguar.

Creo, por consiguiente, que de ninguna manera debe una C11115·

titucion autorizar la intervencion del gobierno nacional, para 1'1'0­

teger ¡, las autoridades de los Estados contra violencia domé~lic:ll

Poner ('11 sus manos tal facultad, es darle los medios de anillar
completamente las ventajas de la descentralizacion del poder.

Comprendo la intervención que el presidente, general Jack~(1n,

estuvo dispuesto á llevar á efecto en 1832 á 55 en el Estado dI' la
Carolina del Sur, para hacer ejecutar las leyes que el gobierno
nulificador de aquel Estadopretendía dejar sin efecto. Comprendo
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I~ qllt' pudiera efectuarse para restablecer en su puesto á un juez

rderal, á un marshall, á un colector de rentas nacionales, que

hayan sido depuestos por la sedicion ó por autoridades de un
1':~larlo. El gobierno nacional debe tener poder bastante para to­
d0510s actos relativos á los negocios que él puede reglar.

Pero no parece absurdo que el gobierno nacional se ingiera
1'lIl'establecer empleados domésticosque ('1 pueblo del Estado ha
(I('puesto. Un Estado se encuentra, bajo este respecto, en las mis­
mas condiciones con el gobierno nacional, que UWl nación ex­

tranjera respecto de otra. La ingerencia del uno en los disturbios
domé"lieos del otro, es tan peligrosa en uno como en otro caso.
Se corre siempre el riesgo de que se preste auxilio, no á los que
defienden la buena causa, sino á los que han atropellado las li­
bertades de los ciudadanos 'Y los derechos del pueblo. El par­
tido lilas seguro es dejar que los ciudadanos decidan estas cues­
liolll'S entre ellos mismos. Las sediciones serán así menos frecuen­
tes, porque los gobernantes serán mas medidos en su conduela;
no provocarán aquellas con sus abusos de autoridad, 'Y no habrá
lugar al escándalo de que el ejecutivo nacional aliente á los des­
ecnt-ntos con algun mandatario, prometiendoles que no aten­
t1CI'Ú las solicitudes de intervención que aquel le dirija, como ha
SUcedido algunas veces.

Para restablecer el órden alterado, en los casos en que el eje­
culivn tenga necesidad de intervenir en ello, puede haber necesi­
dad de tomar medidas extraordinarias 'Y suspender las garantías
Con-1itucionales en los lugares que sean teatro de operaciones
milil«res. Puede ser necesario dar al jefe del gobierno mayor au­
tori(hcl que en los tiempos comunes, porque las circunstancias
dsí lo demanden. Los antiguos romanos apelaron muchas veces
alrvcurso de nombrar un dictador pa que restableciese la paz
intel'ior alterada, y en los tiempos modernos los encargados del
ejeclltivo, en Inglaterra y los Estados Unidos, son investidos del
POd"I' de suspender algunas de las garantías que la Constitueion
cOllcede á los derechos de los ciudadanos. Generalmente se hace
estlJ con acuerdo del Parlamento, en la Gran Bretaña, y del Con­
gl'r' o eu los Estados Unidos; pero tambien tiene el ejecutivo que
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hacerlo bajo su sola responsabilidad, porque las circunstancias
apremiantes del caso no dan lugar á pedir el acuerdo del Cuerpo
legislativo. Entonces, es la costumbre darle cuenta de lo hecho
en su mas inmediata reunion, y que él expida una ley de indem­
nidad (bill o{ indemníty) por la trasgresion que el ejecutivo ha
hecho de sus facultades, si es que se aprueba el acto. Si, por el
contrario, él es censurable, el encargado del poder, que lo eje­
cutó, puede ser acusado ante la Cámara alta y ser destituido por
esta. Creo que este procedimiento, que la práctica ha eonsa­
grado con buenos resultados, es bastante garantía de que no se
abusará de este poder, y que el encargado del ejecutivo solose
servirá de él, cuando sea absolutamente necesario, y en términos
que lo justifiquen.

Con el capítulo del órden está íntimamente conexionado el po­
der de remitir ó perdonar las penas impuestas por los tribunales;
porque puede á la verdad emplearse muy eficazmente para mano
tener la marcha arreglada de la sociedad, ó restablecerla cuando
se haya allerado ; puede corregir los errores de la justicia, ó mi­
tigar el rigor excesivode la ley. Ha sido esta una materia muy
-discutida por los publicistas, y sobre todo por los que han escrito
sobre legislacion penal, Es por lo mismo importante que ~I·pa·

mos cuáles son las razones que pueden justificar el que se haya
dado tal poder al ejecutivo, por Constituciones como la de los
Estados Unidos ~' la república argentina. El juez Story, hablando
sobre esta materia, se expresa en estos términos: «Ha dicho el
marqués de Beccaria, que el poder de perdonar no existe en
donde hay una perfecta adruinistracion de la ley, y que admitirlo
es un tácito reconocimiento de que hay un defecto en el ourso
de la justicia. Pero si este es un defecto, proviene de la debilidad
de la naturaleza humana en general; y bajo este aspecto, no I'sl;'\

sujeto á mas objeciones que cualquier otro poder del gobierno;
porque tal poder se le concede, en alguna manera, á causa dt:la
Iebilidad humana. El argumento con que mas comunment« se
Impugna este poder' es que, en donde las penas son moderadas,
deben ser ciertas; y que la clemencia del primer magistrado es
uua desnprobacion tácita de las leyes. Pero seguramente nadie



LECCfON XXVII.

que esté en sus sentidos dirá, que algun sistema de leyes puede
proveer una pena proporcionada para todo grado posible de de­
lincuencia. Lo mas que siempre ha podido hacerse, es proveer al
castigo de los delitos por algunas reglas generales, y dentro de
algunos limites. La eliminacion absoluta del poder de perdonar,
introduciria la peligrosa facultad en los jueces y jurados de se­
guir el espíritu mas bien que la letra de la ley; Ó, por humani­
dad, permitir que verdaderos culpables escapasen del castigo.
Tampoco puede sostenerse que la situacion y circunstancias del
delincuente, aunque no alteren la esencia de la ofensa, no deben
inducir ninguna distincion en el castigo. No solamente hay va­
rios grados de culpabilidad en la perpetracion del mismo delito,
que no son susceptibles de ninguna enumeracion ni definicion,
sino que las pruebas deben ser, en muchos casos, imperfectas
por su propia naturaleza, no solo por lo que respecta á la actual
comi-ion de la ofensa, sino á la agravacion ó atenuacion de las
circunstancias. ¿No seria á la vez injusto y desrazonable excluir
lodll' los medios de mitigar la pena, cuando subsiguientes ave­
rigunciones demostrasen que la acusacion es totalmente infun­
dada, 6 que el delito tiene menos gravedad, y es menos atroz que
lo que las pruebas y ei juicio parecían establecer?

<1 Administrándosela ley por los tribunales humanos de la ma­
nera mas leal, el poder de perdonar es indispensable, desde que
sea posibleque los hombres sean alguna vez víctima de la ven­
ganzade los acusadores, la inexactitud de la prueba, y la Ialibi­
liad de los jurados y los tribunales. Puede además haberse in­
fl'ill~ido la ley, y sin embargo hallarse el culpable en circunstan­
cia, tales que lo excusen en gran manera, del lodo tal vez en
jll~licia y moral ¡;f'neral, pero no ante la letra de la ley. ¿ Qué
pll 'de hacerse? ¿ Absolverlo contra el texto de la ley, ó conde­
1l¡'\lIdolo, permitir que sufra mayor castigo que el que merece?
~i ;'\ alguien debe darse poder para ocurrir á tales casos, ¿ en
lJllii!n puede colocarse mejor uue en el departamento ejecu­
t¡yo?

t( El juez Blackstonedice que el poder de perdonar no puede
e\i:-liren las democracias, porque no hay nada superior al ma-
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gistrado que administra las leyes, y seria impolítico reunir en 11110

mismo el poder de juzgar y el de perdonar. Esto, corno observa
el presidente Montesquieu, le obligaria con frecuencia á contra­
decirse, á hacer y deshacer decisiones. Tendería á confundir en.
lre la masa del pueblo todas las ideas de lo que es recto, siéndole
difícil decir si 1In reo habia sido absuelto por su inocencia, ú oh­
tenido el perdón por favor. Y de aquí deduce la superioridad del

gobierno monárquico: porque en lns monarquías, el rey obra en
una esfera superior, y puede por tanto eneurgársele el poder de
perdonar, el cual viene á ser una causa de afcccion personal y de
lealtad.

« Pero este razonamiento I.'S en extremo forzado y artificial. En
primer lugar. si el poder de juzgar y perdonar están en unas mis­
mas manos, el absurdo no seria mayor, en tales casos. en una
democracia que en una monarquia, si el monarca es á la vezla
persona que juzga y la que perdona. Y el razonamiento de Mon­
tesquieu se contrae á un monarca que es juez y dispensador de
jos perdones.

« En segundo lugar, no hay inconsistencia en una monarquía
en confiar á un magistrado 1.'1 poder de juzgar y á 011'0 el de perilo­
nar. Un poder de estos no es incidental del otro, sino que ('~tá

en contraste con él. Pero (In el hecho, tal razonamiento no tiene
aplicacion á los gobiernos americanos, ni á ningun 011'0 en qlle
haya una separacion de los diferentes departamentos del gobier!lo
legislativo, ejecutivo ~. judicial y las funciones de ellos sean ejrr­
cidos por distintas personas. ¿Qué dificultad hay en que, en ru:a
república, el pueblo delegue el poder judiciario á un cuerpo dI'
magistrados, y se reserve el poder de perdonar? En verdad, l'l
docto autor, en su extremo deseo d(' recomendar una forma dt.!
gobierno monárquica, parece que en esta como en otras ocasi«­
nes, se ha extraviado en las mas flojas é inconcluyentes aSI')'­

cienes.

« Bien lejos de que el poder de perdonar sea incompatible con
los principios fuudamentnles de 1I::a república, puede confiad»­
mente afirmarse que en los Estados libres es en donde es pecu­
liarmente propio y seguro j en ellos puede el poder estar guaro
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dado perfectamente con la responsabilidad á que está sometido
elque la ejerce. Poco favor se deja al favoritismo, al capricho y
al resenLimientopersonal. Si hubiese de abusarse del poder, se­
riamenos probable que sucediese esto en oposicion que en obe­
dienciaá la voluntad del pueblo. No es el peligro de que las víc­

limas de la ley escapen con frecuencia del castigo por el perdón
loque hay que temer en una república, sino de que este poder
nose ejerza suficientemente cuando el sentimiento público se ex­
cita por el proceso, 'Y señala la última pena á personas que son
condenadas por ligeros testimonios ó sospechas populares.

« Probada por lo expuesto la conveniencia de q~le todos los
gohiernos tengan el poder de perdonar, la humanidad y la salla

política dictan que se pongan pocos embarazos y restricciones á
estabenigna prerogntiva. El código penal adolece en todas partes
de tanta severidad, que sin la facilidad de hacer excepciones en

[aHI)' de infortunados delincuentes, la justicia asumiria un as­
pedo sanguinario ycruel, La sola cuestión es respecto del depar­

lan.euto del gobierno en que pueda colocarse con mas seguri­
dad. El razonamiento para investir de este poder al departamento
ejecutivo, puede establecerse así. El sentimiento de la responsa­
Lilidad es mas fuerte cuando es indiviso. Una sola persona estará
pOI' lo mismo mas pronta á atender á la fuerza de los motivos
qUl' se aleguen en favor de la mitigacion de la ley ; y será la
m"IIOS expuesta á rendirse á consideraciones que ~e hayan calen­
ladu propias para escudar de su venganza á un objeto digno de
ella, La conciencia de que la vida ó la felicidad tic un culpable se
h:tila exclusivamente á discrecion suya, le inspirará escrúpulo­
~iti:1(1 y cautela; y el temor de ser acusado de debilidad ó conni­
\"l'lIcill, engendrará circunspeccion de diferente especie. Del otro
ludo, como los hombres generalmente asumen co'nfianza porel
IlÚlllero, CII una gran asamblea política podrian alentarse unos á
ol!OS Ú cometer actos de obduración, porque ninguno scntiria
llillCho temor pOI' la censura pública. Una asamblea ocupada en
0\ ros deberes ordinariamente, seria poco apta para examinar
tOlllpletamentehasta el fondo estos casos, y se hallaría dispuesta
;', acceder A solicitudes y á guiarse por las preocupaciones de
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unos pocos, escudándose de haber concedido mucho ó muy poco
ron la comun excusa de ignorancia ó confianza. Un magistrado
solo se verá forzado á investigar y á obrar sobre su propia res­
ponsabilidad; tiene, por tanto, que ser un mas ilustrado dispsn,

sador de la misericordia y un administrador mas firme de la
justicia pública.

Pocos hay probablemente que no consideren que, en los casos
ordinarios, en nadie mejor que en el presidente puede estar de·
positadoel poder de perdonar. Pero cuando se sancionó la Cons­
tirucion, se puso en duda la conveniencia de que este poder se
extendiese á todo caso cualquiera y especialmenle á los de trai­
cion. Se sugirió entonces que, en tales casos, podria investirsede
el á una rama de la legislatura. No puede negarse que hay fuer­
tes razones para investir al Congresodel poder de perdonar en
los casosde traiciono Este es un crimen dirigido contra la inme­
diata existencia de la sociedad, y una vezque las leyes han afir­
mado el crimen del culpable, parece que habría convenienciaen
referirlo á la legislatura para un acto de misericordia. Pero, aun
en este caso, hay fuertes razones para dar este poder al presi­
dente. Unsolo magistrado prudente y sensato seria mas apto, en
tal caso, que una asamblea numerosa, para pesar los motivosen
pos ó en contra de la remisión de la pena y para averiguar lodos

los hechos sin la presiou de indebida influencia. Sentirla mas la
responsabilidad, y esta seria mas directa. Tambien debe conside­
rarse que la traicion e~ un crimen que con frecuencia está en
conexion con sediciones que abrazan una gran parte de una co­

munidad particular; y bajo tales circunstancias y especialmente
en donde los partidos se hallan así equilibrados, podrian encon­

trarse, en los consejos de la nación, amigos y favoritos, así Gomo
enemigos y opositores. De esta suerte, las probabilidades de un
ejercicio imparcial del poder son menos posibles en una asam­
blea que en una sola persona que está á la cabeza de la nación

" Hay una excepción al poder de perdonar: no se extelllkl'á
á los casos de juicio político (impeacltment), lo cual quita al pl'C­
sidente toda tentación de abusar de él en casos de faltas políli­
cas y oficiales cometidas por personas empleadas en el servicio
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público. El juicio político tendrá lugar sobre personas que ocu­
pen altos puestos bajo el gobierno, y es de gran consecuencia
que el presidente no tenga el poder de impedir una completa
investigacion de su conducta, ó de garantidos de la desgracia de
una condenacion pública si la han merecido. Por tanto, la Cons­
titucion ha puesto este freno á su poder, para que no pueda, por
una corrompida coalicion con favoritos ó dependientes suyos en
altos puestos, escudarlos contra el castigo.

En Inglaterra, de donde probablemente se ha tomado esta
idea,ningun perdon puede alegarse como cxcepcion para eludir
eljuicio político ; pero el rey puede perdonar al culpable despucs
decondenado. No puede, por consiguiente, impedir la deshonra
de una condenacion; pero puede echar á un lado sus efectos y
re-tablecer al culpable á su crédito. El presidente no tiene tal
poder en ningun caso de juicio político, y como la sentencia con­
denatoria no puede extenderse á mas quc á remover del empleo,
é inhabilitar para obtener otro, no hay la misma razón para su
ej-rcicio después de la conrlenacion, como la hay en Inglaterra,
supuesto que el juicio político puede extenderse allí, no solo
á destituir al culpable, sino hasta á privarlo de la vida y la for­
tuna. ))

LaConstitucion argentina da al presidente el poder de perdo­
nar, como la de los Estados Unidos; pero le impone la obligacion
d«oir al juez de la causa (inciso6°, art. 86), lo que implica pro­
hihicion de ejercerlo antes de que se haya iniciado proceso con­
tl;¡ el culpable. Es una prccaucion que Ole parece ventajosa, por­
CjIIC al mismo tiempo que deja abierto el campo para que el
presidentepueda perdonar, no embaraza la acción de la justicia
prra averiguar los delitos. Si el culpable puede así esperar UIl

acto de misericordia, no podrá lisongcarse de que ni aun se hizo
alto por la justicia en la falta cometida.

El juez StOI'Y nota con mucha ruzou que no se ha hecho una
(':-..ecpcion al ejercicio del poder de perdonar respecto de las COIl­

dl'naciones pronunciadas por delitos cometidos contra las Cáma­
l'as legislativas, y que estas mismas son competentes para casti­
bar. La Constituciónargentina ha incurrido en la misma omisiou
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á este respecto, y ella puede ser muy peligrosa. Lasrazones par:)
quitar al ejecutivotoda facultad de perdonar faltas de esta clase,
son tan óbvias, que creo innecesario exponerlas. Ellas ocurren
DI momento en que se piensa en el abuso que de tal poder puede
hacerse para promover atentados contrael Cuerpo legislativo.
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1COI//blllarioll ). - Formación y conservacion de las relaciones exteriores.
_ Pcrcepcion, adminislracion é inversión de los impuestos y rentas nació­
nalcs.

2° El segundo capitulo de la c1asificacionque hice en la lecciou
anteriorde los negocios de la competencia del departamento eje­
cubo, comprende la formacion y conservacion de las relaciones
exlcr.ores.

El encargado del departamento ejecutivo, que es el gobierno
en acción permanente y visible, es quien representa la nacion
para con los pueblos extranjeros y quien con mas ventajas puede
entendersecon ellos respecto de todos los negocios que tengan
relación con las relaciones de amistad, comercio y cualesquiera
olrus que con ellos puedan establecerse. Si en todos los paisrs se
cbservasen siempre los principios de la ciencia social en lodos
sus ramos, y en consecuencia su!' instituciones, basadas en ellos,
gnrantiesenigualmente á todos los hombres las libertades y dcre­

ch'l~ que la justicia y la conveniencia bien entendidas aconsejan
le~ -enn asegurados, las relaciones entre las diferentes naciones
~elllll lIIuy Iúciles y los gobiernos tendrian poco que hacer para
COlhcrval'las. El derecho internacional privado seria el mismo en
lodils partes, las leyes de impuestos serian conformes á los priu­
cip,lls de la ciencia económica, y la legislaciou civil y penal,
fUlliladas sobre los preceptos de la justicia y los sentimientos de
fl';lt"rnidad que la 11I01'31 inspira II los hombres, 110 harian dife­
rCllcias cutrcrl n..ciouul y el extranjero para el goce de los den­
el":,, y libertades qut' pueden ser comunes á lodos, y no ha y
1I1 'I'I'sid"d ni razun de que sean inherentes y exclusivos del ciu­
Ihdallo. l'ero dCcigraciadlllllelllc IIU es este el caso, y rada nacion
adllpla arreglos diferentes; yen consecuencia es necesario (P:E
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sus gobiernos se entiendan entre sí para asegurar lt los ciudada.
nos de los paises que rigen el goce, en los demas, de ventajas
que se cree conveniente disfruten. Hay que cuidar igualmente de
que las libertades, derechos y ventajas que las leyes de otro pais,
ó los convenios hechos con él, hayan concedido al extranjero, se
hagan efectivas.

De aquí la necesidad de arreglar, por tratados ó contratos pú­
blicos con las demas naciones, los términos en que las partes
contratantes mantendrán SllS relaciones, y la de tener en los pai.
ses extranjeros agentes ó ministros que celebren esos contratos
públicos ó velen sobre su observancia. Pero el poder de hacer
estos tratados, ). de nombrar estos agentes, es demasiado impor­
tantey ocasionado á abusos qUt~ pueden comprometer aun la sobe­
ranía é independencia de la iacion ; á causa de esto, hay dudas
sobre el departamento del gobierno al cual convenga delegarlo.
(1 Queel gobierno nacional es quien debe tener este poder, dice
Story", parece irresistiblemente establecido por todos los <Jrgu·
mentos deducidos de la experiencia, de la política y de un exá­
men estricto de los objetos del gobierno. Es dificil circunsci ibir
este poder dentro de ciertos límites definidos, aplicables á todos
los tiempos ycircunstancias, sin desmejorar su eficacia ó frustrar
sus fines. Por esta razon lo ha hecho general é indeterminado.
Sin embargo, esta misma circunstancia hace altamente impor­
tante qne sea delegado de tal modo y con tales precauciones, 'lue
den la mayor seguridad de que será ejercido por hombre- los
mejor calificados para el objeto y del modo mas conducente al
bien público. En tal concepto, se presentó en la convenciou la
cuestion: ¿á qué cuerpo debe delegarse t Podria haberse dele­
gado al Congreso, excluyendo al presidente, como durante la
conlcderacion, ó conjuntamente con este. Podria tambien hall"¡'Sc
delegado á una rama de la legislatura, con exclusion del pi'l'si.
dente ó asociada con d. O podria haherse delegado solo el pre·
sidente.

(1 El secreto y el pronto desp.u.ho se requieren en la fomla

• On tite constitution, Cap. xxrvu, lib. 111.
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cíon de los tratados, y algunas veces son absolutamente indis­
pensables. Con frecuencia se obtienen en secreto noticias y se
maduran medidas que solo bajo la fé de una profunda reserva
podrian prepararse. No hay quien tenga algun conocimiento de
ladiplomacia, que no haya experimentado que el suceso en las
I~cgociaciones depende tanto de que sean ignoradas del público,
como de su justicia y política. Los hombres asumirán en privado
responsahilidades, comunicarán noticias y expondrán opiniones
que tendrían la mayor repugnancia en someter al dominio p ú ­

hlico, y podrian frustrarse las medidas por las intrigas y los ma­
nejos de las potencias extranjeras si sospechasen que estaban en
via de adoptarse 'Y entendiesen su precisa naturaleza y extensión.
Bajo este aspecto, el departamento ejecutivo es mucho mejor
depositario del poder que lo seria el Congreso. Las demoras inci­
dentes de una grande Asamblea, las diferencias de opinion de
sus miembros, el tiempo que se consume en ('1 debate, y la total
imposibilidad del secreto, son cosas que se ooiubiuau todas para
hacerla inepta para los fines de la diplomacia. Y nuestra propia
experiencia nos ha probado abundantemente la realidad de todos
los malesque la teoría podia habernos hecho aguardar. Ademas,
hay ocasionesen los negocios nacionales como en 105 de la vida
privada. Distinguirlas y aprovecharse de ellas, es la parte verda­
dera de la sabiduría política, y la pérdida de una semana, aun de
IIn dia, puede algunas veces cambiar el aspecto de los negocios
yhacrr las negociaciones completamente negatorias é indecisas.
La pérdida de una batalla, la muerte de un prlucip», la remoción
de un ministro, la premura ó la desaparición de embarazos fis­
cales del momento, y otras circunstancias, pueden cambiar toda
lapO:iicion de los negocios ~. asegurar el éxito ó destruir el pro­
~'ecto mejor concertado. El ejecutivo, que tiene la vista constan­
teanl'lIte sobre los negocios extranjeros, puede ocurrir con pron­
titud á tales emergencias y aun antir.ipnrlas y valerse de todas
las Vl'rttajas que nazcan de ellas; entretanto que una Asamblea
Se POllt\ria á deliherar Iriamente sobre las probabilidades de su·
ceso y la política de abrir negociaciones. Es claro entonces 'lite

el Congreso no podria ser un conveniente depositario .h-l poder.

ii
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« Las mismas dificultades ocurririan confiando este poderá
alguna de las ramas de la legislatura. Cualquiera de ellas es de­
masiado numerosa para que pueda obrar con presteza y secreto.
Las medidas preparatorias son las que en alto grado contribuyen
al éxito de las negociaciones, y estas deben tomarse en un ins,
tanteoEl presidente podria fácilmente adoptarlas, pero la Cámara
de representantes ó el Senado - si estaban en sesion - no po­
drian obrar sino con grandes dilaciones, y, en el receso, no
podrian obrar absolutamente. Delegar el poder á cualquiera de
ellas, habria sido renunciar á los beneficios de la agencia consti­
tucional del presidente en conducir las negociaciones con las
naciones extranjeras.

« Por otra parte, considerando lo delicado y extenso del po­
der, es esperar demasiado querer que un pueblo libre confiase a
un solomagistrado, aunque sea muy respetable, la autoridad para
obrar solo y de una manera exclusiva y concluyente, en materia
de tratados. En Inglaterra la corona está investida exclusivamente
del poder de hacerlos. Pero aunque esto pueda ser muy propio
en una monarquía, no hay ningun estadista americano que DO

sienta que tal prerogativa en un presidente de América seria in­
conveniente y peligrosa. Seria inconsistente con esos celos salu­
dables que todas las repúblicas deben abrigar respecto de los de­
positarios del poder, y que la experiencia nos ha probado sonla
mejor garantía contra los abusos de él.

« El plan de la Constitucion se adapta felizmente á todos108

objetos relacionados con las negociaciones con gobiernos extran­
jeros. Aunque confia el poder al departamento ejecutivo, lo
guarda contra abuso sério, colocándolo bajo la superintendl.ncia

fiscal de un cuerpo selecto y de excelso carácter y respomahili­

dad. A la verdad, es claro que esta posesion unida del podl'rda
mayor seguridad de su leal ejercicio, que la posesion sep:lrada
de este por cualquiera de ellos. El presidente es el inmediato au·
tor, y el que concluye todos los tratados; se combinan así con
este sistema todas las ventajas que pueden provenir de los talen·
tos, instruccion, integridad y deliberada investigación por un
lado, y de secreto y ~resteza por el otro. Pero ningun tratado
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viene ~ ser obligatorio al pais, sino por deliberado asentimiento
delos dos tercios de los miembros del Senado- cuerpo en que
están representados todos los Estados y que, por la naturaleza de

sueleccion"/duracion de su oficio, puede fundadamente presu­
mirsc contiene en todos tiempos una gran suma de talentos, ex­
periencia, sabiduría política y sincero patriotismo, unidos á un
espíritu de liberalidad y de profunda devoción á los intereses del
pais. La restricción constitucional de exigir dos tercios de los

votos del Senado para confirmar un tratado, es una garantía su­
ficiente de que no hará ningun flagrante sacrificio de ningun de­
recho privado, ni se traicionarán los fueros públicos. D

He trascrito textualmente las reflexiones que uno de los mas
notables expositores de la Constitucion americana hace para jus­
tificar la delegacion del poder de hacer tratados al presidente, y
de ratificarlos con consentimiento del Senado. Ellas, en efecto,
son perentorias para justificar la accion del ejecutivo en iniciar,
continuar y concluir las negociaciones diplomáticas y Jos trata­
dos públicos con las naciones extranjeras. Es para preparar el
acto ycombinarlo de la manera mejor y mas oportuna que pue­
den necesitarse secreto, presteza y sagacidad, que verdadera­
meni- es dificil caractericen las operaciones de una Asamblea
numerosa, Pero si respecto de esto estoy de acuerdo con el dis­
tinguido publicista anglo-americano, no me sucede lo mismo res­
pecto de su conformidad con que solo se requiera el consenti­
miclILo de una de las Cámaras para la ratificacion de los tratados.
Las rrzones que expuse, al tratar de la extensión de los poderes
delot1partamento legislativo, para que ambas Cámaras intervi­
niesl'1l en la aprobacion de ellos, me excusan de extenderme ahora
SObl'l' lo mismo. El plan adoptado por la Constitucion argentina
(inci~,o i 9, art. 67, é inc. 14, art. 86) me parece preferible, y
mas .le acuerdo con los principios sobre que reposa una demo­
cracia representativa, que el seguido por los legisladores ameri­
cano~. Los tratados son, con la COllstitucion, la suprema ley <Id
pais) y 110 hay razon para que negocio tan importante se arregle
sin la intervencion de la legislatura nacional.

Conexionado con las relaciones exteriores está el pode.' de de-
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clarar la guerra, y el consiguiente de hacer la paz. Es indudahlc
que el ejecutivo debe poseerlo, supuesto que ningun otro de.
partamento del gobierno puede hallarse en aptitud de defender
la seguridad exterior, y conservar ilesos los derechos y el honor
de la nacion. Perú- ninguna de las facultades que ~e delegan á un
gobierno pueden tener mas graves y deplorables consecuencias.
y afectar mas perjudicialmente los intereses todos de la comuní,

dad, que la de empeñar el pais en una contienda á mano armada
con otra nacion. Es por lo mismo necesario que semejante poder
no se ejerza sin que préviamente se haya así acordado por el
cuerpo legislativo, quien por su composicion está exento de ser
influenciado por móviles ambiciosos, y es al contrario apto para
no considerar la euestion sino bajo el aspeclo de la verdadera
conveniencia y honor de la nacion. En ninguna materia es lilas
importante que en esta dar una gran influencia en las decisiones
á la opinion pública, y el órgano mejor caracterizado para expre·
sarla es el cuerpo legislativo.

Haciendo necesario un decreto previo del legislador, para que
el ejecutivo pueda declarar la guerra, es casi evidente que 110se
emprenderán esas guerras perjudiciales, que corno las emprendi­
das por la Inglaterra en la última década del siglo pasado, y en
la primera del presente, costaron al pueblo británico tan inmensos
sacrificios. Siel cuerpo legislativohubiese tenido la facultad dede­
cretar la guerra, se habrian examinado por los representantes del
pueblo con la detencion debida las conveniencias, just:cia )'
ventajas de que la nacion se cargase con una enorme deuda para
restablecer á unos déspotas destronados por los republicanos pri­
mero y despues por otro déspota. Franklin decia, cuando ela ~a

muy viejo: (( en los años que tengo, no he visto guerras bllt'lla~­

ni paces malas; » y aunque no porque tales palabras hapll ~a·

lido de la boca de un hombre tan sensato, yo las acepte COIIIO una
verdad que debe influir poderosamente en que en .ningun ca~O

se haga la guerra por un puehlo á otro, sí creo que es o,Jl\l'·

niente que se medite muy despacio antes de resolverse á haLt'r1a,

La nacion, que es la que ha de hacer los sacrificios de sangre)
de dinero que las operaciones bélicas exigen, es quien, pt.il me-
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dio de SU8 representantes, debe decretarlas. Al ejecutivo le toca
declararla y hacerla, en cumplimiento de la disposicion legisla­
tiva, en su calidad de ejecutor de las leyes.

Los sectarios del sistema inglés dicen que, teniendo el Parla­
mento en sus manos el poder oc decretar los impuestos y deter­
minar su inversión, ningun peligro hay en dejar en manos del
ejt1cutivo el de resolver la guerra. El Parlamento negará los sub­
sidios necesarios para llevarla adelante, si la opinion popular la
desaprueba, y el ejecutivo tendrá que volver de su resolucion, y
apresurarse á buscar el restablecimiento de la paz. Esto se dice,
yno ha~' duda de que positivamente este poder del Parlamento
minorará en muchos casos el abuso del poder que se halla depo­
silado en manos del ejecutivo. Pero todo el que medite un poco
sobre lo dificil que es, una vez que se ha declarado una guerra,
negarle al primer magistrado de la nación que la ha emprendido
lOS recursos para continuarla, convendrá en que mejor es que el
poder de decretarla y el de declararla se hallen separados, y el
primero sea ejci cido por la legislatura, y el segundo por el ejecu­
tivo. La consideración de que negar al gobierno los recursos
para hacer la guerra, una vez que él la hubiese decretado, seria
desautorizarlo y ponerlo en mal predicamento para con las na­
ciolll's extranjeras, es muy poderosa sobre los representantes del
pueldo para moverse á proveerle de los medios de continuarla.
La voz elocuente de Fox y sus compañeros. fué impotente para
mO\'l'r á los miembros de la Cámara de los Comunes á negar al
goLil'rno de Jorge 111 y de su hijo el regente, recursos para las
imp',Jíticas é innecesarias guerras que emprendió.

Elllre las disposiciones de la Constitucion de Jos Estados Uni­
dos, que tratan de los poderes del ejecutivo, no hay ninguna á
este J'espect~. El presidente ejerce el poder de declarar la guerra
yhacerla, como ejecutor de la voluntad del legislador. La Cons­
tituríon argentina se )0 concede expresamente (inciso 18. ar­
tículu 86); pero con aprobacion y autorizacion del Congreso.

r.1J1l este capitulo tiene conexión una cueslion de sumo interés,
SObl(1 la cual conviene que Jos que ·estudian la filosofía del go­
bit'fllO fijen sus ideas, á saber: "puede someterse á Jos ciudada-
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nos y sus propiedades á la ley marcial? pero de ella trataré
cuando me ocupe de los poderes que debe tener el ejecutivo
como comandante en jefe de la fuerza armada y del empleo
de esta.

5° El tercer capítulo de la c1asificacion hecha en la leccion
anterior, comprende las facultades fiscales, ó poderes para admi­
nistrar la hacienda nacional.

La ley determinará los impuestos que deben pagar los habi.

tantes de un pais, y estos y las rentas que provengan de las pro.
piedades nacionales formarán la masa de recursos con que habrá
de contarse para atender á los gastos públicos. La misma estable­
cerá el órden que debe guardarse en la recaudacion é inversión
de estos impuestos ~. rentas; pero al ejecutivo es á quien natu­
ralmente toca cuidar de que se lleven á efecto las intencionesdel
legislador. Y como en esta materia delicada es necesario que la
autoridad se halle armada de medios eficaces para compeleral
pago de lo que se adeude al tesoro, deben darse al ejecutivolos
poderes bastantes para que pueda hacerlo. Respecto de esto,el
legislador ha cuidado siempre en todos los paises de establecer
minuciosamente en la ley cuáles son las medidas que puedan
adoptarse, así como las seguridades que deban dar los que inme­
diatamente manejan los fondos públicos, para garantir su con­
ducta.

Pero en algunos paises se ha ido en esto muy lejos, y se han
establecido á favor del fisco privilegios odiosos y vejatorios, "ara
asegurar el cobro de lo que se deba al tesoro; procediendo ron
los deudores de este de un modo diferente del establecido lI;¡ra
el cobro de las deudas privadas. Hay razones para justificar la
prelación que se dé á los créditos del fiSCO cuando concurra tln el
cobro con otros acreedores; pero no hay ninguna para crear un
procedimiento especial para hacer efectivoeste cobro, Si las It'Ycs

de procedimiento tienen por objeto averiguar la realidad de la
deuda y determinar el modo de cobrarla, este debe ser para el
fisco lo mismo que para los acreedores privados.
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:Continuacion de la mISma materia l. - Mando J empIco de la tuerza
armada - Ley marcial.

4° Lospoderes que se den al ejecutivo para la direcéion y em­
pleo de la fuerza pública, pueden colocarse entre los mas impor­
tantes; porque, entre todos, son de los que puede hacerse un uso
mas provechosopara la seguridad de la sociedad en general y de
los individuosen particular, así como de los que puede abusarse
de un modo mas grave contra las libertades públicas. El jefe del
departamento ejecutivo es, y debe ser, el comandante en jefe de
lafuerza armada de mar y tierra; porque es á él á quien con mas
"enlajas puede encargarse de cuidar de la seguridad exterior, y
del restablecimientodel órden interior, en el caso que la pertur­
bacion de él pueda afectar á toda la comunidad. Pero por la
misma razon que se pone en manos del ejecutivo un poder tan
peligroso, es necesario que la Constitucion y la ley determinen,
de la manera mas precisa posible, el uso que de él puede hacer I

yenqué ocasionespuede emplearse la fuerza armada.
La que puede existir en una nacion para atender á estosobjetos,

es d'..~ dos clases: í-, ejército permanente, compuesto de hom­
bl'l'~ siempre ocupados en el servicio nacional; y 2a, milicia ó

gual'dia cívica, formada de los ciudadanos hábiles para llevar las
ar\llas, pero que no se ocupan sino ocasionalmente en el servicio
deellas.

La existencia de la segunda, en un Estado libre, es indispen­
sable para garantir sus libertades, como lo he indicado al ha­
blal' del derecho de los ciudadanos para tener )" llevar armas.
Pero es cuestionable la necesidad de un ejército permanente; y
Cuando ella ha sido reconocidapor la legislatura, es menester
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que aquel, aunque mandado por el jefe del departamento ejecu­
tivo, se halle sujeto al control del Cuerpo legislativo, y le sean
prohibidos actos vejatorios y opresivos contra los ciudadanm,

t( Los gobiernos, dice el Dr. Lieber', si no están --Uuy estre­
chamente limitados, tienen poder para molestar á los ciudadanos
pUl' muchos métodos indirectos. Uno de los que se ponen Con
frecuencia en práctica, desde la introducción de los ejércitos per­
manentes, es el de alojar soldados cn casa de los ciudadanos des­
afectos. Una soldadesca insolente, apoyadapor el ejecutivo, halla
mil modos de incomodar, insultar y arruiuar á la familia en cll~'a

casa está acuartelada. Por esto, se ha creido necesario prohibir
especialmente, para dar una importante garantía á la libertad
civil, acuartelar soldados en casa de los ciudadanos. El hill de
derechos de los ingleses « declarando los derechos y libertades
« del súhdito » en f 688, enumera en el preámbulo, como unade
I:1S pruebas de que Jacobo 11 « intentaba subvertir y extirpar....
(( las leyes y libertades de este reino, el levantar ejército perma­
1( nente dentro del reino en tiempo de paz, sin consentimiento
({ del l'arlarnento, y acuartelar los soldados contraviniendo á la
(1 ley. » En Inglaterra es, pues, un gran delito acuartelar solda­
dos sin consentimiento del Parlamento; y en los Estados Unidos,
la Constitucióndice: «Ningun soldado será acuartelado en tiempo
,( de paz, en ninguna casa, sin consentimiento de su dueño, ni
Il en tiempo de guerra, sino en la manera que prescriba la ley. »

Se observará, que lus que formaron la Constitucion fueron JIIuy
exactos en la redaccion de este párrafo. »

Las personas no versadas en la hisloria de la libertad civil y
el progreso del absolutismo, podrian sorprenderse de que, cu
documentos de tan elevado carácter y en que se condensan tall­

tus demandas nacionales corno son el bill de derechos y la Cll11S­

tilucion americana. se singularice así este acuartelamiento de
soldados. Pero las dragouadas de Luis XIV en Francia, de Ja­
cobo 11 ea Escocia, y las de fechas recientes 'Y presentes en cier­
tos paises, justifican suficientemente esta especifica garantía.

Ln:uul.011 civil liberly ami sel] guvenmlent. Cap. JI.
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• La salvaguardia que precede, aunque justamente singula­
rizada, no es todavía sino una parte de la general de que las
fuerzas deben estar estrictamente sometidas a la ley. La fuerza
mal'itima no puede, por su naturaleza, ser un instrumento tan
formidable como el ejército, en manos del ejecutivo. No se la
puede traer a obrar sobre el pueblo; no es centralizada en su
carácter, y no puede rodear al gobernante. Hay muchas razones
por las cuales la marina, los baluartes flotantes de la nacion,
hayan mostrado siempre una afinidad inherente con el elemento
popular, y por las cuales las naciones libres solamente pueden
tener armadas eficientes ó flotas mercantes, segun lo ha obser­
vado un distinguido hombre de Estado de los Estados Unidosl.

(( Sucede una cosa muy diferente con las fuerzas terrestres.
Siempre, desde que se establecieron los ejércitos permanentes:
hasido necesario impedir de varias maneras que el ejército venga
á se!' independiente de la legislatura. Para una persona educada
en la escuela anglicana, no hay libertad, en donde no hay per­
feela sumisión del ejército á la legislatura del pueblo. Por esta
razou, sostenemos que es necesario no hacer sino breves apro­
piaviones de fondos para el ejército, El rey de Inglaterra no
pude levantar un ejército, Ó alguna parle de él, sin un acto del
Puilarnento !; los presupuestos del ejército se aprueban por un
allllsolamente; de manera que si el Parlamento negase las apro­
piaciones, el ejército quedaría disuelto despues de doce meses
La ley sobre sedicion (mutiny bill), por la cual se da al rey po­
der para hacer juzgar por consejos de guerra ciertos delitos en
el «jército, se expide también por un año solamente; de modo
(jlj(~, si no se revalida, la corona no tiene poder para mantener
la disciplina.

(J La Constitueion de los Estados Unidos hace, á la verdad, al

I ~Ir. Poiuseu.
! Se declaró que las guardias de Carlos JI eran anticonstitucionales. yel

e¡r'Tcito de Jacobo 11 rué una de las pruebas por las cuales se presumió que
¡¡¡flia abdicado; esto es, en otras palabras, una de S\lS trasgrcsroucs de la
ft.y fundamental de la tierra. Aeste principio se le dió una nueva sancion pOI'

I'! artículo 6° del bill de derechos, que dice asi : Un ejército permanente, sin
l:Ollsentimiento del Parlamento, es ilegal.
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presidente comandante en jefe; pero él no puede alistar un hom
bre, ó pagar un dolar para mantenerlo, sin previa apropiacion
por el Congreso. A este da poder la Constitucion para dictar leyes
para el gobierno y arreglo de las fuerzas de mar y tierra, y al
mismo tiempo le prohibe hacer apropiaciones para el sosteni­
miento de fuerzas nacionales por mas de dos años.

• La importancia de esta dependencia del ejército del poder
civil ha sido sentida por todos los partidos. Entretanto que el
pueblo ha tratado de que el ejército se halle sometido á la legis­
latura, el gobierno, que durante las últimas luchas deseaba con­
ceder la menos libertad posible, procuró siempre eximir al ejér­
cito de la obligacion de prestar el juramento constitucional.
Este, como otros juramentos políticos, no es en verdad una firme
garantía en tiempo de turbaciones civiles; pero en donde las
circunstancias son tales que el pueblo deba emprender la car­
rera de la libertad con una Constitucion escrita, es necesario que
el ejército preste juramento de fidelidad á la ley fundamental,
de la misma manera que cualquiera otra persona empleada en
el servicio público, sobre todo cuando continúan los juramentos
de fidelidad á los monarcas. El juramento, cuando se presta, es
cierto que no da una gran seguridad; pero en este, como en
muchos otros casos, lo negativo asume una grande y distinta
importancia, aunque lo positivo carezca de alguna directa. La
negativa de este juramento prueba claramente que el ejecutivo
no intenta entrar francamente en la via de la libertad civil. Es
lo que ha sucedido últimamente en Prusia, cuando el puehlo
emprendió establecer la libertad constitucional.

« Los ejércitos permanentes no solamente son peligrosos ú la
libertad civil por su dependencia directa del ejecutivo. Tienen
el mal dedo adicional de infundir en toda la nacion - especial­
mente cuando son ejércitos nacionales, de modo que los solda­
dos viejos luchen constantemente al pueblo - un espíritu di·
rectamento opuesto al que debe ser el espíritu general de un
pueblo libre y devoto del self qovernmcnt. Una nacion de hOJJl­
bres libres necesita estar penetrada por un espíritu de obediencia
á las leyes; un ejército enseña y dcbe enseñar un espíritu de
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pronta obediencia á las órdenes. En un ejército se engendran
hábitos de obediencia y de desprecio por los ciudadanos, y vistas
delgobierno contrarias á la libertad, á la confianza en sí mismo,
valself government. El mando debe ser la regla en un ejército;
~n un pueblo libre debe serlo el desenvolvimiento de la ley y el
sostenimiento del órden por el mismo pueblo. Un rey alemán,
enuno de sus discursos del trono dijo, cuando ya se habia ma­
nifestado un espíritu liberal en aquel pais : « En último resul­
« tado la voluntad de uno debe prevalecer en el gobierno, aun
« así como sucede en un campo militar. » Esto prueba exacta­
mente lo que decimos. El Estado entero, con su carácter cívico
yde derecho, es comparado á un campo militar. y las conse­
cuencias que se pueden deducir de la comparacion son ruinosas.

(1 Los oficiales de un grande ejército tienen costumbre de ha­
blarcon desden de los «charleros abogados. » Los oficiales fran­
ceses han hablado siempre de los legistas en los mismos términos
enque hablaban de ellos Strafford y Laud. En donde el pueblo
ad"l'a al ejército, se produce la opinion de que el valor en una
batalla es la faz mas elevada de la humanidad; y el ejército, mas
que cualquier otra cosa, conduce á su turno á la adoracion de
UII -olo hombre, lo que es tan perjudicial á la libertad. Toda dis­
cu-iones odiosa á los soldados en los tiempos comunes. Habi­
tualmente ridiculizan los debates parlamentarios por su larga
dUlilcion. Accion, accion, es su grito, lo que quiere decir: Man­
dar y obedecer son los dos polos sobre los cuales debe girar la
vidil pública. El hombre que ha sido soldado, y visto el espiritu
ill~pirador y de reunion que puede tener en una batalla un uni­
fOI'IJle distintivo - el deseo de no deshonrar el uniforme - no
es probable que se adhiera á las destructoras denunciaciones
qUI Jos hombres de paz hacen ahora frecuentemente contra el
ulliforme; pero es una verdad que el uniforme, si se usa cons­
talltemente, y el ejército es grande, corno en el continente euro­
Pi'O, contribuye á separar el ejército del pueblo, y á aumentar
eSII' espíritu de cuerpo extrnñador que no debe existir en un
JI ¡.; en donde el pueblo aprecia su libertad. El despotismo mo­
dt1l'no alimenta cuidadosamente este espíritu de separacion, por-
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que pone su principal confianza en el ejército permanente. La
insolencia de los oficialesde NapoleonI se elevó á un alto grado,
aun en la misma Francia; "i muchos alarmantes sucesos han
ocurrido últimamente en aquel país, que muestran hasta donde
Napoleón (11 permite á sus oficiales insultar "i maltratar á los
ciudadanos. Ningunaseguridad resulta del hecho de que el ejér­
cito es democrático en su carácter. Al contrario, solo es mayor
el peligro, porque aparentemente hace el ejército una parte del
pueblo; este pone en él los ojos como en una de las carreras vn
que los individuos pueden esperar promocion (pocomas ó menos
como la Iglesia en la edad media), mientras que, á pesar de todo
esto, el ejército llega á ser una casta separada, opuesta esencial­
mente á las aspiraciones ·del pueblo. Ninguna mejor ilustracion
de este importante hecho puede presentarse aue el presente es­
tado de las cosas en Francia.

« Losejércitos permanentes, siempre que sean necesarios­
y ahora lo son, así como son preferibles á la milicia de la edad
media- deben, por tanto, ser tan pequeños como fuese posible'
y depender completamente de la legislatura para su existencia.
Tales ejércitos, como lo vemosen los diferentes paises del conti­
nente europeo, son totalmente incompatibles con la libertad civil,
por su espíritu, y por su costo. 11

Las reflexiones que preceden, de lino oe los publicistas nio­

demos de los Estados Unidosque mas filosóficamente ha expli.
cado la naturaleza de las instituciones libres, convienen de la
necesidad de que la fuerza armada no se ponga á disposicion lid
ejecutivo sino con muchas precauciones. Él debe tener el mando
en jefe, pero el legislador debe conservar un severo control sobre
ella y limitar su uso, como en Inglaterra y los Estados Unidos.
La experiencia ha demostrado suficientemente la sabiduría ¡j,l

las precauciones tomadas al efectoen aquellos paises, "i este I'S

un argumento perentorio para que toda nación que aspire á fuu­
dar 'i conservar instituciones libres, modele su conduela pOI' ].1

de aquellos paises y no por la de los de la Europa continental,
que desgraciadamente han lomado por palron, en esta "i otr:r~

materias, los Estadoshispano-americanos.
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Apesar de estas precauciones, el poder del jefe del ejecutivo,
comocomandante en jefe de la fuerza armada, es inmenso en
tiempo de hostilidades, pues debe estar investido de todas las fa­
cultades que para hacer estas fructuosas son necesarias. «Cuando
la Constitucion dice que puede declararse la guerra, significa,
segun Mr. Pomeroy 1, que todo el tren numeroso de males que
son su consecuencia habrán de venir con ella..... ; ~Ila concede
que Jos derechos de vida, libertad y propiedad, por muy cuida­
dosamente resguardados que estén por disposiciones constitucio­
nales adoptadas al curso comun de los acontecimientos, deben
en ocasiones ceder á las imperiosas necesidades de un estado de
hostilidades. lnter arma sileni leqes, 1)

u Una de estas consecuencias adjuntas é inevitables que á ve­
ces siguen á un estado de hostilidades, continúa el mismo
Mr. Pomeroy, es la existencia de la Jey marcial; y esta ley, que
implicitamcnte está contenida en la Constitucion, da pleno poder
algobierno para suspender el auto de habeas corpus, para haccr
arrestos y embargos de personas y propiedad, celebrar juicios é

infligir castigos, por otras causas, en olros tiempos yen diferente
mudo que los prescritos por el bill general de derechos.

« Una plena inteligencia de la significacion dc la palabra ley
marcial es un requisito previo para determinar la cuestion de si
ella puede existir en el pais como concomitante de la guerra.
AI¡nen las obras de la mas alta reputación. Iwy muchos errores
é incertidurnhrc sobre esta materia. La « ley militar JI y la « ley
marcial )1 son enteramente distintas. La primera es el código de
ordenanzas para el gobierno de las tropas solamente, en paz ú en
glll'rra; es en realidad una parte del derecho civil, aplicable sola­
111'lile á una clase de ciudadanos, á los ocupados en tareas mili­
l¡ji es; y es susceptible de ser reducida á reglas I métodos bien
d. finidos como cualquier otra rama de legislación ú derecho co­
1l111l1 del pais. La Constitueion de los Estados Unidos requiere qlle

Sla dictada por el Congreso del mi-mo modo y con el lIIi~1I1O

~lcclo y fuerza qw' cualquier otra legislacion. Está contenida en

I Municipal Laui, Cap. 1, parle lll.
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ese código intitulado: « Artículos de guerra. » Esta ley militar
no es la fuente del poder extraordinario en cuestiono

« La ley marcia! es diferente, y por su misma naturaleza no
es tan fácil de definir. La mas completa y exacta definicionque
~"o haya encontrado está inscrita en la North american Review
de octubre de f 86f, en un artículo atribuido á uno de los distin­
guidos profesores de derecho de la Universidadde Harvard, lacual
cito y adopto. « La ley marcial es aquella regla y autoridad mili­
tal' que existe en tiempo de guerra, y es conferida por las leyes
de la guerra, con respecto á laspersonas y á las cosas que se ha­
llan bajo y dentro del designio de las operaciones militares acti­
vas para hacer la guerra, y que extingue y suspende pOI' el
momento los derechos civiles y los remedios fundados sobre
ellos, en cuanto pueda ser necesario para el pleno cumplimiento
de los propósitos de la guerra, quedando la parte que la pone
en práctica responsable por cualquier abuso elela autoridad que
así se le confiere. Es la aplicacion del gobierno militar - el ¡.;-o­
bierno de la fuerza - á las personas y propiedades dentro del
objeto de ella, segun las leyes y usos de la guerra, con exclu­
sion del gobierno municipal, en todos los respectos en que -ste
enerve la eficiencia de la regla y accion militares. )1 Se apliccde
la misma manera á las personas civiles que á las que pertenccn
al ejército, 'Y, aunque muy general en su objeto, no es entera­
mente arbitraria y caprichosa. No puede negarse que algunos
escritores que han declamado contra la ley marcial han d;¡do
stras definiciones de ella y pintádola con colores mas negroS
que los empleadosarriba. Así, el juez MI'. 'Voodbury, disintieudv
de la córte en una opinion en"un caso que se referirá prou:o.
habla de ella de este modo: lo( Por ella, todo ciudadano, en \l'Z

de descansar bajo leyes conocidas y fijas respecto de su liberL,d,
propiedad y vida, vivecon una cuerda al cuello, sujeto á ser ahr­
cado por un déspota militar en el primer poste de lámpara, I"\'

sentencia de algun consejo de guerra, pronunciada sobre 1!1l

tambor. » Pero tal lenguaje es una mera apelacioná las preol : l l ­

paciones y no se apoya en ninguna razon ó autoridad. Se pa1'l'l:e
en su espíritu á la que usaron una vez los jueces ingleses de dc'
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recho comun, diciendo que la equidad era medida por la longi­
tuddel pié del canciller. »

Mr. Pomeroy cita el caso ocurrido en Rhode Island, en que un
individuo, cuya casa fué allanada sin las formalidades constitu­
cionales durante la rebelion llamada de Dorr, por un oficial encar­
gado de operaciones militares, y reclamaba por ella la indemni­
zacion de perjuicios. Lacórte suprema declaró que, habiendo el
oficial obrado bajo el imperio de la ley marcial, no era respon­
sable de dichos perjuicios, reconociendo por el hecho la exis.
leneia de dicha ley. En seguida continúa diciendo:

« Los efectos de la ley marcial son poderosos y de largo al.;.
canee. Tomando el lugar de los métodos usuales del gobierno
civil, suspende por lo pronto los derechos personales, de modo
que permite hacer arrestos y detenciones, registros y embargos,
juzgar y castigar de un modo muy diferente del empleado en el
curso ordinario de la justicia. En el hecho, esta es la esencia
misma de la ley marcial. Puede tambien incluir necesariamente
ensu accion la suspension del auto de habeas corpus y de todos
los remedios judiciales por la misma fuerza de su propia existen­
cia.Ciertamente la superioridad de esta regla sobre los tribunales
civiles, por un tiempo, es enteramente incompatible con cual­
quieraingerencia de estos, por medio de autos de habeas corpus.
La ley marcial no podria existir si las Córtes tuviesen el poder
derevisar cada acto de un oficial militar yaveriguar todo arresto
yprisión. Por tanto, durante el tiempo en que opere y en ellu­
gal' en que esté en aceion, disloca esas cláusulas de la Constitucion
que garanten los derechos personales de vida, libertad y propie­
darl, Sin embargo, no es enteramente arbitraria, ni es tampoco la
mera voluntad sin restricción é irresponsable de un comandante
militar, obrando sin ninguna regla ó razono Noes un mero ins­
trllmento de tiranía, sino que está calculada para ser un medio
de proteccion y seguridad para el Estado, porque á causa de sus
p",peditos, enérgicos y perentorios métodos, es mas apropiada á

las exigencias de los tiempos que el mas dilatorio y restringido
P1ocedimiento de la paz. Escritores declamadores hablan de ella
COnfrecuencia como si por la ley marcial fuese igualmente legal
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arrestar y castigar al inocente que al culpable, ejercer venganzas
personales y mantener el órden público con mano fuerte. Elcaso
arriba citado muestra, sin embargo, que se halla encerrada den­
tro de ciertos limites y quc, cuando un comandante militar los
traspasa, es responsable CUIIIO si estuviese obrando sin ninguna
especie de autoridad. II Fundada sobre las necesidades de la
guerra y limitada por ellas, su existencia no suspende necesaria­
mente todos los procedimientos civiles. Pueden todavía hacerse
contratos y ser válidosmientras no se mezclen con las operaciones
militares ó las afecten. Una mera trasgresion de A sobre las tier­
.ras de B, no conexa con algun servicio militar, no es menos una
trasgresion, y no exige un juicio ni una condenacion militar. Los
tribunales no quedan cerrados necesariamente, porque todaslas
acciones que se refieran meramente á los negocios privados puco
den establecerse y seguirse sin detrimento del servicio público,
pero impide que en ellos se considere ninguna accion, pleitoó

procedimiento en que el método civil enervaría la eficiencia dela
fuerza militar.

« Aunque estos efectos son poderosos, no son derogatorio" de
la Constitucion, porque esto los haria ilegales, y la esencia mi-ma
de la leyes que ella legaliza los actos de los oficiales militares,

de modo que no pueden ser castigados despues por ellos ú per­
seguidos por perjuicios. La facultad de suspender la acciou de
estas garantías constitucionales, y entre ellas el privilegio del
auto de habeas corpus, está implícita en la Constitución cornil un

incidente del estado de guerra. Este poder no depende P:H'I su

eficacia de la cláusula que dircclamente se refiere al habeas cOI'­

lJUS ~. (¡tle simplemente limita la suspension del privilegio delllllto

á los tiempos de invasión ú rebelión.
\( Por tunto, aunque la Constitución niega todo poder civii al

gobierno para locar las salvaguardias de los derechos person;Iit'S,
admite un poder beligerante en alguna persona ú departamcn!".
puesto que admite la gU('ITa y COIl ella la existencia ocasional de
la Icy marcial.

(( CIJII\O entonces existe este poder, voy á examinar:
Il Cuando puede existir, ó en otras palabras, cuando pUl'tlc
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recurrirse á él dentro de los limites de los Estados Unidos
« Este punto jamas se ha resuelto definidamente por decision

judicial, pero es claro que la regla y autoridad militar prevalecen
sobre las funciones civiles de los magistrados solamente cuando
una g~xiste actualmente dentro de nuestros límites nacio­
nales. Esto puede solosuceder durante una invasion ó rebelión,
que son precisamente los tiempos á que la Constitucion limita
la suspensióndel privilegio del auto de habeas corpus. En guer
ras extranjeras, cuando se alistan tropas en el pais y se envían
fuera en servicio activo, no hahria ocasion para el ejercicio de la
ley marcial y sus incidentes dentro del territorio de los Estados
Unidos, aunque nuestros jefes militares natural y acaso necesa­
riamente tendrian que ponerla en ejecucion en los paises que
nuestros ejércitos ocupasen. ASÍ, durante la invasion de Méjico,
deben referirse a la acción y autoridad de la ley marcial muchos
de los actos de generales, organizando gobiernos temporales y
cens.rvandoel órden,

l( :. Por quién puede ejercerse este poder, esto es, por qué de­
parta mentodel gobierno puede ponerse en accion la ley marcial
cen f;US necesarios incidentes? Mi respuesta es, solo por el pre­
sidente como comandante en jefe del ejército y armada, directa­
mel!le Ó por medio de los oficiales sus subordinados,

1I loEn cualquiera otra parte que esta autoridad pueda colo­
carse, evidentemente ella no pertenece al departamento judicia­
rio. Las funciones de este se hallan claramente definidas; su ju­
risdi('cion es conocida y establecida; nada tiene que hacer con
la gu,'rra. En el hecho, el grande efectode la ley marcial es per­
lurL;ldo por un tiempo en el desempeño de sus deberes.

« ~o Ni corresponde a la legislatura nacional. Para aclarar
~slo, debemosexaminar con algun cuidadolos poderes delegados
dCO:lgreso. Ellos son enteramente legislativos,y todas las fu-u
ciont'~ legislativasestán centralizadas en este cuerpo. Él no puede
interpretarlas leyes ó aplicarlas á individuos particulares, porque
esa l'~ funcion de los tribunales; ni puede ejecutarlas y hacerlas
efeclivas, porque esto corresponde al presidente; pero puede ha­
cerbs y revocarlas en tanto y solamente en lanto que la Constitu-

22
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cion lo autoriza. Si la Constitucion ha hecho un acto legislativo,
el de poner en movimiento la ley marcial, entonces la facultad
de inaugurarla corresponde al Congreso. A la verdad, está fuera
del poder del Congreso ó de cualquier otra legislatura dictar las
varias reglas y reglamentos de que la ley marcial se compone,
porque esta regla y autoridad militar no es susceptible de ser
reducida á preceptos fijos y precisos; desde que así se hiciese,
ya no seria la ley marcial, sino que vendria á ser una parte del
derecho civil de una nacion.

«Lospoderes del Congreso, respecto de la guerra, son grandes
en sí mismos, pero son pocos. Este cuerpo solo puede declarar
la guerra, hacer ordenanzas de presas, levantar y mantener ejer­
citos y armadas, hacer ordenanzas para el gobierno de las fuer­
zas de tierra y de mar, tanto en paz como en guerra, decretar la
convocacion de la milicia para ejecutar las leyes de la Union,
suprimir insurrecciones y repeler invasiones y acaso suspender
el auto de habeas corpus en ciertos casos. Su autoridad es enton­
ces fundamental y todas las funciones bélicas del ejecutivo ~e'

penden de que la haya ejercido. Nada puede hacer el presidente
con relación il la guerra, á un ejército, á una armada, hasta (Iue
el Congreso ha hablado. Este tiene el completo control de la
bolsa, y solo H puede empezar una guerra. Solo él puede orga­
nizar fuerzas regulares ó voluntarias de tierra b navales, ya sea
para hostilidades en el interior, ya afuera, y solo él puede dispo­
Del'que se llame la milicia para el servicio interior. Aél le cor­
responde levantar y apropiar dinero para el pago del ején:ito,
para la compra de provisiones y armamento, para la consll'UC'
cion de fortificaciones. Él puede dictar reglas y ordenanzas para
el gobierno mismo del ejército y la marina, y para disponer de
las presas. Pero no puede directamente poner fin á una guerra,
porque esto pertenece al poder de hacer tratados; solo indJI'l~c'

tameute puede contribuir á ello negando subsidios para I'lIllli­

nuarla. DrspUt,s que ha puesto en movimiento la guerra, no I ¡dIe

control directo sobre ella, y ninguno, con excepción del de con­
ceder ó negar el auxiliomaterial de hombres, dinero y armas que
se necesiten para llevarla adelante, J así forzar al ejeculJVO&
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condescender con sus deseos. Este gran poder constitucional del
Congreso sobre la bolsa, es uno de los mas caros principios que
hemos tomado prestados en Inglaterra, por el cual combatimos
enlargas y sangrientas luchas, y que es el freno efectivo en ma­
ncsde la nacion para contener el poder centralizado en la co­
rona. Esta es la extension de los poderes legislativos concedidos
porla Constitucion, y con excepción de inaugurar el estado de
hostilidades, disponer de las presas y acaso suspender el auto de
habeas corpus, sus funciones son las mismas en tiempo de paz
que en el de guerra. Esta no produce aumento á la autoridad que
tiene en las épocas de quietud y órden.

41 Sobre esta materia ha habido y hay muchas opiniones erró­
neas, aun en los que se reputan hombres de Estado. y con certi­
dumbre,entre muchos escritores públicos ymiembros de la legis­
latura federal misma, Muchose ha dicho en el recinto de una yotra
Cámara de los poderes beligerantes del Congreso para pasar varias
leyes ; y comisiones sobre la « conducta de la guerra» han des­
plt'gado grande actividad en los deberes que ellas mismas se han
impuesto. Dosleyes ó clases de leyes pueden rectamente dictarse
pOI' el Congreso sobre guerra, las cuales están fuera"de su juris­
dicción en tiempo de paz; una es, tal vez, suspendiendo el auto
de habeascorpus; la otra, ciertamente, dando disposiciones so­
brepresas. Todos los otros poderes le pertenecen y son ejercidos
en la rutina ordinaria de las funciones legislativas. Comisiones
sobre la conducta de la guerra, pueden ser útiles para reunir ma­
tCl'Jales para futuras historias; pero como agentes legislativos
SOlí meramente voluntarias, y no pueden llevar su ingerencia
ma, allá de una recomendación.

ti 3° El poder en cuestion pertenece al presidente como coman­
danto en jefe. Cuando el Congreso ha declarado una guerra, yese
halevantado un ejército y una armada, el presidente, como co­
malldante en jefe, tiene el pleno control de las operaciones mili­
lall'S, sin trabas por ningun otro departamento. Designándolo
pala este puesto, la Constitución le ha investido de poderes gran­
d\~:. é indivisos. Si la legislatura puede intervenir y dictarle una
lílll'a de accion militar, ú ordenarle ó compele-le ú alguna medida
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militar, el Congresoy no el, seria el comandante en jefe. Pero
fut\ para escapar á los funestos resultados que tendría tal disp«.
sicion del poder, que se encargo el mando IIuna sola cabeza;
porque mas vale un mal gl'neral que muchos buenos. Como el
primer magistrado deriva entonces su autoridad de la Constitu­
cion solamente, y como esa autoridad es suficiente, cualquiera
tentativa por parte de la legislatura para aumentarla seria inútily
ncgatoria. Él y no el Congreso, tiene el derecho exclusivode
ordenar las marchas que deben hacerse, los sitios, batallas, blo­
queos, campañas que deben realizarse. Cualquier tentativa del
Congresopara ingerirse en el manejo del ejército y en el curso
de las hostilidades, seria una infracción directa de los derechos
del comandante en jefe, y una avocación inconstitucional de po­
der. El Congreso puede hacer en la guerra poco que no pueda
hacer en la paz. Solo el presidente recibe un aumento de poder
por el estado de guerra. Entonces se ponen en pleno juego sus
poderes como comandante en jefe, y son conmensurados COII las
necesidades de las hostilidades. Deberecordarse que el presidente
de los Estados Unidostiene un doble carácter oficial. Por el uno,
es el jefe civil de la nación, encargado del deber de ejecutar 135
leyes en todo tiempo; y en esta capacidad sus facultades son las
mismasen paz que en guerra. Por el otro, es jefe supremo de 13s
fuerzas militares, y encargado del deber de dirigir estas fUl'l'ZaS
segun lo exija la ocasiono Este deber es simple en la paz, y está
reducido, en tierra, á guarnecer las fortalezas, y estacionar tro­
pas en las fronteras; en la mar, á ordenar que los bajeles y es­
cuadras crucen en diferentes partes del mundo. Pero en gUt'IT3,
estos algo circunscritos deberes se aumentan de una vezen IIIUY

grandes proporciones, yla seguridad de todo el pais puede de\lt'll-
, del' de la energía, firmeza y capacidadde un solo hombre.

a Fácil es declamar contra la politicnde delegar tanto pod,'rh
un solo empleado,y predecir ruina al Estado por su uso sin es­
crúpulo; perola Constitución así lo ha ordenado, y no hay nI"do
de escapar de ello. La experiencia universal de todas 13s Ilaeilln('s
prueba que este arreglo, no solamente es el mejor, sino (IU" es
necesario.Les mates que pueden temerse de conceder la suprema
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autoridad militar IIuna persona, son pequeños cuando se les
compara con los desastres ciertos que resullan de dividirla entre
varios, y particularmente de encargarla á una vasta asamblea
deliberante Pero no hay realmente peligro, porque tanto la Cons­
utucion inglesa como la americana proveen al pueblo de un
freno perfecto contra la ambicion, la temeridad ó debilidad del
ejecutivo. Sus representnetes en el Parlamento ó el Congreso
pueden doblegar ó dar rieada al monarca ó al presidente á su
grado, porque ellos controlan los nervios de la guerra; sin su
aprobacion, no puede gastarse un centavo, ni alistarse un sol­
dado. Pueden conceder ó rehusar, y el rey y el presidente están
amerced de ellos. Es así como nuestra ley orgánica, cuya idea y
principios tomamos prestados de los ingleses, ha ideado estas
bien equilibradas balanzas, de manera que los varios departa­
mentes funcionen armónicamente, y que ninguno de ellos pueda
precipitarse sin que se lo impida otro.

Esto supuesto, el establecimiento de la ley marcial en algun
lug;lr Ó distrito no es un acto legislativo, mas que puede sedo la
marcha de un ejército, el sitio de una fortaleza, ó el bloqueo de
UI\i.J costa. Es tan directa y necesaria consecuencia de los moví­

miontos militares, como la ocupacion de las tierras privadas para
una marcha, un campamento ó una batalla. Seria patente el ab­
surdo de que el Congreso asumiese el poder de investir por ley
al presidente y sus subordinados de autoridad para mover sus
Irop:ls sobre los campos y granjas de los ciudadanos en sus mar­
cha-, y al hace.' disposiciones para una batalla, y á tomar pose­
síou de los edificios privados para los heridos. Pero seria igual­
mellte absurdo suponer que el Congreso puede autorizar cual­
quii'r otra medida puramente bélica, en el curso de las hostili­
dad"s activas. Como el comandante en jefe tiene el entero y
sUII: cmo conlrol sobre las operaciones militares, y como la ley
In:lIciales un solo incidente de estas operaciones, que puede ser
pUI·lo en accion segun las exigencias de la lucha, no corno una
COS;¡ permanente, ni universal, ni necesariamente confinadaá una
localidad, sino temporal y variable, se deduce la conclusión ir­
resi~lible que el poder de invocar el auxilio de esta ley reside
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solamente en él, y no pertenece al Congreso. Un decreto del Con.
greso para que la ley marcial existiese en este ó el otro distrito,
seria una órden legislativa tan negatoría, como la que se dictase
ordenando que tal fortaleza fuese sitiada, que se hiciese una mar.
cha, ó se diese una batalla. El Congreso solamente provee de los
medios de hacer la guerra; el comandante en jefe es solo quien
determina cómo debe usarse de ellos:y uno de los modos de usar­
los e~-Ia l('ymarcial.

« ¿ Cuál es la extension de este poder en el presidente? Ó, en
otras palabras: ¿en dónde, en qué lugares, dentro de qué lími­
tes puede él poner en accion la ley marcial, y poner así á un lado
las garantías ordinarias de la Constitucion?

q No digo cuándo puede el presidente proclamar la ley mar­
cial; porque una proclamacion formal 110 es necesaria, aunque
este es generalmente el curso que se adopta. El alcance que se
da á la regla y autoridad militar en un lugar ó distrito particu­
lar, debe por supuesto depender de las circunstancias del C,ISO.

En un tiempo, todos los ciudadanos deben estar sujetos á la vi·
gilancia militar; las funciones civiles de los magistrados entera­
mente suspendidas, y los negocios llevados, puede decirse, á
punta de bayoneta ; en otro tiempo, todas las cosas en la super­
ficie de la sociedad conservarán su aspecto usual, los negocios
libres, los tribunales abiertos, las autoridades municipales ej1lcu­
tando sus funciones acostumbradas de rutina, y la ley marcial
haciéndose sentir solo ocasionalmente en el caso de algun indivi­
duo particular, á quien no seria seguro entregar al procedimiento
de los tribunales judiciales. Estos son los extremos en que la ley
marcial se muestra. En su faz primera, es costumbre introducirla
por proclama del presidente ó de uno de los comandantes mili·
tares que lo representen. En la última faz ella seria tan natural ~
necesario resultado de la presencia I movimientos militare- en
tiempo de guerra, como la parada de tropas, 6 la provisio.: de
subsistencias.

« Parro resolver la cuestión propuesta arriba 110 tenemus el
auxiliode ninguna autoridad judiciaria controlante en los E5l;:dos

Unidos. Solo podemos recurrir á los principios generales y llIá'
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simasde la guerra, que son reconocidos por todos los escritores
de derecho público. El presidente tiene evidentemente que en­
cerrarse dentro de ciertos límites en el ejercicio de este poder.
No puede poner en accion la ley marcial á menos quc haya hos­
tilidades activas dentro del pais. No puede declarar que existe,
por proclamacion ó de otro modo, ni hacerla llevar á efecto en
toda la extension del territorio, á menos que toda la nacion esté
1n estado de rebelion, ó sea teatro de actuales movimientos mi­
litares. La mera existencia de un estado de guerra por ley, como
distinto de la condicion de paz, no admite la ley marcial; es pre­
cisoque haya tambien ejércitos en el campo, campañas, empleo
de fuerzas para resistir la fuerza, en una palabra, ese cambio
radical en la situación de la sociedad, en que parece como que
volviera á su estado de naturaleza bruta, y desatendiendo toda
otra cosa por lo pronto, se sumerge en la contienda.

« Ahora puede establecerse como una proposicion general,
que es solamente en donde hay estos ejércitos, en donde se están
ejecutandooperaciones militares, en donde se hacen campañas,
ó dentro de la esfera de su legitima influencia, que la ley ~ar­

cial puede existir. Comoel poder es por su naturaleza enteramente
indefinido, seria absurdo intentar confinarlo á un fuerte, á un
campo, al terreno actualmente ocupado por un ejército, 6 aun á

e~l~ distrito técnicamente conocido como dentro de las líneas de
HI\ ejército. Se extiende tanto, cuanto alcanza directamente la in­
fluencia del ejército; al territorio que está expuesto á sus efectos,
y dentro del cual el curso regular del procedimiento civil puede
5('1', y en el hecho, es efectivamenteparcial ó enteramente inter­
rumpido. Pero no es necesario, como se supone algunas veces,
que el distrito en que puede llevarse á efecto la ley marcial, haya
de hallarse en tal estado que todos los procedimientos de los tri­
hdualesy las funciones de los magistrados deban suspenderse
c"mpletamenle; que haya de ser imposible ocurrir á esos tribu­
n;t1es por justicia segun sus métodos, y dar efecto á sus juicios y
ú¡denes por los empleados civiles. Los tribunales pueden estar
funcionando en medio de un ejército, y es solo cuandosus proce­
dimientos interrumpirían la eficiencia de los movimientos milita-
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res, y el cumplimiento del objeto de estos movimientos, que son
desposeidos de su jurisdiccion por las mas prontas y enérgicas
medidas de la autoridad militar.

« Debetenerse muy presente, y repito la proposición, que la
ley marcial no es una regla y autoridad irresponsable y arbitra­
ria, puesta en manos del comandante en jefe ó sus subordinados;
que no da poder para arrestar, juzgar y castigar sin causa, ó de
un modo opresivo, sino que los empleados que la llevan á efecto
y ejercen su accion son justiciables por los tribunales civilespor
su abuso.

« Dela precedente discusion creo que se deducen las siguien­
tes conclusiones : Que ningun poder reside en ningún departa­
mento del gobierno para coartar los derechos fundamentales
personales de "ida, libertad y propiedad garantidos por la Consti­
tucion ; que la Constituciónda al presidente un poder bélicopara
desatender temporalmente estos derechos por medio de la ley
marcial; que bajo la sanción de esta especie de ley, pueden el
presidente y sus oficiales subordinados, dentro de límites razo­
nahles, suspender el privilegio del auto de habeas corpus, hacer
efectuar arrestos, juicios y condenacion, é imponer penas, ¡Ior
métodos desconocidos por el procedimiento civil, pero son )'l'S­

ponsables por el abuso de este poder; y que la ley marcial, COI110

un adjunto necesario de los movimientos militares, puede apli­
carse en tiempo de invasion y rebelión, en cualesquiera lugares
adonde se extiendan la influencia y efecto directo de estos movi­
mientos. J

Aceptoen toda su extensronlas doctrinas de los señores Lirbt'r
y Pomeroy sobre el poder de dirigir yemplear la fuerza arm;lda
y de poner en práctica la ley marcial. Ellas contienen, en mi
concepto, la teoría que sobre esta materia es mas conforme eol1

las instituciones libres. Así, ha sido ella adoptada de preferellcia

por la mayoría ilustrada del pueblo americano, con prefereIll:ia
á la desenvuelta por el procurador general Mr. Speed, y olroS
que han escrito sobre los poderes que tiene el presidente éH

tiempo de guerra, quienes avanzan proposiciones enteramenle
inadmisibles en ningun pais libre.
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En el sentido en que los señores Lieber y Pomeroy entienden
las disposiciones de la Constitucoinde los Estados Unidos, res­
pecto de los poderes beligerantes concedidos al jefe del departa­
mento ejecutivo, creo que deben entenderse los idénticos que se
ledelegan por la Constituciónargentina.

Perolos dos ilustres publicistas americanos no han dicho nada
sobrelos casos en que el ejecutivo debe poder hacer uso del ejér­
cito, y aquellos en que solo le sea lidio servirse de la milicia na­
cional. Agregaré por tanto algunas reflexiones sobre esta impor­
tantísima cuestiono

El ejército permanente no debe ser empleado como medio de
llevar á efecto las disposiciones del gobierno en el interior del
país, sino como medio de defensa contra las agresiones del exte­
rior. Hacer del ejército un medio de gobierno, es dar ocasión de
que tome parte en las cuestiones políticas que dividan la socie­
dad,y de esto á convertirse en un cuerpo de pretorianos, que se
creacon derecho de quitar y poner gobernantes, no hay mas que
UIl paso. Es la causa que ha dado lugar á esas revueltas de ca­
serna que tienen con frecuencia lugar en los paises hispano-ame­
ricanos, y que han traído á estos en confusion y desorden.

En los casos de desobediencia á las órdenes de las autoridades,
losque ejercen estas pueden apelar, en Inglaterra y los Estados
Luidos,a la policía local, para que esta les preste mano fuerte;
si esta no es bastante al posse comiuuuss; y en último caso á la
11Idicia. Solo en circunstancias extremas y urgentes se apela á la
fuerzapermanente.

Antesde la rebelión de los esclavistas del Sur, el ejército de
losEstados Unidos no alcanzaba á doce mil hombres, y se em­
picabaen guarnecer algunos fuertes, custodiar los.parques y ar­
~1'J1ales, y proteger las fronteras contra las invasiones de los
s:dvajes. En guaruiciones interiores, y como medio de llevar á

l.;'t~cto disposiciones del gobierno, no t-ngo noticia que se le haya
clllpleado, sino por el presidente Buchanan en el territorio de
L:msas, para hacer prevalecer las pretensiones de los esclavistas

I Se da este nombre á la reunion de ciudadanos, convocados en auxuío de
L. autortdad para prestarle mano fuerte el! una localidad .
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que pretendian hacer de él un Estado de esclavos; es decir, con
un fin detestable)" reprobado, como los demas que se proponia
realizar aquel funesto presidente.

La guerra con los esclavistas del Sur, de que la cuestion de
Kausasfué el prólogo, impuso al pais la necesidad de crear un
ejército de cerca de un millón de hombres, que fué empleadoen
combatir contra las fuerzas rebeldes, no como medio de gobierno
en los Estados leales. El dia que la guerra terminó fueron licen­
ciados casi todos, y de ese ejército colosal solo quedaron unos
cuarenta y cinco mil hombres, que las circunstancias excepcio­
nales de los Estados del Sur han hecho necesarios para hacer
que se reorganicen. Es una consecuencia de la guerra tremenda
que hubo que sostener para purgar la sociedad de la funesta ins­
titucion de la esclavitud. Terminada la reconstrucción, y resta­
blecidos los Estados sobre el pié de la igualdad de derechos para
los hombres de todos colores con la aceptacion de la enmien­
da XIV de la Constitución nacional, en esa parle del pais, vol­
verán las cosas al estado normal, y la fuerza permanente dejara
ue ser empleada como medio ue gobierno,
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(COJltitlllacioll de la mtSma lIIaterUl). - Inlervencion del ejecutivo en la
formacion dc las leyes. - Poder de nombrar y remover empleados.

5° Los poderes que el ejecutivo puede ejercer en la formacion
de las leyes, están reducidos á la iniciacion de ellas, que puede
concedérsele á la vezque á los miembros de las Cámaras y á la
comisiónlegislativa; á la participación que puede darse á los mi­
nistros en los debates, y al veto suspensivo. Pero habiendo dicho
ya lo necesario acerca de esta materia, pasaré á ocuparme de una
tll' las mas importantes facultades que se han puesto en manos
dl'\ primer magistrado en todos los paises, y de que puede hacerse
UII abuso muy peligroso.

6" La facultad de nombrar los empleados ejecutivos y judi­
cialesno corresponde en rigor síno al departamento electoral, si
hubiesede llevarse á efecto con entera exactitud la division de
LIS funciones del poder. Pero, aunque ]13Y fuertes razones para
que, en un gohierno representativo, el pueblo delegue la facultad
de nombrar á los que ha investido del sufragio, y esta debe ser
la regla general, las hay tambien de mucho peso para que el jefe
del departamento ejecutivo sea quien posea el poder de hacer un
~I'an número de nombramientos. Los Estados Unidos nos ofrecen
urodelos de planes diferentes, pues la Constitucion nacional pone
('11 manos del ejecutivo el poder de hacer muchos nombramientos
que las Constituciones de muchos Estados encargan al departa­
mentoelectoral. Examinaremos las ventajas de uno y otro sistema,
l'~lra poder fijar nuestras ideas sobre el que es preferible adoptar.

« Las disposiciones de la Constitucion sobre esta materia, dice
\11'. Pomeroy1, son las siguientes: « El presidente designará, por

I Pomeroq:« Constitutional Laui, Secc. 11, Cap. v, pág. 3. En la primera
'"'licion de esta obra me serví de la exposición que de esta parte de la Consti-
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y con el parecer y consentimientodel Senado, nombrará embaja.
dores, otros ministros públicos y cónsules. jueces de la suprema
córte, y todos los demás empleados de los Estados Unidoscuyos
nombramientos no estén especificados por esta Constítucion,y
los cuales serán establecidos por ley. Pero el Congresopuede por
una ley conferir al presidente solo, á las cortes judiciales, ó á
los jefes de departamentos, cuando lo tenga por conveniente, el
nombramiento de empleados inferiores. 11

« La Constitucion provee al nombramiento de ciertos emplea.
dos, y el modo de escogerlos ó elegirlos está tambien estricta­
mente definidoen ella. Estos son el presidente y vice-presidente,
los electores presidenciales, los miembros del Senado y de la C¡¡­
mara de representantes. El art. 1°, seco 2 y 5, da facultad á la cü·
mara del Congreso para nombrar sus propios empleados. El
arto 5°, seco 18

, declara que el departamento judicial consistirá
de una suprema córte, y de los tribunales inferiores que el C01l·

greso mande establecer de tiempo en tiempo. El número de los
jueces se deja enteramente al arbitrio del Congreso; pero el ar­
ticulo exige que todos los jueces, una vez nombrados, duren en
sus empleos por el tiempo de su buena conducta. Se verá, PUI'S,

que muy pocos empleos y empleados quedan enteramente fuera
del control del Congresoó el presidente; que muy pocos astan
bajo el control de las respectivas Cámaras; que los jueces una
vez nombrados- mientras subsistan los tribunales - están fuera
del control del Congresoy del presidente, porque mientras du:e
su buena conduela no pueden ser removidos, ni sus salarios PUl:­
den ser disminuidos.

« Cuando se sometió la Constitucional pueblo para su adop­
cion, muchas personas de gran capacidad y experiencia, asi
como otros que solo eran demagogos, atacaron el plan propuesto
con vigor 'j persistencia. En su mayor parte, estos ataques ~l~

dirigían contra el plan de un departamento ejecutivo; 'j entre Il':;

poderes á que se hizo oposición. ninguno Iué mas aruargamcnt-'

tucion hace Story; pero ahora he preferido la que hace MI'.Pomcroy 1 porque I I
ha tenido ocasion de condensar en su obra las doctrinas mas geDel'almelli~

aduutidas actualmente.
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atacadoque el de hacer nombramientos. Como una clara erposi­
cionde estas objeciones, to~naré parte de la célebre carla diri­
gidapor Lutero Martin á la legislatura de Marilandia. M. Martin
era sin duda uno de los mas hábiles letrados de su tiempo, y rué
uno de los miembros de la Convencion nacional. Dice así: « A
esa parte del articulo que da al presidente la facultad de desig­
nar, y con el consentimiento del Senado nombrar todos los em­
pIcados civiles y militares de los Estados Unidos, hubo conside­
rable oposicion. Se dijo que la persona que designa, es en reali­
dadla que nombra, y que esto era dar al presidente un poder é
influencia que, junto con los otros poderes que se le confieren,
lo harian superior atoda restriccion y control. Se dijo, en fin,
que el presidente como se halla aqui constituido, era un rey en
todo,excepto en el nombre; que aunque debia ser elegido por
UIl tiempo limitado, sin embargo, si á la espiracion de aquel
término no es reelegido, dependerá enteramente de su propia
moderacion el que resigne la autoridad de que se le ha investido;
qlle poseyendo el poder de nombrar toda clase de empleados en
todaslas partes del departamento civil, que serán muy numerosos
pOI' sí mismos, por sus conexionados, parientes, amigos y de­
pendientes, tendrá una hueste formidable, devota á sus intere­
se", y pronta a apoyar sus miras ambiciosas... Se observó ade­
mas que la acusacion pública (impeachment) ante el Senado, era
la sola apariencia de responsabilidad que el sistema ofrece á la
vi-ta; pero que, cuando reflexionamos que no puede ser acusado
sino por la Cámara de representantes, y que á los miembros de
esaCámara se les deja dependientes y bajo la indebida influencia
dl'l presidente, permitiendo (lue puedan ser nombrados para em­
pleos para los cuales solo él puede nombrar, de modo que sin
su favor y aprobacion no pueden obtenerlos, hay poca razón para
esperar que una mayoría concurra á acusar al presidente, aun­
que su conducta sea muy reprensible; especialmente tambieu,
cuandoel evento final de una acusación dependerá de un cuerpo
dil'erente, y los miembros de la Cámara de representantes estarán
cierloa, si la decisión fuese últimamente en favor del presidente,
d\~ venir áser á causa de ella, objetos de su desagrado, ycerrarse
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así el camino para los emolumentos del gobierno. Si, contra loda
probabilidad, el presidente fuese acusado, debe despues ser juz­
gado y sentenciado por el Senado, y sin la concurrencia de los vo­
tos de los dos tercios de los miembros de esta no puede ser con­
denado. Habiéndose hecho á este Senado un consejo privado del
presidente, es probable que sus miembros principales y de mayor
influencia hayan aconsejado y concurrido á las mismas medidas
por las cuales se le acusa. »

« A estos argumentos contestaron los amigos de la Constitu.
cion, que como el presidente es responsable de la debida ejecu­
cion de las leyes, él debe escoger los agentes subordinados por
quienes en realidad debia en el hecho efectuarse la ejecucion;
que en toda forma de sociedad civil es necesario poner alguna
confianza en la naturaleza humana; que muchas de las objecio­
nes presentadas eran aplicables á toda especie de gobierno; que
la experiencia ha mostrado que cuando la responsabilidad de un
nombramiento recae en una sola persona, es mas probable que
ella sea afectada por la gra,"cdad del deber, y haga buenos nomo
bramienlos, que cuando se divide la responsabilidad entre va­
rios, de modo que ninguno puede sentir que pesa sohre él total­
mente; que por lo mismo hay mas prohahilidades de que el pre­
sidente nombre para los empleos hombres buenos y aptos, qllc
las habria si fuesen escogidos por el Congreso Ú olro cuerpo
deliberante: y finalmente, que el presidente se veria siempre
refrenado por la necesidad de obtener la ratificacion del ~c·

nado.
« El presidente debe nombrar con consejo y consentimiento

del Senado los empleados. Cuando empezó á funcionar el ¡:o­
bierno, algunas pocas personas hicieron la tentativa de dar la

construcción á este lenguaje, que haria que el Senado tuviese la
iniciativa de los nombramientos. Se alegó que, como el Senado
debía dar su parecer así como su consentimiento, solo podillll
aconsejar el curso del acto previamente al mismo aclo; que con­
sentimos en una cosa despuesque sabemos que se intenla hacer,
pero no la aconsejamos sino antes de que s-: intente; que el solo

medio posible de aconsejar para el Senado, así como para con-
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sentirel nombramiento de empleados, era el de sugerir al presi­
dentelos nombres, de entre los cuales podria escoger una per­
sona cuya designacion seria comunicada al Senado, y en conse­
cuenciaaquel cuerpo procedería á indicar su consentimiento para
aquelnombramiento particular, ratificándolo. Este modo de ar­
güir, aunque no carece de alguna exactitud gramatical, no rué
convineente. Era evidente que aceptándolo, se haría del Sellado
elsolo poder nombrador; que 'el presidente seria únicamente el
registrador de sus decretos. Y adernas , la designacion de una
persona no es su nombramiento; es solamente el paso inicial
paraaquel resultado. El nombramiento tiene lugar cuando el pre­
sidente ha expedido el despacho de un empleado, lo cual solo
puede hacerse despues de la accion del Senado. Puede, por tanto,
decircon exactitudsuficiente, que el Senado aconseja el nombra­
miento así como consiente en él. Esta es la construccion dada por
unapráctica uniforme; y el poder de nombrar se ejerce actual­
mente designando una persona al Senado, y por el Senado, rati­
ficando ó rechazando esta designación. ))

LaConstilucion argentina exige, lo mismo que la americana, el
consentimiento del Senado para el nombramiento de los emplea­
dos diplomáticos, de los empleados de la suprema córte y demas
tribunales federales, y expresamente tambien para la concesion
deempleosó grados superiores de oficiales del ejército y armada.
Pero la Constitucion de los Estados Unidos exige que el consen­
tuuiento sea prestado por una mayoría de los dos tercios de los
senadores, y la argentina por una simple mayoría solamente,
puestoque los incisos 2°, 10° Yt 6° del art. 86, no hablan sino
delconsentimiento, de lo cual se infiere que para prestarlo no se
n-cesitan mas votos que para cualquier otra resolución. El poder
dehacer estos importantes nombramientos, se halla así mas li­
mitadoen los Estados Unidosque en la república argentina. En
esta no se necesita tampoco el consentimiento del Senado para
el nombramiento de los cónsules como en los Estados Unidos.

Hespecto de los ministros ó secretarios de Estado nada dice
específicamentela Constitucion americana. Presupone solamente
que pueden crearse, puesto uue habla del poder que tiene el
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residente para pedir su opinion escrita á los jefes de cada uno
de los departamentos ejecutivos, sobre cualquiera materia con.
cerniente á los deberes de sus respectivos empleos; pero dejó á

la ley la creación de ellos. En la república argentina, el presi­
dente nombra libremente sus ministros ó secretarios (inciso 1°,
art. 86). Cuando trate de los consejeros y agentes del ejecutivo
examinaré cual sistema es preferible.

Veamos ahora si el jefe del departamento ejecutivo debe tener
poder para remover de sus puestos á los empleados que nombra.
En los Estados Unidos, la Coustilucion guarda silencio absoluto
sobre ello. « Si el poder de remover existe, dice M. Pomeroy,
debe, pues, ser como implícita y razonable consecuencia de otros
poderes expresamente concedidos, y concomitantes con ellos.
Que los empleados pueden ser removidos, es concedido por to­
dos; por quién puede la remocion hacerse segun la Constitucion,
es una cueslion no resuelta todavía definitivamente. Hay tres al­
ternativas posibles. Puede el presidente remover, por su propia
voluntad, independiente del Senado ó del Congreso; ó puede
hacerlo con acuerdo y consentimiento del Senado sin participa­
cion del Congreso; ó el Congreso tiene completo control sobre
la materia, y puede establecer reglas sobre remociones segun
crea conveniente. Si la autoridad pertenece al presidente se de­
duce de algunas funciones mas generales atribuidas al ejecutivo,
y esta incluida en ellas; si el presidente y el Senado poseen el
poder, es porque juntos tienen el de nombrar. En cualquiera de
los dos casos, la prerogativa seria concedida por la Constitución
tan absolutamente como si lo hiciese en términos expresos y po­
sitivos; y no podria ser dismin-uida por ninguna legislacion. ~i

toda la materia esta bajo el control del Congreso, este resulta del
poder general para crear empleos, 'J para dictar las leyes ncce­
sarias 'J convenientes para llenar á ejecución los atributos y fun­
ciones concedidos ú otros departamentos.

« La cuestión se suscitó y rué discutida por la primera vez en
el Congreso en el año de 1789, cuando se hallaba pendiente «n
ra Cámara de representantes un hill para establecer un depar\~­

mento ejecutivo llamado u Departamento de negocios cllri.lll·
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• jeros. )) La primera cláusula, después de decir el tilulo del
empleado, y recapitular sus atribuciones, contenía estas pala­
bras: «Quien podrá ser removido del empleo por el presidente
• de los Estados Unidos. )) Se hizo mocion para que se borrase
csln cláusula, y la discusion versó sobre el poder de remover
segull la Constitucion. Parece haberse concedido que el pode.'
reside ó absolutamente en el presidente, ó en el presidente y el
Senado conjuntamente. Los sostenedores de la mocion, general­
mente abogaban por la otra construccion. Alegaban que remover
de un empleo era parte del deber de nombrar; que puesto que
elpoder de nombrar se conferia en términos claros al presidente,
por y con consentimiento del Senado, dehia considerarse que
de una manera implícita y necesaria el de remover residía en
la misma persona; que el presidente podía remover segun la
(onstitucion con consentimiento del Senado, y cualquiera renta­
tiva de conferir este poder al presidente solo, era inconstitucio­
nal; y que investir de este poder al presidente era impolítico en
el mas alto grado, porque podria usarlo para fines de partido y
personajes, lo mismo que para el bien público. Muchos señores
de gran capacidad é influencia favorecian estas vistas.

« Se les contestó que la ley no haria á la verdad mas grande
el poderdel presidente que lo que era antes, pero que la cláusula
en cuestión era eminentemente propia como una construccion
dada ;'\ la Constitucion por la legislatura; que como el poder eje­
cutivo estaba investido en términos generales en el presidente,
él po~ee tal facultad en su plena extensión, excepto cuando el
mi~1110 instrumento lo limita; que el nombramiento y remocion
de lo:; empleados es esencialmente un acto ejecutivo, y que, si
la COllstitucion hubiese guardado silencio sobre la materia, el
presidente habria tenido pleno poder por sí solo para hacer todo!
los /lombramientos; que su autoridad para nombrar estaba limi­
tada en términos expresos, pero no así la de remover, y el Con­
gl'e~u no tenia facultad de interpolar una limitacion ~n las fun­
cioll{~:i generales del ejecutivo, que la Constitución no contiene
eXpl'l'sa Ó implícitamente. A estas consideracionesse añadió, que
¡in el poder de remover, el nresidente quedaría despojado de ia

V3
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mitad de su' autoridad independiente; que seria responsable por
a ejecucion de las leyes, sin ningun medio de hacer prevalecer

su voluntad sobre los empleados, que porlrian ser acaso incom,
petentes é indignos de confianza En una palabra, que sucederia
con frecuenr.ia que un empleado fuese removido por una causa
que no era suficiente para una acusación pública, y el presidente
es la persona propia para juzgar de la naturaleza y suficiencia de
las causas. Mr. Madison fué el principal campeon del poder ah­
soluto del presidente, y sin duda sus argumentos é inñuenen
ganaron para su opinion la mayoría de la Cámara. Contestando'
la objeción de que tal poder en el presidente podia fácilmenteser
peligroso, y podia remover los empicados por meros fines de
partido y personales, dijo: « Entonces el peligro consiste única
~ mente en que el presidente puede remover de su empleo ú un
« hombre cuyos méritos lo harían acreedor á continuar en él.
« ¿Cuáles serán los motivos que el presidente puede tener para
« semejante abuso de su poder, y el freno que puede obrar para
« impedirlo? En el primer caso, habria lugar' á que esta Cámara
« le acusase ante el Senado, por tal acto de mala administrariou;
i/ porqne yo rostengo que la remocion descaradamente audazde
« empleados meritorios seria un justo motivo para acusarlo y
« separarlo de su elevado puesto. » La moción hecha para borrar
la cláusula, fue rechazada por treinta y cuatro votos contra
veinte 1.

« Las razones en que se fundó la mayoría de la Cámara, al
principio mismo de nuestra presente Union, han tenido el a~~II'

timiente de toda administración desde aquella époc», y han 111'0 '

visto de una regla que sirva de guia á cada presidente, de ('113\'

quier escuela Ú opinión política que haya sido, desde Wasltill~'

ton hasta el presente ejecutivo. La sola diferencia entre <'-tos
magistrados principales ha sido con respecto á las causas qll(' se
han creido suficientes para una remocion, á saber: si hall re­
querido causas personales en el empleado que afecten :;u inte­

gridad ú capacidad, ó si se han fundado en causas que eran ~llla'

, Elliot:« Debates, vol. J, pago 71~O á 404.
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mente de partidista y políticas. Debe confesarse que, en el curso
del tiempo, las especies de remocione~ que los que se oponian
alpoder del presidente describian como tan peligrosas, y que
)11'. ~ladison declaró que serian 1II0tho para una acusacion, han
"cllido á ser demasiado comunes; y que ahora se busca el poder
poruna parte y se niega por otra, principalmente por la oportu­
nidad que da de castigar á los onositores ó de premiar á los ami­
gos políticos.

« Examinemos las dos teorías de construccion y los argumen­
tos que las sostienen. La una da la funcion al presidente solo, la
otra al presidente y al Senado; ambas niegan que el Congreso
pueda por una ley restringir la capacidad. Ninguna pretende ha­
llarautoridad en concesiones expresas de la Constitución. Cada
una la deduce de otras concesiones hechas por aquella: y los que
ladefienden tratan de reforzar su posicion describiendo las ven­
tajas superiores y mayores conveniencias que resultarian, ó resul­
tan, de su inlerpretacion, y los peligros y males correspondientes
qUI' provendrian, ó provienen, de otra interpretucion, En tanto
<JUl' los razonamientos son de este carácter, difícilmente podria
de(:irse que los argumentos de una ú otra parte sean absoluta­
1Ot'llle convincentes. Creo, sin emhargo, que entre estas dos teo­
ria., la que ha recibido la sancion de una larga práctica, es la
qUI' se halla sostenida por consideraciones de mayor pesl'.

(( Pareceria claro que, puesto que el presidente está encargado
dr (( cuidar que las leyl's sean fielmente ejecutada." » pudiese re­
mover á cualquier empleado por cualquiera causa justa que afee­
ta~,' personalmente al empleado - incapacidad para cumplir sus
dl'hpres, negligencia en el desempeño de ellos, falta de confianza,
ócualquirl'notra mala administracion. Pero desde que se concede
lanlo, no parece que puede haber ninguu limite al poder de re­
mover del presidente, La Constitucion g-uarda silencio; no dis­
lin~ue entre remover por buenas ú malas causas, ó por ninguna
cansa. La autoridad del presidente para remover, se deduce de
la naturaleza de la remocion en sí misma, no de la naturaleza
de la cansa ú ocasion que ha motivado el ejercicio de este poder.
Ciertamentese ha apelado con frecuencia á la causa de la remo
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cion como ilustrativa de la conveniencia,ó aun necesidad, de
que esta función se confiase al presidente; pero una remocioll,
porque el presidente así lo ha querido, es tan exactamente un
acto ejecutivo, como otra que se haga porque el empleado es del
todo incompetente ó no es honrado. Este argumento se reluerza
con otra consideracion. Hay algunos empleados, y en general son
los de mas alta importancia, cuyas relaciones con el presidente
son tales, que su poder sobre ellos debe ser llanamente absoluto.
Son sus agentes personales, acaso sus consejeros, pero con certi­
dumbre sus órganos inmediatos, por medio de los cuales ejecuta
muchos de sus actos oficiales con respecto á materias en que
ejerce la mas amplia discreción. En tal caso se hallan los jefesde
los departamentos, y tal vez los ministros extranjeros, aunque en
menor extensión. El presidente debería poder remover al jefede
cualquiera de los departamentos sin ninguna consideracion á III

integridad ó capacidad de la persona, y por ninguna otra causa
que su propia voluntad: Tan cierto es esto, que el Senado, por
una larga práctica, ha seguido la costumbre de confirmar los
nombramientos hechos por el presidente para su gabinete, aun­
que las personas nombradas hayan sido desagradables á los se­
nadores. Pero no hay á la verdad poder constitucional para re­
mover esta clase de empicados á voluntad, que no pueda aplicarse
igualmente á las 01ras clases. »

MI'. Pomeroy examina en seguida la cucstron de si es conve­
niente que el ejecutivo pueda hacer nombramientos provi~(ll'ios

durante el receso del Senado; y concluye sus observaciones ~lIbre

esta materia con las siguientes importantes reflexiones:
\\Lostemores expresados con respecto al poder de nombrar del

presidente, se han realizado en demasía; 110 tal vez exactalllt'nte
en la direccion 4ue se temía, sino en otra todavia peor. NoSI' han
corrompido el Congreso ni los tribunales; pero durante UII Iilrgo

período de nuestra historia política, se ha hecho la tentativa, y
con suceso alarmante, de corromper á los electores mismos, al
pueblo, fuente de todo poder. Se ha considerado el nombrallll l 'lIto
para un empleo como la recompensa debida por meros serVicios

de partidario, y la remocion del que se ocupa corno un justo (':15·
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tigo de la oposicion que se haya hecho por otro partidario. Este
método de administrar los negocios públicos prevalece en toda la
nacion y los Estados. Nada ha contribuido mas á corromper la
política de este pais; á hacer que los hombres buenos se abstrai­
gan del manejo acti- o de los partidos; á crear los politiquistas
mercenarios, traficantes de profesion, y á poner todo el control
del mecanismopolítico en sus manos. Sea cual fuere el bien que
Jefferson pueda haber hecho á la causa de la libertad y del go­
hierno libre, lo ha neutralizado en demasía por el ejemplo que
dló de hacer nombramientos para empleos y remociones de
ellos, sin otra causa que adhesión ú oposición de partido. Este
ejemplo encontró prontos imitadores. Jackson ensanchó su esfera
yacción, y cada presidente ha continuado esta práctica desmora­
lizadora. No necesito describir los viciosos resultados de ella;
todos los conocen. Prescindiendo de las consecuencias necesarias
que el servicio público se ejecuta negligente y deshonrosamente,
lafunesta influencia de esta práctica sobre el pueLlo es todavía
mas destructiva. El cumplimiento de los deberes oficiales mas
útihs para la na..ion, es materia secundaria. El que ocupa el em­
pleo ve que la administracion de las funciones ministeriales que
sele han cometido, no son cosa de una importancia comparativa;
pOI' muy bien que administre, no está seguro en el empleo. Sobre
estas funciones ministeriales, que en teoría está encargado de
ejecutar, está la mas alta y de mas responsabilidad de manejar
intereses de partido, de fraguar convenciones, de procurar nom­
bramientos. de ganar suíragautcs, de formal' prog-ramas, de fa­
bricar una opiniou pública. En una palabra, los cmpleados en
lodo el pais, han venido á ser una vasta organizacion, un iustru­
mento lIluy eficiente para promover medidas y triunfos de par­
tidu. »)

Creo tIue este mal no puede remedrarse hasta que volvamosá

los métodos de Washinglon y de Adams, padre, hasta que acep­
tCIIIOS como guia practica la declurucion de Madison, que la re­
tnoLion de una persona meritoria y el nombramiento de una
illepla es una falla que sujeta {¡ acusacion pública (impeacltmenl).
Alol/llOS empleados, los consejeros personales del presidente'
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los que directamente lo representan y obran por él, cuyas fun.
ciones, como las suyas propias, son discrecionarias, deben por
supuesto cambiarse con cada primer magistrado. Pero la gran
masa de los empleados ministeriales, cuyas funciones no son po.
líticas, deben permanecer durante su buena conducta ó al menos
no estar sujetos:' remoción por cada administracion entrante. _

El Congreso americano en 1867, rompiendo con los antece­
dentes que consagraban la docti ina de que el presidente podia
remover libremente, sin necesidad de dar parte al Senado en el
acto, dió una ley en la cual se dispone lo siguiente : 1° Que nin­
guna remocion hecha por el presidente sera válida, á menos que
consienta en ella el Senado; esta disposición se extiende á los
jefes de departamento. 2° Reconociendo la necesidad de que du­
rante el receso pueda el presidente remover por justa causa, pero
:)010 permite suspender en tal caso al empleado hasta la próxima

sesion del Senado, quien resolverá entonces sobre la justicia de
la suspension. 5° El presidente podrá llenar vacantes que ocur­
ran durante el receso, pero solamente en el caso de muerte ó re­
signacion.

Pero yo creo que el remedio de ese tráfico escandaloso que se
hace con los empleos para ganar elecciones, no desaparecerá
con medidas de esta clase, sino cambiando el método de elegir el
presidente, como lo he indicado en la leccion que trata del uom­
brainieuto de este funcionario. Es el remedio radical que, en mi
concepto, puede curar esa llaga de la sociedad americana.

Algunos de los Estados han buscado el remedio del abuso que
puede hacerse de la facultad de nombrar, haciendo electivos
casi todos los empleados administrativos y judiciales. Así, en el
Estado de Nueva York, segun la Constitucion de 1846, el sl'cre

Iario de Estado, el contralor, el tesorero y el procurador gencnll
son elegidos por elección directa general (.art. V, seccion fa); el
ingeniero ~' el agrimensor del Estado, de la misma manera (sec·
cion 2a

) , igualmente que los jueces de los tribunales, los jl1t~ees

de paz, los funcionarios locales de todas clases lo son por los clee
tores de las jurisdicciones á que se extienda su autoridad (ar­
ticulo VI, secciones f 2, f4 Y f 7 Yartículo X). De esta suerte, el
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gobernador del principal Estado de la Union tiene que ejercer él
poder que la Constitucion le delega por medio dé agentes que él
110nombra, sino que elige el pueblo; la justicia se administra
porjueces elegidos por el pueblo, y este es también quien escoge
lodos los funcionarios locales. Este arreglo existe en práctica
hace ya el espacio de veinte y dos años, y el Estado de Nueva
York ha marchado bien con él, á pesar de las crísis económicas
ypolíticas que han sobrevenido en la TJnion. Este plan se ha se­
guidoen la mayor parte de los Estados en mas ó menos exten­
sion, pero en todos prevalece hoy el principio de que el ejecutivo
ejerza el poder que se le delega por medio de agentes que le dé
elpueblo. Respecto"de los empleados administrativos, puede de­
cirse que esta es la regla general, y así es que el poder de nom­
brar de los gobernadores de los Estados solo se extiende en
algunos de ellos al nombramiento de los jueces.

Esto ha hecho pensar que seria tal vez conveniente que los
empleados subalternos del gobierno nacional fuesen elegidos por
lo-electores de la localidad en donde hayan de ejercer sus fun­
eiues. Grilllke expone varias razones para que así se hiciese el
nombramiento de los empleados de correos, y en mi concepto
ellasson perentorias t.

ltespecto del poder de remover, la Constitucion del Estado de
~lI¿va York contiene disposiciones que son tambien dignas de la
nu.yoratencion. Ella cuida de no colocarlo en manos del ejecu­
ti"0, ni aun en raras ocasiones. La legislatura puede remover los
ju ces de las córles de apelación y suprema, por el voto de los
tI"e, tercios oc sus miembros.

I .\~{ll. e asul lCJHle/H;Y (JI' [rcc iuslüuiious , Cap. 11, lili. IV.
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Consejeros "!agentes inmediatos del jefe del departamento f'jeculivo.

La Constitucion americana no creó un número de ministros 6
agentes inmediatos del jefe del departamento ejecutivo, que al
mismo tiempo que fuesen el órgano de conumicacion de sus ór­
denes, le sirviesen tamhicu de consejeros. Presupone que ha de
haber estos ministros, puesto que en la seccion 2-, art. 2°, auto­
riza al presidente para exigir la opinion por escrito de los jefes
de cada uno de los departamentos ejecutivos sobre los asuntos
de la administración ; pero dejó al legislador el cuidado de cr.nr

esos departamentos y organizarlos. Los americanos no se prl!O­
cuparon de fijar en la Conslitucionel número de estos departa­
mentos: porque la necesidad de ellos está relacionada con el pro·
greso de la sociedad, y el legislador debe poder atenderla á

medida que se "a~'a sinliendo. Esta es materia mas bien de la le­
gislacionadministrativaque de la constitucional. Tampoco exigie­
ron, en la Constitucion, qU1! los actos del presidente fuesen fir­

mados por un ministro ó secretario, ni hicieron {\ Este participe
de la responsabilidad de aquel en términos específicos. Lossccrc­
tarios de Estado ó ministros del presidente son responsables eil
virtud de la disposicion general respecto de todos los empleados
civiles de los Estados Unidos, que contiene la seer.ion 4a del al"
tículo 2° de la Constitucion,

Los constituyentes argentinos pensaron de diferente modv
Juzgaron oportuno que la ley fundamental determinase en CUÜIl'

tos departamentos hubia de subdividirse el ejecutivo, y que á LI

cabeza de cada uno de ellos hubiese un empleado que, al misn«
tiempo que sirva de órgano al presidente para comunicar sus «JI­
deues, participase con él de la responsabilidad de sus actos j dc-
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jando, eso si, al presidente el poder de nombrarlo y removerlo

libremente.
¿Cuál de estos dos arreglos es preferible t
Para facilitar la buena administración de los muchos y compli­

cados negocios en que tiene que intervenir el gobierno de un
pais,es sin duda conveniente que el trabajo se divida entre varios
empleados que, aunque estén bajo la direccion y dependencia de
unjefe, preparen las medidas, las comuniquen á los agentes infe­
riores y ejerzan una constante vigilancia sobre la marcha de los
interesespuestos respectivamente á su cuidado. Bajo este punto
de vista, es justificable que una Constitucion establezca que los
ramos de la administracion ejecutiva estarán divididos en varios
departamentos, y que el cuidado inmediato de su buena marcha
estaráú cargo de un empleado superior, quc será ministro ó sc­
crctario del presidente, para autorizar, comunicar y cuidar de
quese cumplan las órdenes de este que respectivamente le cor­
respondan. En esto no hay inconveniente ; hay por el contrario
la ventaja de imponer al presidente la obligación de tener que
contar con el consentimiento de otro empleado para dictar cual­
quieradisposicion, y de que haya estos auxiliares necesarios del
jefe del ejecutivo para que la administracion sea mas eficiente y
or.lenada.

Pero me parece desacertado que una Constitución establezca
UIl número determinado de ministros, porque este debe variar
segunel número de negocios á que el ejecutivo tenga que aten­
der, y las disposiciones de la ley fundamental no pueden caui­

Li;¡rse como las de cualquiera otra ley. Que la Constitución esta­
Llt'zea que habrá tantos ministros cuantos puedan ser necesarios
para facilitar la Luena administraeion de los negocios de la com­
pelencia del departamento ejecutivo; pero que se deje al legis­
lador la facultad de fijar su número, aumentarlo ó disminuirlo
se;.:un las necesidades públicas 111 exijan. Oeotra manera, es ex­
Pvuerse a tener demasiados ministros si los negocios de la admi­
nisll'acion son pocos, ó á carecer de los suficientes si los negocios
<JUlIlentan á medida que progresa el pais : porque ni el legislador
puede aumentarlos eu el segundo caso) ni disminuirlos eu el
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primero. Creo por lo mismo que la Constitucion argentma (ar­
tículo 87) peca contra este principio de conveniencia disponiendo
que habrá un número determinado de ministros, sin dejar ni
Congreso la facultad de aumentarlo ó disminuirlo segun lo exijan
las atencione..; de la administracion ejecutiva.

En cuanto á la responsabilidad de los ministros, hay quienes
pretenden que en los Estados Unidos no hay lugar á exigirla á los
ministros, porque ellos son meros órganos pasivos del I resi­
dente; pero me parece que tal opinion es absolutamente insosts.
nible en presencia de lo que dispone la seccion 4a del art. 2°de

la Constitucion, que dice: « El presidente, vicepresidente y todos
los empleados civiles de los Estados Unidos serán destituidos de

sus empleos cuando sean acusados y convictos de traicion, co­
hecho, ó de otros graves crímenes y mala conducta. )) Los miuis­
tros que se prestan á firmar órdenes del presidente y á obrar en
su nombre en actos que impliquen algun carácter criminal, son
por lo menos cómplices del presidente, si no autores principales
del hecho, y caen por lo mismo bajo la disposicion de la cláusula
constitucional, no obstante cualquier disposicion de las leyesen
que se hayan creado los respectivos departamentos ejecutivos de
que quiera deducirse lo contrario. La Constitucion está sobre to­
das esas leyes.

Pero me parece mas acertado que la responsabilidad de los

ministros sea declarada expresamente, como lo hace la Constitu­
cion argentina (art. 88). Ella hace responsable á cada mini-tro
de los actos que legaliza, y solidario de los que acuerda con

sus colegas. Deesta manera, no hay lugar á ninguna duda sollrc
la intencion de la Constitución,

LaConstitución argentina impone á los ministros el deber de
dar cuenta directamente á las Cámaras legislativas, en cada re­
union anual, del estado de la nacion en todo lo relativo á los (l('­

gocios de sus respectivos departamentos (art. 90). En los Estad,):;
Unidos, la práctica establecida es que cada uno de los secretari:»

del despacho, jefes de los departamentos ejecutivos, presenta tilia
memoria al presidente sobre lo mismo; y-este, á quien el art. ~",

seccion 5' de la Constitución, impone el deber de informar al
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Congreso de tiempo en tiempo sobre el estado de la Union, y re­

eomendar las medidas que crea necesarias, es quien da cuenta á
las Cámaras del estado "ycurso de todos los negocios en que ínter­
viene la administracion, en esos largos mensajes, que abundan

siempre en apreciaciones é indicaciones sensatas y luminosas.

Esta práctica me parece preferible; ella facilita la condensacion

('11 un solo documento de las vistas y propósitos que la adminis­

trncion de los negocios colectivos de la comunidad haya sugerido

al departamento ejecutivo, respecto de las mejor IS que puedan

introducirse en ellos. Tambien tiene la ventaja de que obliga al

presidente á ocuparse mas concreta y atentamente en el exámen

de los diferentes ramos de la administración, y á cuidar de ar­

monizar la accion de los departamentos ejecutivos. El arreglo es­

tablecido por la Constitucion argentina facilita al presidente me­

dios de descargarse de ese cuidado en sus ministros, y no pensar

absolutamente en recomendar por sí ninguna medida á la legisla­

tura. En mas de una nacion hispano-americana que pudiera nom.
hrar, he visto que esto es lo que hacen los presidentes, que mas
parecen reyes que reinan, que jefes del ejecutivo que gobiernan.

Los que juzgan ligera y superficialmente las cosas, aplauden las

cortas é insignificantes arengas con que los monarcas constitu­

cionales, y los presidentes que los imitan, abren las sesiones de

las Cámaras legislativas, y se burlan de los largos mensajes de

los presidentes de los Estados Unidos, que ponen á las Cámaras y
;tIpais al cabo de los actos del gobierno, del estado de los nego­

«ios administrativos, de una manera detallada y tan clara corno

¡'s posible. Es por esos documentos que puede juzgarse cuánta ha

, ido la cousagracion del presidente al desempeño de sus impor­

iantes deberes, y apreciarse su competencia para el elevado puesto

«uque se le ha colocado. Parece, por esta razón, mas acertado

poner al ejecutivo en la necesidad de obrar como un presidente

tle los Estados Unidos, que facilitarle el medio de descargar su

responsabilidad en sus ministros como un rey constitucional.

Este es el caso de examinar si, como algunos pretenden, y se

ha tratado de establecerlo en algunos Estados de la América es­

pañola, seria mas conveniente que el presidente fuese inviolaLle,
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y que toda la responsabilidad de los actos ejecutivos recayese
únicamente sobre sus ministros. Los que sostienen esta opiuion,
afirman que asi la responsabilidad seria mas efectiva, porque mas
fácilmente se decretará por la Cámara popular la acusacion de

un ministro que la de un presidente; )' que hacer á este respon­

sable, es poner en peligro la tranquilidad pública y las institu­
ciones mismas: porque es muy probable que el presidente inten.
taria dar en tierra con ellas, por escapar del juicio y conservarol

poder.
Si opino que habiendo un presidente responsable, debe haber

tambien ministros que respondan de los actos que pOI' medio de
ellos se ejecuten, es porque en realidad esto induce una división

de la autoridad ..jecutiva, que aleja los riesgos del abuso que trae
consigo la centralizuciou del poder en uno solo. Porque, natural­
mente, el que ha de responder de un acto que., aunque no haya
tenido origen en él, no puede cumplirse sin su participacion,
l'jerce en realidad el poder conjuntamente con el que originaria­
mente Ita iniciado tal acto. Esta division del poder ejecutivo es
sumamente útil, sobre todo cuando se declara que cada uno del
los que tienen participación en los actos ejecutivos es solidariu
de las medidas que acuerde con otros; porque así se logra que
la responsabilidad pese individualmente sobre cada uno de ellos.
y ademas sobre todos en general. lIaciendo responsables á los mi'
uistros, eirresponsable al presidente, este vendría á ser tan nulo
corno un rcy constitucional en el departamento ejecutivo; por­
que nccesarinru-ute no se ejerceria en su nombre mas poder que
el que sus ministros quisiesen, "Y la nacion se privaría de que el
ciudadano que ha merecido los votos de la mayoría para el pri­
mer puesto público, tuviese una parte eficiente en su gobierno.
En los gobiernos representativos populares, la responsabilidad es
la condición del ejercicio del poder; yel funcionario á quien se de­
clara exento de ella, pero á quien se oblig.i á obrar en union con
otro que responde del acto, no tiene en realidad ningun poder;
('1 último es quien lo posee en realidad.

l.l temor de que el presidente conteste auna acusacion sirvién­
UOo':lC de la fuerza pública, y de otros medios que le da su posicion
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parausurpar el poder, no puede existir en un país en donde los

derechos absolutos del hombre no están sometidos ~ la accion de

lasautoridades constituidas; en donde no sea permitido mante­
ner y emplear un ejército permanente sino en los términos en
que hemos hablado de él tratando las facultades .bélicas del eje­

cutivo, y nunca como medio de gobierno; en donde el poder se
halle distribuido entre un gobierno general y gobiernos seccio­

nales, organizados estos de modo que tengan medios de hacer
efectivala autonomía local; y en donde haya una milicia organi­
zada, y el pueblo se halle convenientemente armado, En un pais
de tal manera constituido, la persona que ocupe el elevado puesto
de presidente, será sin duda un ciudadano que comprenda la

improbabilidad, la imposibilidad, puedo decir, de que una tenta­
tivasemejante tuviese buen éxito.

Si, pOI' el contrario, todo el poder que se delega para regir el
pais está reunido en un gobierno central; si la Constitucion no
declara fuera del poder del gobierno los derechos y libertades
que hemos dicho deben ser de competencia del individuo; si los
que ejercen autoridad en las localidades son nombrados por el
gobierno central, y meros agentes suyos, que no ejercen el po­
der por dclegacion del pueblo de esas mismas localidades; si el
gobierno naconal dispone de un ejército que puede estacionar en
cualesquiera de estas, y emplearlo para hacer .cumplir sus ór­
dcnes; y si, además de esto, no hay una milicia nacional y el
pueblo no se halla armarlo; entonces convengo en que nada es
mas peligroso que declarar responsable al jefe del departamento
ejecutivo. Pero es probable que el mismo peligro habrá en decla­
rar responsables á sus ministros. En un pais así constituido, la
di\'ision del poder puede existir nominalmente, pero no en reali­
dad;el carácter de acusador de la Cámara popular serÚ tina burla;
y la jurisdiccion política del Senado, para juzgar ydestituir 31 pre
~idente'y á los ministros, serian palabras sin signiflcacion: por­
que todo se halla á discreción del jefe del ejecutivo, que es el
qUe pone en acción todo el poder concentrado en el gobierno
Pill'a que una Constitución pueda asegurar á un pais un régimen
quesatisfaga las aspiraciones legitimas de la comunidad política,
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bajo un gobierno que sea el garante de las libertades y derechos
de los ciudadanos, es menester que esté combinada de manera
que todas las instituciones que entran en juego en el mecanismo
gubernamental, estén calculadas para dar áeste una accion que
tenga necesariamente aquella tendencia. Si en la combinacion de
este mecanismo entran instituciones heterogéneas, de las cuales
unas tienen tendencia ú anular los frenos que las otras tratan de
imponer al poder, no hay para qué ocuparnos de examinar si la .
responsabilidad de los actos ejecutivos debe ser compartida con
el jefe del departamento, ó deben cargar solamente con ella SlIS

ministros: el resultado adverso para la lihertad será el mismo.
Un arreglo en que haya un jefe nominal irresponsable, y en

que la responsahilidad pese sobre los ministros que obran en su
nombre, puede ser propio en una monarquía constitucional; yen
verdad ningun otro seria I acional en un pais que quiera ser re­
gido por tal gobierno. El jefe del Estado debe su puesto á la
casualidad de haber nacido de padres que ocupaban un trono. El
pueblo J1\) lo ha escogido por sus talentos, servicios, patriotismo
y aptitudes para hacerle el bien, como elige á un presidente,
Puede ser un imbécil ó un mal hombre; y es por lo mismo ncce­
sario privarlo del poder efectivo, quitándole toda responsabrli­
dad, pero no permitiéndole obrar sino por otro que responda de
las medidas ejecutivas; Ycombinando las cosas de manera qlle

este olro sea necesariamente el que el cuerpo representativo noru­

bra de un modo virlual, como sucede en Inglaterra. En una de­
mocracia representativa, el pueblo elige el jefe del Estado, y sin
duda escogerú ni mas competente para desempeñar los deberes
de ese puesto. No hay la misma razou para eximirle de la res­
ponsnbilidad ; porque tal exencion tendría por consecuencia aun­
lar la eficiencia de su magistratura, y privar al pais de que (',1

tuviese en realidad la parte principal en la administracion de sus
negooios. Que los ministros que nombre participen con él de la
responsabilidad de los actos ejecutivos quc refrenden, es una g¡l­

raut ia de que estos serán mejor meditados y mas prudentes "
arreglados á la Constitución 'i la ley; pero no quita al jefe de1

departamento toda su libertad de acción, puesto que tal arreglo
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no es por su naturaleza propio para engendrar en el ministro la

pl'clension de imponer su voluntad al presidente, como sucede­

ria siendo solo responsable el primero. En el primer caso, el mi­
nistro hará al presidente representaciones racionales sobre los

actos que requieran su firma, y,se rendirá ;1 las razones de este

I'n muchos ca-os, por cuanto responde con él de lo que intente

hacer: En 1'1 segundo caso, el ministro, teniendo que responder
solo, se atendrá tenazmente á su solo juicio,

Baste lo dicho sobre la coustitucion (J¡~I departamento ejecu­

tivo dd gobierno y pasemos ¡'1 ocuparnos de otro qUI', aunque
obre de una manera menos ostentosa que los dernas, I'jt'l'cc la
mayor influencia en el curso arreglado de los negocios privados
dt~ los individuos, en hacer electivos sus derechos. y en conser­

var la marcha ordenada ~ armónica de las instituciones JJOlilicas
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Deparlamentojudiciario. - Su naturaleza. - Sil importancia

" La utilidad, la necesidad de una justicia, han sido compren.
didas desde el orígen de las sociedades. Si esta faltara, el go­
bierno y la sociedad serian imposibles. Si no podemos contar con
la seguridad personal, con la de nuestra propiedad, no viviremos
cutre gente civilizada, sino en medio de salvajes y salteadores.
- Ilazon tenia San Agustin en decir que los imperios sin la jus­
ricia serian solo grandes sociedades de bandidos, magna lairoci­
nia. Tan imposible es al hombre vivir sin justicia, que apenas 1'1
desorden ó la anarquía se manifiestan en las sociedades, vemos
sin tardanza aparecer la fuerza, instituyendo una especie de justi­
cia, puesto que, poniendo á cada cual en su lugar, restablece la
sq~uridad. Esta necesidad de la justicia para la subsistencia de
las sociedades, ha sido sentida universalmente, y puede decirse
que cada pueblo tiene lilas Ó menos libertad, segun comprende
mas Ó menos la participacion que cumple dar á la justicia so­
cial.

11 Así Blackstone ha dicho con razon, que lo que ha impedido
(~W la Francia se convirtiese en ~lgo parecido al gobierno turco
era el Parlamento. Los derechos de los particulares se hallaba»
suflc.eutemente prolegidos por él, 'Y á él debió la Francia el gocr
de una libertad relativa. No tenia la lihcrtad política, pero sí la
civil ; ~. en verdad que, durante el reinado de Luis XIV, era esta
tanta corno la que disfrutamos ahora.

« Desde el momento en que existe un poder capaz de hace:
respetar la ley, puede haber un gobierno absoluto, pero no un
despotismo. El molinero de Saus Souni,resistiendo a Federico 11,
en una época en que no era conocida la ley de expropincion.
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decía: I Tenemos jueces en Berlín, )) y mostraba bien claro que
siFederico era un rey absoluto, no era, sin embargo, un dés­

pOla.
« Pero lo que constituye la diferencia, Jo que los Estados Uní­

dos han descubierto es, que la justicia era ademas un poder polí­
tico. - La invencion de esta teoría no es americana; todos hemos
aprendido desde niños la máxima de la división de los poderes
enlegislativo, ejecutivo y judiciario : una de nuestras Constitu­
ciones declara que, cuando estos poderes están reunidos en la
misma mano, la libertad se encuentra en peligro, que la división
delospoderes es la garantía suprema de la libertad; pero si to­
das nuestras Constituciones proclaman esta verdad, no hay nin­
guna que se haya dado el trabajo de ponerla en práctica. - Entre
nosotros, la justicia nunca ha sido un poder político; se ha re­
ducido á desempeñar el papel de ramificacion de la administra­
cion, de dependencia del ejecutivo, de función del gobierno, y
funcion subalterna. La justicia no ha consistido en otra cosa que
enaplicar la ley, sin discutir el mérito de esta. Veamos cómo es
que Josamericanos han llegado á comprender el poder político
dela justicia.

« En Inglaterra no existe Constitucion escrita: el Parlamento
legisla ; y toda vez que aquel cuerpo dicta una ley, esta es cons­
titucional de hecho; es decir, como obra del Parlamento. No se
conoce ninguna autoridad superior que pueda decir al legisla­
do/': la ley que has hecho es inconstitucional. - Sin embargo,
los jueces ingleses, desde tiempos mu~' remotos, han defendido
sil'mpre la supremacía de lo que llaman common law - costuni­

hrl' - es decir, precedentes judiciales aceptados por la concien­
cia pública.-Estos forman un conjunto de máximas que no se
halla bien definido, pero que constituye la herencia del pueblo
in:.:lés; y si pOI' una suposicion imposible, el Parlamento quisiese
calilbiarla por medio de leyes, no cabe duda que los jueces in­
gl":'ies declararían que esas leyes eran opuestas al common law

(dl'l'echo comun), y por lo tanto inaplicables. - Pueden citarse
disposiciones de los jueces ingleses que comprueban esta verdad.

• Así, en Inglaterra; toda ley es constitucional; pero también
~
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todas las que menoscaben ó afecten la índole de la justicia, ó los
derechos de la humanidad, ó las máximas aceptadas entrs los
pueblos cristianos, serian ineficaces: la opinion pública no se
escandalizaria del proceder de los magistrados, si se negasen á
aplicarlas t. ))

En Europa, aun despues que se publicó la Constitucion de los
EstadosUnidos, ha sido tan general la opinion de que la mision
del departamento judicial no es otra que la de aplicar la ley, sin
discutir su mérito, es decir, sin apreciar su validez, que en nin·
guna de las Constitucionesque se han hecho se ha inser!ado al­
guna disposición que diese á la autoridad judiciaria este poder.
El conde de Maistredecia: (1 La soberanía no habla de la misma
manera en Constantinoplaque en Lóndres ; pero cuando ha ha­
blado el bill es sin apelacion como el fetfa, JI dando á entender
que no hay otro partido para los tribunales que aplicarla. Xada
tendrian dc extraño estas palabras en boca de un hombre que
tenia las ideas de gobierno del conde José de Maistre; pero es la
verdad que solo, en los últimos veinte años, los escritores de filo­
sofia política han empezado á dar al departamento judiciario la
importancia que le da la Constitucion americana. Falta, sin em­
hargo, el que las Constituciones políticas europeas se la den
igualmente.

En los Estados de la América española no se ha comprendido
mejor qlll' en Europa la importancia que puede tener un dl'par­
lamento judiciario organizado como en los Estados Unido-: y
como para dar una idea de ello á los que deseen instruirse siJhrc
la naturaleza de este, nada podria yo decir de mi propio caudal
que llenase mejor tal objeto, que lo que han expuesto con :-IIIlJa

lucidez los autores del Federalista, el canciller Kent 'Y el jUCl

Story, resumido todo en el capítulo 58 de la obra de este so­
bre la Constitución de losEstados Unidos, lo trascribo aquí:

« Todogobierno, dice, es en su esencia inseguro é imprl'l'io
para un pueblolihre, cuando el departamento judiciario no ("I~le

con poderes coexistentes con el legislativo. EIl donde lIo.hnv de-

l I..UOULAYE. Estudios sobre la Constitucion de lus Estados Unidos ),í:C"

CiOJI n.
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parlarnentojudiciario que interprete, pronuncie y aplique la ley,
que decida las controversias y haga efectivos los derechos, ó el

gobiernotiene que perecer pOI' su propia imbecilidad, ó los otros
departamentos del gobierno tienen que usurpar poderes, para el
objeto de hacerse obedecer, destruyendo la libertad. La libertad
delos que gobiernan vendrá á ser en tales circunstancias abso­
lulay despótica; y nada importa entonces que el poder esté en
manos de un solo tirano, ó en las de una Asamblea de tiranos.
Xinguna observación mas fundada en la humana experiencia,
que la en que Montesquieu aflrma que no hay libertad en donde
el poder judiciario no está separado del ejecutivo y el legislativo.
y 110 es menos cierto que la seguridad personal y la propiedad
privada reposan enteramente sobre la sabiduría, estabilidad é

integridad de las córtes de justicia. Si puede decirse con toda
propiedad, que un gobierno es despótico é intolerable, cuaudo

la leyes vaga é incierta, no será sino mas opresivo, cuando la
administraeion de la justicia depende del capricho ó del favor, de
1<1 voluntad de los gobernantes ó de la influencia de la popula­
ridud. Es, por tanto, indispensable en todo gobierno bien orga·
nizado, para la seguridad de los derechos privados, que haya un
departamento judicial que decida sobre ellos, castigue los crí­
rnt'lIes, administre justicia, y proteja al inocente contra los deli­
lo, y la usurpación.

I( Este poder es tan importante en el gobierno nacional como
ell los gobiernos secciouales. Las leyes 'j tratados, y aun la Cons­
titicion, serian sin él letra muerta en los Estados Unidos. Cier­
lalllente, un gobierno complicado como este, en donde hay una
rl111llion de repúblicas combinadas bajo tilia cabeza común, la ne­
cvided de un poder que tenga el control judicial para fijar y ha­
el'!' efectivos los poderes de la Unión, es todavía mas evidente;
silJ el se correría 1'1 riesgo de que las leyes del todo fuesen vio­
b,las con frecuencia por las leyes de las partes. El gobierno na­
ti ,nal quedaria reducido á una servil dependencia de los Esta­
dl)';; 'j con solemne burla se repctiriau las mismas escenas que
j,.¡jo la primera confederacion empezaron pOI' el desprecio, y
terminaron por la ruina de ella. El poder, sin medios adecuados
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para hacerlo efectivo, es como un cuerpo en estado de animadon
suspensa. Para objetos prácticos, es como si sus facultades se
hubiesen extinguido. Aun cuando no hubiese riesgo de colision
entre los poderes y leyes de la Union y los de los Estados, es im­
posible que hubiese una interpretacion y administracion uni­
forme de unos y otras sin una superintendencia judiciaria corres.
pondiente. La idea de que pueda haber uniformidad de decision
por muchos tribunales independientes, es absolutamente visio­
naria; no solo es visionaria, es absurda. Las consecuencias serian
necesariamente, que ni la Constitucion, ni las leyes, ni los dere­
chos y poderes de la Union ó de 105 Estados serian los mismosen
dos de estos cualesquiera. Y habria perpetuas fluctuaciones y
cambios, procedentes de la diversidad de juicios, así cornode las
instituciones locales, intereses y hábito de pensar.

« Por tanto, hay dos objetos de suprema importancia y funda­
mentales en un gobierno libre, que deben tenerse en vista para
establecer un departamento judiciario nacional. El primero, esla
efectiva ejecucion de los poderes del gobierno; y el segundo, la
uniformidad en la interpretación y modo de operar de esos po­
deres, 'i de las leyes expedidas en uso de ellos. El poder de inter­
pretar las leyes envuelvenecesariamente la funcion de aflrnur si
Sonconformes ó no á la Constitucion; y, si no lo son, de dl'da·

rarlas nulas y sin efecto. Comola Constitucion es la supremnlej

del pais, en un conflicto entre esta y las leyes, ya de la Ilnion,ya
de los Estados, es un deber del departamento judiciario s.uuir
las que son de fuerza superior. Esto resulta de la teoría lIIi:-IlJa

del gobierno republicano; porque de otra manera, los acto- del
legislativo y el ejecutivo vendrian á ser en efecto supremos y sin
control de ninguna clase, á pesar de cualesquiera prohibiciones
y limitaciones contenidas en la Constitucion; y se comet¡·¡ian
usurpaciones del carácter mas inequívoco y peligroso, sín ft'lOe­

dio al alcance de los ciudadanos. El pueblo quedada así á 1;:L'r­

ced de sus gobernantes en la nacion 'i en los Estados; y exis:iria
una omnipotencia como la que pretende tener el Parlamento in­
glés. El sentimiento universal ha decidido en Américaque el de­
parlamento judiciario debe resolver en último recurso sobre la
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constitucionalidad de los actos y leyes del gobierno general y de
los Estados, en todos los casos en que sean materia de contro­
versia judicial. Síguese de aquí que, cuando tales casos son so­
metidos á la decisión del departamento judiciario, sus juicios
son concluyentes; de otra manera, serian desatendidos, y los actos
de la legislatura ó del ejecutivo tendrían un seguro é irresistible
triunfo.

« Tal institucion es, sobre todo, valiosa para el pueblo en ge­
neral, y este debe apreciarla eminentemente. Puede descansar
con seguridad sobre su firme estructura, supuesto que ve en ella
un poder que solo se pone en aecion cuando se ocurre á él, pero
que entonces tiene que proceder á obrar con facultad compe­
lente, si es requerido, para enmendar un error, Ó para hacer ce·
sar una opresion de otros departamentos del gobierno. Por for­
luna para el pueblo, el gobierno no tiene libertad de declinar del
ejercicio de la jurisdiccion para decidir las cuestiones constitu­
ciouales. Mientras es cierto que el departamento judiciario no está
obli;!ado á asumir jurisdiccion, si el caso no se le presenta, lo
es izualmente que tiene que asumirla siempre que se someta á
su decision. No puede, como la legislatura, evitar una medida
porque ella se aproxima á los confines de la Constitucion; ni
pUl'de pasar sobre ella porque es dudosa. Tiene que decidir el
caso cuando se presenta en juicio, sean cuales fueren sus dudas
ylas dificultades de él. No tiene mas derecho para declinar del
rjrrciciode la jurisdiccion que se le confiere, que para asumir la
qU11 110 se le otorga. Lo uno ó lo otro implicaria una traicion á la
COII:-litucion. ))

l.osconstituyentes americanos, teniendo en vista estos grandes
pri'!cipios, adoptaron por unanimidad dos reglas fundamentales:
pril'lcra, que debe haber un departamento judiciario nacional;
~' sl';.;-unda, que este debe poseer poderes ce-extensos con los del
departamento legislativo. Lo último nace, Ala verdad, de lo pri­
mero ; y se trató y debe siempre considerarse como un axiomade
golJierno político. La república argentina se ha arreglado á estos
pri'1cipios, y la organizacion y poderes del departamento judicia­
rio nacional están calcados sobre ellos. Otros Estados hispano
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americanos han adoptado otro plan, como Colombia, cuya Cons­
titucion atribuye al Senado la facultad de suspender las leyes de
los Estados, y á estos da un derecho de veto sobre las leyes na­
cionales. No ha podido inventarse una combinacion mas propia
para destruir las "enlajas del gobierno federo-nacional, y man­
tener un pnis en continuas desavenencias, que son un obstáculo
para su progreso intelectual, moral y material, y que pueden
comprometer los derechos y libertades que la Constitución pone
enfáticamente fuera del alcance del poder del gobierno. Es de
esperarse que los colombianos caigan en cuenta de ello, y que
reformando la mala organizacion de los departamentos del go­
bierno, ajustándola á los principios sobre que esta basada la Cuns­
titucion americana, den así garantías de que el hermoso LiU de
derechos que su Constitucion contiene, será una realidad.
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Organizacion del departamento judiciario.

IIcmosvisto cual es la naturaleza del departamento judiciario,
~'Ia importancia é influencia qne puede tener para que los dere­
dIOS de los ciudadanos se hagan efectivos, la armonia entre el
gobierno general y los seccionales se conserve, y la sociedad
goce de aquella confianza y seguridad sin las cuales no es posible
elgoce de la libertad y dornas bienes que la institución de un
gobierno tiene el propósito de realizar. Estos son los fines de las
institucionesjudiciarias; pero para responder á ellos, es menes­
11'1' (IUC su orgauizacion, además de ser congruente con la de los
olros departamentos del gobierno, para que haya homogeneidad
elitr~ las partes que forman el mecanismo gubernamental, las
pon~a en lo posible fuera del alcance de influencias que pudieran
Pl'I'\l'l'lirlas, y faciHte-~edios de hacer eficiente su acción
~l\/Idica sobre la sociedad.

La scccion t a del art. 3° de la Constitución de los Estados Uni­
dos establece, que el poder judiciario será investido en una córte
Suprema, y en los tribunales inferiores que el Congreso pueda
detiempo en tiempo condenar y establecer ; que los jueces, tanto
de la suprema córte como de las inferiores, permaneccrán en sus
empleos durante su buena l:ollllu~ y que e;;tiempoS""deler;¡:
nadlls recib~na comp~aci~que no será disminuida du.
rallll' su continuación en el empleo. La Constilucion argentina ha
adilptado el mismo arreglo (arts. 94 y 96).

'Ialltouna como otra Constitucion presuponen que, por lo me­
nos, el tribunal supremo será un tribunal plural. Este sistema
esd que hasta ahora ha tenido mas éxito, a pesar de las ='t:­
d\lILul'as razones que Bentham alega en favor de su plan de tri
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bunales unitarios, en su luminoso tratado sobre la organizacion
judicial, que vale bien la pena de ser estudiado detenidamente.
Creo que el arreglo americano es el mejor, y que en paises cuya
forma de gobierno es una combinacion de la forma federal y na­
cional, como en los Estados Unidos, Colombia, la República ar..
gentina y Méjico, la córte suprema, por lo menos, que ocupa la
posicionelevada é importante que hemos indicado en la leccion
anterior, debe ser un tribunal plural. Si es verdad, como dice
Bentham, que un juez único siente mas el peso de la responsa­
bilidad, y hace esperar que se contraerá mas asiduamente al
desempeño de sus delicadas funciones, con honradez é inteli­
gencia, no puede desconocerse que los fallos de un tribunal plu­
ral dan mas garantías de que son el resultado de una apreciacion
mas exacta del hecho, y de una interpretacion mas acertada de
las disposiciones legales. Desde luego, en un tribunal plural no
solo hay muchos que contraigan su atencion á la misma cuestión,

y puedan comunicarse su diferente modo de verla, y discutir su
opinion, sino que pueden obtenerse todas las ventajas de un tri­
bunal singular, al mismo tiempo que las de uno plural, si las re­
gias de procedimiento á que se ajustan los jueces son apropiadas
para ello, como en los Estados Unidos. Uno de los jueces se en­
carga de examinar detenidamente el caso, y presentar su informe
y opinion fundada acerca de él; los demas la examinan ~. dis­
cuten, y no la aceptan sino después de estar plenamente con­
vencidos de la justicia de la decision propuesta; 6 la rech;173n
fundando cada uno de ellos su voto. ~~I juez informante, que pro­
pone la resolución, siente todo el peso de la responsabilidad del
fallo, porque sobre él principalmente se hallan fijas las mir~dils

del público. El sentimiento de la responsabilidad tendrá, pues,
sobre él bastante influencia, para hacerlo obrar con honradez é
inteligencia. Ademas, un tribunal, que tiene la alta mision de
corregir, ('11 los casos que se sometan' su decision, los err(lJ'{'S
que cometan los otros departamentos del gobierno nacional, Y
los gobiernos scecionales, da mayores garantias, y es mas rr~I'l"

tuble, que siendo singular.

En los Estados Unidos,una vezconvenidoque debia haber una
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suprema eérte nacional, que conociese de todos los casos que
emanasen de la Constitucion y las leyes de la Union, no hubo el
mismo acuerdo en conceder al Congreso poder para establecer

tribuna~o~.~~.~.inferiores. Esta proposicion encontró grande
~icion al principio ;--pfro últimamente se adoptó por unani­

midad en la convencion. La utilidad y conveniencia de tal esta­
blecimiento se comprenden á primera vista. Seria muy gravoso,
para losciudadanos y extranjeros que tuviesen que buscar la in­
tervencion de la justicia nacional en sus controversias, ocurrir á

lasupremacórté~l pais en donde residie­
sen;y este mal se evita existiendo un tribunal ó juez inferior á
quien dirigirse en un punto mas accesible. Por otra parte,
como lo veremos al tratar de la jurisdiccion, es conveniente
que los casos puedan venlilarse en dos instancias. La una
tendrá que surtirse ante el juez inferior, y la segunda ante la
córle suprema, siempre que las partes no se conformen con la
primera sentencia. Estas razones justifican plenamente las dis­
posiciones de la Constitución americana y argentina sobre el
particular.

Perono será fuera de lugar el que nos hagamos cargo de las
objt\ciones que se presentaron contra la orgnnizacion del depar­
tamento judiciario, adoptada por la convención americana, para
penetrarnosmas de la sabiduría de tal arreglo.

Laautoridad de la suprema córte, se dijo, como un cuerpo se­
parado é independiente, será superior é\ la legislatura. El poder
deinterpretar las leyes, segun el espíritu de la Coustitucion, ha­
bilIaria á esa córte para amoldarlas á cualquiera forma que juz­
gu:--· propia ; especialmente no estando sus decisiones sujetas de
IJi¡¡;un modo á la revision y corrección del Cuerpo legislativo.
Esto es tan imprudente como peligroso. En la Gran Bretaña, el
po(ler judicial, en último recurso, reside en la Cámara de los 10­
re., que es una rama de la legislatura. Y esta parle del gobierno
británico se ha imitado en las Constituciones de los Estados en
gt'lIera1. El Parlamento de la Gran Bretaña, y las legislaturas de
111' Estados, pueden en cualquier tiempo rectificar por h'y las
dl'cisiones cuestionables de sus respectivas córtes. Pero los erro-
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res y usurpaciones de la córte suprema de los ~stados Unidos.
serian incontestables é irremediables.

Segun Story, los defensores de la Constitucion contestaron,
que tales objeciones estaban fundadas en falsos razonamientos,
6 en una nociou errónea del hecho. En primer lugar, en el plan
que faculta á las córtes nacionales para interpretar las leyesde
acuerdo con el espíritu de la Constitucion 6 que les da mayor
latitud á este respecto, nada hay de mas que lo que pretenden y
hacen los tribunales de los Estados. Es indudable que el patron
(slandard) para apreciar é interpretar las leyes, es la Constitu­

cion; y siempre que haya oposición, las leyes tienen que ceder
el lugar á la Constitución. Pero esta doctrina no se deduce de
ninguna circunstancia peculiar á esta parte de la Constitucion,
sino de la teoría de una Constitucion, limitada; y siendo, como
es, verdadera, es igualmente aplicable á los gobiernos de los Es­
tados.

Laobjecionadmite una respuesta diferente, en la parte en que
Se refiere á la organizacion de la suprema córte como u~;~r.
tamento independiente. Esta respuesta se funda en la máxima ge­
neral que reqwereuna!'epal'aeion de los diferentes departamcn­
tos del gobi(~rno, como la mas conducente á la conservacion de
las libertades públicasy á la seguridad de los derechos privados,
Ciertamente, conceder la última jurisdicción de apelación á una
rama del Cuerpo lcgi-Iutivo, corno Se ha concedido al Senado d
poder de juzgar las acusaciones públicas, no seria una violaciou
absoluta de esta máxima. Pero hay muy buenas razones pala
preferir la organizacion propuesta. Ella asegura mayor indep-u­
deucia, imparcialidad y uniformidad en la adrninistracion de la
justicia,

Elrazonamientodel Federalista 1 sobre este punto, es tan claro
y satisfactorio, y presenta el argumento cn una forma tan con­
densada, que hace inútiles ulteriores discusiones formales. -­
ultaras veces, dice, podríamos aguardar que un cuerpo, que ha­
bia tenido una parcial intervención en hacer leyes malas, se

1 Federalista, n° 81.
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hallase muy dispuesto á templadas y moderarlas en la aplica­

don. El mismo espiritu que lo ha movido á hacerlas, lo dirigiria
en su interpretacion : y habria todavía menos razón para qne
hombres que hablan infringido la Constitucion en su carácter de
legisladores, estuviesen dispuestos á reparar su falta obrando
conel de jueces. Ni es esto todo. Las razones todas que median
para autorizar la posesion de los empleos durante la buena con­
duela, militan contra la atribucion del poder judicial en último

recurso á hombres elegidos para ocupar su puesto durante cierto
período. Es absurdo referir la determinacion pronunciada en las
causasen primera instancia, por jueces permanentes, á la deci­

sion en último grado por jueces temporales y mudables. Ytoda­
via hay mayor absurdo en sujetar las decisiones de hombres
distinguidos por su conocimiento de las leyes, adquirido por un
largo 'Y laborioso estudio, á la revisión y al control de hombres
que, pOI' falla de la misma ventaja, no pueden menos que ser
d.flcientes en esos conocimientos. Raras veces se escogerá á los
n.iembros de la legislatura en consideracion Ú esas califlcaeio­
n-s que hacen á los hombres aptos para jueces; y asi como por
e-te motivo habrá mucha razon para temer las malas consccuen­
e.as de la instruccion deficiente, no habrá tampoco menos razón
pira temer que el pestilente aliento de faccion envenene las
fuentes de la justicia. con motivo de la natural propensión de
t.ilescuerpos á divisiones de partido. El hábito de estar constan­
Iemente alistado en lados opuestos, será muy apto para ahogar
l.. voz de la ley y de la equidad. 11

Tan habituados estaban todos, hasta fines del siglo pasado, á

c.ll\sidel'ar el departamento judic~~2.Eesli!~~i.~nh~
:1 aplicar las~~Ii!!.os á su decisión, sin averi­
~ llar SI ella pugnaba ó no con la Constitución, que naturalmente
(',lUS'" gran sorpresa la creacion de un tribunal supremo, con po­
der para declarar que la voluntad del legislador debia ponerse á
11Il lado para aplicar la Constitución. Esta sorpresa venia de la
I ¡Jsa idea que el departamento legislativo era soberano, con
lucultad para reglado lodo, como es en teoría el Parlamento in­
~;Iés; y que cuando él habia hablado, no hahia para que exami-
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nar si la Constitucion disponia otra cosa que lo que él orde..
naba l. u El sistema americano, dice Grimke, se presenta soloen
medio de las instituciones del mundo. Y aunque él fué la conse­
cuenciade la forma perfecta de confederación, sin embargo, como
esta especie de gobierno es la obra del mas grande refinamiento,
y el resultado de un alto grado de civilizacion, puede decirse que
la organizacion del departamento judiciario nacional, es uno
de los mas grandes hechos que la ciencia política haya consu­
mado.

« Larazon porque ningun tribunal igual á la suprema córte de
los Estados Unidos, es conocidoen los gobiernos monárquicos ó

aristocráticos, es porque hay demasiado en lugar de muy poco
poder condensado en las instituciones políticas. El rey y la 110­

hleza han adquirido una extravagante parte de autoridad; 110

hay modo de someter sus actos públicos al escrutinio de una in­
vcstigacion legal regular. No se suscitan cuestiones, porque no
hay Conslitucionpopular; el derecho está todo de un solo lado.
El establecimiento de un sistema como el americano, es una in­
dicacion de que ya se ha abjurado la odiosa máxima de que «l
gobierno es soberano, y se ha sustituido en su lugar la soberanía
de la sociedad. Entonces, por la primera vez, nacen cuestiones
entre el gobierno y los miembros que lo componen, porque la

ley fundamental, que es obligatoria para el uno, lo es Igualmente
para el otro. La nocion de que los derechos públicos no son dt~

naturaleza de ser sometidosú semejante modo de proceder, nace
de la idea de que son de una dignidad demasiado elevada píllJ

sujetarlos al mismo exámen que los derechos privados. Tal nu­

ciou es antirepublicana en extremo, En otro tiempo, el gobierno
no podia ser traido á juicio ante ningun tribunal, mientras qlll~

los ciudadanos lo eran. Pero tan pronto como se cambió la ba~l~

t En Inglaterra toda leyes constitucional, porque el Parlamento es á la \,1'1

el poder Iq:islativo y el podcr constituycnte, y se supone que si una dispo-i
sicion legi~latlva está en pugna con la Conatitucion, esta queda variada. Esta ,',
la teoría; pero rn la práctica, siempre que se proponen Icyes que motlif .
IIUCII la Coustitucion. los miembros de la lez islutura son elegidos en el con­
cepto de que van a ejercer este poder extraordinario. El Parlamento enton¡;C'
puede compararse á una convencion constituyente americana.
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sobre la cual reposaba el gobierno; en el. momento en que se
refiri6toda su autoridad al consentimiento de la sociedad, los
derechos del gobierno y los de sus miembros se pusieron sobre
elmismo pié. La Constitucion de los Estados Unidos no imita á la
magnacarla, no autoriza á un miembro de la confederacion á po­
ner su vetó á los actos mas solemnes del gobierno. Para resolver
una cuestion de derecho no empieza por desquiciar las nociones
dela justicia, sino que fortifica la una guardando J manteniendo
el otro. Somete las cuestiones nacionales y las de los Estados á
la paciente y tranquila investigacion de un tribunal que, como
representa á ambas partes, es eminentemente adaptado para
componer las diferencias de ambos l. J)

LaC6rte suprema de justicia, como está organizada en los Es..
tados Unidos, y como debe estarlo en paises regidos por institu­
cioneslibres, no se parece á la córte de casacion, con la cual los
franceses han creido garantir suficientemente la genuina aplica­
cionde las leyes. El supremo tribunal francés anula el fallo del
tribunal inferior, cuando se ha cometido error en la aplicacion de
la ley que determina los derechos de las partes; pero 110 com­
parando esa ley con la Constitución del pais, y los derechos que
e-ta concede á los particulares, 6 con los poderes que confiere al
gobierno nacional 6 á los seccionales. Nopuede entrar á exami­
nar la constitucionalidad de las leyes. Tiene que suponerlos
constitucionales todas, desde que están en el boletin de las leyes,
\ decir únicamente cuál es la que debió aplicarse. Es un tribunal
bueno para uniformar la jurisprudencia y garantir los derechos
que el legislador quiera conceder á los ciudadanos; pero no para
l¡reservar á estos de que sean atacados los que la Constitución
les acuerda de un modo absoluto.

11 De aquí nace, dice M. Laboulaye, la poca estima en que tene­
mos las Constituciones. liarLo sabemos que al dia siguiente de
11Ila revolución se nos brindan Constituciones que todo lo pro­
rueten; pero las leyes lo cambian. Que se llegue á pedir la upli­
cacionde la Constitución, las leyes se interpondrán entre ella y la

I GIWII.E. Nature and tendencs] 01 free instüutions. Cap. 1, Iih , IV.
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política, La Américaha dado en esto un paso gigantesco: ha crea.
do un poder judicial independiente, ha colocado, entre las leyes
y la Constitucion, el derecho de decir: Esta lel) es contra la
Constitucion, y comotal es nula: lo cual no equivale á decir que
pueda procederse de esta manera como regla general, que los
jueces puedan decir: No reconocemos tal ley; ningun pais SOpor­
taria semejante antagonismo entre los poderes supremos. No,no
es esto lo queha hecho la Constitución americana. Pero si el Con­
greso decide que yo no seré juzgado por el jurado, ocurriré ú la
corte federal, y le pediré que me acuerde un auto d.e habeas cor­
pus, para poder presentarme ante ella y obtener una sentencia
que declare la constitucionalidad ó nulidad de la ley. La corte
suprema decidirá en el caso como nuestros tribunales, cuando se
trata de ordenanzas, no de leyes. »

Importa mucho tener bien presente que la facultad que la Su­

prema corte tiene para declarar inconstitucionales las leyes. é

inaplicables por esta razon, no es una función que este tribunal
puede ejercer nunca oficiosamente. Es menester que haya Cllll­

troversia entre partes sobre algun caso sobre el cual pueda recaer
decisión judicial; que el juez ante quien se ventile el caso h;ya
dado su resolucion; y que una de las partes haya objetado
esta corno inconstitucional, y haya recurrido al tribunal suprr-mo
para que enmiende el error. Este decide entonces si, en el C;I:;O

sometido 3. su juicio - y nada mas que en ese - se ha aplir.«lo
una ley, que 110 puede tener fuerza porque pesa contra los l":"
ceptos de la Constitucion, violando los derechos por ella gal',:II­

tidos. La corte no declara insubsistente la ley de una man.ra
general; prro en realidad ella -queda sin efecto, porque 108 Cill­

dadauos tienen expedita la misma via que se ha seguidoen el (';¡~o

presupuesto para obtener la misma resolución si se quisiescdcc«!"

sus cuestiones <'11 los tribunales inferiores segun la ley deelarilt!a
inconstitucional. Así es que, en los Estados Unidoslas decisiolli's
de la corte suprema, en casos <Iue emanen de la Constituciou­
SOIl precedentes que se reputan ouligatorios para lodos los juc('t's
iuleriorcs, y aun para la misma corte. Sin embargo, no puede d,"
cirse de una manera absoluta, que esta no pueda apreciar un Cil.~ll
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de una manera diferente por razones de una evidencia incontes­
taule, pues ninguna disposicion de la Constitución americana le
impone expresamente el deber de seguir sin variación el prece­

dente.
Lasrazones que aconsejan el arreglo del departamento judicia­

riodel gobierno nacional de una república federativa, de la ma­
nera y con las facultades que tiene en los Estados Unidos, SOIl

bastantes para justificar el mismo plan en todo pais en que el
poderque se delega para regirlo se distribuye cutre un gobierno
generalygobiernos secciouales, llámese Ó 110 federativa la forma.
Pero aun en los Estados que forman una coulcderacion puede
adoptarse el mismo arreglo respecto de las leyes que pugnen con
su Constitucion respectiva. Reconocido el principio de que el de­
partamento legislativo no puede legislar en contra de la Consli­
tucion, él es aplicable de la misma manera en los Estados que
en la nacion; y si en esta es conveniente que el departamento ju­
diciario tenga el poder de declarar inaplicables las leyes, porque
1II'I:an contra la Constitución general, en el Estado es igualmente
propioque su departamento judiciario pueda declarar inaplica­
bles las disposiciones de su legislatura que contravengan á su
Constitucion. Pero estas cuestiones pertenecen IIW:5 propiamente
al capítulo de la jurisdiccion, y nos reservaremos para tratar de
ellas mas detenidamente en otra leccion.

En cuanto :í la conveniencia de examinar los ca:50S que se 50­

n.etan á decisión judicial en varias instancias, nada diró, porque
locreo innecesario, siendo un principio tan generalJllente aduu­
1ido en todos los pueblos civilizados, y tall obvias las razones que
hay para ello.
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l'ombl'amientode los jueces. - Tiempo de su duracion en el empleo.
Remuneracion.

Siendo el departamento judicial deposttano de poderes de tan
trascendente imporlancia, es menesler que los encargados de
ejercer sus funciones, ademas de estar a cubierto de todas las
influeucias que pudieran obrar sobre su razon y su voluntad para
extraviar su juicio, sean hombres que, por su probidad, inteli­
gencia y demas cualidades personales, inspiren confianza de que
cumplirán salisfactoriamente con los elevados deberes del t'JI·

cargo público que la sociedad les hace. De aquí la conveniencia
de adoptar todas las precauciones posibles para que los nomln a­
mientos para el empico de juez recaigan en personas compete 111 es
para el oficio, por estar adornadas de esas cualidades, y de darles
los medios de usar de ellas con independencia.

Si apelamos á los Estados Unidos para buscar ejemplos que
imitar, nos ene ntramos en presencia de dos sistemas diferentes
respecto del modo de nombrar los jueces, 'Y de su duracion en el
empleo. La Consutucion nacional (seccion 2-, art. 20 ) dispone (lile
los Jueces sean nombrados por el presidente con acuerdo del St"

nado. Las Constituciones de los Estados, siguiendo el ejemplo de
la nacional, atribuyeron tambien al principio el nombramiento de
los jueces, á alguno de los departamentos, legislativo ó ejecu•

tivo, ó á ambos en combinacion. Pero en t846, uno de los Esta­
dos mas poblados y adelantados de la Unión, el de Nueva Yo)'I"
reformó su Constitución, y estableció que todos los jueces JueSI'1l

elegidos directamente por el pueblo en determinados períodos.Jl''
sido defensor del sistema seguido por los ingleses y por los que,
imitando á estos, establecieron, en la Coustitucion de los Estado:;
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llnidos, que el nombramiento se hiciese por el ejecutivo, y que
dUI'asp.n en sus puestos pOI' el término de su buena conducta.
Pero las razones quc median en favor del plan adoptado por la
COllstilucion de Nueva York, y la experiencia de veinte y dos
años, hecha con buen éxito. IIIC hacen una poderosa impresión,

y me inclino al sistema seguido por esta. Expondré las razones

que median en favor de uno y otro, en los mismos términos en
que las encuentro en algunos de sus defensores, y el lector podrá,
en vista de ellas, decidir si, como yo creo, es preferible el úl­
timo.

Hablando del que adopta la Constitucion de los Estados Uni­
dos, el canciller Kenl dice I : \( Este modo dc nombrar, es pecu­
liarmente idóneo y propio con respecto al departamento judicia­
rio. La justa averiguacion y castigo de toda clase de fraude y
violencia, y el ejercicio .del poder de compeler á todo hombre al
puntual cumplimiento de sus contratos, son deberes graves,
pero no del carácter mas popular, aunque el observador juicioso
preste su reposada aprobación al cumplimiento de ellos. Los
hombres mas idóneos teudrian probablemente maneras IIIUY re­
servadas, y moral demasiado severa, para que luese posible que
elsufragio universal los favoreciese con una clecciou. Tampoco
e- acreedor á incondicional aprobacion el modo dc nombrar por
una grande Asurnblea deliberante. Hay demasiadas ocasiones, 'j

demasiada teutaciou para intrigas, preocupaciones de partido l~

intereses locales, para IIUC semejante reunion de hombres obre
respecto de tales nombramientos con una consideraciou suficieu­
ternente exclusiva y fija del bien público. EIl la antigua Iloma,
el pretor era anualmente elegido VOl' el pueblo; pc/ o era en co
niicios por centurias, y la eleccion estalla circunscrita ú personas
perteuecieutes al órden patricio, hasta el siglo cuarto de la cÍII·

dad, cuando el empleo vino á ser accesible á los plchevos : y
ruando estos se volvieron licenciosos, dice MOlltcsqllicu. 1'1 puc­
Ido se corrompió. Las elecciones populares probnbau 111 11Yhicu,
llhsel'va el mismo, mientras (11 pueblo rué libre , lIIaglliJ'liJlJfl y vir-

1 Kelll'~ conun., lec >.lV, purt. ~,s. 2V~, \ilh. edito

25
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tuoso, y el público no estaba corrompido. Pero todos los planes
de g..:'bierno que supongan que el pueblo obrará siempre Con sao
biduría é integridad, son simplemente utópicos y contrarios ála
experiencia uniforme. Elgobierno debe formarse para el hombre
comoél es, y no comosi estuviera exentode vicios. Sin referirme
á aquellos casos de nuestro país, en que los jueces son elegidos
anualmente por una asamblea popular, podemos tomar el caso
menos odioso de Suecia. Durante las dietas que precedieron á la
revolucion de 1772, los estamentos del reino nombraron algunas
feces comisarios para que obrasen como jueces. El partido mas
vuerte, dice Cotteau, prevalecía en los juicios que venian ante
ellos, y personas condenadas por un tribunal eran absueltas por
otro. ))

Pasando á hablar del tiempo por el cual deben los jueces pero
manecer en el puesto, el mismo canciller Kent dice: u Lapo·
sesion del empleo que haga á los jueces independientes tanto del
gobierno como del pueblo, es admirablemente idónea para 1'1'0­

ducir el libre ejercicio del juicio en el desempeño de su cargo.
Este principio, que ha sido materia de merecidos elogios, vi-ne

ela Constitucioninglesa. Losjueces inglesestenian antiguamente
sus empleos al arbitrio del rey, y así lo tiene todavía el lord can­

ciller. Fácil es percibir cuán peligrosa influenciadebe este arr.glo
haber dado al rey enla administración de la justicia, en casos en
que derechos 6 pretensiones de la corona se encontraban en
oposicioncon los de los individuos privados. Pero en tiempo de
lord Coke,se dispuso que los barones de la córte del Echiquicr
permaneciesen en sus puestos durante su buena conducta. Lo
mismose hizo respecto de losjueces de derecho comun (cornmun
lawjudges) á la restauracion de Cárlos H. Quedó, sin embargo,
al arbitrio de la corona el nombrarlos de esta manera, hasta IJlle

se dictó la ley de establecimiento (act o( settlement)de GuillcrJl\O
tercero, que tuvo el carácter de una carta fundamental; é uu­

puso ulteriores limitacionesá la corona, y añadió nuevas seguri­
dades á la sucesión protestante, yá los derechosy libertades de JIIS

súbditos. Esa ley estableció que los jueces permanecerian en t'1

empleo lJuamdiu le bene yesserint; aunque todavía podria remO'"
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vérseles á peticion de las dos Cámaras del Parlamento. La excelen­
cia de esta disposicion ha hecho que la adopten otras naciones
de Europa. Se la ha incorporado en las modernas reformas de la
Constitucion de Suecia, y fué un articulo de la Constitucion fran­
cesa de f 791, de la de 1795, y de la Carta constitucional de
Luis XVIII. La estable duracion de los jueces fué adoptada por
una disposicion de la Constitucion holandesa de 18'14, y es un
principioque prevalece igualmente en muchas Constituciones de
nuestros Estados, aunque en algunos de ellos con modificaciones
masó menos extensas y perjudiciales .•

Es tambien digno de citarse un caso de la historia judiciaria
española, porque prueba que, aun en aquel pais, se ha recono­
cido la importancia de asegurar la independencia de los jueces
con ciertas precauciones, en una época bastante remota. Segun
refiere Prescott, el alto empleo judicial, llamado Justicia Mayor,
y nombrado por el rey, fué en mas' de una vez removido a ins­
tanciasde este, por haber protegido repetidas veces y valiente­
mente a individuos particulares contra las persecuciones de la
corona. Para impedir semejante depresion del cumplimiento del
deber, por una ley dada por Alfonso V, en 1442, Se ordenó que
el Justicia permaneceria en su empleo durante su vida, y solo
pudria removersele por causa suficiente por el rey y las Córtes
unidas.

Pero los que con mas copia de razones han defendido el plan
adoptado por la Constitucion de los Estados Unidos, son los auto­
res del Federalista. « La buena conducta, dicen, como patron
para la permanencia en el empleo de la magistratura judiciariu,
es ciertamente una de las mas valiosas de las mejoras modernas
hechas en la práctica del gobierno. En una monarquía, es una
lnrrera excelente contra el despotismo del príncipe; en una re­
pública, no lo es menos contra las opresiones y usurpaciones del
cuerpo representativo. Y es el mejor expediente que se haya in­
\"ulado en ningun gobierno para asegurar una firme, recta é
iinparcial administración de las leyes. Cualquiera que considere
atentamente los diferentes departamentos del poder, debe perci­
bir que, en un gobierno en que ellos están separados uno de otro
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el judiciario, por la naturaleza de sus funciones, será siempre el
menos peligroso á los derechos políticos de la Constitucion, pOI'·

que es el que menos está en capacidad de ofenderlos. El ejeLutivo
no solamente dispensa los honores, sino que tiene la espada de
la comunidad. El legislativo 110 solo dispone de la bolsa, sino
que prescribe las reglas á que los derechos y deberes de los ciu­
dadanos deben conformarse. El judicial, por el contrario, no tiene
influencia ni sobre la espada ni sobre la bolsa; ni la direccion
de la fuerza ó la riqueza de la sociedad; ni puede tomar resolu­
cion activa, de cualquier clase qu~ sea. Puede decirse con \'er­
dad que no tiene fuerza ni voluntad, sino únicamente juicio; y
últimamente tiene que confiar en la ayuda del brazo ejecutivo
para el eficaz ejercicio de sus facultades.

d Este simple aspecto de la materia sugiere varias consecucn­
cias importantes. Prueba de un modo incontestable, que el de­
partamento judiciario es, sin comparacion, el lilas débil de los
en quc se divide el poder; que jamás puede atacar á los otros
con suceso; ~' que se necesita todo el cuidado posible para po­
nerlo en aptitud de defenderse contra sus ataques. Prueba igllJl­
mente que, aunque la opresiun individual puede venir de cuaudc
en cuando de las córtes de justicia, la libertad general del ¡HlC­

blo jamás puede correr peligro de ser atacada por ese lado. lla­
blo, mientras el departamento judiciario permanezca verdadera­
mente separado y distinto del legislativo y del ejecutivo. Porque
estoy dc acuerdo, en que no hay libertad, si el poder judicial 110

está separado del de legislar y ejecutar. Y prueba, en úllimo
ugar, qll~ como la libertad nada llene que temer del judiciario
solo, pero que tendria que temerlo lodo de su union con cual­
quiera de los otros departamentos , que como todos los eferllls

de tal union deben seguirse de la dependencia en que se pongaal
primero de los últimos, no obstante una separación aparen!":
que COIIIO la natural debilidad del judiciario lo expone de ('ol:!j·

IlUO á ser supeditado, amedrentado Ú influido por sus ramas LOU!'­
dinadas i quc como liada puede contribuir lanto á su Ilrmezu é

independencia como la permanencia en el empleo, esta cualidi1d
e:s justumeute censideruda Lomoun iugredieule iudispcusable ell
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suconstitucion, 'Y en gran manera como la ciudadela de la jus­
ticiay seguridad públicas.

(1 Por tanto, si las córtcs de justicia deben considerarse como

losbaluartes, en una Constituciónlimitada, contra las usurpncio­
neslegislativas, esta consideración debe obrar fuertemente en
f:Jvor de la tenencia permanente de los empleos judiciales, puesto
que nada contribuirá tanto como ella al fiel cumplimiento de tan
árduodeber. Esta independencia de los jueces es igualmente ne­

cesaria para guardar la Constitucion y los derechos de los ind i­
viduos contra los efectos de esas malas humoradas, que las arte­

rias de los hombres insidiosos ó la influencia de circunstnnrias
particulares engendran á veces en el pueblo; 'Y que, aunque presto
hagan lugar' á mejores informes y mas deliberada reflexion, tie­
nen entretanto tendencia á ocasionar peligrosas innovaciones en
el gobierno, y sérias opresiones de la minoria de la comunidad.
Aunque tengo la confianza de que los amigos de la Constitución
propuesta jnu.ás concurrirán con sus enemigos Ú cuestionar el
principio republicano que admite e) derecho del pueblo para re­
formar ó abolir la Constitucion establecida, siempre que la halle
incompatible con su felicidad, no debe, sin embargo, inferirse de
e-te principio qne los representantes del pueblo puedan justifi­
«nrse de violar sus disposiciones, siempre que una inclinacion
momentánea, contraria ¿I estas, se apoderase de una mayoría de
~IIS constituyentes ; Ó qlle las córtes tendrian mayor obligacion
di' ser mas cnnu ivrntos de infracciones en esta forma, que cuando
pioccdieseu uh-ulutamente de las cábalas del cuerpo represen­
tuívo. Mientras el pueblo no haya, por un acto solemne y auto­
r.zndo, anulado ó cambiado la forma establecida, ella es obliga­
I"ria para él mismo colectivamente, y en particular para los
individuos ; antes que tenga lugar tal acto, ninguna presuncion Ó

íllIn conocimiento de sus sentimientos, puede autorizar á sus re­
1'I'esentantesá separarse de ella. Pero fácil es ver que se necesi­
tnria una fortaleza nada comun en los jueces, para cumplir con su
dd)er como fieles guardianes de la Constitucion, cuando las in­
vasiones legislativas sobre esta han sido instigadas por el votode
la mayoría de la comunidad.
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(1 Noes solamente con respecto á las infracciones de la Constí,
tucion, que la independencia de los jueces puede ser una salva­
guardia contra los efectos de las veleidades del pueblo. Estas no
se extienden algunas veces sino á atacar derechos particulares
de ciudadanos, por leyes injustas y parciales. En este caso, tarn­

bien es de grande importancia la firmeza de la magistratura ju­
dicial, para mitigar la severidad y restringir la operacion de tao
les leyes. Sirve no solamente para moderar el daño que causen
las ya expedidas. sino que obra como un freno para que el cuerpo
legislativo no las sancione; este, percibiendo que habrán de pre­
sentársele obstáculos, en los escrúpulos de las córtes, para el
éxito de una intención inicua, se ve en cierta manera compelido,
á causa de la misma injusticia que medita, á minorar sus tenta­
tivas. Esta es una circunstancia calculada para influir mas sobre
el carácter de nuestros gobiernos, que la que puede imaginarse
por muy pocos. Los beneficios de la integridad y moderacion del
departamento judicial se han dejado sentir ya en mas de UIIO

de los Estados ; ~' aunque han disgustado á aquellos cuyas sini-s­

tras esperanzas puedan haber burlarlo, se han grangeado el
aplauso y la estimacion de todos los ho"mbres virtuosos y desinte­
resados. Las personas consideradas de todas clases, deben apre·
ciar cualquier cosa que tienda á engendrar ó fortificar ese tempe­
ramento en las córles ; porque nadie puede estar seguro de qlle
mañana no pueda ser víctima de un espíritu de injusticia que pueda
proporcionarle hoy ganancias. Ycada cual debe ahora compren­
del', que la inevitable tendencia de tal espíritu, es minar los ci­
mientos de la confianzapública y privada, é introducir en su lugar
universal desconfianza y desgracia.

({ Esa inflexibley uniforme adhesion a los derechos de la Con~­

lltucion y de los individuos, que creemos indispensable en LIS

córtes de justicia, no puede ciertamente aguardarse de jueces
que tienen sus oficios como una comision temporal. Los nombra­
mientos periódicos, aunque estén arreglados, Ó por quien quiera
que se hagan, serán fatales de IIn modo ú otro á su necesaria
dependencia. Si el poder de hacerlos se comete al ejecutivo ó ai
legislativo, habria peligro de una impropia condescendencia COII
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elque 10poseyese; si á ambos, habría poca voluntad de arries­
garse á incurrir en el desagrado de cualquiera de ellos; y si al
pueblo, ó á personas elegidas por él para este objeto, habria
grandísima disposicion á consullar la popularidad, la cual no
inspira la confianza de que nada será atendido sino la Constitu­
cion y las leyes.

« Hay todavía otra y muy poderosa razon para la permanencia
de los empleos judiciales, la cual se deduce de la naturaleza de
las cualidades que requieren. Se ha observado con frecuencia, J
con mucha propiedad, que uno de los inconvenientes insepara­
bles de las ventajas de un gobierno libre, es un voluminoso có
digo de leyes. Para evitar en los tribunales una discrecion arbi­
traria, es indispensable que estén ligados por reglas estrictas y
porprecedentes, que les sirvan para definir é indicar su deber
encada caso peculiar que viene á su conocimiento. Y fácilmente
secomprenderá, por la variedad de controversias que nacen de
lalocura y maldad de los hombres, que los registros de esos pre­
cedentesdeben formar grandes volúmenes, y exigir un largo y
lahorioso estudio, para adquirir un competente conocimiento de
ellos. Deaquí es, que no hay en la sociedad sino muy pocoshom­
bres, que posean suficiente conocimiento de las leyes, para ha­
cerlos idóneos para los empleos de jueces. Y haciendo debidas
declaraciones por la ordinaria depravacion de la naturaleza hu­
mana, debe todavía ser menor el número de los que reunen la
inrcgridad con los conocimientos requeridos. Estas considcrarro­

clones nos advierten, que el gobierno no puede tener gran opcion
elltre caracteres idóneos; y que una duraciou temporal en el
clllpleo, que naturalmente desanimaria á esos caracteres de aban­
donar una posicion lucrativa para aceptar un asiento en un tri­
hllnal,tendria la tendencia de arrojar la administracion de jus­
ti(:ia en manos las menos hábiles y calificadas para conducirla
útilJ dignamente 1. »

Eljurisconsulto Bentham y Benjamín Constant apoyan tambien
(;"11 muy fuertes razones la inamovilidad de los jueces, como ne­
I:l'saria para hacerlos independientes, porque consideranla inde-

I Federalista. no '18.



592 DERECHO CO~STITUtIONAL.

pendencia como la cualidad mas esencial de un juez, para que ~

la sociedad puedan asegurársele los beneficios de la sociedad ~.

la civilizncion. Hablando de esto" el último exclama con esa
elocuencia que le era peculiar: «Un pueblo en donde el poder
judicial no es independiente; en donde el magistrado puede es­
conderse detrás de la ley para herir sin peligro la víctima que
quiere sacrificar; un pueblo tal se halla en situación mas desgra­
ciada que las hordas salvajes de las orillas del Ohio, ó que los
beduinos del drsierto l . ))

He expuesto todas las razones que se alegan en favor del plan
adoptado por la Constitucion de los Estados Unidos, respecto dd
nombramiento ~. duracion de los jueces. Se cree que nombrados
ellos por el ejecutivo y el Senado, se escogerá para estos puestos
il pcr-ouas las mas idóneas para ellos, y que siendo inamovibles
se asegurará completamente su independencia,

Es indudable que nada es mas necesario que poner á un juez á

cubierto de todas las influencias que puedan contribuir á hacerlo
torcer la justicia, 'i todo lo que se diga respeclo de la convenir-u­

cia de hacerlos independientes del departamento legislativo, y
sobre todo del ejecutivo, es de una evidencia ineontestable. PITO

¿ conviene del mismo modo poner á un empicado, quien qUiL'JJ
que él sea, en completa independencia del departamento electo­
ral, del pueblo? ¿El control de este sobre los jueces puede ~,'J'

desventajoso para que llenen la mision á que están destinados dI'

b misma manera que lo seria el de los departamentos legislativo
y ejecutivo?

\1 La opinion pública, dice Grimke', era en un tiempo generr.l
respecto de la independencia del departamento judiciario. En a~­

gunas parles de la Union, hay ahora algunos individuos de la mn­
elevada inteligencia que son firmemente adictos á este plan.
Creen que las lilas perjudiciales influencias podrian obrar sohr.:
la admiuistrucion de justicia, ú menos quc esto se inserte COJl\¡)

un principio fundamental en el gobicl'llo. Mi opinion es que euand'

I Aun habia hordas salvajes en las orillas del Ohio, cuando n. r.ons~all'

escrir.ia estas palahrus ; era en 1820. Ya han desaparecido, y en m tllgal' JI;I!
ciudadanos civilizados.

I Naturc ami tendrncs] 01 frce insiitutions . Cap. \'11, lib. Ill.
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una vez una nacion ha emprendido la tarea del self government,
está obligada á arrostrar todos los peligros que son incidentes á
ella; )' que estos mismos peligros, por numerosos que sean, se
cuentan entre los medios provistos para conservar la integridad
delsistema. La nacion que una vez ha entrado lealmente en esta
árdua via, ha vencido la dificultad principal; todos los demás
nhstáculos se irán venciendo á medida que el público se educa en
(11 sistema, Tul vez muchos de los males qlle ahora incomodan la
sociedad, son una consecuencia del roce reciproco de las nuevas
con las viejas ideas, Pero cuando las nuevas ideas lleguen á ser
una cosa de comprcnsion familiar y diario ejercicio, los hombres
examinarán mas Ampliamente todo el rampo del experimento, y
adquirirán mas confianza en los resultados que pueden aguar­
darse. Yeste aumento de confianza agregará fuerza á las iustitu­
ciones-Ies dará pi apoyoque exactamente necesitan. Nada opone
tantos obstáculos en la via del self government como pI negar el
derecho y la capacidad del pueblo para empeñarse en ella. Si se
II~ conceden estos francamente, y todos los hombres inteligentes
prestan su auxilio para realizar el plan, todo marchará con faci­
lidad.

« Una eleccion por un término de cierto número de arIOS puede
ser necesaria para poner al Juez en aptitud de ir á un mismo paso
con el progreso general de los conocimientos, y mas especial­

mente para que se familiarice con los variados modos de obrar de
Lis instituciones bajo las cuales vive, en la adrninistracion de una
liarte de las cuales está empeñado, pero cuyas partes se hallan
totalmente conexionadas. Unempleado público puede estar asome
hrosamente instruido en todos los misterios de su profesión, y
hallarse miserablemente atras del siglo en que vive. Es un gran
\'1"'01' suponer, que porque los jueces SU'I llamados á explicar los
»rincipios de una ciencia abstrusa, hayan de ser insensibles al
movimiento general del siglo y del pais en que han nacido; que
hayan de vivir en la sociedad, y hallarse en contacto con los in­
Il'res~s prácticos de los hombres, y no afectarse sin embargo por
la opinion pública. Hay una diferencia muy grande entre ser ar­
rastrado fuera de la senda de la rectitud y del deber rol' toda ve-
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leidad temporal del espíritu de partido, y someter el alma 61a
saludable influencia de las opiniones y sentimientos que surgen
en el progreso de toda sociedad que adelanta. Lo primero des...
quicia el espíritu; lo segundo lo refresca y vigoriza. No hay ma­
gistrado oúblico, cuyo espíritu no se ensanche y liberalice, cuyas
vistas no \tcnganá ser mas prudentes y exactas, recibiendo yacep­
tando algo de la influencia de esa opinion pública que consti­
tuye, en una grande extension, el principio regulador de la so­
ciedad. No hay arte, oflcio, Ó profesion, que no se modifique en
la práctica por medio de esta influencia. Pero cuando el juez está
seguro de que, con tal que no corneta alguna violaciontécnica de
su deber, conservará por la vida 6U empleo, está muy expuesto á
considerarse enteramente absuelto de ese control. Y aun cuando
pueda no ultrajar la ley en un solo caso, puede dar pruebas de
las vistas mas mezquinas y de la mas arraigada supersticion, que
aunque no sea apercibida por él mismo, dará un tinte á toda la
adrninistracion de la justicia. Hay siempre un cúmulo de vistas
ámplias é ilustradas, y al mismo tiempo populares, que prevale­
ccn en toda sociedad en que hay establecidas instituciones libres,
y no deben ser como meras cantidades algebráicas; porque, aUII­
que no constituyan exactamente los principios deuna.cienci«
particular, rodean á toda ciencia y profesion que tienen que ha­
herselas con los intereses de los hombres, y suministran luces y
auxilio en cada paso que damos. »

Es indudahl« que un juez que ocupa su puesto por vida, y 110

debe su elecciun al pueblo, es muy apto para abstraerse de toda
consideracion por la opinion pública. No tiene necesidad dI'
atender á ella para grangearse S1,1 favor el dia en que ella haya dI'
pronunciar un fallo sobre su continuacion ó no en el puesto.
Creenalgunos que esta es una ventaja, porque preserva á los jue­
ces de la influencia del espíritu de partido y de las veleidades di'
la opinión ; pero este argumento prueba demasiado y es por lo
mismo viciosoy falso. Precisamente el gobierno electivo es el
-mejor para un pueblo, porque él facilita el que los que ejer~1Il el
poder tengan (Iue ocurrir con frecuencia al pueblo solicitando
la reuovacion de su coulianza ; y si porque el público es buen
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juez de la conducta de los funcionarios públicos, es que se 60­

mete á los legisladores á la influencia permanente de la opinion
popular, dando una corta duración á su ·encargo, no parece que
haya razon para no seguir un sistema parecido respecto de los
jueces. No es la regla general que la opinion popular se halle ex­
traviada, que el espíritu de partido y la pasion sean los que le

dan el tono, y en materias judiciales puede decirse que siempre

la opinion del pueblo anda en sentido reclo. I~I pueblo quiere que
se castigue el crímen y se hagan electivos los derechos de los
ciudadanos, porque cada cual, sea cual fuere el partido político
á que pertenece, siente que un dia puede hallarse bajo la vara de
lajusticia, y que lo que le conviene es que ella sea administrada
con imparcialidad. El interés colectivo de la comunidad, la opi­
Iliongeneral de esta, tal vez la opinion unánime, estarán siempre
en favor de la justicia. ":ste es un hecho, pues aun en sociedades
deuna civilizacion embrionaria, y compuestas en gran parle de
hombres habituados al crimen y á la violencia, vemos ejemplos
de ellos; la aplicación de la ley de Lynch es uno de ellos. El
IllIeblo 110 elegirá para jueces, sino i los que, por su prohidad
acreditada, por su amor á la justicia le inspiren confianza de que
serán imparciales administradores de la ley; y los que ocupen
los empleos judiciales no pensarán sino en dar pruebas de que
tienen esta calidad, para grangearse de nuevo los votos popu­
lares.

Examinando Grimke la cuestion bajo otro aspecto, continúa:
(1 Pero el principal argumento en favor de un término limitado de
rluracion en el empleo, se deriva del carácter y funciones pecu­
j iures de un tribunal de justicia, tan diferentes de lo que parecen
-er en teoría, y de lo que se cree que son, por los que observan
precipitadamente. Un tribunal participa en efecto del carácter
de un cuerpo legislativo. La idea que se tiene comúnmente es,
que está investido simplemente del poder de exponer las leyes,
que han sido dictadas por un distinto departamento del gobierno;
¡'~ indudablemente hace ese oficio. Pero este poder de exponer
comprende muchas cosas, y se extiend« mas allá. de lo que po­
demos imaginar. I~l comunica á un tiempo á una córte de justicio
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el doble carácter de un lr ihnunl II'gi!\1alivo y judicial, Eslo es in­
evitahl« pOI' la imperlcccion inherente t, todas las instituciones

humanas, ~o l'sta 1'11poder de ninguna reumon de hombres, COIIS­

tituida 1'11Cuerpo legislnriv«, por fértiles que senil sus recursos t'

'nteligcncias , combinar UIl sistema Ife r('golas prontas. que ahra.

f,'n tudo- . Ú algo parecido Ú todos los casos 'lUI' orurrau. La eOIl­

St'ClH'IH'ia es, quc un tribunal judicial, que se hn instituido con
t'l designio mnniflesto de aplicar las leyt's como esh-n hechas, se
encuentra empeñado 1'11una interminable ~(\rit' de disquisiciones
~' razonamientos, t, fin de nverigunr la I'l'gla precisa aplicable ;'t

cada caso particular. Los innumerables contratos, disposiciones

voluntnrins, y delincuencins de los individuos, están pl'rpClua­
mente dando nueva forma t,las controversias privadas, y presen­
tan lluevas vistas v I1tH'VaS cuestiones al exúmeu de la córte, l'or

copioso y lIlillUei~so que sea el código de il'~'I'S en sus disposicio­
nes, se deja un vasto ('alllpo para el ejercicio de los poderes drl
raciocinio ~' de la disrrimiuacion svnsnta de los jueces. Los casos

de primera impresíon, como los llaman los abogados, son tan

numerosos ahora ('OIllO cuando Mnrshall y Keut ocupabnu sus
asientos en los trihuualrs. No es un reproche tI la profesión (it'

jurista qUI' 1'~tO ~l'a así; ('S únirnmcntc un 11I'('ho curioso é intr­
resnnte en la historia de la jurisprudencia, qut' las exigencias di'

la sociedad, las siempre mudables formas en que se presentan
las trnnsuccimu-s tle negocios, lrnynnde ramificar en tal cxlcnsiou
iuflnila las rl'g-IasIJUl' 1I00'IIlan la conducta tic los individuos. '1':11
vez esto no es mas que lo qlll' sucede ;', cualquier otro departa­
mento de la ciem.in, porque toda conquista IllJe esta huce, tod:,

nueva anexion 'I"c recibe, solo '..res-uta UII nuevo puesto aV311­

zudo, de donde 1,1 espíritu puede ver IlIf1S lejos, y abrazar ma­
(~alllpo q'1l' untes. 1"'1'0 en jurispmdrucia los experimentos (IUl'

se hacen son iufluitnuu-nte mas IItlml'l'OSOS 'lile en cualquier otra

ciencia ; y I'~to coutrihnye á modiflcar y atenuar, en una exten
siun admirahlc, las rl'glas qlll' se han hecho, y los principios qlll'
p SI' han aplicado en juicio. Porque cada cuestion que surge,
ruda caso que se juzga, es 1111 nuevo experimento qUf' echa los
cimientos para nuevas vistas y nuevos uuúlisis, qlle cuuuto lilas



U;CCION XXXIV. 3U7

tinos y sútiles sean, mas Iúcilmente escapan de ser abruzudos p0I'

11Is principios gt'IIl'I'oles, y exigen quc se conceda mayor discre­
cion á las córtes de justicia.

« Es notable que algunos hombres muy ilustrados se hayan
casado de tal modo con la independcucin dt'l dcpartmucuto judi­

ciario, cuando por la naturuleza de las cosas debe algunas veces
elevarse Ú un tribunal á personas deflcieutes, lauto en las cuali­

dudes morales como iuteleetuales que &C requieren, y cuando el

solo remedio que puede aplicarse es 111 rcelegibilidad. Yo 1'1'0­

tosto una vez pOI'todas coutra la adopcion de UII principio, que
aseguraría á un juez incompetente ó mal dispuesto en la posesion
(h~ su empleo pOI' treinta ú cunreutn aIIOS , porque no cometía al­
guuu flagrante violaeion tic sus deberes. No es una censura de
la sabiduría del poder que uumhru, el que haya elegido una
11('I'S01l8 impropia .•:xcl'lcntes ahogado:) hacen ú veces jueces in­
dilcreutes ; y otros IIU lIIuy eminentes hall venido á ser jueces
losmas distinguidos l. Nilas cualidades morales dd hombre están
suflcientcmeute desenvueltas siempre, para darnos seguridad de
ruál será su conduela futura, ~i se le coloca pOI' la vida en una

situación tolerablemente fácil. lIay, sin ernhurj;o, que hacer el

«xpcrimeuto: y no tenemos otra alternativa 'lile IU'O\'CCI' tlll plan
'1uefucilile el que un juez indigno ,'~ ignorante pueda ser remo­
vido, así como uno apto continuado en el empleo. Y admitiendo
que ninguno será completamente apropiado para conseguir lo

11:10 Ó lo otro, creo quc ninguno puede inventarse que lleve los
rines que estamos buscando, ('OIllO una elección por UII moderado
iénnino de dos años.

« El dia de hoy, la posesión de los empleos judiciales por vida
I'Slil abolida casi I~JI la mitad de los Estados de la Union. El tér­
ruino del empleo varia considerablemente en diferentes partes de
ella. En Pensilvania es de quince H'-lOS, eutretauto que en VL'I'­
uiout es solamente de UIIO. En 1.1 inu ~ 01' par/ e es de siete aúos.
Encuanto podemos juzgar 1'01' los libros ~. memorias, 110 COIIOZCO

I Basta leer Los hombros cI(~ Estado cid [iclII/1O de Jorge 111, de lord
1:l'OuglJam, para encontrar muchos ejemplos que pruehuu lo que dice
l.; iutke,
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tribunales que hayan dado prueba de mas sólido y extenso saber
que los de Nue,'aJersey, en donde la duracion del empleo, se.
gun la antigua y la presente Constilucion, es de ocho aftoso In­
diana, en donde el sistema es el mismo, suministra el ejemplo
de una muy jóven comunidad marchando inmediatamente en la
via de la prosperidad. Las decisiones de su córte suprema se dis­
tinguen por habilidad y saber no comunes. ))

Los que creen que lá posesion vitalicia del empleo pone á los
jueces á cubierto de la influencia del espíritu de partido, y es por
lo mismo una garantía de su imparcialidad, tienen en la córte
suprema de los EstadosUnidosun triste ejemplo, que les prueba
su error. El presidente de la córte, el juez Taney, en el célebre
caso Dred Scot, y los sectarios de las ideas de los esclavistas del
Sur, que le acompañaron en el inícuo y deshonroso fallo que
dictó, no temieron violar abiertamente la Constitucion americana
para favorecer á sus ce-religionarios políticos, y afirmar la insti­
tucion de la esclavitud.

Es un error pensar que ningun hombre, en medio del moxi­
miento actual de las sociedades, permanezca ageno de las opi­
niones que las dividen; y si con la posesion del destino de juez
por la vida, se busca el medio de abstraerlo de las cuestiones (lue
se agitan entre los partidus, la medida será frustránea. Sobre el
juez influirá siempre una ú otra de las opiniones reinantes, sea
vitalicio, sea temporal; pero en este último caso hay la ventaja
de que á la mayoría se le da la oportunidad de continuarlo CII ('1
oficio, si es la suya la que ha adoptado, ó hacerlo cesar si es la
contraria. En el primer caso, .puede favorecer impunemente ia
opinion de la minoría, como sucedió con el juez Taney, sin qlll~

la mayoría tenga modo de poner remedio.
Una remuneracion conveniente sí es indispensable, tanto para

obtener la accptacion del empleo de juez por personas idénc«-.
como para garantirles la debida independencia. Con razon se La
dicho que el poder sobre la subsistencia de un hombre equivlIk
al poder sobre su voluntad.

" Jamás podemosesperar, dicen los redactores del Federal'c!u,
ver realizada la completa scparacion del departamento judicial
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del legislativo, en cualquier sistema que deje al primero depen­

diente por recursos pecuniarios de las concesiones nacionales

del último. De acuerdo con esta idea, el plan de la convencion ha

provisto 'que los jueces de los Estados Unidos recibirán en tiem­

pos determinados una compensacion por sus servicios, que no

será disminuida mientras continúen en el empleo.

« Consideradas todas las circunstancias, esta es la mejor dis­

posicion que ha podido inventarse. Prontamente se comprenderá
que las fluctuaciones en el valor de la moneda, yen el estado de

la sociedad, hacian inadmisible una suma fija de compensacion
en la Constitución. Lo que seria extravagaute hoy, podria ser

mezquino é inadecuado dentro de medio siglo. Era, por tanto,

necesario dejar á la discrecion de la legislatura el variar sus dis­

posiciones segun cambiasen las circunstancias; bajo tales restric­

ciones, sin embargo, que pusiesen fuera del poder de aquel
cuerpo cambiar la situacion del individuo, empeorándola. El

hombre puede entonces hallarse seguro del terreno en que está;

y no puede ser desviado de su deber por el temor de ser colo­
cado en una situación menos apetecible. La cláusula que se ha

citado combina ambas ventajas. Las salarios de los empleados ju­

diciales pueden aumentarse de tiempo en tiempo, como la oca­
sion lo exija; pero Jamás puede disminuirse la dotación con que

cada juez entró al empleo, con respecto á él. Se observará que se
ha hecho una diferencia entre la remuneracion del presidente y
la de los jueces. La primera no puede ser aumentada ni dismi­

nuida. La segunda puede solamente ser aumentada, pero no
disminuida. Esto provino probablemente de la duracion de los
respectivos empleos. »

Loexpuesto da, en mi concepto, suficiente luz para apreciar el
sistema adoptado por la Constitucion nacional de los Estados
Unidos, y el seguido por los Estados que se han separado de él.
En cuanto al nombramiento y duracion de los jueces, estoy por el
que acepta la eleccion popular y la permanencia en el empleo
por un determinado número de años, con opcion á la reelección
indefinidamente. En cuanto á remuneración, lo dispuesto en la
Constitucien nacional me parece lo mejor.
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Jurisdicción del departamento judiciario.

Siendo la mision del departamento judicial la de aplicar la le,
los casos particulares, que sean materia de controversia enlI'C

partes, la naturaleza de estos es por lo mismo la que debe deter­
minar la extension de la jurisdiccion que haya de ejercer. La del
departamento judiciario nacional será mas ó menos extensa segun
sea ma~'or ó menor la suma de poder que se haya reservado al
gobierno general. Veamos á qué casos creyeron conveniente los
amer.cauos que se extendiese la de los tribunales de los Estados

Unidos.
M.Jay, justicia mayor, ó presidente de la córLe suprema de la

Unión, kH'C la siguiente enumeracion de los casos á que se l'X­

tiende la jurisdiccion de esta y los demas tribunales nacionales,
Jel modo siguiente: ..0 A todos los casos que emanen de la COIIS­
titucion ; porque la significacion, interpretación y efecto de un
pacto deben ser fijadas por todas las partes, no solamente rOl'

autoridad de una de ellas. 2° A todos los casos que emanen de I:lS

leyes de los Estadas Unidos; porque como tales leyes, hechas ~~­

gun la Constitucion, son obligatorias a cada Estado, la medida y
ohligaciou de la obediencia fiue se les debe no puede ser fijada
por quien tiene que prestarla, sino pOI' un tribunal que derive .;u
autoridad de ambas partes. 5° A todos los casos que se origill,lI
en las estipulaciones de los tratados, hechos por la autoridad tI('
la Union; porque como los tratados son pactos hechos por tuda la
nación, 'i ohligatorios á ella, sus credos no deben ser aleetadtj~

ó reglados por las leyes locales, ó los tribunales de una parte dela

uaeion. 4" A todos los casos relativos á embajadores ú otros wi·

nistros públicos, 'i cónsules; porque SiCllUO estos empleados de
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las naciones extranjeras, á quienes los Estados Unidos están obli­
gados á proteger y tratar segun la ley internacional, solo la auto­
ridad nacional puede conocer de los casos que las afecten. 5- A
todos los casos de almirantazgo y jurisdícciqn mari tima ; porque
siendolos mares propiedad comun de las naciones, cuyo derecho
y los privilegios á ellos relativos, se hallan reglados por el dere­
chointernacional y los tratarlos, tales casos son necesariamente
del resorte de la jurisdiccion nacional. 6° A controversias en las
cuales son parte los Estados Unidos; porque en casos en que todo
elpueblo está interesado, no seria igual ni prudente dejar que
algun Estado decidiese y midiese la justicia que se debe á los
domas. 7- A controversias entre dos 6 mas Estados j porque la
tranquilidad doméstica exige que las contiendas entre Estados
sean terminadas pacíficamente por un juez comun; y porque en
un pais libre la justicia no debe depender de la voluntad de los
litigantes. 8 Acontroversias entre un Estado y ciudadanos de otro
Estadoj porque cuando un Estado (esto es todos los ciudadanos
de él) tiene demandas contra algunos ciudadanos de otro Estarlo,
es mejor que prosiga sus demandas ante un tribunal nacional,
que en una córte del Estado á que los ciudadanos pertenecen;
obviándose así el peligro de la irritacion y acriminaciones proce­
dentes de temor y sospechas de parcialidad. Porque cuando algu­
nos ciudadanos de un Estado tienen demandas contra todos los
ciudadanos de otro Estado, la causa de la libertad y los derecho­
di' los hombres se oponen á que los últimos sean los únicos
jueces de la justicia que se les debe ; y el republicanismo verda­
(j.'roexige, que ciudadanos libres é iguales, tengan libre, recta é
i~'ual justicia. 9- A controversias entre ciudadanos del mismo Es­
t.ido, en que reclamen tierras, sobre las cuales hayan hecho con­
cvsiones diferentes Estados j porque poniéndose en cuestion los
derechos de dos Estados á hacer concesion de tierras, ninguno
d,~ los dos es juez propio para decidir la controversia. i O A con­
troversias entre un Estado Ó los ciudadanos de él, y Estados 6
ciudadanos 6 súbditos extranjeros; porque siendo cada nacion
responsable de la conducta de los ciudadanos hácia las otras na­
Clones, todas las cuestiones que toquen á la justicia debida á na-

i8



402 D8RECHO CONSTITUCIONAL.

ciones ó gentes extranjeras, deben ser dirimidas por la 3utoridad

nacional y depender de ella.
A estos mismos capítulos pueden reducirse los negocios á que

puede extenderse con ventaja la jurisdiccion del departamenlo
judiciario del gobierno nacional, en todo pais que adopte una
organizacion parecida á la de los Estados Unidos; y en efecto, la
Ilepública argentina ha seguido el mismo plan. Las razones que
sumariamente expone MI'. Jay en favor de él, son bastantes para
justificarlo. Creo, sin embargo, que en materia de tanta impor­
tancia, es conveniente agregar cuantos esclarecimientos sea posi­
ble, para desvanecer las dudas que puedan ocurrir. Voy por lo
mismo á insertar en seguida los que sobre ella hace el juez SIOI'Y

en su obra sobre la Constitucion.
(( Es claro, dice, que el departamento judicial se halla autori­

zado para ejercer jurisdicción en la plena extension que abrazan
la Constitucion, las leyes y los tratados de los Estados Unidos,
siempre que alguna cuestión relativa á ellos asuma una forma
en que el poder judicial sea capaz de obrar sobre ella. Cuando ha
tomado esa forma, viene á ser un caso;-yentonces, y solo hasta
entonces, el poder judicial aprende el conocimiento de ella. Por
tanto, un caso, en el sentido de la Constitucion, nace cuando
alguna materia tocante á esta, ó á las leyes ó los tratados de los

Estados Unidos, es sometida á los tribunales de justicia, por Hila

parte que alega sus derechos en la forma prescrita por la ley. En
otras palabras, un caso es un pleito en derecho y equidad enu­

LIado segun el curso regular de los procedimientos judiciab.s;
'! cuando envuelve alguna cuestión que emana de la Constituciou,
de las leyes, ó de los tratados de los Estados Unidos, está sorne­

tido al poder judicial de la Union.
(( Casos que emanan de la Constitucion, por contradistincivu

de los que emanan de las leyes de los Estados Unidos, son l.,f
que hacen de los poderes conferidos, privilegios otorgados, el·,·
rechos reclamados. protección asegurada, ó prohibiciones C(lJ­

tenidas en la Constitución misma, independientes de cualquíeia
disposición \I'gal. Pueden euumernrse muchos de esta clase. pul'

ejemplo, si ti UII ciudadano de un Estado se le niegan los pri: ,-
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legios de ciudadauos de otro Estado; si un Estado acuña moneda,
ó hace el papel moneda oferta legal para los pagos; si á una

persona procesada por crimen contra los Estados Unidos se le de­
negase el juicio por jurados, ó el ser juzgado en el Estado en
que cometió ('1 delito; en estos y otros muchos casos, fa cues­

tion que haya de decidirse judicialmente seria un casoque emana
de la Constitución. Por otro lado, son casos que emanan de las
leyesde los Estados Unidos los 4ue emanan de la legislacion del
Congreso, dentro de la esfera de su autoridad constitucional, ya
sea que constituyan el derecho, privilegio, accion, !lrofesion, ó

defensa, en todo ó parcialmente, de la parte por quien son sos­
tenidos. El mismo razonamiento se aplica á los casos que ema­
nan de los tratados. Ciertamente, cuando nace alguna cuestión,

en un procedimiento judicial, sobre la validez de un tratado,
estatuto ó autoridad ejercida bajo los Estados Unidos, ó tocante
;'1 la inteligencia de alguna cláusula de la Conslitucion, de alguna
ley, ó de algun tratado de los Estados Unidos; ó tocante á la va­
lidezde alguna ley ó autoridad ejercida ~~jc cualquier Estado,
sobre el fundamento de que es contraria á la Constitución, las
leyes, () los tratados de los Estados Unidos, se ha sostenido in­
variablemente' que este es un caso á que se extiende el poder ju­
dicialde los Estados Unidos.

1& Se ha visto algunas veces que, para que un caso se halle
dvntro de la condicion de esta cláusula, es necesario que alguna
lJaI'te venga á demandar ante la córte alguna cosa qlle le Ita con
I't'l'irlo la Constitucion, Ó alguna ley ó tratado de los Estados Uni­
dos, siempre que su exacta decision dependa de la interpretación
d.: una ú otra dI-' esas disposiciones. Este es manifiestamente el
s.ntido de la ley judiciaria (seccion 253

, que rué casi couternpo­
r.uiea con la Constitucion}, y no hay razon para dudar de su soli­
dez y esactitud. Ciertamente, se frustraria, pOI' una interpreta­
ciou mas estricta, el principal objeto de esta cláusula; puesto
que el poder se confirió con el designio, especial en cierto modo,
de producir uniformidad en la interpretación de la Constítucion,
Lis leyes y los tratados de los EstiJUOS Unidos,

l« Puede tambien haber casos que implícitamente emanen dt'
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las leyes de losEstados Unidos, lo mismo que losque emanan de
disposiciones expresas; de tal manera, que es necesario que el
poder judicial de los Estados Unidosprovea de la reparacion de­
bida. Noes inusitado que un acto legislativo envuelvaconsecuon,
cias que no están expresadas. Un empleado, por ejemplo, recibe
órden de arrestar á un individuo. Noes necesario, ni se acostum­
bra decir, que no será castigado por obedecer esta órden; ella
misma implica su seguridad. Tampoco es inusitado que un acto
del Congresoimplique, sin expresarla, esta misma exencion del
control de un Estado. Los recaudadores de la renta, los conduc­
tores de correos, la casa de moneda, y todos aquellos estableci­
mientos que son públicos por su naturaleza, son ejemplos en
este punto. Jamás se ha puesto en duda que todos los que están
empleados en ellos se hallan protegidos, mientras marchen por
la linea del deber; y sin embargo, esta proteccion no está ex­
presamente otorgada por una ley del Congreso. Es incidental é
mplicita en las varias leyes por las cuales se han creado esas

instituciones; y es el poder judicial solamente quien se la ase­
gura á los individuos empleados en ellos; esto es, el poder judi­
cial es el instrumento que emplea el gobierno para administrar
esta seguridad. »

Las Iacultades explícitas é implícitas del departamento judi­
cial de que hemos hablado, se deducen rectamente de la natura­
leza misma de su institución, en una república federativa prin­
cipalmente. Son necesarias para que haya certidumbre de qUl' la
~o..stitucion, las leyes y los tratados tengan su cumplimiento,
cuando sean invocadas por parles que se hallen bajo el amparo
de ellas. LaConstitucion americana y la argentina, dando esos
poderes al departamento judicial, no han hecho otra cosa <¡\le
convertir en hechos prácticos los sanos principios de filosofía po­
lítica.

Pero hay un punto respecto del cual esas Constituciones son
defectivas, y que sin embargo seria muy conveniente deflnir ::i­
guiendo los mismos principios; porque, en mi concepto, este
vacíoes una imperfección notable de ellas, }" da lugar á opresicdl
J vejámenes de los derechos de los individuos. Hablode la au-
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senciade una disposicion que autorice á los individuos para en­
tablar ante los tribunales demandas contra la nacion, 6 sea contra

-el gobiern0 como51l~~ie,-Cü3iidO¡al~­
chos con él. Ni la ConstituciOñaiTrericana ni la argentina auto­
rizan esta especie de demandas, pues, como observa el juez
Storyrespecto de la primera, que ha servido de modelo á la se­
gunda, no confiere poder á ningun tribunal para conocer de todas
las controversias en que los Estados Unidos sean parte, de un

. modo que justifique á los particulares para entablar un pleito
contra la nacion sin consentimiento del Congreso. La córte su­
prema de la Unionamericana, en los casos en que se ha ocurrido
aella, ha declarado que no tiene jurisdicción para conocer de
tales demandas; y en la república argentina se ha seguido la
mismajurisprudencia, que no creo conforme con los sanos prin­
cipiosde filosofíapolítica. Expondré las razones en que se apoyan
losque sostienen que la nacion no puede ser demandada, en los
mismostérminos en que lo hace Story. « Es, dice 1, una máxima
conocida, justificada por el general asentimiento 'i práctica de
la humanidad, y reconocida por el derecho internacional, que es
inherente á la naturaleza de la soberanía el no poder ser llamada
il juicio por ninguna persona sin su propio consentimiento. Esta
«xcncion es un atributo de la soberanía, perteneciente á todo
Estadoen la Unión,y ruéintencionalmente retenida por el gobierno
nacional. El inconveniente de someter el gobierno á perpetuos
pleitos como una materia de derecho, á voluntad de cualquier
ciudadano, por un reclamo ó perjuicio, real ó supuesto, se creyó
mucho mayor que cualquier perjuicio positivo que pudiese sufrir
110 ciudadano por retardo ó denegacion de justicia. Se supuso, á

h verdad, que jamás tendría un gobierno sabio la inclinacion ni
el interés de negar justicia á ningun ciudadano. Y se creyó que
las dificultades de precaverse de reclamos fraudulentos y em­
barazosasy añejas controversias, compensaban en mucho cuales­
fluiera ventajas meramente teóricas, que pudiesen resultar de
una tentativa de proveer de un sistema universal para la admi­
nistracion de la justicia.

the eonstitution, Cap. 1um, lib. IU
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l\ l'uedr entonces preguntarse, si los ciudadanos de los Estados
Unidos se hallan totalmente destituidos de remedio, ('11 el caso
que el gobierno nacional invadiese sus derechos, bien por injus­
ticia y ofensas privadas, bien por opresión pública. A esto puede
decirse que, en un sentido general, hay un remedio en ambos
casos. Respecto de opresiones públicas, toda la estructura del
gobierno se halla de tal mane: a organizada, que da los medios
de reparacion, habilitando al pueblo para remover á los func'o­
narios que abusen de su confianza, y poner en su lugar otros lilas
fieles y honrados. Si la opresión está en el ejercido de poderes
claramente constitucionales, y el pueblo rehusa intervenir de esta
manera, entonces ciertamente la parte debe someterse á la in­
justicia, como que está fuera del alcance del poder humano;
porque ¿cómo puede compelerse al pueblo, en su capacidad co­
lectiva, á hacer justicia y dejar vindicados los derechos de aque­
llos que están sujetos á 8U control soberano? Si la opresión viene
del ejercicio de poderes inconstitucionales, entonces los funcio­
narios que los ejerciesenpueden ser llamados ante las cortes JII­
diciales del pnis, por demanda del oprimido.

« Respecto de injusticias y perjuicios privados, ellos pueden
referirse á la propiedad ó á los derechos quP. emanen de COII­

trnto ; porque el gobierno nacional es per se incapaz de ningún
agravio meramente personal, como asalto ó violenda de hecho,
Ú otra ofensa personal. Con respecto á la propiedad, el re­
medio por los perjuicios deben proporcionarlo los inmediatos
perpetradores, quienes pueden ser procesados, y no pueden excu­
da. se contra la responsabilidad bajo ninguna imaginaria inrnu­
nidad del gobierno. Por tanto..si cualquier agente de este inva­
diese injustamente la propiedad de un ciudadano, so color d,'

autoridad pública, debe responder de los daños y perjuicios

como cualquier otro infractor de las leyes. Casos puede haber, ,'-'
verdad, en que no tengan siempre una rcpuracio n adecuada sin
alguna h\gi~lacion del Congreso: COIIIO, por ejemplo, en lugnrt'~

cedidos á los Estados Unidos- y sobre los cuales tienen una
[urisdiccion exclusiva-s-si se tiene la propiedad real sin ó contr:'
autoridad legal. En este caso, el ofendido debe confiar en laju-
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ticia del Congreso ó del departamento ejecutivo. La gran dificultad

qu(' se presenta, es la que se refiere á contratos del gobierno na­
cional ; porque como no puede ponérseles en tela de juicio sin

consentimiento de este, y como sus agentes no son responsables
por tales contratos, cuando los han hecho legalmente, la sola
reparacion que puede obtenerse es por medio del Congreso, bien
sea autorizando juicios en las córtes de justicia comunes (como

puede hacerlo), ya por acto especial para indemnizar á una
parte determinada. La reparacion en uno y otro caso, depende
sin embargo del departamento legislativo solamente, y no puede
aplicarse sino por favor suyo. El remedio tiene que obtenerse
por una apelacion á la justicia nacional en aquel foro, y no en
ningun tribunal de justicia como materia de derecho. ))

El juez Story conviene, á pesar de estas razones, en que el vacío
es un serio defecto en la organizacion del departamento judicial.
« Sin emhargo, dice, no es una objeción á la Constitución rais­
ma, sino que, si existe, es contra el Congreso, por no haber
provisto (como claramente tiene facultad de hacerlo constitucio­
nalmente) un remedio adecuado para todos los agravios privados
de esta clase en los tribunales de los Estados Unidos. A este res­
pecto hay un contraste señalado entre el actual derecho y prác­
tiea de reparación del gobierno nacional y los de los Estados,
con la práctica mantenida bajo la Constitución inglesa. En Ingla­
terra, si una persona tiene, en punto á propiedad, una demanda
contra el rey, puede demandarlo en su córte de la cancillería
(por el medio llamado una peticion de derecho), en donde el
canciller administrará derecho, teóricamente como materia de
gracia y no por compulsión, peroen el hecho como materia de
deber constitucional. Tal procedimiento judicial no es recono­
cido en ningun Estado de la Union, como materia de derecho
constitucional, para hacer efectivo algun reclamo Ó deuda con­
tra el Estado. En los pocos casos en que existe, es materia de
disposicion legislativa. El Congreso nunca h» ohrudo hasta ahora
sobre la materia de modo de facilitar reparacion judicial, cuando
el gobierno nacional no cumpla sus contratos. Casos de la mas
cruel dureza é intolerable demora han OCIIrrid o, en que acree-
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dores meritorios han sido reducidos á gravosos sufrimientos, y
algunas vecesá una ruina completa, por la demora de una justi­
cia que solo se les ha administrado despues de humildes súpli­
cas por muchos años á la legislatura, Apenas puede uno prescin­
dir de unirse, respecto de esto, á la indicacion de un docto co­
mentador, que las Constituciones del gobierno nacional y de los
Estados necesitan alguna reforma, y que debe proveerse algun
remedio por el cual puede hacerse declarar por sentencia judicial
un derecho pecuniario contra los Estados Unidos ó contra un
Estado; y para que cuando así sea afirmado y establecido, pueda
exigirse del tesoro nacional el pago por una apropiacion absoluta.
Para un ciudadano americano, orgulloso de sus derechos y pri­
vilegios, no puede seguramente ser una fuente agradable de re·
flexiorr el que, en una monarquía, el departamento judiciario esté
revestido de ámplios poderes para acordar reparacion al mas hu­
milde súbdito, en materia de contrato ó propiedad contra la
corona, y que, en una república haya una total denegacion de
justicia para un ciudadano, por medio de un proceso judicial,
en tales casos. Puede quejarse pero no puede compeler á que s:
le oiga. La república goza de una soberanía despótica para obrar,
(1 y está colocadafuera del alcance de las leyes. El monarca se in­
clina ante ellas, y es compelido á deuoner su prerogativa ante
el escabel de la justicia. D

. El Congreso americano reparó esta falta, despues que escribió
Slory, estableciendo por ley de 24 de Febrero de 1855 una córtr
ó tribunal! (Court01' cLaims) para oir y determinar toda demanda
fundada sobre alguna ley del Congreso, sobre algun reglamento
de un departamento ejecutivo', ó sobre algun contrato expreso ú

implícito con el gohierno de los Estados Unidos, igualmente que
todas las demandas que el Congreso le defiriese. Las decisiones
de esta córte no pueden, sin embargo, ser concluyentes y deci..
sivas sin la confirmaciondel Congreso.

Que este asunto debe ser materia de derecho constitucional, ~.

no de legislacion del Congreso, es para mí de incontestable evi-

• Véase Briglly's Digcl;t., pilg. IUX.
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dencia; porque su importancia es bastante grande para que me­
rezca ser reglado expresamente por la ley fundamental. La nece­
sidad de reglado queda probada suficientemente con las razones
que acaban de exponerse, y las que se oponen en contrario me
parecen fútiles, y sin ningun apoyo sólido.

Aunque haya sido una máxima admitida que el soberano no
puede ser llamado á juicio por Ull individuo privado, sin su pro­
pio consentimiento, es también una máxima conforme con el
genio de las instituciones libres, que el soberano debe delegar
al gobierno el poder necesario para administrar justicia á los
miembros de la comunidad política, no importa quien sea aquel
contra quien se entabla una demanda. Si el soberano ejerciese
por sí el poder (que en tal caso estaria reunido todo en unas solas
manos) pudiera haber razon para que no se le llamase á juicio,
porque habría que hacerlo ante él mismo y por sus propios he­
chos; seria juez y parte. Pero en donde el gobierno ejerce po­
deres delegados, y no propios; en donde no es soberano y los
poderes que ejerce están divididos en varios departamentos in­
dependientes uno de otro; en donde unos departamentos ejecutan
las operaciones activas generales sobre los negocios é intereses
colectivosde la comunidad, y otro está encargado únicamente de
decidir quién tiene un derecho que hacer efectivo en un caso de
controversia judicial que se someta á su decision, no veo motivo
para que se exceptúe el caso en que la nacion sea la demandada.
Porque, prácticamente, de lo que se trata es, que un departa­
mento del gobierno - el departamento judicial- declare el de­
lecho que un particular tenga contra otro departamento del go­
hierno - el departamento ejecutivo ó el legislativo- que son
losque pueden dar lugar á las demandas. Para que establezca los
derechos de los contratantes, en el caso en que no estén de
;,cuerd¿ con ellos, es que se constituye un departamento judi­
vial, con todas las precauciones de que hemos hablado en las
lecciones anteriores, para que pueda llenar su encargo con in­
dependencia. La nacion que ha adoptado este arreglo, como el
lilaspropio para afirmar el imperio de la justicia, comete una in­
vonsecuencia si se exime de los efectos de él, cuando se la llame
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á ventilar las demandas de los que hayan contratado con los que
ejercen su poder. Ademas, es un acto .te pésima política empezar
por eximirse de la accion de una institueion fundada para admi­
nistrar justicia y que se trata de hacer respetable y digna de
confianza. Si el soberano no quiere que el departamento judicial
decida si tiene 6 no justicia en una controversia con UHa persona
privada, con quien hay., contratado 6 cuyo derecho haya ofen­
dido, será porque esa institucion no le inspira la debida confian­
za. ¿Y cómo quiere entonces que se la inspire á los particulares?
Porque la consideración de que el soberano se degradaria, es tan

pueril, que no vale la pella de ocuparse de ella. Ningun monarca
inglés (aunque se llame soberano) se ha creido degradado por­
que se llame á juicio á la corona ante sus propios tribunales. Al
contrario, haciendo este homenaje á la justicia, ha puesto su
trono al lado del de ella, y la ha hecho tan respetable como
debe ser.

En paises en donde la descentralizaciou no se lleve al punto
que en los Estados Unidos, el departamento judicial nacional
puede, sin duda, extender su jurisdiccion á mayor número de ta·

sos. La extensión de esta tiene que ser coexistente con la extcn­
sion de los poderes legislativos y ejecutives,
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D~ la distribucion del poder judicial entre jueces del hr-c'rn y jueces del
derecho.

Tan necesario se ha considerado, en los paises regidos pOI' un
gobierno libre, que la funcion de juzgar las cuestiones (lile son

de competencia del departamento judicial se divida entre jueces

de derecho yjueces de hecho, que no hay pais alguno en que
haya instituciones que hayan hecho práctica la libertad y las
garant ias de los derechos de los ciudadanos, en que no figure lal
división. Ella existió en Roma, mientras duró la república, pues
los pretores no tenían facultad sino de pronunciar sobre el dere­

«ho, hasta que, al advenimiento de los Césares al poder, reunie­
ron la jurisdicción ordinaria y extraordinaria en sus manos, y
("'SÓ la apreciacion del hecho por los hombres buenos á quienes
untos se defería.

Pero no me detendré ~II hablar del origen de esta división del
¡,üder de juzgar, ni del desenvolvimiento de las instituciones
judiciarias en los paises libres, hasta qUI~ han llegado al estado
de perfeccion en que se hallan hoy en luglaterra y los Estados
luidos, porque ya he desempeñado esta tarea en lIJ1 pequeño
libro que publiqué en t 869 sobre el juicio por jurados, [11 cual
r-mito á los que deseen instruirse sobre esto. Basta ni propósito
11") presente, hacer ver las ventajas que tiene para la libertad la
~'pnra('ion de la Iuncion de aplicar el derecho de la de calificar
vi hecho, y á esto me contraeré, condensando en pocas páginas
1\1 que algunos publicistas notables de los tiempos modernos
\:icen sohre las ventajas de este plan, comprobadas con ):1 (lXPC­

ueucia.

« El juez, dire el Dr Lieber 1, no puede ocupar una posici JI}

1 011 civil librrts¡ (1111/ sel], yoverllmclll. Cap. u.
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suficientemente independiente entre las partes por el solo proce­
dimiento acusatorio. (Llama así al procedimiento en que el juez
procede por la acusacion de un fiscal, y decide sin la interven.
cion de jueces dcl hecho.) Si no hay lo quc puede llamarse una
división de la labor judiciaria, separando la apreciacion de la
criminalidad ó inocencia, b de los hechos, de la de presidir
sobre todo el juicio, y aplicar y exponer la ley, el juez queda
necesariamente expuesto á ladearse de una parte en el juicio.
Con la institucion del jurado se obtiene esta división de la labor
judiciaria. Creo que esta es una de las mas esenciales ventajas de
esta institución comprehensiva, que se ha desenvuelto por sí
misma. Es igualmente una garautia de la libertad, dando al
pueblo una participación en la administración de la justicia, sin

la ruina y horrores de una administración de ella por una mulo
titud, como en Atenas. El jurado es ademas la mejor escuela del
ciudadano, tanto para enseñarle sus derechos y él modo de pro­
tegerlos, como para enseñarle prácticamente la necesidad de la

leyy el gobierno. Bajo este aspecto, el jurado es eminentemente
conservador. Bajo este y otros muchos, es necesario que la insti­
tucion exista no solamente para los juicios criminales, sino taui­

bien para los civiles. El jurado no excluye los tribunales d·~

árbitros, que han hecho un gran bien en diversos paises, cuando
han sido convenientemente establecidos, ni los juzgados dl~

menor importancia, que pueden esistir ventajosamente sin ,1
jurado.

(1 El juicio por jurados divide la labor de la administraciou
de justicia, y permite que cada parte halle la verdad en la e~­

fera que se le ha señalado,
I( Fadlita al juez permanecer como el órgano independiente

de la ley, no solamente sobre las partes hostilmente empeñados
una contra otra, sino tambien sobre todo el caso práctico que se

ventila ante el tribunal.
( Habilita el sentido comun, llano y práctico para mezclarse.

en cada caso particular, con la distinción profesional sagaz Y
científica, é impide así el efecto de sacrificar la realidad á un;t

teoría atenuada, á la cual está sujeto cada cual en su propi«
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nfesion y peculiar oficio- la adoracion de los medios, el 01..
do del fin.
« Hace posible la participacióndel pueblo en la administra.
on de la justicia, sin el serio mal de tener tribunales de rnulti­
d 6 turbas, ni la eonfusion de las ramas de ella, de jueces y
eriguadores.
• Tiene la gran ventaja de proporcionar un medio termino de
r los hechos, respecto del cual decia Aristóleles que muchas
usonas son mas justas que una, aunque cada una de las mu­
las lo fuese menos que una; sin incurrir por esto en las des­
ntajas é injusticias de las grandes multitudes.
« Hace en muchos casos concurrir un grado de conocimiento
.rsonal de las partes, y frecuentemente de los testigos, que
uda á la decision.
« Hace que la administracion de la justicia sea una materia

!l pueblo, y despierta la confianza.
« Liga al ciudadano al gobierno dé su pais con grande espí­

lu público, y le da una parte constante y renovada en uno
! los negocios públicos mas elevados, la aplicacion de la ley
istracta ála realidad de la vida, - la administracion de la
sticia.
« Enseña el derecho y la libertad, el órden y los derechos,
justicia y el gobierno, y lleva esta instruccion por todo el

lis; es la mas grande escuela práctica da la ciudadanía libre.
« Carga al pueblo con una gran parte de la responsabilidad,

así eleva al ciudadano, al mismo tiempo que refuerza legitima­
cnte al gobierno.
« Nosolamente eleva al juez, sino que Jo hace un magistrado
ipular, á quien se ve con confianza y favor; lo cual no sucede
I las partes donde no existe el jurado, y es sin embargo de
an importancia, para la libertad especialmente.
« En las monarquías es el gran baluarte de la libertad contra
corona.
l( En las l'epúblicas, está colocadocomo un comité del pueblo,
tre el acusado y este mismo pueblo, rey mas exigente. cuando
halla excitado, que los que llevan corona.
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« Facilita un medio de decidir á satisfaccion del público
aquellos casos que tienen que ser resuellos, y que sin embargo
no caen dentro de los límites estrictos de la ley positiva.

« Es el solo que hace posible conciliar en algun grado leyes
viejas y crueles con un espíritu de humanidad, cuando la legis­
latura ha omitido abolidas; lo cual no puede hacer el juez
jamás sin minar el terreno sobre el cual solamente puede tener
un pié firme..

« Es, con el sistema representativo, una de las mas grandes
instituciones que desenvuelven el amor de la ley, y sin este amor
110 puede haber soberanía del derecho, en el verdadero sentido de

la palabra.
e Da al abogado esa posición independiente 'f honrosa qUl'

requiere tanto el procedimiento en el juicio como la libertad, y
es una escuela para esos grandes abogados sin los cuales 110

existe una amplia libertad popular. ))
A estas ventajas que proporciona el jurado pueden agregar~~

las siguientes, que expone Grimke en su obra sobre las institu­
ciones libres (lib. 111, c. VII) :

« i 8 Los jurados obran como un freno de la conducta del
juez, quien tiene que desempeñar sus importantes funciones.
no solamente en presencia de sus conciudadanos, sino con la

cooperacion 'Y auxilio de ellos.
e 28 La institución del jurado inicia a la gran masa del pue­

blo en el modo de obrar práctico de las leyes, lo interesa en Ll
ndministracion de ellas, y contribuye á disciplinarlo y hacerlo
hahil para el self guvernment.

« 5a La intervención del jurado ayuda á mitigar el rigor dI'
las reglas generales, haciendo sin embargo concesiones por 1<1

infinita variedad de medios de las transacciones humanas. de
que las It'Fs no pueden tomar conocimiento.

el 4- Los jurados hacen las veces de espectadores, y por lo
mismo están bien calculados para obrar como árbitros entre 10:­

contendientes.
l{ 58 La intervenciou del jurado da publicidad á los juicios. )1

La influencia que pueden tener los jurados en moderar la
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accion de las malas leyes, es una recomendacion de la institu­
cion; porque hace que la opinion popular rectifique los errores
de los legisladores, ó supla el descuido que haya habido en refor­
marlos. En prueba de ello, trascribiré aquí lo que dice el conde
Ilussell, en el capítulo XXXIII de su obra sobre el gobierno y la
Constitución inglesa, acerca de algunos casos ocurridos en la
Gran Bretaña :

u El primer caso que mencionaré es la ley de traicion. Por
tres siglos hemos acostumbrado apelar á la ley del año 25 de
Eduardo IU,como la perfeccion de la sabiduría y la libertad en
materia de traiciono Sin embargo ¿ qué cosa es esa ley cuando
llegamos á examinarla? El pacto atrevido y brioso de una no­
bleza turbulenta con un rey feudal, totalmente inapropiada para
una sociedad comercial y civilizada. Esa ley establece que sola­
mente se aplicarán las penas de traicion II los que conspiren
contra la vida del rey, ó hagan guerra contra él. Es evidente
que tal leyera bien calculada para proteger á los barones contra
«rrestos por desafección, y para darles el poder de tener sus
ronciliábulos para concertar rebeliones sin ser perturbados.
Iiescubrióse, sin embargo, en el progreso de la sociedad, que
una conspiracion para hacer guerra, lejos de ser un delito ordi­
nario y leve, era un crímen de la mayor magnitud, igualmente
peligroso II la seguridad del rey y á la tranquilidad del pais.
¿ Quédehia hacerse? Era obvio que una conspiracion para hacer
~ uerra no era traicion segun la ley, porque no habria habido
lornbres tan absurdos que hubiesen especificado el hecho de
~ uerra actual como traición, si ya hubiesen incluido una conspi­
rucion para hacer guerra en el capitulo de maquinar la muerte
d\·l rey. Si una conspiracion para hacer guerra importaba ma­
(:uillilr la muerte del rey, la guerra actual debía, a {ortiori,haber
!;'nldo aquella significacion. Si hubiesen deseado incluir en su
I.y el delito de conspiracion para hacer guerra, indudablemente
l,abrian dicho, « haciendo guerra contra el rey, ó conspirando
u para hacer guerra contra él. )1 A la verdad, tan cierta era la
sgruñoacion de la ley de Eduardo, que se hizo una nueva ley
d.cieudo que conspirar para hacer ~uerra importaba otra traicion,
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la cual con otras nuevas traiciones fueron renovadas despues en
el reinado de María. En este dilema, los abogados cortaron el
nudo gordiano. Decidieron que maquinar ó imaginar la muerte
del rey significaba conspirar para deponerlo, ó para aprisionarlo,
ó para usar fuerza con el objeto de hacerlo cambiar sus con­
sejeros ó sus medidas; porque cualquiera de esos actos podia
conducir á su muerte. Interpretaron que el delito de hace!'
guerra contra el rey, significaba un tumulto para cualquier ob­
jeto general, comoechar á tierra cercas ó casas de reunion. Estas
violentas interpretaciones de la ley, imaginadas primero bajo el

reinado de los Tudores, y puestas en vigor para derramar la
sangre de hombres buenos bajo los Estuardos, se insinuaron
y florecieronhasta que recibieron la sancion del recto y vene­
rahle juez Foster, en el reinado de Jorge I. Sin embargo, en
aquellos tiempos degobierno suave, la máquina se necesitó poco,
y estaha reservado para Mr. Pitt dirigirla contra las vidas de sus
antiguos sostenedores, los reformistas, durante la guerra revo­
lucionaria de Francia. Pero los jurados rehusaron llevar la ínter­

prelacion al punto que el ministro deseaba. Se probó, en verdad,
á satisfacción de ellos, que Hardy y otros se habian reunido e!l
asociaciones que no tenian otro objeto que trastornar las institu­
cienes, una y todas, por las cuales estaba rodeado el trono. El
justicia m:lyor (chief justice) declaró que no podia haber dud.:
respecto á la siguiflcacionde la ley. Pero era imposible condenar
á Hardy, sin hacer que toda asociacion política en oposicion ;11

ministerio quedase sujeta á acusacion capital, ylos presos fueron

absueltos por esta razono Despues de la paz de 1815, alguno...,
furiosos demagogos fueron mas allá de lo que intentaban Hardy
y la sociedad constitucional. Resolvieron no obedecer las leyes,
y recomendnbun en sus discursos el uso de la fuerza física, como
el solo medio de obtener reparacion. Se encausó á algu.ros de
ellos pOI' alta traicion; pero pi gobierno, recordando la lección
que sus predecesores habian recibido, declinó de perseguir ('1

delito; y así abandonó tácitamente una pretension peligrosa par;¡
la seguridad de cualquier hombre en el pars. Al mismo tiempo,
no puede haber duda que, si se probase á alguna persona que
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había levantado tropas para el objeto directo de una insurrec­
cion contra el rey, el jurado la hallaria culpable de alta traiciono
La ley de alta traicion, insuficiente al principio para la seguridad
del Estado, y despues un lazo para el súbdito, fué así conver­
tida en una barrera, que resguardaba al mismo tiempo la segu­
ridad del trono, y la seguridad del inocente acusado.

" Pasemos á la ley SObl'C libelo - la seguridad por la cual
está protegida la libertad de la prensa. Blackstone nos dice que
libelos, en el sentido en qne hablarnos, son (( difamaciones ma­
lieiosas de alguna persona, y especialmente de un magistrado
publicadas por Ja prensa, por escrito, signos ó pinturas, con el
uhjecto de irritarla é exponerla alodio público, al desprecio ó

al ridículo. » Él nos dice que la comunicacion de un libelo á
cualquiera persona es una publicación á los ojos de la ley,
y que (( no importa, para que sea un libelo, que la imputacion
quecontienesea verdadera ó falsa. )) Asi, pues, un hombre puede
StT castigado por cualquier escrito sobre la conducta de un mi­
rustro, llamándolo difamacionmaliciosa. que puede exponerlo al
odiopúblico, al desprecio y ni ridículo; aunque las alegaciones
contenidas en él sean verdaderas, y solamente lo haya mostrado
~ una persona. Para hacer mas formidable este poder, los jueces
habían acostumbrado sostener qne ellos solos tenian la facultad
de decidir si el escrito era ó no un libelo; y que el jurado era
ll.unado á decidir solamente sobre el hecho de la publicacion.A
la verdad, hé aquí una ley de tiranos! ¿Cómo la libertad de la
prensa ha podido sobrevivir á ella?

tt El milagro queda explicado. Antes, el actor por la corona se
contentaba con presentar el papel y probar la publicacion, de­
j:l'ldo que el juez declarase que el escrito era un libelo. El abo­
g:ldo del reo siempre recalcaba sobre la dureza de condenar aun
hombrepor la publicación de un escrito, sin examinar si era ino­
el nre Ópermcrosa. Eljurado sentía la injusticia del procediruíento,

y~ eneralrnenteabsolvia al acusado. Laley sobre libelo de Mr.Fox,
(k i 791, al mismo tiempo que daba una justa protección á la
pl¡lnsa pública, era no menos necesaria al gobierno mismo. Por
esta ley, Jos jurados fueron constituidos jueces del derecho 3!\

i7
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como del hecho; es decir, se les dié derecho á decidir no sola.
mente si el escrito en cuestión habia sido publicado ó no, sino
tambien si era un 'libelo. Asi, el espíritu del pueblo produjo la
reforma de una mala ley.

« Eljurado ha sido la causa de que se reformen muchas malas
leyes, que los jueces habrian aplicado con exacta severidad, y de­
fendidocon supersticion profesional; y sobre todo, ha tenido esta

importante consecuencia, que leyes que repugnan totalmenteá los
sentimientosde la comunidad para la cual se han hecho, no pue·
den existir en Inglaterra.

« He creido útil consagrar este capítulo á un efecto de la insti­
tucion del juicio por jurados, en el cual se ha hecho poco alto
hasta ahora; pero no quiero concluirlo sin expresar del modo
mas perentorio mi propia opinion sobre el valor de la institucion
misma. Es al juicio por jurados, tal vez tanto como á la repre­
sentacion, que el pueblo debe la parte que tiene en el gobierno
del pais; es tambien al juicio por jurados que el gobierno debe
principalmente la adhesion del pueblo á las leyes. »

El testimonio del ilustre conde, que por tantos años ha estado
á la cabeza del gobierno de su país, y que con tanta atencion ha
observado, durante su larga y notable vida pública, la accionde
las instituciones libres, en favor del jurado. es un argumento in­
contestable para probar su excelencia. Aun en tiempo de los Tu­
dores y de los Estuardos, cuando el pueblo inglés comprimido
por la mano fuerte de los Enriques, de Isabel, Maria, los Cárlos y
los Jacobos no contaba con muchos ciudadanos que tuviesenel
sentimiento de fa libertadprofundamente arraigado en el COfa­

zon; y cuando los letrados y los jueces, plegados lila eórte, pro­
pagaban nocionesabsurdas de la justicia y de las prerogativas de
la autoridad, siempre los hombres del pueblo, llamados á al're­
ciar los hechos sometidos á la decisión judicial, mostraron ése

buen sentidoque debe buscarse en los que son llamados á alilni­
nistrar la justicia, y dignos órganos de los deseos populares, hi­
cieron prevalecer esta. Los que desconfian de que la instiluciun
uo puedaaclimatarse en los pueblos que no han sido antes cdu"
cados en la libertad {como si los pueblos se educaran en la líber-
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tadsin practicar las instituciones que le sirven de base ). la en­
señan) podian reflexionar sobre estos ejemplos, y abjurar las
absurdas desconfianzas que les hacen oponerseal establecimiento
del jurado en los Estadoshispano-americanos, que tienen Consti­
tuciones en que figura un departamento judicial incompleto é
incapaz de funcionar en armonía con las instituciones libres, por­
que el poder de aplicar el derecho no está separado del de apre­
ciarel hecho en las cuestionesjudiciales, y al pueblo 110 se le fa­
cilita medio de hacer valer su opinionen ellas-,

I Aunque en la primera edicion de este libro dije algo sobre el jurado,
en la lecdon SObl'C la jurisdiccion del departamento judicial, he creido con­
veniente tratar la materia con alguna mayor extensión en la presente, porque
ella es, en mi concepto, de una importancia primaria, y una Constitucion
del.edisponer que el poder que ejerce el departamento judicial se divida en­
trejueces del derecho y jueces del hecho para juzgar los procesos de alguna
gravedad, por lo menos, Losque deseen instruirse á fondosobre la institucion
del jurado, deben leer las obras inglesas y americanas publicadas sobre él,
como la de sil' Richard Phillips, William Forsyth, l.ieber, I'omeroy, Blacks­
101;1', Story, y algunas obras francesas, como las de Cottu y Oudot. La teoria
riel jurado de este último es, sobre todo, sumamente instructiva, no sola­
mrute para conocer esta institución, como existe en Inglaterra y los Estados
l.nidos, sino también como funciona en Franela. En el libro que publiqué
en 11I69 sobre el juicio por jurados, he resumido lo sustancial de la doctrin..
de estos autores.
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Naturalizaclon.- Participacion de los extranjeros en el ejercicio de 1:l~ fun­
ciones politicas y en el goce de los derechos civiles.

Entre los restos de las costumbres de los pasados siglos, que
entorpecen el progreso de la civilización, 'Y contribuyen á mante­
ner la división y los celos mezquinos entre los hombres, noma en
primera línea la que establece infundadas diferencias, para el

ejercicio de las funciones políticas 'Y el goce de los derechos ci

viles, entre los que han nacido en un pais, 'Y los que lo habitan,

habiendo nacido fuera de él. Hubo un tiempo en que al cxtran­

jero se le veia como enemigo, y se le trataba con la descoufianza

ó aversión que este supuesto carácter debia inspirar. Si el hom­
bre, disgustado de vivir en la tierra en que hahia uncido, 6 \lO

encontrando en ella campo para ejercer con provecho alguna in­
dustria ó profesion, se iba á residir en otra, que le olrecia mil:«res

atractivos, ó dar útil empleo asus aptitudes, no podia agulIrdar
verse en posesion de los mismos derechos, y ejercer las mi-mas
funciones para las cuales eran hábiles los nacidos en la JlilL'\'3

patria que escogía, aunque acreditase su adhesión á ella dur .mte
largos años de residencia. En algunos paises, se le concedía ('arIa
de naturalizaciou, pero despues de muchos años de prueba, ¡,ara
que así acrvd.tase que renunciaba á los vínculos que le lig;tllaJl
a su antigua patria, y que era su firme intencion pertenecer ;'\ la
que adoptaba. Esto, en donde había leyes que permitiesen J;l (1lI'

turalizacion de un extranjero; que en donde no existían, no 1, ,IJi;1

que aguardar liada sino de la voluntad de la multitud ó del ¡Ii ll­

cipe que gobernaba.
Los gril'gos, á pesar de ser los'que, cutre los pueblos antir::llh

profesaban ideas mas libera.es, fueron tan avaros de la ciut!.¡da-
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niapara los nacidos en el pais, que con diflcultad la concedían al

I!UC hubiese visto la luz fuera de él. Atenas, en su época de mayor
esplendor, fomentó la residencia de extranjeros, principalmente

comerciantes; pero siempre concedió el privilegio de ciudadano
ateniensecomo un distinguido favor, que no podia obtenerse sino
porconsentimiento ydecreto de dos asambleas sucesivas del pue­
hlo. Y aun esto ne se hacia sino en fa\'0 l' de algunos hombres de
la mas alta reputacion, ó que hubiesen hecho algun señalado
servicio á la república. En I iernpo de Dernetrio de Fulera, rosi­
diunen el Atiea, segun dice Potter en sus Antigüedades griegas,
diez mil hombres libres, que eran extranjeros, ó de descendencia
ntranjera, ó libertos, que no tenían los derechos de ciudadanía.
Estos no podían disponer de sus bienes por testamento, sino que
eral) aplicados, despues de su muerle, á uso público.

EnIloma, los extranjeros no podian testar, y sus bienes, cuando
fallecian, iban al público, ó á su palron por el derecho de apli­
cacion, jus applicationis, hasta el tiempo de los emperadores,
cuandose les permitió testar y heredar (Cod. 6, 59, 10). Los ro
manos se distinguieron como peculiarmente avaros del derecho
deciudad, )" al principio lo restringieron á los habitantes de la
ciudad; despues lo extendieron hasta los limites del Lacio. Se­
gUll Suetonio, Augusto mostró la misma solicitud por mantener
la-ungre romana pura de mezcla extranjera, ~. no concedió los
dI': echos de ciudad sino con mano avara. Caracala rué el que, con
el«bjeto de extender mas el impuesto, destruyó toda distincion
entre ciudadanos y extranjeros, y dió la ciudadanía á todo el
mundo romano.

Lsto es lo que sabemos de los tiempos antiguos; y Gibbou atri­
Lu:e (sin razon CH mi concepto) á la disposicion de Caracala, el
(1 11 " hubiese desaparecido el espíritu público. y el que no se sin­
lie,e ya mas el orgullo del pais, ni se cuidase de su honor. Digo
qUi~ Gibbon se engaña cuando atribuye tales resultados á la me­
did;} de Caracala , como se engaña en otras muchas cosas; por­

ql],' ya, en tiempo de aquel emperador, el despotismo de los
Cl'~ares habia matado el espíritu público, hecho desaparecer el
or~ullo nacional, y extinguido los sentimientos de honor. La ex-
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tension del derecho de ciudad facilitó, por el contrario, que al. I

gunos de los naturalizados diesen de cuando en cuando brilloá

la degenerada nación, que habia sufrido el sombrío despotismo
de Tiberio, las extravagancias y crueldades del César Calígula, I

los crímenes atroces del farsante Neron, de Vitelio, de Othon,y ;
de tantos otros que escandalizaron al mundo con sus excesos.
¿POI' qué atribuir á esta medida de Caracala un resultado que ya
se había producido sin ella, y que era la consecuencia necesaria
de la pérdida de todas las libertades, de la ausencia de todaslas
garantías? ¿De qué habia de estar orgulloso el pueblo romano
antes de que vistiesen Geta y Caracala la púrpura imperial? ¿Se·
ria de ser un vasto ergástulo de esclavos entregados á la volun­

tad de un cómitre que se llamaba emperador?
Pero sigamos la historia de las disposiciones adoptadas sobre

naturalizacion por las principales naciones, fijándonos en las que
deben llamar principalmente nuestra atencion, como son la- que
han regido en España, en Francia, en Inglaterra y los Estados
Unidos, para examinar las razones que haya en favor ó en contra
de ellas, para saber lo que la Constitucion de un pais, COlIJO los
de la América española, debiera establecer acerca de esto.

Los españoles han sido casi tan mezquinamente celosos delex­
tranjero, y tan avaros del derecho de ciudad, como los espartanos
que, segun las leyes de Licurgo, no toleraban en el pais ;"¡ los
que no eran de la patria. Segun la ley 7, tít. 14, lib. i, nov. re­
cop, no podía el rey conceder naturaleza de aquel reino si.:oen
caso de precisa necesidad; pero corno este caso, dice, podía !Iegar

6 por especiales méritos de algun sujeto, 6 por no haber cosa
proporcionada con que premiar sus servicios, sino con alguna dig­
nidad que, para obtenerla, exija carta de naturaleza, ent(lIlCl'S
se pedirá su acuerdo á las ciudades y villas de voto en Cúrtc~,

para que libre y espontáneamente convengan en concederla así.
[Escriche. Dice. art. Naturaleza.) Las diferentes Constituc'lJlICS
que se hall hecho en este siglo, han introducido en esto vari:lcio·
nes; pero siempre sus disposiciones hacen mas 6 menos dífi.:il 1a

naluralizacion. La Inglaterra es la qU(~ sohrc este punto ! ¡l'nl'
una legislacion menos coasisteute CQn el espíritu liberal 1 fl'<ller·
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nal de la civilizacion moderna. Existe allí una media nacionali­
zacion, y una nacíonalizacion que haman completa, porque hace
al que la obtiene acreedor á casi todos IfJS derechos de un inglés.

Undenizen, segun los diccionarios que tenemos de la lengua
inglesa y española, es un ~extranjero naturalizado; y pudiera
creerse por lo mismo que un denizen tiene todos los derechos de
un inglés. No es así, sin embargo. Undenizen, que yo traduciría
extranjero medio inglesado, es, dice el juez Blackstone (que en
esto es mejor autoridad que los diccionarios}, un extranjero que
ha obtenido, ex donatione legis, letras patentes para hacerlo súb­
dilo inglés; alto é incomunicable atributo de la prerogativa real.
Undenizen, es una especie de estado medio entre un inglés y un
extranjero; pero no puede adquirir por herencia; porque su pa­
dre, por cuyo conducto podria heredar, siendo extranjero, no
tenia sangre capaz de heredar, y no ha podido comunicarla á su
hijo. Y á causa de la misma falla de sangre heredable, la suce­
sion de un denizen, nacido antes de la media naturalizacion (de­
nization), no puede heredar; pero sus descendientes pueden. Un
denizea no queda exento de pagar los derechos de extranjero y
otras cargas. Ni puede ser consejero privado de la corona, ni
miembro del Parlamento, ó tener algun empleo civil ó militar de
conflanza, ú obtener alguna concesion de tierras de la corona.

La naturalizacion completa que, dice Blackstone, hace del ex­
tranjero un inglés hábil para todo, no puede conferirse sino por
actodel Parlamento, y por esto se le pone en la misma condicion
que si hubiese nacido bajo la obediencia al rey; pero aun así no
puede ser del consejo privado, ni miembro del Parlamento, ni
tener otros empleos y concesiones de la corona. Así es, que esta
naturalización, que Blackstone llama completa, no tiene de mas
'obre la denization, sino que confiere la capacidad de heredar. A
esto se halla reducido todo lo que los ingleses concedían al que,
habiendo nacido fuera de los dominiosbritánicos, queria obtener
carta de naturalizacion, sin que en esto se hayan hecho mejoras
que estén al nivel de los progresos de la civilizacion. Porque,
aunque en tiempo de la reina Ana se dió una ley para que pudie­
sen naturalizarse todos los protestantes que fuesen á vivir en In-
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glaterra, esta ley, dictada por el espíritu de secta, solo duró vi­
gente tres años; y después las ampliaciones de Ja legislacion
anterior se han reducido á permitir que senaturalizen los extran­
jeros que sirvan dos años en la marina"en tiempo de guerra, y los
protestantes que sirvan durante el mismo tiempo en el ejército
de tierra. Las leyes inglesas sobre el goce de los derechos civiles
por los extranjeros, son todavía las mismas establecidas por la
monarquía feudal, bajo la influencia de la desconfianza y aver­
sion que en otros tiempos inspiraba el extranjero. Es probable
que solo se haya descuidado el reformarlas por la necesidad que
la Inglaterra siente de deshacerse de una parte de su poblacion,
mas bien que de atraer á su suelo personas que la aumenten;
porque, á la verdad, su legislaciónsobre la materia no hace mas
honor á ese pais (Iue la que hasta poco há regia en Irlanda res­
pecto de la religion anglicana, ). que rige aun respeclo de otras
muchas cosas'.

La legislacion francesa es la que ha sido mas liberal á este
respecto, entre todas las europeas, por lo menos después de la
revolución de 1789. La Constitucion de 22 de Frimario dd
año VIII (t::; de Diciembre de 1799, después del golpe de Estado
de Brumario) declaró que todo individuo extranjero, que hu­
hicse residido por diez años consecutivos en Francia, podia
obtener carta de naluralizacion ; 1j despues el Senado-consulto
de t 9 de Febrero de t 808, concedió derecho á la naturalizacion
á todos los que hicieren servicios á la Francia, ó llevasen al
pais grandes talentos, ó fundasen industrias útiles ó grandl's
establecimientos. Todos estos pueden, después de IIn ano dl~

residencia, obtener la naturalización y gozar de todos los dele­

dIOS <le ciudadano francés.
La Coustitucion americana dejó á la legislatura el poder de

estuhk-cer reglas de naturalizacion, 'Y el Congresodeterminó 1'(lr

ley de 17UO que el que residiese dos años en los Estados Unidos.
podía obtener carta de naturulizacion. Pero en i 7n5, la Icol " ·

I Los que dl'SCCII iu-truirsc lilas dctcuidamcnte sobre las diferencia- C¡1Il:

k\(~f'n ('11 Inglaterra entre el nacional ~' rl cxt ranjero, pueden ver á Blackstour­
t.onrent, "01. 1, cap. xv y vol, 11,Clp. X.
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latura varió de opinion, y aumentó la condicion de la residencia
á cinco años. En i "i98 dispuso que la naturalizacion no podría
obtenerse sino despues de una residencia de catorce años; y
despues, en t 805, redujeron otra vez el término de residencia
á cinco años, que es el que rige todavía.

La reseña que acabo de hacer mnniflcstn que, mas 6 menos,
en los tiempos antiguos y modernos, se IHHl puesto embarazos
al extranjero para naturalizarse en otro pais, y pllra que pudiese
»jercer en él funciones políticas, y gozar'de los derechos civiles
como los ciudadanos. Veamoshasta dónde son justificables estas
resuicciones, y qué seria 'lo que una Constitucion pudiera esta­
hlecer á este respecto con 'mayores ventajas.

En otro tiempo, el temor de habilitar al extranjero para
ejercer funciones políticas y gozar de los derechos civiles,
podía tener su razon de existir. La moral política de los pueblos
110 era la misma que en los tiempos modernos, )' cada nacion se
creia autorizada á trastornar el órden establecido en las demás
por cualesquiera medios, para aprovechar de sus divisiones, y
poder fácilmente conquistarlas, El extranjero podia querer ha­
«erse ciudadano para obtener puestos públicos, ó tener en las
funciones políticas una participación que le facilitase los medios
de realizar los designios del soberano de cuya obediencia pre­
tendía separarse. Felipe de Mac:edonia empezó por hacerse ad­
iuitir corno miembro de un consejo federal griego, para .realizar
:-;IISpretensiones de dominacion sobre la Grecia; y sabido es el
partido que sacó de esta posición para llevar á cabo sus de­
signios, aun cuando el Consejo de Corinto fuese mas bien una
liga religiosa que política. Pero la organización constitucional de
los pueblos antiguos era diferente de la de los paises modernos.
.~o habia eu aquellos gobiernos representativos, como el que he
bosquejado en las lecciones anteriores. Hoy existen estos, y la
moral política que profesan ha mejorado; el derecho de con­
quista, como regla cornun internacional, ha desnparecido ; la
tranca y libre cornunicacion entre los pueblos, ofreciendo libre
acceso á lodos los extranjeros á cualquier pais, lleva á él á

horuh:es de t~das las Ilaciones, que mal podrian combinarse
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para entregar en manos de un usurpador el pais que los acogió;
y la población sobrante de unos paises es la que va á otros á

establecerse en ellos, porque alli encuentran el bienestar y las
conveniencias que la tierra natal no les proporciona. Losextran­
jeros que llegan á un pais á residir en él, no son los griegos que
con Siuon entran dentro los muros de Troya, en el célebre
caballo de madera, para prender fuego á la ciudad en el silencio
de la noche, 'i degollar en medio de las llamas á los deseen­
dientes de Laornedonte ; ni son los alobroges que van la Roma
dispuestos á ayudar á Catilina y sus cómplices á realizar sus ne­
tarios designios, aunque despues los traicionen. Son los comer­
ciantes, que trasponen los mares para llevar los productos de
un pais á cambiados por los de otro, y conducir consigo los
descubrimientos de la eivilizacion para generalizarlos en el
mundo; son Jos hombres científicos y profesionales, que no
encontrando campo en su pais para hacer uso provechoso de sus
conocimientos, van á llevarlos á otra parte; son los agricultores,
que no encuentran en el suelo que los vió nacer una hectárea dl~

tierra que cultivar, y van á buscarla en donde sobra; son los
hombres iudustriosos y los obreros, que se dirigen á las ciu­
dades en donde pueden plantearse las fábricas que den ocupa­
cion provechosa á la pericia de unos y á la laboriosidad de otros.
Esta es la poblacion extranjera que hoy emigra á otros paises,
bien diferente de los germanos que pasaban el Rhin para usurpar
la tierra de los galos, estrechados por otros que los circunda­
ban en la suya. Otros tiempos han venido; pero desgraciada­
mente, en cuanto á esto, no han venido enteramente otras cos­
tumbres, Los celos contra el extranjero subsisten en muchas
partes, yaulI en donde han desaparecido algun lanto las disposi­
ciones legales respecto de él, se parecen mucho á las de los
tiempos de la antigüedad y de la edad media. Los legisladores
modernos han seguido los mismos principios respecto de esto;
que guiaron á los griegos, á los romanos, á los españoles, ~. á la
Inglaterra feudal, que conserva sus leyes sobre los extranjeros,

aunque son un contrasentido con las mejoras qu~ diariamente
hace en sus instituciones políticas.
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Noestoy de acuerdo con esa legislacion repulsiva, inclusa la
de los Estados Unidos, que es mala en principio, y que poco há
pretendía hacer mas restrictiva el extravagante partido de los
knoui nothing, que tanto ha molestado en aquel pais á la emigra­
cion extranjera.

Convengocon el canciller Kent1, que (( una residencia prévia
moderada, es una necesidad material para habilitar á los ex­
tranjeros á adquirir los conocimientos y hábitos propios para
hacer de ellos buenos ciudadanos, que puedan combinar el es­
píritu de libertad con el amor á las leyes. Los extranjeros recien
llegados, y antes que tengan tiempo para adquirir propiedad, y
formar relaciones y afectos, no dan motivos para presumir que
conocen nueslras instituciones, y que sienten celo y orgullo por
su estabilidad y suceso. »

Pero desde. que haya hechos que prueban que el extranjero
tiene esos conocimientos, 'Y esas afecciones, y ese celo que desea
el canciller Kent, me parece que, aunque no tenga una larga
residencia, debe concedérsele la naturalizacion. Lo mejor seria
seguir el principio que consagró el Senado-consulto napoleónico
de 1808, con algunas ampliaciones; disponiendo que todo ex­
tranjero, mayor de edad, que residiese en el pais un año, y
manifestase á la autoridad del punto de su residencia que desea
ser ciudadano, quede por el mismo hecho naturalizado, y sea
hábil para elegir y ser elegido como los demas ciudadanos. El
gobierno democrático representativo es el que realiza el ideal de
la mejor forma de gobierno, entre otras cosas, porque las per­
sonas que ejercen el poder, siendo elegidas por la comunidad
misma que ha de ser regida por ellas, se supone que ejercerán
sus funciones segun los deseos y en provecho de esa comunidad
que los elige. Si los extranjeros forman parte de esa comunidad
y tienen intereses homogéneos con los demas miembros de ella,
es del interés de esta el que ejerzan la funcion política de elegir;
y si la comunidad cree que ellos pueden ser los que desempeñen
mejor el encargo de gobernarla, no hay ninguna razon, ni de
conveniencia, ni de justicia, para prohibir que así se haga.

t Kelll' s COlllllt. lec. XXV, parte 40
•
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En los Estados Unidosde Colombia 'i en los de Venezuela, sus
respectivas Constitucionesdisponen, que son ciudadanos natura­
lizados todos los nacidos ó qne nazcan en cualquiera de las repú­
blicas hispauc-americnnas, que fijen su residencia en el pais, y
manifiesten que quieren serlo. Respecto de las demas personas,
las leyes de naturalizacion exigen muy corta residencia. La Repú­
blica argentina, por una lry de 1869, ha reducido la residencia
á dos años, 'i dispuesto que esta puede dispensarse tambien á
los que hayan hecho al pais servicios en la educación ó de otra
manera, si quieren naturalizarse.

LosEstados hispano-americanos, que necesitan poblacion, de­
ben ser muy liberales á este respecto. Esta es una proposición
en que casi todos están de acuerdo; pero hay quienes piensan
que si se concede gl'al1 facilidad para naturalizarse, debe estar
acompañada de la prohibieion de adquirir propiedad inmueble,
mientras no se obtenga la naturalizaciou, Veo que esta es tam­
bien la opiuion de Kent, quien dice en el mismo capítulo arriba
citado : « Los extranjeros que vienen aquí con la intencion de
hacer de este pais su permanente residencia, serán inducidos
á hacerse ciudadanos, desde que, no siéndolo, son inhábiles
para poseer con pleno dominio propiedad inmueble, ni ejercer
ningun empleo civil, Ó votar en las elecciones, ó tomar parle al­
guna activa en la administracion del gobierno. » Pero no pienso
por esto que nosotros debamos adoptar el derecho comun (com­
mon law) inglés, que, con pocas modificaciones, sigue siendo la
ley de los americanos del Norte, y que es tan restrictiva respecto
de la adquisición de propieda La.razon por que los extranjeros
no se naturalizan en los Estados hispano-americanos, es porque
en su calidad de tales gozan de ciertos derechos con mejores
condiciones que los nacionales. En donde hay una religion del
Estado, ellos gozan de libertad religiosa, garantida por tratados
ó por leyes, y la propiedad mueble é inmueble que poseen,
mientras conserven la calidad de extranjeros, se hal.a bajo la
protección de S\lS respectivos gobiernos; porque no se hi.l tenido
el cuidado de establecer que todo el que posea bienes de cual­
quiera especie en el pais no es acreedor á mas garautiss res-
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pecto de e'los que las leyes y autoridades del país conceden á
los ciudada.ios. y que dichos bienes están sujetos á los mismos
gravámenes é impuestos que los de estos sin excepciun. Que
todo el que posea propiedad en el pais la tenga sujeta á los mis­
mos riesgos y peligros, sea nacional ó extranjero; que nadie
pueda cobrar daños y perjuicios, sino el que sea declarado acree­
dor á la indemnizacion por los tribunales del vais; que responda
con su persona y sus bienes todo el que, contraviniendo á la
ley, ó sin autoridad, ó abusando de la flue tiene, tome ó destruya
la propiedad de otro, quien quiera que sea; y entonces los ex­
tranjeros tendrán inlerés en naturalizarse, para poder votar en
las elecciones, y obtener puestos públicos que los habiliten para
hacer efectiva pOI' sí mismos la protección que las leyes acuer.Ien

á las personas y propiedades. Concédase á los extranjeros el goce
de todos los derechos civiles, pero con las mismas condiciones
exactamente que á los nacionales, no con privilegios



CONCLUSION

He concluido la rápida exposicion que me propuse hacer de
los principios que pueden servir de guia para organizar le socie­
dad y constituir un gobierno propio para conducirla al mayor
grado de felicidad. Mi objeto ha sido poner al alcance de todos los
que lean este libro el conocimiento de la teoría de la república
democrático-representativa, desenvolviendo )05 principios que
se deducen de la accion práctica de las disposiciones de la Cons­
titucion inglesa 'j la de los Estados Unidos. Estando hoy resueltas
por la práctica, de un modo satisfactorio, muchas cuestiones
políticas que han ocupado por siglos á los filósofos, desde Aris­
tóteles y Platón hasta Montesquieu, Rousseau y Locke, no me he
detenido á hacer reflexiones abstractas sobre ellas. Los hechos
me ofrecen resultados útiles para la humanidad; esto me basta
para caracterizar la combinación que los ha producido como
buena, y como verdades ó principios seguros los que han guiado
á sus autores para formarla" Una teoría comprobada con los
hechos satisfactorios que la práctica de ella ha producido,. tiene
una fuerza de convicción irresistible. La de la Constitucion ame­
ricana la ha tenido para mí; y creo que si los hispano-america­
nos se penetran de la verdad de ella, no andarán por mas tiempo
ti ciegas en busca de la república, que desean, y que no han
podido realizar con combinaciones visionarias y caprichosas,
como son en general las de sus Constituciones políticas. La repú­
hlica existe, y está comprobada en los EstadosUnidospor ochenta
años de experiencia; no hay para qué ir á buscarla en la ima­
ginacion de los visionarios, l.studiemosla en el original.
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Bajo este titulo se ha publicado, en las columnas del diario La Repú­
blicauna serie de proposiciones, que el autor nos dice ofrece al público
tomo propuestas para explorar la opinion, sin que esto importe ningun
comprometimiento para él de sostenerlas como tórmulas definitivas de
sus ideas sobre los principios que debe consagrar la Constitucion refor­
mada.

No comprendemos,en verdad, esa apelaciónal público para que se pro­
nuncie sobre propuestas, que el autor mismo nos asegura ha formulado
de una manera contradictoria, á fin de examinar cuál es la que agrada,
porqueparece que esto implica la inlencion de sostener, noaquellodeque
el autor está convencidoy cree ventajoso para el pais, sino lo que vaya
conla corriente de la opinión, no importa si ella es acertada ó errónea.
tejos de nosotros la idea de atribuir tal propósito al autor de las bases
de la reforma, porque creemos que él sabe muy bien que es un deber
delhombre público luchar por el triunfo de loquecreeverdaderoy conve­
uiente, aun cuando la opinion extraviada esté en contra de ello, sin que
estole impida someterse después á lo que la mayoríadecida.Pero, en fin,
seade ello lo que fuere, locierto es que el autor de las basesde la refor­
rna las ofrece al público con un carácter de incertidumbre, que nos in­
dicaque no tiene convicciones formadas; y por lo mismo, (aunque no
IIOS lisongeamos de poner término al estado vacilante de su ánimo, y
(Iccidirlo por lo que creemos verdadero. acertado y conveniente), vamos
ri hacer un esfuerzo para mostrar los errores é incongruencias de que
('53S propuestas adolecen, y que muchas de ellas pecan contra las nocio­
IJcS mas elementales de la ciencia constitucional.

Unade las propuestas dice, que todos los poderes públicosse derivan
del poder electoral.

Entendemosque el autor habla de los poderes que el pueblo delega
uara regir la comunidadpolítica.Bien, pues, esos poderes no se derivan
delpoder electoral, que es ejercido por los miembros de esa comunidad
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á quienes esta delegala Iacultadó poder de designar por eleccion las por­
sonas que han de ejercer los otros poderes que se delegan al gobierno.
El personal de los departamentos del gobierno emana del poder eif-ctoral;
pero los poderes que ese personal ejerce emanan del soberano mismo
que ha delegado ese poder, son delegatarios del pueblo para desempeñar
la funcion de elegir el personal de los. departamentos del gobierno, asi
como los individuos que forman estos departamentos son delegatarios de
los poderes que ejercen para regir la sociedad. Uno de los delegatarios
del poder, no es ni puede ser generador de los otros poderes. Todosna­
cen de la misma fuente, que es el pueblo soberano, y no unos de otros.
Losque los ejercen no son mas que delegatarios del soberano, yel ins­
trumenlo en que este hace la delegación, es su Constitucion política. Po­
drá decirse figuradamente, que los poderes que ejerce el gobierno ema­
nan de la Constitución. tomando el instrumento en que se hace la dele­
gacion, por el deleganle, el pueblo; pero ni figurada ni llanamente, puede
decirse que esos poderes emanan unos de otros.

Decir que del poder electoral se derivan los demás poderes públicos,
es confundir el poder con las personas que lo ejercen, hábito pernicioso
<Iue desgraciadamenteexisteen la Américaespañola.Por esto, hayquienes
dicen que el gobierno asistió á una procesión, á una funcion de teatro.
á una farsa cualquiera, Por eso, únicamente, pueden creer algunos qU8

los que eligen las personas que forman los departamentos del gobierno
les confieren el poder que ejercen, cuando lo único que hacen es conle­
rirles la representación para que ejerzan el poder que ya está determi­
nado en el instrumento correspondiente - en la Constitución.

Estas son las nocioneselementales que hemos aprendido en los buenos
autores de filosofía política, y conlra esas nociones peca abiertamente la
proposición que examinamos.

Al I'ITorque esta envuelve, sigue o: ro mas grave y craso todavía,

El autor de las basesdice, que el ejercicio del poder electoral es lo cp:e
formu la soherania de la provincia de Buenos Aires: de manera que /.1

funcion de el..gir personas que ejerzan los poderes delegados al gobiel'llll
para regir la sociedadque corresponde indudablemente alsoberano, 11('111

que no es todo el poder que este posee - es loúnico que el autor de LI~

ha-es acuerda al pueblo de BuenosAires. Este es un error hijo legililllll
d, I que establece que el poder electoral es el generador de los otros PI'­
lIclt,:" (que 110 necesitan ser engendrados, porque existen inherenle­
mcnt« en el pueblo). Y existen inherentemente en el pueblo, porque
1'':'\1' ~e r011l1;\ .le individuos dueños de sí mismos, que por Sil volunLld
luu.cn )lal lt' dI' la comuui-Iud política, y sobre cuyos negocioscomuws
no uuede truer poder 011'0 que la mi-ma comuuidad; ti conjunlo de CS(I~

individuos dueños de ~í luismos, que la Iorman. Ese poder para re;';\;I"
todos 5\1S negocios (lllC posee una comunidad política sin otros liuul-'>
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que los que marcan á las cosas humanas las leyes eternas de la justicia,
es el que se llama soberanía; y ese poder comprende las funciones de
elegir las personas á quienes se delegan otras funciones del soberano­
I:lS funciones legislativas, las ejecutivas, y las judiciales; por Jo cual, dice
con mucha propiedad Jarnesont, que el ejercicio del poder soberano
se divide en cuatro departamentos - el electoral, legislativo, ejecutivo, y
judicial-e- Por eso, en nuestros escritos didácticos hemos adoptado esa
división, aceptada hoy por todos los publicistas mas notables, y que es
UC una exactitud incontestable, desdeque se convieneen que el sufragio es
una función del soberano, cuyo ejercicio delega este á cierto número de
individuos para que creen el personal que ha de ejercer los dernas pode­
res delegados.

Estas son las nociones claras que la Illosofiapolitica nos da de la sobe­
rania popular, de la fuente de donde emana, de la división conveniente
JI' los poderes de esa soberanía para su ejercicio, por 105 distritos dele­
~;¡Iari(\s á quienes este ejercicio sea encargado, en todo pais que sea
regido por un gobierno representativo. Estas nociones son deducidas
de la naturaleza misma de la sociedad política, y ele la combinación
que adopta, como medio de tener buen gobierno, el ejercicio del poder
por delegados, en vez del ejercicio de él por el soberano mismo. Pre­
tender transubstanciar todo el poder soherano de un pueblo en el solo
departamento electoral, es falsear completamente la teoría de la sobera­
nía popular, y dar lugar á que e! gobierno se crea soberano; porque si
se declara fuente de lodo poder á uno de los departamentos del mecanis­
1110gubernamental. como lo es el departamento electoral, es natural que
los demas departa: entes, que conjuntamente con él componen e~e me­
canismo, asuman igual carácter.

Podrá decirse con alguna propiedad (tomando por el pueblo á todos los
individuos que ejercen el sufragio) que, el! el gobierno representativo. el
pueblo se reserva el ejercer por si las funciones del departau.ento elec­
toral; pero esto no quiere decir que el ejercicio de esas íuucioues es lo
que constituye la soberania de ese pueblo, sino únicamente que solo esa
par.e de su soberania ejerce por si mismo.

AdmitienJo la teoria del autor de las bases de la reforma, se deducirla
(lile la sociedad abdica en el departamento electoral todos los poderes, y
que es inútil reglar las funciones de este en la Constitucion, porque las
Iunciones del soberano 110 pueden reglarsc por otras leyes que las eter­
II:IS de la justicia, aplicables á todas las acciones humanas, y no por
leyes positivas. Sujetándose á esas eternas leyes, es que un pueblo debe
reglar el ej-rcicio de las funciones del poder de manera que los que lo
ejercen 110 trnspaseu los limites que el.as ponen :" los actos hUIIWIO::i. ÚLe-
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deciendoá ellas, es que debe poner fuera del alcance del poder delegado
ciertos derechos y libertades que, no habiendo necesidad de que estén
sujetas á disposiciones de la autoridad, deben quedar de competeneia
exclusivade los individuos.

y en efecto, es así como han procedido los que mejor han entendido
hasta ahora el gobierno democráticorepresentativo, desdelos republica­
nos de &lassachusetts hasta los deCalifornia. Yes entendiendoasi lascosas,
que han formado y puesto en práctica esas constituciones, que la expe­
riencia ha consagradocomolos métodosde gobierno mas conformes COII

las legítimasaspiracionesde la humanidad, y mas propias para propor­
cionarle losbienessociales-la libertad, la mejora de la condicionmoral,
intelectual y material, colectiva é individualmente,de los miembros de
la comunidad.

Si el departamento electoral no es el generador de los otros poderes,
debe si ser el generador de todoel personal de losque los ejercen; por­
que deotra manerael gobiernodejade ser realmente representativo, puc-­
to que se ejerce poder por personas no designadas para ellopor eleccion
popular. Esel principio que siguen con generalidadlas Constituciones d(~

los Estadosde la Unionamericana, separándosedel sistemaadoptadopor
la Constitucion nacional, que atribuye al departamentoejecutivoel poder
de nombrar muchos empleados queejercen poder. LasConstituciones dl~

Massachusetts, Nueva York,Ohio, California, y todas las demas, se di­
ferencian en esto de laConstituciónnacional; y la experiencia que ya ~('

ha hecho del sistema que han adoptado, lo justifica plenamente por sus
resultados; siendo ademas el efecto lógicode la forma de gobiernore­
presentativo.

Desearíamos haber prescindidode extendernosen muchas reñexiou.­
sobre la cuestión de soberania y procedenciade los poderes que ejerce .,1
gobierno, porque la lecturadepublicistasamericanoscomoCamp,Grhnk«.
Lieber, Jamesony otros, bastaría para desvanecerlos errores que irnpuc­
namos. Pero como esos autores no están al alcancede todo el mundo,
y el error podriaser aceptadocomouna verdad demostrada,á la somhra
del nombre, por otros titulos respetable, del autor de las bases de re­
forma, se nos perdonaráque nos hayamosdetenido algun tanto en COI\l­

batirlo,

Talvezserá tambien necesario que hablemosconalguna extensiónso­
bre otra cuestión que, aunque de sencilla y facilísima solucion, el allll'"
de las bases de la reforma complica en vezde resolverla. Ilablamos de la
cuestión religiosa.

Nos dice el autor de las bases, que todo habitante del Estadotiene b

mas completa libertad para seguir el culto religiosoque le dicte su COIl~

ciencia, 'i para practicarlopúblieay privadamente;yen seguidase ingier-
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en reglamentar el culto católico,estableciendoque. el nombramiento de
lospárrocos que deben desempeñar las funcionescatólico-administrativas
en cada iglesia de vecindad, pertenece originaria y exclusivamente á la
asambleade vecindad.(Es de advertir que la ley católica- los cánones­
disponen que los párrocossean nombrados por el obispo de la diócesis).
¿Quéespecie de libertad tienen los católicos á quienes la ley política
viene á perturbar en el ejercicio de su culto, estableciendo un modo de
nombrar ministros diferente del qué autorizan las leyes que reglan el
cultocatólico! Francamente, no entendemos que especie de libertad es
esa, ydudamos que el autor de las basespueda hacérsela entender á nadie
que sepaloque es libertad, por muy ingeniosasexplicacionesque le haga.
Si tales disposiciones llegan á ser preceptos Constitucionales, serian la
antinomia mas absurda que habría figurado nunca en código alguno.

Nohay libertades reglamentadas: porque desde que hay un reglamento
ó ley sobre alguna materia, es preciso obrar segun él. Nohay facullad de
hacer lo que el individuo crea conveniente, que es en lo que consiste la
libertad, sino lo que el reglamento ó la ley previenen. Las libertades tie­
nen un limite - el derecho de otro -; y si se erigen en delitos las ac­
cionesque ofenden ese derecho, es para marcar ese limite y obligar á
respetar ese derecho. Por eso, en los paises en donde se entiende la li­
bertad, las Constituciones prohiben que se hagan leyes para restringir
las que ellas declaran. Por eso, no hay en los Estados Unidos leyes que
reglamenten religiones ni cultos, ni el uso de la palabra y de la prensa,
ni muchas otras cosasque sus Constituciones declaran derechos absolutos
de los individuos.

Dirásetal vez que no se deja al legisladorla facultad de poner la res­
triccion, sino que el pueblo mismo es quien la pone en la Constitución.
Pero entonces diga el pueblo francamente, ó hágasele decir por el autor
de las bases, que todo habitante tiene libertad para seguir el culto reli­
giosoque á bien tenga, menos los catolices(que es lo que implícitamente
se dice en las bases), quienes, aunque las leyes de la Iglesia no lo con­
sientan, procederán como ordena el articulo que examinamos.

Admitiendo las ideas del autor de las bases, los católicos estarán
sujetosá una reglamentacion administrativa de su culto, dictada por la
autoridad política, entretanto que los demás creyentes tendrán completa
libertad. Es una monstruosidad que los católicos no tolerarán. en el
momento en que se aperciban de ella.

Ya están al presente los católicosen este pais, y en todos los otros eu
donde existe ese régimen que llaman del patronato, en peor ""'indicion
que los demas creypntes; porque los católicos tienen que sulrir la inge­
rencia de la autoridad civil en sus negocios,yesta ingerencia se convierte
en opresion, cuando los gobernantes se hallan en desacuerdo con el
clero, ó en una liga liberticida y sacrílega entre unos y otros (cuando
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están de acuerdo), para luccr servir el. ministerio sacerdotal á fines
políticos reprobados. Los demás creyentes, entretanto, se hallan exentos
de esa intervención corruptora de la religion y de la política (porque
el tal patronato no es ni ha sido en ninguna parte otra cosa : un medio
de crear clérigospolitiqueros é intrigantes. que prostituyen su mini~lerio

para complacer á les que gobiernan).
Soloel hábito puede hacer sufrir á los católicos una condieion srme­

[ante, y apoyar á los clérigos corrompidos é indignos del ministerio
sacerdotal, en el empeño de mantener ese consorcio de la Iglesia con el
gobierno, que destruye el control de la comunidad creyente sobre los
que se apellidan sus pastores. y convierte á estos en desvergonzados
explotadores de ella. Solo el hábito, ó una ignorancia supina, puede
haber dado lugar á que en una comunidad republicana se dé una prebenda
á un clérigo carlista qUE', después elehaber estado luchando en favor del
despotismo en Espnñu, wng:l :. injurinr tarnbicn aquí desde (1 púlpito ;i
los que reclaman la libertad para los católicos, ú lin de que semejantes
zánganos no les sean impuestos corno ministros de su culto por la 31110­

ridad pclitica,
El dia que cese el consorcio sacrílego entre la Iglesia y el Estado, no se

verán semejantes :1I101II:l1i:l~, y los sacerdotes, dependiendo de la opinión
que de ellos tengan los fieles, para Sil subsistencia y promociones, serán
dignos minis'ros del culto, como los americanos y colombianos, y defen­
derán la libertad en vez de atacarla.

~o..;oII'OS, que queremos la libertad para todos, porque ella es lasolución
de todns las dificultades, y la que puede moralizar á los creyentes, 110

podemos convenir eu que se reglamente por la autoridad politica (l;Ida

relativo al culto católico. ni en que se ponga á este en condiciones dile­
untes de los demás.

POI' eso, en lugar de lo que propone el autor de las bases de reíoruu,
lucharemos sin cesar porque, en la futura Constitucion de la provinc-i
de UUl'1l0S Aires, se inserten di-posiciones idénticas á las de las Constitu­
ciones americanas soLre libertad religiosa ~. de cultos. LasConstituciones
americanas conceden derecho (libertad) á cada comunidad creyente P:IIJ
elt'gll' y contratar los ministros de su culto, y para convenir en lo que
hayan de p:lgarlespor sus servicios, Pero 110 determinan lo que pertener '
hacer á una comunidad particular, COl1l0 el autor de las bases quiere que
se h:'ga con la comunidad católica. Tener derecho Je hacer ú no har!'r
(que es lo que permiten las Constituciones americanas) es concedo
libertad; determinar lCJ que se debe hacer es quitar esa libertad, Lo lIl'"
se propone por el autor de las bases respecto del nombramiento de J()~

párrocos, seria ah-urdo, aun cuando no fuese contrario á las leyes de LI
lnglesia católica; pero siendo absolutamente opuesto á ellas, el absurdv
811be de punto,
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y como cuando una vez la razónse extravia, y toma un camino avieso,
las aberraciones se suceden unas á otras, hasta que el hombre se abisma
en un caos de errores y contradicciones, el autor de las bases estahlcce
que, siempre que la mayoría de los que paguen los impuestos y de los
que decreten se.m católicos uucden decretarse subvenciones ti favor del
culto católico.

Hoy, que se lucha en todas partes por hallar un medio de dar una
representación á las minorías, á fin de ponerlas á cubierto de la opre­
sionde las mayorías; hoy,que se reconoceque el impuesto no se exige con
justicia á cada individuo sino cuando es destinado ti gastos que ceden en
beneficio suyo; hoy, que una inmensa mayoría protestante acaba de
decretar en el parlamento inglés la cesacionde la flagrante injusticia que
se cometia haciendo pagar á los católicos irlandeses los gastos del culto
protestante: se viene proponiendo que los protestantes contribuyan para
losgastos del cultocatól.co!!! siempre que los católicosestén en mnyoriall!
proJa pudorIll

¿Tiene sentido común semejante propuesta '! ¿Puede siquiera indicarse
tan escandalosainjusticia comodigna de ser consagrada en la Constitución
de la ilustrada y liberal provincia dl~ BuenosAires'! ; Ah! católicos, dirán
los protestantes : ¿os parece atroz, y lo era en efecto. que se hiciese pagar
á los católicos irlandeses los gastos del culto protestante anglicano; pero
no tenéis escrúpulo en decretar que los protestantes contribuyan á pagar
vuestro culto, cuando vosotros estéis en mayoría para decretarlo a-i? Os
conocemos;solo reconoceis la injusticia que se comete con vosotros: pero
no tenéis ningún escrúpulo en cometer la misma con los demás. Sois
hipócritas como los fariseos, que os escandalizáis de lo malo que hacen
los demás; pero santillcais lo que haceis vosotros.

Nopodemosconsentir en que tan justos reproches se hagan á la comu­
nidad católica de la provincia de Buenos Aires, y combatiremos con todas
nuestras fuerzas toda proposicion de naturaleza parecida ú la que
impugnamos. Ya nos ha tocado en otra ocasiónsostener una lucha seme­
jante con los que. en nuestro pais natal, pretendían cense. val'el consorcio
de la Iglesia y el Estado, y la ingerencia del gobierno politico en los
negocios religiosos. El clero nos contrarió al principio; pero al fin abric
los ojos, y tuvimos el honor de qne se alistase bajo nuestra bandera, para
conquistar la completa libertad religiosa, como existe en los Estados
Unidos. Los clérigos ignorantes que nos atacan desde el púlpito. pueden
pregunt-r á los obispos colombianossi nos cuentan como enemigos de la
religion, ó si por el contrario, 1I0S dan siempre muestras de gratitud pOI'
los esfuerzos que hicimos para romper el consorcio sacrílego que existía
entre la Iglesia y el Estado, y acabar con la ingerencia del gobierno en
negociosreligiosos.Losclérigosespeculadoresestuvieronen contra nuestra;
pero los obispos, y la inmensa mayoríade los sacerdotes, y aun el delegado



,-10 ' APÉNDICE.

apostólico(ahora cardenal, Barili] estuvieron con nosotros. Conñamos en
que aqui sucederá lo mismo.

y terminaremos por hoy nuestras reflexionessobre las basesde reforma,
lamentando que el autor de ellas ande buscando solucionespara la cuestion
religiosa en expedientes que pugnan con las nociones mas sencillas de
justicia, y hasta con el sentido cornun, cuando la solución es tan fácil y
rst:'1 hallada desde 1649 por 'los colonos católicos de )lar~'landia, y esa
solucion está confirmada por la experiencia en los años posteriores, La
libertad que aquellos colonos proclamaron há mas de doe siglos, y que
después han asegurado todas las Constituciones de lus Estados Unidos y
de los Estados de la Unión Colombiana,en los términos mas esplícitos, es
la única solucion posible.

Esperamos que el autor de las bases lo reconozca así, y renuncie á
inventar expedientes, que no solamente son contrarios á la justicia y
ofensivosal sentido comun, sino que, en lugar de resolver las diíleultades
religiosas. las complican.

Continuando nuestras observaciones sobre las proposiciones ofrecidas
á la discusión pública por uno de los convencionales, tocamos con la
división que hace del poder soberano para su ejercicio. El autor adopta
la división en electoral. legislativo,ejecutivo. judicíal y municipal, y nos­
otros, aunque somos de los mas decididos partidarios de que el gobierno
municipal se organice con toda la posible independencia de los departa­
m-ntos del gobierne nacional, y precisamente por ello, no aceptamos la
división en que se incluye en esos departamentos el poder que se da :~

las localidades para reglar sus propios negocios.
Ya hemos dicho la razon en nuestro curso de derecho constitucional,

impugnando á Benjamín Constant, y vamos ;', ampliarlas, porque tal vez
110 ('S suücir-nle lo que allí hemos dicho, para convencer de que. si 1'1
golJil'rno municipal debe tener independencia, él no es un departamento
dd 1'011.·1'. sino una cornbinacion 1'11 pequeño de todos los departamento,
de ¡~I, para ('1 régimen puramente local.

Los pod('rcs qUl~ posee el pueblo, y que reunidos forman su sebera­
nia, son de diferentes clases: el de designar las personas del mismo
pueblo, qU!~ hayan de elegir los individuos que reglen y administren Jo­
III'~o('ios comunes é imparten la justicia,- poder electoral; -el de dictar
las f('glas á que los (lIJe administran los negocioscomunes é impartan la
justicia, hayan de conformar sus acciones, lo mismo que los individuo­
particulares - poder Icgislativo; _. el de poner en práctica esas reglas
para administrar los negocios comunes - poder ojecutivo: - y el d«
aplicar esas reglas á lo!' casos particulares, sobre lodo punto que se COII­

trovierta entre los individuosde la sociedad, Ó entre ellos y alguno dI'
los departamentos administrativos, ó en que haya que castigar la contra­
veucioná esas regla¡ - poder judicial.
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Por esto, el poder delegado para regir la nacion se distribuye natural
y lógicamente en los cuatro departamentos, electoral, legislativo, ejecu­
tivo y judicial, que cada uno comprende funciones distintas de un mismo
lodo.

Pero el gobierno municipal no ejerce tales funciones distintas del po­
-ler, sino que él mismo tiene su departamento elector... l, y sus departa­
mentes legislativo, ejecutivo y judicial, que ejercen su nccion en la
extensión limitada que marcan los negocios é intereses puramente lo­
cales.

Esta es la nocion ideológica pel gobierno municipal, y la que se ha
pueslo en práctica en los Estados de la Union Americana, en Inglaterra,
y en donde quiera que hay gobierno rnumcrpal. Los municipios están
respecto de la provincia ó Estado en la uiisma relación, con corta dife­
rencia, que la provincia ó Estado respecto de la nación que tiene un
gobierno federo-nacional, como el ingeniosamente inventado por los con­
vencionales americanos de 1787, Ypor la misma razón, hay la conve­
niencia de distribuir así el poder para tener mejor gobierno,

Seria impropio decir que en una nacion en que se establece un go­
bierno federo-nacional, elejercicio del poder se divide en electoral, le­
gislntivo, ejecutivo, judicial, y de provincias b Estados; porque éi la pro­
vincia ó Estado no se le dan las funciones de un departamento del poder,
sino que este se distribuye, con sus funciones electorales, ejecutivas y
judiciales entre el gobierno de la nacion y el gobierno de los Estados ó
provincias.

Lo mismo sucede entre u~a provincia y los municipios ó partidos de
que se forme,

Podrá decirse con propiedad que el poder' público se distribuye en­
tre un gobierno de la provincia ó Estado, y gobiernos de los munici­
pios ó partidos, y qUt'para su ejercicio se divide en ..lectoral, Il'gislativo,
ejecutivo y judiciario, Esta seria la fórmula exacta de una .lisposiciou
congruente con el sistema qUt~ la couveucion debe I'r0I"III1'I'se estable­
cer, conforme á los votos de la comunidad pulilica. 1'1'1'0 110 hay nece­
sidad de decir en una Constitucion que el poder s,' distribuye, y sus
funciones SI' dividen de este ó del otro modo, De lo que hay necesidad
es de distribuirlo y dividir sus funciones de una manera conveniente,
en los capítulos que traten de los diferentes departamentos del go­
bierno.

LaConstilucion nacional de 106 Estados Unidos, 110 dice (lile el poder
se distribuye y el ejercicio de sus funciones se divide en estos "1 los otros
departamentos, Tampoco lo dice la Constitucion de Nueva York, ni mu­
ebas otras Constituciones de los Estados. Pero todas pilas separan las
funciones k~islativns en un departamento, las ejecutivas en otro, y lo
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mismo las judiciales; y disponen lo conveniente sobre el gobierno de las
localidades- el régimen municipal.

Este modo de proceder, asegurando muy eficazmente la division de
las funciones del poder, evita cuestiones sobre si la división es en tantos
ó cuantos departamentos, ó si los poderes son tantos ó cuantos,

POI' esto, seguimos ese procedimiento ('11 el proyecto de Constitución
que publicamos en el mes de Mayo, en el cual adoptamos UI1 método claro
y sencillo para desenvolver un plan de organización de la sociedad y el
gohierno de la provincia de Buenos Aire~. En ese plan hemos seguido 11
órden lógicode las materias, en las disposiciones prácticas sobre orguni­
zacion social y poliuca en que hemos traducido las doctrinas de la filo­
sofia política relativas á ella, Nuestro plan no da lugar á discusiones ni
disputas sobre si los poderes son tantos ó cunnlos ; pero si distribuye el
poder convenientemente y asegura el que las dilerentes funciones de él
se ejerzan con la separación debida por funcionarios distintos. indepen­
dientes UIIOS de olros lo bastante para que las liberlades públicas que­
den garantidas contra todo ejercicio indebido de autoridad. Creemos que
esto es lo que debe consultarse en una Constitucion, y que eso está con­
sultado en nuestro plan.

Nosucedería asi, si se adoptasen las propuestas del autor de las bases
de reforma; porque asi como, despues de decir que todos pueden pro­
fesar libremente el culto que Ú bien tengan, se ingiere en seguida en
nglarnentar el modo de nombrar los párrocos católicos, y en autorizar
á los católicos, cuando están en mayoría, para costear su cullo á expeu­
!)3S de los otros creyeules ; de la misma manera, después de decir que
los poderes se dividen en cinco clases. hace al gobernador. al teniente
gobernador y otros funcionarios ejecutivos miembros natos de una de
las Cámaras legislativas, y les da por lo mismo parte sustancial en la
formacion de las leyes.

Esta inconsecuencia, y la pretensión de que el gobernador tenga el
poder de disolver las Cámaras, vienen de la manía de incrustar en el
mecanismo <tel gobierno republicano prácticas del gobierno monárquico
constitucional, qlle son completnrnente heterogéneas á aquel. Elautor de
las bases de la reforma está enamorado del sistema inglés, y quiere que
el gobernador y otros funcionarios ejecutivos sean, como el primer lord
de la tesorvria y sus compañeros de ministerio, legisladores y ejecutores
á UII til'mpo.

Si el autor de las bases de la reforma se toma el trabajo de repasar la
historia de la Constituciou inglesa de llallarn, ó el resúmcn que Grimkc
hace de ella en su obra sobre las instituciones libres, tendrá ocasión de
apercibirse que esa miscelánea de funcionarios t>j"culivos y legisladores
ell 1,1 parlamento, es d últ imo cslabon de la cadena con que el rey tiene
bajo Sil dependencia al parlamento, para ponerlo al servicio de su auto-
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ridad, 110 una institución congruente con la naturaleza de) gobierno po­
pillar representuuvo.

El departamento legislativo se hn ido creando en Inglaterra, durante
el t rascurso de muchos siglos, por una série de esfuerzos inauditos. Al
principio era inherenle nl rey. como todas las funciones de los otros de­
partarnentos ; pues todaviaBlackstone, tan recientemente como en e) si­
glo pasado, hace emanar del rey hasta el poder judicial. lrgnse lo que se
quiera, lacoexistencia de funciones legislativasy ministeriales en los agen­
tes de la corona, y la facultad de disolver las cámaras, es un medio de
hacer prevalecer en las decisiones la voluntad del ejecutivo, no la de )a
nación. ¿Quéelección libre, que exprese genuinamente la voluntad popu­
lar, puede hacerse bajo la influencia de un ministerio, (;ue di-pone de
todos los empleos y los medios de pervertir el sufragio? l'odrá suceder
que algunas veces esté pi ejecutivo dispuesto en favor de lo que rea!­
mente conviene :11 pnis y quiere la mayoría elela nncion: ~. entonces I;;s
influencias ministeriales se ejercerán solamente para asegurar libertad á

Jos electores. Pero si en el ministerio hal homhres corruptores COIllO

Roberto Walpole, que tranquen con los caudales públicos y los f mpleos
para ganar mayorías. la facultad de disolver las cámaras no tendrá otro
efectoque reemplazar á diputados que hayan tenido firmeza para recha­
zar exigencias perjudiciales de un ministro, con otros qm' sean dóciles
instrumentos de este.

Tal práctica puede tener en su íavor algunas apariencias de razon en
un pnis en donde los diputados al parlamento duran siete nños, y no se
dá por lo mismo lugar para que la opinión sea representada en la legis­
latura, en sus progresos sucesivos, con la frecuencia que estos ocurren.
Pero en paises en donde 1:1 representacion dura corto tiempo, y se con­
sulta el que la \'OZ del pueblo sea oída por medio de delegados. nuevos
con mucha frecuencia, no atinamos qué fundamente puede haber para
dar al ejecutivo semejante poder exorbitante. Seria una incrustacion cm­
pírica de una institucion monárquica en una organizucion republicnna,
que tendría ('1 efecto de desvirtuar la nccion saludable del mecanismo gu­
bernamental repuhlicano.

Tal idea 1I0S parece agena de un plan republicano, y esperamos que
no tendrá en su 1;""01' ni aun el voto dl'l autor.

Pasando al método de elección del gobernador, 110 podemos dejar de
asombrarnos de que el autor de las bases de la reforma, pretenda resu­
citar el plan cleccionarioinventado pOI' el perverso abate Sieyes para tal­
sear lu voluntad popular. Yahemos dicholo bastante, en un articulo espe­
cial publicadopo o ha en el diario la Uépúblicasobre la elección indirecta,
y á ello nos referimos para impugnar la propuesta del autor de las bases
de reforma. Parece que con esta idea ha sucedido ú algunos en esla tierra
lo que ~Ir. Thiers dice que le sucedió á Babeufy sus compañeros con las
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de Robespierrey Saint Just; al tocar á su fin se quedan en algunas cabe­
zas, y se cambian en ellas en manía. Esperamos que la mayoría de los
convencionales no incurrirá en tan absurda aberracion. El pueblo los ha
elegido para constituir un pueblo republicano en la provincia, y la elec­
cion indirecta falseael sistema republicano, porque crea intereses sinies­
tros en politiqueros intrigantes que quieren hacer un mérito de sus votos
para obtener empleos de aquel por quien los dén; y porque ponela elec­
cion bajo la influencia de la capital en donde se reunan los electores, y
facilita el que la intriga y aun el cohechoobren sobre ellos para perver­
tirlos. La elecciondirecta, por todos los electores de la provincia, distri­
buidosen muchas circunscripciones electorales, como la establecemosen
nuestro proyecto, no tiene esos inconvenientes.

La razonque alegan los partidarios de la eleccion indirecta, es una in­
juria al puebloque los ha enviado á la convenciónpara establecer la re­
pública. Dicen que el pueblo es inepto para discernir por quien debe dar
sus votos, y que por lo mismo es necesario no permitirle sino que vote
por cierto número de individuos, para que elijan por él. Si los que tal
dicen hubiesen viajadopor los Estados del Oestede la Unionamericana,
y visto los rudos patanes venidos de todas partes de Europa, y muchos
nacidosallí mismo ó en otros Estados, que forman la masa de la pobla­
cion: si hubiesen visto la gente que formó el Estado de California ~. la
que MI'. Lindan ha visto últimamente en su viaje de San Francisco
á Nueva York, en los nuevos Estados; y supiesen que todos esos votan
directamente por su gobernador, y hacen buenas elecciones, no le harian
á nuestro pueblo la atroz injuria de ineptitud para ejercer provechosa­
mente la funcion del sufragio de un modo directo, que encierra la pre­
tensión de establecer la eleccion indirecta.

¿Yqué es lo que pretenden que hagan los electores de segundogrado'!
Seguramente se proponen que esos electores voten discrecionalmente

porquien ellos quieran, no por los que el pueblo desee, puesto que siendo
este inepto para discernir por quien se debe votar, es lógico dejarles esa
libertad, EI~ este caso, lo que se quiere es el sufragio en unos pocos, para
que nombren al que sea de su gusto, y no del gusto del pueblo. Y si por
el contrario, han de elegir el que sea del gusto del pueblo, que es lo que
se debe buscar en un país que tiene gobierno repubhcauo, ¿á que ñn
nombrar esos segundos electores, que han de hacer lo mismo que el pue­
blo haria directamente?

La tal eleccionindirecta es tan absurda, que no comprendemos como
hay quienes hablen de ella. Es una de las pillerías de Sieyes para falsear
el sufragio popular, comola experiencia lo ha acreditadoen donde quiera
que se ha ensayado; 'j por lo mismo ha sido condenada por lodos los
publicistasamigosde las institucioneslibres. Por eso ha sido prescrita en
todos los Estados de la Union Americana, menos en los refractarios C5-
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elavístasde la Carolinadel Sur y la Georgia.Por eso no hay un publicista
americano, desde Story hasta Pomeroy, que no califique de defectuoso
el sistema adoptado para elegir presidente de la Union. Ese sistema es
hoy condenadopor todos, y el pueblo americano ha tratado de subsanar
sus defectos sometiendoá los electores secundarios al mandato impera­
tivode losprimarios, sin que por esto se evite el que se forme un enjam­
bre de politiqueros, que se hagan nombrar electores para especular con
su voto.

Respecto de la eleccionde los miembros del cuerpo legislativo, nota­
mosque el autor de las bases de la reforma parece no adscribir ninguna
importanciaá la eleccionsingular ó plural, pues entendemos que admite
la posibilidadde que algunas seccionesterritoriales elijan mas de un se­
nador ó representante. Noes esto extraño, porque el escrutinio de lista
se conserva todavía en muchaspartes - en Inglaterra y en lamayorparte
de los Estadosamericanos - y es cuestion que aun no se ha discutido
detenidamente sino en Francia, en donde la eleccion singular es de las
pocas cosas buenas que tiene su Constitucion y ha facilitado el que los
electores se fijen, sin dividirse,en el candidato mas apto para represen­
larlos.

liaremos por lo mismo algunas observaciones sobre las ventajas de la
eleccionsingular, á fin de que se comprenda la ventaja de dividir la pro­
vinciaen distritos senatoriales, en los cuales no se elija sino un senador,
y distritos representativos, en que solo se elija un; representante, no
dando nunca lugar á eleccionesplurales.

Desde luego, cuando se adopta el escrutinio de lista, 6 eleccion plu­
ral, se da á cada habitante de los distritos mas pobladosdos, tres, ó mas
votosque á cada uno de los que pertenecen á los distritos ménos pobla­
dos; porque, en realidad, el que vota por una lista de senadores ó repre­
sentantes, tiene tantos votoscuantos sean esos miembrosde la legislatura,
entre tanto que el que vota por un solosenadoró representante, no tiene
sino un solo voto.

En segun-lo lugar, el escrutinio de lista da lugar á que se introduzca
entre los candidatos á ciertos politiquistas, que no lienen mas mérito
que el ser activos é intrigantes para popularizar una lista, y que no tra­
bajarán por los candidatos si ellos mismos no figuran en ella. Todo el
que tenga alguna experiencia de lo que sucede en estos paises: y otros,
en donde prevaleceel escrutinio de lista, habrá tenido ocasíon de aceptar
en una lista candidatospor quienes nunca habria votado, si la elección
fuese singular. Porque hay necesidadde aceptar á esos hombres incom­
petentes para legisladores, porque son aptos para ganar votosen favor
de la lista, y nada mas. El resultado es plagar las cámaras legislativas
de cierto número de intrigantes, que llevan á ellas los hábitos de ganar
votospor malos medios.y desvirtúan la representacion nacional.
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Con la eleccion singular no sucede esto. Iby que luchar por un solo
candidato, por cada partido político, y necesariamente se fija la atencion
en el que sea el mas genuino representante de la mayoría, y mas capaz
de promover el triunfo de las opiniones de esta, No hay lugar á que los
ineptos pasen al lado de los aptos porque trabajan por el triunfo de estos
pues cada cua1 tiene que luchar aisladamente.

En tercer lugar, mientras no se encuentre un medio efectivo y cierto
de dar representaciou á las minorías, la elección singular presenta Iacili­
d-des para que sean representadas, que no ofrece el escrutinio de lista,
sin un procedimiento muy complicado; porque los distritos de repre­
senlacion ser.in mas numerosos, y así hay probabilidad de que los que
estén en mmoria en un distrito se hallan en mayoría en otro.

y últimamente, se da lugar á que los electores ejerzan un control mas
efectiYO Yprovechoso unos soln e otros; porque la atencion de cada cual
de ellos se contrae á un solo objeto l 110 á varios.

La eleccion singular es la que ha dado lugar en Francia á que en cada
circunscripcion electoral se contraigan los electores al ciudadano 11I:IS

importante por sus aptit udes [ara realizar las aspiraciones de los elec­
tores, y de que, á pesar de los esfuerzos de los agentes de la autoridad,
se haya podido enviar al cuerpo legislativo la mayoria que ha obligado :1
Napoíeon á restablecer el sistema parlamentario, la elección singular di­
recta, por el sufragio universal, será la que dará ei m. dio de conservar
las mejoras obtenidas en la Cons:itucion, y de amp'inr.ns sucesivamente.
Con el escrutinio de lista, habriun figurado en.re los representantes mu­
dIOS de los hombres que hemos descrito -antes, que habrinn servido de
apoyo para la coutinuacion del cesarismo, en vez de ser promovedores
del restablecimiento del régimen parlamentario.

Otro punto nos queda por examinar , :i saber: sí los diputados deben
ir aumentando en núu.ero Ú medida que crezca la población, que es lo
que parece desea el autor de las bases de reforma.

Creemos que la base de la rcpresentacion debe ser muy numerosa,
y por eso sostenemos el sufragio 'universal, sin calificacionesde propie­
dad é instrucción para ejercerlo.

Las razones para ello las hemos expuesto en nuestro curso de derecho
constitucional, )' en otros escritos. Pensamos también que el cuerpo de
representantes dele ser algo numeroso; pero no tanto como el parlamento
ingles, porque lo quP se necesita es qlle el pueblo esté bien represor­
tado, no que los representantes sean tantos que embaracen las delibera­
cienes. ni tan pocos que ofrezcan facilidades de Icncrtirlos. Por esto,
liemos propue-Iu en nuestro proyecto de Constilucion, que cada cámara
SI' componga de un número fijo - 20 senadores y 40 representantes ­
que por ahora es suficiente, y lo se, á por mucho tiempo. Puede dejarse
abierto el campo para que se aumente de tiempo en tiempo, como en
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Illmois, hasta llegar al número de ciento, que, sea cual fuere la pobla­
cion de la provincia, formará un cuerpo suficiente para que todos los in­
tereses estén bien representados.

Grimke observa, con razon, que el pueblo de los Estados Unidos se
halla mejor representado por su cámara de representantes, la cual cuando
él escribió apenas pasaba de cien individuos - que el pueblo ingles por
seiscientos cincuenta y ocho diputados que tenia la cámara de los comu­
nes en aquel tiempo; porque esos 658 diputados eran elegidos por menos
deun millon de electores, en una poblacion de 30 millones, y los cielito
y tantos diputados americanos, eran elegidos por cuatro ó cinco millones
de electores, en una población de 20 millones, que había en los Estados
l'nidos en 1848. Esto es claro; porque la mayor representación no con­
siste en tener mayor número de representantes, sino en que estos repre­
senten á mayor número de ciudadanos.

Por estas razones, creemos que la propuesta del autor de las basesde
la reforma, que tiende á un aumento progresivo de los representantes,
á medida que crezca la poblacion, no es aceptable. Las Constituciones
americanas nos ofrecen modelos que imitar, si es que no parece bien el
plan que hemos propuesto.

y no fatigaremos ya mas la atención del público, con observaciones
sobre las l.as-s de la reforma ofrecidas á la discusion pública; porque
aunque ellas presentan campo para muchas reflexiones, hemos 10CJdo en
este y nuesu o precedente artículo los puntos capitales, y manifestado que
las disposiciones que se proponen respecto de ellos son inaceptables, por
eslnr en abierta pugna con los principios de 1:1 ciencia, confirmados por
la experiencia. y con las aspiraciones del pueblo, que quiere que la con­
vencion le dé instituciones republicanas. El medio de satisfacer estas as­
piraciones, es darle la república como está explicada pOI' los publicistas
republicanos, cuyos principios están traducidos en disposiciones prácti­
cas en las Constituciones de las Estados Unidos.

La república está hallada; no hay necesidad de inventarla , sino de
aplicarla. Por eso, rechazamos esas repúblicas originales que no han exis­
tido sino en 1.1 cabeza de sus autores. No quiere esto decir que seamos
enemigos de la originalidad. Gustamos tic ('lIa en una produccion litera­
ria, en las bellas artes ; y aun en política, cuando hay premura de en­
sayar algo no c..nocido para ocurrir á nercsidades á que no se ha hallado
medio de ocurrir por los procedimientosconocidos.Losconvencionalesde
1i87 fueron originales, inventando la organización de una sociedad polí­
tica federo-lIacional, qlW reune lodas las ventajas de tener un gobiel'llo
de carácter nucional, al luismo tiempo que deja á las secciones tcrrilo­
riales el gobierno de sus intereses y negocios peculiares. Nadade lo que
había existido se parece á rsa admirable organizacion, que rué inventada
para satisfacer la aspiracion que los colonosemancipados de la Inglaterra
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teuiun á formar un solo pueblo, una sola nacion, pero conservando al
mismo tiempo el poder de reglar por si mismos sus intereses y negocios
peculiares, en sus respectivasseccionesterritoriales.

Pero no se puede ser original todoslos dias, ni pueden hacerse siem­
pre experienciasde originalidades, sobre las sociedades políticas. La in­
vencion original de 1787, que probó bien en los Estados Unidos, ha sido
aplicada á nosotroscon buen éxito para formar la nacionalidad; aplique­
mos igualmente la originalidad de alguno de los Estados, el de California
ó el de Nueva York, que es mas probable que pruebe, para el gobierno
de esta sección de la nacion argentina , mejor que las invenciones de
nuestras propias cabezas.

Conel deseo de cooperar á que asi se haga, y que el apreciable autor
de lasbases renuncie á su propósitode promoverla adopción de la origi­
nal Constitución quc ha formulado, es que nos hemos permitido hacer
estas observaciones.Sentiríamos mucho que ellas lastimasen la suscep­
tibilidaddcl autor de las bases de la r.forma, porquc profesamos por rl
grande estimacióny amistad; pero amicus Plato, sedmagis amicanerita«.

FLORENTINO GO~ZA.I.EZ.
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r.o que mas contribuy6 á que los Ro-­
manos lIegasl'n á ser los .lur-ños dcl mun­
do, rué, que, después de haber vencido
sucesivamente á lodos los puebros , re­
nunciaron siempre á sus U'O~, luego que
encontraban otros mejores,

lJO:\TESI)UIEU, Grandeza de los Romanos.

Deseando contribuir con nu pequeño caudal de luces á facilitar el que
se llaga la reforma de la ley fundamental de la provincia, de manera que
realice la aspirucion del pueblo á poseer instituciones republicanas que le
aseguren el gocede la libertad, y contribuyan á su progreso intelectual,
moral y material, me atrevo á someter á la consideración del público el
proyecto de Constitución que se hallará en seguida.

Lo he redactado, tomando por modelo la Constituciónde uno de los
Estados de la Union Americana del Norte, que mas se han distinguido
por los adelantos que ha hecho, bajo losauspicios de las instituciones que
posee.

No he copiado servilmente el modelo, sino que he tomado de él todo
aquelloque inconteslablemente ha confirmado la experiencia como bueno;
adoptando en lo demas lo que ha producido mejores efectos en otras
parles.

En suma, he traducido en disposiciones prácticas las doctrinas que he
estado enseñando COIllO profesor en la Universidadde Buenos Aires; y los
que deseen saber las razones d.' esas di-posiciones, pueden verlas en las
Lecciones de Derecho constitucional que publiqué el :1I10 pasado. y eu los
autores que cito en las notas que están al pié de cada capitulo. Elloscon..
tienen la exposicionde motivos del siguiente

20
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PROYECTO DE CONSTITUCION

Nos, los representantes del pueblo de la provincia de BuenosAires,
reunidos en convencion, por la voluntad de este, para reformar la Cons­
titucion del Estado de Buenos Aires, que ahora rige la provincia.ponién­
dola en armonía con la Constitucion nacional de la RepúblicaArgentina,
de que la provinciaforma parte integrante; y con el objeto de afianzar
el imperio de la justicia y asegurar á sus habitantes, tanto nacionales
como extranjeros, los beneficios de. la libertad. seguridad, propiedady
demasderechos que les ha garantido la ley fundamental de la nación, y
todoslos derechosy libertades cuyo gocesea necesario para dar á la so­
ciedaduna forma propia ~. adecuadapara facilitar la práctica de las insti­
tuciones libres; invocando la protección del Ser Supremo. fuente de todo
bien, decretamos ~. establecemosla siguiente Constilucion de la sociedad
., del gobierno políticode dicha provincia de BuenosAires.

W1TULO 1

l.1BERTADII, DEnEeBOS , 8ARAIft'IAS DE LOS INDIVIDUOS QUE FORIIAI

LA SOCIEDAD POLÍTICA DE LA PROVINCIA t

ABr. t- Todo individuonacional ó extranjero. residente en esta pro­
vincia. ó transeunte por ella, tendrá completa libertad para profesar SI!

religión y ejercer su culto, con tal que no turbe la pazpública, ni ofend.
la sana moral. Pero en ningún caso podrá hacerse uso de las calles, pla­
zasy paseos públicos de las ciudades ú otras poblaciones, ni de las vía­

públicas de cornunicacion, para manifestaciones, procesionesó ceremo­
nias de ningun culto; debiendo estas celebrarse siempre dentro de los
templos ó edificios consagrados á él.

Nopodrá en consecuencia dictarse en la provincialey ningunaestable­
ciendouna religion del Estado, ni concediendo favor ó proteccionespe­
cial á ningun culto.

ART. 2' Todoindividuoresidente en la provincia, sea nacional ó ex-

• Las disposiciones de este capítulo son tomadas sustancialmente del hill de
d~t'echos sancionado en lnelaterra en tiempo de Guillermo 111, de las en­
miendas de 1:) t.oustitucion de los E. Unidos, de la Consntucion de N. York,
y de la de Colombia del :-53. Las razones de ellas pueden verse en los C011\('n­
tarios d~ Blacksione y Kent en la obra de Story sobre la Constitucíon, en
la de Lieber sobre ~ li~er~d ci,il J el sel] government, en la del conde
~usell sobre la. Coustítucíon mglesa, en la de Grimke sobre las instítucionea
hb~·es, y en m16.l~cciOl~es del derecho constitucional, que sirven para la en­
seuanzaen la UU1Vcr:l1I.lad de BuenosAires.
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tranjero, tiene libertad para expresar $US pensamientos por medio de la
prensa, sin quedar sujeto á responsabilidad ninguna por las doctrinas '
que defienda ó propague, ni por las censuras que haga de la conducta
oficialde los empleados é funcionarios públicos, á menos que sus escritos
contengan injurias personales contra algún individuo, erigidas en delito
por la ley. Pero en ningún caso podrá procederse contra el que se haga
culpable de ofensas de esta clase. sino por declaracion prévia de que há
lugar á la formacion de causa. hecha por un jurado; ni condenado sir.
que por otro jurado se declare que el acusado es culpable de haber pu­
blicadoy hecho circular el escrito, y que este es injurioso.

ART. 5" Todos los individuos que residan en la provincia, pueden
reunirse públicamente, sin armas, para hacer peticiones á cualquiera au­
toridad, y para tratar de cualesquiera asuntos públicosó privados; y tie­
nencompleta libertad para expresar en esas reuniones sus ideas, cuales­
quiera que sean, sin quedar sujetos á responsabilidad ninguna por ellas.
Pero ninguna reunion, de cualquier claseque sea, que tenga lugar en vir
tud del derecho que por estearticulo se concede, podrá asumir el nombre
del pueblo, ni para hacer peticiones á las autoridades, ni para acordar
resolucionesmanifestandolas opiniones en que sus miembros convengan.
Los miembros de una reunion que contravengan á este precepto pue­
den ser perseguidoscomo culpables de,sedicion. Los individuosreunidos,
en pequeño ó gran número, hablan, resuelven y piden siempre por sí J
en su nombre; pero el pueblo no habla ni resuelve sino por medio de
sus representantes.

AUT. 4" Todoindividuo puede adquirir y poseer en la provinciabienes
muebles, semovientes, é inmuebles, derechos o acciones sobre los mis­
mos, yen suma, toda clase de propiedad que le sea trasmitida por heren­
cia, donacion, cesion, compra-venta, ó cualquier otro titulo que autorice
la ley j y de los bienes que posea puede disponer libremente por venta,
cesión, donacion, ó testamento, sin que la ley pueda en ningún casoli­
mitar este derecho. Pero no puede vincularse ruuguna propiedadinmue­
hle, ó la renta que de ella provenga, á favor de ninguna comunidad.
establecimiento ó corporacion, que no sea puramente un hospital, hos­
picio ó casa de beneflcencia, una escuela, un ~olegio ó universidad fun­
dados por particulares ó establecidossegun disposiciones legislativas de
la provincia, ó de las autoridades municipales.

ART. 5° Nadie será privado de su propiedad para algun uso público .
sin una compensación competente, Cuando la compensación hayade pa­
garse por el Estado ó por alguna persona ó compañia, será fijada por un
jurado, ó por no menos de tres comisario- nombrados por la córte de
justicia del distrito judicial. Podrán abrirse cammosprivados por la pro­
piedadde un individuoj pero, en 'todo caso, la necesidad del camino y la
suma de la indemnizacion por el perjuicioque sufra el propietario, serán
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préviamente determinadas por un Jurado de propietarios; y tal suma,
con los gastos del procedimiento, serán pagados por la persona que sea
beneficiada por el camino.

ART. 6° Todo individuo puede tener y llevar armas; pero no en mayor
númeroque las necesarias para el uso suyo y de las personas de su Iarni­
li;lÓ dependencia hábiles para servir en la milicia, á menos que sea aro
mero ó comerciante en armas.

ART. 7. Todos los individuos residentes en la provincia, sin excepcion
de ninguna clase, en las cuestiones de naturaleza judicial que se susci­
ten sobre sus derechos chiles, ó por delitos, ó faltas comunes, serán
juzgados por las mismas leyes, y por los jueces ó tribunales establecidos
para aplicarlas, sin que en ningún tiempo, ni por njngun metivo pue­
dan establecerse otros procedimientos y jueces especiales, que los que
esta Constituciónautoriza para juzgar á los que, como empleados públi­
cos, cometan delitos ó fallas en ejercicio de sus funciones, ó las leyes
establezcan para el mismo objeto; siendo bien entendido que estas no
podrán atribuir á tales jueces especiales otro poder que el de suspender
ó destituir al empleado culpable de mala conducta; pues del delito ('0­

mun deben conocer los jueces ordinarios establecidos para juzgar á to­
dos los individuos.

ART. 8° Ninguna persona será presa ó detenida sino en virtud de tie­
posición jurada ele otra persona, en que afirme que ha cometido al~lIn

delito que lo haga pasible de la acciónde la justicia. En tal caso, la au­
toridad que decreta la detención ó arresto, extende rá y firmará una bol.ta
en que exprese el nombre de la. persona, el delito ó falta de que se le
sindica, y que se procede contra ella sobre deposiciónjurada com11( ' ­

tente. Ningun carcelero ó encargado de una prision recibirá á ningvn
individuo, para mantenerlo en arresto, sin que se le entregue la bok!:l
de que acabade hablarse, so pena de ser castigadopor detencion arbitral j:J.

ART. 9° Todos los Imbir.mtcs de la provincia tienen ti bertad de dar y
recibir la instruccíon que á bien tengan, en las escue las, col..gios Ó uni­
versidades fundadas y sostenidas por ellos mismos. En los.establecimi.n­
tos de enseñanza costeados por fondos públic os, la instrucción ~e d:11 ;'1

segun los métodos y por el tiempo que fije la ley, Ó los reglamentos qlll'
dictase la autoridad que esta det errnine ; pero dejando siempre á I(I~

profesores de ciencias completa libertad para enseñar los principios v
doctrinas que crean mas luudadas y racionales, sobre las m aterias de ~Il
competencia,

ART. 10. ~il'llIprc que \\11individuo sea detenido en pri-ion, por esL'1

sindicado de al¡';\1II delito que no sea pasible de pella corporal aflic! jl;1
servicio forzado, ó reclusion I~ol' mas de dos años, podrá ponérselo l':1
libertad bajo fianza de dos personas abonadas que se obliguen á pagar 1;1

suma que determine el jefe. oficial de policía, Ó juez que haya decretad»
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ladetención, en raso de que el procesado no comparezca á sufrir el jui­
cio en la época que para él se señale. En caso de que e] procesado no
comparezca,la suma que importe la fianzaserá cobradairremisiblemente,
y dicho procesado queda siempre sujeto á ser aprehendido y juzgado, sin
que por ningún motivo pueda entónces escarcelárselebajo de fianza.

ART. H. El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por
órden del jefe ú oficial de policía, ó juez á quien competa aprehender á
los delincuentes y someterlos á juicio; pero tal órdeu no podrá dictarse
sino en virtud de deposicion jurada de alguna persona que asevere que
en ese domicilio se halla algun criminal Iugit i\'0, Ó algun individuo sin­
dicadode un delito, ó las armas, útiles é instrumentos que hayan servido
para cometer el crímen. La correspondencia y papeles privados de un
individuo solo podrán ser allanados, en el caso de que en algunas de las
deposiciones juradas que se hayan recibido durante el proceso, se haga
referencia á ellos. Solo en este caso, se hará el allanamiento por órden
de la autoridad que instruya el proceso.

ART. 12. Todaley, decreto, ú órden de cualquiera autoridad, que sean
contrarios á lo dispuesto en los once artículos precedentes, ó que im­
pongaal ejercicio de las libertades y derechos otras restricciones que lás
que los mismos artículos permiten, ó prive á los individuos de las ga­
rantías que en ellos se les conceden, es inconstitucional, y no podrá ser
aplicada por los jueces. Los individuos que sufran los efectos de toda ór­
den que viole ó restrinja dichos derechos, libertades y garantías, tienen
derecho á ser indemnizados de los perjuicios q.re tal violacionó restric­
cion les cause, por el empleado ó funcionario que haya expedido tal
órden.

ART. 13. La enumeración y garantía de las libertades y derechos de
que tratan los artículos anteriores, no implica la negación ó mengua de
otros que nazcan del principio de la soberanía del pueblo y de la natu­
raleza del hombre libre, inherentes á todo individuo de la especie hu­
mana.

CAPITULO 11

DBPARTA'IENTO ELECTOr.,\L

ARTo 14. El poder de nombrar todos los empleados públicosque hayan
de desempeñar las funciones legislativas, ejecutivas y judiciales de com­
petencia del gobierno de la provincia, cuyo nombramiento sea de elec­
cion popular, segun esta Constitucion, será ejercido por los ciudadanos
argentinos, que sabiendo leer y escribir sean mayores de 20 años, y por
los que, no sabiendo leer y escribír, tengan mas de 25 años, que hayan
residido por lomenos un año en el lugar en donde se verifique!neleccion.
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ART. 15. Para hacer cualquiera eleccion, el territorio poblado de la
provincin se dividirá en circunscripciones, que comprendan á lo mas
quinientos electores cada una, y á lo menos trescientos. Al efecto, cada
año la respectiva municipalidad nombrará comisarios, á razon de tres
por cada cuatrocientos electores que, segun el censode poblacion, haya
aproximadamenteen la provincia, quienes distribuyéndose en secciones
de tres miembros cada una, formarán la lista de los individuos que pue­
den ejercer la funcionde elector en cada circunscripcion, la cual listase
fijaráen diezlugares públicos,por lo menos, de cada circunscripcion,diez
díasantes de cada elección que haya de hacerse en ella. La ley determi­
nará todo lo que debe hacerse para reparar las omisionesen que se haya
incurrido al formar la lista, y los medios de darle la mayor publicidad
posible, á fin de que los ciudadanos comprendidos en ella concurran ú
ejercer la funcion de elegir losempleadospúblicosque la sociedaddelega
en ellos, y que espera será ejercida en consideraciondel interés comun
'Y no del interés particular exclusivodel elector.

Au. 16. Nadiepodrá concurrir con ninguna especie de armas al lu­
gar en donde se celebren las elecciones. Los qne contravengan á esta
disposicion serán castigadoscon las penas que determine la ley,y no se­
rán elegibles para el empleo que se trate de proveer en la eleccionel'
que incurran en tal falta.

ART. 17. Todavotacionque se haga para la eleccionde un empleado
público, se hará por medio de una boleta en que se halle escrito el nom­
bre ó nombres de la persona ó personas por quienes vote el elector, es­
crita en papel del mismo color que las demas, de igual tamaño y doblada
en cuatro partes, la cual será depositadaen una urna trasparente, si e­
posible,por el mismo elector, en presencia de los tres comisarios de 1;\

respectivacircunscripcion, quienes presidirán la eleccionen ella, harán
el escrutinio de los votos,y formarán la lista de las personas por quienes
se haya votado.

ART. 18. Todaelección que :;e haga en una circunscripeien, se hará
en un solodia, empezandoá la hora que determine la ley, y cerrándose
á la en que disponga la misma. Cerrada la votación, se sacarán una Ú

una las boletas en que estén escritos los nombres de las personas por
quienesse haya votado.Se abrirá y mostrará cada hoeta á los que pre­
sencienel acto, y se sentarán losvotosen un registro por duplicado,que
firmarán los comisarios, despues de leerlo y mostrarlo á los que pre­
sencien el acto. La ley determinará lo que debe hacerse para reunir y
computar los votosde todas las circunscripciones,cuando no esté expre­
samentedeterminadoen estaConstilucion. Fuera de las delgobernador y
vice-gobernador, no podrán hacerse dos ó mas elecciones en un mismo
dia, ni eleccionningunapodrá prolongarse por mas de un día.

ART. 19. Todo sufragante, al depositar su "oto en la urna, dirá su
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nombre á los comisarios que presiden la eleccion, y estos lo escribirán
eu una lista que formarán de los individuos que voten, lacual se exten­
derá por duplicado y se acompañaráá el acta en que consten los votos
emitidos, para comparar el número de estos con el de los nombres es­
critos.

ART. 20. La ley determinará las formalidades que hayan de ebserearse
para averiguar la calidad de los electores, cuando sea contestada, para
impedir que voten mas de una vez, y todo lo mas que sea conducente á
que la función de elegir sea ejercidapor aquellosá quienes el pueblo la
ielega; estableciendo las penas de que sean pasibleslos que vendan ó
compren los sufragios, falsifiquen los registros, ó de cualquierotro modo
contribuyaná falsear la voluntad de Josvotantesl.

CAPÍTULO IU

DEPARTAMENTO LEGISLATIVO I

ART. 21. Los poderes legislativos reservados á la proviacia por la
Constitucion nacional, serán ejercidos por una asamblealegislativa, ó
legislatura, compuestade dos cámaras,una de senadoresy otra de repre­
sentantes, elegidos por el tiempo y de la manera que se dispone en esta
Constitucion.

ART. 22. El Senadose compondráde un senador por cada uno de los
veintedistritos senatorialesen que se dividirá el territorio de la provincia,
procurandoque la poblacion quededistribuidaentre ellos conla igualdad
posible, y haciendo que cada distrito se componga de circunscripciones
electoralescompletas, en cadanna de las cuales se votará por el senador
que correspondeal distrito senatorial.

Lossenadores durarán en el ejerciciode sus funciones cuatro años,
renovándose la mitad de ellos cada dos años. Alefecto, el Senado, en su
primera reunion sorteará los elegidos, para determinar cuáles deben
cesar al fin de los primeros dos años.

ART. 23. La cámara de representantes se compondrá de cuarenta
miembros, elegidosuno por cadauno de 40 distritos de representación
en que se distribuirá el territorio de la provincia. Al efecto, se hará la
división de dichos distritos, tratando de que cada uno comprenda un

I Respecto de las razones en que se fundan las disposiciones de este capi­
tulo, véanse las lecciones X á XVI de mi obra sobre derecho constitucional,
las cinco secciones del articulo 20 de la Constitucion de N. York, la ley da
elecciones del mismo Estado y el capítulo de la obra de Grimke sobre la na­
turaleza y tendencia de las instituciones libres, en que trata del gobierno
electivo.

I Las dispesiciones de este capitulo son Indénticas á las de las 17 secciones
del arto 30 de la Conslitucion de N. York.

,



número de habitantes aproximadamente igual, y haciendo que en cada
uno haya circunscripcioneselectorales completas, en las cuales se volará
por el representante que corresponde al distrito de representacion. Los
representantes durarán en sus funciones dos años.

ART. 24. La distribucion de los distritos senatoriales, y de los distritos
<.Il' representación de la provincia, para la primera eleccionde senadores
y representantes, se hará provisoriamente por el gobernador, tomando
por base la población que resulte del censo levantado por el gobierno
nacional en 1870. Pero la legislatura, en su primera reunion, examinará
la distribución hecha y hará en ella las reformas que crea necesarias; y
en los términos en que la legislatura la establezcadurará por diez años, y
servirá para que, con arreglo á ella, se hagan las elecciones de senadores
'Y representantes,

ART. 25. A la espiración de los diezaños, y despues una vez cada diez
años, se hará una enumeración de los habitantes de la provincia; y la
le.~islalura, con presencia de ella, hará en los distritos senatoriales y de
reprcsentacion las variacionesque haga necesarias la alteracion que haya
sufrido la proporción de la población en cada uno de ellos. Pero siempre
se cuidará de que los distrilos se compongan de territorios contiguos y
circunscripcioneselectoralescompletas.

ART. 26. Las eleccionespara miembros del Senado se harán el primer
domingode marzo del año en que deben empezar sus funciones los ele­
gidos; y en ellas solo tendrán voto los electores que, reuniendo las
cualidades que exigeel art, 14, paguen ademas las contribuciones esta..
blecidaspor las leyes de la provinciapara el servicio de ella.

ART. '27. Los representantes serán elegidospor el voto directo de todos
los electores del distrito de representación que tengan las cualidadesque
exige el art. 14.

ART. 28. La legislatura tendrá sesiones anualmente durante noventa
dias, que empezarán el 1° de mayo; pero podrá prolongarlas por
treinta dias lilas. Lassesiones serán diarias, y cada cámara tendrá para
celebrarlas un local separado t. .

ART. 29. La legislatura puede reunirse extraordinariamente, cuando
sea convocada por el gobernadorde la provincia. paratratar de los asuntos
que él mismo determine en el decreto de convocación, ó que tenga á bien
someter despues á su consideracion.

ART. 30. Se reunirá también extraordinariamente,cuandoas] lo acuerde

tEsta última disposicíon es sumamente necesaria para que cese la cos­
tumbre pésima de no tener las cámaras sino sesiones alternativas, lo que es
sumamente perjudicial para I~I despacho de los negocios legislativos. En to­
das partes en donde hay gobierno representativo, las cámaras trabajan todos
los uias. Solo en Chile (que no es buen modelo] yen la República Argentina
hay sesiones alternativas con intermedio de un dia.
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la mayoríaabsoluta de sus miembros, para dictar las disposiciones legisla­
tivas que crea necesarias.

ART. 51. Ambascámaras se reunen y abren sus sesiones anuales de
pleno derecho. sin necesidad de ser convocadas,el 1° de mayo, en la
capital de la provincia. Nombransu presidente y dernas empleados, que
deban tener segun sus reglamentos, y empiezan sus trabajos, dando
conocimientode ello al gobernador por medio de una disputación de dos
de sus miernb.os, uno del Senado y otro de la cámara de represen­
tantest,

ART. 52. Las cámaras legislativas no podrán abrir ni continuar sus
sesiones, sin la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros; ni
podrán suspender sus sesisnes por mas de dosdias, ni trasladarse á otro
lugar distinto de la capilal, para celebrarlas, sin acuerdo de la misma
mayoríaabsoluta.

ART. 55. Pueden ser elegidos senadores los ciudadanos argentinos
mayores de 50 años que hayan residido en la provincia durante los dos
años precedentes á su eleccion, y cuya residencia no haya sido ínterrum­

pida por mas de tres meses durante ese tiempo. Pueden ser elegidos
representantes los ciudadanos argentinos que tengan igual residencia y
sean mayores de 21 años.

ART. 54. Los senadores y representantes recibirán por sus servicios
una retribución de seis pesos fuertes por cada dia que asistan á las
sesiones ordinarias de las cámaras, y por cada dia que asistan á las extra­
ordinarias á que fueran convocados : pero la retribución por estas últimas
no podrá pasar de la suma que corresponde á ~O dias de asistencia.

ART. 55. Ningun ciudadanoque sea miembro del congreso nacional, ó
que tenga algun empleo judicial ó militar por el gobierno nacional, podrá
ser elegido senador Ó representante de la provincia. Ysi algún senador Ó

representante de la provincia fuese nombrado por el gobierno nacion.1
para algun empleojudicial ó militar y aceptase elnombramienlo. quedará,
vacantesu asiento en la cámara á que pertenezca, y se procederá á elegir
quien lo reemplace.

ART. 56. Losempleados civiles y judicialesde la provincia pueden ser
elegidossenadores y representantes; pero SIaceptan el puesto para que
sean elegidos, quedará vacante el destino civil ó judicial que ocupen al
tiempo de hacerse la eleccion.

ART. 57. Ningun miembro de la legislatura podrá aceptar ningun
empleo civil dentro de la provincia, ni nombramiento para el senado

t Solo en Chile y en este país -e ha introducido esa costumbre de abril'
las sesiones de las cámaras como en las monarquías constitucionoics. En los
Estados republicanos del Norte no existe tal costumbre. Las cámaras se reunen
de pleno derecho, sin que el ejecutivo se entrometa en ello.
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nacional del gobernador,ó del gobernador y el senado, óde la legislatura,
durante el término por el cual ha sido electo; J tales nomhramientos,
y 105 votos que se den por tal miembro, serán nulos y de ningun valor
ni efecto.

ART. 38. Cada cámara es competente para darse los reglamentos para
el órden de sus trabajos, y para reglar todo lo relativo á su policía
interior. l para juzgar l castigar, con las penas que en esos mismos
reglamentosseestablezcan, 'los que contravengan á ellos,yespecialmente
á los espectadores y oyentes de las discusiones que no sean diputados y
se 'permitan manifestaciones ruidosas de aprobacion ó reprobación de las
opmionesque emitan los senadores ó diputados, ó de aplauso ó vituperio
de sus discursos. Talesmanifestacionessolo sanpermitidas á los mismos
miembrosde las cámaras, que representan al pueblo.

ART. 39. Cada cámara es exchisivaraentecompetente para oir y decidir
las reclamaciones que se hagan sobre la eleccion de sus respectivos
miembros; y en caso de que se le presenten pruebas de cohecho,
violencia, falsifícacion ú otro fraude cometidoen la elección, puededispo­
ner que el culpable sea puesto á disposicion de la autoridad judicial
competente,para su juzgarniento,préviaexpulsionde la respectivacámara,
si el culpable tuviere asiento en ella.

ART. 40. Las leyespuedentener origen en cualquiera de las cámaras,a
propuesta de cualquiera de sus miembros, del jefe del departamento
ejecutivo, & de la comision legislativa,de que se hablará en seguida. Pero
ningún proyectode ley, delosque presenten losmiembros de la legislatura
ó dt'l ejecutivo, será tomado en consideracion, sin que previamentesea
examinado por la comisión legislativa, y esta informe sobre su conve­
niencia ó inconveniencia, y sobre las 'reformas ó variaciones que crea
necesarias en él.

ART. 41. La legislatura nombrará una comision de tres personas de
tuera de su seno, que tendrá el encargo de examinar todo proyectode ley
que se presente por los miembros de las cámaras ó por el ejecutivo, é

informar sobre la conveniencia ó inconveniencia de las disposiciones
propuestas, y ~jbre las modificaciones que en su conceptodeban hacerse
en ellas.

Lamismacomisiontendrá el deberde preparar y presentar los proyectos
de ley que cualquiera de las cámaras le ordene, sobre materias en que
crean necesario legislar, de ocuparse en recopilar las leyes vigentes
ordenándolaspor materias, y anotando las disposiciones concordantes,
p!ra facilitar el modo de consultarlas. Los miembros de esta comision
durarán en sus destinos 5 años; pero pueden ser removidoslibremente
por el voto de la mayoría absoluta de los miembros de las cámaras.
Gozarán de una retrihucion pecuniaria por sus servicios,que nopuedeser
aumentada ni disminuida durante el tiempo por que sean elegidos.
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La ley determinará el monto de esta retribucion, y las dernasfunciones
que puedan ejercer (.

ART. 42. Ninguna ley será aprobada, sin que reuna en su favor los
votos de la mayoría absoluta de los miembros de cada cámara; y la
votacionfinal para su aprobacion se hará cuando, despues del informe de
la comisionlegislativa,haya sufrido la discusion que determine el regla­
mento de la respectiva cámara.

ART. 43. Laasamblea legislativa puede conceder á los cuerpos y autori­
dades municipales de las seccionesen que el 'territorio de la provincia se
divida, para la mejor administración de los intereses locales, los poderes
de legislaciony administración local que juzgue convenientes, ademasde
los q\le les atribuya esta Constitucion.

CAPiTULO IV

DEPARTAMENTO IUBCtlTIVO

ART. 4". Los poderes ejecutivosno delegados al gobierno nacional por
la Constitucion de la nacion, serán ejercidos por un gobernador, que
permanecerá en su empleo por tres años, Habrá también un vice-gober­
nador que durará en su empleo por el mismo tiempo que el gobernador.

ART. 45. Para ser elegiblepara el empleo de gobernador ó vice-gober­
nador de la provincia, se necesita ser ciudadanoargentino, haber cumplido
la edad de treinta años, y haber residido en la provincia por los cuatro
años anteriores á la eleccion.

ART. 46. El gobernador yel vice-gobernadorserán elegidospor el "oto
directo de los electoresde toda la provincia, el primer domingo de marzo
d..l año en que deban empezar su periodo. Las personas que reunan
respectivamente el mayor número de votos para gobernador y viee-go­
bernador, serán declarados electos para esos puestos; pero en caso que
dos ó mas tengan un número mas alto de votos igual para gobernador ó
vice-gobernador, las dos cámaras legislativas reunidas en asamblea
elegirán, respectivamente, por escrutinio secreto y por mayoriaabsoluta
de votos, el que debe ser gobernador ó vice-gobernador, de entre los que
asi hayan tenido el mas alto número igual de votos.

Au. ·47. 1· El gobernador es eomandanteen jefe de las faerzas navales
y militares de la provincia.

2· Puede convocarla legislatura, (óel Senadosolamente) en ocasiones
extraordinarias.

3. liará cuenta anualmente á la asamblea legislativa, por medio de un

t Sobre la couvcuicueia de la creacion de esta comision, véase lo que dice
MI'. Stuart mill' 1\ :;U ulna sobre el gobierno representativo, en donde se encon­
trarán las razonea que justifican la disposición propuesta.
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mensaje, del curso que hayan seguido en el liño los negocios adminis­
trativos, indicando las mejoras que en su concepto puedan hacerse en
los diferentes ramos de la administración pública, )' acompañando si lo
tuvieseá bien, los proyectos de ley que puedan servir para realizar esas
mejoras.

"'- Llevará á efecto las medidas que sean acordadas por la asamblea
legislativa, y cuidará de que las leyes sean fielmente ejecutadas.

5° Podrá conmutar las penas, ó conceder perdon absoluto de ellas á los
individuos procesados por los tribunales y jueces, exceptoen el caso en
que el procesado sea acusado de traicion, ó de que .sea enjuiciado ante
el senado por mala conducta en el desempeño de un empleo, ó ante
cualquiera de las cámaras por faltas cometidas contra ellas, y .que
conforme á sus reglamentos puedan castigar. El gobernador no podrá
hacer en estos casos ninguna conmutacion de pena, ni conceder ningun
prrdon; ydará cuenta á la legislatura de las conmutaciones ó perdones que
haya concedido.

6° Nombrará, con consentimiento del senado, todos los empleados que
no sean de eleccion popular, segun esta Constitucion, y cuyo nombra­
miento no defiera la ley á losjefes de los departamentos ejecutivos, á los
tribunales de justicia, ó á las autoridades municipales.

7' Con consentimiento del senado, puede remover á los empleadosque
así haya nombrado, y libremente á los subalLernos de las oficinas de los
departamentos de la administración ejecutiva,

ART. 48, El gobernador y el vice-gobernador gozarán de una cornpen­
sacion pecuniaria por sus servicios, la cual no puede ser aumentada ni
disminuida durante el periodo por el cual sean elegidos.

ART. 49. En caso que el gobernador sea suspendido ó removido de su
empleo por sentencia del senado, ó falle por muerte ú otra causa, el
vice-gobernador suplirá la falta por el tiempo que ella dure. Pero
cuando el gobernador. con consentimiento de la legislatura se halle fuera
del Estado, en tiempo de guerra.iá la cabezade una fuerza militar de la
provincia, continuará siendo comandante en jefe de todas las fuerzas
militares de ella.

AIIT. 50. Para ser elegido vice-gobernador, se necesitan las mismas
califlcaciones que para ser elegido gobernador.

El vice-gobernadorpresidirá el senado; pero solo tendrá "oto para
decidir en casos de empate.

Si durante una vacante temporal ó absoluta del gobernador, el vice­
gobernador que reemplaza á este fuese acusado ante el senado, y
suspendido ó destituido, Ó dimitiere el puesto, ó por cualquier otra
causa 110 pudiese ejercer su empleo, el presidente que haya nombrado
('1 senado para suplir á este, obrará comogobernador, hasta que se llene
la vacante ó cesela inhabilidad.
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ART. 51. El 'gobernador puede devolver á las cámaras legislativas, para
que sea reconsiderado, todo proyecto de ley que haya sido aprobado por
ellas, y se le envie para su ejecucion. Pero si, pasados ocho dias, des­
pues del en que el proyecto le fué enviado, no lo hubiese devuelLo á la
reconsideracion de las cámaras, con las objeciones que sobre él haya
creído conveniente hacer, el proyecto acordado por las cámaras será ley
de la provincia, y el presidente del senado lo mandará publicar como
tal, si el gobernador rehusase hacerlo.

Si el gobernador devolviese el proyecto con las objeciones que haya
creido conveniente hacer sobre él, dentro del término señalado, será
reconsiderado en cada cámara; y si cada una de ellas insistiere en él,
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, Ó fuesen acep­
tadas las modificaciones que el gobernador indique, y reformado de
acuerdo con ellas, el proyecto será ley de la provincia, y como tal se
mandará publicar y ejecutar. Los miembros de las cámaras votarán en
estos casos nominalmente; y sus votos serán registrados en el acta de
la sesiondel dia en la respectiva cámara.

Si los ocho dias, dentro de los cuales debe el gobernador devolver el
proyecto, trascurriesen cuando ya las cámaras no se hallen reunidas, la
obligacion de devolver no tendrá efecto sino dentro de los primeros tres
dias de las sesiones de la siguiente reunion.

ART. 52. El gobernador tendrá, para el despacho de los negocios de la
competencia del departamento ejecutivo, dos secretarios entre quienes
distribuirá los departamentos administrativos segun crea conveniente,
y quienes refrendarán sus actos. Lossecretarios del despacho serán nom­
brados por el gobernador con consentimiento del senado, y podrán tomar
parte en las discusiones de las cámaras legislativas, pero sin tener voto
en sus resoluciones.

La legislatura puede aumentar Ó disminuir el número de secretarios,
ART. 53. Habrá en la provincia un procurador general, elegido por el

voto directo de los electores de ella, al mismo tiempo que el gobernador,
y que durará en su empleo por el mismo período, cuyas funciones son
dar su dictamen al gobernador sobre todos los negociosque envuelvan
cuestiones conslitucionales ó legales en que este desee oírlo, velar por
que los encargados de administrar la justicia despachen los negociosde
su competencia con la brevedad correspondiente, y llevar la vozde la
provincia en todas las controversias que se ventilen en el tribunal SII­

prerno que puedan afectar sus intereses, y en las demas que determine
la ley.

ART. ~4. El gobernador podrá nombrar un abogado t'slll'cial para de­
feuder los derechos é intereses de la provincia ante los tribunales nacio­
nales, siempre que asi sea necesario.

ART. 55. Podrán crearse todos los departamentos administrativos que
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sean necesarios, á juicio de la legislatura, para la mejor.adminístracien
de lo¡ negocios,con subordinacion á los s~c~tariol!i del despacho, y que
estarán bajo 6U superintendencia.Losjefesde estos departamentosadmi­
tlistrativos serán nombrados por el gobernador con consentimiento del
aenado; pero 10$ subalternos serán nombrados y removidoslibremente
por el gobernador, ó por el jefedel departamento, si la legislatura tuviese
6 bien disponerloasí.

ART. 56. Duranteel recesode la legislatura, el gobernador puedesus­
pender del ejerciciode sus funciones á los empleadosdel departamento
ejecutivoque nombra con consentimiento del senado, y llenar interina­
mente !nJ6 puestos hasta que el senado preste su consentimiento para
que sean destituidos, Ó por no prestarlo, sean reintegrados en ellos.

También puede el gobernador llenar interinamente las vacantesque
resulten por muerte de los empleadosque nombra oon consentimiento
del sellado,y las faltas que hayapor enfermedadde los empleados, tanto
en el departamento f'jecutivo como en el judicial. Los empleados así
nombrados solo durarán en sus puestos, si son electivos, por el tiempo
que sea necesariopara convocará los electoresque deben nombrar quien
los reemplace, cuandola falta sea absolutal.

CAPITULO V

DIPARTA.MEIft'O 'UDICIA.RIO

ART. 57. El poder judiciario será ejercido por un tribunal supremo,
que tendrá jurisdiccion de apelación para decidir en última instancia
las cuestiones Ó controversiasque se hayan ventilado y decidido en lo~

juzgados ó tribunales inferiores, cuando la ley permita este recurso, ya
sea pHra enmendar la aplicación errónea de la ley, ya para declarar su
constitucionalidad ó inconstitucionalidad, y consiguiente ineptitud para
ser aplicada, ,.a para anular las sentencias que se hayan pronunciado
sin uhservar las formas y procedimientosque la ley estahlezca para ave-o
riguar la verdadó para salvaguardiade los derechos i~ inocencia de los
individuos ; y por los demás tribunales y jueces que esta Coustitucion ó
las leves esluhlezcan, )" con las atribuciones que estas determinen.

ART. ;,S. El tribunal supremo tendrá también jurisdiceiou originaria
de apelaciun para decidir las demandasque 88 dirijan contra la provin-

Véanse las nueve secciones de (IIW C()II~l;1 el art , 4° de la Coustitucion de
New York, loIc donde son tomadas muchas tle las disposiciones (k este ca­
pirulo, el cap. '!" dPllibro 4° de la obra de Grirnkc sobre la lIaturakza y len­
deudas de tus iu-tituciunes libres, y la!! lecciones tic XXVII ú XXXII de mi
curso de derecho constitucioual, para comprender las razones do IUIi disposi­
GÍOllt.li que contiene este capitulo,
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clapor individuosó compañías particulares, por razon de alguna ley de
la legislatura que violederechosgarantidos por la Constitución provin­
cial,de algun reglamento ejecutivo, ó de algúncontrato expresoó implí­
citocon el gobierno de la provincia; pero los fallos definitivosque en este
caso pronuncie no se llevarán á efectosino despues de ser confirmados
por la Asamblea legislativa. En estos casos, uno de los jueces del tribu­
nal conoceráen primera instancia y Jos restanles en apelacion.

AaT.59. El poder de juzgar se distribuirá entre jueces de derecho,
qse aplicarán la disposicion legal, y jueces de hechoó jurados, que deci­
dirán si se ha cometidouna aecion criminal, en todos los casos en que
un individuo sea enjuiciadopor atribuirse algun delitograve pasible de
pena corporal aflictiva,prision ó reclusionpor ma- de un año.

ART.60. Para el juicio y el castigode los dehtos ó contravenciones á
las leyes Ú ordenanzasde policia, que no merezcan pella corporal aflic­
tiva, prision Ó reclusión por mas de un año, los jueces procederán por
sí á calificar el hecho y aplicar el derecho sin necesidad de un jurado.

AaT. 61. En las cuestiones civilesentre partes, intervendrá un jurado
en la caliñcacion de los hechos, y el juez soloaplicará la ley, siempre
que alguna de las parles pidaesa iuterveneion, al cerrarse el término de
prueba.

ART. 62. El tribunal supremo se compondrá deochojueces. que du­
rarán en el ejercicio de sus funciones por ocho años. Cuatrode ellos
serán elegidos directamente por los eleclores que, ademasde las califi­
cacionesque exigeel articulo 140, paguen alguno de los impuestos pro­
vinciales. Serán declarados electos los cuatro que reunan el mayor nú­
mero de volos; y en caso que dos ó mas individuos de los que tienen
mayornúmero de votostengan un número igual,y excedan de los cualro
que deben ser elegidos, el senado escogerá, entre los que tengan ese
número igual de votos, él ó 108 que deban ser comprendidos entre los
cuatro que han de declararse elegidos.

Loscuatro jueces restantes del tribunal supremo serán nombrados
por el gobernador, con el consentimiento del senado, de entre los que
sean ó hayan sido jueces en una corte ó juzgado inferior.

Para ser elegidoó nombrado juez del tribunal supremo, se necesita
ser abogado y mayorde treinla años,

ART. 65. Los jueces del tribunal supremo y de las córtos inferiores
gozarán de una retribucion pecuniaria por sus servicios, que no podrá
ser aumentadani disminuida durante el término para el cual sean nom­
brados.

ART. 64. La provincia se dividirá ell... distritos judiciales, de los
cuales la ciudad de Buenos Aires formad uno; y en cada uno de
dichos distritos habrá una córte de justicia del distrito, compuesta (en
el distrito de la ciudadde Buenos Aires) de cinco jueces, J en los demas
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distritos, de tres, cada uno de los cuales tendrá jurisdiccion originaria
para conocer de las causas criminales en que haya de intervenir un
Juradoen declarar y calificar el hecho, y de las demandas civiles y co­
mercialesen que el interés del pleito exceda de cuatrocientos pesos; y,
reunidos, jurisdicción de apelación para conocer de las que se inter­
pongan de los fallos de los jueces municipales, de que se hablará en
seguida.

Unaley organizará estas córtes, establecerá los términos en que los
jueces deben tener audiencias en cada municipio, para juzgar las causas
criminales, asociados del jurado, en los casosen que estos deban tener
intervención en ella, ~. determinará las demas funciones que pueden
ejercer.

No podrán ser elegidos jueces para estas córtes los que no sean abo­
gados.

ART. 65. Losjueces de las córtes de distrito serán elegidos por el voto
directo de los electores del distrito que, ademas de las cualidades (iU(~

exige el articulo 1i, paguen alguno de los impuestos provinciales; y du­
rarán en sus funciones cinco años. Serán declarados electos los qUí~

reunan el número mayor de votos; pero si este número mayor es igu;¡]
en favorde mas personas que las que hayan de formar la eórte, la cámara
del senado, que hará el cómputo de los votosemitidos,nombrará deentr.:
ellas las que deban integrar la córte.

ART, 66. En cada uno de los municipios en que se divida el territorio
de la provinciapara la administracion de los negocios locales, habrá ur:

juez municipal elegido por los electores del municipio, y será electo ('1

que reuna el número mayor de votos.
Este juez tendrá jurisdicción criminal para juzgar las causas crirni

nales que se formen por delitos ó contravenciones á las leyes en CU~,1

decisión no es necesaria la intervención de un jurado, con arreglo á est»
Constitución, y cuyo conocimientono defiera la ley á otros jueces.

Losjueces municipules tendrán, en la práctica de las diligenciasqllt'
sean necesarias para averiguar los delitos y autores de ellos, que deban
ser juzgados por las córtes de distrito con intervencion del jurado, la
interveucionque la leydetermine.

Conocerán de las causas civiles en que el interés del pleito no exceda
de 400 pesos fuertes, y otras cuestiones que determine la ley, y que
esta 110 tenga á bien deferir al conocimientode los jueces de paz.

AnT. 67. En las ciudades que no sean capitales de un municipio, pero
qlW por su poblaciou y necesidadesde ella sea necesario, puede la legis_
latura crear UIl juez especial para ellas con las mismas atribuciones que
los jueces municipales.

Eu la ciudad (Ito BuenosAires estos pueden ser en el número que la
legislatura crea conveniente.
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ART. 68. En las cIUdades, poblaciones ó caseríos de cada municipio,
habrá el número de jueces de paz que el consejo municipal crea conve­
niente, y nombiados por este. Estos jueces de paz determinarán todas
las demandas cuyo interés no excede de 50 pesosfuertes, y podrán juz­
g:Jf.~ castigará los que se haganculpablesdedelitosó faltasleves que no
lean pasibles de pena que excedade un mes de detencion ó una mulla
equivalente. Estos juecesde pazserán ademas agentes para la ejecución
de las disposiciones administrativas y de policía que el jefe de policía
del municipio les encargue, y ejercerán en los negocios municipales las
funcionesque el consejomunicipal ó municipalidadtengan á bien atri­
buirles.

ART. 69. Los jueces municipales"! los jueces de paz durarán en SUI

empleosdos años, y son reelegibles indefinidamente.
ART. 70. Las audienciasó sesiones de los tribunales, córtes y juzgados

de la provinciaserán siempre públicas, y toda sentencia que pronuncien
será dada en público.

ART. 71. Siempre que las partes interesadas en alguna controversia
civil, bien sea que esta se halle ó no iniciada ante los jueces comunes,
convengan en somelerla á árbitros nombrados por las mismas partes, ó
por quienellostengan á bien encargar del nombramiento, en el compro­
miso que celebren, pueden hacerlo; y la controversia así sometidaá
árbitros, será juzgada segun los trámites en que se convengan en el
mismo compromiso, y decidida con ó sin recurso ulLerior, segun se
estipule.

ART. 72. La ley establecerá el órden que debe seguirse en los juicios,
procurandosiemprefacilitarla decision de las controversiasjudiciales en
juicioverbalyde la maneramas pronta ymenoscostosaparalos litigantest.

La ley delerminará igualmente quiénes deben ejercer el ministerio pú­
blicoante los tribunales y juzgados, en los juicioscivilesy criminalesen
que nolleve la vozdel Estadoel procurador generalde la provincia.

• Las disposiciones de este capitulo son semejantes á las que contienen las
25 secciones del art. VI de la Constilucion de N. York. Esta, siguiendo el
principio de que 110 hay sel{ qooernmcnt en donde lodos los funcionarios no
son electivos por aquellos sobre quienes han de ejercer jurisdiccion. hace
electivos directamente por el pueblo á todos los empleados públicos. Yo me
he separado de esta regla, atribuyendo el nombramiento de los jueces de paz
á las municipalidades, porque he creído que, sin detrimento del sellgot'fm­
IIIClIt, estos cuerpos de elección popular desempeñarían á satisfacciou pú­
blica el encargo, evitándose las luchas, que en estas elecciones para funcio­
narios locales pueden SC1' mas peligrosas que para las de mayor iuipor­
tanela,
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ClPrruLO VI

DI\'fSION DEI. TEr.I:ITORIO 'PAIIA FACILITAR LA MlDn Al,~II\1S1nACION DE tOs

NEGOCIOS PROVINCIALES Y LOCALf.S

ART. 75. Para la mejor administracion de los negocios de competencia
del gobiemo, y para el régimen conveniente de las comunidadeslocales,
el territorio de la provincia se dividirá en municipios, compuestos de una
ó mas ciudades, villas, aldeas, Ú otros grupos de poblacion que la legis­
latura tenga á bien adscribir áellos; procurando que cada municipio con­
tenga uno ó mas distritos de representacion completos, y siempre cir­
cunscripciones electorales completas; y, en cuanto sea posible, un nú­
mero igual de habitantes. La ciudad de Buenos Aires formará siempre,
sin embargo, un 6011) municipio, cualquiera que llegue á ser su po­
blacion.

ART. 74. En cada municipio habrá un consejo compuesto del número
de miembros que se determinará por la ley, elegidos directamente por
el votodirecto de los electores que, á mas de poseer las calificacionesque
determina el articulo 14, paguen los impuestos que graven los bienes
inmuebles, rurales ó urbanos, ó que se cobren por el ejercicio de alguna
industria ó profesión. Para hacer la eleccion se distribuirá el municipio
en tantas secciones cuantos sean los miembros de que deba componerse
el consejomunicipal Ó municipalidad; y cada sección elegirá un miem­
bro de la municipalidad, que durará en su empleo por un año.

Cadamunicipalidad tendrá poder para reglar todo lo relativo á la poli­
eia de órden, aseoysalubridad de las poblaciones del municipio, los mer­
cados, alumbrado y mejoras locales, y los dernaspoderes elelegislacion)'
administración local que la legislatura tenga á bien conferirle.

Para hacer efectivas las medidas que dicte, en uso de estos poderes.
puede establecer los impuestos que crea necesarios sobre losedificiosur­
bonos, almacenes, tiendas ú otros establecimientos de comercio, sobre el
uso de las aguas de los acueductos y fuentes que costee, sobre los vehí­
culos que se usen para el tráfíco dentro de las poblacionesó que tran­
siten por ellas, sobre los teatros, circos y lugares destinadosá diversiones
ó juegos permitidos, y los demas que autorize la ley.

ART. 75. En cada municipio habrá un jefe de policía, nombrado por
el gobernador. á propuesta en terna de la municipalidad, el cual será el
agente del gobernador para hacer cumplir las órdenes y disposiciones
ejecutivas, y tendrá el deber de perseguir y aprehender á los delincuen­
tes, ponerlos á disposición del juez competente, con las pruebas que
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pueda adquirir del hecho criminoso y del autor de éi, J cuidar desu cus­
todia.

El jefede policía hará cumplir las disposiciones de la municipalidad,
cuya ejecucionno encargue esta á su presidenteó áalguno de sus miem-
hros '. '

CAPÍTULO Vla

W!IUr.IONFS DI LOS PODEIlE~ DELEGADOS Á LOS DErAIlUUNT03 DEL coarenxo

ART. 76. Nopodrá la lejislatura dictar ley ninguna concediendo permiso
especial para establecimiento de bancos. Dichosestablecimientosdeberán
siempre fundarse con arreglo á las leyes comunes.

ART. 77. Tan pronto como sea posible se convertirá en metálico ó en
billetes convertibles en metálico á presentacion, el papel del banco de la
provincia, circulante ahora como moneda corriente, y luego que se haga
la conversión no podrá dictarse ninguna ley CJlle autorice directa ó indi­
rectamente la suspensión de pagos en metálico por ninguna asociaciónó
establecimiento de banco; ó autorizando la circulacion de sus billetes
como moneda corriente.

ARY. 78. No podrá la legislatura autorizar el establecimiento de nin­
guna das e de lorerias en la provincia, ni la venta por las calles, y plazas.
paseos ó caminos públicos, ó en los cafés, almacenes, tiendas y otros es­
tablecimientos de comercio, ni en oficinas especiales, de billetes de nin­
guna loteria establecidafuera de la provincia. La lotería de beneficencia.
autorizada en la ciudad de BuenosAires, cesará sin faltael 31de diciem­
bre de 1871, Y la municipalidad proveerá los medios de reemplazar la
renta que aquella produce.

La prohibición de vender billetes de loterías establecidas fuera de la
provincia, y de autorizar agendas, para dicha venta, tendrá electo desde
1- de Julio de 18it '.

ART. 79. ;\0 se pagará por el tesoro público, ni con fondos á él perte..
necíentes, suma alguna sino en virtud de apropiaciou de ella hecha por
la ley; ni aun cuando haya sido apropiada, si 11:\11 pasado dos años sin
que se haya reclamado el Vago. Esto no impide que pueda revivirse la
apropiacion pOI' una nueva ley ~.

t En la redacción de las disposiciones de este capitulo, he procuradonjus­
tarme al plan dc orgnnizncion municipal ~' comunal adoptadoen los Estados
Unidos. y en Inglaterra despues dc lX35. Véase el código políticode :\Ile\':\

York, y el tomo1lI de la obra de F. Le l'Iuy sobre La flC(OTlII(l social.
I Vca~e la sección XI del ;11'1 \'11 de la Consrituciou de :\c\\' Yurk de 1822
IN. sección 9., arto 7·, Consutucíou de ~ew York Lle18ti.
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CAPITULO VIII

DE LA MILICIA

ART. 80. Habrá en la provincia una milicia armada y disciplinada,
cuvosmiembros conservarán siempre sus armas en su poder, y estarán
prontos para prestar mano fuerte á las autoridades, cuando se invoque
su auxilio, Ó para el serviciomilitar, cuando sea necesario.

ART. Sí . Los oficialesde milicias serán elegidos del modo siguiente:
Los capitanes y oficiales subalternos por el voto directo y secreto de

los miembros de sus respectivas compañías.
Loscomandantes de batallonesy regimientos por el cuerpo de oficiales

de cada batallon ó regimiento.
ART. 82. Los oficiales generales, el ayudante general, y los edecanes

del 'comandante en jefe, serán nombrados los primeros, por el goberna­
dor, con consentimiento del Senado, y los segundos por el mismo libre­
mente:

Losoü-iales de estado mayor serán nombrados por los respectivos ge­
nerales ó comandantes.

ART. 85. La ley determinará el tiempo y modo de elegir los oflciaks
de la milicia, de notificarsu eleccional gobernador, y lo mas que sea <.],0

competenciadel gohiernoprovincial reglar respecto de ella.
ART. 84. En caso de que el modo de elegir los oficiales de la milicia.

arriba establecido,no se hallare conducente al mejor servicio, la legi-lu­
tura puede abolirlo y establecer otro, siempre que concurran para ello
los 'Votos de los dos tercios de sus miembros'.

CAPÍTULO IX

RESPONSABILIDAD DE LOS FU~CIONARIOS y EMPI.EADOS P(JBLICOS

ART. 85. Losmiembros de la asamblea legislativagozarán de inmuni­
dad en sus personasy en sus bienes durante lassesiones de las cámaras.
y no podrán en con-ecuencia ser demandados civilmenteen ese tiempo.
á menos que sea por via de reconvención, en causa en que seanactores
1"0podrán ser recomenidos ni procesadospor ninguna autoridad. ni eu
ningún tiempo, por las opiniones que emitan, y los discursos que pro'
nuncien en las discusionesde las cámaras, Cuando comelan un delito,
no pueden ser aprehendidos,á menos que sea infraganti, sin prévio cou

t Véansc las seis secciones del arlo XI de la Constitución de New Yor~

de 1846.
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sentimiento de la respectivacámara, el cual será siempre necesario para
encausarloscriminalmente.

ART. 86. El gobernador, el vice-gobernador, los demas empleados del
departamento ejecutivo,losjueces del tribunal supremo, de las cortes de
distrito, y demas empleados del departamentojudicial, así como losern­
pleadosmunicipales, son todos responsablespor delitos ó mala conducta
en el ejercicio de sus funciones.

El gobernador, vice-gobernador, secretariosdel despachoy demasjefes
de Jos departamentos administrativos, los jueces del Supremo Tribunal
y de las córtes de distrito, y los que aute una y otra ejerzan el ministe­
rio público, solo pueden ser acusadospor delitos ó mala conducta en el
ejercicio de sus funciones por la cámara de representantes, yjuzgadosy
sentenciados por el Senado. El Senadono puedecondenaral acusadosino
por el voto de los dos tercios de sus miembros, ni imponerle otra pena
que la de destitución ó suspension. Pero el condenadoquedasujeto á ser
perseguidoy juzgado por el delito comelido ante losjueces y tribunales
comunes, y á responder á la provincia ó á los particulares por los daños
y perjuiciosque á causade su falta se les haya ocasionado.

La leydeterminará el modode exigir la responsabilidaden que incur­
ran por mala conductaen el ejerciciode sus funciones, á los empleados
no enumerados en el artículo anterior y el presente.

CAPITULO 1

DE LA REFORMA. DE ESTA CONSTITOCfON

ART. 8'1. En cualquiera de las cámaras pueden proponerseenmiendas,
reformas parciales, ó adiciones á esta Constitucion; y si después de
discutidas y examinadas, en Jos términos prevenidos respecto de los
proyectosde ley, fueren aprobadasen ambas cámaras por el voto de las
dos terceras partes de sus miembros, se publicarán por la prensa, y se
tomarán de nuevo en consideracion cuandose hayarenovadola mitad de
la cámara del senado y la cámara de representantes. Si entonces fueren
de nuevo aprobadas dichas enmiendas, modificaciones ó adiciones, 101'­
marán parte de las disposiciones de esta Constitucion.

ART. 88. Si la legislatura resolviere, por el voto de los dos tercios de
sus miembros,que estaConstilucion debe ser reformadaíntegramente, la
misma legislatura convocará una convención, compuesta de diputados
elegidos por el voto directo de los ciudadanos que reunan las califica­
cionesque exigeel art. 14, por la cual convencion puede solamenteha­
cerse la reforma.
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DISPOSICIONES VARIAS

ART. 89. Losestranjeros que hayan residido ell un municipio por mas
de un año, y que, teniendo mas de 'Veinte años de edad, sepan leer y es­
cribir, y tengan alguna propiedadinmueble.alrnacen, tienda ú otro estable­
cimiento de comercio, ó algun taller de cualquier industria en el mismo
municipio, pueden elejir y ser elejidos, lo mismo que los ciudadanos,
para miembros de la municipalidad, juez municipal, y juez de paz de
respectivomunicipio.

Puedenigualmenteejercer el sufragioen las eleccionespara jueces de las
córtes del distrito y del tribunal supremo; pero no pueden ser elegidos
para ningun puesto en ellos.

En consecuencia se les incluirá en las respectivas listas de electores
de la circunscripcion correspondiente, cuandohayande hacerse las men­
cionadas.

Pueden, en fin los estranjeros ser miembros del jurado, siempre que
posean las califícaciones que para formar parle de él exija la ley de los
argentinos.

ART. 90. Esta Conslilucionempezará á regir ello de mayo de 1871, }
:i electo de que el nuevo órden politico y administrativo establecido por
ella pueda ponerse en planta, la presente convencion dictará las leye­
necesarias para que se lleve á efecto la divisióndel territorio en distritos
senatoriales y de representación, y en municipios y circunscripcionr­
electorales: y para que se elijan y organicen con la anticipacion debida
las municipalidades,y se nombren los jueces de P:lZ, á fin de que pue­
dan hacerse las elecciones de selladores y representantes, que han di'
formar la primera legislatura, de acuerdo con lo dispuesto en el capi­
tulo 111, y cesen los actuales miembros de la asamblea legislativa.

ART. 91. La misma convención dictará la leyque determine el número
de distritos judiciales que dcbe haber en la provincia, señalando sus li­
mites; y fijará eltiempo en que deban hacerselas eleccionesde jueces del
tribunal supremo, de las cortes de distrito, y de los municipios,á fin de
que desdeel 10 de enero de 1872 puedan enlrar á funcionar los nuevos
jueces de los tribunales, cortes de distritos y juzgadosmunicipales, de
acuerdo con las disposiciones del capitulo Vde esta Consutucion.

A1t1. 92 Laconvención hará igualmente el primer nombramientode la
comision legislativa de que trata el art. 41 , Yesta comisión preparará,
precisamente para las SCSi.l/lCS de la legislatura de 1871, el proyecto lit'
ley orgánica de los tribunales y juzgados, '! el códigode procedimienlo
criminal, á fin de que desde el 10 de enero de 1872 ~e lleve á efecto la
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distribucion del poder de juzgar entre jueces de derecho y jueces de he­
cho, en los juicioscriminales en que deba intervenir el jurado. La ínter­
vencion de este en los juicios civilespodrá arreglarse posteriormente.

ART. 93. El actual gobernador durará en el ejercicio de sus funciones
hasta terminar el período para que rué nombrado; y la eleccion de go­
bernador y vice-gobernador, segun esta Conslilucion, se hará"el primer
domingo de marzo de 18i2. Pero el actual gobernador continuará ejer­
ciendo sus funcionespor el tiempo necesariopara que la legislatura haga
el escrutinio de las votaciones, declare en favor de quiénes se ha hecho
la elección, y !'e posesionen los nombrados

Dadaetc.
Redactadapor -

fl.ORENTINO GO"iZALEZ.





CONSTITUCION

DE LOS

ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA &

Nos, el pueblo de los Estados Unidos, con el objeto de formar una
onion mas perfecta, establecer la justicia, afirmar la quietud doméstica,
proveer á la defensa comun, promoverel bienestar general, y asegurar
los beneficiosde la libertad para nosotros y para nuestra posteridad,
ordenamos y establecemosesta Conslilucionpara los EstadosUnidos de
América.

ARTÍCULO 1

SECo I. - Todas las facuItadeslegislativasque por esta Constilucion
se conceden, residirán en un Congreso de los EstadosUnidos, el cual se
compondrá de un Senado y de una Cámarade representantes.

SECo 11. - 1. La Cámara de representantes se compondrá de miem­
bros elegidos cada dos años por el pueblo de los varios estados, y los
electores de cada estado tendrán las condicionesque se requieren para
ser electores de la rama mas numerosa de la legislatura del estado.

2. Para ser representante se requiere, haber cumplirlo veinticinco
años, haber sido siete años ciudadanode los Estados Unidos,y hallarse,
al tiempode su eleccion, residiendo en el Estadoen que fuese elegido.

5. Los representantes y las contribucionesdirectas se repartirán en­
tre los varios estados que compongan esta Union,segun el número res­
pectivo de sus habitantes, el cual se determinará añadiendoal número

t Formada en el año 1787, por una eonvencion de Delegados que se reunie­
ron en FiladeHia de los Estados de Nueva lIampshire, Masachussets, Connee­
ticut, Nueva York, Nueva Jersey, Pensilvauía, Delaware, Mal'ilaDd, Virginia,
la Carolina del NOl'le, la Carolina del Sud J Georgia.
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total de personas libres, inclusas las que estan obligadasá servidumbre
por un cierto número,de años, y escluidos los indios que no paguen
contribuciones, tres quintos de todas las dernas personas. El censo ac­
tual se hará dentro de los tres años de la primera reunion del Congreso
de los EstadosUnidos, y desdes entonces, ni cumplimiento de cada diez
años, en la forma que determine la le:. El número de representantes
no escederáde uno pOI' cada treinta mil habitantes; pero cada estado
deberá tener á lo rnénos un representante. y miéntras se forme ese
censo, el Estado de Nueva llarnpshire podrá elejir tres, Masachussets
ocho, Rhode lslanu y las Plantaciones de Providencia uno, Connecticut
cinco, NuevaYork seis, Nueva Jersey cuatro, Pensilvania ocho, Delawarc
uno, Maryland seis, Virginiadiez, la Carolina del Norte cinco, la Caro­
lina del Sud cinco, y Georgiatres.

4. Cuando ocurran vacantes en la representación de algun estado, el
ejecutivo del mismo dará las órdenes convenientes para que se efectúe
la eleccionpara llenar esas vacantes.

5. La Cámara de representantes elegirá su presidente y demas ern­
pleados, y en ella residirá exclusivamente el derecho de acusacion pú­
blica.

SECo 111. -1. El senado de los Estados Unidosse compondrá de dos
senadores por cada estado, elegidos por la legislatura del mismo, por
seis años : y carlasenador tendrá un voto.

2. Inmediatamente despues que se hayan reunido, á consecuencia de
la primera elección, se dividirán, con tanta igualdad como sea posible,
en tres clases. Las sillas de los selladores de la primera clase quedarán
vacantes á la terminación de dos años; las de la segunda clase á los
cuatro años, y las de la tercera á los seis años; de modo que cada dos
años se elegirá una tercera parte. Si hubiere vacantes por dimisiones ú

otras caUS3S, durante el receso de la legislatura de cualquier Estado, el
ejecutivodel mismo puede hacer nombramientos provisionaleshasta la
primera reunión de la legislatura, la cual proveerá entónc-s esas va­
cantes.

:5. Para ser senador se requiere haber cumplido treinta años; haber
sido nueve años ciudadano de los EstadosUnidos, y hallarse. al tiempo
de su eleccion, residiendo en ~l estado en donde fuere elegido.

4. El vice-presidente de los Estados Unidos será presidente del se­
nado; pero no tendrá votosino en caso de empate en las votaciones.

5. El senado elejirá sus otros empleados, y también un presidente
pro tempere, en ausencia del \ ice presidente, ó cuando este se halle
desempeñando las funcionesde presidente de los Estados Unidos.

6. El senado tendrá esclusivamenteel derecho de juzgar todos Jos
casos de acusacion pública. Cuando se reuna con este objeto, lo hará
sobre juramento ó añrmacíon, Cuando se...i~zgge al presidente de los
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Estados Unidospresidirá el Justicia principal; y nadie podrá ser decla­
rado convictosino por el votode las dosterceras partes de los miembros
presentes.

7. Las sentencias en caso de acusacion pública no excederán de la
privaciondel empleo é inhabilitación para poder obtener y gozar ningún
otro honorífico,de responsabilidadó productivo, de los Estados Unidos;
pero la parte convictaquedará sin embargosujeta á ser acusada, juzgada,
sentenciada y castigada con arreglo á la ley.

SECo IV.- 1. El tiempo, lugar y modo en que se ha de efectuar la
e'eccion de selladores y representantes. serán determinados en cada
estado por su legislatura; pero el Congreso puede en cualquier tiempo,
por ley, hacer ó variar esos arreglos, con escepcionde los lugares en que
deben elejirse los senadores.

2. El Congresose reunirá una vez al año cuando menos, y esta reu­
nion se verificará el primer lúnes de Diciembre, á menos que por una
ley se señale otro dia.

SECo V.- 1. Cada cámara será juez de las elecciones, escrutinios, y
calificaciones de sus respectivosmiembros, y la mayoriade cada una de
ellas constituirá quorumpara poder deliberar; pero un número menor
puede emplazarse de dia en dia, y estará autorizadopara compeler á
los miembros ausentes á asistir, del modo y bajo las penas que deter­
mine cada cámara.

2. Cada cámara podrá establecer las reglas de sus procedimientos,
castigar á sus miembros por mala conducta, y, con el asenlimiento de
los dos tercios, espulsar á un miembro.

3. Cadacámara llevará un diario de sus procedimientos, y de tiempo
en tiempo lo publicará, escepto aquello que juzgue necesario mantener
en secreto; y los votos en pró y contra de los miembros de cada cámara
sobre cualquier cuestion, se expresarán en el diario, siempre que lo
deseare la quinta parte de los miembrospresentes.

4. Ninguna de las cámaras, durante la sesion del Congreso, podrá,
sin el consentimiento de la otra, suspender sus tareas por mas de tres
dias, ni seúalar otro lugar que aquel en que se hallaren celebrando sus
sesiones.

SECo VI.- 1. Los senadores y representantes recibirán una compen­
sacien por sus servicios, la cual será determinada por ley, y pagarla por
el tesoro de los Eslados Unidos. Gozarán en todos los casos, esceptoen
los de traición, felonia, ó de atentado contre la paz, del privilejio de no
ser arrestados mientras asistan á las sesionesde sus respectivas cáma­
ras, ni cuando se dirijan á ellasó vuelvan de ellas; y fuera de alli, no
podrán suscitarseles cuestiones pOI' ninguno de sus discursos ni de­
bales.

2. Ningún senador ni representante, durante el tiempo para que ha
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sido elegido, podrá ser nombrado para ningun empleo civil bajo la au­
toridad de los Estados Unidos, el cual haya sido creado, Ó cuyos emo­
lumentos hayan sido aumentados durante ese periodo; 'Y ninguna per­
sona que esté ocupando un empleo de los Estados Unidos podrá ser
miembro de ninguna de las dos Cámarasdel Congreso, mientras perma­
nezca en su empleo.

SECo VII.- 1. "Iodo proyecto de ley para levantar renta, tendrá ori­
gen en la cámara de representantes; pero el senado podrá proponer ó
concurrir con enmiendas como en los demas proyectos de ley.

2. Todo proyecto aprobado por la Cámara de representantes y el se­
nado, antes de tener fuerza de ley, será presentado al presidente de los
Estados Unidos: si él lo aprueba lo firmará; pero si no, lo devolverá
COIl sus objeciones á la Cámara en donde tuvo su origen, 'Y esta hará
sentar por estenso en su diario las objeciones, y procederá á reconside­
rarlo, Si después de esta reconsideracion fuese aprobado el proyecto de
ley por los dos tercios de la eárnara, se enviará, juntamente con las ob­
jeciones, á la otra cámara, la cual tambien lo reconsiderará, y siendo
aprobado por los dos tercios de ella tendrá fuerza de ley. Pero en todos
los casos como este, se han de tomar los votos por si y por nó, y se
espresará en el diario de cada cámara respectivamente el nombre de
las personas que han votado en pró y en contra. Si algun proyecto de
ley no fuese devuelto por el presidente en el término de diez dias (es­
ceptuando los domingos), desde que se le haya presentado, dicho pro­
yecto será ley, como si él lo hubiese firmado, á menos que el Congreso
haya impedido su devolución, por haber suspendido sus sesiones, en
cuyo caso será lPoY.

SECo VIII. - El Congreso está facultado:
1. Para establecer y cobrar contribuciones, derechos, impuestos y

sisas. para pagar las deudas y proveer á la comun defensa y bienestar
general de los Estados;pero todos los derechos, impuestos y sisas serán
enteramente uniformes en todos los Estados Unidos.

2. Para contraer empréstitos sobre el crédito de los Estados Unidos.
3. Para reglamentar el comercio con las nacionesestrangeras, y entre

los varios estados, y con las tribus indias.
4. Para establecer una regla uniforme de naturalización, y leyesuni­

formes sobre bancarrotas en todos los EstadosUnidos.
5. Para acuñar moneda, determinar el valor de esta y el de las estran­

geras, y establecer el patron de pesos 'Y medidas.
6. Para proveer al castigo de los falsificadores de obligacionesy mo­

neda corriente de los EstadosUnidos.
7. Para establecer oficinas de correos y caminos postales.
8. Para promoverel adelanto de las cienciasy artes útiles, garantiendo
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á los autores é inventores, por un tiempolimitado, el derecho exclusivo
á sus respectivos escritos y descubrimientos.

9. Para constituir tribunales inferiores á la corte suprema.
10. Para definir y castigar los actos de piraterias y delitos capitales

cometidos en alta mar, y las ofensas contra el derecho de gentes.
1t. Para declarar la guerra, conceder patentes de corso y repre­

sallias, y formar reglamentos para las presas que se hagan en mar Ó en
tierra.

12. Para levantar tropas y mantenerlas: pero no destinará dinero con
ese objetopor un término que esceda de dos años.

15. Para proveer y sostener una armada.
14. Para formar ordenanzas para el gobierno y arreglo de las fuerzas

marítimas y terrestres.
15. Para disponer el llamamiento de las miliciascon objeto de hacer

cumplir las leyesde la Union, contener las insurrecciones y rechazar las
invasiones.

16. Para proveer á la organización, armamento y disciplina de la
milicia, y para el gobierno de la parte de esta que estuvieseempleada al
servicio de [os EstadosUnidos, reservando á los estados respectivamente
el nombramiento de los oficiales y la facultad de instruir y ejercitar la
miliciasegun la disciplina dispuesta por el Congreso.

17. Para ejercer una legislación esclusiva, en cualesquiera casos,
sobre el distrito, no escediendode diez millas cuadradas, que por ce­
sion de los estados particulares y aceptacióndel Congreso, venga á ser el
asiento del gobierno de los Estados Unidos; y para ejercer igual auto­
ridad sobre todos los lugares comprados con el consentimiento de la le­
jislatura del estado á que pertenecieren, para construir fortalezas,alma­
cenes, arsenales, astilleros y otras obras necesarias.

18. Para hacer todas las leyes necesarias y convenientes para la eje­
cucion de las precedentes atribuciones, y de todas las demas concedidas
por esta Constitucion al gobierno de los Estados Unidos, ó á cualquiera
de sus departamentos ó empleados.

SECo [x. -1. La inmigracionÓ importacionde las personasque algu­
nos de los estadosexistentes hoy creyesenconveniente admitir, no será
prohibida por el Congreso antes del año de mil ochocientosocho; pero se
podrá imponer sobre tal importación una contribución ó derecho que
no esceda de diez pesos por persona.

2. El privilejio del acto de habeas corpus no se suspenderá sino
cuando, en casos de rebelion ó invasión, lo requiera la seguridad pú­
blica.

5. No se aprobará ningun proyecto de ley para condenar sin forma
de juicio, ni ninguna ley retroactiva.

.l. No se impondrá ninguna capitación ni otra clase de contnbucion

f· ,

.!'
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directa, sino eu pr -porcional censoó enumeracion que se ha dicho antes
debe formarse.

5. No se impondrá ninguna contribucion ni derecho sobre artículos
esportados de ningun Estado. Nose dará ninguna preferencia, por nin­
gun reglamento de comercio ó de rentas, á los puertos de un Estado
sobre los de otro: tampocoestarán obligadoslos buques despachados de
un Es'udo para otro á abrir ni cerrar registro, ni á pagar derechos en
otro Estado.

6. No se estraerá ningun dinero del tesoro, sino en consecuencia de
aplicaciones determinadas por ley; y de tiempo en tiempo se publicará
con regularidad una relación y cuenta de los dineros públicos recibidosy
gastados. '

7. No se concederá ningún titulo de nobleza por los Estados Unidos.
y ninguna persona que se halle ocupando un puesto productivo y deo
responsabilidaden los mismos, podrá sin el consentimientodel Congreso,
aceptar ningun presente, emolumento, empleoó titulo decualquier clase,
de ningun rey, principe, ni potencia estr:mjera.

SEC. X.- 1. Ningun Estado podrá hacer tratado, alianza ó confede­
ración: dar patentes de corso y represalias; acuñar moneda; emitir bi­
lides de crédito; hacer válida para el pago de las deudas otra cosa que
monedas de oro y plata; aprobar' ningún proyecto de ley para condenar
sin forma de juicio, ni ninguna ley retroactiva, ni leyes que tiendan á
anular los contratos; ni conceder ningun titulo de nobleza.

2. Ningún Estado podrá, sin el consentimiento del Congreso,imponer
contribuciones ni derechos sobre las importaciones ó exportaciones,
escepto los que sean absolutamente necesarios para ejecutar sus leyes
de inspección : y el producto neto de todos los derechos ó impuestos
cargados pOI' algun Estado sobre las importaciones y esportaciones per­
tenecerá al tesoro de los Estados Umdos, y todas esas leye~ estarán
sujetas á la revi-ion del Congreso.Ningún Estado, sin el consentimiento
del Congreso podrá imponer ningún derecho de tonelaje, mantener tro­
pas de guerra en tiempode paz, entrar en ningún convenio ó pacto con
otro Estado, ó con una potencia extranjera, ó empeñarse en guerra, á
menos que sea actualmente invadido, ó que esté en un peligro tan inrni­
ncnte que no admita demora.

ARTiCULO 11
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~. Cada Estado nombrará, del modo que su legislatura determine, un
número de electores igual al total de selladores y representantes que
dicho Estado tenga derecho á enviar al Congreso; pero ningun senador
ni representante, ni ninguna persona que ocupe un empleo de responsa­
bilidad ó productivo de los Estados Unidos, podrá ser nombrado elector.

3. Los electores se reunirán en sus respectivos Estados y votarán por
cédulas por dos personas, de las cuales una, por lo menos, no ha de ser
del mismo Estado que ellos. Y formarán una lista de todas las personas
por quienes se ha votado y del número de votos que ha obtenido cada
uno: cuya lista firmarán. certificarán, y remitirán sellada al asiento del
gobierno de los Estados Unidos,dirijida al presidente del Senado. El pre­
sidente del Senado, en presencia del Senado, y Cámara de Represen­
tantes, abrirá todos los certilicados, y entonces se contarán los votos.
La persona que tenga mayor número de votos será el presidente, siem­
pre que este número sea la mayoríade la totalidad de los electores nom­
brados; y si hubiere mas de uno que reúna esa mayoría y que tenga
igual número de votos, entonces la cámara de representantes elejirá
inmediatamente por cédulas á uno de ellos para presidente; y si nadie
obtuviese mayoría, entonces dicha cámara elegirá del mismo modo, entre
los cinco que hayan obtenido mayor número en la lisIa, uno para pre­
sidente. Pero al elejir el presidente los votos se tomarán por estados,
teniendo la representacion de cada estado un \'010; un quorum para este
objeto lo formará un número de miembros de los dos tercios de los es­
tados, y para hacer una eleccion será necesaria una mayoría de todos
los estados. En todos los casos, despues de la elección del presidente, la
persona que reuna el mayor número de votosde los electores será el
vice-presidente. Pero si quedasen dos ó mas que tuviesen igual número
de volos, el senado elejirá entre ellos, por cédula, el vice-presidente.

4. El Congreso puede determinar el dia en que han de ser elejidos
los electores, y el dra que ellos deben dar sus votos; el cual dia será el
mismo en todos los Estados Unidos.

5. No será clejible para el cargo de presidente sino un ciudadano de
nacimiento, ó que haya sido ciudadano de los Estados Unidos al tiempo
de adoptarse esta Constitucion; ni será tampoco elejible para el cargo.
quien no haya cumplido treinta y cinco años, y residido catorce años en
los Estados Unidos.

6. En caso de separación del presidente de su empleo, ó de muerte,
renuncia ó incapacidad para desempeñar las facultades y deberes de
dicho empleo. este recaerá en el vice-presidente; y el Congreso puede,
por una ley, proveer para el caso de separacion, muerte, renuncia Ó inca­
pacidad del presidente y vice-presidente, declarando, qué funcionario
obrará entonces como presidente ; y dicho funcionario desempeñará el
emoleo hasta aue cese la incapacidad Ó Quese eliia un uresideute.
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'1. El presidente recibirá en épocas determinadas una compensacion
por sus servicios, la cual no podrá ser aumentadani disminuida durante
el periodo para el cual ha sido elegido, y no recibirá durante ese pe­
riodo, ningun otro emolumentode los EstadosUnidos ni de ningun otro
de ellos.

8. Antesde tomar posesion de su empleo, prestará el siguiente jura­
mento ó afirmacion :

« Juro (ó afirmo) solemnemente que desempeñaré con fidelidad el
empleode Presidente de 10i EstadosUnidos,y que conservaré, protegeré
y defenderé del mejor modo que pueda la Constitucion de los Estados
[nidos.•

SECo 11. - i. El presidente será el comandante en jefe del ejército y
armadade los EstadosUuidos, y de la milicia de losvariosestados, cuando
esté en actual servicio de los Estados lnidos ; puede requerir la opi­
nion por escrito del principal funcionario de cada uno de los departa­
mentos del ejecutivo,sobre todo lo que tenga relacion con los deberes
de sus respectivos empleos, y tendrá la facultad de conceder la suspen­
sion de algún castigo y el perdón por ofensascontra los Estados Unidos,
excepto en Jos casosde acusacioncontra funcionariospúblicos.

2. Podrá, por y con consultay consentimientodel Senado,hacer trata­
dos. siempre que convengandos tercios de los senadores presentes; y
desiunará, y por y con consulta y consentimiento del Senado, nombrará
embajadores, otros ministros públicos'Y cónsules, jueces de la corte su­
prema, y todos los demas empleadosde los Estados Unidos cuyosnom­
bramientos no estén por esta Constitución especificados, y los cuales
serán establecidos por ley. Pero el Congreso puede, por una ley, con­
ferir al presidente solo, á las cortes judiciales, ó á los jefes de depar­
tamentos, cuando lo tenga por conveniente, el nombramiento de los
empleados inferiores.

5. El presidente podrá provreer todas las vacantesque puedan ocurrir
durante el receso del Senado, dando comisionesque concluirán al fin
de su próximo periodo.

SECo 111. - De tiempo en tiempo presentará al Congresoun informe
delestado de la Union,y recomendará á su consideracionaquellas me­
didas que creyere necesarias y convenientes; puede, en casos extraor­
dinarios, convocar las dos cámaras legislativas, ó cualquiera de ellas,
y en caso de desacuerdo entre ellas sobre el aplazamiento de las sesio­
nes, puede aplazarlas para el dia que le parezca conveniente; recibirá
embajadores y otros ministros públicos; cuidará de que se ejecuten
fielmente las leyes, y dará sus despachos á todos los empleados de los
Estallos Unidos.

SECo IV. - El presidente, vice-presidente '! todos los empleados
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civiles de los Estados-Unidos, serán destituidos de sus empleos cuando
sean acusados y convictos de traicion, cohecho, Ó de otros graves cri­
menes y de mala conducta.

ARTIcULO 111

SECo l. - El poder judicial de los Estados-Unidos residirá en una
cérte suprema y en aquellos tribunales inferiores que mas adelante
disponga y establezca el Congreso. Los jueces de la córte suprema y de
los tribunales inferiores, permanecerán en sus empleos durante su
buena conducta, y recibirán, en épocas determinadas, una compensa.
cion por sus servicios, la cual no será disminuida mientras continúen
en sus empleos.

SEC. 11. - 1. El poder judicial se extenderá á todos los casos en de­
recho y equidad, que emanen de esta Constitucion, de las leyes de los
Estados Unidos y de los tratados hechos ó que se hicieren bajo su auto­
ridad; á todos los casos relativos al almirantazgo y jurisdicción marí­
tima; á las controversias en que los Estados-Unidos sean una de las
partes; á las que se susciten entre dos ó mas estados, entre un estado
y ciudadanos de otro estado, enlre ciudadanos de diferentes estados,
entre ciudadanos del mismo estado reclamando tierras concedidas por
diversos estados, y entre un estado ó sus ciudadanos, y estados, ciu­
dadanos ó súbditos extranjeros.

2. La córte suprema tendrá jurisdicción originaria en todos los casos
relativos á embajadores, otros ministros públicos y cónsules. y en
aquellos en que un estado sea una de las partes. EH todos los demas
casos antes mencionados, la córte suprema tendrá jurisdicción de apl"­
lacion, tanto con respecto al derecho como al hecho, con las excep­
ciones y bajo los reglamentos que hiciere el Congreso.

3. El juicio de todos los crimenes, excepto en el caso de acusacion
pública, ser:'.por jurados, y los juicios tendrán lugar en el estado en
donde se haya cometido el crimen; pero cuando no se hubiere come­
tido en ningun estado, se verificará el juicio en lugar ú lugares que el
Congreso haya designado por una ley.

SECo 111. - 1. La traición contra los Estados-Unidos consistirá sola­
mente en tomar las armas contra ellos, ó en unirse á sus enemigos
dándoles ayuda y socorro. Para ser convicto de traición se necesita la
declaración de dos testigos de haberse cometido patentemente ese acto,
ó por confesión en tribunal abierto.

2. El Congreso tendrá facultad para designar el castigo de la trai­
cion : pero ninguna sentencia por traición producirá corrupción de la
sangre Ó contlscacion, sino durante la vida de la persona sentenciada.
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ARTICULO IV

SECo 1. - Todo estado dará entera fé y crédito á los actos públicos,
rejistros y expedientes judiciales de los demas estados; y el Congreso
por leyes generales puede determinar el modo en que han de probarse
esos actos, rejistros J expedientes judiciales, '! sus efectos.

SECo n.- t. Los ciudadanos de cada estado gozarán de todos los pn­
vilejiosé inmunidades de ciudadanos en los demas estados.

2. Cualquier persona acusada, en un estado, de traición, felonía ú
otro crimen, que huyere de la justicia y fuese hallada en otro estado,
será, á petición.de la autoridad ejecutivadel estado de donde se escapó,
entregada para ser conducida al estado á cuya jurisdiccion estuviese
sujeto el crimen.

5. Ningunapersona condenada á servir ó á trabajar en un estado por
las leyes del mismo, y que se escapare á otro, podrá, por ninguna ley
ni reglamento de este, considerarse libre de aquel servicio ó trabajo,
sino que será entregada cuando la reclame la parte á quien corresponda
dicho servicioó trabajo.

SECo lIl. - t. ElCongresopuedeadmitir nuevosestados en esta Unión:
pero no se formará ni se erigirá ningun nuevoestado dentro de la juris­
diccion de otro estado, ni se formará ningún estado por la union de dos
ó mas estados, ú parles de estados, sin el consentimiento de las legis­
laturas de los estados interesados, é igualmente del Congreso.

2. El Congreso podrá disponer de los territorios ó cualquiera otra
clase de propiedades pertenecientes á los Estados-Unidos, y establecer
el órden y reglas necesarias relativas á ellos; y nada se dispondrá en
esta constitución que pueda perjudicar ningún derecho de los Estados­
Unidos, ó de algunos de los estados en particular.

SECoIV.- LosEstados-Unidos garantirán á cada uno de los estados de
la Union una forma republicana de gobierno, y los protegerán contra
cualquiera invasion ; y á solicitud de la legislatura ó del ejecutivo
(cuando la legislatura no pueda ser convocada), contra violencia do­
méstica.

A.RTICULO ,

t. ElCongreso, siempre que los dos tercios de ambas Cámaraslo crean
necesario, deberá proponer enmiendas á esta Constitucion; ó ;\ peticion
de la legislatura de los dos tercios de los varios Estados, deberáconvocar
una convención para proponer enmiendas, las cuales, en cualquiera de
los dos casos. serán válidas para todos los objetos y propósitos como
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parle de esta Constitucion, luezo que sean ralificadaspor las legislaturas
de los tres cuartos de los varios Estados, ó por convenciones reunidas
en tres cuartos de estos, segun el uno ó el otro modo de ratificacion que
haya dispuesto el Congreso; con tal que ninguna enmienda que pudiere
hacerse antes del afio de mil ochocientos ocho. altere en manera alguna
las cláusulas primera ycuarta de la seccion novena del articulo primero,
y que ningún Estado, sin su consentimiento, sea privado de su sufragio
igual en el Senado.

ARTICULO VI"

f . Todas las deudas y compromisos contraidos antes de la dopcion
de esta Constitución, serán tan validos contra los Estados-Inidos bajo
esta Constitución como bajo la confederación.

2. Esta Constitucion, J las leyes de los Estudos-Unidos que en virtud
de ella se hicieren, y todos los tratados hechos y por hacer, autorizados
por los Estados-Unidos,serán leysuprema del pais; y los jueces de cada
Estadoestarán sujetos á ella, sin embargo de cualquier cosa que en con­
trario haya en la Constitucion ó las leyes de cualquier Estado.

3. Lossenadores y representantes ya mencionados, y los miembrosde
las legislaturas de los varios Estados, y todos lo" empleados de los depar­
tamentos ejecutivo y judicial, tanto de los Estados-Unidoscomo de los
varios Estados, se obligarán por juramento ó afirmacion á sostener esta
Coustitucion; pero jamás se requerirá ningun testimonio religioso
como una condicionpara ningúnempleo ó cargo público en los Estados­
[nidos.

ARTicULO VII

i. La ratificacionde las convencionesde nueve Estados será suficiente
para el eSlaLlecimicnto de esta Constitución entre los Estados que la
hubieren ratificado.

Hechaen convencion con el consentimientounánime de los Estados pre­
sentes eldia diez y sietede setiembre,enel año denuestroSeñor mil scle­

cientosochenta y siete. y el duodécimode la inclependencia,~ los Esta­
dos-Unidos de América.
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ENMIENDAS

.A la Constitucion delosEstados·Unidos, f'atificoda segunlas disposicione.
del artículoquintode la Constitucion que precede o

ART.(i) El Congreso no podrá hacer ninguna ley estableciendo una
I religión, ó prohibiendo el libre ejercicio de ninguna, ó restringiendo la

{:v libertad de la palabra ó de la prensa, ó el derecho del pueblo para re­
o ,.¡(' ", unirse pacíficamente y para pedir justicia al gobierno.

,.,'1,~' ; ART. WSiendo necesaria una milicia bien arreglada para la seguridad
\J 'jo ~de un Estado libre, no podrá_~oartarse al pueblo el derecho de tener y

I .frl llevar armas. ~_.- ----------~

JJ'r ART. lll. En tiempo de paz no podrá ser alojado ningún soldado en
ninguna casa sin el consentimiento de su dueño. ni tampoco en tiempo
de guerra sino en la forma prescrita por la ley.

_ i ART. IV. ~o se violará el <!!~cho del pueblo que le asegure contra
.,;~~registros y embargos arbitrarios en sus personas, domicilio, papeles y

, " '..Ji'''' efectos; y no se expedirá ninguna órden sino sobre causa probable.
. apoyada con juramento ó aflrmacion, y describiendo con particularidad

el lugar que deba ser registrado y las personas ó cosas que deban ser em­
bargadas.

AaTo V. Nadieestará obligadoá contestar cargos sobre un crimen capi­
tal, ó en cualquier modo infamante, sino por denuncia ó acusacion ante
un gran jurado; excepto en los casos relativos á la fuerza de mal' Ó tier
ra, ó á la milicia estando en servicio activo en tiempo dp- guerra, Óen caso
de público peligro: nadie estará sujeto á correr dos veces el riesgo de
perder la vida ó algún miembro por el mismo delito; ni estará obligado
en ninguna causa criminal á ser testigo contra si mismo, ni será privado

1'1'\,\;..,...... de la ~.la I~, Ó 1~!_~E!e~, sin las formalidades de un proce­
dimiento legal; ni podrá tomarse ninguna propiedad privada para uso
público, sin justa compensacion.

ARTo VI. l.n todas las causas criminales tendrá el acusado el derecho
á que se le juzgue pionta ~o públicamente por un jurado imparcial del
Estado y distrito en donde haya sidoantes fijado por la ley, y á ser infor­
mado de la naturaleza y causa de la acusación, y á ser careado con los
testigos que declaren contra él; á tener medios compulsorios para obte­
ner testigos á su favor, y á tener el auxilio de abogado en su defensa.

ART. Yll, En las causas civiles en que el valor que se cuestiona no ex­
eeda de veinte pe-os, será mantenido el derecho á ser juzgado por jura­
dos; y ningún hecho juzgado por jurado podrá ser examinado de lluevo
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por ningun tribunal de los Estados Unidossillo de conformidad con el
derecho comun.

ART. VJlI. Nose exigirán fianzasexcesivas, ni se impondrán desmedí­
das mullas, ni se aplicarán penas crueles y desusadas.

ART. IX. La enumeracion en 13. Constitución de ciertos derechos no
podrá entenderse para negar ó desvirtuar otros retenidos por el puehlo.

ART. X. Las facultades no delegadas á los Estados-Unidos por esta
Constitucion,ni negadas por ella á los Estados, son reservadas á los Esta­
dos respectivamente ó al pueblo.

ART. XI. Nose entenderá que el poder judicial de los Estados-Unidos
pueda extenderse hasta lascausas sobre puntos de derecho yequidad, que
hayan sido iniciadas Ó continuadas contra uno de los Estados-Unidospor
ciudadanos de otro Estado, ó por ciudadanosó súbditos de una potencia
extranjera.
" ART. XII, 1. Los electores se reunirán en sus respectivos Estadosy
'Yotarán por cédulas por presidente y "ice-presidente, uno de los cuales,
por lo menos, no será hahitante del mismo-Estado que ellos. Nombrarán
en sus cédulas la persona por quien se ha votado para presidente, y en
cédulas distintas la persona por quien se ha volado para vice-presidente;
y harán distintas listas de todas las personas por quienes se ha votado
para presidente, y de todas las personas por quienes se ha votado para
vice-presidente, y el número de votospor cada una: cuyaslistas firmarán
y certificarán, y remitirán selladas al asiento del gobiernode los Estados­
Unidos,dirigidas al presidente del Senado. El presidente del Senado, en
presencia del Senado y de la Cámarade representantes, abrirá todos los
certificados, y los votos serán entonces contados, La persona que reuna
mayor número de votos p: ra presidente, será el presidente, si ese nú­
mero fuese una mayoría del número total de electores nombrados; y si
ninguno tuvieseesa mayoría, entonces de entre las personas que tuviesen
mas votos, no excediendode tres, de la lista de aquellos por quienes se
hubiere votado para presidente, la Cámarade representantes elegirá in­
mediatamente, por cédula, el presidente. Pero al elegir presidente, los
votosseráe tomadospor Estado, teniendola representación de cadaEstado
un solo voto: un quo,.um para este objelo consistirá en un miembro ó
miembros de los dos tercios de losEstados,y UAa mayoríade todos los Es­
tados será necesaria para la elección. Y si antes del próximo 4 de
marzo la Cámara de representantes no hubiese elegido un presidente,
habiendo pasadoá ella el derecho de elección, entonces el vice-presidente
hará las veces de presidente, como en el caso de muerte, ú otra incapa­
cidad con-titucional del presidente.

'l. La persona que tenga el mayor número de votos como vice-presi­
dente, será vice-presidente, si ese número fuese una mayoría del nú­
nu-ro total de electoresnombradosi 'i si ninguna persona obtuviesemayo-
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ría, entonces de 10$ dosnúmeros mas altos de la lista, el Senado elegirá
el vice-presidente : - un qUCl1"um para este objeto consistirá en los dos
tercios del número total de senadores, y una mayoría del número total
será necesariapara una elección.

3. Pero ninguna persona constitucionalmente inelegiblepara el cargo
de presidente. será elegible para el de vice-presidente de los Estados
Unidos,

ART. Xlll,- 1. Nidentro de losEstados-Unidos, ni en ningun lugar su­
jeto á su jurisdicción, existirá la esclavitud ni la servidumbre involun­
taria, excepto por crimen, por el cual la parte que lo haya cometido

~ hayasido legalmente condenada.
Y\'~ \",:,~ 2. ~I Congreso tendrá poder para hacer efectivo este articulo por leyes
\ ".' apropiadas.

ART. XIV. Los representantes se distribuirán entre los varios Estados
segun su respectivapoblacion,contando todo el número de personas en
cada Estado,excepto los indios que no pagan impuestos. Pero cuando el
derechoá votaren algunaeleccion, sea de electorespara presidenteó vice­
presidente de los Estados-Unidos, sea para representantes en Congreso,
el ejecutivoy empleadosdel Estado,Ó miembrosde la legislatura de este,
1Ilt:: niegue á cualquiera de los habitantes de dicho Estado, que tengan 21
años de adad, y sean ciudadanosde los Estados-Unidos, ó se les restrinja
de algún modo el voto. exceptopor participación en rebelion ú otro cri­
men, la oase de representación en él será reducidaen la proporcion er
que el número de miesciudadanos varones se halla con los ciudadanos
varonesde i1 nños de pdac1 de dichoEstado.



· CONSTITUCION REFORMAnA

DE LA

NACION ARGENTINA

Nos, los Representantes del Pueblo de la ~acion Argentina, reunidos en CoD..
greso General constituyente por voluntad y eleccion de las Provincias que la
componen, en cumplimiento de pactos preexistentes, con el objeto de consti­
tuir la Union Nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, pro­
veer á la defensa comun, promover el bienestar general, y asegurar los be­
neflcios de la libertad para nosotros. para nuestra posteridad y para todos
los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino; invo­
cando la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia; ordenamos,
deCl'etamos y establecemos esta Constitucion para la Nacíon Argentin••

PRIMERA PARTE

CAPíTULO ÚNICO

DEOURACIOllES, DERECHOS Y GARAlITIAS

ART. i. La naciou argentina adopta para su gohierno la forma
representativa republicana federal, segun la establece la presente
Constitucion.

ART. 2. El gobierno federal sostiene el culto católico apostólico,
romano.

ART. 5. Las autoridades que ejercen el gobierno federal residen en
la ciudad que se declare capital de la república por una ley especial de
Congreso,previa cesion hecha por una ó mas legislaturas provinciales del
territorio que haya de Iederalizarse,

JI
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AHT. 4. El gobierno federal provee á los gastos de la nacion con los
fondos del Tesoro nacional, formado del producto de derechos de irnpor­
tacion y exportación, hasta 1866, con arreglo á lo estatuido en el inciso
10 del art. 67 ; del de la venta ó locaciónde tierras de propiedad nacional;
de la renta de correos; de las demas contribuciones que equitativa y
proporcionalmente á la poblacion imponga el Congreso general, y de los
empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congresopara
urgencias de la nacion ó para empresas de utilidad nacional.

AnT. 5. Cada provincia dictará para si una Constitucíon bajo el sistema
representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones
y garantías de la Constituciou nacional; y que asegure su administracion
de justicia, su régimen municipal, y la educacion primaria. BaJO estas
condiciones, el gobierno federal garantiza á cada provincia el goce y
ejercicio de sus instituciones,

ART. 6. El gobierno federal interviene en el territorio de las provin­
cias, para garantir la forma republicana de gobierno ó repeler invasiones
exteriores; yá requisiciou de sus autoridades constituidas, para sostener­
las ó restablecerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedicion ó por
invasion de olra provincia.

ART. 7. Los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia
gozande entera f(~ en las demas; yel Congreso puede por leyes generales
determinar cuál será la forma probatoria de estos actos y procedimientos,
y los efectos legales que producirán.

AIIT. 8. Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos,
privilegios Ó inmunidades inherentes al titulo de ciudadano en las demás.
La extradición de los criminales es de obligacion reciproca entre todas
las provincias.

AIIT. !J. EII todo el territorio de la nacion no habrá mas aduanas
que las nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el
Congreso.

AroT. 10. En el interior de' la República es libre de derechos la
circulacion de los efectos de produccion ó fabricacionnacional, asi com
la de los géneros y mercancías de todas clases, despachadas en las adua­
nas exteriores

AUT. 11. Los artículos de produccion ó fabricacion nacional ó extran­
[eru. asi CO/110 los ganados de toda especie, que pasen por territorio de
una provincia á otra, serán libres de los derechos llamados de tránsito.
siéndolo tambien los carruajes, buques ó bestias en que se trasporten;
'j niugun otro derecho podrá irnponérseles en adelante, cualquiera que
sea su denoruinacion, por el hecho de transitar por el territorio.

ART. 12. Losbuquesdestinadosde una provincia á otra, no serán obli­
~ ados á entrar, anclar ~. pagar derechos por causa de tránsito; sin qUI~ en
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mngun caso puedan concederse preferencias á un puerto respecto á otro,
por medio de leyes ó reglamentos de comercio.

ART. 13. Podrán admitirse nuevas provincias en la nacion, pero no
podrá erigirse una provincia en el territorio de olra ú otras, ni de varias
formarse una sola, sin el consentimiento de la legislatura de las provin­
cias interesadas y del Congreso.

ART. 14. Todos los habitantes de la nacion gozan de los siguientes
derechos conforme á las leyes que reglamenten su ejerció. á saber : de
trabajar y ejercer toda industria licita; de navegar y comerciar; de
peticionar á las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir
del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura
previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles;
de profesar libremente su culto ; de enseñar y aprender.

ART. 15. En la nacion argentina no hay esclavos: los pocos que hoy
existen quedan libres desde la jurel de esta Constitucion; y una ley
especial reglará las indemnizaciones á que dé lugar esta declaracion­
Todo contrato de compra y venta de personas, es un crimen de que
serán responsables los que lo celebrasen, y el escribano ó funcionario
que lo autorice, y los esclavos que de cualquier modo se introduzcan,
quedan libres por el solo hechode pisar el territoric de la República.

ART. 16. La nacion Ar~wntilla no admite prerogativasde sangre, ni de
nacimiento: no hay en ella fueros personales, ni títulos de nobleza. Todos
sus habitantes son iguales ante la ley, l admisibles en los empleos sin
otra consideracionque la idoneidad. La igualdad es la base del impuesto
y de las cargas públicas.

ART. t 7. La propiedad es inviolable, y ningun habitante de la nacioz
Argentina puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fund?..a
en ley. La expropiaciónpor causa de utilidad pública, debe ser calificada
por ley y previamente indemnizada. Solo el Congresoimpone las contri­
buciones que se expresan en el art. 4°. Ningún servicio personal es exi­
gible, sino en virtud de ley ó de sentencia fundada en ley. Todoautor ó
inventor PS propietario esclusivode su obra, invento ó descubrimiento,
por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes queda
borrada para siempre del códigopenal argentino. Niugun cuerpo armado
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

ART. 18. Ningun habitante de la nacion Argentina puede ser penado
sin juicio prévio lundado en leyanterior al hecho del proceso, ni juzgado
por comisiones especiales, ó sacado de los jueces designados pOI' la ley
antes del hecho de la causa. Nadiepuede ser obligadoá declarar contra si
mismo, ni arrestado sino en virtud de órden escrita de autoridad compe­
tente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos.
El domicilio es inviolable,como también la correspondencia epistolar '!
los papeles privados; y una ley determinará en qué rasos y con qué
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justificativos podrá procederse á su allanamiento yocupar.ion. Quedan
abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie
de tormento ylos azotes. Las cárceles de la nación serán sanas y limpias,
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda
medida que á pretexto de precaucion conduzcaá mortificarlos mas alláde
lo que aquella exija, hará responsableal juez que la autorice,

ART. 19. Las acciones privadas de los hombres, que de ningun modo
ofendan al órden y á la moral pública, ni perjudiquen á un tercero, están
solo reservadas á Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados.
Ningún habitante de la nacion Argentina será obligado á hacer lo que no
manila la ley, ni privado de lo que ella no prohibe.

ART. 20. Los extranjeros gozan en el territorio de la nación de todos
los derechos civilesdel ciudadano; puedenejercer su industria, comercio
y profesion, poseer bienes raíces, comprarlos y enagenarlos, navegar los
rios y costas, ejercer libremente su culto, testar y casarse conformeá las
leyes. Noestán obligados á admitir la ciudadanía, ni á pagar contribu­
ciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalizacion residiendo
dos años cOIlLillUOS en la nación. pero la autoridad puede acortar este
ti'rmillo á favor del que lo solicite alegando y probando serviciosá la
República.

ART. 21. Todo ciudadano argentino está obligadoá armarse en defensa
de la patria yde esta Constitución, conforme á las leyes que al efectodicte
el Congreso y á los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos
por naturalizacion son libres de prestar ó no este servicio pul' el término
de diez años contados desde el dia en que obtengan su carla de ciuda­
danía.

ART. 22. El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus
representantes y autoridades creadas por esta Constitución.Toda fuerza
armada Ó reunion de personas que se atribuya los derechosdel pueblo y
peticione á nombre de este, comete delito de sedicion.

ART. 23. En caso de conmocíon interior ó de alaque exterior, que
ponga en peligro el ejercicio de esta Constitución y de las autoridades
creadas por ella, se declarará en estado de sitio la provincia ó territorio
en donde exista la perturbación del órden, quedando suspensas allí las
garantins constitucionales. Pero durante esta suspensión no podrá el
Presidente de la Repúhlicacondenar por sí ni aplicar penas. Su poder se
limitará en lal casorespecto de las personas, á arreslarlas ó trasladarlas
de un punto á otro de la nación, sí ellas no prefiriesen salir fuera del
territorio argentino.

ART. 24. El Congre-o promoverála reforma de la actual legislacion el')
todos sus ramos y I'l establecimientodel juicio por jurados.

ART. 25. El gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no
podrá restringh, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el
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territorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la
tierra, mejorar las industrias, é introducir y enseñar las ciencias! las
artes .
. ART. 26. La navegaciónde los rios interiores de la nacion es libre para
todas las banderas, con sujecion únicamente á los reglamentos que dicte
la autoridad nacional.

ART. 27. El gobierno federal está obligado á afianzar sus relaciones
de paz y comercio con las potencias extranjeras por mediode tratados que
estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos
en esla Constitucion.

ART. 28. Los principios, garantías y derechos reconocidos en los ante­
riores artículos, no podrán ser alterados por las leyesque reglamenten
su ejercicio.

ART. 29. El Congresono puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las
legislaturas provinciales á los gobernadores de provincia, facultades
extraordinarias ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones Ó

supremacías por las que la vida, el honor ó las fortunas de los argentinos
queden á merced de gobiernos ó persona alguna. Actos de esta natura­
leza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán á los que los
formulen, consientanó firmen, á la responsabilidady pena de los infames
traidores á la patria.

ART. 30. La Constitucionpuede reformarse en el todo ó en cualquiera
de sus partes. Lanecesidadde reforma debe ser declarada por el Congreso
con el voto de dos terceras partes, al menos, de sus miembros; pero no
se efectuará sino por una convencion convocada al efecto.

ART. 31. Esta Constitucion, las leyes de la nacion que en su conse­
cuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias
extranjeras, son la ley suprema de la nacion; y las autoridades de cada
provincia están obligadas á conformarse á ella, no obstante, cualquiera
disposiciónen contrario que contengan las leyes ó Constituciones provin­
ciales. Salvopara la provincia de BuenosAires, los tratados ratificados
despues del pacto de 11 de noviembrede 1859.

AnT. ;)2. El Congresofederal no dictará leyesque restrinjan la libertad
de imprenta, ó establezcansobre ella la jurisdicción federal.

ART. ':3. Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la
Constitución, no serán entendidos como negación de otros derechos y
garantías no enumerados, pero que nacen del principio de la soberanía
del pueblo, y de la forma republicana de Gobierno.

ART. 34. Los jueces de las cortes federales no podrán serlo al mismo
tiempo de los tribunales de provincia : ni el serviciofederal, tanto en lo
civil comoen lo militar, dar residenciaen la provincia en que se ejerza, y
que no sea la del domicilio habitual del empleado; entendiéndose esto
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para losefectosde optar á empleosen la provinciaen que accidentalmente
se encuentre.

ART. 5~. L,~ denominaciones adoptadas sucesivamente desde 18tl',
hastael presente, á saber : Provincias Unidasdel Rio de la Plata, neplt­
blica Argentina. Confederación Argentina, serán en adelante nombres
oficiales indistintamentepara la designación del gobierno y territorio de
las provincias, empleándose 'a'\ p-labras 11 Nacion Argentina J en la 1'01·

macicu j" sarci. 11 de las I~~"c~.



SEGUNDA PARTE

AUTORIDADES DE LA NACION

TÍTULO I

GOnlEnNO FEDERAL

5ECCION PRIMERA

DEL PODER LEGISI.ATI\'O

ART. 36. Un congreso compuesto de dos Cámaras, una de diputados
de la lIaCIOII, y otra da senadores de las provincias y de la capital, será
investido del poder legislativo de la nacion.

CAPÍTULO I

DE LA CÁJlARA DE 11IrUUDOS

ART. 37. La Cámara de diputados se compondrá de representantes
elegidos directamente por el pueblo de las provincias y de la capital. que
se consideran á este fin como distritos electorales de un solo Estado, y á
simple pluralidad de sufragios, en razón de uno por cada veinte mil
habitantes, y de una fraccion que no baje del número de diez mil.

ÁU. 38. Los Diputadospara la primera Legislatura se nombrarán en la
proporción siguiente: por la Provincia de Buenos Aires doce: pOI' la de
Córdoba seis: por la de Catamarca tres: por la de Corrientes cuatro :
por la de Entre-Ríos dos: por la de Jujui dos: pOI' la de Mendoza tres:



APENDICE.

por la de la Rioja dos: por la de Salta tres: por la de Santiago cuatro:
por la de San Juan dos: por la de Santa Fé dos : por la de San Luis
dos; por la de Tucuman tres.

ART. 59. Para la segunda Legislatura deberá realizarseel censogeneral,
y arreglarse á él el número de Diputados; pero este censo solo podrá re­
novarse cada diez años.

ART. 40. Para ser Diputado se requiere haber cumplido la edad de
veinte y cinco años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio, ser
natural de la Provincia que lo elija, Ó con dos años de residencia inme­
diata en ella.

ART. 41. Por esta "el, las legislaturas de las Provincias reglarán los
mediosde hacer efectivala elección directa de los Diputadosde la Nacion:
para lo sucesivo, el Congreso espedirá una ley general.

ART. 42. Los Diputadosdurarán en su representacion por cuatro mios,
y son reelegibles; pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; á cuyo
efecto los nombrados para la primera legislatura, luego que se reunan,
sortearán los que deban salir en el primer período.

ART. 45. EH caso de vacante, el Gobierno de Provincia ó de la Capital,
hace proceder á la elecriou legal de un nuevo miembro.

ART. 44. A la Cámara de Diputadoscorresponde exclusivamente la ini­
ciativa de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.

ART. 45. Solo ella ejercerá el derecho de acusar ante el Senado al Pre­
sidente, Vice-Presidente, sus Ministros y á los miembros' de la CorteSu­
prema y demas Tribunales inferiores de la Nacionen las causas de res­
ponsabilidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño ó por delito
en el ejercicio de sus funciones, Ó por crímenes comunes, despues de
haber conocidode ellos 'Y declarado haber lugar ~ formacion de causa,
por mayoría de dos terceras partes de sus miembros presentes.

CAPÍTULO 11

DEL SENAIlO

ART. 46. El Senado se compondrá de dos Senadores de cada Provincia,
elegidos por sus Legislaturas á pluralidad de sufragios; y dos de la ca­
pital elegidosen la forma prcscripta para la eleccion de Presidente de la
Nación. Cada Sellador tendrá un voto.

ART 47. Son requisitos para ser elegido Senador tener la edad de
treinta años, haber sido seis años ciudadano de la Nación, dislrutar de
una renta anual de dos mil pesos fuertes ó de una entrada equivalente,
'i ser natural de la Provincia que lo elija, ó con dos años de residencia
inmediata en ella.

ART. 48. Los Selladores durarán llueve años en el ejercicio de su man-



CONSTITUCION REFORMADA DE LA NACION ABGE:-;IINA. ~95

dato, y son reelegibles indefinidamente; pero el Senado se renovará por
terceras partes cada tres años, decidiéndose por la suerte, luego que
todos se reunan, quienes deben salir en el primero y segundo trienio.

ART. 49. El Vice-Presidente de la Nacion será Presidente del Senado;
pero no tendrá voto sino en el caso que haya empate en la votacion.

ART. 50~ El Senado nombrar·á un Presidente Provisorio que lo presida
en caso de ausencia del Vice-Presidente, ó cuando este ejerce las fun­
ciones de Presidenle de la Nación.

ART. M AlSenadocorrespondejuzgar en juicio públicoá los acusadospor
la Cámara de Diputados,debiendo sus miembros prestar juramento para
este acto. Cuandoel acusadosea el Presidente de la Nación,el Senado será
presidido por el Presidente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado
culpable sino á mayoría de los dos tercios de los miembros presentes.

ART. 52. Su fallo no tendrá mas efecto que destituir al acusado, y aun
declararle incapaz de ocupar ningun empleo de honor, de confianza ó a
sueldo en la Nación.Pero la parte condenada quedará no obstante sujeta
á acusación, juicio y castigo conforme á las leyes ante los Tribunales or­
dinarios.

ART. 55. Corresponde tambien al Senado autorizar al Presidente de la
Nacionpara que declare en estado de sitio uno ó varios puntos de la Re­
pública, en caso de ataque esterior.

ART. 54. Cuando vacase alguna plazade Senador por muerte, renuncia
ú otra causa, el Gobierno á que corresponde la vacante, hace proceder
inmediatamente á la eleccion de un nuevo miembro.

CAI'ÍTl!LO III

DISPOSICIONES CO:lIU~ES ,\ AMBAS C,\tIARAS

ART. 55. Ambas Cámaras se reunirán en sesiones ordinarias todos los
años desde el 1. e de MayO hasta el 30 de Setiembre. Pueden también ser
convocadasestraordin;riamente por el Presidente de la Nación, Ó proro­
gadas sus sesiones.

AI\T. 56. CadaCámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de
sus miembros en cuanto á su validez. Ninguna de ellas entrará en sesión
sin la mayoría absoluta de sus miembros ; pero un número menor podrá
compeler á los miembros ausentes á que concurran á las sesiones, en los
términos y bajo las penas que cada Cámaraestablecerá.

ART. 57. Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones simultá­
neamente. Ningunade ellas, mientras se hallen reunidas, podrá suspen­
der sus sesiones mas de tres dias sin el consentimiento de la otra.

ART. 08. Cada Cámara hará su reglamento, y podrá con dos tercios de
fotos corregir á cualquiera de sus miembros por desórden de conducta
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en el ejercicio de sus funciones, ó removerlo por inhabilidad fisica6 mo­
ral sobreviniente á su incorporacion, y hasta eseluirlo de su seno; pero
bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes para decidir
en las renuncias que voluntariamente hicieren de sus cargos.

ART. 59. LosSenadores y Diputados prestarán en el acto de su incor­
;oracion juramento de desempeñar debidamento el cargo, 'Y de obrar
en todo en conformidad á lo que prescribe esta Constitucion.

ART. 60. Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado,
interrogado judicialmente, ni molestarlo por las opiniones Ó discursos
que emita desempeñando su mandato de legislador.

ART. 61. Ningún Senador ó Diputado, desde el día de su eleccion hasta
el de su cese, puede ser arrestado J escepto el caso de ser sorprendido
infraganti, en la ejecución de algun crímen que merezca pena de muerte,
ínlamante ú otra aflictiva, de lo que ~e dará cuenta á la Cámara respec­
tiva con la información sumaria del hecho.

ART. 62. Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordi­
narias contra cualquier Senador ó Diputado, examinado el mérito del
sumario en juicio público, podrá cada Cámara con dos tercios de votos
suspender en sus funciones al acusado, y ponerle á disposicióndel juez
competente para su juzgamiento.

ART. 63. Cadauna de las Cámaras puede hace venir á su sala á los Mi­
nislros del Poder Ejecutivo para recibir las esplicaciones é informes que
estime convenientes.

ART. 64. Ningun miembro del Congresopodrá recibir empleo ó Comi­
sion del Poder Ejecutivo, sin prévioconsentimiento de la Cámara res­
pectiva, esceplo los empleos de escala.

AUT. 65. Los ecle-iásticos regulares no pueden ser miembros delCon­
greso, ni los Gobernadoresde Provincia por las de su mando.

ART. 66. Los serviciosde los Senadores y Diputados son remunerados
por el Tesorode la Nacion, con una dolacion que señalará la ley.

CAPÍTULO IV

ATI\IBUCIONES DEL CO~Gr.ESO

ART. 67. Corresponde al Congreso .
1· Legislar sobre las aduanas esteriores y establecer los derechos de

importación, los cuales, así como las avaluaciones sobre que recaigan se­
ráu uniformes en toda la Nacion: bien entendido, que esta, así como
las dl'1II3S contribuciones nacionales, podrán ser satisfechas en la moneda
que fuese corriente en las Provincias respectivas, por su justo equiva­
lente. Establecer igualmente los derechos de esportacion hasta 18Gli,en
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cuya fecaa cesarán como impuesto nacional, no pudiendo serloprovm..
eial.

2' Imponer contribuciones directas por tiempo determinado y propor­
cionalmante iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la
defensa, seguridad comun y bien general del Estado lo exijan.

3' Contraer empréstitos de dinero sobre el crédito de la Nación.
4' Disponer del uso y de la enajenacion de las tierras de propiedad

Nacional.
5' Establecer y reglamentar un Banco Nacional en la Capital y sus

sucursales en las Provincias, con facultad de emitir billetes.
60 Arreglar el pago de la deuda interior y esterior de la Nación.
7' Fijar anualmente el presupuesto de gastos de administracion de la

Nacion, y aprobar ó desechar la cuenta de inversion.
S' Acordar subsidios del Tesoro Nacional á las Provincias cuyas rentas

no alcancen segun sus presupuestos á cubrir sus gastos ordinarios.
90 Reglamentar la libre uavegacion de los rios interiores, habilitar les

puertos que considere convenientes, y crear y suprimir Aduanaseste­
riores que existan en cada Provincia al tiempo de su incorporación.

10, Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las estranjeras y adop­
tar un sistema uniforme de pesos y medidas para toda la Nación.

11. Dictar los códigos civil. comercial, penal y de minería, sin que.
tales códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su apli­
cacion á los tribunales r('derales ó provinciales, segun que las cosasó las
personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones, y especialmente
leyes generales para toda la Nacionsobre naturalizacióny ciudadaníacon
sujeción al principio de la ciudadanía natural; asi como sobre bancarro­
tas, sobre falsificacion de la moneda corríente y documentos públicos del
Estado, y las que requieran el establecimientodel juicio por jurados.

t 2. Reglar el comercio marítimo y terrestre con las naciones extran­
jeras y de las provincias entre sí.

13. árreglar y establecer las postas y correos generales de la nacion.
14. Arreglar definitivamente los limites del territorio de la nación,

fijar los de las provincias, crear otras nuevas, y determinar por una
legislacion especial la organización, udaiinistracion y gobierno que de­
ben tener los terrilorios nacionales que queden fuera de los limites que
se asignen á las provincias.

15. Proveer á la seguridad de las fronteras: conservar el trato pací­
ficocon los indios, y promover la conversión de ellos al catolicismo.

16. Proveer lo conducente á la prosperidad del pais, al adelanto y
menestar de todas las provincias, y al progreso de la ilustración: dic­
tando planes de instruccion general y universitaria, y promoviendo l.
industria, la inmigracion, la construccion de ferro-carriles y canales
navegables, la colonizacion de tierras de propiedad nacional, la intro-

3~
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duccion y establecimiento de nuevas industrias, la importacion de capí..
tales extranjeros y la exploraciónde los rios interiores, por leyesprotec­
toras de estos fines y por eoneesienes temporales de rrivilegios y recom­
pensas de estimulo.

17. Establecer tribunales inferiores á la suprema corte de justicia,
crear y suprimir empleos. fijar sus atribuciones, dar pensiones, decretar
honores y conceder amnistías generales.

18. Admitiró desechar los motivos de dimisión del presidente ó vice­
presidente de la República, y declarar el caso de proceder á nueva elee­
cion : hacer el escrutinio y rectificacion de ella.

19. Aprob,lró desechar los tratados concluidoscon las demas naciones,
y los concordatos con fa Silla apostólica, y arreglar el ejercicio del pa­
tronato en toda la nación.

20. Admitir en el territorio de la nacion otras órdenes religiosas á
mas de las existentes.

21. Autorizar al Poder ejeuutivo para declarar la guerra Ó hacer la
paz.

22. Conceder patentes de corso y de represalias. y establecer regla­
mentos para las presas.

25. Fijar la fuerza de linea de tierra y mar en tiempo de paz y guerra;
y formar reglamentos y ordenanzas para el gobiernode dichos ejércitos.

24. Autorizar la reunión de las milicias de todas las provincias Ó parte
de ellas, cuando lo exija la ejecucion de las leyes de la nacion, y sea
necesario contener las insurrecciones ó repeler las invasiones. Disponer
la organización. armamento y disciplina de dichas milicias; y la admi­
nistracion y gobierno de la parte de ellas que estuviese empleada en
servicio de la nacion, dejando á las provincias el nombramiento de sus
correspondientes jefes 'i oficiales, y el cuidado de establecer en su res­
pcctiva milicia la disciplina prescrita por el Congreso.

25. Permitir la introducción de tropas estrangeras en el territorio de
la nación, 'i la salida de las fuerzas fuera de él.

26. Declarar en estado de sitio uno ó "arios puntos de Ja nación en
caso de conmocion interior, y aprobar ó suspender el estado de sirio
declarado, durante su receso, por el Poder ejecutivo.

'27. Ejercer una legislacionesclusira en todo el territorio de Ja capital
de la nación, y sobre los deruas Jugares adquiridos por compra ó cesion
en cualquiera de las provincias para establecer fortalezas. arsenales,
almacenes ú otros establecimientos de utilidad nacional.

28. Hacer todas las leyes 'i reglamentos que sean convenientes para
poner en ejercicio los poderes antecedentes, y todos Jos olros concedidos
por la presente Constilucional gobierno de la nación Argentina.
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CAPÍTllW V

DE LA FOR'UCIO~ y SA~CIO~ DI!: LAS LEYES

ART. 6S. las leyes pueden tener principio ell cualquiera de I:Js Cá­
meras del Congreso, por proyectos presentados por sus miembros ó por
el Poder ejecutivo: excepto las relativas á 105 objetos de que trata el
articulo ,U.

AR'f. tj!). Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen,
pasa para su discusión á la otra Cámara. Aprobadopor ambas, pasa al
Poder ejecutivo de la nacion para su exárnen; y si también obtiene su
aprobacion, lo promulga como ley.

AIIT. 70. Se reputa aprobado por el Poder ejecutivo todo proyecto no
devuelto en el término de diez dias útiles,

ART. 7t. Ningúnproyecto de ley desechado totalmente por una de las
Cámaras, podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Pero si solo fuere
adicionadoó corregido por la Cámara revisora, volverá á la de su ori­
gen ; y si en esta se aprobasen las adicionesó correcciones por mayoría
absoluta, pasar" al Poder ejecutivo de la nacion. Si las adiciones ó cor­
recciones fuesen desechadas, volverásegunda vezel proyecto á la Cámara
revisora, y sí aquí fueren nuevamente sancionadas por una mayoría de
las dos terceras partes de miembros, pasará el proyecto á la otra Cá­
mara, y no se entenderá que esta reprueba dichas adiciones ó corree­
cienes si no concurre para ello ~I voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes.

ART. 72. Desechado en eltodo ó en parte un proyecto por el Poder
ejecutivo, vuelve con sus objeciones á la Cámarade su origen: esta le
discute de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos tercios de votos,
pasa otra vezá la Cámarade revisión. Si ambas Cámaraslo sancionan por
igual mayoría, el proyecto es ley, y pasa al Poder ejecutivo para su
promulgicion. Las votacionesde ambas Cámaras serán en este caso no­
minales, por si ó por no; y tanto los nombres y fundamentos de los
sufrnguntes, como las objecionesdel l'oder ejecutivo, se publicarán in­
mediatamente pOI· la prensa. Si las Cámarasdifieren sobre las objeciones,
el proyectono podrá repetirse en las sesiones de aquel año.

ARl'. 73. En la sancion de las leyes se usad de esta fórmula: El Sr­
nado y Cámara de diputados de la nacion Argentina reunidos en Con­
greso, etc., decretan ú sancionan con fuerza de ley.
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SECCION SEGUNDA

JEL PODER EJECUTIVG

CAPiTULO 1

D~ su I'A.TUllUEZA y DUBACIOlll

ART. '14. El Poder ejecutivo de la nacion será desempeñado por un
ciudadanocon el titulo de « Presidente de la nación Argentina. JI

ART. 75. En caso de enfermedad, ausencia de la capital, muerte, re­
nuncia ó destituciondel presidente, el poder ejecutivoserá'ejercido por
el vice-presidentede la nacion. En caso de destitucion, muerte, dimi­
sion ó inhabilidad del presidente y vice-presidente de la nacion, el Con­
greso determinará qué funcionario público ha de desempeñar la presi­
dencia, hasta que haya cesado la causa de la inhabilidad, ó un nuevo
presidente sea electo.

ART. 76. Para ser elegido presidente ó vice-presidente de la nacion,
se requiere haber nacido en el territorio Argentino, ó ser hijo de ciuda­
dano nativo, habiendo nacidoen pais estranjero, pertenecer á la comu­
nion católicaapostólica, romana, y las demas calidadesexigidas para ser
elegido senador.

ART. 77. El presidente y vice-presidente duran en sus empleos el tér­
mino de seis años; y no pueden ser reelegidos sino con intervalo de un
~ríodo.

ART. 78. El presidente de la nacióncesa en el poder el dia mismo en
que espira su período de seis años; sin que evento alguno que lo haya
Interrumpido, pueda ser motivo de que se le complete mas tarde.

ART. 79. El presidente y vice-presidente disfrutarán de un sueldo
pagadopor el Tesorode la nacion, que no podrá ser alterado en el pe­
ríodo de sus nombramientos, Durante el mismo periodo, no podrá ejercer
otro empleo ni recibir ningun otro emolumentode la nación, ni de pro­
vinciaalguna.

ART. ~O. Al tomar posesion de su cargo, el presidente y vice-presa­
dente prestarán juramento en manos del presidente del Senado (la
primera vez del presidente del Congreso constituyente) estando reunido
el Congreso, en los términos siguientes: «Yo N. N., juro por Dios
Nu€\lro Señor y estos Santos Evangelios, desempeñar con lealtad y pa-
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triotismo el cargo de presidente (6 vice-presidente) de la nacion y ob­
servar y hacer observar fielmente la Constituciónde la nacion Argentina.
Si así no lo hiciere, Diosy la nacion me lo demanden••

CAPITULO 11

11. LA FORMA Y TIEMPO DE U ELECCION DEL PRESIDEtn'E Y't'ICE-PftESlDln.

DE LA NACION

ART. 8i. La eleccion del presidenLe y vice-presidentede la nacion se
hará del modo siguiente: La capital y cada una de las provincias nom­
brarán por votaciondirecta una junta de electores, igual al duplo del
total de diputados y senadores que envian al Congreso, con las mismas
calidades y bajo las mismas formas prescritas para la eleccion de dipu­
tados.

No pueden ser electos los diputados, los senadores ni los empleados
á sueldo del gobierno federal.

Reunidos los electores en la capital de la nacion y en la de sus pro­
vincias respectivas cuatro meses antes que concluya el término del pre­
sidente cesante, procederán aelegir presidente yvice-presidentede la
nacion por cédulas firmadas expresando en una la persona por quien
votan para presidente y en otra distinta la que eligen para vice-pre­
sidente.

Se harán dos listas de todos los individuoselectos para presidente, y
otras dos de los nombradospara vice-presidente con el número de votos
que cada uno de ellos hubiere obtenido. Estas listas serán firmadas por
los electores,y se remitirán cerradas y selladasdos de ellas (una de cada
clase) al presidente de la legislatura provincial, y en la capital al pre­
sidente de la municipalidad, en cuyos archivos permanecerán deposi­
tadas y cerradas f y las otras dos al presidente del Congreso consti­
tuyente.

ART. 82. El presidente del Senado (la primera vez del Congreso cons­
tituyente), reunidas todas las listas, las abrirá á presencia de ambas
Cámaras. Asociados á los secretarios cuatro miembros del Congreso sao
cados á la suerte, procederán inmediatamente á hacer el escrutiaio y
á anunciar- el número de sufragios que resulte en favor de cadacandi­
dato para la presidenciay vice-presidencia de la nacion. Losque reunan
en amboscasos la mayoríaabsoluLa de todoslosvotos,serán proclamados
inmediatamente presidente y vice-presidente.

ART. 83. En el caso de que por dividirsela votacionno hubiere mayo­
ría absoluta, elegirá el Congreso entre las dos personas que hubieren
obtenido mayor número de sufragios. Si la primera mayoríahubiese ca­
bido á mas de dos personas, elegirá el Congreso entre todas estas : Si la
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primera mnyoria hubiese cabido á una sola persona, 'Y la segunda á dos
Ó lilas, elegirá el Congreso enlre todas las personasque hayan obtenido
la primera y segunda mayoría.

AnT. 84. Esta eleccion se hará á pluralidad absoluta de sufragios, 'Y
por votacionnominal. Si veriflcada la primera votaciónno resultare rna­
yoria absoluta. se hará segunda vez, contrayéndosela votación á las per­
sonasque en la primera hubiesen obtenido mayor número de sufragios.
En caso de empate se repetirá la votacion, y si resultase nuevo empate,
decidirá el presidente del Senado (la primera vez el del Congreso consli­
tuyente]. No podrá hacerse el escrutinio ni la rectificacion de estas elec­
cienes sin que eslen presentes las tres cuartas partes del total de los
miembros del Congreso.

ART. 85. La eleccion del presidente y vice-presidente de la nacion
dehequedar concluida en tina sola sesión del Congreso, publicándose en
seguida el resultado de esta y las actas electorales por la prensa.

CAPÍTULO III

ATntDrClo~ES DF.L PODEr. EJECU1IVO

AnT. 86. El presidente de la nacion tiene las siguientes atribuciones:
1° Es el jefe supremo de 1;1nacion, y tiene á su cargo la administra­

cien general del pais.
2° Expidelas instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la

ejecucion de las leyes de la nación, cuidando de no alterar su espíritu
COII excepciones reglamentarias.

30 Es el jefe inmediato y local de la capital de la nacion.
4° Participa de la formacion de las leyes con arreglo á la Constitu­

ciou, las sanciona y promulga,
~JO Nombra los magistrados de-la córte suprema y de los demas tril u­

nales federales inferiores, con acuerdo del Senado.
6° Puede indultar ú conmutar las penas por delitos sujetos á la juris­

dicción federal, prévio informe del tribunal correspondiente, excepto en
loscasos de acusaciónpor la Cámara de diputados.

ío Concedejubilaciones. retiros, licencias y goce de montepíos, COIl­

orme á las leyes de la nación.
8° Ejerce los derechos del patronato nacional, en la presentación de

obispos para las iglesiascatedrales, á propuesta en terna del Senado.
9° Concede el pase Ó retiene los decretos de los concilios, las bulas,

breves y rescriptos d('l Sumo Pontífice de Roma. con acuerdo de la su­
prema córte ; requiriéndose una ley. cuando contienen disposicionesge­
nerales y permanentes.

10' Nombra'Y remueve á los ministros plenipotenciarios 'i encargados
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de negocios, con acuerdo del Senado; y por si solo nombra y remueve
los ministros del despacho, los oficiales de sus secretarias; los agentes
cousularesy demas empleadosde la administracion, cuyo nombramiento
no está reglado de otra manera por esta Constitucion.

11· Haceanualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reuni­
das al efectoambas Cámaras en la sala del Senado; dando cuenta en esta
ocasion al Congresodel estado de la nacion, de las reformas prorucüdas
por la Constitucion,y recomendando á su consideracion las medidasque
juzgue necesarias y convenientes,

12° Proroga las sesionesordinarias del Congreso, ó loconvoca á sesio­
nes extraordinarias, cuando un grave interés de órden ó de progreso lo
requiera.

13' Hace recaudar las rentas de la nacion y decreta su inversión con
arreglo á la leyó presupuesto de gastos nacionales.

14° Concluye y firma tratados de paz, efe comercio, de navegación.de
alianza, de limites y de neutralidad, concordatos y otras negociaciones
requeridas para el mantenimientode buenas relacionescon las potencias
extranjeras, recibe sus ministros y admite sus cónsules.

15° Es comandanteen jefe de todas las fuerzas de mar y tierra de la
nac.on.

16° Provee losempleos militares de la nación con acuerdo del Senado,
en la concesion de los empleos, ó gradosde oficiales superiores del ejér­
cito y armada; y por si solo, en el campo de batalla.

1 jo Dispone de las fuerzas militares, rnaritirnas y terrestres, y corre
consu distribución yorganizacion, segun las necesidades de la nacion.

18° Declara la guerra y concedepatentes de corso y cartas de represa­
lias, con autorización y aprobación del Congreso.

19° Declara en estado de sitio uno ó varios puntos de la nacion. en
caso de ataque exterior y por un término limitado, con acuerdo del Se­
nado. En caso de conmocioninterior, solo tiene esta facultad cuando el
Congre.oestá en receso, porque es atribución que corresponde á ese
cuerpo, El presidente la ejerce con las limitacionesprescritas en el ar­
ticulo 2:5.

20° ruede pedir á los jefes de todos los ramos y departamentos de Ja
administracion, y por su conductoá los dernas empleados, los informes
que crea convenientes,y ellos son obligadosá darlos.

2t ° No puede ausentarse del territorio de la capital, sino con permiso
del Congreso. En el recese de este, solo podrá hacerlo sin licencia por
graves objetosde serviciopúblico.

22° El presidente tendrá facultadpara llenar las vacantes de los em­
pleos que requieran el acuerdo del Senadoyque ocurran durante su re­
ceso, por medio de nombramientos en comision, que espirarán al fin
de la próxima legislatura.
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CApITULO IV

DE LOS MINISTROS DEI. PODER EJECUTIVO

ART. 87. Cinco ministros Secretarios, á saber: del interior - de re­
lacionesexteriores - de hacienda - de justicia, culto é instruccion pú­
blica y de guerra y marina, tendrán á su cargo el despachode los nego­
cios de la nación, y refrendarán y legalizarán los actos del presidente,
por mediode su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. Una ley
deslindará los ramosdel respectivodespachode los ministros.

ART. 88. Cadaministro es responsable de los actos que legaliza: y so­
lidariamente de losque acuerda con sus colegas.

ART. 89. Losministros no pueden por si solos, en ningun caso, tomar
resoluciones, á excepcion de lo concerniente al régimen económico y
administrativo de sus respectivos departamentos.

ART. 90. Luegoque el Congreso abra sus sesiones, deberán los minis­
Iros del despacho presentarle una memoria detallada del estado de la
lacion en lo relativo á los negociosde sus respectivosdepartamentos.

ART. 91. Nopueden ser senadores ni diputados, sin hacer dimisionde
susempleosde ministros.

ART. 92. Puedenlos ministrosconcurrir á las sesiones del Congresoy
tomar parte en sus debates; pero no votar.

ART. 95. Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la
ley, que no podráser aumentado ni disminuido en favoró perjuicio de
los que se hallen en ejercicio.

SECCIOH TERCERA

DEL PODER JUDICIAL

CAPíTULO I

SU NATURALEZA Y DUI\ACION

ART. 94. El poder judicial de la nacion será ejercido por una córle
suprema de justicia. y por los demás tribunales inferioresque el Con­
l{reso estableciereen el territorio de la nación.
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ART. 95. En ningun caso el presidente de la nacion puede ejercer

funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas peadientes, ó
tetablecer las fenecidas.

ART. 96., Losjueces de la córte suprema y de los tribunales inferiores
de la naeíonconservarán sus empleos mientras dure su buena conducta,
y recibirán por sus servicios una compensacianque determinará la ley,
y que no podrá ser disminuida en manera alguna. mientras permanecie­
ren en sus funciones.

ART. 97. Ningunopodrá ser miembro de la córte suprema de justicias
sin ser abogadode la nacion con ocho años de ejercicio y tener las cali­
dades requeridas para ser senador.

ART. 98. En la primera instalacion de la córte suprema, los individuos
nombrados prestarán juramento en manos del presidente de la nacion de
desempeñar sus obligaciones, administrando justicia bien y legalmente,
y de conformidad á lo que prescribe la Constitucion. En lo sucesivo, 'lo
prestarán ante el presidente de la misma córte,

ART. 99. La córte suprema dictará su reglamento interior yeconómico
y nombrará todos sus empleados subalternos

CAPITULO 1I

ATRIBUCIONES DEI. PODER JUDICIAL

ART. tOO. Corresponde á la córte suprema y á lostribunales inferiores
de la nacion, el conocimientoy decision de todas las causas que versen
sobre puntos regidos por la Constitucion y por las leyes de la nacion,
con la reserva hecha en el inciso1Idel artículo 67, Ypor los tratados con
las naciones extranjeras; de las causasconcernientesá embajadores, mi­
nistros públicos y cónsules extranjeros; de las causas de almirantazgo
y jurisdicción maritima; de los asuntos en que la nacion sea parte; de
las causas que se susciten entre dos ó mas provincias; entre una provin­
cia y los rocinos de otra; entre los vecinosde diferentes provincias; en­
tre una provincia ó sus vecinos, contra un Estado ó ciudadano extran­
jero.

ART. 101. En estos casos, la córle suprema ejercerá su jurisdiccion
por apelacion, segun las reglas y excepciones que prescriba el Congreso ;
.pero en todos los asuntos concernientes á embajadores, ministros v eón­
.sules extranjeros, y en los que alguna provincia fuese parle, la ejercerá
originaria y exclusivamente.

ART. 102, Todos los juicios criminales ordinarios que no se deriven
del derecho de acusacionconcedidoá la Cámara de diputados, se termi­
narán por jurados, luego que se establezcaen la Repúblicaesta institu­
cion. La actuacion de estos juicios se hará en la misma provincia donde
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se hubiere cometidoel delito; puero cuando este se cometa fuera de los
límites de la nacion contra el derecho de gentes, el Congreso detcrmiuará
por una ley especial el lugar en que hayade seguirse el juicio.

ART. 10:l. Latraicion contra la nacion consistirá únicamenteen tomar
las armas contra ella, Ó en unirse á sus enemigos prestándole ayuda y
socorro. El Congreso fijal'á pOI' una ley especial la penade este delilo;
pero ella no pasará de la persona delincuente. ni la infamia del reo se
trasmitirá á sus parientes de cualquier grado,

TITULO JI

GODlERNOS DE PROVrNCI.~

AIIT. 104. Las Provinciasconservan todo el poder no delegadopor esta
Constitucion al gobiernofederal,,el que expresamente se hayan reservado
por pactosespeciale!' al tiempo de su incorporación.

ART. 105. Se dan sus propia!'instituciones locales y se rigen por ellas.
Eligen sus gobernadores, sus lejisladores y demas funcionarios de
provincia,sin intervención del gobierno federal.

AIIT. 106 Cada provincia dicta su propia Constituciou, conforme á lo
dispuesto en el articulo 5°.

ART. 107. LasProvincias puedencelebrar tratados parciales para fines
de administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de
utilidad común. con conocimiento del Congreso federal, y promover su
industria, la inmiuracion, la conslruccion de ferro-carriles v canales
navegables, la cana'íizacion de tierras de propiedad provincial,'Ia intro­
duccion y establecimiento de nuevas industrias, la importacion de
capitalesextranjeros y la explorucion de sus rios, por leyesprotectoras de
estos fines y con sus recursos propios.

ART. 10x. Las provincias no ejercen el poder delegadoa la nacíon. No
pueden celebrar tratados parciales de carácter politice : ni espedir leyes
sobre comercio, Ó navegación interior ó exterior; ni establecer aduanas
provinciales; ni acuñar moneda; ni establecer bancos con facultad de
emitir billetes, sin autorizacion del Congreso federal; ni dictar los
códigoscivil, comercial, penal y de minería, despues que el Congreso
los haya sancionado; ni dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y
naluralizacion, bancarrotas, falsificacion de moneda ó documentos del
Estado; ni establecer derechos de tonelaje; ni armar buques de guerra
ó levantar ejércitos, salveel caso de invasioneslerior ó de un peligro tan
inminente que no admita dilacion. dando luego cuenta al gobierno
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federal: ni nombrar ó recibir agentes extranjeros, ni admitir nuevas
órdenes religiosas.

ART. 109. Ninguna provinciapuede declarar ni hacer la guerra á olra
provincia,Sus quejas deberán ser sometidasá la córte suprema de Justicia
~. dirimidas por ella. Sus hostilidadesde hecho son actos de guerra civil,
ealiíleadosde sedición Ó asonada, que el Gobierno federal debe sofocar
J reprimir conformeá laley.

ART. HO. Los gobernadores de provinciason agentes naturales del
gobierno federal para hacer cumplir la Constuucion y las leyes de la
nación.

Concordada con las reformas sancionadas psr la convcncionnacional.
Comuníqueseá los electosdel articulo 9 del conveniode (j de junio del
presente año, Cúmplaseen todo el territorio de la nacion y publiquese,

Sala de sesiones de la convenciónnacional en la ciudad de Santa Fé á
los veinte y cinco dias del me!' de setiembre del año de mil ochocientos
sesenta.

~f..\nrANO FRAGUEIRO.

LUCIO V. MA~~II,U,

Secretario.
CAuos &1. SUAVI! t

Secretario.

Buenos-Aires. Octubre 2 de 1800.

Por recibida la presente Constitución, en virtud de lo estipulado en el
articulo 10 del convenio de 6 de junio del corriente año, cúmplase y
obsérvese en todas sus partes, publiquese, y júrese solemnemente en
comicios públicos en la forma y dia que oportunamente se designará,
circúlese á todas las oficinas, eslablecimientos y autoridades civiles.
militares y eclesiásticas.é insértese en el Registro oficial.

MITRE,

lJO)lI:';GO F. SAR~IEl\TO. - RUFINO DE EUZALllu.

JUAN ANDr.isGnu y ()9ÉS.
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